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SECRETARÍA DE 

BOGOTA, PLANEACIÓN 

| 0074 —L3ENE 202 
RESOLUCIÓN No. DE 

( y 

“Por la cual se adopta las Directrices para la definición de lo público para la 

formulación de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado” 

LA SUBSECRETARIA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL 

En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas 
por el artículo 480 del Decreto Distrital 555 de 2021, el numeral 4 del artículo 5? 

de la Resolución1906 de 2022 y, o 

“CONSIDERANDO 

1, Competencia y marco normativo aplicable. - 

Que los artículos 1 y 287 de la Constitución Política garantizan que las entidades 
territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro de los 
límites de la Constitución y la ley. 

Que el artículo 209 superior consagra que la función administrativa está al servicio 
de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de 
igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad. 

Que el artículo 311 ídem, asigna a a los 1 municipios, como entidades fundamentales 
de la división político-administrativa del Estado, la función de “(...) prestar los. 
servicios públicos que determine la ley, construir las obras que demande el 
progreso local, ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 
-comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás 
funciones que le asignen la Constitución y las leyes”. 

Que el artículo 2 de la Ley 388 de 1997. “Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y 
la Ley 2 de 1991 y se dictan otras disposiciones”, señala como principios del 
ordenamiento del territorio, la función social y ecológica de la propiedad; la 
prevalencia del interés general sobre el particular y la distribución equitativa de las 
cargas y los beneficios. . a o 

” Que el artículo 3 ídem, establece como fines del ordenamiento del territorio “(...) 1. 
Posibilitar a los habitantes el acceso a las vías públicas, infraestructuras de 
transporte y demás espacios públicos, y su destinación al uso común, y hacer 
efectivos los derechos constitucionales de la vivienda y los servicios públicos 
domiciliarios (...)” y (...) 2. Atender los procesos de cambio en el uso del suelo y 
adecuarlo en aras del interés común, procurando su utilización racional en armonía 

  
 



  

A 

SECRETARÍA DE 

BOGOTA PLANEACIÓN 
0074 e VIENE ZA 

. Continuación de la Resolución No. g. 2 de 18 
  

. “Por la cual se adopta las directrices para la definición de lo público para la 
- formulación de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado” 

con la función social de la propiedad a la cual le es inherente una función ecológica, 
buscando el desarrollo sostenible.” 

Que, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 388 de 1997, el ordenamiento del 
territorio constituye una función pública que se ejerce mediante la actuación 
urbanística de las entidades distritales y municipales, referida a. las decisiones 
administrativas y a las actuaciones urbanísticas que les son propias. 

Que el artículo 9 de la Ley 388 de 1997 ordena a los municipios y distritos la 
adopción de un plan de ordenamiento territorial, el cual es instrumento básico para 
desarrollar el proceso de ordenamiento del territorio municipal y se define como el 
conjunto: de objetivos, directrices, políticas, estrategias, metas, programas, 
actuaciones y normas adoptadas para orientar y administrar el desarrollo físico del 
territorio y la utilización del suelo. 

Que, en cumplimiento de lo anterior, la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el Decreto 
Distrital No. 555 de 2021, "Por el cual se adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C." 

Que el artículo 5 del Decreto Distrital 555 de 2021 indica que los principios rectores 
del POT y sus estrategias “buscan concretar siete objetivos de largo plazo, a través 
de estrategias de las estructuras territoriales, proyectos estructurantes y 
actuaciones estratégicas que determinan el Modelo de Ocupación del Territorio [...]. 

Que de conformidad coh el numeral 6 del artículo 5 del Decreto 555 de 2021, es un 
objetivo del Ordenamiento Territorial “Reducir los desequilibrios y desigualdades 
para un territorio más solidario y cuidador con el fin de garantizar que los 
ciudadanos tengan un oportuno y mejor acceso a los servicios. 

Que de acuerdo con el artículo 13 de la norma ibidem, son principios del Modelo de 
Ordenamiento Territorial la revitalización de las áreas consolidadas para mejorar la 
calidad ambiental y paisajística de los barrios de Bogotá y el reconocimiento de la 
escala local como el ámbito territorial idóneo para la planeación y gestión del 
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territorio bogotano, donde concurren, de forma articulada, la aplicación de los 
principios generales y de los objetivos de largo plazo del POT. 

Que de conformidad con el numeral 3 del artículo 14 ídem, dentro de las acciones 
que concretan el Modelo de Ocupación Territorial “MOT se encuentra los 
instrumentos y mecanismos de planificación, gestión y financiación que articulan 
decisiones de ordenamiento para viabilizar y concretar los programas, proyectos y 
actuaciones del Plan de Ordenamiento Territorial. 

Que de conformidad con el artículo 485 ídem, los instrumentos de planeación tienen 
por objeto desarrollar las estrategias, políticas y decisiones del POT para cumplir 
las finalidades de orientación y reglamentación del uso, ocupación y gestión del 
suelo, teniendo en cuenta objetivos económicos, sociales, urbanísticos y 
ambientales definidos en dicha norma; dentro de los instrumentos de planeación 

que concretan el modelo de ocupación territorial adoptado por el POT se encuentran 
las Actuaciones Estratégicas. andas 

Que dentro de los instrumentos de planeación definidos en el Plan de Ordenamiento 
Territorial se encuentran las Actuaciones Estratégicas -AE-, las cuales en los 
términos del artículo 478 del citado Decreto Distrital 555 de 2021, son: “(...) 
intervenciones urbanas integrales en ámbitos espaciales determinados donde 
confluyen proyectos o estrategias de intervención, para concretar el modelo de 
ocupación territorial. Su planeación, gestión y seguimiento “garantizan las 
condiciones favorables para detonar procesos de revitalización y desarrollo en 
piezas urbanas ejemplares para la ciudad, mediante la concurrencia de acciones e 
inversiones de la administración distrital, el sector privado y la comunidad. (...)”. 

Que conforme con el artículo en mención, las Actuaciones Estratégicas se 
identifican en el Mapa CG - 7 de “Actuaciones Estratégicas”, y en el'Anexo 07 “Guía 
para la formulación de las Actuaciones Estratégicas”. o 

Que el Artículo 479 ídem define los objetivos generales y lineamientos específicos 
de las actuaciones estratégicas, dentro de los cuales se destacan los de “Vincular 
al proyecto a las diversas instancias públicas, privadas y comunitarias, y fomentar 
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su organización y asociación para la implementación y revitalización de las 
Actuaciones” y *(...) Definir el modelo de gobernanza particular que responda a sus 
propias dinámicas, en las cuales se establezcan los mecanismos de coordinación y 
vinculación de actores públicos, privados y comunitarios”, entre otros. 

Que mediante Decreto Distrital 432 de 2022 “Por medio del cual se modifica la 
estructura organizacional de la Secretaría Distrital de Planeación y se dictan otras 
disposiciones” se adoptó el rediseño de operación y la estructura interna de la 
Secretaría Distrital de Planeación, con el fin de optimizar el cumplimiento de sus 
funciones legales y dar cumplimiento a su objetivo misional,. 

Que el referido decreto, en su artículo 5 define las funciones del Despacho de la 
Secretaría Distrital de Planeación, dentro de las cuales se encuentran, entre otras, 
las de *(...) h) Dirigir la formulación, reglamentación, ejecución y seguimiento del 
Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito” y *“(...)n) Expedir los actos 
administrativos que se requieran para el cumplimiento de las funciones y el 
desarrollo de los procesos establecidos para la entidad”. 

Que la Secretaría Distrital de Planeación mediante la Resolución N.* 1906 del 01 de 
noviembre de 2022 “Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras 
disposiciones” teniendo en cuenta la nueva estructura organizacional de la 
Secretaría Distrital de Planeación, actualizó la delegación de funciones al interior de 
la: Entidad. 

Que el numeral 4 del artículo 5 de la Resolución 1906 del 1 de noviembre de 2022 
determina la delegación en la(el) Subsecretaria(o) de Planeación Territorial, la 
función de “(...) 4. Expedir el acto administrativo que define las directrices de las 
actuaciones estratégicas. previo los estudios, trámites administrativos y proyección 
del acto administrativo realizado por parte del (la) Director(a) de Planeamiento ' 
Local”. 
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2. Actuación estratégica e iniciativa para su formulación. 

Que el artículo 480 del Decreto 555 de 2021 determina la “Priorización de 
Actuaciones Estratégicas” priorizó la Ciudadela Educativa y del Cuidado.como una 
de las Actuaciones Estratégicas a ser adoptada dentro del periodo constitucional de 
la actual administración, la cual aportará con su desarrollo a consolidar el MOT, al 
igual que a los desafíos, políticas, objetivos y principios adoptados por el Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá, los cuales se armonizan en una apuesta 
pública, que contribuya a dar respuesta a necesidades y problemáticas históricas 
de un territorio. que se ha construido, mayoritariamente, mediante procesos 
espontáneos e informales de desarrollo. 

Que la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado se encuentra 
delimitada dentro del Mapa CG —-7 de "Actuaciones Estratégicas" y su entorno se 
caracteriza por un alto déficit de equipamientos y espacio público, aspecto que 
incrementa la vulnerabilidad de la población localizada en las UPL Rincón, 
Tibabuyes y Suba. 

Que el Artículo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021 define las condiciones para la 
Formulación y Adopción de las Actuaciones Estratégicas, dentro de las cuales se 
contemplan las siguientes etapas: 1. Iniciativa; 2. Directrices para la definición de lo 
público; 3. Formulación; y 4. Fase de revisión y concertación. , 

Que el numeral 1 del Artículo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021 frente a la 
iniciativa dispone que: cha oo ] 

“(...) 1. Iniciativa. La iniciativa para la formulación de las actuaciones estratégicas podrá ser 
pública, privada o comunitaria. En todos los casos, se deberá vincular para su formulación a 

alguno de los Operadores Urbanos o gerencia. 

Se deberá informar a la Secretaría Distrital de Planeación de la iniciativa y del Operador 
Urbano o gerencia que acompañará el proceso de formulación, adopción y ejecución de la 
actuación estratégica, anexando el soporte de la vinculación. El formulador podrá presentar 
un perfil de proyecto enel que especifique el cronograma de actividades, la estrategia de 
participación ciudadana y de articulación. interinstitucional. 
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.Que,.en virtud del Decreto 593 de 2022 “Por medio del cual se asignan 
-funciones de gerencia pública, y se designa la gerencia y el operador urbano 
para la coordinación de la estructuración, adopción, formulación y ejecución 
de algunas de las actuaciones estratégicas. contempladas en el Decreto 
Distrital 555 de 2021”, mediante comunicación SDP No 2-2022-25783 del 04 
de mayo de 2022, la Secretaría Distrital del Hábitat radicó ante la Secretaría 
Distrital de Planeación, la iniciativa para la formulación y adopción de. la 
Actuación Estratégica de la "Ciudadela Educativa y del Cuidado”, allegando la 
siguiente información: 

1. Anexo 1 Perfil de proyecto Ciudadela Educativa y del Cuidado. 
2. 'Anñexo a) Cronograma Ciudadela Educativa y del Cuidado. 
3. Anexo b) Esq. Estrategia de Participación Ciudadela Educativa y del Cuidado Anexo 

, c) Esquema de articulación interinstitucional Ciudadela Educativa y del Cuidado. 
4, Anexo d) Temas estructurales para conceptos entidades Ciudadela Educativa y del 

Cuidado. ' 
5. Anexo e) Plano Urbanístico Ciudadela Educativa y del Cuidado. 
6. Anexo f) Presupuesto detallado Ciudadela Educativa y del Cuidado. 

Que el numeral 2 del Artículo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021, “Directrices para 
la. definición de. lo público”, establece que la Secretaría Distrital de Planeación, 
dentro de los tres (3) meses siguientes a la radicación de la iniciativa, definirá las 
siguientes condiciones mínimas para la formulación del proyecto: 

“a. Requisitos programáticos adicionales a los previstos en el presente Plan en materia de 

equipamientos, servicios públicos, espacio público, tamaños de vivienda, necesidades de 
vivienda de interés social y prioritaria, y demás que sean requeridos por las entidades 

distritales. Para efectos de lo anterior, la Secretaría Distrital de Planeación realizará las 
.consultas correspondientes a las entidades, quienes deberán responder en el término 
perentorio de diez (10) días hábiles. 

b. Directrices de diseño urbano para la definición de la estructura funcional y del cuidado. 

c. Identificación de las cargas urbanísticas generales a considerar en la formulación de la 
actuación estratégica, cuando aplique”. 
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Que revisada la información anteriormente señalada, la Secretaría de Planeación 
Distrital identificó que. la iniciativa radicada por la Secretaría de Hábitat del Distrito - 
de Bogotá, contribuye al proceso de consolidación del modelo de ocupación al igual 
que a los desafíos, políticas, objetivos y principios adoptados por el Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá. 

Que las gestiones dirigidas a expedir las directrices para la definición de lo público 
en la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado. se detuvieron 
temporalmente en virtud de la suspensión previsional de los efectos del Decreto 
Distrital 555 del 2021, ordenada mediante Auto del 14 de junio de 2022 expedido 
por el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá. 

Que, mediante Auto del 22 de agosto de 2022, el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca revocó la suspensión provisional del Decreto Distrital 555 de 2021, 
conforme a lo cual la SDP- reactivó la gestión para la expedición de las directrices 
para la actuación estratégica objeto de la presente resolución. 

3. Soportes Técnicos y alcance de la actuación 

Que la Secretaría Distrital de Planeación realizó las consultas de que trata el literal 
a), del numeral 2 del artículo 483 del POT, recibiendo los siguientes.conceptos: 

  

  

  

  

          

Solicitud Secretaría Fecha de 5 a | po: a 
a radicación : en Entidad Fecha de respuesta. 

| Secretaría Distrital de 2022ER 122513 - 
2-2022-54771 20/05/2022 Ambiente 2022EE237388 

, :15/09/2022 

2-2022-54776 20/05/2022 Instituto de Desarrollo 20222051553521 
2-2022-124611 02/09/2022 Urbano 05/09/2022 

2-2022-54783 20/05/2022 | Empresa de Acueducto Y 1020002-S-2022- 
2-2022-124601 02/09/2022 | Alcantarillado de Bogotá 252597 13/10/2022 

Unidad Administrativa | ' 
2-2022-54792 17/05/2022 Especial de Servicios 20221300124931 

Públicos « ¿ P/08/2022   
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202222405151321 
31/05/2022 

] 202222405370721 
2-2022-54785 17/05/2022 | Secretaria Distrital de 15/06/2022 
2-2022-124639 | 02/09/2022 |: Movilidad 202222408750541 

| | 13/09/2022 
a EN 202222409180671 

O7/MO/2022. 
PQRSD-822-00976 

_ - Empresa Metro de 22/06/2022 2-2022-124625 02/09/2022 000 PORSD.S22-01680 - 
16/09/2022 

aa Secretaria Distrital de la 1-2022-006064 2-2022-67383,. | 19/05/2022 e | IO 

2-2022-124554 02/09/2022 | Secretaría Distrital del 2-2022-62170 
2-2022-72698 | 10/06/2022 Hábitat 07/10/2022 

2-2022-12463 | 05/09/2022 1-2023-01061 
2-2022-136948 22/00/2022 |  ENEL Colombia S. A 06/01/2023           
  

Que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2 del Artículo 483 del POT, las 
respuestas dadas por las entidades a las consultas elevadas sectorialmente, las 
observaciones recogidas en las diferentes mesas del proceso participativo y lo 
establecido en. el Acuerdo Distrital 761 de 20211, la Secretaría Distrital de 
Planeación procede a definir en el presente acto administrativo las directrices 
mínimas para la formulación del proyecto de la Actuación Estratégica Ciudadela 

Educativa y del'Cuidado atendiendo lo establecido en los literales a), b) y c) del 
numeral 2) del artículo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021 — POT. 

Que de manera conjunta a la adopción de las directrices para la definición de lo 
público, la Secretaría Distrital de Planeación considera necesario realizar 
precisiones a la delimitación de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del 

  

1 Por medio del cual se adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas 

del Distrito Capital 2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del siglo XXI 
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Cuidado, en aplicación de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 480 del Decreto 
555 de 2021, que faculta a la entidad para hacer precisiones en las delimitaciones, 
alcances y lineamientos de las Actuaciones. Estratégicas contenidos en la “Guía 
para la Formulación de las Actuaciones Estratégicas” siempre que. se justifique su 
aporte a la concreción del Modelo de Ocupación Territorial. 

Que la Secretaría Distrital de Planeación ha identificado la necesidad de modificar 
la delimitación de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado, 
incluyendo únicamente las manzanas que de acuerdo con la vocación de su suelo 

- tienen un potencial para detonar procesos de revitalización y desarrollo, conforme 
a lo identificado en el Documento de Soporte para las Directrices para la definición 
de lo Público que hace parte del presente acto administrativo. 

Que la nueva delimitación de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del 
Cuidado se incluirá dentro del Anexo denominado “Definición de directrices de lo 
público para la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado” y en el 
plano anexo a la presente resolución denominado “Delimitación de la Actuación 
Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado”, de acuerdo con lo definido en el 
Artículo 483 del Decreto 555 de 2021 - POT y de conformidad con la parte resolutiva 
del presente acto administrativo. , 

Que el numeral 3 del Artículo 483 del Decreto 555 de 2021 - POT establece que 
una vez se comuniquen las directrices mínimas adoptadas por la Secretaría Distrital 
de Planeación, el interesado contará con un término de (6) meses Ss para proceder a 
la formulación de la Actuación Estratégica. 

4. Participación Ciudadana 

Que en la implementación del Plan de: Ordenamiento Territorial y en particular en el 
proceso de formulación de las Actuaciones Estratégicas, se” -Propenderá por 
promover procesos participación ciudadana incidente y la promoción de acuerdos 
ciudadanos que acompañen la toma de decisiones sobre la orientación de los, 
procesos de transformación y organización de su territorio en función de concretar 
el modelo de ocupación territorial. 
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Que la Secretaría Distrital de Planeación, en el proceso de definición de las 
Directrices para la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 388 de 1997, así como lo 
dispuesto en el. Decreto 555 de 2021, adelantó el proceso participativo en 
cumplimiento de la "Estrategia de Participación Ciudadana", a partir de la iniciativa 
presentada por la SDHT y de manera conjunta con dicha entidad. 

Que en el marco de lo anterior, se realizaron las siguientes mesas de trabajo: 

_— Mapeo de actores UPL Tibabuyes, Rincón de Suba y Suba, realizado entre 
los meses de julio y octubre de 2022. 

— Directorio de actores que participaron en deriva 1.0 de la UPL Tibabuyes 
realizada en el mes de mayo de 2022. 

-—- Mesa Focal AE Ciudadela Educativa y del Cuidado 31 de mayo de 2022. 
-. Mesa Focal AE Ciudadela Educativa y del Cuidado 1 de noviembre de 2022. 

Que de acuerdo con la reglamentación del Consejo Local de Gobierno de Suba, con 
la participación de entidades Distritales y entes de control, se llevó a cabo la 
socialización de la presentación del proyecto de la Actuación Estratégica ante la 
SDP.' 

Que así mismo, se realizó reunión de socialización en el Concejo de Bogotá el 
jueves 8 de septiembre de 2022, denominada “primera mesa interinstitucional”, para 
seguimiento a proyectos de inversión en la localidad de Suba, cuyo compromiso 
derivado fue realizar un recorrido con el cabildo Muisca dentro del ámbito de la 
Actuación Estratégica, el cual fue llevado a cabo el día 20 de octubre de 2022. 

Que los días 15, 23 y 26 de noviembre se realizaron talleres de Co-creación en las - 
Unidades de Planeación Locales de Tibabuyes, Rincón y Suba Centro, con la 
participación de líderes comunales de las respectivas UPL. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del artículo 8 de la Ley 1437 
de 2011 — Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el proyecto de resolución surtió el correspondiente trámite de 
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participación mediante su publicación en el Sistema LegalBog de la Secretaría 
Jurídica Distrital, del 15 al 22 de diciembre de 2022, invitando a la comunidad en 
general para que manifestara sus comentarios, dudas y observaciones al proyecto 
de acto administrativo. Dentro de dicho término se presentaron comentarios por 
parte de los ciudadanos. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

CAPÍTULO | 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. La presente Resolución tiene por objeto adoptar las Directrices 
para la definición de lo público y los lineamientos generales que deberán orientar la 
formulación de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado ante la 
Secretaría Distrital de Planeación, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Distrital 555 de 2021. 

Artículo 2. Vocación de la Actuación Estratégica. La Actuación Estratégica 
Ciudadela Educativa y del Cuidado tiene una vocación articuladora, urbana y 
ambiental en el sector noroccidental, a través de la provisión de espacio público y. 
equipamientos híbridos de alcance multiescalar de educación, cultura y cuidado, 
que promuevan la generación de actividad económica y plazas de trabajo, 

convirtiéndose en una centralidad urbana en el noroccidente de Bogotá. 

Artículo 3. Objetivo General de la Actuación Estratégica. El objetivo general del 
proceso de formulación, adopción e implementación de la Actuación Estratégica 
Ciudadela Educativa y del Cuidado es el de configurar un ámbito de revitalización 
urbana y movilidad sostenible que aporte, con criterios de proximidad y 
multifuncionalidad, a la satisfacción de las necesidades y déficits de espacio público, 
equipamientos y. viviendas, a través de la concreción de una intervención urbana 
integra! y de oportunidad, con la ejecución del Corredor Verde de la segunda línea - 
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del Metro de Bogotá, la ejecución de la ALO, sus acciones complementarias, y. la 
articulación de las Reservas Distritales de Humedal. 

Artículo 4. Objetivos Específicos de la Actuación Estratégica. Los objetivos 
específicos del proceso de formulación, adopción e implementación de la Actuación 
Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado son los siguientes: 

1. 
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Promover el reverdecimiento a través de acciones para la conexión ambiental 

y de infraestructura para la movilidad peatonal de los humedales Juan 
Amarillo o Tibabuyes y La Conejera. 
"Consolidar la ciudadela del cuidado a partir de la provisión de equipamientos 
híbridos y/o multifuncionales con servicios y actividades complementarias 
para la ciudad-región. 
Fomentar la movilidad sostenible del sector a través de la articulación de los 
diferentes modos de transporte de la ciudad con el desarrollo de los 
programas de Corredor Verde y Calles Completas. 
"Fortalecer el desarrollo del sector como piezas de ciudad inteligente, a través 
de la modernización de redes de servicios públicos y soportes urbanos al 
servicio de la ciudadanía. 
Incentivar. la. reactivación económica y el desarrollo de actividades 

comerciales y de servicios empresariales, atrayendo actividades productivas 
en torno a los proyectos de transporte y equipamientos que generen plazas 

¿de trabajo. 
Definir esquemas de gestión, financiación y de gobernanza específicos para 

garantizar la ejecución de los proyectos de la Ciudadela Educativa y del 
Cuidado. 
Propiciar procesos de participación ciudadana incidente para el desarrollo de 
las estrategias de intervención, contemplando la protección de moradores y 

actividades productivas. 
Promover estrategias de gestión de suelo y producción de proyectos 
inmobiliarios, vivienda VIP y VIS, y usos complementarios 
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Artículo 5. Iniciativa pública y Operador Urbano Público de la Actuación 
Estratégica. La iniciativa de la presente actuación estratégica corresponde a la 
Secretaría Distrital del Hábitat - SDHT, quien ejercerá las funciones de Gerencia 
Pública en los términos previstos en el Decreto 593 de 2022. El Operador Urbano 
vinculado es la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano - ERU en el marco de 
sus competencias. 

Parágrafo 1. En los términos del parágrafo 1 del artículo 582 del Decreto Distrital 
555 de 2021, se podrá conformar una Gerencia de la Actuación, con carácter 

- público, privado o mixto, que permita tanto la formulación, como su puesta en 
marcha, así como la coordinación de las acciones requeridas para la estructuración 
y ejecución de la Actuación Estratégica. 

Parágrafo 2. Durante la formulación y ejecución de esta Actuación Estratégica se 
podrán articular otros Operadores Urbanos Públicos para el desarrollo de sectores 
específicos O ámbitos de gestión. 

CAPÍTULO! 
ADOPCIÓN DE LAS DIRECTRICES Y DELIMITACIÓN DE LA ACTUACIÓN 

ESTRATÉGICA : 

Artículo 6. Adopción de las directrices. Adóptense las Directrices para la 
definición de lo público que contienen las condiciones mínimas para la formulación 
del proyecto de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado, que se | 

encuentran en el Anexo denominado Directrices para la definición de lo público para 
la Actuación Estratégica de Ciudadela Educativa y del Cuidado”, el cual hace parte 
integral de la presente resolución. 

Artículo 7. Delimitación de la Actuación Estratégica. Se precisa la delimitación 

de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado, contenida en el 
Mapa CG —7 de "Actuaciones Estratégicas" del Decreto Distrital 555 de 2021, en 
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lo referente al ámbito señalado para.la mencionada Actuación, de acuerdo con lo 

indicado.en la parte considerativa de la presente resolución. La delimitación se 
encuentra en el plano anexo denominado “Delimitación de la Actuación Estratégica 
Ciudadela Educativa y del Cuidado”, que hace parte integral de la presente 
resolución. 

Artículo 8. Incorporación a la cartografía oficial de la Secretaría Distrital de 
Planeación. La Secretaría Distrital de Planeación actualizará la información 
cartográfica en la Base de Datos Geográfica Corporativa de la entidad; así mismo, 
incorporará la cartografía oficial asociada al presente acto administrativo en el 
repositorio de información físico y/o digital según sea corresponda, dentro de los 
dos (2) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente resolución. 

o CAPÍTULO Il! 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA ORIENTAR LA FORMULACIÓN DE LA 

ACTUACIÓN ESTRATÉGICA 

oráculo 9. Requisitos para la formulación. La formulación de la Actuación 
Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado deberá contener, como mínimo, lo 
establecido en el numeral 3 del artículo 483 del Decreto Distrital 555 de 2021. 

Lo anterior, de conformidad con los lineamientos señalados en el numeral 2 del 

artículo 479 del Decreto Distrital 555 de 2021 y las siguientes precisiones: 

9.1. Presentar la propuesta general de la Actuación Estratégica en escala 1:5.000 
y los proyectos urbanísticos que se definan a escala 1:1.000 con el contenido 

definido en el literal “a” del numeral 3 del artículo 483 del Decreto Distrital 

555 de 2021. - : 

9.2. El reparto de cargas y beneficios, así como instrumentos y mecanismos de 

planificación, gestión y financiación requeridos, debe contener como mínimo: 
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9.2.1. 

9.2.2. 

9.2.3, 

9.2.4. 

9.2.5. 

9.2.6. 

9.3. 

9.3.1. 

Articular el reparto de cargas y beneficios a ser desarrollado de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley 388 de 1997 y en los artículos 
2.2.5.7.1. y siguientes del Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015. 
Identificación de los costos de los proyectos de infraestructura pública y la 
definición de alternativas de fuentes de financiación pública, privada'o mixta 
que permitan construir un plan de inversiones y de negocios para involucrar 

a los actores identificados. 
Identificación de inversiones públicas de sectores de la administración 
distrital requeridas y/o interesadas en aportar total o parcialmente a la 
financiación de proyectos públicos de la Actuación Estratégica, y la definición 
de mecanismos para la gestión de inversiones, armonizar los: planes 
operativos de inversión y los planes de desarrollo con las fases -de 
formulación y ejecución de la AE. 
Identificación de instrumentos y posibilidades de aplicación e como: formas de 
cumplimiento y definición de zonas receptoras de obligaciones urbanísticas, 
aprovechamiento económico del espacio público, aprovechamiento. 
económico de las infraestructuras, contribución por valorización, entre otros, 

que permitan capturar valor para contribuir a la financiación de las 
infraestructuras 
Definición de mecanismos de administración de recursos dinerarios 
(incluyendo las obligaciones urbanísticas), inmuebles, y aportes que hagan 
los terceros involucrados (públicos o privados) para garantizar el ámbito 
cerrado de reparto de la AE. 
Definir etapas de ejecución de la Actuación Estratégica « con los respectivos 
montos de inversión y compromisos públicos y privados. 

Los criterios que permitan evidenciar el cumplimiento de las disposiciones 
asociadas a la protección de moradores y actividades productivas, y en 
general aquellos relacionados con el proceso de participación ciudadana 
durante el proceso de formulación: 

Identificar actores clave públicos y privados y sus s respectivos roles para la 
estructuración financiera, legal, operativa y social de la Actuación 

Estratégica. o 
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9.3.2. Definir las alternativas específicas” de participación, vinculación y/o 

permanencia y remuneración de los moradores y actividades productivas, en 
cumplimiento del derecho de preferencia dentro de los proyectos urbanísticos 
que se definan dentro de la Actuación Estratégica. 

9.3.3. Definir las estrategias sociales de gestión social que faciliten los procesos de 
formulación y ejecución de la Actuación Estratégica. 

9.3.4. Proponer las condiciones de aplicación de incentivos y compensaciones a 
los que haya lugar para facilitar la ejecución de la Actuación Estratégica y el 
mantenimiento. de las condiciones originales, de moradores y actividades 

económicas. l 

9.4. Definir estrategias para la participación y veeduría ciudadana que 
contribuyan a la identificación de problemáticas y soluciones durante todo el 
proceso de formulación, así como la efectiva ejecución de los proyectos. 

Artículo 10, Condiciones para la definición del Modelo de gobernanza de la 
Actuación Estratégica. En la formulación de la Actuación Estratégica Ciudadela 
Educativa y del Cuidado se deberá establecer el modelo de gobernanza, necesario 
para garantizar la ejecución de las acciones previstas, facilitar la toma de decisiones 
que permita priorizar inversiones públicas y privadas, el cumplimiento de los 
acuerdos con los participantes, el cronograma de ejecución del proyecto, la 
articulación institucional para la obtención de conceptos, gestión de trámites, gestión 
predial y la financiación y ejecución de los proyectos urbanísticos definidos por la 
Actuación Estratégica. 

Se deberán definir los mecanismos de gestión, jurídicos y financieros que faciliten 
la. articulación público — privada y comunitaria para el desarrollo de la Actuación 
Estratégica, y permitan la administración de recursos, aportes y beneficios; la 
definición de mecanismos de vinculación y compensación a propietarios y otros 
aspectos que incentivan y propendiendo por la protección de moradores y 

actividades productivas. 
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Los modelos de gestión podrán aplicarse de manera concurrente y dependiendo de 
su naturaleza, esquemas de financiación de inversión privada, pública, alianzas 
público-privadas, join-ventures o implementar cualquier otro tipo de mecanismo de 
inversión, participación y/o asociación que permita la ley. La modalidad de 
vinculación del privado, en todo caso, deberá realizarse acorde a la naturaleza 

jurídica de! operador urbano. 

Artículo 11. Participación incidente para la formulación de la Actuación 
Estratégica. Con el fin de asegurar el derecho a la participación ciudadana, el 
formulador deberá definir estrategias para la participación y veeduría ciudadana 
durante el ciclo de formulación e implementación de la Actuación Estratégica 
Ciudadela Educativa y del Cuidado. 

Artículo 12. Procedimiento para la presentación de la formulación de. la 
Actuación Estratégica ante la Secretaría Distrital de Planeación. Para la 
presentación de la formulación de la Actuación Estratégica ante la Secretaría 
Distrital de Planeación el interesado deberá radicar el documento técnico .con la 

propuesta de formulación de la actuación estratégica que desarrolle de manera 
específica cada una de las directrices para la definición de lo público, los proyectos 
urbanísticos, el modelo de gobernanza, la planimetría y la propuesta de articulado. - 

La radicación deberá suscribirse por el representante legal de las entidades 

definidas como Gerente Público y Operador Urbano Público y contener todos los 

requisitos y los soportes establecidos en el'numeral 3 del artículo 483 del Decreto 
Distrital 555 de 2021 de conformidad con las precisiones realizadas en los artículos 
precedentes. En.caso de contar con iniciativa privada, deberá acompañarse con el 
documento que lo acredita. 

La Secretaría de Planeación Distrital verificará la completitud formal de la propuesta 
y, solo en caso de encontrarla completa, procederá a adelantar la fase de revisión 
y concertación en los términos de lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 483 del 
Decreto Distrital 555 de 2021. 

Cra. 30 N* 25 -90 

pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 

Archivo Central de la SDP 
Cra 21 N*59B-20 ext. 9014-9018 

  

ISO 9001 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA D.C, 

  

_PBX: 335 8000 
www.sdp.gov.co 

Código Postal: 1113111 

  
 



  

  

* 

SECRETARÍA DE 

BOGOTA PLANEACIÓN 

Continuación dela Resolución No. Pág..18 de 18 ' 
  

9074 pg 13ENE du 

- “Por la cual se adopta las directrices para la definición de lo público para la 
formulación de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado” 

CAPÍTULO IV 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 13. Vigencia, Publicación y Comunicación. La presente resolución rige 
a partir del día siguiente a su fecha de expedición, será publicada en la página 
electrónica de la entidad y debe ser comunicada a la Secretaría Distrital de Hábitat. 

Artículo 14. Recursos. Contra la presente resolución no procede recurso alguno, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

13 ENE 2023 
Dada en Bogotá D.C., a los 

IN 

, 0 N o | o - A 

Natalia Y GA AL) 
NATALIA VALENCIA DÁVILA 

" Subsecretaria de Planeación Territorial (E) 

Aprobó: , . -Píana Helen Navarro Bonett - Subsecretaria Jurídica 4 voca) 
Natalia Valencia Dávila - Directora de Planeamiento Local y AALEZ | _ 

Revisión Técnica: July Andrea Gaitan Algeciras - Subdirectora Local de Noroccidente (E) OVÍANDOEZRAS A 
Revisión Jurídica: Deisi Lorena Pardo Peña - Directora de Análisis y Conceptos Jurídicos (E í Z 
Proyectó: — * Jannjuck Canosa Cantor - Contratista Subsecretaría Jurídica dad 
o . July Andrea Gaitan Algeciras —- Arquitecta Subdirección Local e Noroccidente ¿NEREDE . 
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DIRECTRICES PARA LA DEFINICIÓN DE LO PÚBLICO  
 
 
 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN DE BOGOTÁ D.C. 
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN TERRITORIAL 
DIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO LOCAL 
SUBDIRECCIÓN DE NOROCCIDENTE 
 
SECRETARÍA DISTRITAL DE HÁBITAT 
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y POLÍTICA 
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL SUELO 
 
DICIEMBRE DE 2022  



 

2 
 

1 ASPECTOS GENERALES 
 
VOCACIÓN DE LA PIEZA: 
 
La AE Ciudadela Educativa y del Cuidado tiene una vocación única de articular urbana y 
ambiental el sector noroccidental de la ciudad, a través de la provisión espacio público y 
equipamientos híbridos y multifuncionales para la educación, la cultura y el cuidado, que 
promuevan la generación de actividad económica y plazas de trabajo.  
 
Esta pieza se conectará con su entorno urbano con el desarrollo de proyectos urbanos 
integrales que aprovechen la ejecución de la Segunda Línea del Metro de Bogotá y, 
complementariamente, el desarrollo de las Áreas de Integración Modal (AIM), la integración 
intermodal con los otros sistemas de transporte y la futura Avenida Longitudinal de 
Occidente (ALO). Por un lado, esta conexión se realizará con la dotación de soportes 
urbanos, de espacio público e infraestructura para servicios sociales y del cuidado para 
detonar un proceso de revitalización de los barrios ubicados en su entorno en las UPL Suba, 
Rincón de Suba y Tibabuyes. Por el otro lado, la actuación consolidará la conexión 
ecosistémica de los Humedales Tibabuyes y La Conejera con proyectos que permitan su 
protección y con la definición de condiciones al desarrollo urbano para garantizar la mayor 
eficiencia con sistemas de servicios públicos inteligentes de una pieza mejor conectada 
entre sí y con el resto de la ciudad.  
 
OBJETIVOS: 

- GENERAL: 

Configurar un ámbito de revitalización urbana y movilidad sostenible que aporte, con criterios de 
proximidad y multifuncionalidad, a las necesidades y déficits de espacio público, equipamientos y 
viviendas, a través de concretar una intervención urbana integral y de oportunidad, con la 
ejecución del Corredor Verde de la segunda línea del Metro de Bogotá, la ejecución de la ALO y sus 
acciones complementarias, y la articulación de las Reservas Distritales de Humedal. 
 

- ESPECÍFICOS 

Toda actuación en el ámbito de la AE-CEC debe concebirse en perspectiva de vitalidad y 
proximidad para la ciudad de los 15 y 30 minutos para: 
 

a. Promover el reverdecimiento a través de acciones para la conexión ambiental y de 
infraestructura para la movilidad peatonal de los humedales Juan Amarillo o Tibabuyes y 
La Conejera. 

b. Consolidar la ciudadela del cuidado a partir de la provisión de equipamientos híbridos y/o 
multifuncionales con servicios y actividades complementarias para la ciudad-región. 

c. Fomentar la movilidad sostenible del sector a través de la articulación de los diferentes 
modos de transporte de la ciudad con el desarrollo de programas de Corredor Verde y Calles 
Completas. 
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d. Fortalecer el desarrollo del sector como pieza de ciudad inteligente, a través de la 
modernización de redes de servicios públicos y soportes urbanos al servicio de la 
ciudadanía. 

e. Incentivar la reactivación económica y el desarrollo de actividades comrciales y de 
servicios empresariales, atrayendo actividades productivas en torno a los proyectos de 
transporte y equipamientos que generen plazas de trabajo. 

f. Definir esquemas de gestión, financiación y de gobernanza específicos para garantizar la 
ejecución de los proyectos de la CEC. 

g. Propiciar procesos de participación ciudadana incidente, para el desarrollo de las 
estrategias de intervención, contemplando la protección de moradores y actividades 
productivas. 

h. Promover estrategias de gestión de suelo y producción de proyectos inmobiliarios, 
vivienda VIP y VIS, y usos complementarios. 
 

Para alcanzar estos objetivos se establecen las siguientes Directrices Generales con su 
respectiva concreción en condiciones que deberán ser desarrolladas durante el proceso 
de formulación para garantizar la consecución de los objetivos públicos: 
 

1. Reverdecer 
i. Integración ambiental y paisajística de los humedales Juan Amarillo o 

Tibabuyes y La Conejera  
ii. Generación de nuevo espacio público y cualificación del existente para 

aumentar el espacio público efectivo por habitante en las UPL Tibabuyes, 
Rincón de Suba, Suba, Tabora, y Engativá, que en ningún caso desmejore 
las condiciones actuales de los sectores. 

2. Cuidado 
i. Generación o recualificación de áreas para equipamientos híbridos y/o 

multifuncionales en el ámbito de la Actuación Estratégica, que atiendan las 
necesidades cotidianas y estructurantes del sector y la ciudad. 
 Nodo programático multicampus de los sectores Educación, Cultura e 

Integración Social (Ciudadela Educativa): 
1 campus universitario 
3 colegios completos 
1 centro de formación 
1 sede del SENA 
1 biblioteca zonal 
1 museo Muisca 
2 aulas culturales 

 Nodo programático del sector Cuidado: 
2 manzanas del Cuidado + Seguridad – CAI (una en cada AIM), que 
incluyan por lo menos:  

2 jardines infantiles 
2 centros crecer 
2 centros día 
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 Nodo programático del sector Salud: 
1 hospital de 250 camas 
4 centros de salud 

 Nodo programático del sector Gobierno: 
1 sede de la alcaldía local 

 Nodo programático del sector Seguridad: 
1 comisaría 
1 estación de policía  
1 estación de bomberos 

3. Movilidad sostenible 
i. Configurar la calle completa y disponer de las franjas funcionales para el 

desarrollo de la infraestructura social y del cuidado en la Reserva Vial de la 
ALO Norte entre la Calle 82 y los humedales Juan Amarillo y/o Tibabuyes y 
La Conejera. 

ii. Desarrollo y adecuación de la red de cicloinfraestructura que promueva 
modos de transporte activos, limpios y sostenibles 

iii. Integración intermodal (Transmilenio – Metro - SITP) que limite al mínimo 
las distancias y el tiempo de intercambio modal y mejore las condiciones de 
accesibilidad y conectividad. 

4. Servicios públicos y ciudad inteligente 
i. Desarrollo de estrategia de mejoramiento de capacidad de acueducto y 

alcantarillado a través de la optimización de redes y aprovechamiento de 
aguas lluvias mediante proyectos de Sistemas Urbanos de Drenaje 
Sostenible (SUDS) en el ámbito de Movilidad Sostenible de la Actuación 
Estratégica. 

ii. Desarrollo de estrategias para la gestión inteligente del territorio a través 
de la modernización de las redes de soportes urbanos públicos asociado a 
las intervenciones de calles completas y en los ámbitos de la renovación 
urbana para la movilidad sostenible. Lo anterior, busca reducir la 
dependencia de fuentes de energía convencionales en equipamientos 
mediante la promoción de soluciones de climatización bajas en emisiones y 
energéticamente eficientes. 
 

5. Reactivación económica 
i. Precisión de las Áreas de Integración Multimodal –AIM- y delimitación de 

proyectos de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible PRUMS en 
las estaciones 9 y 10 de la Segunda Línea de Metro de Bogotá –SLMB. 

ii. Definición de alternativas para la localización de oferta pública de vivienda 
en el ámbito de la AE, que en ningún caso desmejore las condiciones 
actuales de los sectores noroccidental y occidental de la ciudad. 

iii. Generación de nuevas plazas de empleos permanentes asociados al 
desarrollo de equipamientos y usos complementarios en la Actuación 
Estratégica 
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2. Enunciados de las directrices para gestión, financiación y gobernanza.  

1. Identificación de actores clave que sean socios del proyecto y definición de 
esquemas de negocio y vinculación de terceros interesados con reglas claras, 
incentivos y con el enfoque de protección a moradores que faciliten la ejecución de 
los proyectos, obras e intervenciones en el ámbito de la Actuación Estratégica. 

2. Definición de estrategias para la participación y veeduría ciudadana que 
contribuyan a la identificación de problemáticas y soluciones durante todo el 
proceso de formulación, así como la efectiva ejecución de los proyectos. 

3. Identificación de los costos de los proyectos de infraestructura pública y la 
definición de alternativas de fuentes de financiación pública, privada o mixta que 
permitan construir un plan de inversiones y de negocios para involucrar a los 
actores identificados. 

4. Definición de condiciones para la aplicación de instrumentos como obligaciones 
urbanísticas, aprovechamiento económico del espacio público e infraestructuras, 
contribución por valorización, entre otros, que permitan captura valor para 
contribuir con la financiación de la Actuación Estratégica. 

5. Definición de mecanismos de administración de recursos dinerarios (incluyendo las 
obligaciones urbanísticas), inmuebles, y aportes que hagan los terceros 
involucrados (públicos o privados) para garantizar el ámbito cerrado de reparto de 
la AE. Se debe considerar la posibilidad de definir zonas receptoras de obligaciones 
urbanísticas.  
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2 DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE LA 
ACTUACIÓN ESTRATÉGICA 

 
Se precisa el ámbito de la actuación estratégica Ciudadela y del Cuidado de la siguiente 
manera: 

 
Figura 1. Delimitación del ámbito de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado 

Fuente: Elaboración propia. Secretaría Distrital de Planeación (2022) 

 
En el proceso de formulación se podrá hacer precisiones a la delimitación definida en esta 
directriz, siempre y cuando estén sustentadas en los estudios técnicos respectivos avalados 
por la Secretaría Distrital de Planeación y contribuya a la consecución del Modelo de 
Ordenamiento Territorial planteado en el Decreto Distrital 555 de 2021. 
 
La Actuación Estratégica se divide en cuatro ámbitos de gestión para su desarrollo: 
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1. Primero, el ámbito de la movilidad sostenible ubicado en el suelo de la ALO Norte, en el cual 
se debe aprovechar las condiciones de accesibilidad y vitalidad producto de la construcción 
de la Segunda Línea del Metro de Bogotá (SLMB). 

2. Segundo, el ámbito de revitalización que busca articular el entorno de la reserva de la ALO 
Norte mediante el mejoramiento de los soportes urbanos, con estrategias de protección a 
moradores y a las actividades económicas originales. 

3. Tercero, ámbito de evaluación como Proyecto de Renovación Urbana para la Movilidad 
Sostenible (PRUMS), en el área que comprende el Patio Portal de Transmilenio de Suba y las 
áreas contiguas ocupadas por grandes superficies comerciales: Supermercado Éxito, Centro 
Comercial Plaza Imperial y Fiesta Suba. 

4. Cuarto, ámbito de evaluación como Proyecto de Renovación Urbana para la Movilidad 
Sostenible (PRUMS), en el área que comprende el tramo de la ALO Centro entre la Calle 82 
y el Humedal de Tibabuyes. 
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3 DIRECTRICES PARA LA DEFINICIÓN DE 
LO PÚBLICO 

3.1 REVERDECER 
3.1.1 Integración ambiental y paisajística de los humedales Juan Amarillo o Tibabuyes 

y La Conejera 
 
El desarrollo de la Actuación Estratégica (AE) debe fortalecer los conectores ecosistémicos 
del territorio al colindar con los denominados Suba – La Conejera y Virrey Chicó. Esto se 
logará con el desarrollo e implementación de estrategias de conectividad en el territorio y 
proyectos que promuevan la consolidación de la diversidad biológica y los procesos 
ecológicos de los elementos de importancia ambiental como las Reservas Distritales de 
Humedal Juan Amarillo o Tibabuyes y La Conejera; la mejora de la calidad paisajística y las 
coberturas verdes; la recuperación ambiental de los corredores hídricos como el canal 
Cafam y el Transversal de Suba; la consolidación de los parques  estructurantes Tibabuyes 
y la Gaitana; y con la gestión del recurso hídrico para la adaptación y resiliencia al cambio 
climático a través del fortalecimiento de los sistemas de drenaje sostenibles SUDS. 
 
Por lo anterior, se definió que para la integración ambiental y paisajística de los humedales 
Tibabuyes y la Conejera se establecen las siguientes condiciones para la definición de 
proyectos urbanísticos, de las cuales hace parte el desarrollo y consolidación de las franjas 
amortiguadoras denominadas “puerta de Suba”, “puerta de Corinto” y “puerta de Tabora” 
con sus componentes de arborización y espacio público, los cuales deberán incluirse en el 
reparto de cargas y beneficios. 

- Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos 

# CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS URBANÍSTICOS 
Plazo de Ejecución 

Corto, Mediano, largo; 
o 2025, 2029, 2032 

C1 
Renaturalización del corredor de la Reserva de la ALO, incluyendo el desarrollo de 
conexiones por SUDS que haga la entrega a los humedales. 

Mediano 

C2 
Proyecto de la Puerta de Suba del humedal de La Conejera con sus componentes de 
arborización y espacio público (15 metros), garantizando la articulación con el parque 
lineal. 

Mediano 

C3 
Proyecto de la Puerta de Corinto del humedal de Tibabuyes con sus componentes de 
arborización y espacio público (15 metros), garantizando la articulación con el parque 
lineal. 

Mediano 

C4 
Proyecto de la Puerta Tabora del humedal de Tibabuyes con sus componentes de 
arborización y espacio público (15 metros), garantizando la articulación con el parque 
lineal. 

Mediano 

C5 
Red peatonal y para modos no motorizados en sentido sur norte que conecte los 
humedales a través de la reserva de la ALO Norte. Mediano 

C6 Red peatonal y para modos no motorizados en sentido sur - norte que conecte los 
humedales a través de la Tv 127 

Corto 

C7 
Reverdecimiento de la Calle 146 entre el corredor de la Transversal 127 y el humedal 
de La Conejera.  

Corto 
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*Se calcula un déficit de 165.000 árboles para el sector noroccidente. Los proyectos de la AE deben aportar a 
superarlo en los conectores propuestos para ambos ámbitos, en los nuevos espacios públicos y en los que se 
consoliden, cualifiquen o renaturalicen; en los proyectos de calles completas; en las zonas verdes de los 
equipamientos y en los proyectos de renovación urbana. 
 
3.1.2 Generación de nuevo espacio público y cualificación del existente para aumentar 

el espacio público efectivo por habitante en las UPL Tibabuyes, Rincón de Suba, 
Suba, Tabora, y Engativá, que en ningún caso desmejore las condiciones actuales 
de los sectores. 

 
Se deben proponer escenarios y seleccionar el que genere más metros cuadrados de 
espacio público efectivo nuevo, que cumpla con las condiciones de calidad definidas en el 
POT y sus respectivas reglamentaciones. La inversión pública que se realice en espacio 
público podrá ser recuperada a través del recaudo de obligaciones urbanísticas en el tiempo 
que estime la AE y estos recursos serán destinados para otros proyectos definidos dentro 
de la AE o el sector noroccidente.  
 

- Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos 

# CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS URBANÍSTICOS 
Plazo de Ejecución 

Corto, Mediano, largo; o 
2025, 2029, 2032 

C8 Propender por nuevo espacio público en todo el ámbito de la Actuación Estratégica 
que debe tener un área mínima de 65.000 m2 de suelo. 

Corto 

C9 Propender por espacio público consolidado con un área de 26.360 m2 aprox. Mediano 
C10 Propender por espacio público renaturalizado con un área de 68.148 m2 aprox. Corto/Mediano 
C11 Propender por espacio público cualificado con un área de 71.300 m2 aprox. Corto/Mediano 

*El nuevo espacio público no puede ser inferior al 20% del ANU.  
Las áreas remanentes a la obra de infraestructura vial sobre la Reserva Vial ALO Norte contabilizan en el 
porcentaje de obligación que establece el POT. 
Para el cumplimiento de la obligación urbanística de cesión en suelo para espacio público en nuevos proyectos 
urbanísticos, se privilegiará el Pago Compensatorio. 
Es necesario evaluar la posibilidad de definir zonas receptoras de obligaciones urbanísticas de otras zonas de 
la ciudad. 
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3.2 CUIDADO 
 
3.2.1 Generación o recualificación de áreas para equipamientos híbridos y/o 

multifuncionales en el ámbito de la Actuación Estratégica, que atiendan las 
necesidades cotidianas y estructurantes del sector y la ciudad. 

 
Se deben proponer escenarios y seleccionar el que genere más área construida nueva, que 
cumpla con las condiciones de calidad, multifuncionalidad e hibridación definidas en el POT 
y sus actos administrativos reglamentarios, para consolidar una red de equipamientos 
públicos para el cuidado. Se podrá incluir áreas que pongan en valor el Patrimonio Natural 
y Cultural del Territorio Muisca e integren la Ciudadela del Cuidado con su cultura ancestral. 
Así mismo, se debe promover la generación de mínimo 0.2 m2 construido frente a cada m2 
construido en usos dotacionales, que garantice la localización de actividad económicas 
complementarias y conexas, que contribuya a la generación de nuevas plazas de trabajo.  
 
La propuesta de desarrollar una oferta de servicios del cuidado implica comprender cuáles 
están relacionados con el sistema distrital del cuidado, de qué forma (servicios para 
cuidadoras o para cuidar personas, por ejemplo). Las condiciones que se presentan a 
continuación deben ser interpretadas de forma amplia en el marco del sistema del cuidado 
y su articulación con la prestación de otros servicios sociales para garantizar los fines 
perseguidos con la implementación de proyectos de equipamientos en donde haya 
multifuncionalidad e hibridación de servicios para el cuidado de los habitantes del 
noroccidente y occidente de la ciudad. 
 

- Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos 

Se debe garantizar el desarrollo de por lo menos los equipamientos para la oferta de los siguientes 
servicios: 

# CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS URBANÍSTICOS 
Plazo de Ejecución 

Corto, Mediano, largo; o 
2025, 2029, 2032 

C12 

Nodo programático multicampus de los sectores Educación, Cultura e Integración 
Social (Ciudadela Educativa): 
1 campus universitario 
3 colegios completos 
1 centro de formación 
1 sede del SENA 
1 biblioteca zonal 
1 museo Muisca 
2 aulas culturales 

Mediano/Largo 

C13 

Nodo programático del sector Cuidado: 
2 manzanas del Cuidado + Seguridad – CAI (una en cada AIM) 
2 jardines infantiles 
2 centros crecer 
2 centros día 

Mediano/Largo 

C14 
Nodo programático del sector Salud: 
1 hospital de 250 camas 
4 centros de salud 

Mediano/Largo 
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C15 
Nodo programático del sector Gobierno: 
1 sede de la alcaldía local 

Mediano/Largo 

C16 

Nodo programático del sector Seguridad: 
1 comisaría 
1 estación de policía  
1 estación de bomberos 

Mediano/Largo 

 

* Generar zonas receptoras de equipamientos, priorizando el cuadrante entre el borde con el humedal de La 
Conejera, la Reserva de la ALO Norte, la Avenida Ciudad de Cali, y Transversal de Suba. 
Para el cumplimiento de la obligación urbanística de cesión en suelo para equipamientos públicos en nuevos 
proyectos urbanísticos, se privilegiará el Pago Compensatorio. 
Se debe evaluar la posibilidad de definir zonas receptoras de obligaciones urbanísticas de otras zonas de la 
ciudad. 
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3.3 MOVILIDAD SOSTENIBLE 
3.3.1 Configurar la calle completa y disponer de las franjas funcionales para el desarrollo 

de la infraestructura social y del cuidado en la Reserva Vial de la ALO Norte entre 
la Calle 82 y los humedales Juan Amarillo y/o Tibabuyes y La Conejera. 

 
Definir la configuración y disposición de las franjas funcionales del corredor ALO tipo A0 
entre la Calle 82 y los humedales Tibabuyes y la Conejera. La distribución de las franjas 
funcionales debe considerar las necesidades y vocaciones funcionales y urbanísticas de la 
AE y cumplir con los anchos mínimos de referencia por tipo de franja para este perfil de la 
calle completa.  
 
Se debe considerar que la franja de circulación para el transporte público puede ser de carril 
exclusivo, preferencial, compartido o mixto, discurrir dentro del perfil de la calle o de 
manera independiente como vía férrea atravesando otros espacios urbanos. Si se define 
que debe ser segregada, puede estar localizada a nivel, elevada o subterránea. 
 
En el ámbito señalado va a operar de manera subterránea el sistema metro de Bogotá, que 
se considera como la franja de circulación para el transporte público e incluye el área de 
ocupación del túnel y las áreas en donde se condiciona la construcción de edificaciones. En 
la superficie de esta franja funcional, se pueden localizar las demás franjas funcionales para 
cumplir con lo definido en el artículo 155 del POT, y delimitar áreas restantes en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 383 del Decreto 555 de 2021. Para esto, se debe cumplir con 
las condiciones y las limitaciones constructivas, edificatorias y de ingeniera que establezca 
la Empresa Metro de Bogotá, y con los elementos definidos por la Secretaría Distrital de 
Movilidad y el Instituto de Desarrollo Urbano. 
 

- Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos 

# CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS URBANÍSTICOS 
Plazo de Ejecución 

Corto, Mediano, largo; o 
2025, 2029, 2032 

C17 
Formular las franjas funcionales para la infraestructura social, del cuidado y espacio 
público del corredor ALO como calle completa de la malla arterial de la red vial 
(carga general). 

Corto 

C18 
Pasos peatonales que hagan permeable la reserva de la ALO que tengan condiciones 
de renaturalización. 

Corto/largo 

C19 
Atender las especificaciones técnicas mínimas de carga y cimentación, para las 
edificaciones de hasta cuatro pisos, establecidas por la EMB en la franja de seguridad 
de 25 m a cada lado del eje del corredor de la SLMB. 

Mediano/largo 

C20 
Construcción y adecuación del circuito vial de conexión ALO Norte - ALO Centro a 
través de la Av. Morisca, la Tv 91, la Av. Ciudad de Cali, la Calle 127 y la Calle 129 a 
cargo del IDU. 

Mediano/largo 
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3.3.2 Desarrollo y adecuación de la red de cicloinfraestructura que promueva modos 
de transporte activos, limpios y sostenibles 

 
Se debe garantizar la construcción de 20,7 km de cicloinfraestructura correspondientes a 
la que está identificada al interior de la Reserva ALO Norte y la de los proyectos de la 
CicloAlameda Mediomilenio, la Av. Tabor, la Transversal Suba, la Kr 118 y la Avenida Las 
Mercedes, que contribuya a la mejorar las condiciones de micromovilidad en el ámbito de 
la Actuación Estratégica.  
 

- Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos 

# CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS URBANÍSTICOS 
Plazo de Ejecución 

Corto, Mediano, largo; o 
2025, 2029, 2032 

C21 Construcción de cicloinfraestructura proyectada en el ámbito de la Reserva Vial 
ALO Norte de al menos 3.89 kilómetros lineales. 

Mediano/Largo 

C22 

Construcción de cicloinfraestructura proyectada en todo el ámbito de la Actuación 
Estratégica de al menos 16.8 kilómetros lineales, asociados a proyectos de la 
Cicloinfraestructura de Mediomilenio, la Av. Tabor, la Transversal Suba, la carrera 
118 y la Avenida Las Mercedes calle 153, así como del circuito vial de conexión ALO 
Norte - ALO Centro a través de la Av. Morisca, la Tv 91, la Av. Ciudad de Cali, la 
Calle 127 y la Calle 129. 

Mediano 
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3.3.3 Integración intermodal (Transmilenio – Metro - SITP) que limite al mínimo las 
distancias y el tiempo de intercambio modal y mejore las condiciones de 
accesibilidad y conectividad.  

 
La Integración intermodal (Transmilenio – Metro - SITP) en la Actuación Estratégica, se 
sustentan en los proyectos de las Directrices D1, D4 y D5, así como en la integración física 
entre el corredor verde de alta capacidad red metro, SEGUNDA LINEA DEL METRO SLMB 
Centro–Engativá–Suba en tipología subterránea bajo la Reserva Vial ALO Norte, el sistema 
Transmilenio (incluye rutas alimentadoras) y el Sistema Integrado de Transporte Público –
SITP. Esto implica proveer infraestructura y espacios conjuntos con el objetivo de limitar al 
mínimo las distancias de caminata para el intercambio modal en perspectiva de proximidad, 
y dotar a esta zona de vitalidad y mejores condiciones de accesibilidad y conectividad. 
 
La integración intermodal (Transmilenio – Metro - SITP), está dada en función de Evaluar 
con la Empresa Metro de Bogotá (EMB), Transmilenio S.A. y el SITP posibles alternativas 
para la integración física entre sistemas. Cualquier intervención para el intercambio modal 
entre sistemas en ningún caso puede desmejorar las condiciones actuales existentes. 
 

- Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos 

# CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS URBANÍSTICOS 
Plazo de Ejecución 

Corto, Mediano, largo; o 
2025, 2029, 2032 

C23 

Definición de la alternativa más adecuada para la infraestructura de la Red de 
Transporte Público Urbano de Pasajeros, que garantizara la integración modal en 
una distancia caminable entre el sistema Metro, el Sistema Transmilenio y el SITP 
en el ámbito para la movilidad sostenible de la Actuación Estratégica. 

Corto 

C24 

Formulación e implementación de los Proyecto de Renovación Urbana para la 
Movilidad Sostenible (PRUMS): 
1.  Patio Portal de Transmilenio de Suba y las áreas contiguas ocupadas por 
grandes superficies comerciales: Supermercado Éxito, Centro Comercial Plaza 
Imperial y Fiesta Suba. 
2. Tramo de la ALO Centro entre la Calle 82 y el Humedal Juan Amarillo o 
Tibabuyes. 
3. Otros que se identifiquen en el proceso de formulación. 

Corto 
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3.4 SERVICIOS PÚBLICOS Y CIUDAD INTELIGENTE 
 
3.4.1 Desarrollo de estrategia de mejoramiento de capacidad de acueducto y 

alcantarillado a través de la optimización de redes y aprovechamiento de aguas 
lluvias mediante proyectos de Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) en 
el ámbito de Movilidad Sostenible de la Actuación Estratégica. 

 
En cumplimiento con lo establecido en la resolución 799 de 2021 (RAS) y en el artículo 185 
del POT, se debe adecuar las redes locales de acueducto, alcantarillado sanitario y pluvial 
de acuerdo con las condiciones técnicas definidas por la Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá (EAAB) que garanticen la prestación de servicio para la población 
futura.  
 
Se deben definir alternativas para reforzar la línea del Rincón para mejorar la capacidad 
hidráulica e incrementar la demanda en el área de servicio. Cualquier infraestructura de red 
troncal de alcantarillado que sea requerida deberá ser parte de las cargas generales del 
proyecto. 
 
Todas las zonas verdes, áreas renaturalizadas, espacio público efectivo de la infraestructura 
vial y edificaciones nuevas que se desarrollen al interior de la AE deben estar integradas a 
SUDS para reducir mínimo en un 30% el caudal pico del hidrograma de creciente de diseño 
y evitar sobrecargas de los sistemas pluviales y posteriores inundaciones. Se debe garantizar 
el diseño de SUDS para la captación y transporte de escorrentía que alimente los 
humedales. 
 

- Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos 

# CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS URBANÍSTICOS 
Plazo de Ejecución 

Corto, Mediano, largo; o 
2025, 2029, 2032 

C25 
Red pluvial proyectada que conecta con el sistema pluvial existente con un caudal 
especifico definido por la EAAB y/o por los estudios de hidrología o hidráulico. 

Mediano 

C26 
Sistema de SUDS para la captación y transporte de agua que alimente los 
humedales. 

Mediano 

C27 Sistema de captación de agua para el uso asociado en las edificaciones de la 
Actuación Estratégica. 

Mediano/Largo 

C28 
Reforzar la red matriz de acueducto Línea El Rincón a 36” (hoy en 30”) en 
aproximadamente 1,2 Km. 

Corto/Mediano 

C29 
Adecuación de las redes locales de acueducto, alcantarillado sanitario y pluvial de 
acuerdo con las condiciones técnicas definidas por la EAAB que garanticen la 
prestación de servicio para la población futura. 

Mediano/Largo 
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3.4.2 Desarrollo de estrategias para la gestión inteligente del territorio a través de la 
modernización de las redes de soportes urbanos públicos asociado a las 
intervenciones de calles completas y en los ámbitos de la renovación urbana para 
la movilidad sostenible. Lo anterior, busca reducir la dependencia de fuentes de 
energía convencionales en equipamientos mediante la promoción de soluciones 
de climatización bajas en emisiones y energéticamente eficientes. 

 
Se debe promover el desarrollo de una ciudad inteligente poniendo la tecnología al servicio 
de la ciudad para optimizar su funcionamiento con un diseño urbano flexible que garantice 
la eficiencia del consumo de energía eléctrica y térmica, el manejo de residuos que 
promuevan la economía circular, la gestión del acceso a internet universal a través de redes 
de fibra óptica, la modernización del alumbrado pública con el cambio de Luminarias a 
tecnología LED, el soterramiento de redes de servicios públicos, y el desarrollo de 
infraestructura de transporte y seguridad vial con tecnologías inteligentes (cámaras, 
semáforos, conteo, etc.). Lo anterior, se debe desarrollar en las intervenciones de calles 
completas y en los ámbitos de renovación urbana para la movilidad sostenible. 
 
Así mismo, se debe evaluar el uso de Iluminación eficiente en espacios exteriores 
(luminarias públicas de bajo consumo) y luminarias exteriores de edificaciones. 
Principalmente luminarias LED con altísimas horas de duración; y las formas para reducir la 
iluminación ambiental en fachadas de edificaciones y elementos de publicidad (en horas de 
la noche) o en horarios en donde las personas reducen el tránsito en las zonas exteriores. 
Esto se hará con el objetivo de brindar una adecuada iluminación en el momento que se 
utilice, entendiendo que la reducción de iluminación favorece las condiciones ambientales 
exteriores al reducir la alteración de las dinámicas de la fauna de la ciudad, pero siempre 
con la perspectiva de los impactos potenciales en materia de seguridad ciudadana.  
 
Además, se deberá contemplar la medición inteligente de los consumos urbanos, para 
identificar fallas, robos de energía, sobreconsumos y demás variable que afectan la 
medición y sub-medición del espacio exterior. 

- Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos 

# CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS URBANÍSTICOS 
Plazo de Ejecución 

Corto, Mediano, largo; o 
2025, 2029, 2032 

C30 Configuración de redes de fibra óptica que permitan el acceso universal a internet. Mediano/Largo 

C31 
Modernización del alumbrado público con el cambio de Luminarias a tecnología LED 
como mínimo en todos los proyectos nuevos. 

Mediano/Largo 

C32 

Soterramiento de las redes de servicios públicos de energía, alumbrado público y 
telecomunicaciones, y, evaluación con ENEL Colombia S.A, de alternativas que 
respondan al aumento de carga y sus implicaciones en el sistema, que permitan 
garantizar la disponibilidad del servicio de energía. 

Mediano/Largo 

C33 
Desarrollo de la infraestructura de transporte y seguridad vial con tecnologías 
inteligentes (cámaras, semáforos, conteo, etc.). 

Mediano/Largo 

C34 
Formular la estrategia de aprovechamiento de residuos de construcción y 
demolición (RCD). Mediano/Largo 

C35 
Incorporación de ECAS dentro del proyecto que mitiguen los impactos y vinculen a 
los actores de la zona. 

Mediano/Largo 
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3.5 REACTIVACIÓN 
 
3.5.1 Precisión de las Áreas de Integración Multimodal –AIM- y delimitación de 

proyectos de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible PRUMS en las 
estaciones 9 y 10 de la Segunda Línea de Metro de Bogotá –SLMB. 

 
Se deben precisar los ámbitos de las AIM de las estaciones 9 y 10 de la SLMB, e identificar 
las condiciones en las cuales se deben vincular los proyectos que incluyan servicios conexos 
y desarrollos inmobiliarios en estas áreas con los de soportes públicos, previendo una 
articulación con el sistema de reparto equitativo de cargas y beneficios de la Actuación 
Estratégica en el marco de lo definido en el Decreto Distrital 555 de 2021, específicamente 
en los artículos 161, 164 y 166. Las AIM en las estaciones 9 y 10 de SLMB pueden ser Áreas 
de Manejo Diferenciado con un reparto de cargas y beneficios propio, pero deben 
armonizar urbanísticamente con el proyecto integral de reconfiguración del perfil vial A—0 
de la Reservas Vial ALO Norte (entre los humedales Juan Amarillo y/o Tibabuyes y La 
Conejera) y la conexión ALO Norte - ALO Centro a través de la Av. Morisca, la Tv 91, la Av. 
Ciudad de Cali, la Calle 127 y la Calle 129 a cargo del IDU. Lo anterior, integrando espacios 
públicos y servicios sociales y del cuidado, conectar centralidades de proximidad y tejido 
económico local. 
 
Se debe definir el instrumento, el operador urbano y el modelo de gestión, y el horizonte 
de tiempo para su desarrollo, de manera específica para el portal de Suba y sus áreas 
circundantes, así como la aplicación de lo dispuesto en el artículo 319 del POT de la mano 
con las entidades competentes. El objetivo debe ser promover la mejora de las condiciones 
urbanísticas y arquitectónicas en atención al Desarrollo Orientado al Transporte Sostenible 
(DOT), aprovechando las oportunidades generadas por la construcción y entrada en 
operación de los sistemas de transporte urbano en la escala de proximidad, así como, la 
identificación de Proyectos Estratégicos en áreas con el mayor potencial para la 
Revitalización Urbana. 
 
La formulación de la AE debe definir como integrar el desarrollo urbanístico e inmobiliario 
de las AIM mencionadas con la estructura urbana que se defina para Ciudadela del Cuidado. 
Así mismo debe promover el desarrollo de actividades económicas en y alrededor de las 
AIM para aumentar la inclusión productiva y el acceso a los corazones productivos de escala 
urbana con enfoque diferencial, territorial y de género. 

- Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos 

# CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS URBANÍSTICOS 
Plazo de Ejecución 

Corto, Mediano, largo; o 
2025, 2029, 2032 

C36 
Precisión de la AIM ajustada a la huella de la estación 9 (incluidos accesos), al interior 
de la Reserva Vial ALO Norte y como Área de Manejo Diferenciado. 

Corto 

C37 Precisión de la AIM ajustada a la huella de la estación 10 (incluidos accesos), al 
interior de la Reserva Vial ALO Norte y como Área de Manejo Diferenciado. 

Corto 
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3.5.2 Definición de alternativas para la localización de oferta pública de vivienda en el 
ámbito de la AE, que en ningún caso desmejore las condiciones actuales de los 
sectores noroccidental y occidental de la ciudad. 

 
Se debe promover el aprovechamiento de hasta el 30% del suelo para la producción 
soluciones habitacionales de carácter público (VIS y VIP, u otro tipo de vivienda) y de 
intervención progresiva de origen informal, proyectando el desarrollo de alrededor de 
2.700 unidades de vivienda de estos tipos. Todas las viviendas no VIS nuevas que se 
desarrollen en el ámbito de la AE deberán cumplir con los estándares promedio de espacio 
público de la ciudad.  
 
Se deberá articular la producción de vivienda social nueva con las necesidades de 
reasentamiento por condiciones habitacionales de la población vulnerable localizada en la 
Puerta Corinto y evaluar la posibilidad de reasentar población localizada en zonas de riego 
no mitigable de Tibabuyes.   
 
Los proyectos inmobiliarios públicos o privados que se desarrollen en el ámbito de la AE 
privilegiarán el cumplimiento de la obligación de la vivienda social a través del pago en 
dinero o traslado al ámbito de la zona de Revitalización de la AE. 
 
Las zonas delimitadas para el desarrollo de vivienda social podrán declararse zona receptora 
de esta obligación de otros sectores superavitarios de la ciudad privilegiando el sector 
noroccidente. 
 
En el área utilizada como Patio de Dovelas en la Reserva Vial ALO Norte para la ejecución 
de las obras de la L2MB, las áreas que no se destinen a la infraestructura inherente y conexa 
al sistema metro deben ser restituidas por la Empresa Metro de Bogotá (EMB) al IDU para 
su posterior transferencia al Mecanismo de administración que se constituya para la 
ejecución de la AE.  
 
Determinar las posibilidades de materialización de proyectos urbanísticos de iniciativa 
privada en el Ámbito de Revitalización, mediante la evaluación de escenarios de modelación 
urbanística y financiera durante el proceso de formulación, que contemple los desafíos en 
materia de protección de moradores y de actividades productivas, así como los procesos de 
participación en el marco de la gestión de suelo. 
 

- Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos 

# CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS URBANÍSTICOS 
Plazo de Ejecución 

Corto, Mediano, largo; 
o 2025, 2029, 2032 

C38 Identificación de alternativas para la producción de oferta pública y/o privada de 
vivienda dentro de la Actuación Estratégica. 

Corto 

C39 Identificación de alternativas de producción de viviendas en las AIM y en los PRUMS. Corto 

C40 
Delimitación de zonas receptoras de obligación de VIP en el ámbito de la Actuación 
Estratégica. 

Corto 
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3.5.3 Generación de nuevas plazas de empleos permanentes asociados al desarrollo de 
equipamientos y usos complementarios en la Actuación Estratégica 

 
Con el propósito de sacar el mayor provecho de la infraestructura de movilidad y transporte 
de escala urbana y regional que contribuirán a generar las dinámicas socioeconómicas del 
sector noroccidente y occidente de la ciudad, se deberán generar alrededor de 33.500 
nuevas plazas de trabajo permanentes asociados a los equipamientos y usos productivos 
conexos a la Ciudadela Educativa y del Cuidado y a los proyectos de Renovación Urbana 
para la Movilidad Sostenible que se localicen en el ámbito de la AE.  
 

# CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS URBANÍSTICOS 
Plazo de Ejecución 

Corto, Mediano, largo; o 
2025, 2029, 2032 

C41 
Generar alrededor de 20.000 nuevos empleos asociados a los servicios que prestan 
los equipamientos y 2500 empleos asociados a las actividades conexas que se 
localicen a su alrededor. 

Mediano/Largo 

C42 
Generar nuevos empleos asociados a sectores como comercio, servicio y pequeña 
industria compatible en los ámbitos de renovación urbana sostenible que deberán 
ser alrededor de 10.000. 

Mediano/Largo 

C43 
Generar empleo asociados a los comercios y servicios locales en cumplimiento de la 
obligación de fachadas activas de los proyectos inmobiliarios, que como mínimo 
deberán ser 1.000. 

Mediano/Largo 
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4 GESTIÓN, FINANCIACIÓN Y GOBERNANZA 
 
Los siguientes son los enunciados que deben contemplarse en la etapa de formulación de 
la AE de acuerdo con los requerimientos en términos de gestión, gobernanza y financiación. 
 
Gobernanza: 
 

1. Identificación de actores clave que sean socios del proyecto y definición de 
esquemas de negocio y vinculación de terceros interesados con reglas claras, 
incentivos y con el enfoque de protección a moradores que faciliten la ejecución 
de los proyectos, obras e intervenciones en el ámbito de la AE. 

Acciones:  
 Mapa de actores clave, con sus intereses, expectativas, nivel de incidencia, posibles 

conflictos, estrategias para gestionarlos, posible rol en el desarrollo del proyecto, y 
alternativas de vinculación. 

 Identificación y distribución de los riesgos del desarrollo del proyecto entre los 
diferentes actores (propietarios, inversionistas, constructores, sector público, y 
otros) 

 Estructuración jurídica, financiera, y técnica de las alternativas de esquema de 
negocio y vinculación de terceros, de acuerdo con el tipo de actor y los resultados 
del mapeo de actores. 

 Definición de acuerdos y arreglos entre privados, y de estos con la comunidad, para 
garantizar su permanencia en el territorio y/o participación en los proyectos. 
 

# CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS URBANÍSTICOS 
Plazo de Ejecución 

Corto, Mediano, largo; o 
2025, 2029, 2032 

C44 
Mapa de actores clave, con sus intereses, expectativas, nivel de incidencia, posibles 
conflictos, estrategias para gestionarlos, posible rol en el desarrollo del proyecto y 
alternativas de vinculación. 

Corto 

C45 
Identificación y distribución de los riesgos del desarrollo del proyecto entre los 
diferentes actores (propietarios, inversionistas, constructores, sector público, y 
otros). 

Corto 

C46 Estructuración del modelo de gobernanza para la implementación de la Actuación 
Estratégica. 

Corto 

C47 
Definición de acuerdos y arreglos entre actores públicos y privados, y de estos con 
la comunidad, para garantizar su permanencia en el territorio y/o participación en 
los proyectos. 

Mediano 

 
2. Definición de estrategias para la participación y veeduría ciudadana que garantice 

la identificación de problemáticas y soluciones durante todo el proceso de 
formulación, así como la efectiva ejecución de los proyectos. 

Acciones:  
 Generar condiciones para la promoción de la participación ciudadana, mediante 

procesos de divulgación, información y formación. 
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 Desarrollo de procesos de participación previos o recurrentes, con especial énfasis 
en la articulación con el proceso de formulación e implementación de las UPL 
Tibabuyes, Rincón de Suba, Suba, Engativá y Tabora teniendo en cuenta las 
instancias de participación ciudadana existentes y considerando las condiciones 
actuales de representatividad (JAC activas, cabildo muisca, grupos de activismo, 
líderes, representantes de grupos poblacionales). 

 Definición de alternativas de vinculación al proyecto atendiendo las condiciones 
especiales de los diferentes grupos poblacionales que puedan ser materializados en 
proyectos o mecanismos como incentivos o compensaciones para mejorar sus 
condiciones de vida. En específico para jóvenes, mujeres y para la población 
asociada al cabildo Muisca. 

 Establecimiento de puntos de atención en sitio y virtuales para facilitar el diálogo 
con la comunidad. 

 Desarrollo de estrategias de involucramiento de la comunidad a través de 
intervenciones de corto plazo con diseño participativo y urbanismo táctico 
(temporal) para evitar el deterioro de los sectores donde se adquieren suelo o 
donde hay mayor conflicto social, priorizando el sector Corinto.  

 Sistematización y valoración de aportes y retroalimentación con la comunidad que 
debe verse plasmada en la propuesta urbanística de la AE y los proyectos asociados. 
  

# CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS URBANÍSTICOS 
Plazo de Ejecución 

Corto, Mediano, largo; o 
2025, 2029, 2032 

C48 
Generar condiciones para la promoción de la participación ciudadana, mediante 
procesos de divulgación, información y formación. 

Corto 

C49 

Desarrollo de procesos de participación ciudadana en todo el ciclo de la gestión 
pública de los proyectos, con especial énfasis en las mesas focales y talleres de co-
creación que se realizan en los territorios, teniendo en cuenta las instancias de 
participación ciudadana, y considerando las condiciones actuales de 
representatividad (JAC activas, cabildo Muisca, grupos de activismo, líderes, 
representantes de grupos poblacionales). 

Corto/Mediano 

C50 

Definición de alternativas de vinculación al proyecto atendiendo las condiciones 
especiales de los diferentes grupos poblacionales, con enfoque diferencial y de 
diversidad, que puedan ser materializados en proyectos o mecanismos como 
incentivos o compensaciones para mejorar sus condiciones de vida. 

Corto/Mediano 

C51 
Establecimiento de puntos de atención en sitio y virtuales para facilitar el diálogo 
con la comunidad. 

Mediano 

C52 

Desarrollo de estrategias de involucramiento de la comunidad a través de 
intervenciones de corto plazo con diseño participativo y urbanismo táctico 
(temporal) para evitar el deterioro de los sectores donde se adquiere suelo o donde 
hay mayor conflicto social. 

Corto 

C53 
Sistematización y valoración de aportes y retroalimentación con la comunidad que 
debe verse plasmada en la propuesta urbanística de la AE y los proyectos asociados. 

Corto 

 
De financiación: 
 

3. Identificación de los costos de los proyectos de infraestructura pública y la 
definición de alternativas de fuentes de financiación pública, privada o mixta que 
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permitan construir un plan de inversiones y de negocios para involucrar a los 
actores identificados. 

Acciones:  
 Se debe determinar el estado de la infraestructura pública (cuantitativa y 

cualitativamente) con base en los estándares medios del POT.  
 Se debe definir la densidad esperada en vivienda y determinar la capacidad de carga 

de acuerdo con la densidad esperada.   
 Se debe calcular la eficiencia de redes de servicios públicos y calcular los ahorros a 

una posible reurbanización que incluya manejo de basuras y manejo de nuevas 
tecnologías. 

 Se deben cuantificar el costo y tiempo de ejecución de las obras de infraestructura 
pública. 

 Para cada proyecto, se debe hacer una Identificación de fuentes ciertas de 
financiación pública, privada y mixta, y tiempos en los cuáles se podría utilizar 

 Desarrollo de reparto de cargas y beneficios en aquellos ámbitos donde se pueda 
tener mayores aprovechamientos, e identificación de los proyectos que se 
financiarán con esta fuente.  

 Identificación de recursos públicos de los sectores de la administración distrital con 
inversiones totales o parciales en la actuación, para los que se debe coordinar su 
ejecución en el marco de sus planes operativos, proyectos plan de desarrollo y 
contenido programático del POT.  

 Estructuración de cronogramas que establezcan los tiempos de transición y 
ejecución del plan y la distribución de responsabilidades en el desarrollo de 
actividades por fases y tiempos. 

 

# CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS URBANÍSTICOS 
Plazo de Ejecución 

Corto, Mediano, largo; o 
2025, 2029, 2032 

C54 Cuantificación de obras y tiempo de ejecución de la infraestructura pública. Corto 

C55 
Identificación de fuentes ciertas de financiación pública, privada y mixta, y tiempos 
en los cuáles se podría utilizar para cada proyecto. Corto/Mediano 

C56 
Desarrollo de reparto de cargas y beneficios en aquellos ámbitos donde se pueda 
tener mayores aprovechamientos e identificación de los proyectos que se 
financiarán con esta fuente. 

Corto/Mediano 

C57 

Identificación de recursos públicos de los sectores de la administración distrital con 
inversiones totales o parciales en la actuación, para los que se debe coordinar su 
ejecución en el marco de sus planes operativos, proyectos plan de desarrollo y 
contenido programático del POT. 

Mediano/Largo 

C58 
Estructuración de cronogramas que establezcan la distribución de responsabilidades 
en el desarrollo de actividades por fases y tiempos. 

Corto Mediano/Largo 

 
4. Definición de condiciones para la aplicación de instrumentos como obligaciones 

urbanísticas, aprovechamiento económico del espacio público e infraestructuras, 
contribución por valorización, entre otros, que permitan captura valor para 
contribuir con la financiación de la Actuación Estratégica. 

Acciones:  
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 Análisis de oportunidades para desarrollar proyectos detonantes locales que 
mejoren significativamente las condiciones urbanas de los barrios y que puedan ser 
cofinanciadas con la ciudadanía a través de contribución por valorización local, y los 
demás que se puedan identificar. 

 Los proyectos inmobiliarios públicos o privados que se desarrollen en el ámbito de 
la AE privilegiarán el cumplimiento de las obligaciones en espacio público, 
equipamientos, y vivienda social a través del pago en dinero o traslado de las 
mismas al interior de la AE en los proyectos identificados o en las zonas receptoras 
de obligaciones definidas, sin que esto signifique que se puedan generar cantidades 
menores de cada obligación a las señaladas en las normas urbanísticas definidas en 
el POT.  
Al verificar el cumplimento total de la obligación asociado a los proyectos 
inmobiliarios que se desarrollen, para las zonas que aún no tengan mecanismo de 
financiación, podrán declararse zonas receptoras de obligaciones de otros sectores 
de la ciudad.   

 Identificación de aquellas infraestructuras y espacios públicos en los que se pueda 
implementar el aprovechamiento económico del espacio público o de las 
infraestructuras públicas cuyos recursos puedan financiar los proyectos de la AE.  

 Identificación de oportunidades y esquemas en los cuales las áreas construidas 
públicas generadas puedan tener arrendamiento, concesión, usufructo u otro tipo 
de modelos de vinculación público-privada, que generen rentas constantes en el 
mediano y largo plazo, como opciones de fuentes de financiación para el desarrollo 
de equipamientos e intervenciones públicas en la AE. 

 Se deben pensar y diseñar esquemas que permitan ejecutar las obras de 
infraestructura con cargos a los aprovechamientos previo a la expedición de 
licencias o actos administrativos.  

 Identificar posibles esquemas de financiación de redes con cargos a tarifas de SSPP 
y que permitan la reurbanización y posterior operación de las redes por parte del 
público.   

 

# CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS URBANÍSTICOS 
Plazo de Ejecución 

Corto, Mediano, largo; o 
2025, 2029, 2032 

C59 

Análisis de oportunidades para desarrollar proyectos detonantes locales que 
mejoren significativamente las condiciones urbanas de los barrios y que puedan ser 
cofinanciadas con la ciudadanía a través de contribución por valorización local, y los 
demás que se puedan identificar. 

Mediano/Largo 

C60 

Los proyectos inmobiliarios públicos o privados que se desarrollen en el ámbito de 
la Actuación Estratégica privilegiarán el cumplimiento de las obligaciones en espacio 
público, equipamientos y vivienda social a través del pago en dinero o traslado de 
las mismas al interior de la Actuación en los proyectos identificados o en las zonas 
receptoras de obligaciones definidas, sin que esto signifique que se puedan generar 
cantidades menores de cada obligación a las señaladas en las normas urbanísticas 
definidas en el POT. Al verificar el cumplimento total de la obligación asociado a los 
proyectos inmobiliarios que se desarrollen, para las zonas que aún no tengan 
mecanismo de financiación, podrán declararse zonas receptoras de obligaciones de 
otros sectores de la ciudad. 

Corto/Mediano/Largo 

 



 

25 
 

5. Definición de mecanismos de administración de recursos dinerarios (incluyendo 
las obligaciones urbanísticas), inmuebles, y aportes que hagan los terceros 
involucrados (públicos o privados) para garantizar el ámbito cerrado de reparto de 
la AE. Se debe considerar la posibilidad de definir zonas receptoras de obligaciones 
urbanísticas. 

Acciones:  
 Se debe indicar con precisión cuales van a ser las responsabilidades y competencias 

del operador. 
 Se deben Identificar de alternativas (fiducias, patrimonios autónomos u otros) para 

la administración de recursos dinerarios, e inmuebles y aportes.  
 Se debe estructurar el mecanismo seleccionado en términos jurídicos, financieros, 

técnicos, e institucionales, así como los procedimientos requeridos para su 
constitución. 

 Diseño en conjunto con la Secretaría General de la Alcaldía los mecanismos de 
operación además de una serie de delegaciones de competencias parciales que le 
permitan al mismo hacer aprovechamiento del espacio público y empezar a definir 
en conjunto con los interesados privados posibles esquemas con base en las 
densidades previstas para el diseño urbano y provisión de infraestructura pública. 

 Establecimiento de la estructura funcional y operativa del esquema de 
administración. 

 Identificación de recursos financieros, humanos, técnicos, y operacionales 
requeridos. 

 Definición de alternativas de vehículos jurídico, aportes, beneficios, deberes y 
derechos 
 

# CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS URBANÍSTICOS 
Plazo de Ejecución 

Corto, Mediano, largo; o 
2025, 2029, 2032 

C61 
Identificación de alternativas (fiducias, patrimonios autónomos u otros) para la 
administración de recursos dinerarios, e inmuebles y aportes. Corto 

C62 
Estructuración del mecanismo seleccionado en términos jurídicos, financieros, 
técnicos, e institucionales, así como, los procedimientos requeridos para su 
constitución. 

Corto/Mediano 

 
 
Se anexa en archivo digital al presente Documento de Directrices para la Definición de lo Público, 
para consulta y atención, el expediente correspondiente a los conceptos recibidos por la Secretaria 
Distrital de Planeación, a las consultas elevadas a las diferentes entidades, de que trata el literal a), 
del numeral 2 del artículo 483 del POT. 
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1020001-S-2022-252597 
 
Bogotá, 20 de septiembre de 2022 

 
 
 
 
Doctora 
MARÍA ELVIRA VILLARREAL CUARTAS 
Dirección de Operaciones Estratégicas 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 
Carrera 30 # 25-90 Pisos 5, 8, 13. 
servicioalciudadanogel@sdp.gov.co  
mvillareal@sdp.gov.co  
scarvajal@sdp.gov.co  
Bogotá D.C. 

 
Asunto: Respuesta a “Consulta condiciones mínimas 
de formulación del proyecto en el marco de la 
Solicitud de las Directrices para definición de lo 
público de la Actuación Estratégica de la Ciudadela 
Educativa y del Cuidado en el marco del POT 
(Decreto Distrital 555 de 2021)”. Radicados EAAB E-
2022-040870 del 23 de mayo de 2022 y E-2022-
043573 de 31 de mayo de 2022.  

 
Respetada Doctora María Elvira Villarreal: 

La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB ESP recibió de parte de la Dirección 
de Operaciones Estratégicas de la Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá D.C., mediante 
oficio SDP 2-2022-54783 de mayo 17 de 2022, con radicados EAAB E-2022-040870 del 23 de 
mayo de 2022 y E-2022-043573 de 31 de mayo de 2022. solicitud de concepto con las directrices 
de definición de lo público a tener en cuenta en el proceso de  formulación del proyecto Actuación 
Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado, en el marco del POT  adoptado mediante el 
Decreto Distrital 555 de 2021.  

Para tal fin, la Dirección de Operaciones Estratégicas compartió la información digital del perfil 
del proyecto, mediante el siguiente Drive: 

 https://drive.google.com/drive/u/2/folders/1Vb2DLRsdejWNjUPjHyEu7EeWrCBMMd6I 

Así mismo, informó que las densidades preliminares del proyecto corresponderían a las 
siguientes: 
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A partir de la información recibida, la EAAB-ESP inició el proceso de consulta a las diferentes 
áreas técnicas relacionadas con el polígono de intervención, sobre las condicionantes a tener en 
cuenta durante el proceso de formulación de la Actuación Estratégica. No obstante, el día 13 de 
junio de 2022, el  Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá, mediante 
Auto Interlocutorio del 14 de junio de 2022, notificado al Distrito el 16 de junio del mismo año, 
dispuso lo siguiente: 

PRIMERO: DECRETAR  LA SUSPENSIÓN  PROVISIONAL de  los efectos del Decreto 
Distrital 555 de 2021, “por el    cual se adopta la    revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá, D.C.”, proferido por la señora Alcaldesa Mayor de 
Bogotá  D. C., con fundamento en las consideraciones expuestas  en esta providencia, 
decisión que no implica prejuzgamiento. 

En este sentido, a partir de la orden judicial anterior, toda actuación relacionada con lo 
establecido en el acto administrativo mencionado quedaba igualmente suspendida en términos 
legales. 

Posterior a la mencionada suspensión, y en relación con el tema, el pasado 28 de julio de 2022, 
tuvo lugar la I Sesión Ordinaria de 2022 de la Comisión Intersectorial de Operaciones 
Estratégicas y Macroproyectos CIOEM. En el numeral 3 del orden del día de la mencionada 
sesión se incluyó el Plan de Acción – Marco de suspensión provisional del Decreto Distrital 555 
de 2021, en el cual se estableció como alternativa, llevar a cabo el análisis de las áreas 
establecidas como Actuaciones Estratégicas por parte del Decreto Distrital 555 de 2021, y 
verificar su relación con las áreas establecidas como Centralidades y como Operaciones 
Estratégicas, en el marco del Plan de Ordenamiento Territorial adoptado mediante el Decreto 
Distrital 190 de 2004. Lo anterior, con el fin de procurar la activación de estas zonas de la ciudad 
mediante la intervención pública. 
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Ilustración 1. Localización de las áreas de ciudad definidas como Centralidades y Operaciones Estratégicas por el Decreto 
Distrital 190 de 2004 y como Actuaciones Estratégicas por el Decreto Distrital 555 de 2021. 

 

Ilustración 2. Definición de las acciones a llevar a cabo en las áreas de estudio, por parte de la CIOEM. 
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Entre las áreas a analizar, se incluyó la correspondiente a la Actuación Estratégica  Ciudadela 
Educativa y del Cuidado , establecida en el Decreto Distrital 555 de 2021 como una zona sobre la 
cual se considera necesario llevar a cabo una intervención pública desde el Distrito. 

Finalmente, el pasado 25 de agosto se informó que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca 
revocó la medida cautelar de suspensión provisional del POT adoptado mediante Decreto 
Distrital 555 de 2021, impuesta por el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de 
Bogotá el pasado 14 de junio. Con esta decisión, el Decreto Distrital 555 de 2021 vuelve a ser el 
POT vigente en la ciudad, mientras se continúa a la espera de que el mencionado Juzgado 
Quinto Oral falle en relación con la demanda interpuesta sobre su trámite y adopción. 

En este sentido, y como insumo técnico para la definición de las acciones públicas que sean 
posibles de adelantar en el área de estudio, a continuación se establecen las diferentes 
condiciones a tener en cuenta en relación con los temas competencia de esta Empresa.  

Cabe anotar que cualquier tipo de intervención sobre el área de estudio queda supeditada a la 
normativa vigente y que la posibilidad de formulación de la denominada Actuación Estratégica 
Ciudadela Educativa y del Cuidado dependerá de lo que se determine en relación con la 
legalidad del Decreto Distrital 555 de 2021. 

 

I. GESTIÓN AMBIENTAL DEL SISTEMA HÍDRICO. 

Al interior del polígono analizado se identifica la presencia de los cuerpos de agua Canal Cafam y 
Canal Avenida Suba. Así mismo, se encuentran presentes  los Humedales Juan Amarillo y La 
Conejera.  En la siguiente tabla se presentan las áreas de los cuerpos de agua que se traslapan 
con el área de intervención del proyecto. 
 
 

Tabla 1 Datos cuerpos de agua en el área del proyecto. 

Cuerpo de Agua 
Área Total 
Ciudadela 

Educativa (m2) 

Área 
Ronda 
Hídrica 

(m2) 
% 

Área Faja 
Paralela 

(m2) 
% 

Área 
Protección 

(m2) 
% 

Canal Cafam 12.293,08 0,50 3.354,68 0,14 8.938,40 0,36 
Canal Avenida 

Transversal de Suba 12.800,07 0,52 3.067,61 0,13 9.732,46 0,40 

Humedal Juan 
Amarillo 977,44 0,04 - - 977,44 0,04 

Humedal Conejera 

2453340,19 

1,55 0,0001 - - 1,55 0,0001 
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Ilustración 3. Ubicación de cuerpos de agua al interior del polígono delimitado como Actuación Estratégica Ciudadela 
Educativa y del Cuidado por el Decreto Distrital 555 de 2021. 

 

 
 

 
En atención a lo anterior, se recomienda tener presente los siguientes preceptos normativos:  
 
 

a. Canal Cafam y Canal Avenida Transversal de Suba: 
 
▪ Resolución SDA 1030 de 2010 “Por medio de la cual se adopta el Acotamiento de la Zona 

de Ronda Hidráulica y Zona de Manejo y Preservación Ambiental de los Canales Cortijo, 
Bolivia, Salitre, Cafam, Transversal Avenida Suba, Boyacá, Río Nuevo, La Castellana, 
Contador (Sectores 1 y 2), Callejas (Sectores 1 y 2), Niza, Pasadena y Del Norte, que 
hacen parte de la Subcuenca Salitre”. 
 

▪ Resolución SDA 1048 de 2019 “Por medio de la cual se modifica parcialmente el artículo 
primero de la Resolución No. 1030 de 2010, en cuanto al acotamiento del Corredor 
Ecológico de Ronda – CER de los Canales Cortijo, Bolivia, Salitre, Cafam, Transversal 
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Avenida Suba, Boyacá, Río Nuevo, La Castellana, Callejas (Sector 1 y 2), Niza, Pasadena 
y Del Norte y se toman otras determinaciones” . 

 
 

b. Humedal Juan Amarillo:  
 
▪ Resolución SDA 00970 de 2018 “Por medio de la cual se definen los límites del cauce, la 

ronda hidráulica y la Zona de Manejo y Preservación Ambiental -ZMPA del parque 
ecológico distrital de humedal -PEDH Juan Amarillo – Tibabuyes, y se toman otras 
determinaciones”. 

 
c. Humedal La Conejera.  

 
▪ Mediante el contrato de consultoría No. 1-02-24300-1293-2019 se desarrollaron los 

diseños de la adecuación hidrogeomorfológica del humedal y la adecuación hidráulica de 
la Quebrada Salitrosa, cuyos productos ya fueron recibidos. Se anexa al presente 
documento el resumen ejecutivo de los diseños definitivos, en caso de requerir mayor 
información estaremos atentos a su solicitud.  En la actualidad se encuentra en proceso 
de solicitud de permiso de ocupación de cauce para la ejecución de las obras previstas 
que incluyen el diseño del pondaje aguas arriba de la Quebrada La Salitrosa, la 
ampliación del canal de la quebrada, la adecuación hidráulica del vaso del humedal y el 
diseño de los vertederos.   

 
 
Para la intervención en las zonas verdes del corredor, es recomendable tener en cuenta las 
directrices técnicas y especies de estratos bajos, propuestas para el establecimiento de Jardines 
Biodiversos para Bogotá (JBB), en donde se propone la generación de jardines con especies 
nativas que estimulen la llegada de polinizadores. Estos jardines pueden ser contemplados en 
áreas con gran proceso de transformación del suelo, presentando poca profundidad del mismo, o 
como estrategia complementaria en áreas donde la densidad de la plantación no pueda llegar a 
ser alta debido a condiciones del terreno.  
 

 

II. REDES MATRICES DE ACUEDUCTO. 

De acuerdo con la información recibida, en el polígono de la Actuación Estratégica Ciudadela 
Educativa y del Cuidado se planea construir un total de 20.196 nuevas unidades de vivienda para 
una población residencial proyectada de 44.165 habitantes (ocupación de 2,19 habitantes por 
vivienda). Teniendo en cuenta la norma técnica NS-031 de la EAAB, para la población 
permanente se supondría una dotación bruta de 215 LHD1, con lo cual el caudal medio diario 
sería de 109,90 L/s, sin sumar los consumos no-residenciales. 

 
1 La dotación bruta se asume para un Estrato 6. Si bien en los datos preliminares del proyecto no se especifica el tipo 
de estrato al cual corresponderían los productos inmobiliarios a construir, la ocupación de 2,19 hab/viv se asemeja a la 
ocupación de 2,30 hab/viv existentes en el Estrato 6 en la norma técnica mencionada.  
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La Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado se encuentra repartida entre las 
áreas de servicio de la líneas matrices LA GAITANA de Ø16”, LÍNEA EL RINCÓN de Ø16”, 
AV.CUNDINAMARCA-AV.SUBA de Ø20”, LÍNEA EL RINCÓN de Ø24” y LÍNEA AV. CIUDAD DE 
CALI de Ø24”. Todas las redes mencionadas anteriormente se encuentran aguas abajo de la 
línea matriz LÍNEA EL RINCÓN de Ø30” y por lo tanto dependen de la misma (ver ilustración).  

Ilustración 4. Redes matrices de acueducto presentes al interior del polígono delimitado como Actuación Estratégica 
Ciudadela Educativa y del Cuidado por el Decreto Distrital 555 de 2021 . 

 

 

Al respecto, es necesario anotar que la línea matriz LÍNEA EL RINCÓN de Ø30” ya se encuentra 
trabajando al límite de su capacidad hidráulica, por lo cual, con la infraestructura actual no es 
posible incrementar la demanda en el área de servicio de cualquiera de las redes mencionadas. 
Para poder incrementar las demandas en el área de servicio de interés, sería indispensable 
reforzar dicho tramo de Ø30” (aproximadamente 1,2 km de longitud). Esto, con el fin de no 
sobrepasar las velocidades máximas de 2,5 m/s en dicho tramo de Ø30” y de esta forma evitar 
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pérdidas excesivas de energía que provoquen problemas de servicio por bajas presiones a la 
población existente del Sector Hidráulico S-05 de la Zona 1 y a la población proyectada por parte 
de la Actuación Estratégica. Este refuerzo correspondería a una posible solución para poder dar 
viabilidad a lo propuesto en la Actuación Estratégica, no obstante, el mismo no se encuentra 
dentro del Plan de Inversiones vigente para la EAAB E.S.P, por cuanto la EAAB E.S.P. no tenía 
contemplado dentro de sus proyecciones de población y demanda un crecimiento de esta 
magnitud en el Sector Hidráulico S-05.  

Además de lo anterior, es indispensable contar con la entrada en operación de la red matriz 
proyectada REFUERZO AV. CUNDINAMARCA que se encuentra actualmente en proceso de 
entrega de diseños mediante contrato de consultoría No. 1-02-25400-1236-2019. Esto es 
necesario debido a que esta red permitirá la conexión entre las líneas matrices LÍNEA AV. 
CIUDAD DE CALI de Ø24” y LÍNEA EL RINCÓN de Ø16”, quitándole una gran carga de caudal a 
la línea AV. CUNDINAMARCA-AV. SUBA de Ø20”, lo cual a su vez evitaría velocidades por 
encima de 2,5 m/s en dicha línea matriz y reduciría las pérdidas de energía en todo el sector de 
interés, mejorando las presiones de servicio en todas las derivaciones hacia redes locales y 
permitiendo la prestación del servicio a la población proyectada dentro del área de interés para la 
Actuación Estratégica, sin afectar negativamente el servicio a la población existente. Esto 
siempre y cuando a su vez se refuerce el tramo de Ø30” mencionado anteriormente. 

Por último, si bien para la elaboración del presente concepto se toman unos supuestos de 
dotación y caudal, es importante que se definan en mayor medida los requerimientos de 
demandas residenciales y no residenciales para el dimensionamiento de los refuerzos 
mencionados anteriormente. 

 

III. REDES TRONCALES DE ALCANTARILLADO. 

Al interior de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado, se identificaron 
diferentes estructuras pertenecientes a la red troncal de alcantarillado sanitario y pluvial. Es 
necesario anotar que en el área de la Actuación Estratégica, la Dirección Red Troncal de 
Alcantarillado de la EAAB ESP, no cuenta con proyectos, contratos de obra o consultoría, 
recientemente ejecutados, en ejecución o próximos a ejecutarse para renovar, ampliar o reforzar 
las redes troncales en la zona de interés. En este sentido, cualquier infraestructura de red troncal 
que sea requerida, debería ser parte de las cargas generales del proyecto. 

Tabla 2. Infraestructuras de la red troncal de alcantarillado al interior del polígono delimitado como Actuación Estratégica 
Ciudadela Educativa y del Cuidado por el Decreto Distrital 555 de 2021 . 
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Ilustración 5. Redes troncales de alcantarillado sanitario al interior del polígono delimitado como Actuación Estratégica 
Ciudadela Educativa y del Cuidado por el Decreto Distrital 555 de 2021. 
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Ilustración 6. Redes troncales de alcantarillado pluvial al interior del polígono delimitado como Actuación Estratégica 
Ciudadela Educativa y del Cuidado por el Decreto Distrital 555 de 2021 . 

 

 

Si se proyectan entregas a los cauces de la zona de intervención, se solicita que se revise la 
entrega al canal y/o cauce de acuerdo con lo que se establece en la Resolución 330 de 2017 en 
el artículo 152 donde se menciona lo siguiente: 

3. El caudal de diseño del canal debe tener en cuenta los aportes por canales y/o 
colectores tributarios; estos deben descargar al canal por encima de la cota de aguas 
máximas generada por el caudal de diseño del receptor. En localidades de altas 
pendientes, se deben proyectar canales interceptores en las zonas altas del sistema. 

(…) 



  
 

 
  
   
 

 

 
Página 12 de 34                                     

 

MPFD0801F02-05

7. En la entrega a cuerpos receptores, deberán tenerse en cuenta las condiciones de 
remanso que se generen con la cota de aguas máximas de este, para el período de 
retorno definido en la Tabla 16, con base en el área de drenaje del cuerpo receptor en el 
punto de descarga. 

Tomando en consideración la Norma NS-085 de la EAAB-ESP y la importancia de las obras e 
impacto que generan para la población los procesos de inundación en una ciudad como Bogotá, 
la evaluación del nivel del canal y/o cauce se debe realizar para un periodo de retorno de 100 
años. 

En el caso de entregas condicionadas por los niveles, la Norma NS-085 de la EAAB-ESP 
presenta la siguiente excepción, “(…) excepcionalmente es posible el diseño de tuberías con 
relaciones mayores al 100% en entregas a estaciones de bombeo, canales o ríos; en cuyo caso 
se debe justificar técnicamente que por restricciones topográficas y de variación de los niveles 
del cuerpo de agua no es posible cumplir con las relaciones máximas recomendadas. En todo 
caso se debe garantizar que la profundidad de flujo para las condiciones de máxima capacidad 
nunca supere la cota rasante del área drenada, que la relación de caudal de diseño sobre caudal 
a tubo lleno sea inferior a uno (1) y que la entrega se encuentre libre para niveles calculados en 
el cuerpo receptor para un TR de 2.33 años para facilitar las condiciones de operación y 
mantenimiento”. 

Aparte de lo anterior se debe tomar en consideración que se debe tener una estructura de 
entrega apropiada y que cumpla con el Artículo 159 de la Resolución 330 de 2017. 

Artículo 159. Requisitos de diseño de estructuras de descarga y disipación de energía. Todas 
las redes de alcantarillado que descarguen a canales, cuerpos de agua o a cielo abierto 
deben contar con una estructura de descarga que garantice la estabilidad del conducto, y una 
estructura de disipación de energía que evite la socavación del terreno, reduciendo la 
velocidad del flujo hasta un régimen subcrítico. 

Por otro lado, si se proyectan estructuras de paso sobre los cauces de la zona de interés, se 
debe tener en cuenta la Norma Técnica NS-085 en donde se menciona que: 

(…) En el caso de pasos de puentes, viaductos o tuberías sobre canales o ríos, se debe 
evitar que la estructura de paso afecte la sección hidráulica, para tal fin se debe garantizar 
una altura libre o gálibo de por lo menos un (1.0) metro entre el nivel de aguas máximas 
extraordinarias (Tr 100) y el canto inferior de las vigas del puente o estructura. En cualquier 
caso, la altura adoptada deberá justificarse técnicamente y deberá ser aprobada por parte de 
la EAAB-ESP (…). 

Para finalizar, se recuerda que es importante que los urbanizadores separen las aguas residuales 
de las aguas lluvias, de acuerdo a lo estipulado en la norma NS-085 y apliquen sistemas de 
amortiguación y retención para reducir los picos máximos de lluvia en el sistema de recolección 
de aguas residuales pluviales, de manera que se asegure que el pico de escorrentía no se 
incremente, es decir, que los diseños se desarrollen bajo los criterios de Sistemas Urbanos de 
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Drenaje Sostenible (SUDS), de tal forma que se sigan los lineamientos del Decreto 566 de 2014 
sobre Política Pública de Ecourbanismo y Construcción Sostenible de Alcantarillado y la NS-166 
Criterios para Diseño y Construcción de Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS). Para 
más información de las estrategias a implementar se puede consultar el informe final del contrato 
No. 1-02-25500-1318-2013 respecto a los lineamientos del Programa de Manejo de Aguas 
Lluvias. 

Es importante señalar que la aplicación de SUDS está reglamentada también por la Resolución 
330 de 2017 en su artículo 153 donde se menciona lo siguiente: 

ART. 153. —Sistemas urbanos de drenaje sostenible. Para nuevos desarrollos urbanos, 
donde se modifique la cobertura del suelo, se deben generar estrategias con el fin de mitigar 
el efecto de la impermeabilización de las áreas en el aumento de los caudales de escorrentía. 
Se requiere diseñar sistemas urbanos de drenaje sostenible, con el objeto de reducir mínimo 
en un 25% el caudal pico del hidrograma de creciente de diseño, a fin de evitar sobrecargas 
de los sistemas pluviales y posteriores inundaciones, para ello, adicionalmente, se debe 
hacer un análisis de las condiciones de escorrentía antes y después del proyecto versus la 
capacidad de flujo de los cuerpos receptores ya sea el sistema de alcantarillado de drenaje o 
cuerpos naturales. Cuando se utilicen estructuras de retención, se deben implementar 
sistemas de cribado y sedimentación, prever la facilidad del mantenimiento manual o 
mecánico, y la accesibilidad y medios para transportar los desechos a los sitios finales de 
disposición, de acuerdo con su composición y la normatividad vigente. 

 

IV. REDES LOCALES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
ALCANTARILLADO PLUVIAL. 

El área de formulación del proyecto Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado 
hace parte de la denominada Zona Operativa 1 de la EAAB-ESP. En este sentido, en relación 
con  las redes locales de acueducto, alcantarillado sanitario y pluvial existentes y proyectadas en 
el área del proyecto, a continuación se relacionan los principales proyectos e intervenciones 
establecidos en la Zona 1 y posteriormente se presentan los lineamientos técnicos mínimos 
deben ser tenidos en cuenta en el proceso de formulación del proyecto, con el fin de que puedan 
ser consolidados los Datos Técnicos generales sobre las Intervenciones asociadas a la 
infraestructura de redes de la EAAB-ESP, en el polígono de influencia del proyecto del asunto: 

a. Proyectos ejecutados recientemente por la Zona 1 relacionados con el polígono de 
influencia de la Actuación Estratégica:  

En el polígono de influencia del proyecto del asunto, en los años recientes se ejecutaron los 
siguientes contratos: 

• Contrato de Consultoría número 1-02-31100-1014-2016 “CONSULTORÍA PARA LA 
ELABORACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS DEFINITIVOS PARA LA 
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CONSTRUCCIÓN DE REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
PLUVIAL EN LOS BARRIOS LEGALIZADOS E IDENTIFICACIÓN Y DISEÑO DE LAS 
CONEXIONES ERRADAS CANAL CÓRDOBA, PLAN MAESTRO DE ACUEDUCTO Y 
BARRIOS DE LA ACCIÓN POPULAR AP 2006-01588 EN EL ÁREA DE COBERTURA 
DE LA ZONA 1 DE LA EAB-ESP.” por un valor de $3.773.118.167, suscrito con el 
CONSORCIO TRIANGULO el 29 de diciembre de 2016, con fecha de inicio el 6 de 
febrero de 2017, fecha de terminación el 05 de diciembre de 2017 y liquidado el 10 de 
abril de 2018. Incluye la identificación de sectores que requieren la renovación de las 
redes en Asbesto Cemento e Intervenciones en el Sector Hidráulico 105. 

• Contrato de obra No. 1-01-31100-1015-2016 que tuvo por objeto “CONSTRUCCIÓN DE 
LAS REDES DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL BARRIO SAN FRANCISCO 
PARTE ALTA II, PLUVIAL BARRIO PUERTA DEL SOL II Y OBRAS DE OPTIMIZACIÓN 
DE REDES DE ACUEDUCTO DEL SECTOR HIDRÁULICO 5, EN EL ÁREA DE 
COBERTURA DE LA ZONA 1 DE LA EAB-ESP DE BOGOTÁ D.C” con un valor de 
$8.571.252.642, suscrito el 29 de diciembre de 2016, con fecha de inicio 20 abril del 2017 
y fecha de terminación 23 de julio del 2018, fue liquidado el 6 de mayo del 2020. Estado 
del Contrato: Liquidado. En el marco de este contrato se construyeron redes de 
acueducto y alcantarillado en el Barrio Puerta del Sol II, redes construidas en el polígono 
comprendido entre la Transversal 127, la AK 118 y las CL 139 BIS y CL 141, bajo este 
contrato también se optimizó la Estación reguladora de Presión denominada EL 
PESCADO, localizada entre las CL 138ª y CL 139 y AK 118, costado norte. Plano Récord 
No. 20678 de Acueducto y 4195 de Alcantarillado (Se adjunta link) 

 
b. Planes, proyectos y/o programas de expansión y renovación de redes locales de 

acueducto y alcantarillado previstos por la Gerencia Zona 1 EAAB-ESP dentro de la 
zona de intervención del proyecto:  

En el polígono de influencia del proyecto del asunto, actualmente no se tienen proyectos 
dentro del Plan de Obras e Inversiones Regulado POIR EAAB. Por lo tanto, la adecuación 
de las redes locales de acueducto y alcantarillado sanitario y pluvial, asociado con el 
redimensionamiento, renovación y optimización de las mismas para atender los Proyectos 
de Revitalización y Renovación Urbana incluidos en el nuevo Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá, según Decreto 555 del 2021, como lo es en este caso la Actuación 
Estratégica del asunto, ameritan la ejecución de nuevos proyectos de Estudios, Diseños y 
Construcción, los cuales deberán financiarse a través de las Cargas Urbanísticas a cargo 
de los Desarrolladores del Proyecto, en su defecto irían con cargo al nuevo marco 
tarifario, afectando directamente las tarifas para los usuarios. 

c. Proyectos Urbanísticos que han realizado trámite en el área de Urbanizadores y 
Constructores Z1, asociados con el polígono de la actuación estratégica del asunto, 
dentro del área de prestación de la Zona 1: 
 
- CONCEPTO LEGALIZACIÓN BARRIO JAPÓN FRONTERA: 3131003-2018-1757 10 de 
julio de 2018. 
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- RESERVA DE SUBA (DG 150 142 70): Proyecto con Licencia de Construcción 
- MIRADOR DEL PARQUE (DG 150 140 10): Proyecto con Licencia de Construcción 
- SEGUNDA LUNEA DEL METRO DE BOGOTÁ: 3131003-2022-0258 del 9 de mayo del 
2022. 
 
Al respecto, es importante que el Promotor del proyecto recopile la información 
urbanística directamente de la Secretaría Distrital de Planeación y de las curadurías 
urbanas respectivas, para conocer la totalidad de los Proyectos Urbanísticos en el marco 
del Plan de Ordenamiento Territorial Decreto 555 del 2021, así como los predios que 
cuentan con licencias aprobadas vigentes con el POT anterior, en el corredor de 
influencia del proyecto del asunto. 
 
 

d. Lineamientos técnicos mínimos a tener en cuenta en el área de influencia de la 
Actuación Estratégica con relación a las Redes Locales de Acueducto y 
Alcantarillado dentro del área de prestación de la Gerencia Zona 1: 

Es responsabilidad del desarrollador del proyecto, investigar ante las autoridades 
distritales competentes, la existencia de zonas de riesgo de amenazas por inundación y 
remoción en masa, así como la afectación por cuerpos de agua y rondas hídricas 
existentes en el área de influencia del proyecto, de conformidad con la normatividad 
vigente. La prestación del servicio de acueducto y alcantarillado está supeditada a que los 
predios de interés no se encuentren dentro de zonas de protección ambiental ni sectores 
con riesgos no mitigables o no mitigados. 

Por lo anterior, para la elaboración y revisión de los diseños de redes hidrosanitarias, se 
deberán tener en cuenta los riesgos por inundación en periodos invernales y acometer las 
obras que el IDIGER y/o Secretaría Distrital de Ambiente, consideren necesarias para 
mitigar el riesgo por inundación o desbordamiento de los cuerpos de agua presentes en la 
zona de afectación del proyecto, a que haya lugar. 
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Datos técnicos específicos. 

La localización del área a intervenir se encuentra comprendida entre la Calle 127 y Avenida Calle 
153 entre Carrera 104 y Carrera 135, en las siguientes planchas y coordenadas del punto medio: 

 

 

Es importante que ningún elemento de infraestructura del servicio de acueducto y/o 
alcantarillado, se proyecte o construya por debajo de estructuras de cimentación de pasos 
vehiculares y/o peatonales y demás obras complementarias. Igualmente deberán cumplirse las 
distancias mínimas conforme la norma técnica de servicio NS-139 “Requisitos para la 
Determinación del ancho mínimo del derecho de vía en redes de acueducto y alcantarillado”, de 
tal manera que se permita el fácil acceso e intervención, en los eventos de operaciones de 
mantenimientos correctivos y/o preventivos. 
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De encontrarse en terreno alguna red en servicio de acueducto y/o alcantarillado que haga 
interferencia con intervenciones en el corredor, esta deberá ser reubicada. Para esto último, para 
la intervención sobre un área específica del territorio, se recomienda consultar ante la EAAB ESP 
la localización de las redes menores de acueducto y redes de alcantarillado local sanitario y 
pluvial, soportados en la información administrada en el Sistema de Información Geográfica 
Unificado Empresarial – SIGUE. No obstante, es responsabilidad del Diseñador corroborar la 
existencia de redes en campo y su ubicación real. Los diseños de esta reubicación y demás 
intervenciones que se requieran producto de los lineamientos técnicos descritos, deberán ser 
presentados previamente, para aprobación ante la Dirección de Apoyo Técnico de la EAAB-ESP. 

 

a. Redes Locales de Acueducto. 

De acuerdo al trazado del oficio remitido, el área de la Actuación Estratégica se encuentra 
ubicada dentro del sector hidráulico 105, en el área de servicio de 6 reductoras de presión que 
principalmente tienen como divisoria de servicio la Avenida Longitudinal de Occidente ALO (AK 
118). 
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Ilustración 7. Localización General Redes Acueducto – Zona 1. Fuente: SIGUE EAAB E.S.P. 

 
 

Con relación a las redes locales de acueducto, para la prestación del servicio a los usuarios que 
se encuentran dentro del área de influencia del proyecto, se debe garantizar la siguiente 
infraestructura, que deberá diseñarse y ubicarse conforme a las intervenciones del proyecto y a 
la localización definitiva de la Red Matriz: 
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• Habilitar salida Red Matriz en la calle 128C con Kr 104B 
• Redelimitar el Distrito Hidráulico COSTAZUL/PUERTA DE SOL, cerrando con válvula de 

cierre permanente VCP la red de 6”, a la altura de la AC 132 con KR 110A y empatando 
en la CL 130DBIS a la CL 130 F con KR 118. 

 

Ilustración 8. Localización KR 110A X CL 130DBIS. Fuente: SIGUE EAAB E.S.P. 
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• Construir salida a la nueva línea de 30” empatando por el costado occidental con red de 
12” en CL 128C con KR 104F o renovar atravesada existente en 6”-AC por 12”-PVC 
empatándola a la Red Matriz, con el fin de mejorar el servicio y alimentación del Distrito 
Hidráulico “LA GAITANA-TIBABUYES”. 

 

Ilustración 9. Localización KR 104F X CL 128C. Fuente: SIGUE EAAB E.S.P. 
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• Independizar la Regulación y la Medición de las Salidas Norte y Sur de la Reductora 
denominada “EL PESCADO” localizada al sur de la CLL 139 con AK 118 costado sur 
oriental, para lo cual se deberá diseñar y construir la Estación Reguladora de Presión y 
Macromedición para el costado Norte y costado SUR del Distrito Hidráulico actual 
denominado “LA GAITANA-TIBABUYES”. 

 

Ilustración 10. Localización KR 104 X CL 139. Fuente: SIGUE EAAB E.S.P. 
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• Realizar empate de 16”-CCP por 12”-HD (No. Obra 19185) en la CL 139 con AK 118. 

 

Ilustración 11. Localización KR 118 X CL 139. Fuente: SIGUE EAAB E.S.P. 

 

 

• Redelimitar el Distrito Hidráulico SANTA INES/TIBABUYES NORTE, para lo cual se 
deberá diseñar y construir la reubicación de la ERP denominada “CADE SUBA” de tal 
manera que el sector Norte se alimente a partir de la Red Matriz 16”-PVC y en la AC 145 
con KR 128 se pueda regular y macromedidor hacia el costado norte y hacia el costado 
sur del Distrito Hidráulico actual. 
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Ilustración 12. Localización KR 128 X CL 145. Fuente: SIGUE EAAB E.S.P. 

 
 

Adicionalmente, conforme a la revisión de la información geográfica disponible en el SIGUE-
EAAB, sobre el Sector Hidráulico SH 105 y particularmente de las áreas de servicio asociadas a 
las reductoras presentes en el área de estudio, se identificó que aproximadamente el 43% de las 
redes menores de acueducto se encuentra en diámetro 3” y el 21% en un diámetro de 4”. Así 
mismo, del total de las redes existentes, el 26% se encuentra en material Asbesto Cemento. En 
ese sentido, es necesario realizar las respectivas modelaciones hidráulicas con el objetivo de 
determinar las necesidades de renovación por capacidad hidráulica, especialmente en el ámbito 
de revitalización y para todos los proyectos que se desarrollen al interior de la Actuación 
Estratégica.  
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Para la calibración y verificación del respectivo modelo hidráulico, se debe realizar la 
corroboración en campo de topología estratégica de la red, realización de campaña de 
mediciones de presión y caudal, incorporar las nuevas salidas de la red matriz, información de 
consumos actualizada, curvas de consumo proyectadas según características y usos de los 
nuevos desarrollos urbanísticos, que permitan la identificación de obras e intervenciones 
necesarias para garantizar la prestación en condiciones estándar de servicio a todos los usuarios 
nuevos y existentes. 

Se debe diseñar y construir la reubicación de las redes locales de acueducto, conforme las 
necesidades de los proyectos puntuales incluidos en las áreas asociadas a los ámbitos de 
renovación urbana y revitalización, en el marco de las normas técnicas de producto y servicio de 
la EAAB vigentes, principalmente las asociadas con las NS-10, NS-12, NS-22 , NS-27, NS-30, 
NS-35, NS-36, NS-38, NS-47, NS-56,NS-58, NS-61, NS-72, NS-73, NS-79, NS-90, NS-129, NS-
165, NS-167, NS-172, NS-174, NS-185, NP-40, NP-122 y NE-002. 

Los diseños deben realizarse teniendo en cuenta que el dimensionamiento de las tuberías, 
contemple el incremento en la demanda, asociada al impacto urbanístico que conlleva el 
desarrollo del Área de Actuación Estratégica, acorde con la edificabilidad permitida en el Plan de 
Ordenamiento Territorial vigente según Decreto 555 del 2021 o los que lo modifiquen o 
complementen; para lo cual se debe contemplar la afectación a los distritos hidráulicos El Rincón 
Sur (Z1-05-05-01), Lagos de Suba (Z1-05-05-02), La Gaitana Tibabuyes (Z1-05-07-01), 
CostaZul/Puerta del Sol (Z1-05-06-02), Santa Inés (Z1-05-07-02), Lisboa/Santa Rita/Villa Cindy 
(Z1-05-07-05), Gavilanes/San Pedro (Z1-05-07-03), La Gaitana Tibabuyes (Z1-05-07-01) y 
Caminos Esperanza Tibabuyes (Z1-05-07-04), que hacen parte de las Áreas de Servicio 
Regulado ASR: 1055-01, 1055-05, 1058-08,1056-06, 1058-08, 1057-09 , 1057-10, 1058-17, 
1058-18 y 1057-23. 

Para lo anterior debe realizarse la respectiva modelación hidráulica, estableciendo la redefinición 
de distritos, así como diseñando y construyendo los empates a las nuevas salidas de la red 
matriz que sean necesarias para garantizar la prestación del servicio con las condiciones 
mínimas de norma, con sus respectivas estructuras de regulación y medición de caudal. 

Se debe evaluar la necesidad de instalación de hidrantes y válvulas, conforme a lo exigido en la 
norma técnica de servicio vigente NS-027 “Instalación de hidrantes y sistemas para válvulas en 
redes secundarias de distribución de acueducto” y la NS-36 “Criterios para diseño de red de 
acueducto secundaria y menor de distribución”. 

Todas las diferencias que se encuentren entre el catastro de la EAAB y el levantamiento 
topográfico deberán ser informadas a la Dirección de Información Técnica y Geográfica - DITG, 
para su correspondiente incorporación a las redes oficiales de la EAAB, en el marco de las 
Normas Técnicas de Servicio NS-056 y NS-046. Debe garantizarse el corredor en espacio 
público, que permita las labores de mantenimiento preventivo y correctivo de las redes, 
atendiendo los lineamientos de la norma técnica de servicio NS-139 “Requisitos para la 
Determinación del ancho mínimo del derecho de vía en redes de acueducto y alcantarillado”. 
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Se deben presentar ante la Dirección de Apoyo Técnico de la EAAB, los diseños de detalle para 
las intervenciones propuestas, bajo el cumplimiento de todas las normas y especificaciones 
técnicas de servicio y producto de la EAAB, disponibles para consulta a través del Sistema de 
Información de Normalización Técnica-SISTEC- EAAB, como mínimo para los diseños de las 
intervenciones asociadas a las redes locales de alcantarillado, se deben consultar las siguientes 
Normas: NS-10, NS-12, NS-22 , NS-27, NS-30, NS-35, NS-36, NS-38, NS-47, NS-56,NS-58, NS-
61, NS-72, NS-73, NS-79, NS-90, NS-129, NS-165, NS-167, NS-172, NS-174, NS-185, NP-40, 
NP-122 y NE-002. 

 

b. Redes Locales de Alcantarillado Sanitario. 

En el área delimitada en el oficio del asunto se encuentran las siguientes Unidades de Gestión de 
Alcantarillado Sanitario - UGA, enmarcada en la Cuenca Salitre. 
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Ilustración 13. Localización General Redes Alcantarillado Sanitario – Zona 1. Fuente: SIGUE EAAB E.S.P. 

 

 

Se deben tener en cuenta las áreas de drenaje asociadas a los interceptores troncales y locales 
presentes en el área de intervención del proyecto, particularmente aquellos que conforme a las 
indicaciones de la Dirección Red Troncal de Alcantarillado – DRTA requieran ser intervenidos o 
renovados para el proyecto. 

Teniendo en cuenta los ámbitos de aplicación de la Actuación Estratégica, particularmente en el 
área asociada al “Ámbito de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible” que se localiza en 
el corredor de la Avenida Longitudinal de Occidente – ALO entre la Calle 127 y Calle 153, se 
deberán diseñar y construir la reubicación de las redes locales de alcantarillado sanitario, 
conforme las necesidades de los proyectos particulares. Por este corredor vial se deberán 
diseñar y construir las redes de acueducto, alcantarillado sanitario y pluvial, necesarios para 
atender las unidades de vivienda proyectadas -según información inicial socializada por la 
Secretaría Distrital de Hábitat alrededor de 6.523- por lo que, el diseño y construcción del 
Corredor de la ALO, deberá contener no solo las redes asociadas a las áreas aferentes del 
corredor vial, sino las áreas aferentes de todos los desarrollos urbanísticos que se contemplen 
adyacentes, tales como proyectos residenciales, comerciales, institucionales, de parques, entre 
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otros, que pueden conllevar incluso la redefinición de Unidades de Gestión de Alcantarillado 
UGAs. Todo lo anterior, teniendo en cuenta los puntos de suministro y descarga autorizados por 
la Dirección de Red Matriz y Red Troncal respectivamente, en el marco de las normas técnicas 
de producto y servicio de la EAAB vigentes, principalmente las asociadas con las NS-10, NS-12, 
NS-22 , NS-29, NS-30, NS-35, NS-38, NS-47, NS-54, NS-56,NS-58, NS-61, NS-68, NS-72, NS-
73, NS-74, NS-85, NS-90, NS-129, NS-163, NS-170, NS-172, NS-189, NS-185, NS-191, NS-192, 
NP-40 y NE-012. 

Así mismo, todos aquellos predios o sectores dentro de la Actuación Estratégica que proyecten 
revitalización o renovación, se deberá en todos los casos, realizar los estudios, diseños y obras 
para la optimización del sistema, teniendo en cuenta que el dimensionamiento de las tuberías 
debe contemplar el impacto urbanístico que conlleva el desarrollo de las respectivas áreas de los 
ámbitos de renovación o revitalización, acorde con la edificabilidad permitida en el Plan de 
Ordenamiento Territorial vigente según Decreto 555 del 2021 o los que lo modifiquen o 
complementen. Para lo anterior debe realizarse la respectiva modelación hidráulica, 
estableciendo de ser necesario, la redefinición de Unidades de Gestión de Alcantarillado UGAs 
conforme las áreas de drenaje respectivas. 

Para la evaluación del polígono de influencia, con base en el levantamiento topográfico de las 
redes existentes, según la NS-30, se debe realizar la evaluación de capacidad hidráulica (NS-85 
“CRITERIOS DE DISEÑO DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO”) y de acuerdo con los 
resultados que se obtengan, proceder a la revisión de capacidad estructural (NS-58) de las redes 
existentes que mantengan su diámetro según la revisión de capacidad hidráulica, y conforme a 
esta evaluación proyectar las intervenciones a que haya lugar, en el que podrá también evaluarse 
la alternativa de realizar intervenciones con tecnología sin zanja NS-189. No obstante, es 
importante para la estabilidad y vida útil del proyecto, propender por la renovación de las redes y 
no las reparaciones puntuales, para lo cual se pueden estudiar alternativas con o sin zanja, 
según el estudio de alternativas del consultor, en el marco de las normas y especificaciones 
técnicas de la EAAB.  

Adicionalmente, para el sector colindante con el proyecto es necesario tener en cuenta Contrato 
de Obra No. 1-01-31100-1443-2018 que tiene por objeto “IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN 
DE CONEXIONES ERRADAS DEL HUMEDAL JUAN AMARILLO EN EL MARCO DEL PLAN DE 
IDENTIFICACIÓN DE CONEXIONES ERRADAS (PICCE ZONA 1 Y ZONA 2), EN ATENCIÓN 
DE LA ACCIÓN POPULAR 479-01”, en el sector comprendido entre el Humedal Juan Amarillo y 
la Calle 146 y la Carrera 89 y la Carrera 125. 

En el proceso de levantamiento topográfico de las redes existentes, de encontrarse alguna (s) 
conexión (es) errada(s), deberá incluirse el diseño y obras para la corrección de las mismas. 

Es importante aclarar que, solo se garantiza el servicio de alcantarillado, recibiendo las 
descargas de aguas residuales y pluviales, por gravedad, en las redes de alcantarillado por 
corredores públicos. En ningún caso la EAAB instalará ni operará ni realizará mantenimiento a 
sistemas de bombeo que se requieran para aquellos predios o corredores que, con motivo de su 
ubicación, no puedan entregar por gravedad las descargas respectivas. 
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Ninguna red de alcantarillado podrá quedar instalada bajo andenes, sardineles o estructuras de 
obras de cimentación en general; de encontrarse alguna instalada con esta ubicación, deberá ser 
reubicada en la vía pública, atendiendo las normas técnicas de servicio vigentes de la EAAB. Así 
como deberán ser reubicadas por la vía aquellas tuberías de alcantarillado sanitario que se 
encuentren por corredores de anden. 

Todas las diferencias que el constructor encuentre entre el catastro de la EAAB y el 
levantamiento topográfico, deberán ser informadas a la Dirección de Información Técnica y 
Geográfica - DITG, para su correspondiente incorporación a las redes oficiales de la EAAB, en el 
marco de las Normas Técnicas de Servicio NS-056 y NS-046. 

Se debe garantizar el correcto funcionamiento de todas las redes locales, troncales y estructuras 
del sistema, antes, durante y después de la construcción de las obras. Debe garantizarse el 
trazado de las tuberías por corredor en espacio público, que permita las labores de 
mantenimiento preventivo y correctivo de las redes, atendiendo los lineamientos de la norma 
técnica de servicio NS-139 “Requisitos para la Determinación del ancho mínimo del derecho de 
vía en redes de acueducto y alcantarillado”. 

Se deben presentar ante la Dirección de Apoyo Técnico de la EAAB, los diseños de detalle para 
las intervenciones propuestas, bajo el cumplimiento de todas las normas y especificaciones 
técnicas de servicio y producto de la EAAB, disponibles para consulta a través del Sistema de 
Información de Normalización Técnica-SISTEC- EAAB, como mínimo para los diseños de las 
intervenciones asociadas a las redes locales de alcantarillado, se deben consultar las siguientes 
Normas: NS-10, NS-12, NS-22 , NS-29, NS-30, NS-35, NS-38, NS-47, NS-54, NS-56,NS-58, NS-
61, NS-68, NS-72, NS-73, NS-74, NS-85, NS-90, NS-129, NS-163, NS-170, NS-172, NS-189, 
NS-185, NS-191, NS-192, NP-40 y NE-012. 

 

c. Redes Locales de Alcantarillado Pluvial. 

En el área delimitada en el oficio del asunto se encuentran las siguientes Unidades de Gestión de 
Alcantarillado Pluvial - UGA, enmarcada en la Cuenca Salitre. 
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Se deben tener en cuenta las áreas de drenaje asociadas a los colectores troncales y locales 
presentes en el área de intervención del proyecto, particularmente aquellos que conforme a las 
indicaciones de la Dirección Red Troncal de Alcantarillado – DRTA requieran ser intervenidos o 
renovados para el proyecto. 

 

Ilustración 14. Localización General Redes Alcantarillado Pluvial – Zona 1. Fuente: SIGUE EAAB E.S.P. 

 

 
 

Teniendo en cuenta los ámbitos de aplicación de la Actuación Estratégica, particularmente en el 
área asociada al “Ámbito de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible” que se localiza en 
el corredor de la Avenida Longitudinal de Occidente – ALO entre la CL 127 y CL 153, se deberán 
diseñar y construir la reubicación de las redes locales de alcantarillado sanitario, conforme las 
necesidades de los proyectos particulares. Por este corredor vial se deberán diseñar y construir 
las redes de acueducto, alcantarillado sanitario y pluvial, necesarios para atender las unidades de 
vivienda proyectadas, según información inicial socializada por la SDHA alrededor de 6.523, por 
lo que, el diseño y construcción del Corredor de la ALO, deberá contener no solo las redes 
asociadas a las áreas aferentes del corredor vial, sino las áreas aferentes de todos los 
desarrollos urbanísticos que se contemplen adyacentes, tales como proyectos residenciales, 
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comerciales, institucionales, de parques, entre otros, que pueden conllevar incluso la redefinición 
de Unidades de Gestión de Alcantarillado UGAs. Todo lo anterior, teniendo en cuenta los puntos 
de suministro y descarga autorizados por la Dirección de Red Matriz y Red Troncal 
respectivamente, en el marco de las normas técnicas de producto y servicio de la EAAB vigentes, 
principalmente las asociadas con las NS-10, NS-12, NS-22 , NS-29, NS-30, NS-35, NS-38, NS-
47, NS-54, NS-56,NS-58, NS-61, NS-68, NS-72, NS-73, NS-74, NS-85, NS-90, NS-129, NS-163, 
NS-170, NS-172, NS-189, NS-185, NS-191, NS-192, NP-40 y NE-012. 

Así mismo, todos aquellos predios o sectores dentro de la Actuación Estratégica que proyecten 
revitalización o renovación, se deberá en todos los casos, realizar los estudios, diseños y obras 
para la optimización del sistema, teniendo en cuenta que el dimensionamiento de las tuberías 
debe contemplar el impacto urbanístico que conlleva el desarrollo de las respectivas áreas de los 
ámbitos de renovación o revitalización, acorde con la edificabilidad permitida en el Plan de 
Ordenamiento Territorial vigente según Decreto 555 del 2021 o los que lo modifiquen o 
complementen. Para lo anterior debe realizarse la respectiva modelación hidráulica, 
estableciendo de ser necesario, la redefinición de Unidades de Gestión de Alcantarillado UGAs 
conforme las áreas de drenaje respectivas, teniendo en cuenta el endurecimiento del suelo y los 
caudales pico que se incrementan por la impermeabilización del mismo. 

Con base en el levantamiento topográfico de las redes existentes, según la NS-30, se debe 
realizar la evaluación de capacidad hidráulica conforme lo descrito en la Norma técnica de 
Servicio NS-85 “CRITERIOS DE DISEÑO DE SISTEMAS DE ALCANTARILLADO” con caudales 
estimados teniendo en cuenta las series de lluvias actualizadas y disponibles en la zona de 
estudio, y de acuerdo con los resultados que se obtengan, proceder a la revisión de capacidad 
estructural (NS-58) de las redes y estructuras existentes que mantengan su diámetro o 
dimensionamiento según la revisión de capacidad hidráulica, y conforme a esta evaluación 
proyectar las intervenciones a que haya lugar, en el que podrá también evaluarse la alternativa 
de realizar intervenciones con tecnología sin zanja NS-189. No obstante, es importante para la 
estabilidad y vida útil del proyecto, propender por la renovación de las redes y no las 
reparaciones puntuales, para lo cual se pueden estudiar alternativas con o sin zanja, según el 
estudio de alternativas del consultor, en el marco de las normas y especificaciones técnicas de la 
EAAB. 

Se deberá realizar levantamiento en campo de la cantidad y capacidad de los sumideros 
existentes y evaluar la necesidad de su renovación y/o construcción de sumideros adicionales, de 
tal manera que se garantice la correcta recolección y drenaje de las aguas lluvias, conforme a la 
norma técnica de servicio NS-047 y a la estimación de caudales conforme a la NS-85. De 
encontrarse conexiones erradas, es necesario diseñar y construir su corrección. Asociado a lo 
anterior, se debe evaluar la necesidad de construir redes y estructuras de drenaje adicionales, 
para garantizar el correcto drenaje y disposición de las aguas lluvias en el área de afectación del 
proyecto. 

Adicionalmente, para el sector colindante con el proyecto es necesario tener en cuenta Contrato 
de Obra No. 1-01-31100-1443-2018 que tiene por objeto “IDENTIFICACIÓN Y CORRECCIÓN 
DE CONEXIONES ERRADAS DEL HUMEDAL JUAN AMARILLO EN EL MARCO DEL PLAN DE 
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IDENTIFICACIÓN DE CONEXIONES ERRADAS (PICCE ZONA 1 Y ZONA 2), EN ATENCIÓN 
DE LA ACCIÓN POPULAR 479-01”, en el sector comprendido entre el Humedal Juan Amarillo y 
la Calle 146 y la Carrera 89 y la Carrera 125. 

Es importante aclarar que, solo se garantiza el servicio de alcantarillado, recibiendo las 
descargas de aguas residuales y pluviales, por gravedad, en las redes de alcantarillado por 
corredores públicos. En ningún caso la EAAB instalará ni operará ni realizará mantenimiento a 
sistemas de bombeo que se requieran para aquellos predios o corredores que, con motivo de su 
ubicación, no puedan entregar por gravedad las descargas respectivas. 

Ninguna red de alcantarillado podrá quedar instalada bajo andenes, sardineles o estructuras de 
cimentación en general; de encontrarse alguna instalada con esta ubicación, deberá ser 
reubicada en la vía pública, atendiendo las normas técnicas de servicio vigentes de la EAAB. 

Todas las diferencias que el constructor encuentre entre el catastro de la EAAB y el 
levantamiento topográfico deberán ser informadas a la Dirección de Información Técnica y 
Geográfica - DITG, para su correspondiente incorporación a las redes oficiales de la EAAB, en el 
marco de las Normas Técnicas de Servicio NS-056 y NS-046. Debe garantizarse el trazado de 
las tuberías por corredor en espacio público, que permita las labores de mantenimiento 
preventivo y correctivo de las redes, atendiendo los lineamientos de la norma técnica de servicio 
NS-139 “Requisitos para la Determinación del ancho mínimo del derecho de vía en redes de 
acueducto y alcantarillado”. 

Por último, cabe mencionar que, para la entrega de información geográfica, así como información 
alfanumérica, es necesario cumplir con los procedimientos a cargo de la Dirección de Información 
Técnica y Geográfica-DITG, en particular lo relacionado a la información que se entrega o 
dispone para contratos interadministrativos o a un tercero. 

Adicionalmente, es necesario aclarar que la información suministrada en este apartado es la 
contenida en las bases de datos que administra la DITG y está sujeta a las actualizaciones o 
modificaciones que se generen por las áreas de la EAAB-ESP. La misma es de carácter 
informativo y no exime a las empresas, contratistas y/o constructores de la obligación de verificar 
su existencia en terreno o con las áreas que gestionan la información. 
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V. PREDIOS PROPIEDAD DE LA EAAB ESP AL INTERIOR DEL ÁREA DEL PROYECTO. 

Al interior del polígono definido como Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado 
por parte del Decreto Distrital 555 de 2021 (suspendido de forma provisional), se identificó un 
predio de propiedad de la EAAB-ESP con matrícula inmobiliaria 50N-315396 y Chip Catastral 
AAA0130AUFT, adquirido para el paso de la Red Matriz Prolongación Av. El Rincón, como se 
muestra a continuación: 
 
 
Ilustración 15. Ubicación  del predio propiedad de la EAAB  al interior del polígono delimitado como Actuación Estratégica 

Ciudadela Educativa y del Cuidado por el Decreto Distrital 555 de 2021 . 

 
 

 
Consultado el plano de propuesta urbana preliminar existente en la información puesta a 
disposición por parte de la Dirección de Operaciones Estratégicas de la Secretaría Distrital de 
Planeación, se encuentra que el predio de propiedad de la EAAB-ESP, se localizaría en el 
Ámbito de Movilidad Sostenible, específicamente al costado sur de la Etapa No. 2 “Proyecto 
Estratégico No. 3”, con destino a la vía del costado oriental que conforma el par vial de la vía V-3 
que remplazaría la actual A-0 reserva vial de la Avenida Longitudinal de Occidente.  
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Teniendo en cuenta lo establecido de forma preliminar en el Esquema de estructuración, de 
gestión y desarrollo del Ámbito de Movilidad Sostenible, el IDU sería la entidad encargada de la 
adquisición del predio propiedad de la EAAB ESP, para su posterior transferencia gratuita al 
operador urbano que defina IDU-ERU-EMB. En razón de lo anterior, durante el proceso de 
formulación de la Actuación Estratégica, deberá tenerse en cuenta que para avanzar en el 
proceso de gestión del suelo al interior del proyecto, la EAAB-ESP tendrá participación en lo 
relacionado con el predio indicado. 
 
Ilustración 16. Ubicación  del predio propiedad de la EAAB  al interior del polígono delimitado como Actuación Estratégica 

Ciudadela Educativa y del Cuidado por el Decreto Distrital 555 de 2021 . 

 

 
 

Una vez expuestas las anteriores observaciones relacionadas con los aspectos técnicos 
competencia de esta EAAB ESP a tener en cuenta en el área de estudio analizada, quedamos 
atentos a la revisión de la información suministrada y a cualquier solicitud de información 
adicional.  
 
Se reitera que cualquier tipo de intervención sobre el área de estudio queda supeditada a la 
normativa vigente y que la posibilidad de formulación de la denominada Actuación Estratégica 
Ciudadela Educativa y del Cuidado dependerá de lo que se determine en relación con la 
legalidad del Decreto Distrital 555 de 2021. 

Por último, es necesario anotar que, dada la especificidad de los temas técnicos relacionados 
con la prestación del servicio público de acueducto y alcantarillado en el área de estudio y con la 
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planificación de la infraestructura correspondiente, se considera necesario que, durante el 
proceso de formulación de cualquier propuesta urbana de escala intermedia, se puedan llevar a 
cabo mesas de trabajo específicas con el promotor del proyecto, con el fin de despejar 
inquietudes específicas y de forma que la EAAB-ESP pueda estar al tanto de la formulación de la 
iniciativa.  

Por lo anterior, se ha dispuesto que la articulación y coordinación al interior de la EAAB-ESP de 
las diferentes actividades relacionadas con la formulación de propuestas urbanísticas de escala 
intermedia (Operaciones Estratégicas, Actuaciones Estratégicas, Planes Zonales, Planes de 
Ordenamiento Zonal, etcétera) sean realizadas desde la Gerencia Corporativa de Planeamiento y 
Control, en cabeza de la Dra. María Lucía Flórez Jiménez (mflorezj@acueducto.com.co). Para tal 
fin, se ha establecido como canal de articulación la participación de la Dra. Luisa Fernanda 
González Mozo, Directora de Planeación y Control de Inversiones 
(lgonzalez@acueducto.com.co) y del Arquitecto León Darío Espinosa Restrepo 
(lespinosar@acueducto.com.co).  Así, se propone que todas las convocatorias relacionadas con 
la participación de la EAAB ESP en el proceso de formulación de proyectos urbanísticos de 
escala intermedia sean canalizadas a través de la Gerencia de Planeamiento y Control, mediante 
los correos electrónicos mencionados anteriormente, de forma que, dependiendo de la temática a 
tratar, se pueda llevar a cabo al interior de la Empresa la correspondiente convocatoria de los 
profesionales competentes. En este sentido, quedamos atentos a cualquier solicitud de 
información adicional. 

Cordialmente, 
 
 
 
 

CRISTINA ARANGO OLAYA. 
Gerente General 

 
Aprobó: Nicolás Fernando Aparicio – Asesor Gerencia General 
 

María Lucía Flórez – Gerente Corporativo Planeamiento y Control  
 

 Natalia Escobar Carreño – Gerente de Sistema Maestro  
 

Alex Fabián Santa – Gerente Servicio al Cliente. 
 
Octavio Augusto Reyes Ávila – Gerente Ambiental 
  

Reviso: Luis Francisco Castiblanco González – Director Apoyo Técnico  
 

Juan Alfonso Díaz Rodríguez – Gerente Zona 1.  
 
Adriana Del Pilar León Castilla – Directora Bienes Raíces 
 
Mauricio Jiménez Aldana - Director Red Matriz Acueducto 
 

 Yamid García Zúñiga– Director Red Troncal Alcantarillado 
 

Luisa Fernanda González. Directora de Planeación y Control de Inversiones 
 

Proyecto: León Darío E. Iniziali di
LEÓN DARÍO ESPINOSA RESTREPO
il 20/09/2022 alle 17:03:03 COT

Visto por YAMID GARCIA 
ZUNIGA
el 20/09/2022 a las 
18:09:07 COT

Vistato da LUISA FERNANDA 
GONZALEZ MOZO
il 20/09/2022 alle 19:03:24 
COT

Vistato da MAURICIO 
JIMENEZ ALDANA
il 21/09/2022 alle 
06:48:30 COT

Visto por JUAN ALFONSO 
DIAZ RODRIGUEZ
el 21/09/2022 a las 
08:27:02 COT

Visto por ADRIANA DEL PILAR 
LEÓN CASTILLA
el 21/09/2022 a las 08:30:13 
COT

Visto por LUIS FRANCISCO 
CASTIBLANCO GONZALEZ
el 21/09/2022 a las 15:08:07 
COT

Aprobado por MARIA LUCIA 
FLOREZ JIMENEZ
el 21/09/2022 a las 
15:15:12 COT

Aprobado por NICOLAS FERNANDO 
APARICIO ALVARADO
el 21/09/2022 a las 15:16:16 
COT

Aprobado por OCTAVIO AUGUSTO 
REYES AVILA
el 21/09/2022 a las 15:57:33 
COT

Aprobado por ALEX FABIAN SANTA 
LOPEZ
el 21/09/2022 a las 16:23:32 
COT

Aprobado por NATALIA 
ESCOBAR CARREÑO
el 21/09/2022 a las 
18:32:51 COT

Firmado por 
CRISTINA ARANGO 
OLAYA
el 23/09/2022 a 
las 15:57:42 COT



  
 

 
  
   
 

 

 
Página 1 de 2                                     

 

MPFD0801F02-05

 
1210001-S-2022-277163 
 
Bogotá, 19 de octubre de 2022 

 
 
 
 
Doctora 
MARÍA ELVIRA VILLARREAL CUARTAS 
Dirección de Operaciones Estratégicas 
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 
Carrera 30 # 25-90 Pisos 5, 8, 13. 
mvillarreal@sdp.gov.co  
jperdomo@sdp.gov.co  
servicioalciudadanogel@sdp.gov.co  
Bogotá D.C. 
 
 

Asunto: Respuesta a “Solicitud de las Directrices 
para definición de lo público de la Actuación 
Estratégica de la Ciudadela Educativa y del Cuidado 
– AE CEC”. Radicado EAAB E-2022-087410 del 13 
de octubre de 2022. 

 
Respetada Doctora María Elvira Villarreal: 
 

La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá EAAB ESP recibió de parte de la Dirección 
de Operaciones Estratégicas de la Secretaría Distrital de Planeación de Bogotá D.C., mediante 
oficio SDP 2-2022-124601 de septiembre 05 de 2022, con radicado EAAB E-2022-087410 del 13 
de octubre de 2022, reiteración de la solicitud de concepto con las directrices de definición de lo 
público a tener en cuenta en el proceso de  formulación del proyecto Actuación Estratégica 
Ciudadela Educativa y del Cuidado, en el marco del POT  adoptado mediante el Decreto Distrital 
555 de 2021.  

Al respecto, es necesario manifestarle que el mencionado concepto con las directrices de 
definición de lo público fue emitido por parte de la EAAB ESP, el pasado 20 de septiembre de 
2022, mediante oficio con radicado EAAB 1020002-S-2022-252597 (anexo). Vale la pena anotar 
que el mencionado documento da respuesta a la solicitud hecha por parte de la Secretaría 
Distrital de Planeación, mediante oficio SDP-2-2022-54783 del 17 de mayo de 2022, y el cual fue 
radicado ante la EAAB mediante los números E-2022-04870 de mayo 23 de 2022 y E-2022-
043573 de mayo 31 de 2022.  
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En este sentido, se da respuesta a su requerimiento y quedamos atentos a cualquier solicitud de 
información adicional. 

 

Cordialmente. 
 
 
 

MARÍA LUCÍA FLÓREZ JIMÉNEZ. 
Gerente Corporativa de Planeamiento y Control 

 
 
 
ANEXO:  Oficio EAAB 1020002-S-2022-252597 del 20 de septiembre de 2022. 
 
 
Revisó/Aprobó: Luisa Fernanda González. Directora de Planeación y Control de Inversiones  
 
Proyecto: León Darío E. Iniziali di LEÓN DARÍO

ESPINOSA RESTREPO
il 19/10/2022 COT alle
12:02:48 COT

Approvato da LUISA FERNANDA GONZALEZ
MOZO
il 19/10/2022 alle 12:27:27 COT

Firmado por MARIA LUCIA FLOREZ
JIMENEZ
el 19/10/2022 a las 14:26:55 COT
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REF: Respuesta a comunicación 2-2022-124611 con radicado IDU 

20225261569832 del 05 de septiembre de 2022. Solicitud de Directrices para la 

definición de lo público de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del 

Cuidado- AE CEC 

Cordial saludo, 

En respuesta al comunicado de la referencia, mediante el cual solicitan 

“información necesaria para la formulación del instrumento dada su naturaleza: 

1. Aportar en archivos editables, los avances de los diseños Geoméfricos del 

trazado Vía A3 en par vial de la ALO Norte incluidas las intersecciones en 

sus distintas fases a medida en que se vayan dando. 

2. Indicar las áreas remanentes de acuerdo a los avances de los diseños 

geométricos del trazado vía A3 en par vial de la ALO Norte 

3. Establecer las condiciones para la transferencia de titularidad de las áreas 

remanentes al operador distrital de la Actuación Estratégica Ciudadela 

Educativa y del Cuidado de Suba 
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4. Definir los criterios técnicos y la demarcación de la reserva vial para la 
conexión entre la ALO Norte — Av. Ciudad de Cali - ALO Centro Calle 80, 
con sus respectivos planos asociados con soportes cartográficos en formato 
shapefile.” 

Me permito informar que, de acuerdo a los temas discutidos en mesa de trabajo del 
día 13 de septiembre, en la cual participaron la SDHT, SDM, SDP, EMB e IDU, se 
estableció con la SDP programar una mesa de trabajo presencial, con el objetivo de 
definir de manera armonizada y conjunta la reconfiguración del perfil vial proyectado 
sobre la Reserva ALO Norte, incluyendo las definiciones, distribución y dimensiones 
de las franjas funcionales que serán adoptadas. 

Adicionalmente, es importante aclarar que la reserva vial normativamente, 
corresponde a una vía V-0 y de acuerdo a lo establecido por el Plan de 
Ordenamiento Territorial "Las zonas de reserva vial de la Avenida Longitudinal de 
Occidente - ALO se consideran proyectos de renovación urbana para la movilidad 
sostenible en los cuales se pueden desarrollar infraestructura del espacio público 

para la movilidad y las redes de transporte urbano complementados con la dotación 
de soportes urbanos, de espacio público e infraestructura para servicios sociales y 
del cuidado, y en general para el desarrollo de otros motivos de utilidad pública e 

interés social en los términos del artículo 58 de la Ley 388 de 1997.” 

Para el ejercicio de prefactibilidad que adelanta el Instituto de Desarrollo Urbano es 
importante contar con el estudio de macro modelación que desarrolla la Secretaría 
Distrital de Movilidad, insumo que soportará la configuración del perfil vial, el 
funcionamiento y capacidad de la malla vial y demás condiciones de operación de 
los corredores. 

Por lo anteriormente descrito, una vez se realicen la mesa de trabajo y se socialicen 
los resultados del estudio de macro modelación por parte de la SDM, se ajustará y 
se remitirá la información solicitada la cual contiene los criterios técnicos a nivel de 
prefactibilidad para el desarrollo de la malla vial a cargo de la entidad. 
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Al responder cite este número 

Para finalizar, con relación a las condiciones para la transferencia de titularidad de 
las áreas remanentes al operador distrital de la Actuación Estratégica Ciudadela 
Educativa y del Cuidado, la entidad ha presentado una serie de inquietudes en la 
Junta de Infraestructura, en la que han participado tanto la SDHT y SDP, y de 
acuerdo al compromiso adquirido por la SDHT, esta depurará y remitirá una 
presentación que recoge las diferentes inquietudes en torno a este tema, para 
posteriormente convocar al Secretario Jurídico Distrital con el fin de que ante esa 
instancia se definan las condiciones y el mecanismo de transferencia. 

Cordialmente, 

0 ) 

Jose Felix Gomez Pantoja 

Subdirector General de Desarrollo Urbano 
Firma mecánica generada en 19-09-2022 12:05 PM 

Elaboró: Juan Guillermo Orozco — Arquitecto Equipo de Preinversión Proyectos Viales - DTP 
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Bogotá D.C., 21 de junio de 2022 
 
Doctora 
MARÍA ELVIRA VILLARREAL CUARTAS  
Dirección de Operaciones Estratégicas  
Secretaría Distrital de Planeación 
buzoncomunicaciones@sdp.gov.co 
Ciudad. 
 
Respuesta:       Petición PQRSD-E22-00943 
 
 
Respetada doctora Villarreal:  
 
En relación con su petición, me permito manifestarle lo siguiente: 
 

1. La definición del trazado y determinantes técnicas y de afectaciones en superficie a partir 
de la tipología subterránea de la segunda línea del metro de Bogotá.  
 

Respuesta:  
 
Trazado  
La siguiente figura muestra el trazado de la L2MB, el cual tiene 15,5 km de longitud y 11 estaciones 
en su recorrido. 

Figura No.  1 Trazado L2MB 
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La L2MB dispone de tres secciones tipo; túnel, trinchera y viaducto elevado, siendo el tramo en 
trinchera aquel donde se hace la transición entre el túnel y el viaducto.   
  

• Tramo en Túnel (entre E1 y E10) 14.2 km   
• Tramo en Trinchera (al Norte de E10, zona de transición) 0.3 km  
• Tramo Viaducto (E11 y acceso al patio-taller) 1 km.    

 
La L2MB comienza en el eje de la calle 72 en cercanías de la carrera 10 en dirección a occidente, con 
460 m en recta hacia el cruce con la Avenida Caracas. En ese tramo en recta se desarrolla la cola de 
maniobras del extremo oriental del trazado.  
 
Luego de pasar bajo el deprimido de la calle 72 con Avenida Caracas (actualmente en construcción 
como parte de los trabajos de la PLMB), el túnel discurre a lo largo de la calle 72 hasta la Avenida 
Ciudad de Cali, donde hace un giro de aproximadamente 90° hacia el norte y avanza por el costado 
oriental de la Avenida Ciudad de Cali hasta el campo de golf del Club Los Lagartos. En ese punto gira 
hacia el noroccidente con una curva amplia y encuentra nuevamente la Avenida Ciudad de Cali. 
Luego de pasar bajo un brazo estrecho del humedal Juan Amarillo, el túnel comienza a separarse de 
dicha avenida y se enruta bajo del barrio Nuevo Corinto hasta el predio de la ALO Norte, al cual llega 
en su extremo sur. Allí se dirige hacia el norte por el centro del predio hasta la altura de la calle 144, 
donde gira al occidente e ingresa a la calle 145 o Avenida Transversal de Suba.  
 
En la calle 145 el túnel sale a superficie y luego de una transición corta en trinchera la línea pasa a 
ser elevada. Después de la estación 11 (Fontanar), ubicada entre las carreras 145 y 141b (la única 
que se tiene previsto construir en superficie), se inicia la cola de maniobras del extremo occidental 
del trazado y las rampas de acceso al patio y taller, localizado en el predio Fontanar del Río.  
 
La L2MB tiene once estaciones, de las cuales diez son subterráneas y una elevada.  Son las 
siguientes:  
 

 localización Tipo  Integración 
E1 Cl 72 x Av. Caracas Subterránea Línea 1 + Transmilenio 

E2 Cl 72 x NQS Subterránea 
Transmilenio + 
Regiotram 

E3 Cl 72 x Cr 68 Subterránea Transmilenio 
E4 Cl 72 x Av. Boyacá Subterránea Transmilenio 
E5 Cl 72 x Carrera 80 Subterránea    
E6 Av. Cali x Cl 80 Subterránea Transmilenio 
E7 Av. Cali x Cl 90 Subterránea   
E8 Av. Cali x Cr 93 Subterránea  
E9 ALO x Cl 129 Subterránea  



 
 

 
 

 
Página 3 de 13 
CÓDIGO: GD-FR-017-V4 

E10 ALO x Cl 139 Subterránea  
E11 Tr. Suba x Cr 141a Elevada     

 
Desde la perspectiva de implantación urbana, y considerando que se trata de una línea 
mayoritariamente subterránea, se ha tenido especial consideración en evitar afectaciones en 
superficie como consecuencia de la obra y de la operación de la L2MB. Al respecto, se ha dispuesto 
geométricamente un túnel profundo para aislarlo de la superficie y minimizar las posibles 
interacciones dentro de niveles tolerables.  
 
Para mayor eficacia, en los tramos Inter estación se ha procurado profundizar el túnel buscando por 
un lado una mayor distancia con la superficie, pero también lograr una marcha ferroviaria eficiente 
por cuanto dichas pendientes aceleran al tren a la salida de la estación y lo frenan al llegar a la 
próxima estación, contribuyendo a una marcha ferroviaria adecuada desde el punto de vista 
energético y con reducciones de OPEX en toda la vida útil del proyecto. 
 
Determinantes técnicas: 
 
Las obras de la L2MB contemplan la construcción de un túnel con características de Monotúnel (un 
único túnel por donde circulan trenes en los dos sentidos), de 10,8 m de diámetro externo, ubicado 
a una profundidad variable entre 18 y 35 m a su clave, el cual será excavado en la mayor parte de 
su recorrido en arcillas de alta plasticidad de depósitos de la Sabana de Bogotá, de origen lacustre, 
denominados Formación Sabana (Qta) y en cerca de 0,70 km en materiales mixtos, de depósitos 
aluviales y coluviales, cerca de la zona de piedemonte de los cerros Orientales, al occidente de la 
Avenida Caracas. El trazado de las obras subterráneas estará siempre bajo el nivel freático.  
 
Como medio de construcción para el túnel se empleará una máquina perforadora de túneles a 
sección completa tipo EPB (Earth Pressure Balance).  
 
Además del túnel, se construirán 11 galerías subterráneas cortas para conexión del túnel con 11 
pozos de evacuación y drenaje, ubicados entre estaciones subterráneas al menos cada 760 m en 
cumplimiento de la Norma de Seguridad NFPA 130. 
 
Además de las 10 estaciones subterráneas y una elevada, se construirá también un pozo de entrada 
y uno de salida para la máquina tuneladora.  
 
Para reducir asentamientos en superficie y asegurar la estabilidad del túnel se realizarán 
tratamientos de terreno desde superficie, en sitios específicos mediante inyecciones de jet grouting, 
micropilotes o sistemas similares.  
 
Dentro del túnel, galerías y pozos se instalará un sistema de soporte y/o revestimiento totalmente 
impermeable. También se instalarán sistemas de instrumentación geotécnica para control de 
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subsidencias a lo largo del trazado del túnel, tanto en superficie como en el interior del túnel, e 
instrumentación para los pozos, galerías y estaciones. En la figura siguiente se presenta la sección 
transversal del túnel: 

Figura No.  2 Sección túnel 

 
 
Afectaciones en superficie: 
 
Para revisar el efecto en superficie por la construcción del túnel con máquina EPB, se realizaron los 
respectivos análisis de subsidencia, se aplicaron criterios de tipo analítico y/o semi empírico, así 
como modelación numérica.  
 
Para el análisis de subsidencias se adoptaron 36 secciones representativas a lo largo de todo el 
trazado de la L2MB, puntualizando en los sitios más críticos con miras a definir los pretratamientos 
para reducir impactos en superficie.  
  
Como referencia, se presenta la cubeta de asentamientos para el caso bajo el paso del Humedal 
Juan Amarillo para una profundidad de implantación a clave del túnel de 23,45 m. Según los 
resultados en este análisis, el asentamiento máximo esperado puede ser del orden de 23 a 25 mm, 
con una distorsión angular 0,06% a 0,025% respectivamente. A continuación, se presenta la curva 
asentamientos determinada con el método sugerido por Loganathan y Poulos (1998) y Taylor y 
Grand (2000).  
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Figura No.  3 Curva asentamientos 

 
 
Para establecer el efecto de posibles daños o afectaciones en superficie se revisó el criterio de 
Boscardin y Cording (1989). Para este efecto, en un gráfico se colocaron los valores de los ángulos 
de distorsión versus el strain horizontal en %. Los resultados de este análisis, por ejemplo, en la zona 
del brazo del humedal Juan Amarillo, muestran que; la incidencia de asientos en superficie es baja 
(negligible) en esta zona del trazado. A continuación, se presenta el mencionado gráfico.  
   

Figura No.  4 Análisis de subsidencia 
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Si bien los resultados de los análisis de subsidencia muestran baja afectación a lo largo del corredor 
de la L2MB, se resaltan al menos 9 sitios particulares que fueron considerados de importancia 
debido a la presencia de estructuras o cuerpos de agua o tuberías de la Empresa de Acueducto de 
Bogotá, que requieren de pretratamientos con miras a reducir asentamientos y/o desplazamientos 
horizontales. 
 
En algunos sitios particulares del corredor del Metro se requerirán tratamientos del terreno con el 
fin de reducir tanto los asentamientos en superficie como los problemas de estabilidad del túnel.  
 

− El primer tipo de tratamiento corresponde a sitios ubicados en la entrada/salida de la 
tuneladora, de pozos de ataque, pasos de estaciones en vacío, y pozos de evacuación y 
bombeo. Su finalidad será evitar la entrada de suelo/agua en la estación/pozo al comienzo 
o finalización de la perforación de la tuneladora. 

− El segundo tipo de tratamientos se refiere a los tratamientos necesarios en ciertos tramos 
de túnel para reducir las deformaciones y evitar daños en edificios y estructuras. 

− El tercer tipo se refiere a los tratamientos necesarios para garantizar la estabilidad de la 
excavación durante la construcción del túnel. 

 
Esta información puede ser consultada con más detalle en: https://www.metrodebogota.gov.co/  
 
Ahora bien, para la formulación directrices en las manzanas sobre las que se localice el túnel, y que 
no serán objeto de adquisición por parte de la EMB para la construcción del proyecto, deberán tener 
en cuenta la infraestructura del sistema metro para la definición de las condiciones de edificabilidad 
de los desarrollos urbanísticos e inmobiliarios. En ese sentido, las edificaciones tendrán que 
contemplar tanto en el diseño sus cimentaciones como en su proceso constructivo los elementos 
de seguridad y de contención que garanticen la no afectación del túnel en etapa de construcción y 
en etapa de operación.  
 
Para garantizar el cumplimiento de este condicionante, resulta imperativo que previo al 
establecimiento de los determinantes, se concrete bilateralmente un protocolo de presentación, 
verificación y validación de los estudios y diseños respectivos, con el fin de mitigar los posibles 
riesgos constructivos entre las edificaciones propuestas y el proyecto Metro. En el marco de esta 
finalidad, la EMB considera que un punto de partida de dicho protocolo debe ser que la presentación 
de los mencionados estudios y diseños sea acompañada del concepto de un ingeniero 
independiente aprobado por esta Empresa, cuyos costos los asume el desarrollador del proyecto 
inmobiliario. 
 

2. La definición de los aprovechamientos estimados en el ámbito de Renovación Urbana 
para la Movilidad Sostenible, incluyendo usos para rentas y servicios del cuidado, así 
como las densidades de vivienda, población, parqueaderos, entre otros.  
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Respuesta: Para cumplir con su objeto social establecido en el artículo 2 del Acuerdo 642 de 2016 
que es el de “liderar, promover, desarrollar y ejecutar proyectos urbanísticos, en especial de 
renovación urbana, así como la construcción y el mejoramiento del espacio público en las áreas de 
influencia de las líneas del metro, con criterio de sostenibilidad. Todo lo anterior, en las condiciones 
que señalen las normas vigentes, las autoridades competentes y sus propios estatutos (...)”, y de 
acuerdo con el Decreto 555 de 2021, en donde se establece los ámbitos denominados Áreas de 
Integración Multimodal (AIM), las cuales son definidas en el artículo 161 ibidem como “ámbitos de 
gestión alrededor de la infraestructura de acceso y tránsito (estaciones y portales de los sistemas de 
alta y media capacidad), que permiten la integración de los diferentes modos y la articulación de los 
sistemas de transporte del Distrito, en el marco de estrategias de desarrollo orientado al transporte 
sostenible, aplicando captura de valor, con diseños que permitan la accesibilidad universal, con 
mezcla de usos y servicios conexos para generar vitalidad urbana, dinámicas de proximidad y aportar 
a la consolidación del sistema del cuidado y servicios sociales", se puede concluir que a estos ámbitos 
se les aplicará las normas de tratamiento de Renovación Urbana, una vez se adopte por el Distrito 
la delimitación de los proyectos de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible –PRUMS–. 
 
Adicional a esto, el artículo 163 del POT define los Proyectos de Renovación Urbana Para la 
Movilidad Sostenible – PRUMS como “aquellos que se desarrollan en torno a los componentes del 
espacio público para la movilidad y las redes de transporte dentro de las cuales se encuentra la 
infraestructura vial y de transporte del Distrito, con el objetivo de mejorar las condiciones 
urbanísticas y aprovechar las oportunidades generadas por la construcción y entrada en operación 
de los sistemas de transporte urbano. En el desarrollo de estos proyectos se debe aplicar criterios de 
desarrollo orientados al transporte sostenible -DOT- para mejorar las condiciones urbanísticas en la 
escala de proximidad”. 
 
Se resalta que “para estos proyectos aplica la norma urbanística del tratamiento de Renovación 
Urbana y del área de actividad estructurante receptora de actividades económicas cuyos potenciales 
y aprovechamientos podrán ser concretados una vez se defina el ámbito en el acto administrativo 
que expida la administración distrital que adopta la delimitación del proyecto de renovación urbana 
para la movilidad sostenible, los cuales podrán ser desarrollados sin que sea necesaria la adopción 
de actuaciones estratégicas, planes parciales y ningún otro instrumento de planeación (…)” 
(Subrayado fuera de texto).  
 
De este modo, el artículo 164 del POT determina que la delimitación del Proyecto de Renovación 
Urbana para la Movilidad Sostenible –PRUMS–, es el instrumento de planeación que permite 
habilitar las normas del tratamiento de Renovación Urbana en los ámbitos de las AIM.  Por tanto, 
los aprovechamientos y demás normas urbanísticas, aplicables a los PRUMS que se desarrollen en 
el ámbito de las AIM, son las contenidas en la sección 6, del subcapítulo 2, del capítulo 5, del Libro 
III del Decreto Distrital 555 de 2021. Este artículo también se establece que “(…) En el ámbito 
delimitado por los operadores urbanos públicos, entes gestores del sector movilidad y la Empresa de 
Renovación y Desarrollo Urbano podrán desarrollar actuaciones, acciones y proyectos en las Áreas 
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de Integración Multimodal - AIM, Complejos de Integración Modal - CIM, las zonas de reserva vial y 
de transporte, y en los demás ámbitos en los que estos actúen. Así mismo, el decreto mencionado 
definirá el modelo de gestión y financiación del proyecto, el operador urbano y las entidades 
vinculadas a la ejecución del mismo conforme con las normas del presente plan. En estos proyectos 
se podrán utilizar mecanismos que permitan la captura de valor (…)” 
 
En virtud de lo anterior, se indica que actualmente el sector movilidad la EMB se encuentra 
trabajando en la redelimitación de las AIM que fueron definidas en el Decreto 555 de 2021, para las 
áreas alrededor las estaciones de la primera línea y Línea 2 del metro de Bogotá. Estas serán 
adoptadas a través de un decreto, que lidera la Secretaría Distrital del Movilidad como cabeza de 
sector. Ahora bien, en el marco de la formulación de la Actuación Estratégica de la Ciudadela 
Educativa y del Cuidado, la EMB ha trabajado de manera conjunta con el equipo técnico de la 
Secretaría Distrital de Hábitat, en la definición del polígono de las AIM alrededor de las estaciones 
09 y 10 de la línea 2 del metro. Así mismo, se ha compartido información preliminar sobre 
estimaciones para definir los aprovechamientos y cargas urbanísticas, usos, densidades 
poblacionales y de vivienda, a través de la aplicación de la norma urbanística definida en el Decreto 
555 de 2021. Sin embargo, se debe tener en cuenta que estas estimaciones son ejercicios internos 
para identificar el potencial de desarrollo, y que podrán ser modificados durante la estructuración 
de los proyectos en estos ámbitos de intervención. 
 

3. La localización definitiva de las estaciones 9 y 10, así como de otra infraestructura 
inherente y conexa en el ámbito de la Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible 
(ciclo parqueaderos, entradas y salidas a estaciones entre otras). 

 
Respuesta: Es importante tener en cuenta para el proceso de Solicitud de Directrices para la 
definición de lo público de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado- AE CEC, el 
avance de la estructuración integral para la Línea 2 del Metro de Bogotá que actualmente se ejecuta 
en el marco del Contrato Interadministrativo No. 136 de 2021 suscrito entre la EMB y la Financiera 
de Desarrollo Nacional - FDN. A la fecha, y de acuerdo con el cronograma establecido para dicho 
contrato se han adelantado entre otras, las siguientes actividades: 
 

• Aprobación del Plan de trabajo, metodología y cronograma detallado del Contrato 
Interadministrativo 136 de 2021 suscrito con la FDN. 

• Levantamiento de información primaria (trabajos de campo) a lo largo del corredor, que 
incluye los componentes de topografía, geotécnica, redes y estructuras. 

• Ejecución de la Fase 2 "Análisis, Estudios y Diseños de factibilidad (aval técnico y fiscal)” para 
acceder a cofinanciación del Gobierno Nacional.  

• Aprobación del trazado por la Junta Directiva de la Empresa el día 8 de abril de 2022. 
• El 25 de marzo de 2022, se realizó radicación de documentación de aval técnico ante 

Ministerio de Transporte. (Ver documento anexo) 
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• Radicación de los documentos del aval técnico a la Secretaría Distrital de Movilidad el 18 de 
marzo de 2022 mediante radicado EXTS22-0001534, la cual, a su vez con el apoyo de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá, también se radicó ante el Ministerio de Transporte el 29 de marzo 
de 2022, mediante radicado MT  20223030634662 (2-2022-9874 del 25 de marzo de 2022 
de la Alcaldía Mayor – Secretaría General). Debido a las observaciones allegadas por ese 
Ministerio, los mencionados documentos fueron radicados nuevamente el 23 de mayo de 
2022 en la Secretaría Distrital de Movilidad mediante la comunicación EXTS22-0002909, la 
cual, a su vez con el apoyo de la Alcaldía Mayor de Bogotá, también lo ha radicado ante el 
Ministerio de Transporte el 25 de mayo de 2022, mediante radicado MT  20223031013482 
(2-2022-15946 del 25 de mayo de 2022 de la Alcaldía Mayor – Secretaría General). 

 
En la siguiente figura, se muestra la ubicación de las estaciones No 9 (ALO x Cl 129) y No 10 (ALO x 
Cl 139). 

Figura No. 5 Ubicación estaciones 9 y 10 

 
Respecto al diseño de las estaciones 9 y 10 de la L2MB se plantean soluciones peatonales y de acceso 
a biciusuarios, esto a partir del aprovechamiento del área disponible del separador central. Así 
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mismo, a nivel vehicular se plantearán soluciones localizadas que permitan el acceso funcional a 
predios existentes ubicados en frente de cada estación. 
En lo que se refiere a las estaciones, se proyecta la construcción con un sistema constructivo cut 
and cover, lo que ocasiona la modificación de la ubicación de las estaciones sobre áreas que no 
generen afectaciones al tráfico de la ciudad, procurando el tener menor impacto urbanístico y de 
movilidad. 
 
La tipología de la estación responde a un diseño de un metro con andenes laterales, mezzanines en 
diferentes pisos y un nivel superficial con la localización de biciparqueaderos, zonas comerciales y 
los accesos. 

A continuación, se presentan la planta arquitectónica del nivel superficial. 

Figura No.  5 Nivel superficial 
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Para el caso de esta estación se contará con dos accesos, desde la parte central de la estación a 
ambos costados. A nivel superficial de la estación subterránea, en su parte central (Verde) se 
ubicarán los cicloparqueaderos, cantidad que depende de la demanda establecida para cada 
estación. En este mismo nivel a ambos costados de la estación se dispondrá de espacios para locales 
comerciales (Rosado). 
 
El descenso al primer nivel de mezzanine se realizará por los puntos fijos de los dos accesos a ambos 
costados de la estación y por las dos bocas de acceso, donde se llega a las líneas de control 
(talanqueras) en donde inician las zonas pagas. Las zonas no pagas consisten en este nivel con 
locales comerciales y cuartos operativos a ambos costados de la estación. 
 
A nivel mezzanine 2, se ingresa por los puntos fijos (Escaleras y ascensores) ubicados en este nivel 
en la parte central, el resto del nivel estará destinado para cuartos técnicos (y zona de ventilación y 
ductería a ambos costados. 
 
A nivel mezzanine 3, se ingresa por los puntos fijos (Escaleras y ascensores) ubicados en la parte 
central, a los costados se encuentran los cuartos técnicos con ductos de ventilación a ambos 
costados del mezzanine. 
 
A nivel de andén se ingresa por los puntos fijos (Escaleras y ascensores) ubicados en el recorrido de 
los andenes laterales, a los costados se encuentran los cuartos técnicos con un ducto de ventilación. 
En la parte central se encuentra el espacio de parqueo de los trenes con descenso a los andenes 
laterales. 
 
Las estaciones de la L2MB han sido implantadas sobre el eje central del alineamiento férreo, son 
estaciones rectangulares que cuentan con una longitud promedio de 160 m y anchos variables entre 
los 26 y 28,20 m, estas se desarrollarán en cuatro niveles subterráneos, conformados por el nivel de 
andén y 3 niveles de mezzanine. 
 
Las circulaciones verticales se realizan mediante escaleras fijas, escaleras mecánicas y ascensores, 
estos últimos ayudarán a garantizar la accesibilidad universal (Personas de movilidad reducida) 
dentro de las estaciones. Las circulaciones verticales estarán ubicadas en los costados 
longitudinales, demarcando así el flujo interno de forma intuitiva con facilidad para los usuarios 
mediante recorridos limpios y funcionales.  
 
Esta tipología plantea un posible desarrollo inmobiliario, en el nivel superficial con la ubicación de 
una zona para los biciparqueaderos y locales comerciales además de los accesos a ambos costados. 
En caso de que no se utilicen los espacios para locales comerciales se podrán utilizar para más 
cicloparqueaderos. 
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Figura No.  6 Corte longitudinal 

 
Figura No.  7 Corte transversal 
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En estas secciones se permite observar los cuatro niveles subterráneos, en los cuales se dispone de 
áreas para los locales operacionales y técnicos de color azul con zonas de biciparqueaderos de color 
verde en el nivel superficial.  
 
Frente a los parqueaderos de bicicletas estarán posicionados en la superficie, adyacentes a los 
accesos a las estaciones. Para facilitar su operación y control se construirán en un espacio único. 
Serán modulares, de manera que puedan adaptarse a la demanda de cada estación y a los espacios 
disponibles. Puesto que la demanda de biciparqueaderos se ampliará hasta el horizonte final de 
2050, su construcción en módulos permitirá implementarlos progresivamente. Los 
biciparqueaderos serán edificios livianos y transparentes, y dispondrán de taller de mantenimiento. 
 
La estación No 9 cuenta con una capacidad de 3.750 biciparqueaderos y la No 10 de 2.500. 
 
Finalmente, se debe tener en cuenta que la información suministrada ha sido desarrollada en el 
marco del alcance del Contrato Interadministrativo No. 136 de 2021, la cual, al tratarse de un 
contrato en ejecución y como consecuencia de los trámites de presentación y aprobación del 
proyecto que deben efectuarse a instancias de Nación y Distrito; puede ser objeto de modificaciones 
y/o complementaciones. 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
LEONIDAS NARVÁEZ 
Gerente General 
Empresa Metro de Bogotá  
 
Elaboró: María Isabel Robles Hoyos y Henry Oswaldo Gómez – Profesionales GIPPF 
 Diana Galarza Molina, Mauricio Chaves Amaya y Ingrid Lorena Molano - Profesionales GDUIINT  
  
Aprobó: Javier Flechas Parra – Gerente GIPPF   
 Jorge Hernández Rivera – Gerente GDUIINT 
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Bogotá D.C.,   16 de septiembre de 2022

Doctora 
Maria Elvira Villareal Cuartas
Dirección de Operaciones Estratégicas 
Secretaría Distrital de Planeación 
mvillarreal@sdp.gov.co
jperdomo@sdp.gov.co
Ciudad

Respuesta: Respuesta PQRSD-E22-01676 
Radicado : 1-2022-57720

Asunto: Solicitud de Directrices para la definición de lo público de la Actuación 
Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado- AE CEC

Respetada doctora Villareal: 

Con referencia a su petición, donde indica “si bien en esa primera respuesta se atendieron las 
inquietudes presentadas con la información disponible, para la definición de directrices desde lo 
público es necesario contar con información adicional. Al respecto, nos permitimos solicitar como 
consulta técnica a la Empresa Metro de Bogotá la siguiente información necesaria para la 
formulación del instrumento dada su naturaleza”, la Empresa Metro de Bogotá se permite informar: 

1. Con relación a las condiciones técnicas sobre la franja del túnel de la SLMB:

a. ¿Cuáles son las condiciones técnicas para la construcción de edificaciones sobre la SLMB 
en la Reserva Vial ALO Norte? Especifiquen en las siguientes 3 condiciones:

i. Franja del túnel de 10.80 metros.
ii. Franja de aislamiento después de franja de túnel hasta 40 metros (asociada al 
anuncio del proyecto).
iii. Después de 40 metros hasta el límite de la reserva vial. Lo anterior, teniendo en 
cuenta la carga adicional de 40 kN/m2 estimada para el diseño de las dovelas que 
se menciona en los estudios de factibilidad de la estructuración integral de la SLMB.

Las condiciones técnicas para la construcción de edificaciones sobre la L2MB, previstas en el marco
del Contrato Interadministrativo No. 136 de 2021 cuyo objeto es: “Realizar la estructuración integral 
del proyecto Línea 2 del Metro de Bogotá, (…)”, son las que se presentan en el Anexo 1: Nota técnica 
de resguardo para futuras construcciones alrededor del túnel de la línea 2 del Metro de Bogotá, no 
obstante, a continuación se presenta una aclaración y se responde el cuestionamiento formulado. 



Página 2 de 7
CÓDIGO: GD-FR-017-V3

Lo primero sea aclarar que, la RESOLUCIÓN No. 664 DE 2022 (06 DE SEPTIEMBRE) Por el cual se 
anuncia el proyecto Diseño, Construcción y puesta en Operación de la Línea 2 del Metro de Bogotá, 
incluidas sus obras complementarias - L2MB, no define una “Franja de aislamiento después de franja 
de túnel hasta 40 metros (...)” 

Debe aclararse que, en principio, y basado en el concepto técnico y jurídico emitido por la 
FINANCIERA DE DESARROLLO NACIONAL FDN, beneficio por mayor edificabilidad en el proyecto de 
la Línea 2 del Metro de Bogotá (L2MB) (Radicado No.: 202230011151 05/07/2022. Anexo 2), en 
cuanto se refiere a “Definición de áreas de oportunidad para el desarrollo de densificación adicional” 
indica que: “Con respecto al tramo subterráneo del proyecto se establece un área de seguridad de 
15 m a cada lado del trazado del proyecto en este tramo que se excluye como área aprovechable 
con el fin evitar desarrollos inmobiliarios adicionales que puedan implicar cimentaciones profundas 
en el área de influencia del túnel proyectado.” , para este caso la franja de aislamiento es 40 m (15 
m lado derecho + 10 metros de ancho redondeado del túnel + 15 m lado izquierdo).

Sin embargo, y conforme a la maduración del proyecto, la FDN posteriormente emitió la “Nota 
técnica de resguardo para futuras construcciones alrededor del túnel de la línea 2 del metro de 
Bogotá.” (Radicado No.: 202230012691 22/08/2022. Anexo 1), en este documento, se concluye que: 
“(…) se considera que una distancia de 2 diámetros del túnel a una nueva edificación (aprox. 20 m) 
es un valor razonable y seguro.” Así las cosas, la franja de seguridad definida para el túnel es de 50 
m, y con este criterio se definió la delimitación L2MB de la RESOLUCIÓN No. 664 DE 2022. Vale
aclarar que el criterio de delimitación para las estaciones, accesos, pozos y otros, está asociado a la 
adquisición predial definida en cada caso particular.

Ahora, respondiendo en cuanto a las condiciones técnicas para la construcción de edificaciones (i) 
sobre el túnel, (ii) la franja de aislamiento, y (iii) después de esta, se concluyó que: 

“(…), se considera que una distancia de 2 diámetros del túnel a una nueva edificación (aprox.
20 m) es un valor razonable y seguro.”

“Estas    distancias   deben   ser   referenciales   u   orientativas   más   no   definitivas, 
estableciéndose siempre la obligación de la consulta previa ante la EMB. Cada caso es 
diferente y como tal debe tener su análisis particular, dependiendo de la naturaleza de la 
obra a realizar, del tipo de terreno local y del tipo de estructura del Metro que se vea 
potencialmente afectada (túnel, viaducto, estación, etc.)”

(…) es preferible no establecer reglas estrictas y/o definitivas en cuanto a la delimitación de 
distancias entre las nuevas edificaciones y la pared exterior del túnel de la L2MB;  por el 
contrario, es preferible que la EMB se reserve el derecho de decidir, en cada caso particular, 
sobre la solicitud de un privado, para aceptar o no la construcción de una obra determinada, 
siendo, en todos los casos, responsable el promotor o constructor del proyecto, quién deberá 
presentar a la Empresa Metro los análisis técnicos correspondientes, con el análisis de 
riesgos, pólizas y seguros, entre otros documentos.”
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Dentro de los supuestos del análisis, se consideró “una edificación de 5 pisos, con 2 sótanos y pilotes 
de 35 m, con pantallas preexcavadas del orden de unos 60 cm de espesor y una losa de fondo de 1 
m de canto.” Debe tenerse en cuenta que la sobre carga, es una entre otras variables de cada caso
particular. 

El concepto de resguardo para futuras construcciones alrededor del túnel de la línea 2 del Metro de 
Bogotá, es genérico para todo el alineamiento de la obra subterránea de L2MB. 

2. Indicar la ubicación de los accesos y salidas de las estaciones 9 y 10.

En las siguientes imágenes se muestran los accesos de las estaciones No. 9 y No. 10 de la L2MB:

Fuente: Elaboración propia.
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3. Indicar la ubicación, si aplica, de salidas de emergencias, ductos de ventilación y/o otras 
estructuras complementarias sobre la Reserva Vial ALO Norte.

En la siguiente figura se ilustra la localización de los pozos de evacuación de emergencia, ventilación 
y bombeo, también, la zona logística para la construcción del túnel, y las estaciones y sus áreas de 
intervención.    

Fuente: Elaboración propia.

4. Especificar los posibles usos complementarios y condiciones de intermodalidad que se 
integrarán en las estaciones 9 y 10, en superficie y al interior de las estaciones.

Con respecto a las condiciones de intermodalidad de las estaciones en mención, se realizó 
una propuesta de reestructuración e incorporación de rutas en el área de influencia de la 
L2MB. En ese sentido, se planteó la siguiente ruta (color azul) que integraría 
operacionalmente las estaciones 10 y 11 de la L2MB (color amarillo) con el Portal de Suba 
de Transmilenio (color rojo). Esta es una propuesta base incluida en la factibilidad del 
proyecto que deberá ser analizada en detalle en las etapas posteriores del proyecto y 
generar las gestiones requeridas con Transmilenio S.A para su implementación definitiva.
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Fuente: Elaboración propia.

En esta propuesta la ruta en mención pasaría por la Avenida Calle 145 en el sentido oriente –
occidente y se integraría operacionalmente en la Carrera 104 con el Portal Suba, posteriormente 
tomaría la Carrera 104 y la Avenida Calle 139 donde se conectaría con la Estación 10 de la L2MB, la 
diagonal 139 A, la Carrera 128 y posteriormente la Calle 134 donde se encuentra con la estación 11 
de la L2MB.

En el sentido contrario, hace el recorrido opuesto continuando por la Calle 139 hasta la Avenida 
Suba a la altura de la estación Suba - Tv 91. A continuación, se muestra detalle del recorrido 
planteado:

Fuente: Elaboración propia.
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Desde la EMB se ha informado el pasado 2 de septiembre de 2022, a partir de las mesas de trabajo 
realizadas con la SDM, SDP, y Habitat de la delimitación preliminar de las AIM para las estaciones 9 
y 10 de la Línea y las estimaciones realizadas del posible aprovechamiento que realizaría la EMB en 
estos suelos. Se adjunta la presentación: “AIM - Actuaciones Estratégicas ciudadela educativa y del 
cuidado”.

5. Especificar condiciones de operación y construcción necesarias para la SLMB, en los
terrenos de la reserva vial ALO Norte (Ej: Parque de Dovelas).

Conforme se respondió en la pregunta número 3, y en el marco del desarrollo del Contrato 
Interadministrativo No. 136 de 2021 cuyo objeto es: “Realizar la estructuración integral del proyecto 
Línea 2 del Metro de Bogotá (…)”, se proyectó en los terrenos de la reserva vial de la ALO Norte la 
construcción de un tramo de túnel (1.2 km), las estaciones 9 y 10 (subterráneas), dos pozos de 
ventilación, evacuación y bombeo, y la zona logística para la construcción del túnel.

El proyecto L2MB contempla la construcción de un tramo del túnel ferroviario de sección circular 
de 10.45 m de diámetro a una profundidad promedio de 25 m, medida desde la superficie hasta la 
clave del túnel, en el subsuelo de los terrenos de la reserva vial ALO Norte. 

La construcción del túnel, está prevista mediante máquina tuneladora del tipo EPB (Earth Pressure 
Balance Shield), estas máquinas son la tecnología de punta para la construcción de túneles en la 
actualidad, son máquinas integrales, excavan el terreno y soportan simultáneamente la cavidad
subterránea instalando una serie de anillos de dovelas de concreto de ata resistencia reforzado con 
acero estructural, que conforma el revestimiento definitivo del túnel, la excavación y el soporte se 
realiza bajo condiciones controladas para evitar afectaciones en el entorno.

No se espera interferencia del túnel con la superficie del tramo de la reserva vial ALO, ni durante
construcción, ni en etapa de operación. 

Se prevé realizar la construcción de las estaciones 9 y 10 por el sistema Cut & Cover, método 
invertido. Este sistema corresponde a la construcción inicial de pantallas preexcavadas desde 
superficie hasta la profundidad definida en el diseño. Posterior a la construcción de los muros 
pantalla, se construye la losa superior, que se apoya en la pantalla. Cuando la losa está finalizada y 
adquiere la resistencia suficiente, se puede habilitar la superficie mientras se continúan los trabajos 
en el interior de la estación, extrayendo el material de excavación hasta el siguiente nivel de losa, 
con los niveles de apuntalamiento adecuados. Se continua este proceso hasta alcanzar el nivel de 
fondo para ejecutar la contrabóveda en concreto. Para las estaciones, sus condiciones durante 
operación corresponden a las presentadas en la imagen de la Respuesta 2 del presente documento, 
donde se definen los accesos, vías, biciparqueaderos, y urbanismo en zonas duras y verdes.
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En el área de la reserva vial también se proyecta la construcción de dos pozos para evacuación 
ventilación, y bombeo. Estos se construyen desde la superficie, y posteriormente, sobre la boca del 
pozo se construye un edículo, para fines técnicos, de ventilación y evacuación de emergencia. La
construcción de los pozos interfiere con la superficie durante la etapa de construcción y operación, 
conforme a las determinaciones de diseño. 

Así mismo, de forma preliminar se definió en los terrenos de la reserva vial ALO Norte la localización 
de las áreas logísticas necesarias para la construcción del túnel (ver imagen Respuesta 3), en donde 
se prevé se localicen, entre otros, zona de oficinas, planta de dovelas, taller mecánico, almacén, 
área deposito, estacionamiento equipos, almacenamiento de combustible, playa de dovelas, puente 
grúa, oficina TBM. La definición final y disposición de estas áreas será establecida por el 
Concesionario a cargo de la construcción del túnel, una vez adjudicado el contrato. Una vez finalicen 
las obras de construcción del túnel, se realiza el retiro de la totalidad de las construcciones y equipos 
dispuestos en el área logística, por lo cual las condiciones durante operación de los terrenos 
corresponden con las enunciadas en la Respuesta 1.

Atentamente, 

LEONIDAS NARVÁEZ
Gerente General
Empresa Metro de Bogotá 

Anexos: 
Concepto jurídico edificabilidad Linea 2
Nota técnica edificabilidad Linea 2

Proyectó:
Henry Gómez - Gerencia de Ingeniería y Planeación de Proyectos Férreos
Sebastián Cárdenas - Gerencia de Ingeniería y Planeación de Proyectos Férreos
David Meléndez - Gerencia de Ingeniería y Planeación de Proyectos Férreos
María Isabel Robles - Gerencia de Ingeniería y Planeación de Proyectos Férreos
Daniel Salvador Gutiérrez - Gerencia de Ingeniería y Planeación de Proyectos Férreos

Revisó: 
Luis German Vizcaino - Gerencia de Ingeniería y Planeación de Proyectos Férreos

Aprobó:
Javier Flechas Parra - Gerente de Ingeniería y Planeación de Proyectos Férreos

JOSE LEONIDAS 
NARVAEZ 
MORALES

Firmado digitalmente 
por JOSE LEONIDAS 
NARVAEZ MORALES
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Bogotá, agosto 22 de 2022 

 

Ingeniero:  
JAVIER FLECHAS 
Supervisor Contrato Interadministrativo 136/2021 
Empresa Metro de Bogotá S.A. 
javier.flechas@metrodebogota.gov.co  
 

Asunto: Nota técnica de resguardo para futuras construcciones alrededor del túnel de la 
línea 2 del metro de Bogotá. 

 

Respetado ingeniero Flechas:  

 

Atendiendo la solicitud de la Empresa Metro de Bogotá en cuanto al área de influencia 
para el anuncio del proyecto, nos permitimos adjuntar el análisis técnico para futuras 
construcciones y los efectos de estas sobre la estructura de túnel diseñado para la línea 2. 
De igual forma se adjunta el concepto por parte de la interventoría al respecto. 

 

 

Cordialmente,  

 

 

JUAN CAMILO PANTOJA VELA 
Gerente de Estructuración  
Financiera de Desarrollo Nacional S.A. 
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Bogotá D.C, 22 de agosto de 2022 

 

Señor 

JOSUE CASTAÑO CORDERO 

Supervisor Contrato 65 de 2021 

Director Estructuración 

FINANCIERA DE DESARRROLO NACIONAL  

jcastano@fdn.com.co  

Ciudad 

 

Ref. Contrato No. 65 de 2021: “Interventoría técnica, administrativa, legal y financiera a los estudios 

y diseños técnicos de factibilidad que hacen parte del Contrato de Consultoría cuyo objeto es “prestar 

los servicios de asesoría especializada en los componentes legal, de riesgos, técnico y financiero para 

el acompañamiento a la FDN en la estructuración de la Línea 2 del Metro de Bogotá”. 

 

Asunto: Comunicado MOVIUS L2MB-MOV-FDN-CE-TEC-050 - NOTA TECNICA RESPECTO A 

DISTANCIAS MINIMAS DE RESGUARDO 
 

 

Respetado señor: 

 

En atención al comunicado en asunto por medio del cual el Asesor MOVIUS realiza un análisis para establecer 

cuáles pueden ser las distancias mínimas en sentido horizontal y vertical que permitan mantener un resguardo 

seguro ante futuras construcciones o edificaciones en superficie cercanas al túnel férreo de la L2MB y con el 

objeto de realizar el anuncio del proyecto, nos permitimos manifestar que la recomendación de MOVIUS, con 

la información y avance actual del contrato en referencia, es consecuente con el estado del arte y concuerda 

con la experiencia internacional en estos tipos de proyectos, por lo cual es plausible establecer que dos (2) 

diámetros de túnel, aproximadamente 20 m de distancia desde el exterior de la estructura hasta las nuevas 

obras a construir, pueden ser suficientes para minimizar el riesgo de dañar las obras de la L2MB. 

 

La anterior situación, en todo caso, deberá ser validada por la EMB una vez se cuente con análisis 

complementarios de las condiciones técnicas del túnel, las futuras construcciones y los desarrollos técnicos y 

legales sobre la materia, con el objeto de que no se restrinja o se limite el derecho de decidir, en cada caso 

particular por parte de la EMB. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JUAN PABLO ESCOBAR E. 

Coordinador Local Interventoría 

Egis  
 

Anexos:   Ninguno 

CC:  Juan Camilo Pantoja – Gerente de Estructuración – jpantoja@fdn.com.co 

 correspondencia@fdn.com.co  
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COMUNICACIÓN L2MB-MOV-FDN-CE-TEC-050 (para contestar por favor cite este código)

Bogotá D.C., 19 de Agosto de 2022

Ingeniero
Juan Camilo Pantoja Vela (jpantoja@fdn.com.co)
FINANCIERA DE DESARROLLO NACIONAL - FDN
Carrera 7 # 71 - 52; Torre B, Piso 6
Bogotá D.C.;

Referencia: CONTRATO 56/2021 - SERVICIOS DE ASESORÍA ESPECIALIZADA EN
LOS COMPONENTES LEGAL, DE RIESGOS, TÉCNICO Y FINANCIERO
PARA EL ACOMPAÑAMIENTO A LA FDN EN LA ESTRUCTURACIÓN DE
LA LÍNEA 2 DEL METRO DE BOGOTÁ.

Asunto: Nota Técnica Respecto a Distancias Mínimas de Resguardo Para Futuras
Construcciones Alrededor Del Túnel de la  Línea 2 del Metro De Bogotá

Respetado Ingeniero:

En atención a nuestro compromiso, a continuación se remite el análisis técnico
desarrollado por Movius, relacionado con las distancias mínimas de resguardo para
futuras construcciones alrededor del túnel

1. INTRODUCCIÓN

La Empresa Metro de Bogotá ha solicitado a la FDN y de acuerdo con el avance de los
diseños del estudio de factibilidad de la Línea 2 del Metro de Bogotá, establecer cuáles
pueden ser las distancias mínimas en sentido horizontal y vertical que permitan mantener
un resguardo seguro ante futuras construcciones o edificaciones en superficie cercanas al
túnel férreo (p.e edificios con sótanos y/o cimentaciones profundas, y/o puentes viales o
peatonales). Por lo anterior esta nota técnica tiene como propósito establecer las
consideraciones técnicas para definir las distancias mínimas de construcción respecto al
eje del túnel de la Línea 2 del Metro de Bogotá.

En la primera parte del presente documento se incluyen aspectos generales relativos a la
forma en que se aborda este tema en líneas de metro de otras ciudades. En una segunda
parte, dada la particularidad de los suelos de la formación Sabana compuesta por arcillas
plásticas en la mayor parte de recorrido de la L2MB y con miras a revisar la zona de

1
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influencia de las futuras edificaciones con sótanos, se presenta un resumen de los
resultados de un análisis técnico aproximado realizado con modelación numérica (3D) y,
finalmente, en una tercera parte se presentan las consideraciones o comentarios respecto
a este tema para el caso particular de la L2MB.

2. ASPECTOS GENERALES

Para empezar a abordar el tema se consultaron varias fuentes relacionadas con las
experiencias que al respecto se tienen de las líneas de los metros de las ciudades de
Valencia y Caracas en Venezuela y la Línea 1 del metro de Panamá. En esas ciudades se
acostumbra, en términos generales, evitar el establecimiento de guías técnicas definitivas
a este respecto; por el contrario, se prefiere que la entidad pública responsable del
sistema Metro, que para nuestro caso es la Empresa Metro de Bogotá (EMB), se reserve
el derecho de poder analizar y decidir cada caso en particular.

Naturalmente, la premisa fundamental es que cualquier obra adyacente al sistema Metro
debe evitar que se produzca cualquier perjuicio a su infraestructura y a la operación
comercial del sistema, al mismo tiempo que se establece que cualquier interesado en
desarrollar edificaciones cercanas al sistema Metro debe previamente evaluar la situación
particular y consultar a la EMB, de modo que ésta pueda emitir su concepto sobre el
proyecto a desarrollar en cada caso específico, quedando el actor privado siempre con la
responsabilidad y teniendo la EMB la potestad de aprobar o desaprobar la acción y/o
requerir que el privado contrate un seguro adecuado a cada circunstancia específica.

Se conoce, por ejemplo, la experiencia específica del metro de Madrid, donde una
sociedad privada tenía que realizar una obra adyacente a una estación del Metro, por lo
que tuvo que cumplir con unas especificaciones y/o un convenio previamente establecido
por la Empresa Metro, donde se establecen los siguientes factores: a) la descripción y
supervisión de las obras, b) el juicio técnico y responsabilidades, c) los daños y perjuicios,
d) los seguros de construcción y responsabilidad civil, e) las indemnizaciones, f) las
garantías a favor de la empresa Metro, g) los horarios de trabajo, h) los costos
económicos, e i) la documentación completa que debía entregar el promotor y constructor
del proyecto al término de las obras. Con este tipo de procedimientos, es que el Metro de
Madrid y la ciudad como tal, acostumbran atender este tipo de solicitudes.

Para el caso del túnel de la Línea 2 del Metro de Bogotá, se podrían establecer, a manera
de criterios o parámetros generales, unas distancias mínimas desde el extremo exterior
del túnel al sitio más próximo de la cimentación de la nueva edificación, que podrían no
requerir especiales aprobaciones (por ejemplo; a 2 diámetros, que es lo más común).
Estas distancias deben ser referenciales u orientativas más no definitivas,
estableciéndose siempre la obligación de la consulta previa ante la EMB. Cada caso es
diferente y como tal debe tener su análisis particular, dependiendo de la naturaleza de la
obra a realizar, del tipo de terreno local y del tipo de estructura del Metro que se vea
potencialmente afectada (túnel, viaducto, estación, etc.)
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3. ANÁLISIS PRELIMINAR

Para estimar el efecto de nuevas edificaciones sobre el túnel de la L2MB, se desarrolló un
modelo en Abaqus/CAE 2021, utilizando el modelo constitutivo Modified Cam Clay, la
caracterización geotécnica obtenida de la campaña de exploración de los estudios de
factibilidad y considerando los siguientes supuestos que generalizan las condiciones por
donde pasará la línea 2 del metro en túnel:

● Una capa sobre-consolidada del subsuelo de 10 m en superficie.
● Un nivel freático a 2 m de profundidad.
● Ubicación del túnel a 25 m desde la superficie hasta la clave, en promedio.
● Revestimiento del túnel continuo (sin juntas).
● Eventual construcción de una edificación de 5 pisos, con 2 sótanos y pilotes de 35 m,

con pantallas preexcavadas del orden de unos 60 cm de espesor y una losa de fondo
de 1 m de canto. Esta hipótesis es factible de desarrollarse a lo largo de la Línea 2 en
el tramo entre Av. Caracas y la Av. Ciudad de Cali.

● Unas distancias de 5m, 10m y 20m entre la pared de la excavación para la nueva
edificación y la pared más cercana del túnel, como casos particulares donde se
llegaré a realizar una excavación de sótanos justo en la parte superior del túnel.

La afectación sobre el túnel se cuantifica en términos del cambio en las deformaciones
unitarias asociadas a la excavación del sótano de la nueva construcción, condición que se
ha identificado como la más crítica sobre el túnel.

En la Figura 1 se presenta, en forma esquemática, la sección típica de análisis realizada.
En esa figura se muestra la excavación para los dos sótanos, las pantallas y la posibilidad
de que se utilicen barrettes internos para reducir la falla de fondo y el túnel. La distancia
entre la pantalla de la excavación y está obra subterránea es la que se ha variado de 5 m
a 20 m.
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Figura 1. Modelo de análisis para revisar efectos de construcciones futuras alrededor de
túnel de la L2MB

En la Figura 2 se presentan secciones transversales para ilustrar las distancias de las
construcciones futuras cercanas al túnel de la L2MB

Figura 2. Secciones transversales con edificaciones a distancias de 5, 10 y 20 m de la
pared del túnel

En la Figura 3 se presenta el proceso o etapas de análisis desarrolladas para verificar el
efecto de estructuras y/o excavaciones cercanas futuras a la pared del túnel de la L2MB. En
esa figura se presenta, en una primera fase, la generación del estado geostático, luego la
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activación de la excavación del túnel con su revestimiento, posteriormente la construcción de
las pantallas y barretes para una eventual edificación futura cercana a la pared del túnel de la
L2MB. Después se simula la excavación de los sótanos y finalmente la construcción de la
edificación y operación (con sus cargas muertas y de sobre uso o vivas).

Figura 3. Etapas de análisis

En la Figura 4 se presentan los resultados de los desplazamientos máximos en metros
(m) que ocurren tanto en la fase de excavación de los sótanos como en el momento de la
construcción de la nueva edificación u operación de la vivienda. En la etapa de
excavación pueden generarse desplazamientos de rebote o de falla de fondo, aspecto que
dependerá del sistema de cimentación que sea adoptado por el promotor o constructor de
la nueva edificación y de las condiciones de los pretratamientos y el manejo
hidrogeológico. Una vez construida la edificación, los desplazamientos pueden ser del
orden de 32 cm de rebote, que luego una vez construida la edificación y operando,
pueden tener un asentamiento del orden de 16.9 cm. Tal como se indicó anteriormente,
estos valores son relativos, pues dependerán de las características particulares de la
nueva edificación y su tipo de cimentación, de los trabajos de pretratamiento que se
definan en cada caso.
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Figura 4. Desplazamientos máximos estimados para el caso hipotético de análisis de una
edificación cercana al túnel

En la Figura 5 se presentan las deformaciones unitarias máximas que se generarían en el
anillo del revestimiento del túnel, por efectos de la excavación y/o construcción de una
edificación futura, cercana al túnel. Los valores que resultan son de: 44e-6 para 20 m de
distancia, 91e-6 para 10 m de distancia y de 126e-6 para una distancia de 5m. Es decir,
que entre más se acerque la edificación a la pared del túnel, se incrementa el efecto de
las deformaciones unitarias en el revestimiento del túnel, siendo de cerca de 2.9 veces el
incremento cuando se pasa de 2 diámetros del túnel (20 m aproximadamente) a medio
diámetro (5m).
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Figura 5. Deformaciones unitarias máximas en el anillo de revestimiento del túnel

En el caso de que la excavación de la nueva edificación no utilice barretes, la deformación
unitaria aumentaría a cerca de 144 e-6; es decir, se tendría un incremento del 14%.

Figura 6. Deformaciones unitarias para el caso de la excavación de la edificación sin uso
de barretes
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Además de los resultados anteriormente indicados, se realizó otra simulación
considerando una construcción de una edificación en la parte superior del túnel. En dicho
caso la excavación, al igual que en los escenarios anteriores, requiere de la construcción
de pantallas preexcavadas para garantizar la estabilidad. En la Figura 7, se presentan los
resultados de las deformaciones unitarias que ocurrirían en el túnel en caso de que se
llegaren a construir sótanos sobre éste y una edificación futura. Los resultados indican
que la deformación podría llegar a ser del orden de 221 e-6; es decir, cerca de 5 veces con
respecto a si se mantiene el resguardo de 20 m de distancia a la pared del túnel.

Figura 7. Resultados de deformaciones unitarias máximas para caso excavación
edificación en la parte superior del túnel de la L2MB

3. COMENTARIOS FINALES

● Tal como se mencionó en el numeral 2 del presente documento es difícil establecer
una distancia mínima para delimitar construcciones futuras cercanas al túnel de la
Línea 2 del Metro de Bogotá, dado que intervienen muchas variables tales como son:
tipo y área de la edificación, profundidad, el sistema de su cimentación y contención,
el proceso constructivo. Además, depende de los tipos de suelos presentes, de la
profundidad de implante del túnel y su diámetro, entre otros aspectos.

● No se dispone de normas, reglas o restricciones particulares respecto a la definición
de las distancias de  las edificaciones futuras a las paredes de un túnel férreo.

● No obstante, se realizó un análisis preliminar para establecer los efectos que podría
tener la construcción de una edificación común alrededor encima del túnel, para las
condiciones de los suelos de la formación Sabana de Bogotá, y bajo las condiciones
del túnel de la L2MB (profundidad promedio, diámetro y tipo de revestimiento). Se
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aclara que el análisis realizado es aproximado, pues parte de supuestos que pueden
llegar a no ser los mismos para cada caso en particular, en donde pueden existir otras
variables no contempladas en la modelación como, por ejemplo: efectos de procesos
constructivos diferentes, consideraciones diferentes en los sistemas de
apuntalamiento o fortificación de las excavaciones, que pueden inducir a valores
mayores de deformaciones unitarias que las encontradas con los análisis que se
presentan en esta nota técnica.

● Para el caso hipotético planteado y de acuerdo con los resultados obtenidos en los
análisis antes expuestos, teniendo en cuanta además algunas experiencias
internacionales ya mencionadas, se considera que una distancia de 2 diámetros del
túnel a una nueva edificación (aprox 20 m) es un valor razonable y seguro.

● Por las razones anteriores es preferible no establecer reglas estrictas y/o definitivas
en cuanto a la delimitación de distancias entre las nuevas edificaciones y la pared
exterior del túnel de la L2MB; por el contrario, es preferible que la EMB se reserve el
derecho de decidir, en cada caso particular, sobre la solicitud de un privado, para
aceptar o no la construcción de una obra determinada, siendo, en todos los casos,
responsable el promotor o constructor del proyecto, quién deberá presentar a la
Empresa Metro los análisis técnicos correspondientes, con el análisis de riesgos,
pólizas y seguros, entre otros documentos.

Cordialmente,

Juan Manuel Martínez Paz
Director General de la Estrucutración

CC: Juan Pablo Escobar - Coordinador Interventoría - Juan.ESCOBAR-int@egis.fr
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Empresa Metro de Bogotá S.A. 
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Ciudad 

 

 

Asunto: Remisión de concepto técnico y jurídico relacionado con la aplicabilidad del beneficio por mayor 

edificabilidad en el proyecto de la Línea 2 del Metro de Bogotá (L2MB) 

 

Respetado Doctor Narváez 

 

En el marco del proceso de presentación y discusión de la documentación necesaria para cumplir con la 

Resolución No. 20203040013685 de 2020 del Ministerio de Transporte, la FDN realizó la entrega, de la primera 

versión, de todos los documentos requeridos el 17 de marzo de 2022. Dentro el natural proceso de revisión y 

ajuste de los documentos, se entregaron nuevas versiones ajustadas, siendo la última de ellas de fecha 29 de 

junio de 2022, en donde se incluyó el análisis relacionado con la aplicabilidad del beneficio por mayor 

edificabilidad en el proyecto de la Línea 2 del Metro de Bogotá (L2MB), tanto con la aplicación del Plan de 

Ordenamiento Territorial (POT) del decreto 555 de 2021, como del POT del decreto 190 de 2004.  

 

Por solicitud expresa de la Empresa Metro de Bogotá, y con el objetivo de responder a una solicitud del 

Departamento Nacional de Planeación y el Ministerio de Transporte, adjunto a la presente comunicación 

encontrará un documento técnico y jurídico elaborado por el asesor de la FDN, U.T Movilidad Urbana 

Sostenible, en relación con “el beneficio de edificabilidad adicional, incluido dentro del requisito D. Evaluación 

Social y Económica” que contiene los elementos sustanciales que demuestran la validez de los conceptos 

aplicados en la evaluación socioeconómica de la L2MB en su etapa de factibilidad, bien sea aplicando el 

decreto 190 de 2004 o el decreto 555 de 2021. 

 

Cordialmente 

 

 

 

Juan Camilo Pantoja Vela  

Gerente de Estructuración 

Financiera de Desarrollo Nacional 
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PARA: FINANCIERA DE DESARROLLO NACIONAL 

DE: Movilidad Urbana Sostenible – UT Movius  

FECHA: 5 de julio de 2022. 

ASUNTO: 

Concepto técnico y jurídico relacionado con beneficio de edificabilidad 
adicional, incluido dentro del requisito D. Evaluación Social y Económica, 
se provee el presente documento que expone el análisis realizado a la luz 
de los decretos 190 de 2004 y 555 de 2021. 

 
 
En atención a la solicitud del Ministerio de Transporte relacionada con remitir los análisis que 
soportan el desarrollo del beneficio de edificabilidad adicional, en nuestra condición de consultores 
contratados por la Financiera de Desarrollo Nacional (FDN) para la estructuración de la Segunda 
Línea del Metro de Bogotá (L2MB), nos permitimos presentar a ustedes los análisis técnicos y 
jurídicos efectuados en relación con dicho aspecto a la luz de los decretos 190 de 2004 y 555 de 
2021, teniendo en cuenta que esta última disposición se encuentra suspendida por decisión el 
Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá, mediante decisión proferida el 
14 de junio de 2022.  
 
 
 

I. Beneficio de edificabilidad adicional en la L2MB 

a. Introducción 

La implementación, desarrollo y adopción de diversos proyectos urbanos y en particular proyectos 
de transporte, como lo es una línea de metro pesado, generan una variedad de beneficios o impactos 
en su área de influencia. Estos pueden observarse desde la perspectiva de grandes proyectos 
urbanos (GPU) bajo modelos de reurbanización (Smolka & Mullahy, 2010), donde en el marco de 
una operación urbana entendida como un instrumento del orden legal (actuaciones urbanísticas1), 

 
1 La Ley 388 de 1997 define las actuaciones urbanísticas en el siguiente sentido: ARTÍCULO 36º.- Actuación urbanística. 
Son actuaciones urbanísticas la parcelación, urbanización y construcción de inmuebles. Cada una de estas actuaciones 
comprenden procedimientos de gestión y formas de ejecución con base en las decisiones administrativas contenidas en la 
acción urbanística, de acuerdo con los contenidos y criterios de prevalencia establecidos en los artículos 13, 15, 16 y 17 y 
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se determinan una serie de intervenciones relacionadas con mejoras urbanísticas y de planificación 
municipal, que pueden articularse con el sector privado (Smolka & Mullahy, 2010). Lo anterior, 
donde se identifiquen sectores con potencial de atracción de inversión privada que redundan en un 
beneficio para la ciudad. 
 
En variedad de documentación se incluyen los beneficios capturados por el valor del suelo como 
algunos de los que deben ser tenidos en cuenta en este tipo de análisis. En algunos ejercicios, como 
lo es el caso del estudio de prefactibilidad realizado para la L2MB en los años 2020 y 2021, se 
propone cuantificar el incremento de precios de valor del suelo en la zona de influencia alrededor 
del proyecto para capturar este beneficio. 
 
A pesar de que existe bibliografía que soporta los incrementos de valor del suelo como consecuencia 
de la implementación de proyectos similares, también existe bibliografía que alerta sobre el peligro 
de cuantificar este beneficio junto con otros, ya que se incurre en la posibilidad de un doble conteo 
de beneficios. 
 
Lo anterior se debe principalmente a que los incrementos de valor del suelo por si solos son una 
capitalización de beneficios como ahorros en tiempos de viaje y otros. Por otra parte, si un proyecto 
permite una densificación adicional en nuevos desarrollos sobre la tierra, este es un beneficio que 
se puede cuantificar sin entrar en el riesgo de doble conteo. Es importante cuantificar únicamente 
el beneficio traído por desarrollos adicionales impulsados por el proyecto, como el valor generado 
por el nuevo uso adicional de la tierra, menos costos de implementación (Government of New 
Zealand, 2019).  
 
Para la cuantificación de este beneficio por desarrollos adicionales (índices de ocupación (IO) índices 

 
demás disposiciones de la presente ley.  Los actos administrativos de contenido particular y concreto en firme que autorizan 
las actuaciones urbanísticas consolidan situaciones jurídicas en cabeza de sus titulares y, los derechos y las obligaciones 
contenidos en ellas. La autoridad municipal o distrital competente deberá respetar los derechos y obligaciones que se 
derivan de tales actos. Son actos administrativos de contenido particular y concreto las licencias de parcelación, 
urbanización, construcción y demás establecidas por la normatividad nacional. Cuando por efectos de la regulación de las 
diferentes actuaciones urbanísticas los municipios, distritos y las áreas metropolitanas deban realizar acciones urbanísticas 
que generen mayor valor para los inmuebles, quedan autorizados a establecer la participación en plusvalía en los términos 
que se establecen en la presente ley. Igualmente, las normas urbanísticas establecerán específicamente los casos en que 
las actuaciones urbanísticas deberán ejecutarse mediante la utilización del reparto de cargas y beneficios tal como se 
determina en el artículo 38 de esta ley. En los programas, proyectos y obras que deban ejecutar las entidades públicas, 
como consecuencia de las actuaciones urbanísticas previstas en los planes de ordenamiento o en los instrumentos que los 
desarrollen, las entidades municipales y distritales competentes, sin perjuicio de su realización material por particulares, 
podrán crear entidades especiales de carácter público o mixto para la ejecución de tales actuaciones, de conformidad con 
las normas legales generales y con las especiales contenidas en la presente Ley y en la Ley 142 de 1994. Igualmente, las 
entidades municipales, distritales y las áreas metropolitanas podrán participar en la ejecución de proyectos de 
urbanización y programas de vivienda de interés social, mediante la celebración, entre otros, de contratos de fiducia con 
sujeción a las reglas generales y del derecho comercial.  
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de construcción (IC)) se deben entonces identificar aquellas áreas que son sujetas de densificaciones 
adicionales, por influencia directa de la implementación del proyecto. Esto teniendo en cuenta lo 
indicado bajo las condiciones de GPU, que se concretan en la aplicación de tratamientos como el de 
renovación urbana como evidencia de la potestad reglamentaria en cabeza de la Alcaldía, y que se 
enmarca dentro de la modalidad de reactivación. 
 
En segundo lugar, una vez identificada el área aprovechable total, se procede a cuantificar el 
beneficio a partir del potencial de desarrollo adicional y el ingreso que se podría obtener por medio 
de este desarrollo. A partir de los costos por metro cuadrado asociados a la construcción de esta 
edificabilidad, y los valores de venta estimados por metro cuadrado es posible obtener el ingreso 
estimado por el área aprovechable, que es en fin de cuentas el beneficio que percibiría la sociedad 
por los desarrollos. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, el presente análisis técnico y jurídico contiene los elementos 
sustanciales que demuestran la validez de los conceptos aplicados en la evaluación socioeconómica 
de la L2MB en su etapa de factibilidad, bien sea usando el decreto 190 de 2004 o el decreto 555 de 
2021. La replicabilidad normativa necesaria para lograr los diferentes parámetros normativos 
utilizados como supuestos para el análisis Beneficio/Costo está regulada y permitida en el 
ordenamiento jurídico, por lo que los resultados matemáticos obtenidos por la mayor edificabilidad 
son replicables e invariables en el contexto desarrollado para la L2MB, como se presenta a 
continuación. 
 
 
b. Beneficio de edificabilidad adicional bajo el decreto 190 de 2004 

Los desarrollos adicionales en la zona de influencia son evaluados en el marco del tratamiento de 
renovación urbana que define el Decreto 190 de 2004, en sus artículos 159,334, 360, 373, 374, 
376, 426. 
 
Índice de construcción máximo 
 
Es el número máximo de veces que la superficie de un lote puede convertirse por definición 
normativa en área construida, y se expresa por el cociente que resulta de dividir el área permitida 
de construcción por el área del lote. Se calcula sobre área bruta. A partir de este índice se define el 
total de área desarrollable sobre cada lote. 
 
Según las diferentes normatividades de ordenamiento territorial de la ciudad2, los I.C. pueden variar 
entre 3.0 y 5.0 y para el presente ejercicio se asume un Índice de Construcción igual a 4,0. Lo anterior, 

 
2 Articulo 371 decreto 190 de 2004. Articulo 304 decreto 555 de 2021 (Norma suspendida por el Juzgado Quinto 
Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá, D.C). 
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teniendo en cuenta que es posible que el efecto del proyecto se materialice en desarrollos 
constructivos por parte de empresas privadas principalmente y por el hecho que también son 
decisiones de movilidad. Estos índices se pueden definir bajo condiciones de reactivación.  
 
También es importante aclarar que el IC de 4,0 propuesto para este desarrollo, con base en el 
periodo de evaluación del ejercicio que se expondrá a continuación, se encuentra alineado con las 
tendencias de metros nuevos que se aportan en la ciudad según el estudio de la Universidad de los 
Andes, en el que se concluye que en promedio se podrían llegar a construirse 587m2/ha cada año 
en las área de influencia de las estaciones de metro, basado en los crecimiento anteriores de la 
edificabilidad de esas zonas y en un aumento de este debido a la incidencia de un proyecto de 
transporte masivo de alto impacto como la L2MB. 
 
Como ejemplo de los posibles desarrollos de los índices propuestos se puede incluir la siguiente 
modelación que hace parte del documento técnico de soporte del Decreto 823 de 2019. 
 
Figura 1. Ejemplo modelación índices de construcción 

 
. Fuente: Tramo 1 – Modelación 2 del Documento técnico de soporte Decreto 823 de 2019 Secretaría Distrital de Planeación SDP 

 
Índice de construcción base 
 
Es el número máximo de veces que la superficie de un terreno puede convertirse por definición 
normativa en área construida, y se expresa por el cociente que resulta de dividir el área permitida 
de construcción por el área total de un predio. Se define en condiciones que faciliten y motiven el 
desarrollo de edificabilidades adicionales para índices, considerando el indicador base, y sin motivar 
el desarrollo predio a predio. 
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Con el objetivo de definir el índice de construcción base, se parte de la tendencia observada a nivel 
ciudad para Bogotá. Se toma como referencia el estudio elaborado por la Unidad Administrativa 
Especial de Catastro Distrital Identificar Áreas de Influencia y Potencial de Edificabilidad para las 
Zonas Aledañas a las Futuras Estaciones Metro que se encuentran dentro del Tratamiento de 
Renovación Urbana, establecido en el Decreto 562 de 20143 , en el cual se establece que más del 
90% del área de lotes en Bogotá presentaba, a corte de la fecha del estudio, índices de construcción 
entre 1,0 y 1,5, como se muestra en la figura a continuación. En este sentido, un índice promedio 
dentro de este rango, de 1,3, es el índice que se toma en cuenta como la base o situación sin proyecto 
para el presente ejercicio, dado que este se encuentra del rango observado de este estudio que 
cubría varías zonas con potencial de renovación en la ciudad, y a qué estos índices agregados no 
presentan cambios significativos en periodos cortos de tiempo. 
 
 
Figura 2. Índice de construcción promedio a nivel Bogotá 

 
Fuente: Identificar Áreas de Influencia y Potencial de Edificabilidad para las Zonas Aledañas a las Futuras Estaciones Metro que se 
encuentran dentro del Tratamiento de Renovación Urbana, establecido en el Decreto 562 de 2014. Unidad Administrativa Especial de 
Catastro Distrital, 2015.  

 

En línea con lo expuesto, en el marco del decreto 190 de 2004 se determinan una serie de 
instrumentos de planeamiento urbanístico4 como lo son las unidades de planeamiento zonal – UPZ- 

 
3 El Decreto Distrital 562 de 2014 se encuentra derogado, pero se toman sus estudios técnicos como referencia. 
4 Cf. Artículos 43, 44, 49, decreto 190 de 2004.  
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que como instrumentos de segundo nivel tienen alcances territoriales específicos, que ajustan de 
manera particular las condiciones de ordenamiento de los sectores que regulan.  

En el caso particular del trazado de la segunda línea del metro de Bogotá se articula con once (11) 
unidades de planeamiento zonal UPZ, en concreto, estas son: Boyacá Real No. 305, Chico Lago No. 
976, Doce de Octubre No. 227, El Rincon No. 288, La Floresta No. 259, Las Ferias No. 2610, Los Alcázares 
No. 9811, Minuto de Dios No.2912, Niza No. 2413, Suba No. 2714, Tibabuyes No. 7115. 

Estas unidades de análisis, planeamiento y gestión buscan plantear la estructura urbana, orientar 
las dinámicas zonales y las relaciones económicas sectoriales. Tienen entre otros fines mejorar las 
condiciones de vida de la población y definen en particular los siguientes aspectos: “1. Los 
lineamientos de estructura urbana básica de cada unidad, que permitan articular la norma 
urbanística con el planeamiento zonal, 2. La regulación de la intensidad y mezcla de usos, 3. Las 
condiciones de edificabilidad, 4. Lineamientos sobre el manejo de ruido acorde con la política 
ambiental (…)”16 . 

 
5 Decreto 070 de 2012 por medio del cual se reglamenta la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 30, BOYACA REAL, 
ubicada en la localidad de Engativá, y se expiden las fichas de los sectores delimitados en el presente decreto. 
6 Decreto 059 de 2007 por el cual se actualiza a la normatividad vigente la reglamentación de las Unidades de Planeamiento 
Zonal (UPZ) No.88 y 97, El Refugio y Chicó Lago, ubicadas en la Localidad de Chapinero, adoptadas mediante el Decreto 
075 del 20 de marzo de 2003. 
7 Decreto 287 de 2005 por el cual se reglamenta la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 22, DOCE DE OCTUBRE, 
ubicada en la localidad de Barrios Unidos. 
8 Decreto 399 de 2004 por el cual se reglamenta la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 28, EL RINCÓN, ubicada en la 
Localidad de SUBA. 
9 Decretos 125 y 198 de 2002 por los cuales se reglamenta la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 25, LA FLORESTA, 
ubicada en la localidad de SUBA, y se expiden las fichas reglamentarias de los sectores delimitados en este decreto. 
10 Decreto Distrital 438 de 2005 por el cual se reglamenta la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 26, LAS FERIAS, 
ubicada en la localidad de Engativá. 
11 Decreto Distrital 262 de 2010 por el cual se reglamenta la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 98, LOS ALCÁZARES, 
ubicada en la Localidad de Barrios Unidos 
12 Decreto Distrital 348 de 2002 por el cual se reglamenta la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 29, EL MINUTO DE 
DIOS, ubicada en la localidad de Engativá, y se expiden las fichas reglamentarias de los sectores delimitados en el presente 
decreto. 
13 Decreto Distrital 175 de 2006 por el cual se reglamenta la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 24, NIZA, ubicada en 
la localidad de Suba. 
14 Decreto Distrital 615 de 2006 por el cual se reglamenta la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 27, SUBA, ubicada 
en la localidad de Suba. 
15 Decreto 430 de 2004 por el cual se reglamenta la Unidad de Planeamiento Zonal (UPZ) No. 71, TIBABUYES, ubicada en 
la Localidad de Suba. 
16 Articulo 49 Decreto 190 de 2004.  
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La construcción de la propuesta de áreas de oportunidad para edificabilidad adicional busca 
consolidar mayores y mejores aprovechamientos en términos de índices de construcción, 
ocupación, usos y reparto equitativo de cargas y beneficios, que se concreta en los siguientes 
territorios como se muestra en el siguiente plano.  

 

Figura 3. Unidades de Planeamiento Zonal – UPZ - y trazado del proyecto de la Línea 2 del Metro de Bogotá proyecto de la 
Línea 2 del Metro de Bogotá L2MB 
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Fuente: elaboración propia: Cobertura del trazado del proyecto de la Línea 2 del Metro de Bogotá y delimitación de UPZ Decreto 190 de 
2004 y Decretos de adopción de UPZ. 

El impacto territorial y la generación de condiciones de transformación urbana en función de 
edificabilidad, usos y reparto de cargas y beneficios parte de un análisis de la estructura urbana, tal 
y como se ha señalado en lo precedente y como se ilustra a continuación:  

 

 

Figura 4. Unidades de Planeamiento Zonal – UPZ - trazado proyecto de la Línea 2 del Metro de Bogotá y alturas en el 
corredor. 

 

Fuente: elaboración propia: Cobertura del trazado del proyecto de la Línea 2 del Metro de Bogotá, delimitación de UPZ Decreto 190 de 
2004 y Decretos de adopción de UPZ y cobertura de construcciones. 

Figura 5. Unidades de Planeamiento Zonal – UPZ - trazado del proyecto de la Línea 2 del Metro de Bogotá y alturas en el 
corredor sección. 
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Fuente: elaboración propia: Cobertura del proyecto de la Línea 2 del Metro de Bogotá, delimitación de UPZ Decreto 190 de 2004 y 
Decretos de adopción de UPZ y cobertura de construcciones. 

Este punto inicial, permite consolidar un modelo con condiciones de índices de edificabilidad base, 
tal y como se ha indicado.  

Tomando como punto de partida la edificabilidad base, se pueden establecer condiciones de 
edificabilidad adicional, fundadas en el marco del reparto equitativo de cargas y beneficios 
accediendo a edificabilidad adicional bajo la asignación de cargas. En este sentido, podemos ilustrar 
los cambios normativos propuestos de la siguiente manera: 

Figura 6. Modelo ciudad actual alturas, trazado. 

 

Fuente: elaboración propia: modelo de ciudad actual alturas.  
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Figura 7. Modelo ciudad actual alturas, con el túnel del proyecto de la Línea 2 del Metro de Bogotá 

  

Trazado del proyecto subterráneo   Corte del proyecto subterráneo, sin cambio de 
alturas en el corredor.  

Fuente: elaboración propia: modelo de ciudad actual alturas.  

El trazado subterráneo sin cambio de patrón de altura mantendría el perfil actual de la ciudad, sin 
aumentos significativos en las condiciones de crecimiento de metros cuadrados construidos.  

Figura 8. Modelo de ciudad con aumento de edificabilidad en el corredor. Generación de espacio público.   

 

Fuente: elaboración propia: modelo de ciudad con alturas asociadas al corredor.  

Figura 9. Modelo de ciudad con aumento de edificabilidad en el corredor.  
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Fuente: elaboración propia: modelo de ciudad con alturas asociadas al corredor.  

El cambio de patrón en la ciudad en las Unidades de Planeamiento Zonal incorporadas al 
tratamiento de renovación bajo la modalidad de reactivación generaría un aumento significativo y 
paulatino de los metros cuadrados construidos en los periodos estimados previamente.  

Esta transformación de ciudad cambiaria el perfil urbano en los tramos incorporados al tratamiento 
de renovación, bajo las condiciones de índices básicos, adicionales y máximos.  

Figura 10. índices básicos y máximos.    
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Fuente: elaboración propia:  

Periodo de evaluación 
 
Así mismo, se asume el supuesto de que el beneficio que se obtendría por estos desarrollos 
adicionales, bajo las modalidades anotadas, no se materializaría de manera inmediata luego de la 
introducción del proyecto, por la dinámica natural de este tipo de desarrollos constructivos y la 
influencia no inmediata del proyecto. Dicho esto, se asume que el beneficio se materializa en un 
periodo de veinticinco (25) años.  
 
Este periodo de evaluación se basa en la tendencia de la ciudad de Bogotá en desarrollo metros 
cuadrados nuevos de construcción por año. De acuerdo con los cálculos de la Universidad de los 
Andes17, la ciudad tiene unos índices de crecimiento anual de 587m2/ha. Las áreas de oportunidad 
para el proyecto son 14.623.355 m2 (área de oportunidad x I.C = 2,7) para desarrollar en 1.140 
hectáreas. De acuerdo con los ejercicios realizados, el desarrollo adicional por edificabilidad para la 
L2MB en un horizonte de 25 años, se obtiene un potencial anual de 585 m2/ha, lo cual no sobrepasa 
el crecimiento anual de la ciudad que se menciona anteriormente.  
 
Definición de áreas de oportunidad para el desarrollo de densificación adicional 
 
Con base en las áreas delimitadas por EMB para potenciales desarrollos de renovación urbana, se 
identifican las manzanas alrededor de las estaciones de la L2MB sujetas a construcción adicional. 
Posteriormente, sobre cada manzana se identifican las áreas de oportunidad para desarrollo 

 
17  Obtenido de la página 78 de Diagnóstico y propuesta estaciones tramo sur. Uniandes 2015 
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efectivo, con base en lo efectivamente aprovechable. Tal y como se encuentra reseñado en el 
documento técnico de soporte del Decreto 823 de 2019, “la incorporación de nuevas áreas de 
renovación urbana en la ciudad se plantea como una de las herramientas que otorga la ley para 
generar nuevos escenarios para el desarrollo y mejoramiento de la calidad de vida en diversas áreas 
de la ciudad ya construida. Y este concepto de renovación no obedece solamente a la atención de 
zonas urbanas existentes con deterioro urbanístico y/o social visible, sino también a aquellas que 
poseen un especial potencial urbano, o que lo adquieren en virtud de los desarrollos de proyectos de 
infraestructura, derivados de la misma estrategia de ordenamiento”.  
 
Este proceso encuentra un comparativo en los desarrollos plasmados en el marco del Decreto 823 
de 2019, tal y como se muestra a continuación:  
 
Figura 11. Ejemplo desarrollos Decreto 823 de 2019 

 

Fuente: Documento técnico de soporte Decreto 823 de 2019 Secretaría Distrital de Planeación SDP 

 
Ahora bien, el análisis se realiza tomando como base la edificabilidad existente, la presencia de 
parques, localización de elementos de la estructura ecológica principal, elementos de carácter 
patrimonial y equipamientos urbanos presentes en cada una de las manzanas del Área de Influencia 
Urbana del proyecto, para así identificar las potenciales áreas de oportunidad para procesos de 
renovación y reactivación urbana. En este sentido, las consideraciones aplicadas para la definición 
de las áreas se encuentran enmarcada dentro de los tratamientos urbanísticos como consolidación 
y renovación urbana establecidos en la cartografía de la ciudad. El ejercicio para identificar posibles 
áreas de oportunidad se abordará a nivel de identificación de manzanas mas no de identificación 
predial específico. 



 

 
 

 
 
 

SERVICIOS DE ASESORÍA 
ESPECIALIZADA EN LOS COMPONENTES 

LEGAL, DE RIESGOS, TÉCNICO Y 
FINANCIERO PARA EL 

ACOMPAÑAMIENTO A LA FDN EN LA 
ESTRUCTURACIÓN DE LA LÍNEA 2 DEL 

METRO DE BOGOTÁ 

 

 
 
 

 
 

 
         

 
 
 

Adicionalmente, es importante mencionar que se localizan los bienes patrimoniales en el análisis del 
proyecto y como criterio se sustraen las áreas con predios de interés cultural. Lo que limita cualquier 
desarrollo que a futuro se puede realizar en: 
 

• Áreas de influencia de BICs 
• Sectores de interés cultural,  
• Planes Especiales de Manejo y Protección (PEMP) que puedan generarse  
• Áreas de influencia de BIC´s. estas áreas deberán contar con aprobación de IDPC por lo que 

eventualmente pueden ser sujetas de desarrollo inmobiliario. Sin embargo, no se tienen en 
cuenta para este análisis.   

Con respecto al tramo subterráneo del proyecto se establece un área de seguridad de 15 m a cada 
lado del trazado del proyecto en este tramo que se excluye como área aprovechable con el fin evitar 
desarrollos inmobiliarios adicionales que puedan implicar cimentaciones profundas en el área de 
influencia del túnel proyectado. Adicionalmente, de acuerdo con la reglamentación asociada al 
decreto del anuncio del proyecto, se establecerán las condiciones de restricción en superficie sobre 
el trazado de la obra subterránea. 
 
Una vez tenidas estas variables definidas, el proceso para definir las áreas de oportunidad de este 
beneficio se realiza a partir de los geoprocesamientos sobre los sistemas de información geográfica 
(SIG), en los cuales se localizan los elementos que deberán ser de carácter permanente para la ciudad 
con base en los siguientes criterios: 
 

• Importancia histórica de los elementos como monumentos, predios con declaratoria de 
interés cultural y PEMP. 

• Costo de las obras existentes por la edificabilidad actual, a partir de 4 pisos no se 
proyectan predios como áreas de oportunidad para la renovación urbana teniendo en 
cuenta que por temas técnicos las edificaciones con este número de pisos y superiores 
a los indicados tienen mayores exigencias a nivel de cimentación y elementos 
estructurales, así como mayor presencia de unidades prediales y por tanto dificultad en 
el proceso de negociación e impacto social. 

• Impacto social en áreas de propiedad horizontal que dificultan procesos de negociación 
para llevar a cabo proyectos. 

• Presencia de equipamientos urbanos que deberán ser conservados, sin importar escala 
y estado teniendo en cuenta el impacto social y cultural que genera sobre las 
comunidades y la propensión por la conservación de elementos de carácter público 
como eje identitario del territorio sin necesidad de afectar el uso directo o indirecto del 
equipamiento. 
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• Presencia de espacio público de interés general se deberá conservar, los bienes de uso 
público son inalienables, imprescriptibles e inembargables el cual no puede ser 
desplazado por derechos particulares. 

• Estructura ecológica principal. 
• Malla vial. 

Una vez identificados los elementos en Área de Influencia Urbana de cada estación que deberán ser 
de carácter permanente, se genera la sustracción de estos elementos del área total de la manzana y 
da como resultado el área útil restante por cada una de las manzanas. Luego se clasifican las 
manzanas con área útil neta de 100% y manzanas con un área mayor al 50% de área útil. Se considera 
que esta clasificación sirve para identificar las manzanas con mayor potencial y atractivo 
desarrollable.  

Con base en estos criterios, se identifican las áreas de oportunidad sobre el rango de influencia de 
la L2MB, tal y como se ilustro en las graficas precedentes. Siendo estas áreas las susceptibles de 
desarrollos en el ámbito del trazado del proyecto de la Línea 2 del Metro de Bogotá. 

c. Beneficio de edificabilidad adicional bajo el decreto 555 de 202118 

Para el caso del proyecto de la L2MB, es posible realizar una identificación de áreas aprovechables 
para edificabilidad adicional con base en lo definido por el Decreto 555 de 2021 - Plan de 
Ordenamiento Territorial (POT)19 para Proyectos de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible 

 
18 Las referencias establecidas en el presente documento alusivas al Decreto 555 de 2021, se efectúan con el fin de efectuar 
la comparación relativa al beneficio de edificabilidad frente a las disposiciones contenidas en el Decreto 190 de 2004, bajo 
el entendido que el Decreto 555 de 2021 se encuentra suspendido por decisión el Juzgado Quinto Administrativo Oral del 
Circuito Judicial de Bogotá, mediante decisión proferida el 14 de junio de 2022 y notificada por estado el día siguiente. 
Igualmente se aclara que los beneficios de edificabilidad descritos en el Decreto 555 de 2021, solamente serán aplicables 
en el evento en que la suspensión del citado Decreto sea levantada por la autoridad judicial competente. 
19 Para el caso particular de la ciudad de Bogotá Mediante el Decreto Distrital 555 de 2021, la Alcaldesa Mayor de Bogotá 
haciendo Gobierno con la Secretaría de Planeación Distrital, expidió la revisión general del Plan de Ordenamiento 
Territorial de Bogotá D.C., como mecanismo para actualizar y adecuar el modelo de ordenamiento del Distrito Capital a las 
necesidades actuales de la ciudad, considerando sus condiciones poblacionales, ambientales, económicas y jurídicas. 
Posteriormente, el Juzgado Quinto Administrativo Oral del Circuito Judicial de Bogotá, D.C, Sección Primera, decretó la 
suspensión provisional del Decreto Distrital 555 de 2021, mediante decisión proferida el 14 de junio de 2022 y notificada 
por estado el día siguiente El Auto que resolvió la medida cautelar dispuso lo siguiente: "(...) DECRETAR LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL de los efectos del Decreto Distrital 555 de 2021 "por el cual se adopta la revisión general del Plan de 
Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.", proferido por la señora Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., con fundamento en las 
consideraciones expuestas en esta providencia, decisión que no implica prejuzgamiento". En aplicación del numeral 1 del 
artículo 91 de la Ley 1437 de 2011, de conformidad con nuestro ordenamiento jurídico, la suspensión provisional del acto 
administrativo afecta su eficacia, situación que conlleva la pérdida de su ejecutoriedad en tanto subsista dicha medida 
provisional. Lo anterior, significa que la suspensión impide la ejecución del acto administrativo, pero bajo la institución en 
comento no se desvirtúa su existencia. la suspensión provisional genera efectos hacia el futuro, no afecta la vigencia del 
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(PRUMs). 
 
Con base en esta reglamentación, es posible definir unas isócronas con base en el área de influencia 
más directa del proyecto, sobre las cuales podría darse una densificación adicional, de acuerdo con 
lo definido en el POT.  
 
 
Desarrollos adicionales en PRUMs (Decreto 555 de 2021 – Plan de Ordenamiento Territorial POT) 
 
De acuerdo con lo definido en los artículos 164, 166, 303, 304, 319 y 322 del Decreto 555 de 2021, 
existen tres categorías para el desarrollo urbano aplicable a Áreas de Integración Multimodal (AIMs). 
El potencial de desarrollo constructivo, definido a partir de índices de construcción, depende de la 
participación de operadores urbanos y/o públicos, y de la delimitación de PRUMs dentro de cada 
AIM.  
 
Índice de construcción 
 
Es el número máximo de veces que la superficie de un lote puede convertirse por definición 
normativa en área construida, y se expresa por el cociente que resulta de dividir el área permitida 
de construcción por el área del lote. Se calcula sobre área bruta. A partir de este índice se define el 
total de área desarrollable sobre cada lote. 
 
A continuación, se presentan los índices constructivos que se permite desarrollar para cada 
categoría20: 
 
Tabla 1. Índice de construcción desarrollable por categorías 

Categoría Índice base Índice de construcción 
efectivo 

Sin delimitación de PRUMs - 1,3 
Con delimitación de PRUMs y 
desarrollo por iniciativa privada 

1,3 7 
Para superar el índice de 7 se 

 
acto, por lo cual este se mantiene en el ordenamiento jurídico, pero si afecta su eficacia, siendo imposible para la 
administración ejecutarlo o exigir su cumplimiento, hasta tanto se mantenga la suspensión. Así las cosas, es dable concluir 
que los efectos del Decreto Distrital 555 de 2021 se encuentran transitoriamente suspendidos por causa de la medida 
cautelar decretada. En cuanto al Decreto Distrital 190 de 2004, es preciso indicar que recobró su aplicabilidad, en virtud 
de la expedición de la medida cautelar de suspensión provisional del Decreto Distrital 555 de 2021, con ocasión de la figura 
jurídica de la reviviscencia de la norma derogada.  
 
20 Ver artículos 164, 166, 303, 304, 319 y 322 del Decreto 555 de 2021: https://bogota.gov.co/bog/pot-2022-
2035/Decreto_555_de_2021.pdf 
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Categoría Índice base Índice de construcción 
efectivo 
requiere un plan parcial 

Con delimitación de PRUMs y 
participación directa del operador 
público 

1,3 Sin límite, no requiere plan 
parcial para superar el IC de 7 

 
Para un ejercicio bajo el decreto 555 de 2021 se asume la categoría No. 2 – delimitación de PRUMs 
con desarrollo por iniciativa privada, teniendo en cuenta que es posible que el efecto del proyecto 
se materialice en desarrollos constructivos por parte de empresas privadas principalmente. 
 
Definición de áreas de oportunidad para el desarrollo de densificación adicional 
 
Con base en las áreas delimitadas por EMB para potenciales desarrollos de renovación urbana, se 
identifican las manzanas alrededor de las estaciones de la L2MB sujetas a construcción adicional. 
Posteriormente, sobre cada manzana se identifican las áreas de oportunidad para desarrollo 
efectivo, con base en lo efectivamente aprovechable. Adicionalmente, es importante mencionar que 
las áreas de desarrollo están articuladas con lo establecido en el decreto 555 de 2021 por el cual se 
adopta el Plan de ordenamiento territorial de la ciudad 2022-2035. Específicamente lo relacionado 
con los Proyectos de Renovación Urbana Sostenible - PRUMS donde establece que “Para estos 
proyectos aplica la norma urbanística del tratamiento de Renovación Urbana y del área de actividad 
estructurante receptora de actividades económicas cuyos potenciales y aprovechamientos podrán 
ser concretados una vez se defina el ámbito en el acto administrativo que expida la administración 
distrital que adopta la delimitación del proyecto de renovación urbana para la movilidad sostenible, 
los cuales podrán ser desarrollados sin que sea necesaria la adopción de actuaciones estratégicas, 
planes parciales y ningún otro instrumento de planeación”. 
 
Ahora bien, el análisis se realiza tomando como base la edificabilidad existente, la presencia de 
parques, localización de elementos de la estructura ecológica principal, elementos de carácter 
patrimonial y equipamientos urbanos presentes en cada una de las manzanas del Área de Influencia 
Urbana del proyecto, para así identificar las potenciales áreas de oportunidad para procesos de 
renovación y revitalización urbana. En este sentido, las consideraciones aplicadas para la definición 
de las áreas se encuentran enmarcada dentro de los tratamientos urbanísticos como consolidación 
y renovación urbana establecidos en la cartografía de la ciudad. El ejercicio para identificar posibles 
áreas de oportunidad se aborda a nivel de identificación de manzanas, mas no de identificación 
predial específico. 
 
Adicionalmente, es importante mencionar que, con base en lo establecido en el Decreto 555 de 
2021, se localizan los bienes patrimoniales en el análisis del proyecto y como criterio se sustraen las 
áreas con predios de interés cultural. Lo que limita cualquier desarrollo que a futuro se puede 
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realizar en: 
 
— Áreas de influencia de BICs 
— Sectores de interés cultural,  
— Planes Especiales de Manejo y Protección (PEMP) que puedan generarse  
— Áreas de influencia de BIC´s. estas áreas deberán contar con aprobación de IDPC por lo que 

eventualmente pueden ser sujetas de desarrollo inmobiliario. Sin embargo, no se tienen en 
cuenta para este análisis.   

Por otra parte, para los sectores de desarrollo naranja, es necesario mencionar que este hecho no 
impide que las áreas puedan ser objeto de aprovechamiento con desarrollos inmobiliarios y por 
tanto se considera un área de oportunidad en torno a las estaciones. En este mismo sentido, las 
actuaciones estratégicas, se consideran las áreas como áreas potenciales para el desarrollo en zonas 
adyacentes a la estación teniendo en cuenta que son áreas que no cuentan con proyectos de 
intervención estructurados. 
 
Con respecto al tramo subterráneo del proyecto, se establece un área de seguridad de 15 m a cada 
lado del trazado del proyecto en este tramo que se excluye como área aprovechable con el fin evitar 
desarrollos inmobiliarios adicionales que puedan implicar cimentaciones profundas en el área de 
influencia del túnel proyectado. Adicionalmente, de acuerdo con la reglamentación asociada al 
decreto del anuncio del proyecto se establecerán las condiciones de restricción en superficie sobre 
el trazado de la obra subterránea. 
 
Una vez tenidas estas variables definidas, el proceso para definir las áreas de oportunidad de este 
beneficio se realiza a partir de los geoprocesamientos sobre los sistemas de información geográfica 
(SIG), en los cuales se localizan los elementos que deberán ser de carácter permanente para la ciudad 
con base en los siguientes criterios: 
 

• Importancia histórica de los elementos como monumentos, predios con declaratoria de 
interés cultural y PEMP. 

• Costo de las obras existentes por la edificabilidad actual, a partir de 4 pisos no se 
proyectan predios como áreas de oportunidad para la renovación urbana teniendo en 
cuenta que por temas técnicos las edificaciones con este número de pisos y superiores 
a los indicados tienen mayores exigencias a nivel de cimentación y elementos 
estructurales, así como mayor presencia de unidades prediales y por tanto dificultad en 
el proceso de negociación e impacto social. 

• Impacto social en áreas de propiedad horizontal que dificultan procesos de negociación 
para llevar a cabo proyectos. 
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• Presencia de equipamientos urbanos que deberán ser conservados, sin importar escala 
y estado teniendo en cuenta el impacto social y cultural que genera sobre las 
comunidades y la propensión por la conservación de elementos de carácter público 
como eje identitario del territorio sin necesidad de afectar el uso directo o indirecto del 
equipamiento. 

• Presencia de espacio público de interés general se deberá conservar, los bienes de uso 
público son inalienables, imprescriptibles e inembargables el cual no puede ser 
desplazado por derechos particulares. 

• Estructura ecológica principal. 
• Malla vial. 

Una vez identificados los elementos en Área de Influencia Urbana de cada estación que deberán ser 
de carácter permanente, se genera la sustracción de estos elementos del área total de la manzana y 
da como resultado el área útil restante por cada una de las manzanas. Luego se clasifican las 
manzanas con área útil neta de 100% y manzanas con un área mayor al 50% de área útil. Se considera 
que esta clasificación sirve para identificar las manzanas con mayor potencial y atractivo 
desarrollable.  
 
Con base en estos criterios, se identifican las áreas de oportunidad sobre el rango de influencia de 
la L2MB. 
 
Determinación del índice de construcción aprovechable 
 
Una vez determinadas las áreas sobre las cuáles es posible llevar a cabo desarrollos adicionales y el 
beneficio obtenible por metro cuadrado, se debe determinar el índice de construcción 
efectivamente aprovechable para estos desarrollos. Como se ha mencionado anteriormente, la 
determinación de PRUMs permite un potencial de desarrollo de hasta 7 en índice de construcción. 
Sin embargo, hay un índice de 1,3 que sería desarrollable sin la influencia del proyecto, por lo cual 
se asume este como índice base, y cualquier desarrollo por debajo de este índice no debe ser 
considerado como impacto generado por el proyecto. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se debe calcular un diferencial entre el potencial máximo de 
desarrollo y aquello que no se debe tomar como un desarrollo por influencia del proyecto. De 
acuerdo con lo definido en el Decreto 555 de 2021, se puede considerar un índice de construcción 
efectivo de 7 para este tipo de desarrollos, sin embargo, en su artículo 304 se indica lo siguiente: 
“Los proyectos tramitados directamente mediante licencia urbanística que no incluyan la totalidad 
de los predios de una manzana pueden alcanzar un índice de construcción efectivo máximo de cinco 
(5.0).” 
 
Por esta razón, se utiliza este supuesto conservador de un valor de índice de construcción de 5 como 
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punto de partida. Adicionalmente, se incluye un ajuste adicional por incertidumbre, teniendo en 
cuenta que es posible que no todos los desarrollos lleguen al mismo promedio de 5. Por esta razón, 
se asume un índice de construcción máximo promedio de 4. En este sentido, el diferencial del índice 
de construcción aplicado a la cuantificación del beneficio es de 2,7. 
 
Finalmente, se asume el supuesto de que el beneficio que se obtendría por estos desarrollos 
adicionales no se materializaría de manera inmediata luego de la introducción del proyecto, por la 
dinámica natural de este tipo de desarrollos constructivos y la influencia no inmediata del proyecto. 
Dicho esto, se asume que el beneficio se materializa en un periodo de veinticinco (25) años.  
 
Este periodo de evaluación se basa en la tendencia de la ciudad de Bogotá en desarrollo metros 
cuadrados nuevos de construcción por año. De acuerdo con los cálculos de la Universidad de los 
Andes21, la ciudad tiene unos índices de crecimiento anual de 587m2/ha. Las áreas de oportunidad 
para el proyecto son 14.623.355 m2 (área de oportunidad x I.C = 2,7) para desarrollar en 1.140 
hectáreas. De acuerdo con los ejercicios realizados, el desarrollo adicional por edificabilidad para la 
L2MB en un horizonte de 25 años, se obtiene un potencial anual de 585 m2/ha, lo cual no sobrepasa 
el crecimiento anual de la ciudad que se menciona anteriormente.  
 
Estas condiciones de edificabilidad se ilustran de la siguiente forma:  
 
Figura 12. Edificabilidades decreto 555 de 2021.  

 
Fuente: Elaboración propia en virtud del decreto 555 de 2021.   
 
Un ejemplo de los desarrollos futuros en relación con los aumentos de edificabilidad puede ilustrarse 
de la siguiente forma, bajo condiciones de área constante en un predio generando áreas libres.  

 
21  Obtenido de la página 78 de Diagnóstico y propuesta estaciones tramo sur. Uniandes 2015 
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Figura 13. Ejemplo de generación de alturas bajo el decreto 555 de 2021 con generación de cesiones de espacio público. 

 
Fuente: Elaboración propia en virtud del decreto 555 de 2021.   
 

d. Conclusiones 

Con base en la información anteriormente presentada, se observa que la concepción del beneficio 
por desarrollos de edificabilidad adicional, como se ha realizado para la L2MB dentro del requisito 
D. Evaluación Social Económica, es aplicable bajo el decreto 190 de 2004, así como lo es bajo el 
decreto 555 de 2021, teniendo en cuenta que a la luz de las dos normas citadas es viable concluir 
que los supuestos de cálculo y el proceso matemático surtido en ambos ejercicios  es el mismo y por 
ende el beneficio calculado no varía entre los dos escenarios presentados y por ende la definición 
de áreas aprovechables y de índices de construcción para el desarrollo del ejercicio no se afecta por 
la aplicación de cualquiera de las dos normas.  

Las condiciones de edificabilidad en los dos presupuestos normativos contenidos en los decretos 
190 de 2004 y 555 de 2021 tienen puntos de partida similares. Estos son las condiciones actuales de 
la pieza de ciudad y el desarrollo de procesos de renovación urbana en el ámbito geográfico del 
corredor.  
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En el caso del Decreto 190 de 2004, haciendo el proceso de modificación normativa de las unidades 
de planeamiento zonal UPZ involucradas en el ámbito del trazado de la L2MB con la incorporación 
del trazado y su área de influencia al tratamiento de renovación urbana en la modalidad de 
reactivación, es técnica y jurídicamente viable, desarrollar y consolidar parámetros edificabilidad en 
el marco de las fichas normativas que permitan generar los beneficios de desarrollo relacionados 
con el del proyecto de la Línea 2 del Metro de Bogotá, bajo un modelo de reparto equitativo de 
cargas y beneficios.  

El proceso de incorporación al tratamiento de renovación urbana, bajo el imperio del decreto 190 
de 2004, demanda la expedición nuevas normas que fomenten y faciliten los desarrollos de 
manzanas con un potencial edificatorio, normas que se encuentran dentro de las facultades de 
desarrollo del plan de ordenamiento y que también se hallan en las estructuras normativas del 
decreto 555 de 2021, junto con los procesos de reglamentación de instrumentos asociados a la 
estructura funcional y del cuidado y en particular el sistema de movilidad.  

Los beneficios derivados de las mayores edificabilidades y el establecimiento de índices básicos, 
máximos y adicionales, es técnica y jurídicamente viable bajo el amparo normativo, bien sea del 
decreto 190 de 2004 o del decreto 555 de 2021.    

El establecimiento de regulaciones y requisitos de edificabilidad fomenta y promueve el desarrollo 
consolidado del corredor de la Línea 2 del Metro de Bogotá, transformado positivamente, (bajo 
cualquier amparo normativo (decreto 190 de 2004 o del decreto 555 de 2021)) su entorno y 
permitiendo condiciones de captura de beneficios por los desarrollos urbanos.     

Cordialmente,  
 
 
JUAN MANUEL MARTINEZ PAZ 
Director de Estructuración  
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Bogotá D.C.

Doctor
EDSON MARTÍNEZ BAENA
Subdirección de Operaciones 
SECRETARIA DISTRITAL DE HÁBITAT
Calle 52 #13-64
Teléfono: 3581600
Ciudad

Referencia: Actualización determinantes ambientales Actuación Estratégica Ciudadela 
Educativa y del Cuidado. Decreto 555 de 2021. Radicado No. 2022ER122513.

Respetado doctor Martínez.

En atención al asunto de la referencia, con esta comunicación le presento las siguientes 
observaciones ambientales, sustentadas en la normativa ambiental vigente y los Decretos 
555 de 2021, Decreto 1076 de 2015 y Decreto 1077 de 2015, relacionados con los aspectos 
a tener en cuenta en temas ambientales.

Para mayor información puede comunicarse con la Subdirección de Ecourbanismo y 
Gestión Ambiental Empresarial en la extensión 8900 del teléfono que aparece en el pie de 
página.

0. OBJETO

En atención al asunto de la referencia, el grupo de Ecourbanismo presenta las siguientes 
observaciones ambientales, sustentadas en la normativa ambiental vigente, relacionados 
con los aspectos ambientales:

1. La identificación de los elementos que por sus valores naturales, ambientales o 
paisajísticos deban ser conservados y las medidas específicas de protección para evitar su 
alteración o destrucción con la ejecución de la actuación u operación urbana.

2. El análisis de las características geológicas, geotécnicas, topográficas y ambientales del 
territorio.

3. La delimitación de las áreas de reserva y protección ambiental, las zonas de amenaza y 
riesgo y las condiciones específicas para su manejo definidas por el plan de ordenamiento 
territorial y la autoridad ambiental.

4. Las condiciones para el manejo y disposición de vertimientos.
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1. UBICACIÓN

La actuación Estratégica se delimita así:

Localidad: suba
ÁREA aproximada: 43.4 has

Imagen 1: Localización AE Ciudadela educativa y del cuidado.

2. ANTECEDENTES
- se realizó la consulta a la base cartográfica de la cobertura del sistema de áreas 
protegidas, cartografía oficial del Plan de Ordenamiento Territorial - POT Decreto 555 de 
2021, con la siguiente información: 
1 Áreas Protegidas
2. Ronda Hidráulica
3. ZMPA
4. Canal
5. Drenaje
6. Río
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7. Perímetro urbano 

3. DESCRIPCIÓN DE LA ZONA
El proyecto se encuentra en el área de la antigua reserva vial de la AV longitudinal de 
occidente ALO. El tramo comprendido entre el Parque Ecológico de Humedal Juan Amarillo 
y el Parque Ecológico Distrital de Humedal Conejera. 

4. DETERMINANTES AMBIENTALES PARA LA FORMULACIÓN

Las determinantes ambientales que se presentan a continuación están orientadas hacia el 
aseguramiento de condiciones de Sostenibilidad ambiental y de protección de la Estructura 
Ecológica Principal (EEP), enmarcadas en el Plan de Ordenamiento Territorial (POT) y sus 
normas reglamentarias y la legislación ambiental vigente, a través de los siguientes 
lineamientos:

4.1 ELEMENTOS QUE POR SUS VALORES NATURALES, AMBIENTALES O 
PAISAJÍSTICOS DEBAN SER CONSERVADOS Y LAS MEDIDAS ESPECÍFICAS DE 
PROTECCIÓN PARA EVITAR SU ALTERACIÓN O DESTRUCCIÓN CON LA 
EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN U OPERACIÓN URBANA

El Proyecto posee dentro de su área de influencia directa elementos naturales que por sus 
valores naturales, ambientales y paisajísticos deben ser conservados, citados a 
continuación:

-Corredor ecológico de ronda del Canal Cafam. 

Además, el proyecto colinda con el Parque Ecológico Humedal Juan Amarillo y Conejera. 

A continuación, se dan algunas determinantes que se pueden implementar en las 
diferentes etapas del proyecto. Los estudios específicos deben determinar las 
problemáticas ambientales del sector y los lineamentos para su manejo: 

TEMA DETERMINANTE NORMA
INFORMACI
ÓN 
GENERAL

Se debe adjuntar un resumen ejecutivo de la propuesta 
urbanística.
Ubicación general
Limites
Área bruta
Cuadro a áreas si aplica
Plano de estructura ecológica principal y conectividad
Plano de propuesta general urbanística y usos
Diagnóstico ambiental del área de influencia directa e 
indirecta.

Decreto 1077 de 2015
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TEMA DETERMINANTE NORMA
Cargas generales y locales ambientales

CUERPOS 
DE AGUA 
SUPERFICI
AL

Determinar los elementos de la estructura ecológica 
principal reconocidos legalmente e incorporar los que se 
identifiquen en el ámbito de la actuación; y/o diseñar 
otras estrategias para su conservación, adquisición 
predial y restauración. Igualmente, incluir los proyectos y 
mecanismos para la gestión y financiación de la 
dimensión ambiental.

Corredor Ecológico de Ronda Canal Cafam, se debe 
incorporar las áreas del canal y sus medidas de 
mitigación.  Se debe revisar la propiedad del suelo y su 
incorporación como carga general y local, y su 
recuperación en el ámbito de la AE, donde en la 
actualidad no hay continuidad del cuerpo de agua.

Además, para la colindancia con el Parque Ecológico 
Humedal Juan Amarillo y Conejera. Se solicita una 
franja amortiguadora arborizada de mínimo 15 metros, 
contigua a los humedales, que puede ser pública o 
privada, articulando las cesiones de los urbanismos 
existentes. Con el fin de articular y fortalecer los 
humedales y mitigar los posibles impactos. 

Decreto 2811 de 1974

ACUÍFEROS Se deben identificar, georeferenciar y cruzar con la 
propuesta urbanística, los pozos de agua subterránea y 
se deben proponer las medidas de manejo en el futuro 
desarrollo.

El área objeto no se encuentra dentro de las áreas 
urbanas de importancia en la recarga de acuíferos.  

Decreto 2811 de 1974

CESIONES SUDS: Además del cumplimiento de las obligaciones de 
en cuanto a SUDS del componente hidrosferico descritos 
más adelante.

Deben considerarse los elementos ambientales 
existentes y los proyectados, para establecer 
conectividad mediante alamedas, parques u otros 
componentes que se articulen con los elementos 
ambientales al interior del área de influencia directa e 
indirecta.

De acuerdo a las condiciones de implantación de las 
cesiones públicas se deben proponer los porcentajes 
máximos de endurecimiento de estas, discriminadas por 
cada tipo en caso de que se requieran porcentajes 
diferentes para parques, entre otras. 

Decreto Nacional 2372 
del 2010. Artículo 31.

VIAS -Vías: Dejar las zonas de cesión colindante con las vias. 
Lo anterior debido a que uno de los factores de deterioro 

Decreto 531 de 2010  
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TEMA DETERMINANTE NORMA
ambiental de mayor impacto en este desarrollo son los 
altos niveles de presión sonora que produce el tráfico 
vehicular de las vías arterias. Estas zonas deben tener 
como mínimo el 70% de zonas verdes y arboladas, sus 
diseños paisajísticos deben adicionalmente cumplir con 
criterios de transparencia y estar dispuestos de tal 
manera que contribuyan a minimizar los impactos por 
ruido y material particulado. 

-Separadores viales: Todos los separadores deben ser 
completamente verdes y debidamente arborizados con 
diseños aprobados por JB y SDA.

-Andenes: la propuesta paisajística con el diseño final de 
las zonas de cesión para parques, corredores ecológicos, 
franjas de paisajismo y calidad, alamedas, SUDS, 
plazoletas y zonas verdes en general, deberá ser 
presentada para revisión y aprobación de manera 
conjunta por parte del Jardín Botánico José Celestino 
Mutis y la Secretaría Distrital de Ambiente.

SUDS: Además del cumplimiento de las obligaciones de 
en cuanto a SUDS del componente hidrosferico descritos 
más adelante. 

Resolución 6563 de 
2011.
Resolución 4090 de 
2007.

ARBOLADO 
URBANO

Se deberá incorporar al proyecto el arbolado que se 
encuentre en buenas condiciones físicas y sanitarias y 
contemplar una sustitución gradual de individuos 
vegetales que generen amenaza o riesgo a la 
ciudadanía.

También se deberán identificar árboles patrimoniales, de 
interés histórico o cultural, especies vedadas o en vías de 
extinción, especies raras (por su cantidad en la ciudad), 
individuos semilleros o con características fenotípicas 
que deban reproducirse en los programas de 
arborización, con el fin de ser protegidos e incorporados 
en sus diseños, según lo establecido en el Acuerdo 327 
de 2008. Mediante la presentación de un inventario 
exploratorio cartografiado únicamente de las especies 
que cumplan estas condiciones. El inventario uno a uno 
para los permisos de tratamiento silvicultural se solicita 
en la etapa de licencias.

Si bien en la etapa de proyecto no se aprueba el arbolado 
para el futuro Proyecto, en esta etapa se pueden 
establecer como metas de sostenibilidad los siguientes 
lineamientos para el arbolado: 

Acuerdo 327 de 2008.

Resoluciones SDA 
6971 del 2011 y 814 de 
2020

Resolución 6563 del 
2011. 



word_ini

TEMA DETERMINANTE NORMA
- Altura mínima de siembra. Por ejemplo, mínimo 3 

metros con el fin de tener arboles más consolidados 
que ofrecen mayor aporte paisajístico, ambiental y 
disminuye requerimientos de mantenimiento. 

- Un porcentaje mínimo de árboles nativos, melíferos 
y ornitócoros. Mínimo del 40 % del arbolado total. 
Estas especies favorecerán la fauna local.

- Además, para este proyecto institucional se propone 
la instalación de tecnologías de captación de 
contaminantes del aire, como arboles artificiales, con 
el fin que estas áreas, y especialmente la localidad, 
se haga un aporte al manejo de la contaminación.

ESPACIO 
PÚBLICO 
DE USO 
PRIVADO

Zonas de parqueaderos: Los parqueaderos 
descubiertos deben realizarse con superficies 
permeables. Las Zonas Públicas de Uso Privado Exterior 
deben permanecer por lo menos unos 50% como zona 
verde, con criterios de arborización urbana establecidos 
en el Manual de Silvicultura Urbana para Bogotá.

Se deberán platear metas de zonas verdes en las áreas 
libres privadas.

SUDS: Además del cumplimiento de las obligaciones de 
en cuanto a SUDS del componente Hidroesférico 
también en zonas privadas.

CRITERIOS DE ECOEFICIENCIA
ESTRATEGI
AS 
COMPONEN
TE 
HIDROSFÉR
ICO

Eficiencia en el consumo de agua del paisajismo: 
Eliminar o minimizar el uso de agua potable para el riego 
del paisajismo. Implementar las siguientes medidas para 
reducir el consumo de agua: Sembrar especies de bajo 
consumo, Usar agua lluvia u otras fuentes de agua no 
potable para el riego.

Gestión y aprovechamiento del agua lluvia e 
Implementación de SUDS: se debe dar cumplimiento a 
Resolución 799 de 2021.  Art 153. Y la Norma Técnica 
del EAAB NS 166. 

En especial para esta área de la ciudad se deben 
plantear estrategias de aprovechamiento de aguas 
lluvias y grises. 
 

Decreto 1285 del 2015.
Decreto 1077 de 2015.
Decreto Distrital 837 de 
2018.
Acuerdo 574 del 2014.
Resolución 799 de 
2021.  Art 153
Norma Técnica de la 
EAAB NS 166.
Decreto 555  de 2021.
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Co7bnforme al cual se debe reducir mínimo un 25% el 
caudal pico del hidrograma de la creciente de diseño o de 
acuerdo a la norma que expida la Entidad competente. 
Del 25% de retención obligatoria dentro del área neta 
urbanizable, el 13% deberá hacerse al interior de las 
áreas útiles privadas y 12% deberá hacerse en las 
cesiones para vías, parques y zonas verdes. 

ESTRATEGI
AS 
COMPONEN
TE 
ATMOSFÉRI
CO

Confort acústico: El responsable de cualquier de las 
etapas del proyecto durante la obtención de la licencia de 
construcción, ya sea para edificaciones de uso 
residencial y dotacionales, garantizar que los diseños 
acústicos, arquitectónicos y urbanísticos necesarios y 
demás medidas complementarias de mitigación y control 
de ruido, con el fin de garantizar que los niveles de ruido 
al interior de la edificación cumplan con lo determinado 
por la Resoluciones 6918 de 2010, 625 de 2006 y 8321 
de 1983, 

En el caso en que la localidad donde se desarrolle el 
proyecto cuente con el respectivo mapa de ruido 
ambiental realizado por la Secretaría Distrital de 
Ambiente y si a la fecha, éste se encuentra actualizado, 
el constructor podrá considerar para el análisis dichos 
estudios, con el fin de realizar o complementar los 
diseños respectivos.  

Realizar planteamientos urbanísticos que respondan a la 
problemática de ruido e implementar estrategias para 
garantizar al interior del proyecto el confort acústico de 
los habitantes, Por ejemplo: Establecimiento de 
equipamientos, localización de zonas de cesión como 
aislamientos, aislamientos en zonas privadas, franjas 
arborizadas, y comercio en las zonas cercanas a vías; 
disposición de taludes vegetalizados donde se 
aproveche el material de excavación o escombros.

Resolución 625 de 
2006 y 8321 de 1983.

AHORRO Y 
USO 
EFICIENTE 
DEL AGUA Y 
ENERGIA

Se debe cumplir con los porcentajes obligatorios de 
ahorro en agua y energía según clima y tipo de 
edificaciones e implementar las medidas pasivas o 
activas en los diseños de las edificaciones que se 
requieran para su cumplimiento. 
El proyecto deberá prever las preinstalaciones para la 
recarga de vehículos para estaciones de carga o 
repostaje de vehículos eléctricos 

Decreto 1285 del 2015.
Decreto 1077 de 2015.
Decreto 555 de 2021

MATERIALE
S Y 
RESIDUOS

Llantas recicladas y RCD: Se debe dar cumplimiento en 
cuanto a la normatividad, se espera para este proyecto 
de renovación urbana propuestas de aprovechamiento 
de material de demolición. 

Decreto 442 de 2015.
Resolución 1115 de 
2012.
Resolución 1257 de 
2021
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Isla de calor urbano: Usar materiales de cubierta y 
pavimento con un Índice de reflexión solar alto, y usar 
tejados y pavimentos blancos o de otro color claro.

Generar sombras con árboles por lo menos en el 20 % 
de superficies duras. Esta estrategia ayuda a disminuir el 
efecto de isla de calor urbano.

Se deben proponer las estrategias de manejo de residuos 
a escala de la AE. 

Para la etapa de diseños:

Se debe implementar cuarto de almacenamiento de 
residuos aprovechables secos, residuos orgánicos 
aprovechables y residuos no aprovechables al interior del 
predio.
Toda edificación deberá contar con espacios 
independientes para lograr la separación adecuada para 
entrega de los residuos aprovechables secos (cartón, 
metal, plástico, metal y vidrio principalmente), residuos 
orgánicos aprovechables (residuos de alimentos, 
desechos agrícolas, residuos de corte de césped o poda 
de árboles, en general biomasa residual)  y residuos no 
aprovechables (a ser dispuestos en el relleno sanitario), 
de tal manera que se pueda diferenciar el material 
conforme con los lineamientos de separación en la fuente 
que para el efecto expida o se implemente en el Distrito 
Capital. 
Los cuartos o espacios definidos para tal fin deberán 
contar con una entrada independiente para población 
usuaria y operaria, con acceso directo a la vía para 
facilitar la recolección del prestador del servicio público 
de aseo o gestor de residuos para el caso de un solo 
cuarto principal o con acceso directo para la evacuación 
de residuos o materiales en los casos en los que se 
cuenten con cuartos o espacios secundarios que 
alimentan un cuarto principal. 
El cuarto de almacenamiento de residuos aprovechables 
secos, residuos orgánicos aprovechables y residuos no 
aprovechables al interior del predio, debe cumplir con las 
siguientes especificaciones mínimas: 
1. Tener ventilación natural y/o mecánica, punto de agua 
potable para lavado con su respectivo sifón. 
2. Las paredes deben ser en material lavable y que evite 
la acumulación de gérmenes, iluminación natural o 
artificial, sistema de prevención y control de incendios. 
3. Estar ubicado a una distancia mayor a 10 metros del 
tanque de almacenamiento de agua potable. 

 
*Resolución 2184 de 
2019 "por medio de la 
cual se modifica la 
Resolución 668 de 
2016 sobre el uso 
racional de bolsas 
plásticas y se adoptan 
otras disposiciones"
*Decreto 1077 de 2015 
frente a sistemas de 
almacenamiento 
colectivo - Artículo 
2.3.2.2.2.2.19
* Decreto 1076 de 
2015, frente a RESPEL
* Resolución 1417 de 
2018 - Empaques y 
envases 
* Resolución 371 de 
2009 - Fármacos y 
medicamentos 
vencidos
* Resolución 1511 de 
2010 - Bombillas
* Resolución 1512 de 
2010 - Computadores
* Resolución 1297 de 
2010 - Pilas
* Resolución 1675 de 
2013 - Plaguicidas
* Resolución 1326 de 
2017 - Llantas usadas
* Acuerdo 634 de 2015 
- Aceite Vegetal Usado
* Resolución 316 de 
2018
* Conpes 3934 - 
Política de crecimiento 
verde
*Estrategia Nacional 
de Economía Circular
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4. En vivienda multifamiliar se debe garantizar que por 
cada 40 unidades de vivienda exista un cuarto de 
almacenamiento con espacios separados o demarcados 
para residuos aprovechables secos, residuos orgánicos 
aprovechables y residuos no aprovechables, cada uno 
con un área mínima de 1,5 m2.
5. En usos de comercio, servicios y dotacionales se 
deberá garantizar que, por cada 80M2 del área neta del 
uso exista un cuarto de almacenamiento con espacios 
separados o demarcados para residuos aprovechables 
secos, residuos orgánicos aprovechables y residuos no 
aprovechables, cada uno con un área mínima de 1,5 m2. 
6. Los usos de comercio y servicios y dotacionales deben 
disponer de espacios físicos visibles a toda la población 
usuaria y de fácil acceso para depositar los residuos 
separados de acuerdo con su naturaleza. 
De cualquier forma, toda infraestructura de separación en 
la fuente debe aplicarse y articularse con el sistema de 
recolección selectiva, gestión ambiental que defina la 
Secretaría Distrital del Hábitat o el generador de los 
residuos a través de un gestor autorizado. 
7. En usos de comercio y servicios y dotacionales, 
adicional a las especificaciones para residuos 
aprovechables secos, residuos orgánicos aprovechables 
y residuos no aprovechables deberá contemplar el diseño 
y construcción de cuarto de almacenamiento de residuos 
peligrosos en los términos contemplados por la 
normatividad vigente en la materia. "

Se deben implementar los puntos posconsumo o puntos 
verdes deben contar con los siguientes espacios, que 
dependerán del número de programas pos consumos en 
los que se participe (como mínimo tres (3) programas pos 
consumo reglamentados o voluntarios)
1. En uso residencial debe contar con un punto pos 
consumo o punto verde cuya área mínima del punto es 
de 3 m² localizado en un espacio de fácil acceso y 
evacuación del residuo o material. 
2. Para áreas netas del uso de comercio y servicios y 
dotacionales desde 600 m2 y menores 2500 m2, se debe 
asignar un punto de post consumo en primer nivel 
cercano a entrada peatonal de mínimo 3 m².
 3. Para áreas netas del uso de comercio y servicios y 
dotacionales de 2500 m2 y menores a 5000 m² se debe 
asignar un punto de posconsumo en primer nivel cercano 
a entrada peatonal de mínimo 4 m²
4. Para áreas netas del uso de comercio y servicios y 
dotacionales de 5000 m2 y menores a 10000 m2 se debe 
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asignar un punto de posconsumo en primer nivel cercano 
a entrada peatonal de mínimo 5 m² 
5. Para áreas netas del uso de comercio y servicios y 
dotacionales iguales o mayores a 10,000 m2 se debe 
asignar un punto de posconsumo en primer nivel por 
cada dos entradas peatonales, cada punto tendrá mínimo 
5 m².
 6. El almacenamiento de productos posconsumo y/o 
peligrosos en la industria debe cumplir con el Decreto 
1076 de 2015 donde deben presentar ante la autoridad 
ambiental el Plan de gestión de devolución de productos 
posconsumo."
"Etapas de diseño, construcción y operación
Toda edificación de vivienda multifamiliar, deberá 
destinar un área para la ubicación y operación de un 
cuarto para el almacenamiento temporal de residuos de 
gran tamaño o volumen (sofas, comedores, sillas y 
muebles en general). Estos espacios ubicados en en 
zonas comunales privadas deberan contar con las 
siguientes caracteristicas mínimias:
1. Tener ventilación natural y/o mecánica, punto de agua 
potable para lavado con su respectivo sifón. 
2. Las paredes deben ser en material lavable y que evite 
la acumulación de gérmenes, iluminación natural o 
artificial, sistema de prevención y control de incendios. 
3. Facil acceso para el ingreso y traslado de los residuos. 
4. En vivienda multifamiliar se debe garantizar que por 
cada 40 unidades de vivienda exista un cuarto de 
almacenamiento temporal con un área mínima de 3 m2.

Toda edificación de vivienda multifamiliar, comercio, 
servicios y dotacionales, deberá destinar un espacio o 
conjunto de espacios en zonas comunales privadas o 
zonas de cesión urbanísticas para realizar el tratamiento 
mínimo del 20% de los residuos orgánicos aprovechables 
que se estima se generen al día (residuos de alimentos, 
desechos agrícolas, residuos de corte de césped o poda 
de árboles, en general biomasa residual), para lo cual, 
podrá utilizar la tecnología o técnica mas apropiada 
(compostaje, biodigestión, vermicompostaje, entre otras), 
en todo caso la tecnología o técnica seleccionada deberá 
garantizar como mínimo el control de olores, vectores y 
la generación de residuos líquidos. Los subproductos 
valorizados (compost, biogás, fertilizantes, entre otros) 
deberán ser incorporados en cadenas de autoconsumo o 
en los programas que para tal fin se adelanten a nivel 
distrital. "
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Toda edificación de vivienda multifamiliar, comercio, 
servicios y dotacionales que destinen zonas verdes 
públicas y/o privadas, deberán remplazar en un 30% del 
total del material orgánico requerido para el horizontee A 
del suelo, por biosólido tipo A o B y/o enmiendas 
orgánicas. Estos materiales deben cumplir las 
disposiciones normativas vigentes para ser aplicados en 
zonas verdes o suelo"

Todo proyecto de vivienda, comercio, servicios, industria 
y dotacionales, deberá incorporar en caso de 
contemplarse mobiliario privado (sillas, banquetas, 
mesas, juegos infantiles, entre otros), como mínimo el 
25% de materiales provenientes de procesos de 
aprovechamiento, valorización o transformación de 
residuos. "

Toda edificación de vivienda multifamiliar, comercio, 
servicios, industria y dotacionales, deberá incorporar en 
los senderos o pasos peatonales (si se contemplan), 
como mínimo el 25% de materiales provenientes de 
procesos de aprovechamiento, valorización o 
transformación de residuos. "

Toda edificación de vivienda multifamiliar, comercio, 
servicios, industria y dotacionales, deberá incorporar en 
los elementos no estructurales (cielos rasos, paneles, 
ventanas, puertas, instalaciones hidráulicas, sanitarias, 
acabados arquitectónicos y decorativos, entre otros), 
como mínimo el 25% de materiales provenientes de 
procesos de aprovechamiento, valorización o 
transformación de residuos. En todo caso estos 
materiales deberán cumplir con las especificaciones 
técnicas aplicables. "

Toda edificación de vivienda multifamiliar, comercio, 
servicios, industria y dotacionales, deberá incorporar en 
el método constructivo, como mínimo en el 5% del área, 
sistemas de construcción modular o módulos, que 
permitan mayor flexibilidad en el mantenimiento o en la 
renovación de áreas. En todo caso estos módulos 
deberán cumplir con las especificaciones de construcción 
de acuerdo a la normatividad vigente"

BIOESFERI
CO

Implementación de techos verdes y jardines 
verticales
La Secretaría recomienda el establecimiento de estos 
sistemas constructivos en las edificaciones de carácter 
privado propuestas al interior del proyecto. 

Acuerdo Distrital 418 
de 2009
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Por lo cual el proyecto debe plantear sus metas de 
implementación de techos verdes o jardines verticales, 
por usos. 

ESTRATEGI
AS 
COMPONEN
TE 
SOCIOECO
NÓMICO Y 
CULTURAL

Promover el uso de las bicicletas: "En vivienda 
multifamiliar se debe garantizar que por cada unidad de 
vivienda exista un parqueadero para bicicleta o patineta 
eléctrica, 
Además de cicloparquederos en espacio publico y los 
usos dotacionales.

Decreto 555 de 2022

MANEJO DE 
IMPACTOS 
AMBIENTAL
ES

Con el fin de mitigar los impactos generados por los 
proyectos de infraestructura que se desarrollen en su 
ámbito: Se deberá realizar la identificación y evaluación 
de los impactos ambientales, proceso que se realiza para 
la valoración de los distintos Impactos ambientales 
actuales y futuros, producidos en las distintas actividades 
del proyecto, y los del entorno. 

Teniendo en cuenta los impactos ambientales 
identificados y evaluados, el consultor, realizará la 
planificación de las acciones para el manejo de los 
mismos, encaminadas a su prevención, corrección, 
mitigación y compensación, para el caso de los impactos 
negativos y a la potencialización y orientación, para el 
caso de los impactos positivos; en las diferentes etapas 
del proyecto. Se debe realizar las fichas de manejo de los 
impactos ambientales, identificando en las diferentes 
etapas del proyecto, y realizar un programa de 
seguimiento y monitoreo ambiental. Definir medidas de 
adaptación y mitigación del cambio climático y la 
mitigación de la contaminación atmosférica, el ruido, 
olores ofensivos, déficit de zonas verdes y arbolado, 
manejo de residuos, vertimientos, suelos contaminados y 
mineros; y definir estrategias y proyectos estratégicos de 
economía circular.

Compatibilidad de usos. La propuesta debe especificar 
los usos proyectados de manera que se pueda establecer 
la compatibilidad de los usos propuestos con los usos del 
área de influencia directa e indirecta del proyecto

Si el predio presenta pasivos ambientales o ha sido 
contaminado (por ejemplo, minería, botadero de basura, 
escombrera, estaciones de servicio, derrames de 
hidrocarburos, estructuras contaminadas enterradas, 
etc.), se deberá incluir un programa de remediación con el 
fin de no contaminar a los futuros residentes del proyecto. 

Decreto 4741 del 2005
Resolución 1170 de 
1997
Decreto 555 de 2021
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Identificar el tipo de establecimientos comerciales, 
industriales y de servicios del sector que quedarán 
limitando con el proyecto, especificando las actividades e 
impacto que puedan generar o recibir por parte del 
desarrollo planteado, con el fin de establecer el tipo de 
aislamientos y medidas de mitigación necesarias para las 
compatibilidades entre los usos.

- Desmantelamiento: en caso de estaciones de servicio 
en el área objeto de la solicitud se debe dar cumplimiento 
al Capítulo V de la Resolución 1170 de 1997, por medio 
de la cual se dictan normas sobre estaciones de servicio 
e instalaciones afines y se deroga la Resolución 245 del 
15 abril de 1997, adjuntando la información que se 
requiere en la citada Resolución a la Subdirección de 
Recurso Hídrico y del Suelo de la Secretaria Distrital de 
Ambiente. En todo caso para el desmonte y posterior 
localización de nuevos usos se debe cumplir con el 
procedimiento de la Resolución 1170 de 1997, además si 
los predios presentan contaminación se deberá incluir un 
programa de remediación.

Matriz 
resumen

Elaborar matriz resumen, que contenga la siguiente 
información: 

tema, lineamiento general AE (POT), impacto, 
lineamiento específico para el sector de la AE (según la 
escala se determina una meta con magnitud), 
normatividad aplicable

Otras observaciones: 

1. Se recuerda que este concepto no presenta la aprobación de ningún permiso 
ambiental, en la etapa de construcción u operación del proyecto estos se tendrán 
que tramitar de manera independiente en la etapa requerida. 

 
4.2. ANÁLISIS DE LAS CARACTERÍSTICAS GEOLÓGICAS, GEOTÉCNICAS, 
TOPOGRÁFICAS Y AMBIENTALES DEL TERRITORIO.

Se recomienda consultar con la IDIGER la información sobre las características geológicas, 
geotécnicas, topográficas, hidrológicas y antrópicas del proyecto, que puedan generar 
factores de amenaza o riesgo sobre el proyecto.

4.3. DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS DE RESERVA Y PROTECCIÓN AMBIENTAL, 
LAS ZONAS DE AMENAZA Y RIESGO Y LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS PARA 
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SU MANEJO DEFINIDAS POR EL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL.

No se requiere la delimitación de áreas de reserva y protección ambiental adicionales. 

4.4. LAS CONDICIONES PARA EL MANEJO Y DISPOSICIÓN DE VERTIMIENTOS.
CONDICIONES PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALES: 
DISPONIBILIDAD, CANTIDAD Y CALIDAD DEL RECURSO HÍDRICO, USO DEL SUELO, 
VERTIMIENTOS LÍQUIDOS, RESIDUOS SÓLIDOS, CALIDAD DEL AIRE Y MANEJO DE 
LOS RECURSOS FLORA Y FAUNA SILVESTRE.

El manejo sostenible de los recursos naturales se realizará con base en la normatividad 
vigente, se recomienda para esto tener en cuenta las medidas de manejo presentes en la 
Guía de Manejo Ambiental para el Sector de la Construcción (Resolución 1138 de 2013).

 Todos los permisos que sean requeridos deberán ser solicitados ante la Dirección de Control 
Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, quien realizará el control al cumplimiento 
de las normas ambientales durante la ejecución del proyecto.

5. INCENTIVOS AMBIENTALES

Los constructores podrán acceder a los siguientes incentivos:

a. Decreto 3172 de 2003 y su resolución 136 de 2004 (reglamentarios del artículo 158 – 2 
del Estatuto Tributario): Descuento en renta líquida
b. Resolución 978 de 2007: Descuento en IVA
c. Resolución 5999 del 2010: Programa de Reconocimiento Ambiental Distrital
d. Línea de crédito ambiental del Centro Nacional de Producción más Limpia.
e. Resolución 3654 de 2014: “Por la cual se establece el programa de reconocimiento -
BOGOTÁ CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE-”, y se deroga la resolución 5926 de 2011.
f. Decreto 2143 del 2015: Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con la definición de los 
lineamientos para la aplicación de los incentivos establecidos en el Capítulo 111 de la Ley 
1715 de2014. 
h. Resolución 1874 del 2019. Por medio del cual se reglamenta la implementación de la 
Resolución 549 del 2015. 
i. Decreto 829 de 2020. Por medio del cual se habilita beneficios de IVA, aranceles y renta. 

8. RESUMEN 
Se deben atender una a una las determinantes de la autoridad ambiental y se deben 
presentar magnético, debe quedar evidencia de la radicación en el expediente de la SDA. 
La identificación de los principales impactos ambientales, así como las medidas, deberán 
ser remitidas con todos los soportes necesarios por parte del promotor como requisito para 
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la viabilidad ambiental y todas las observaciones anteriormente mencionadas deben ser 
tenidas en cuenta como referencia para la evaluación de las determinantes ambientales. 

La Secretaría Distrital de Ambiente como autoridad ambiental, solicita la realización de una 
reunión como mínimo, dentro del periodo de formulación, para el seguimiento y 
acompañamiento en la inclusión de estas determinantes al documento técnico de soporte. 
Cuando se conceda licencia de urbanismo y/o construcción el promotor del proyecto y el 
curador serán responsables de informar a la Secretaría Distrital de Ambiente con el fin de 
que se haga control y seguimiento. 

Atentamente,

ALEJANDRO GOMEZ CUBILLOS
SUBDIRECCION DE ECOURBANISMO Y 
GESTION AMBIENTAL EMPRESARIAL

Anexos: 1 plano

Elaboró:

EDNA MARITZA BEDOYA GRISALES CPS: CONTRATO 20220303 
DE 2022 FECHA EJECUCION: 13/09/2022

Revisó:

LILIAN ROCIO BERNAL GUERRA CPS: CONTRATO SDA-CPS--
20220326 DE 2022 FECHA EJECUCION: 13/09/2022

Aprobó:
Firmó:

ALEJANDRO GOMEZ CUBILLOS CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCION: 15/09/2022



ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

AL RESPONDER CITAR EL NR.
2-2022-62170

Fecha:     07/10/2022 07:21:14 PM  Folios: 1
Anexos: 2
Asunto: SOLICITUD DE DIRECTRICES 
PARA LA DEFINICIÓN DE LO PÚBLICO DE 
LA ACTUAC
Destino: SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN _ SDP
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: SUBD.GESTION.SUELO

Bogotá D.C.

Doctor(a):
SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACIÓN
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN _ SDP
Dirección Electrónica:  servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co,mvillareal@sdp.gov.co
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: SOLICITUD DE DIRECTRICES PARA LA DEFINICIÓN DE LO PÚBLICO DE LA 
ACTUACIÓN ESTRATÉGICA CIUDADELA EDUCATIVA Y DEL CUIDADO- AE CEC

Apreciada Doctora María Elvira:

El Decreto 555 de 2021 POT “Por el cual se adopta la revisión general del Plan de Ordenamiento
Territorial de Bogotá D.C.", establece, entre otros aspectos, que “La Secretaría Distrital del Hábitat
[SDHT] coordinará la elaboración y formulación de propuestas de instrumentos y mecanismos para
la planeación, gestión, financiación, estructuración, construcción, diseño, promoción y desarrollo de
políticas, planes, programas o proyectos relacionados con la gestión integral del hábitat del Distrito
Capital.” (Artículo 583), así como, que la entidad será la encargada de “coordinar la implementación
de nodos de equipamientos y espacio público en el marco del Plan Maestro del Hábitat y Servicios
Públicos.” [El destacado es propio].

En este marco general de acción y actuación, la SDHT ha venido construyendo insumos técnicos
que permiten la definición de lineamientos programáticos que responden, de manera integral, a las
consultas de la SDP, los cuales se relacionan en la tabla 1 y cuyo documento de soporte puede ser
consultado  en  https://sdht-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/mauricio_gonzalez_habitatbogota_gov_co/EW15wnxTioxMnKNaej-
iiKQBJ3ECL5VURqfVeZnqnajsVg?e=cFHi6F

Tabla 1.
Lineamientos de gestión del territorio urbano, que aumenten la productividad del 
suelo urbano y que facilite el acceso de la población a una vivienda digna, 
articulada a los objetivos sociales, económicos de ordenamiento territorial y de 
protección ambiental.

Capítulo 3. Síntesis de condicionantes del
POT

Capítulo 4. Componentes del territorio:
profundización temática

Capítulo 5. Prefactibilidad
Requisitos programáticos adicionales a los previstos en el Decreto 555 de 2021 
POT en materia de equipamientos, servicios públicos, espacio público, tamaños 
de vivienda, necesidades de vivienda de interés social y prioritaria, y demás que 
sean requeridos por las entidades distritales.

Capítulo 5. Prefactibilidad

Directrices de diseño urbano para la definición de la estructura funcional y del 
cuidado. Capítulo 5. Prefactibilidad

Identificación de las cargas urbanísticas generales a considerar en la formulación 
de la actuación estratégica, cuando aplique.

Capítulo 5
Subcapítulo 5.1.5. 5.1.5. Estrategia de

Intervención Ámbito de Renovación
Urbana para La Movilidad Sostenible
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Por lo anterior, se presentan a consideración los siguientes lineamientos programáticos para que la
SDP  elabore  las  “Directrices  para  la  definición  de  lo  público”  de  la  AE_CEC.  Lo  anterior,
armonizando  este  concepto  con  los  de  las  otras  entidades  del  Distrito,  lo  que  permitirá  la
construcción de una visión compartida de lo público en un ámbito estratégico para aportar en la
mitigación de los altos déficits de soportes urbanos de equipamientos, vivienda de interés social y
prioritario y espacio público que se presentan en las UPL Tibabuyes, Rincón de Suba y Suba, al
noroccidente de la ciudad:

Lineamientos generales para la Definición de Lo Público

Tabla 2. 
AE_CEC LINEAMIENTOS COMUNES PARA LA FORMULACIÓN

1. Los lineamientos para la Definición de Lo Público complementan las disposiciones y normativas
del Decreto 555 de 2021 POT y sus decretos reglamentarios, por cuyo efecto, se encuentran en
consonancia con dicho instrumento y no lo contravienen.
2. La AE_CEC presenta dos ámbitos para la Renovación Urbana:
Ámbito para La Revitalización. Estrategia para la gestión de suelo con protección a moradores y
participación ciudadana, con el fin de producir vivienda VIP y VIS con usos complementarios, así
como vivienda No VIS para generación de captura de valor que se revierta en un ámbito cerrado
de reparto de cargas y beneficios.
Ámbito para  La Movilidad Sostenible.  Corredor  verde de alta capacidad Red metro 2 Centro–
Engativá–Suba con infraestructura inherente y conexa a la movilidad y las redes de transporte
urbano, en mezcla de usos con espacio público, servicios sociales y del cuidado y vivienda con
criterios de multifuncionalidad y calidad.
3.  Toda  actuación  en los  ámbitos  de  renovación  urbana  en  la  AE_CEC y en  perspectiva  de
proximidad para la ciudad de los 15 y 30 minutos, está orientada a:
a. Promover la conectividad ambiental y peatonal con nuevo espacio público y el mejoramiento del
existente.
b. Promover la localización de equipamientos multifuncionales del cuidado y vivienda social con
servicios y actividades complementarias en mezcla de usos a diferentes escalas.
c.  Mejorar  las  condiciones  de  accesibilidad  y  movilidad  del  sector  en  concordancia  con  los
programas  de  Corredor  Verde  y  Calles  Completas  establecidos  en  el  DTS  que  sustenta  las
Directrices establecidas.
d. Promover la inclusión social con ámbitos seguros que garanticen la vitalidad urbana.
e. Articular los Proyectos Estructurantes del Decreto 555 de 2021 POT así como los existentes,
con los Proyectos Estratégicos propuestos para la AE_CEC.
4.  Redelimitar  la  AE_CEC  en  función  de  los  subsectores  y/o  zonas  urbanísticas  y  Proyectos
Estratégicos DOT identificados con potencial para adelantar procesos de Revitalización.
5. Armonizar la delimitación de las Áreas de Integración Multimodal (AIM) de las Estaciones 9 y 10
de  la  SLMB,  en  función  de  los  Proyectos  Estratégicos  DOT  identificados  y  las  afectaciones
conexas a la SLMB en la Reserva Vial ALO Norte. ANUNCIO DE PROYECTO L2MB.
En temas ambientales (EEP):
6. No existe sobreposición con elementos de conservación y protección ambiental, por lo tanto, no
se deben generar impactos directos sobre las áreas protegidas.
7.  Adoptada la AE_CEC y en las  etapas  de licenciamiento  y  construcción,  se  deben analizar
posibles  impactos  indirectos  que  puedan  afectar  el  funcionamiento  de  los  componentes
ambientales para su mitigación.
8.  Toda  actuación  acata  las  determinantes  de  ecourbanismo,  gestión  y  ecoeficiencia  de  la
autoridad ambiental.
9. Toda actuación para la conectividad ambiental se enmarca en armonizar lo dispuesto en los
Planes de Manejo Ambiental de las Reservas Distritales de Humedal Juan Amarillo o Tibabuyes y
La  Conejera,  referido  a  los  usos  permitidos,  prohibidos  y  condicionados  de  las  zonas  de
recuperación ecológica y amortiguamiento.
En temas patrimoniales (EIP):
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10. Las Reservas Distritales de Humedal Juan Amarillo o Tibabuyes y La Conejera constituyen el
estrato base del Patrimonio Natural y Cultural del territorio Muisca. Su puesta en valor está dada
en función de su comprensión como un todo integrado, interconectado e interdependiente con su
contexto general: Ecotono ambiental.
11. Adoptada la AE_CEC y en etapa de construcción, se debe proceder de acuerdo a las normas y
procedimientos establecidos por las autoridades competentes, para el manejo y salvaguarda del
patrimonio arqueológico.
En temas socioeconómicos (ESCI), de Gobernanza y Participación:
12.  Fortalecer  el  crecimiento  y  competencia  de  las  empresas  y  microempresas  para  generar
empleos de calidad.
13. Aumentar la tasa de cobertura bruta para la educación básica primaria, básica secundaria,
técnica y superior.
14.  Reducir  los  déficits  cuantitativos  y  cualitativos  de  vivienda  y  con  mejores  condiciones  de
habitabilidad.
15.  Definir  el  modelo  de gobernanza particular  que responda a sus propias dinámicas,  en las
cuales
se establezcan los mecanismos de coordinación y vinculación de actores públicos,  privados  y
comunitarios.
En temas funcionales (EFC):
16. Toda actuación acata las determinantes de movilidad y transporte definidas por la Secretaria
Distrital de Movilidad.
En temas de Riesgo y Cambio Climático:
17. Proyectar Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) en los ámbitos de intervención
como parte de un sistema de drenaje pluvial sostenible.
En temas normativos generales:
18. Definir las condiciones de reparto de cargas y beneficios, las alternativas de cumplimiento de
las obligaciones urbanísticas, el mecanismo de captura de valor y la forma de participación de los
propietarios de la tierra, dentro de cada ámbito de Renovación Urbana en la AE_CEC.

Fuente: equipo AE_CEC

Lineamientos programáticos Ámbito de Revitalización

Tabla 2. 
AE_CEC LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA FORMULACIÓN

PROYECTO 
URBANÍSTICO

En temas funcionales (EFC):
Sistema de Movilidad y Transporte
18. La demarcación de la Reserva Vial y trazado en Perfil A-2 para la conexión entre la ALO
Norte con la Avenida Ciudad de Cali y la ALO Centro calle 80, incluidas intersecciones 
viales, será el definido por el IDU en el diseño geométrico a nivel de prefactibilidad con base
en los estudios de macro modelación de la SDM, lo que constituye una determinante de 
primer orden para la formulación de la AE_CEC.
19. Vías paralelas y controles ambientales existentes…
20. Incorporar como parte del esquema de intermodalidad para las Estaciones 9 y 10 de la 
SLMB, a diferentes actores y modos de transporte para la movilidad sostenible. 
Sistema de Espacio Público para el Encuentro
21. Priorizar la implementación de los programas de consolidación, renaturalización y 
cualificación de zonas verdes y parques existentes, y calles completas para la malla vial, 
con el fin de orientar los recursos públicos de las entidades del Distrito en los planes de 
desarrollo distrital y local.
Sistema de Cuidado y Servicios Sociales
22. Consolidar una red de equipamientos públicos configurando un ámbito integral del 
cuidado entre los ámbitos de renovación urbana.
23. Las entidades públicas del orden Nacional y Distrital o sectores del Sistema Distrital del 
Cuidado deben establecer las acciones y actuaciones necesarias para fortalecer las redes 
de equipamientos públicos existentes, incluido el nodo de equipamientos Parque La 
Gaitana.
En temas normativos generales:
Proyectos Estratégicos DOT
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24. Definir las zonas que requieran una reconfiguración de la estructura urbana, incluyendo 
de ser el caso sustituciones de espacio público.
25. Precisar, cuando así se requiera, las condiciones para la localización de usos al interior 
de su ámbito de planificación, según el área de actividad que aplique.
26. Establecer las condiciones para que los predios que hacen parte de su ámbito de 
actuación puedan desarrollar mayores edificabilidades sin la necesidad de adoptar Plan 
Parcial. 
27. Identificar y delimitar las áreas que sean susceptibles de intervenciones de urbanismo 
táctico y/o aplicación de programas intersectoriales del Distrito.
Áreas de Integración Multimodal (AIM)
28. Los predios de las AIM podrán desarrollarse de manera individual en el marco de la 
norma de áreas de actividad y con las edificabilidades básicas aplicables a la zona y el 
tratamiento donde se localicen.

MODELO 
SOCIOECONÓMICO,
DE GESTIÓN Y 
GOBERNANZA

29. El modelo socioeconómico y de gestión debe Cualificar las condiciones espaciales que 
permitan fortalecer las dinámicas económicas y sociales, así como, Generar soluciones 
habitacionales de vivienda para la reducción del déficit cuantitativo.
30. El modelo de gobernanza para la participación ciudadana comprende todo el ciclo de la 
gestión pública del proyecto y en las diferentes escalas territoriales del mismo.
Participación Ciudadana, Protección a Moradores y Actividades Productivas
31. Articular la estrategia de participación con el proceso de formulación de las UPL 
Tibabuyes, Rincón de Suba y Suba.
32. Desarrollar actividades que generen condiciones para la participación ciudadana de 
acuerdo con los niveles que se requieran: 1. Programa de información; 2. Ciclo de 
formación virtual; 3. Espacios de consulta, deliberación y colaboración mediante ejercicios 
de Ideación – Co-creación y mesas de solución de problemas y; 4. Construcción de 
escenarios para la rendición de cuentas y control ciudadano en cada una de las fases.
33. Consolidar los soportes que permitan evidenciar una caracterización socioeconómica 
preliminar para el cumplimiento de las disposiciones asociadas a la protección de 
moradores y actividades productivas por parte del desarrollador, y en general aquellos 
relacionados con el proceso de participación ciudadana durante el proceso de formulación.

REPARTO DE 
CARGAS Y 
BENEFICIOS

34. Definir los Proyectos Estratégicos DOT en los cuales se haría la captura de valor para el
ámbito cerrado de reparto de cargas y beneficios. Este reparto deberá ser estructurado por 
el Operador público en coordinación con la EMB y el acompañamiento de la SDHT, debido 
a las AIM de las Estaciones 9 y 10 de la SLMB. Este proceso se adelantará una vez 
adoptada la AE_CEC.
35. Estimar los costos del urbanismo de carga general y local en los Proyectos Estratégicos 
DOT, incluidos los costos de los programas de consolidación, renaturalización y 
cualificación de zonas verdes y parques existentes.
36. Elaborar el análisis del mercado para establecer potenciales productos y determinar la 
estructura de costos asociados a los Proyectos Estratégicos DOT.
37. Determinar las posibilidades de materialización de proyectos urbanísticos de iniciativa 
privada, mediante la evaluación de escenarios de modelación urbanística y con el cruce de 
variables y criterios de calificación desarrollados en el documento anexo.
38. Modelar técnica y financieramente los proyectos urbanísticos en diferentes escalas y en 
alternativas de mezcla de usos con el fin de determinar valores residuales de suelo y 
utilidades para el desarrollador.  
39. Estimar los recursos por compensaciones que podría capturar la aplicación normativa 
vigente y financiera de las modelaciones urbanísticas. Para ello se propone avanzar en el 
desarrollo de alternativas o escenarios de modelación de captura de valor: 1. Óptimo y 2. 
Real. Para cada uno de los escenarios se deberá modelar igualmente los tiempos de 
captura de valor de los recursos en el horizonte del POT.
40. Definir la fórmula de captura de valor para los proyectos urbanísticos de iniciativa 
privada en atención a las normas vigentes y, para el caso de la AE_CEC, a las condiciones 
morfológicas y de gestión para definir los aprovechamientos urbanísticos, así como los 
escenarios de compensación económica en los subsectores. De esta manera, se definen 
los aprovechamientos urbanísticos y escenarios en los cuales se podrían compensar la 
totalidad o parte de las obligaciones urbanísticas por cargas o por cesión de espacio 
público.

Fuente: equipo AE_CEC
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Lineamientos programáticos Ámbito de Movilidad Sostenible

Tabla 4. 
AE_CEC LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA FORMULACIÓN

PROYECTO 
URBANÍSTICO

En temas ambientales (EEP):
41. Articular ambientalmente las Reservas Distritales de Humedal Juan Amarillo o 
Tibabuyes y La Conejera.
En temas patrimoniales (EIP):
6.3.2. Poner en valor el patrimonio cultural y natural del ecotono de Suba con la proyección 
del Museo Muisca.
En temas funcionales y del Cuidado (EFC):
Sistema de Movilidad y Transporte
42. La carga general en la Reserva Vial ALO A-0 será el definido por el IDU en el diseño 
geométrico a nivel de prefactibilidad y/o factibilidad con base en la demarcación de la 
Reserva Vial ALO Norte por parte de la SDP y los estudios de macro modelación de la 
SDM, lo que constituye una determinante de primer orden para la formulación de la 
AE_CEC.
43. Las afectaciones generadas al suelo de la Reserva Vial ALO Norte por el trazado en 
tipología subterránea de la SLMB, incluidas Estaciones 9 y 10, usos inherentes y conexos, 
son las definidas en el Anuncio de Proyecto de Infraestructura correspondiente y el 
concepto técnico de la EMB, lo que constituye una determinante de primer orden para la 
formulación de la AE_CEC.
Sistema de Espacio Público para el Encuentro
44. El espacio público generado sobre las áreas remanentes a la obra de infraestructura vial
sobre la Reserva Vial ALO Norte contabilizan dentro del porcentaje de obligación que 
establece el Decreto 555 de 2021 POT.
Sistema de Cuidado y Servicios Sociales
45. Consolidar una red de equipamientos públicos para configurar un ámbito integral del 
cuidado entre los ámbitos de Renovación Urbana.
46. La multifuncionalidad y mezcla con usos educativos será establecida por la Secretaría 
de Educación Distrital, la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, el Sena y las 
Universidades involucradas, con la formulación de un Proyecto Educativo Integral (PEI). 
“Todo espacio donde se desarrolle el proyecto pedagógico, hace parte del proyecto 
pedagógico”, lo que incluye el espacio público y su contexto inmediato.
Sistema de las Tecnologías de Información y las Comunicaciones
47. Gestionar y promover el acceso a internet y las TIC de manera gratuita a lo largo de 
todos los Proyectos estratégicos que configuran la Ciudadela Educativa y del Cuidado.
En temas de Riesgo y Cambio Climático:
48. Proyectar Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) como parte de un sistema 
de drenaje pluvial sostenible, para mitigar la amenaza por encharcamiento.
En temas normativos generales:
Proyectos Estratégicos
49. Generar mínimo 20% del ANU de espacio público en la Reserva Vial ALO Norte 
conforme a las disposiciones del Decreto 555 de 2021 POT.
50. Las áreas libres y el nuevo espacio público se contabilizarán dentro de las cesiones 
obligatorias de espacio público en sitio para los aprovechamientos urbanísticos en las áreas
útiles de los Proyectos Estratégicos.
51. Generar un % mínimo de suelo útil o área construida para servicios sociales y del 
cuidado en la Reserva Vial ALO Norte.
52. Aprovechamiento de hasta el 30% del suelo para la producción de Vivienda de Interés 
Social y Prioritario cumpliendo, como mínimo, con los Estándares de Calidad del Hábitat 
establecidos en el artículo 384 del Decreto 555 de 2021 POT.
53. Definir los aprovechamientos urbanísticos a cambio de permitirle a un tercero interesado
un potencial de desarrollo óptimo para la comercialización y venta de productos 
inmobiliarios con usos rentables que otorguen cierre financiero para la ejecución. 
Áreas de Integración Multimodal
54. Los predios de las AIM podrán desarrollarse de manera individual en el marco de la 
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norma de áreas de actividad y con las edificabilidades básicas aplicables a la zona y el 
tratamiento donde se localicen.

MODELO 
SOCIOECONÓMICO,
DE GESTIÓN Y 
GOBERNANZA

55. Las establecidas para el Ámbito de Revitalización.
56. Focalizar y priorizar la oferta institucional para los Distritos programáticos previo a la 
construcción y puesta funcionamiento de la red de equipamientos públicos multifuncionales.
57. Generar las condiciones espaciales para el desarrollo de actividades que dinamicen la 
economía, así como, el aprovechamiento del espacio público para los programas del 
cuidado.
58. Establecer el sistema de administración de recursos con las entidades aportantes en la 
fase de formulación e implementación de la AE_CEC.
Participación Ciudadana, Protección a Moradores y Actividades Productivas
59. Las establecidas para el Ámbito de Revitalización.

REPARTO DE 
CARGAS Y 
BENEFICIOS

60. Las Áreas de Integración Multimodal (AIM) serán consideradas como Áreas de Manejo 
Diferenciado (AMD) de la AE_CEC (Artículo 498 del Decreto 555 de 2021 POT), razón por 
la cual, su manejo especial esta dado en función de un esquema de reparto de cargas y 
beneficios diferente.
61. El sistema de reparto de cargas y beneficios se sustenta en el artículo 265 del Decreto 
555 de 2021, el cual, permite definir las condiciones particulares en las que la 
construcción de equipamientos también sea incluida como parte de la carga local.
62. La Propuesta preliminar de Reparto de Cargas y Beneficios se sustenta en el esquema 
de gobernanza y estructura jurídica.
63. Estimar los recursos públicos requeridos para la ejecución de las obras de carga general
a cargo del IDU y del urbanismo de carga local. No obstante, lo anterior, los recursos de la 
Carga General para la construcción de la infraestructura de la segunda línea del Metro, se 
excluirá del presupuesto de la AE_CEC. 
64. Evaluar las alternativas y momentos de ejecución de las obras de infraestructura de la 
Segunda Línea del Metro versus el momento de ejecución de las obras del urbanismo local 
(cronograma armonizado).
65. Definir las etapas de ejecución del urbanismo con base en un análisis multicriterio que 
permita priorizar en función de la gestión predial, condiciones técnicas de movilidad, plan de
obras para la construcción de las estaciones de la SLMB y de provisión de servicios 
públicos domiciliarios, entre otros aspectos.
Obligaciones de carácter general
66. El IDU será la entidad encargada de contratar estudios y diseños y construcción de 
obras en la Reserva Vial ALO Norte con cargo al Distrito. En el entendido que la EMB 
desarrolla la infraestructura de transporte masivo y las áreas de servicios inherentes, 
conexos y usos para inserción urbana del ANU, no tiene obligación respecto a las Cargas 
Generales de la AE, de esta forma, se garantiza que la EMB pueda recibir los aportes 
derivados de la obligación OITP de acuerdo con el POT.
67. El IDU será la entidad encargada de contratar estudios y diseños y construcción de 
obras para la conexión ALO Norte – Avenida Ciudad de Cali -  ALO Centro Calle 80 por el 
Barrio Corinto con cargo al Distrito. 
68. Diseño y construcción de: 1. Corredor de Infraestructura subterránea de la SLMB; 2. 
Construcción de las estaciones e infraestructuras inherentes y conexas; 3. Formulación y 
estructuración de las AIM para el diseño, construcción y operación de los proyectos 
asociados a la infraestructura inherente y conexa y definición de los potenciales de 
desarrollo urbanístico para captura de valor. Lo anterior, a cargo de la EMB con recursos del
Distrito y la Nación.
69. Las obras de carga general anteriormente enunciadas, no entraran en el reparto 
equitativo de cargas y beneficios y se financiaran y ejecutaran con recursos públicos.
Obligaciones de carácter local
70. Construcción y/o reconfiguración de vías locales y actualización de las redes de 
servicios públicos, construcción de espacio público y acciones de mitigación de movilidad 
originados por los Proyectos Estratégicos (PE) y las (2) Áreas de Integración Multimodal 
(AIM).
71. Evaluar otros mecanismos de financiación para la construcción de equipamientos 
públicos como APP o apropiación de recursos públicos. En todo caso, se deberán revisar 
las alternativas posibles para garantizar la viabilidad económica para la financiación de los 
equipamientos.
72. Las obras de carga local anteriormente enunciadas, entran en el reparto de cargas y 
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ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ
SECRETARÍA DISTRITAL DEL HÁBITAT

AL RESPONDER CITAR EL NR.
2-2022-62170

Fecha:     07/10/2022 07:21:14 PM  Folios: 1
Anexos: 2
Asunto: SOLICITUD DE DIRECTRICES 
PARA LA DEFINICIÓN DE LO PÚBLICO DE 
LA ACTUAC
Destino: SECRETARÍA DISTRITAL DE 
PLANEACIÓN _ SDP
Tipo: OFICIO SALIDA
Origen: SUBD.GESTION.SUELO

beneficios, y deberán ser asumidas por el desarrollador privado al que se adjudique la 
implementación de la AE_CEC por oferta pública, acorde a la estructuración del proyecto 
y/o prefactibilidad.
73. Definir la participación de la AIM en las cargas del urbanismo local por parte de la EMB. 

Fuente: equipo AE_CEC

Estos insumos técnicos responden a la necesidad de gestionar con criterios de eficiencia y equidad
el uso más adecuado del suelo, por lo tanto, en concordancia con lo solicitado, plantea y desarrolla
lineamientos en materia de equipamientos, servicios públicos, espacio público para el encuentro y
la  movilidad,  tamaños  de  vivienda,  necesidades  de  vivienda  de  interés  social  y  prioritaria,  lo
anterior,  sobre  la  base  de  lineamientos  de  gestión  del  territorio  urbano,  que  aumenten  la
productividad  del  suelo  urbano  y  que  facilite  el  acceso  de  la  población  a  una  vivienda  digna,
articulada  a  los  objetivos  sociales  y  económicos  de  ordenamiento  territorial  y  de  protección
ambiental.

Cordialmente,

JAIME ANDRES SANCHEZ BONILLA
SUBDIRECCION DE GESTION DEL SUELO

Copia: 

Anexos Electrónicos: 2

Elaboró: MAURICIO ZAMIR GONZALEZ ALFARO
Revisó: JORGE ALBERTO VALENCIA FUENTES-SUBDIRECCION DE GESTION DEL SUELO - 
Aprobó: JAIME ANDRES SANCHEZ BONILLA
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Bogotá D.C., mayo 31 de 2022 

 
Señor(a) 
 
Secretaría Distrital Del Habitat 
Calle 52 N° 13-64 
 
Email: servicioalciudadano@habitatbogota.gov.co 
Bogota - D.C. 
 
REF: OBSERVACIONES DTS CONVENIO 932 DE 2021 
 
Cordial saludo, 
 
Una vez realizada la revisión del “Documento de Viabilidad Técnica para la Gestión 
y Ejecución del Nodo de Equipamiento Altamira (NEAL) y Nodo de Equipamiento La 
Gloria (NELG)”, generado en el marco del Convenio Interinstitucional 932 de 2021 
– “Proyecto Integral de Revitalización en el Ámbito del Cable Aéreo de San 
Cristóbal”, por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) se emiten los 
siguientes lineamientos a seguir durante la etapa de factibilidad, estudios y diseños 
de detalle, puntualmente referente a las labores necesarias para el desarrollo del 
“Estudio de Tránsito” aplicable a este proyecto. 
 
Lineamientos Generales 
 

● Las propuestas de intervención aplicables al proyecto deben articularse con 
la infraestructura (vehicular, peatonal y de ciclistas) existente en la zona de 
influencia directa del proyecto, de manera que correspondan a soluciones 
integrales para todos los actores, especialmente para los considerados más 
vulnerables, dando prelación a los usuarios en condición de movilidad 
reducida según lo establecido en el Decreto 470 de 2007 “Política Pública de 
discapacidad para el Distrito Capital”. Así mismo las propuestas de solución 
deben enmarcarse en el Plan Distrital de Desarrollo (PDD), Plan Maestro de 
Movilidad (PMM)y el Plan Distrital de Seguridad Vial y del Motociclista 
(Decreto 813 de 2017) y deberán encaminarse a la promoción de la movilidad 
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segura y la reducción de la siniestralidad vial y a los lineamientos técnicos de 
la Oficina de Seguridad Vial en esta secretaria. 
 

● La SDM no aprueba diseños geométricos por lo cual, todo lo que se derive 
del tema debe ser revisado y verificado por la entidad responsable del 
proyecto o quien haga sus veces, no obstante, se debe tener en cuenta: 
 

o La infraestructura propuesta deberá garantizar el tránsito seguro de 
los modos motorizados y no motorizados. 
 

o El diseño de los radios de giro en esquinas, deberá regular las 
velocidades de operación y minimizar los riesgos de siniestralidad 
teniendo en cuenta las trayectorias realizadas por los vehículos 
motorizados y los demás actores viales. 

 
● La SDM no aprueba perfiles viales ni diseños de espacio público, por lo 

anterior, la Secretaría Distrital de Planeación (SDP) junto con la Entidad 
Contratante, deberán garantizar que se cumpla lo establecido en el Plan de 
Ordenamiento Territorial (POT) y las demás normas complementarias. 
 

● En caso tal, que la comunidad solicite acciones de mitigación de cargue y 
descargue, el Consultor deberá proponer las medidas a que haya lugar, 
previa aprobación de la SDM. 
 

● Los diseños de señalización y/o semaforización se deben presentar para 
revisión y aprobación ante la Subdirección de Señalización (SS) y la 
Subdirección de Semaforización (SEMA), en los cuales se debe contemplar 
la totalidad de las propuestas que surjan durante la etapa de Estudios y 
Diseños con el fin de garantizar la prioridad a los usuarios vulnerables de la 
vía (peatones y ciclistas). En caso tal que dentro de la revisión del diseño de 
señalización se evidencien acciones adicionales de infraestructura podrán 
ser solicitadas. 
 

● La SDM informa que es responsabilidad de la entidad contratante la 
ejecución de los Estudios y Diseños que se aprueben por esta secretaría, así 
como la ejecución de las medidas de mitigación que se lleguen a presentar. 
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Infraestructura y Accesibilidad 
 
Adicional a los lineamientos presentados mediante oficio SI 20222244280141 del 
19 de abril de 2022, se debe tener en cuenta: 
 

● Durante la etapa de factibilidad, estudios y diseños, se debe verificar que el 
diseño de señalización que se genere sea consistente con lo presentado en 
el diseño de urbanismo que se genere. Lo anterior con el fin de evitar 
reprocesos e inconsistencias durante la etapa de construcción. 
 

● Las rampas o vados que se llegaren a proponer deberán coincidir con la 
señalización horizontal de la calzada y deberán estar direccionados a los 
pasos seguros propuestos por el proyecto (cebras o senderos peatonales), 
teniendo en cuenta las líneas de deseo peatonal. 
 

● El ancho de las franjas de circulación peatonal (FCP) debe ser acorde con 
las condiciones del sector y la demanda peatonal establecida para el 
proyecto, pero en ningún caso debe ser inferior a 2,00 metros o aquello que 
establezca el Decreto 308 de 2018 (Cartilla de Andenes). En caso de que no 
se implemente esta medida se debe justificar el ancho seleccionado. 
 

● Se recomienda considerar el diseño urbanístico propuesto, disponiendo los 
elementos de diseño de manera que el sistema de permanencia del espacio 
no signifique un obstáculo. Estos elementos se deben ubicar de manera que 
no se reduzca el ancho efectivo de las franjas de circulación peatonal. 
 

● Las FCP, deben ser directas, continuas, cómodas y seguras, sin ningún tipo 
de obstáculo, de manera que se permita la circulación segura de peatones, 
especialmente las personas con movilidad reducida (PMR). Se debe evaluar 
la ubicación de los espacios y elementos de mobiliario propuestos en el 
diseño urbanístico garantizando que las franjas de circulación peatonal 
brinden un recorrido óptimo al peatón. 
 

● La trayectoria peatonal no puede estar inmersa en el área de los paraderos 
existentes o proyectados. De ser necesario se deben reorganizar los 
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espacios de tal manera que se garantice una FCP directa y continua a lo 
largo de la intervención del proyecto. 
 

● De requerirse la implementación de paraderos, los mismos deben ser 
accesibles de tal manera que se garantice la movilidad y el acceso al 
transporte público de las PMR, teniendo en cuenta lo establecido en la 
Resolución 269 de 2020 emitida por la SDM “Por medio de la cual se modifica 
la Resolución 264 de 2015 y se dictan otras disposiciones”, en la cual se 
establecen las condiciones técnicas y de accesibilidad para los paraderos de 
transporte público en el marco del Sistema Integrado de Transporte Público 
– SITP, así como los criterios y procedimientos para su ubicación dentro del 
área urbana del Distrito Capital. 
 

● Debe existir una franja de tableta guía desde la FCP hasta los puntos de 
información de los paraderos existentes o proyectados. 
 

● Se deben contemplar franjas con señalización podotáctil que permita a las 
personas con discapacidad visual desplazamientos cómodos y seguros. 
Asimismo, se deben contemplar puntos decisorios con tableta alerta en las 
franjas de demarcación visual para evidenciar las opciones de recorrido, de 
tal manera que se garantice una circulación segura de las PMR. El diseño de 
estos puntos decisorios debe estar acorde con la NTC 5610 “Accesibilidad al 
medio físico. Señalización podotáctil”. 
 

● El diseño de esquinas deberá tener en cuenta los lineamientos establecidos 
en el Anexo 1 del Decreto 787 de 2017, priorizando el cruce peatonal y 
minimizando los riesgos de siniestralidad de todos los actores viales. Durante 
la Etapa de Factibilidad, Estudios y Diseños el consultor deberá entregar el 
archivo de AutoCAD con las simulaciones de trayectorias vehiculares en 
cada esquina, para poder evaluar los criterios utilizados de acuerdo con el 
decreto en mención. 
 

● Los estudios y diseños definitivos deberán estar armonizados con la 
infraestructura existente y los demás proyectos colindantes, en ejecución o 
proyección, de tal manera que se garantice la accesibilidad, conectividad y 
seguridad de todos los actores viales. 
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Transporte Público 
 
Cualquier traslado de paradero que se deba realizar para la ejecución del proyecto, 
deberá ser informado oportunamente a la Empresa Transmilenio S.A. Previo a la 
reubicación se deberá cumplir con lo estipulado en la resolución 269 de 2020 y el 
lineamiento técnico en Materia de Seguridad Vial para paraderos del componente 
zonal del Sistema Integrado de Transporte Público. 
 
Específicamente se debe tener presente el numeral 6.1.2. de lineamiento en cuanto 
a su ubicación debe estar libre de obstáculos como postes de servicios públicos. 
 
Bicicleta y peatón 
 

● Decreto 308 de 2018 – Cartilla de andenes de Bogotá D.C.: 
 
Articulo 2. Reglas para los andenes y espacios públicos de circulación peatonal. 
Los andenes y espacios públicos de circulación peatonal deberán ser construidos 
según los lineamientos y especificaciones técnicas contenidos en la Cartilla de 
Andenes de Bogotá D.C. adoptada mediante el presente decreto. 
 
Articulo 4. Subterranización de Redes de Servicios Públicos. En los proyectos de 
recuperación, construcción y adecuación de andenes y en los proyectos de 
construcción de vías del Plan Vial Arterial y Zonal se deberán subterranizar todas 
las redes de servicios públicos domiciliarios. 
 
Anexo 1. “En el contexto de esta Cartilla, mientras no se haga mención explícita en 
otro sentido, los términos Peatón y Peatones hacen referencia a las personas que 
se desplazan por una vía pública a pie, en una silla de ruedas o con cualquier otro 
dispositivo individual de asistencia o ayuda ante una condición o situación de 
movilidad reducida. 
 
Los andenes deben tener características indispensables como la continuidad de 
superficie, ancho y nivel, de manera que la circulación peatonal tenga prelación con 
respecto al tránsito en otros medios de transporte; la arborización y presencia de 
cobertura vegetal; el manejo armonizado entre franjas de superficie dura para la 
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circulación peatonal, continuas y sin obstáculos. Franjas o elementos permeables 
que faciliten el drenaje urbano sostenible, el mobiliario urbano y señalización 
adecuados al contexto y su función específica, entre otras. 
 
El tramo típico es el segmento que constituye la mayor parte del área de los andenes. 
Debe ser continuo y paralelo a la vía vehicular, excluyendo las áreas o elementos 
de esquina o cruce. Está constituido por algunas o todas las franjas funcionales que 
se describen a continuación, de acuerdo con el perfil de la vía respectiva. El Curador 
Urbano debe establecer la obligación del cumplimiento de los aspectos técnicos 
contenidos en esta Cartilla, como parte de las obligaciones de las obras de 
urbanismo que se determinen en la licencia respectiva. Particularmente, se debe 
verificar la conformación de las franjas funcionales en andén para que el Instituto de 
Desarrollo Urbano – IDU – reciba de conformidad las obras de espacio público 
objeto de la licencia de urbanismo”. 
 

● Lineamientos Técnicos en Materia de Seguridad Vial para Entidades 
Externas Temas: Infraestructura Segura para Peatones: 

 
Los peatones son considerados como los usuarios prioritarios al momento de 
planear y diseñar calles seguras, o reformar las existentes para convertirlas en 
calles más seguras. Incluye personas de todas las edades y habilidades, para todos 
los propósitos del uso de la infraestructura peatonal. Así, la planeación y diseño de 
infraestructura debe estar enfocada hacia las personas más vulnerables. 
 
El espacio público debe permitir que cualquier peatón que transite no tenga que 
desviarse repetidamente de su trayecto, es decir, no se debe generar sobre 
recorridos tanto horizontal como verticalmente; por el contrario, se debe acortar su 
camino dando continuidad al flujo peatonal en toda el área de circulación, como en 
las esquinas. 
 
Para garantizar la seguridad de los peatones, se deben revisar las velocidades de 
la zona a intervenir. El límite de velocidad debe ir acorde a la función y el contexto 
de la vía y las velocidades de operación no deben sobrepasar el límite de velocidad, 
la intervención debe implementar medidas para el cumplimiento (Programa de 
Gestión de la Velocidad, 2019). 
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Los peatones necesitan espacios públicos exclusivos que garanticen seguridad vial 
y libre circulación, es por esto que el peatón es considerado en la planificación como 
prioridad en el diseño de la infraestructura vial, lo cual se ve expresado desde la 
Constitución Nacional, Leyes, Decretos Nacionales, Acuerdos Distritales, el Plan de 
Ordenamiento Territorial, Planes Maestros, Decretos Distritales y Resoluciones. 
 
Asimismo, es el único modo que requiere infraestructura obligatoria en la vía, esto 
se debe a que garantiza el transito de todos los ciudadanos sin discriminación social, 
de género, etaria, de raza, ocupación, económica, estrato, estatutaria, entre otras. 
 
Estudio de Tránsito (ET) 
 
Dentro de la etapa de factibilidad, estudios y diseños, el consultor seleccionado 
deberá adelantar un ET que deberá ser presentado ante la Subdirección de 
Infraestructura (SI) de la SDM para su revisión y aprobación. De igual manera, y 
previo al inicio de las labores propias del ET, el consultor deberá presentar a 
consideración de la SDM la metodología a seguir durante el desarrollo del mismo, 
documento que deberá contener como mínimo la siguiente información: 
 

● Oficio Remisorio: Dirigido hacia la SI de la SDM, el cual debe contener la 
siguiente información: tipo de solicitud, versión presentada, numero del 
contrato, nombre del proyecto, datos básicos de la empresa consultora, y/o 
de interventoría, firma del consultor y/o interventor. 
 

● Descripción genera del proyecto: Alcance, objetivos, necesidad de la 
ejecución, localización, escala del proyecto. 
 

● Definición del área de influencia: Se debe verificar el impacto del proyecto 
sobre su ubicación espacial y definir el AID y el AII, a partir de la cual se 
desarrolla el análisis funcional del proyecto. 
 

● Recopilación de información secundaria: Volúmenes vehiculares, peatonales 
y ciclistas, toma de velocidades sobre los corredores mas representativos del 
AII, registro histórico de siniestralidad vial de los últimos cinco años, 
proyectos aledaños, estudios anteriores, entre otros. 
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● Propuesta de toma de información primaria: Se deben definir las fechas de 
aforo, a partir de los periodos establecidos por la SDM. 
 

● Propuesta de análisis de Seguridad Vial: A partir de los registros históricos 
de accidentalidad los cuales pueden ser consultados en el SIMUR – Mapas 
Movilidad de la SDM y técnicas de análisis de puntos críticos y/o conflictos. 
 

● Procedimiento para elaborar el modelo de simulación: De acuerdo al alcance 
y tipo de proyecto se define el tipo de software a emplear, el cual debe cumplir 
con los estándares suficientes de acuerdo al alcance del proyecto, tipo de 
asignación, métodos y parámetros de calibración, validación, etc. 
 

● Metodología para estimar las tasas de crecimiento: Se debe presentar una 
propuesta técnica de la estimación de las tasas de crecimiento vehiculares, 
peatonales y ciclistas, teniendo en cuenta la ubicación del proyecto y la 
escala de su impacto en la movilidad dentro de su área de influencia. 
 

● Metodología para el calculo de la demanda futura: Con el uso de las tasas 
de crecimiento y la información secundaria de proyectos que se encuentren 
en el área de influencia. 
 

● Propuesta de matriz multicriterio: Debe considerar los criterios de seguridad 
vial, conectividad, accesibilidad y movilidad sostenible para todos los actores 
viales con valor representativo en la decisión. 

 
Una vez el documento de metodología cuente con el aval de la SDM, el consultor 
podrá dar inicio al desarrollo del ET. No obstante, el mencionado aval no exime al 
consultor de realizar futuras tomas de información, toda vez que, de presentarse el 
caso, se solicitaran puntos adicionales durante la ejecución del Estudio de Tránsito 
o algunos análisis adicionales que sean requeridos y se identifiquen durante el 
desarrollo del análisis. 
 
Como producto del ET se obtendrá un documento técnico que debe ser sometido a 
aprobación de la SDM y el cual deberá contener como mínimo la siguiente 
información: 
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● Información General: Debe incluir: 
 

o Introducción y Alcance: Se presentan los contenidos generales del 
estudio y las especificaciones técnicas y reglamentarias sobre las 
cuales se basa el mismo. 
 

o Objetivos: Indicar el objetivo general del estudio y los objetivos 
específicos derivados del alcance indicado. 

 
o Localización y área de influencia: Se deben presentar imágenes a 

escala visible de la ubicación exacta del proyecto y del AII y AID, 
incluyendo una descripción de la localidad, nomenclatura exacta, 
limites viales, etc. 

 
o Descripción del proyecto: Se deben describir el conjunto de 

actividades a desarrollar para el cumplimiento del objetivo del 
proyecto, las condiciones que generan su implementación, los 
beneficios esperados, en los plazos planeados y el aporte del mismo. 

 
o Antecedentes: Metodología aprobada, etapa y estado del proyecto, 

estudios anteriores, etc. 
 

o Información secundaria: Se debe incluir toda la información 
secundaria que se tenga sobre el AII, tal como ET viabilizados o 
proyectados y toda aquella que se considere necesaria para incluir en 
el análisis técnico. 

 
● Diagnóstico de la Situación Actual: Este diagnostico tiene como objetivo 

identificar y evidenciar las condiciones físicas y operativas actuales, 
mediante indicadores propios de la relación entre la red vial y de los distintos 
medios de transporte en el AII, según corresponda. 
 

o Diagnóstico Físico: Deberá realizarse para los siguientes modos: 
 

▪ Modos Motorizados 
▪ Modos No Motorizados 
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o Diagnóstico Operativo: Deberá incluir: 

 
▪ Diagnóstico Operativo de Modos Motorizados 
▪ Diagnóstico Operativo de Modos No Motorizados 
▪ Velocidades 
▪ Operación del transporte público y paraderos 
▪ Zonas amarillas 
▪ Servicio de Bicitaxis, patinetas, otros 
▪ Zonas y operación de cargue y descargue 
▪ Zonas de estacionamiento 

 
o Seguridad Vial (SV) y Análisis de Siniestralidad: Este diagnóstico 

deberá contener como mínimo los siguientes análisis: 
 

▪ Siniestralidad vial por clase 
▪ Siniestralidad vial por gravedad 
▪ Periodos de mayor siniestralidad vial 
▪ Posibles hipótesis de los eventos ocurridos, con base en la 

información registrada o disponible en las bases de datos de la 
ciudad 

▪ Mapas de calor de siniestros viales ocurridos 
▪ Identificación de los puntos críticos y de mayores conflictos 

  
o Modelación de la Situación Actual: Deberá incluir: 

 
▪ Macromodelación (Si aplica) 
▪ Micromodelación vehicular 
▪ Microsimulación de peatones y ciclistas 

 
o Análisis de Capacidad y Niveles de Servicio para Modos No 

Motorizados: Deberá incluir: 
 

▪ Análisis operación peatonal 
▪ Análisis operación de ciclistas 
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o Puntos Críticos de Movilidad: Deberá incluir: 

 
▪ Análisis de brechas, conflicto vehículo peatón ciclista 

 
o Estimación de la demanda del proyecto espejo o modelo: Para este 

componente se debe presentar lo siguiente: 
 

▪ Cuadro comparativo de las características, áreas generadoras, 
y factor de relación de áreas del proyecto propuesto versus el 
proyecto modelo. 

▪ Esquema con los accesos y salidas del proyecto y las 
respectivas trayectorias vehiculares, peatonales y de ciclistas. 

 
● Modelación de la Situación Actual (Línea Base) con Proyecto: A partir del 

modelo de la situación actual o de línea base validado, se incluye la demanda 
que será generada por la implementación del proyecto, para la cual deben 
estar definidas las trayectorias de Origen – Destino, desagregadas por tipo 
de vehículo y usuarios viales no motorizados. 
 

o Macromodelación (Si aplica): El análisis de Macromodelación para el 
escenario con proyecto permitirá verificar la funcionalidad y determinar 
la oferta y demanda de los proyectos enfocados al transporte, a partir 
de dicho análisis se deben presentar los resultados obtenidos en 
cuanto a la funcionalidad del proyecto, cada escenario modelado debe 
estar acompañado de una descripción, en la cual se incluya la nueva 
infraestructura y los cambios que se tendrán sobre la infraestructura 
del AII definida. 
 

o Microsimulación: Para el análisis del escenario de la situación actual 
con proyecto se deben incluir los siguientes análisis: 

 
▪ Estimación de la demanda 
▪ Asignación de la demanda 
▪ Diagramas de trayectorias 
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▪ Diagramas de cargas de volúmenes 
▪ Resultados agregados 
▪ Resultados desagregados 

 
o Puntos críticos de Movilidad con Proyecto: Para este análisis se debe 

presentar lo siguiente: 
 

▪ Figura de la ubicación de los puntos críticos identificados en el 
AII en el escenario con proyecto. 

▪ Definición de las propuestas, las cuales deben ir soportadas por 
un análisis técnico, en el caso de nueva señalización y 
semaforización se debe tener en cuenta los lineamientos 
establecidos en el Manual de Señalización vial vigente 
 

o Escenario con alternativas de Movilidad: Para el análisis del escenario 
con alternativas de movilidad se debe cumplir con lo siguiente: 
 

▪ Diagramas de trayectorias 
▪ Diagramas de cargas de volúmenes 
▪ Esquemas de los diseños de las propuestas de infraestructura 
▪ Esquemas de los planeamientos semafóricos nuevos y/o 

modificados 
▪ Revisión de radios de giro 
▪ Resultados agregados 
▪ Resultados desagregados 

 
● Tasas de Motorización para Modos Motorizados y No Motorizados: Para 

definir el crecimiento de la tasa de motorización y población, se deberá hacer 
uso de factores de correlación que permiten definirlo, entre los cuales se 
encuentran las tasas de motorización definidas por la SDM, la encuesta de 
movilidad para Bogota 2020, la cual agrupa una caracterización de los viajes 
analizando indicadores socioeconómicos, localización, modos de viajes y 
otros parámetros que en conjunto permiten obtener tasas de crecimiento 
para la Ciudad a futuro, se debe presentar una descripción técnica de los 
factores de crecimiento definidos para la evaluación del proyecto, esto con el 
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fin de recrear las condiciones de circulación a los 5, 10 y 20 años de la 
situación actual con el proyecto implementado.  
 

o Escenarios quinquenales (5, 10 y 20 años): Para el análisis de los 
escenarios quinquenales se debe cumplir con lo siguiente: 
 

▪ Se deben presentar los volúmenes proyectados para cada 
quinquenio 

▪ Diagramas de trayectorias 
▪ Diagramas de cargas de volúmenes 
▪ Esquemas de los diseños de las propuestas de infraestructura, 

para cada escenario quinquenal 
▪ Esquemas de los planeamientos semafóricos nuevos y/o 

modificados para cada escenario 
▪ Resultados agregados 
▪ Resultados desagregados  

 
● Rangos de Indicadores: A continuación, se observan los indicadores de 

ingeniería de tránsito que deberán ser empleados en la evaluación de los 
diferentes ET: 
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Tabla 1. Indicadores de ingeniería de tránsito 

 

Fuente: secretaria Distrital de Movilidad – Subdirección de Infraestructura 

 
● Evaluación de Alternativas Definidas y Acciones de Mitigación: Consiste en 

la verificación de todas las alternativas mediante el análisis de transito y 
determinación de los diferentes indicadores de tránsito y transporte. 
 

o Seguridad vial: Todos los proyectos deben garantizar en su 
infraestructura y medidas de mitigación propuestas, la seguridad de 
todos los actores viales, entendiéndose como la prevención de 
accidentes de tránsito, siguiendo la política de visión cero como 
objetivo principal del Plan Distrital de Seguridad Vial y del Motociclista 
2017 – 2026, adoptado mediante el Decreto Distrital 813 de 2017.en 
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el cual se establece que “Bogota privilegia el desarrollo sostenible y 
considera a la seguridad vial como un aspecto fundamental del 
sistema de movilidad”. 

 
o Caracterización de Alternativas: Debe incluir la caracterización de 

alternativas para: 
 

▪ Modos Motorizados 
▪ Modos No Motorizados 
▪ Semaforización 
▪ Señalización 

 
● Estacionamientos (Si Aplica): Los cupos de estacionamiento para los 

equipamientos planteados, deben contener el análisis de la rotación de la 
demanda vehicular conforme al proyecto espejo o modelo que aplique para 
cada caso, teniendo en cuenta el área generadora y la relación de áreas. 

 
De forma general del documento DTS se presentan las siguientes observaciones y 
recomendaciones: 
 

● El desarrollo del “Proyecto integral de revitalización en el ámbito del cable 
aéreo de San Cristóbal”, en sus propuestas deberá tener en cuenta las 
medidas de mitigación y propuestas generadas en marco del No. 1630 de 
2020 cuyo objeto es la, “Actualización, Ajustes y Complementación de La 
Factibilidad y Los Estudios y Diseños del Cable Aéreo en San Cristóbal, en 
Bogotá D.C.” 
 

● El desarrollo de los proyectos a realizar en marco del convenio, deben tener 
los escenarios con y sin el contrato IDU 1378 de 2017 cuyo objeto son los 
“Estudios y Diseños de la circunvalar de oriente desde la salida al Llano hasta 
la Av. Villavicencio Bogotá”, lo anterior teniendo en cuenta que si bien este 
contrato cuenta con aprobación del ET no se tienen claridad de la ejecución 
o no del mismo. 
 

● El desarrollo de los proyectos a realizar en marco del convenio, se deberán 
definir y garantizar los circuitos de movilidad de motorizados y no 
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motorizados que permitan la conexión entre los diferentes equipamientos y 
el cable San Cristóbal. 
 

Finalmente, si se requiere de mayor información, favor precisar sobre dicho 
requerimiento para dar respuesta al mismo. Esperamos que la información 
suministrada sea útil para resolver las inquietudes y para definir las acciones a 
seguir en el proyecto propuesto. 
 
Cordialmente, 

  
Diego Andres Suarez Gomez 
Subdirector de Infraestructura 
Firma mecánica generada en 31-05-2022 07:28 AM 

 
 
 
cc Sindy Milena Diaz Guerrero - Subdirección de Infraestructura 
REVISÓ:  Milena Diaz – Subdirección de Infraestructura 
ELABORÓ: Adriana Montañez – Subdirección de Infraestructura 

Diego Bayona – Subdirección de Infraestructura 
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¡ REMITENTE :Secretaria Distrital de Movilidad 

REF: Respuesta radicado 202261201278542 - 202261201279002. Consulta 
condiciones mínimas de formulación del proyecto en el marco de la Solicitud de 
las Directrices para definición de lo público de la Actuación Estratégica de la 
Ciudadela Educativa y del Cuidado en el marco del POT (Decreto Distrital 555 de 

2021). 

Respetada doctora Elvira: 

En atención al comunicado de la referencia en el cual se requiere “... Directrices 
para la definición de lo público de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y 
del Cuidado- AE CEC” en los aspectos técnicos que corresponden a la Secretaría 
Distrital de Movilidad, al respecto esta Entidad emite respuesta a lo solicitado: 

En el marco de la formulación y adopción de las Actuaciones Estratégicas que se 
desarrollan en la ciudad, conforme a lo establecido en el Plan de Ordenamiento 
territorial Decreto Distrital 555 de 2021, se pretende tener una estrategia que 
aporta consolidar el modelo de ocupación territorial (MOT), garantizando 
condiciones favorables para detonar procesos de revitalización y desarrollo en 
piezas urbanas ejemplares para la ciudad. Promoviendo el desarrollo de 
actividades comerciales y de servicios empresariales en la zona que dinamicen la 
productividad y el emprendimiento en la zona. 

En virtud de las necesidades de desarrollo urbano sobre las UPL Tibabuyes, 

Rincón de Suba y Suba, de esta manera se pueda garantizar permeabilidad en 

cuanto a la accesibilidad, conectividad y seguridad vial en la movilidad, toda vez 
que esta zona carece de conectividad vial con la ciudad. 

Uno de los propósitos de esta AE es armonizar los demás programas y proyectos 

estructurantes que contempla el nuevo POT tales como: 
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e  Renaturalizar y/o reverdecer el parque Tibabuyes. Proyecto que aporta a la 
conectividad ecosistémica, reverdecimiento y atención de la emergencia 
climática. 

.  Cicloinfraestructura para conectar la calle 80 con el Humedal La Conejera a 
través de la Reserva Vial ALO Norte. Proyecto que aporta a la 
micromovilidad sostenible y se articula con la Ciclo Alameda Medio Milenio. 

e Calles completas. Estrategia que aporta a la configuración de la Reserva 
Vial ALO Norte desde sus franjas funcionales. 

+ Conexión Parque La Gaitana con su contexto. Proyecto que aporta a la 
cualificación, conectividad ambiental y funcional del sistema de espacio 
público peatonal y de encuentro con las demás estructuras territoriales. 

+ Manzanas del Cuidado. Proyecto que permite generar los soportes de 
servicios sociales ancla para configurar un Ambito Integral del Cuidado. 

e Revitalización de corredores de movilidad. Proyecto que plantea la 
intervención urbanística en los ámbitos de proximidad para la cualificación 
del hábitat. 

Con base en lo establecido en el artículo 567 del Decreto Distrital 555 de 2021 - 
POT “Programa para descarbonizar la movilidad” se realizaron los siguientes 
análisis sobre la red vial del sector en la etapa de factibilidad para la AE CEC, que 
permite garantizar conectividad vial conforme a las posibles trayectorias que se 
puedan generar desde los diferentes puntos cardinales para todos los usuarios de 
la vía y perfiles viales sugeridos que técnicamente soportan los volúmenes 
vehiculares por hora sobre la red y la capacidad de las vías en esta etapa de 
desarrollo para el proyecto. 

En este sentido, se ha realizado un análisis de la macro-modelación a la movilidad 
en la zona de influencia para la AE Ciudadela Educativa y del Cuidado, teniendo 
en cuenta los vectores poblacionales, usos del suelo, viajes generados y atraídos 
en la red, demanda vehicular generada y atraída conforme a la relación de áreas 
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de m? de suelo y construidas según usos que se pretenden desarrollar en la AE 
(indicativo) y por la zona de análisis de transporte (ZAT), teniendo en cuenta las 
soluciones de operatividad en algunas intersecciones que propone el Contrato IDU 
No. 1475 DE 2017 “INFORME DE EVALUACIÓN MULTICRITERIO DE 
ALTERNATIVAS ALO” como soluciones a la movilidad sobre la ALO Norte. 

  

La Actuación Estratégica Ciudadela del Educativa y del Cuidado (AE CEC) se 
ubica en la localidad de Suba entre las Reservas Distritales de Humedal Juan 
Amarillo y La Conejera, que hacen parte integral del Sistema Hídrico Regional, y 
se extiende a través de las UPL Tibabuyes, Rincón de Suba y Suba. 

El tramo de la ALO Norte (Carrera 118) es una franja lineal comprendida entre la 
Calle 126 y Calle 153, con una longitud desde el límite del Humedad Juan Amarillo 
hasta el Humedad la Conejera de 4 kilómetros aproximadamente. Esta vía hace 
parte de la malla vial arterial y a lo largo de este tramo se conecta con dos 
importantes vías Av. Calle 139, Av. El Tabor (Calle 132) y la Av. Suba (Calle 145), 
presentando discontinuidad en las trayectorias de todos los usuarios como 
conectividad vial y espacio público. 

Sobre la zona de influencia de la AE CEC se cuenta con usos mixtos (vivienda, 
comercio, servicios, dotacionales, entre otros), de igual manera se tienen algunas 
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vías de menor jerarquía de las anteriormente mencionadas que permiten dar 
accesibilidad a algunas zonas (barrios) y acceso a predios. Así mismo, se tiene las 
siguientes vías importantes que indirectamente generan conectividad vial a la AE 
CEC tales como la Transversal 91, Av. Morisca (Calle90) Av. Ciudad de Cali. 

De acuerdo a la etapa de factibilidad que se encuentra la AE CEC, a continuación 
se presentan la metodología, criterios, evaluación, alternativas y recomendaciones 
de conectividad vial y/o accesibilidad al proyecto a nivel macro, permitiendo tomar 
decisiones en pro de brindar una permeabilidad y accesibilidad sobre la AE CEC. 

l. Metodología empleada para el análisis de la macro-modelación: 

Mediante el uso de la herramienta de modelación de 4 pasos de Bogotá y la 
Región (MTECB), la cual permite medir los impactos que se generan a través de 
los cambios con la demanda o la puesta en operación de nuevos esquemas de 
transporte. Esto, por cuanto a la forma en que viajan las personas en términos de 
generación, atracción y distribución de dichos viajes en la red, la selección, uso de 
los modos disponibles y la cuantificación de costos percibidos por los usuarios en 
sus desplazamientos sobre la red de transporte. 

En este sentido, se realizó la estimación de demanda de la zona de influencia de 
la Reserva de la ALO a la altura de la Ciudadela Educativa y del Cuidado, en el 
mediano plazo (2035), teniendo en cuenta los siguientes objetivos: 

1. Revisar la Capacidad vial del perfil vial (A-3) en la reserva de la ALO, en el 
escenario con y sin la demanda de la Ciudadela Educativa y del Cuidado. 

2. Revisar alternativas de conexión Norte-Sur-Norte con ALO Centro. 

Para el modelo de Bogotá, se han utilizado las proyecciones actualizadas por la 
SDM a partir de información entregada por la Secretaria Distrital de Planeación 
(SDP) en el año 2021, las cuales tienen en cuenta el Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT) vigente “Bogotá Reverdece 2022-2035”, los planes parciales, los 
planes de renovación urbana, información oficial de población del DANE y demás 
herramientas de ordenamiento territorial vigentes o en curso, de acuerdo con la 
visión de ciudad existente en el momento. 
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En cuanto a la oferta de infraestructura, se incluye al análisis los proyectos 
priorizados de Transporte Público y Privado del POT Decreto 555/21. En la zona 
de influencia se destacan los siguientes proyectos: 

e Avenida el Tabor (Calle 132). 
+ Avenida Transversal de Suba (Calle 145). 
+. Avenida Calle 139. 
« Avenida el Rincón (Av. Carrera 91). 
. Av. Ciudad de Cali. 
. Av. Morisca (Av. Calle 90) 

Imagen 2. Área de influencia análisis conectividad vial AE CEC 
E yz | 

j E , : z e 
1%) : 7 d 

i 
j 

  

A 

Convenciones 

A poo ca tec | e O 
Fuente: SDM 

Para este caso, se estimó la demanda potencial por modo de la Ciudadela 
Educativa y del Cuidado a partir de los metros cuadrados proyectados, haciendo 
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una estimación espejo con ZAT de la zona de influencia. A continuación, se 
muestra el detalle de las ZAT que abarca el proyecto y la estimación de demanda 
por modo, donde (O) indica los viajes generados y (D) indica los viajes atraídos. 

Tablal. atraídos.       
31 13 0 122 

SL D Jl S 2 293,8 53 

$4 59. 275 

9 18. D 13.5 9 

14 2.1 9 335 65. 

Total 359.17| 225 213. 164 54 13 0 202911] 748 

Fuente: SDM 

Con base en el primer objetivo se hace un rastreo de los pares origen destino que 
usaría el corredor, con el propósito de revisar y evaluar la Capacidad del perfil vial 
(A-3) en la reserva de la ALO con y sin la demanda de la Ciudadela Educativa y 
del Cuidado. 
Como resultado se evidencia que la reserva de la ALO a la Altura de la Ciudadela 
Educativa y del Cuidado, se vuelve un eje colector principalmente de viajes del 
Occidente de Suba, más no son viajes de largo trayecto (2.000 
veh/mixtos/h/sentido), como se Bss en la siguiente imagen: 

Imagen 2. Y aieg evaluada.    
  

Teniendo en cuenta lo anterior, y revisando el indicador de volumen capacidad, 
que nos ayuda a identificar el grado de saturación de la vía, encontramos que la 
reserva de la ALO a la altura de la Ciudadela Educativa y del Cuidado tendría una 
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ocupación del 50% con el perfil propuesto de 2 carriles por sentido, para el 
horizonte año 2.035. 

Por tanto, se considera suficiente en términos de capacidad mantener dos carriles 
por sentido en la reserva de la ALO a la altura de la Ciudadela Educativa y del 
Cuidado. 

Imagen 3 

  

  

En cuanto al segundo objetivo, se tiene que para el escenario de mediano plazo 
año 2.035, la Transversal 91, Av. Rincón y Av. Ciudad de Cali, serán ejes 
fundamentales de conexión con la ALO Centro. En este orden de ideas, la 
Transversal 91 se vuelve una de las principales vías de accesibilidad con los flujos 
de larga distancia de la Av. Boyacá, Av. Ciudad de Cali con la ALO Centro 
arrojando 4.500 veh-mixtos/hora. Anudado a lo anterior, se sugiere mantener tres 
carriles por sentido para la Transversal 91, en aras de soportar los viajes que se 
generan sobre esta vía. 
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Es importante precisar que en la macro-modelación no se determina la solución 
operativa de las intersecciones de la ALO frente al planteamiento urbanístico para 
la AE CEC, lo que se analiza es la capacidad de las vías de acuerdo a la demanda 
atraída y generada por el proyecto y crecimiento vehicular del sector conforme a 
los perfiles propuestos. 

De acuerdo a los resultados enunciados anteriormente basado en la macro- 
modelación de las vías que dan conexión y/o accesibilidad al proyecto en la etapa 
de factibilidad para la Actuación Estratégica de la Ciudadela Educativa y del 
Cuidado, a continuación se presenta una serie de recomendaciones a tener en 
cuenta en la etapa de estudios y diseños, en pro de garantizar que esta AE no 
genere afectación a la seguridad vial y movilidad a todos los actores que atrae o 
genera el sector: 

ll. COMPONENTE INFRAESTRUCTURA USUARIOS NO 
MOTORIZADOS 

En los lineamientos del nuevo POT se establece que “...Las redes del cuidado, 
cuyo enfoque es el fortalecimiento de la capacidad instalada de servicios sociales, 
contribuyen a la vitalidad, proximidad y mejor ambiente urbano, por lo cual 
requieren de la mejora de recorridos y elementos urbanos complementarios que 
garanticen un mejor y más seguro desplazamiento de las personas...”, se 
recomienda diseñar calles completas. 
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Es por esto la necesidad de proyectar vías urbanas enfocadas a equilibrar las 
demandas de una mayor movilidad personal y un mayor acceso a la economía de 
la ciudad. En aquellos aspectos en los que fallaron los modelos de desarrollo del 
siglo XX, de baja densidad y centrados en los automóviles, las ciudades densas 
que tienen un transporte robusto y multimodal están mejor equipadas para proveer 
un desarrollo sostenible, igualdad de oportunidades económicas y una alta calidad 
de vida. 

Los habitantes urbanos de hoy necesitan y exigen barrios con acceso al transporte 
público, por los cuales se pueda caminar y andar en bicicleta. La capacidad de las 
ciudades debe incrementarse de manera que apoyen el contexto urbano y 
garanticen un ámbito público de buena calidad. Esto se puede lograr al priorizar 
modos sostenibles de transporte que transiten por espacios exclusivos, 
permitiendo que los sistemas de alta eficiencia, como el transporte público, liberen 
espacio para realizar otras actividades que facilitan la vida urbana. 

En la medida en que las ciudades crezcan hacia adentro y hacia afuera para servir 
a las poblaciones cambiantes, es esencial tener en cuenta la diversidad de los 
actores y procesos que les dan forma a las calles. Nuestras ciudades se 
encuentran atadas íntegramente a otros sistemas urbanos, por lo que diseñarlas 
bien ofrece muchos beneficios a las ciudades y a sus residentes”. 

El diseño de calles completas se enfoca a brindar prioridad a los usuarios más 
vulnerables en la vía, como se observa en la siguiente imagen: 

1 Guía Global Diseño de Calles — Global Designing Cities Initiative- NACTO 
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Anudado a lo anterior, se relacionan los lineamientos establecidos por la 
Secretaría Distrital de Movilidad, del cual se anexa al presente comunicado para 
tener en cuenta en la propuesta del perfil vial (A-3) de la ALO Norte y demás 
perfiles viales que se contemplen para la conectividad vial del proyecto en la etapa 
de estudios y diseños. 

Los lineamientos están enfocados a lo establecido en la Resolución 3258 de 2018 
de Ministerio Nacional de Transporte “Por el cual se adopta la guía de ciclo- 
infraestructura para Ciudades Colombianas” en el capítulo 2 que describen los 
requisitos básicos de las redes de ciclorruta. Bajo esas premisas, los diseños de 
los andenes y las ciclorrutas tienen cinco pilares de definición y diseño, que son: 
seguridad, directividad, coherencia, comodidad y atractividad. 

No obstante, la aplicabilidad de estos lineamientos va en función del diseño 
urbanístico que se diseñe al interior del área para el desarrollo de la AE CEC, 
conforme a la ubicación de los usos propuestos y la armonización de las 
necesidades de infraestructura que se contemple en la Segunda Lina del Metro de 
Bogotá (2LMB). 

Con fundamento en la propuesta del plano urbanístico para la AE CEC, se indica 
que en esta etapa del proyecto (factibilidad) no se cuenta con un análisis integral 
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sobre la zona de influencia, de tal manera que se identifiquen las necesidades de 
conexión internas y externas con el proyecto, teniendo en cuenta las trayectorias, 
puntos de conflicto entre los diferentes usuarios, demanda generada y atraída, 
entre otros. Para este caso, la propuesta urbanística que se plantea se revisará en 
la etapa de estudios y diseños, de acuerdo a los criterios establecidos por esta 
Entidad. 

Para los estudios y diseños de la ALO Norte se recomienda tener en cuenta: 

1. Garantizar cruces peatonales seguros a lo largo del corredor con una 
interdistancia no mayor a 400 metros, dichos cruces se deben ubicar 
teniendo en cuenta las líneas de deseo peatonal y las dinámicas del sector, 
de tal manera que se minimicen los cruces peatonales a riesgo. 

2. El ancho de las franjas de circulación peatonal (FCP) se debe ajustar a las 
condiciones del sector y la demanda peatonal establecida para el proyecto, 
de manera que se garanticen las condiciones mínimas de accesibilidad 
para los peatones, especialmente las personas con movilidad reducida. 

3. Las franjas de circulación y zonas de espera para cruce peatonal deberán 
ser validadas en el estudio de tránsito de acuerdo con los análisis de 
capacidad y niveles de servicio, sin embargo, el ancho de la FCP nunca 
podrá ser inferior a los lineamientos establecidos en la normatividad 
vigente. 

4. El diseño de espacio público debe contemplar infraestructura accesible 
tanto en andenes como en el separador central, refugios e isletas (si 
aplica), de manera que se garantice el paso seguro de los peatones. 

5. Soluciones de infraestructura en las bocacalles para minimizar los conflictos 
entre los usuarios de la vía, protegiendo a los más vulnerables. 

6. Infraestructura para ciclistas a los dos costados de la vía bidireccional, 
armonizado con las necesidades de conexión sobre los principales 
corredores de la malla vial de la ciudad. 
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7. Garantizar los anchos de la infraestructura para ciclistas conforme a la 
demanda que generarán estas redes. 

lll. COMPONENTE INFRAESTRUCUTRA USUARIOS MOTORIZADOS 

1. Retornos operacionales vehicular sobre la ALO norte generando efecto 
corbatín, de tal manera que se brinden soluciones de accesibilidad y 
conectividad a las manzanas que se proponen en la AE CEC. Esto en pro 
de no generar afectación a las vías locales aledañas para resolver los 
diferentes movimientos entre calzadas de la ALO a altura del proyecto. 

2. Las vías que se propongan al interior de la AE, se usen para generar 
conectividad entre las dos calzadas del par vial de la ALO y no sean vías 
para atraer flujos vehiculares que sirvan de paso para las zonas aledañas a 
la ciudad por el norte. Esto, tiendo en cuenta la vocación del proyecto, a 
efectos de garantizar la seguridad vial a todos los usuarios y transeúntes 
del sector. 

3. En casos de vías locales sin tránsito de vehículos de carga ni transporte 
público colectivo, se deberán generar carriles con ancho de 3.00 metros. En 
vías donde se presente o proyecte circulación de vehículos de carga o 
transporte público colectivo (buses), el ancho de los carriles deberá ser de 
3.25 a 3.50 metros. 

4. En caso de generarse zonas de paraderos en este corredor, se deberán 
implementar paraderos accesibles para garantizar la movilidad y el acceso 
a transporte público de las personas con movilidad reducida, teniendo en 
cuenta lo establecido en la Resolución 269 de 2020 emitida por la 
Secretaría Distrital de Movilidad “Por medio de la cual se modifica la 
Resolución 264 de 2015 y se dictan otras disposiciones”, en la cual se 
establecen las condiciones técnicas y de accesibilidad para los paraderos 
de transporte público en el marco del Sistema Integrado de Transporte 
Público - SITP, así como los criterios y procedimientos para su ubicación 
dentro del área urbana del Distrito Capital. 
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5. Los estudios de diseño geométrico, urbanismo, señalización, 
semaforización, redes, etc. deberán articularse de tal manera que se 
garantice y priorice la movilidad segura de los diferentes actores viales, 
donde el orden del análisis y provisión debe dar prioridad a los peatones en 
primera instancia (especialmente a aquellas personas en condición de 
movilidad reducida, niños y adultos mayores), seguido de los ciclistas, los 
usuarios de transporte público, el transporte de carga, y finalmente, las 
motocicletas y automóviles. 

6. El diseño de esquinas deberá ajustarse a los lineamientos establecidos en 
el Anexo 1 del Decreto 787 de 2017, teniendo en cuenta que los diseños 
deben priorizar los actores más vulnerables (peatones y vehículos no 
motorizados), garantizando la seguridad vial de todos los actores. 

7. Es necesario identificar las vías que potencialmente pueden ser pacificadas 
cuando se realiza una intervención, vías locales o barriales, que se 
encuentren cerca a equipamientos, pueden ser potencialmente áreas de 
pacificación donde se incluyan medidas de reducción de velocidad y se 
priorice el tránsito peatonal. Se deben incluir medidas como: ajustes y 
variaciones en la geometría del perfil, inclusión de chicanas, cojines y pasos 
pompeyanos, especialmente en: intersecciones, zonas 30 o áreas aledañas 
a equipamientos. 

8. Es importante tener en cuenta que para diseñar el urbanismo con base en 
las recomendaciones mencionadas, se debe tener claridad frente a la 
ubicación de las actividades que se desarrollaran para los usos propuestos. 
Es decir, tener en cuenta la ubicación de las vías locales entre manzanas, 
accesos peatonales y vehiculares (indicativo), de tal manera que se 
garantice la seguridad vial de los usuarios de acuerdo a las trayectorias 
identificadas, brindando pasos protegidos y evitando que los usuarios del 
proyecto realicen actos inseguros sobre la ALO o vías aledañas. 

9. Así mismo, es importante la conformación de la trama urbana, se debe 
generar manzanas con dimensiones adecuadas para el tránsito peatonal, 
evitar la conformación de macro-manzanas mejora la permeabilidad, 
fomentar la caminata y el uso de medios no motorizados. Se recomienda 
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dimensiones por debajo de 150 metros y proporciones laterales máximo de 
1:3, es decir mayores a 50 metros. 

IV. Normativa y Marco Legal para tener en cuenta en los estudios y 
diseños 

La implementación de la infraestructura vial accesible debe considerar los 
siguientes parámetros en términos de normas y leyes. A continuación, se hace 
una descripción de la normatividad a tener en cuenta para este fin: 

+ Ley estatutaria 1618-13 “Por medio de la cual se establecen las disposiciones 
para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con 
discapacidao”. 

+ Ley 1346-09 “Por medio de la cual se aprueba la "Convención sobre los 
Derechos de las personas con Discapacidad", adoptada por la Asamblea General 
de las Naciones Unidas el 13 de diciembre de 2006. 

» Decreto Distrital 324-14 “Por el cual se adoptan medidas para garantizar la 
accesibilidad de las personas con discapacidad en el Sistema Integrado de 
Transporte Público del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”. 

+ Decreto Distrital 308 de 2018 “Por medio del cual se adopta la Cartilla de 
Andenes de Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones”. 

» Resolución 269 de 2020 emitida por la Secretaría Distrital de Movilidad, la cual 
modificó parcialmente la Resolución SDM 264 de 2015 en la cual se fijaron las 
condiciones técnicas y de accesibilidad para los paraderos de transporte público 
en el marco del Sistema Integrado de Transporte Público - SITP, así como los 
criterios y procedimientos para su ubicación dentro del área urbana del Distrito 
Capital. 

* NTC 6047 “Accesibilidad de las personas al medio físico. Espacios de servicio al 
ciudadano en la administración pública. Requisitos”. 

* NTC 5610 “Accesibilidad de las personas al medio físico. Señalización táctil”. 
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* NTC 4143 “Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios y espacios 
urbanos. Rampas fijas adecuadas y básicas”. 

* NTC 5351 “Accesibilidad de las personas al medio físico. Paraderos accesibles 
para transporte público colectivo de pasajeros”. 

+ NTC 4695 “Accesibilidad de las personas al medio físico. Señalización para el 
tránsito peatonal en el espacio público urbano”. 

+ NTC 4902 “Accesibilidad de las personas al medio físico. Cruces peatonales a 
nivel. Señalización sonora para semáforos peatonales”. 

Finalmente se indica que para el tipo de intermodalidad de transporte público 
esperado para las estaciones 9 y 10 de la SLMB, esta Entidad no cuenta con la 
definición de los parámetros de demanda para las estaciones. En este sentido, se 
recomienda para este caso tan especifico elevar la consulta con la Empresa Metro 
de Bogotá, entidad que está a cargo del proceso de estructuración del proyecto. 

Cordialmente, 

  

Diego Andres Suarez Gomez 
Subdirector de Infraestructura 
Firma mecánica generada en 13-06-2022 10:25 AM 

Anexos: Lineamientos diferentes modos de transporte 

Revisó: Ana Patricia Herrera Medina — Subdirección de Infraestructura. SDM 

Elaboró: Maria Fernanda Losada Salazar-Subdirección De Infraestructura 

Cristian Miguel Quintero — Dirección Inteligencia para la Movilidad. SDM 
Henry Cruz - Subdirección de Infraestructura. SDM 
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1. GENERALIDADES

La mayor cantidad de fatalidades causadas por el transit© se producen entre los usuarios 
vulnerables de la via, es decir, peatones, ciclistas y motociclistas. Es por ello que el presente 
documento pretende guiar a las diferentes areas de la Secretaria Distrita! de Movilidad -SDM- a 
traves de lineamientos de seguridad vial en las diferentes etapas que se adelanten para la 
intervencibn de infraestructura para ciclistas.

Este lineamiento busca ofrecer criterios tecnicos y demas consideraciones necesarias para 
incorporar la seguridad vial en los distintos elementos de anaiisis que hacen parte de la 
pianeacion, evaluacion y diseno de ciclo-infraestructura.

En principio, surge la necesidad de generar una ciclo-infraestructura que sea segura, coherente, 
directa, comoda y atractiva, cuya coexistencia con otros modes de transporte puede resultar 
deseable 0 implicar retos significativos y que, incorporando los anaiisis de las muchas variables 
que intervienen, se pueda lograr un resultado que cumpla con los objetivos inicialmente previstos 
para un proyecto.

En conclusibn, estos lineamientos tienen como base brindar elementos de anaiisis y 
consideraciones generales, que permitan lograr ciclo-infraestructuras cuya pianeacion, 
evaluacion y diseno, desencadenen unos impactos positives en seguridad vial no solo para los 
ciclistas sino para todos aquellos usuarios viales con los que interactuan en el espacio publico.

2. OBJEUVO GENERAL

Establecer lineamientos de seguridad vial que brinden a la Secretaria Distrital de Movilidad 
criterios tecnicos en los proyectos de infraestructura para ciclistas en sus diferentes etapas: 
pianeacion, evaluacion y diseno.
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2.1 Objetivos especificos

Ofrecer una herramienta en el analisis tecnico propio de la definicion, evaluacion y diseno 
de proyectos de ciclo-infraestructura.
Unificar y estandarizar los conceptos utilizados alrededor de la planificacion, evaluacion y 
diseno de ciclo-infraestructura, de acuerdo con el contenido de la Guia de Ciclo- 
infraestructura para Ciudades Colombianas adoptada por el Ministerio de Transporte 
mediante Resolucidn 3258 del 3 de agosto de 2018.
Establecer criterios tecnicos para la planeacion de proyectos de ciclo-infraestructura y 
lineamientos de seguridad vial para su implementacion y adecuacion.
Facilitar una ficha de analisis que soporte la inclusion de criterios de seguridad vial para 
la planeacion, diseno y adecuacion de ciclo-infraestructura.
Presentar un instructive para el diligenciamiento de la ficha de seguridad vial, que 
permitira incorporar en el proyecto de ciclo-infraestructura una evaluacion especifica para 
este componente.

3. ANTECEDENTES TECNICOS 0 MARCO TE6RICO
Los usuarios vulnerables (peatones, ciclistas y motociclistas) son los mas afectados por los 
siniestros de tr^nsito. En los ultimos 9 ahos, el 88% de las vfetimas mortales estuvieron 
concentradas en estos usuarios. El peaton es el usuario mcis afectado por los siniestros en 
Bogota, para el aho 2019, concentre el 46.7% de las muertes; seguido por los usuarios de 
motocicleta (27.3) y los usuarios de bicicleta (13.5%).

Tabla 1. Victimas fatales por usuario vial en 2019
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. Victirinas fatalesGondicion Participacion

Peaton

Motociclista

Pasajero

Motocicleta
Transporte de pasajeros 

Taxi

Gicicleta 

Carga 

Liviano

236 46,7%

138 27,3%wm 68 13,5%
53 10,5%
31 6,1%
8 1,6%
5 1,0%

0,6%3
3 0,6%
3 0,6%

2,0%10
Vehiculo liviano 

Taxi
Vehiculo de transporte de pasajeros

7 1,4%
0,4%2

1 0,2%

Puente: Anuario de siniestralidad Vial de Bogota. Datos abiertos 2019.

Se registraron 82 siniestros durante el ano 2019 con victimas fatales ciclistas, lo que equivale a 
7 siniestros con fallecidos cada mes. En cuanto las victimas lesionadas ciclistas, se registraron 
2.282 en el ano 2019.
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llustracidn 1. Caracterizacion de ciciistas fallecido 2019
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Fuente: Anuario de siniestralidad Viai de Bogota. Datos abiertos 2019.

En cuanto a la tipologia de los siniestros de ciciistas, el 56% de las muertes fueron causadas por 
conflictos con buses de transporte publico y por vehiculos de transporte de carga.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.

Pagina 5 de 47PE03-PR01-MD01 V.2.0

AC 13 No. 37-35 
Tel: 3649400
www.movilidadbogota.gov.co 
info: Lmea 195



SISTEMA INTEGRADO DE GESTI6N DISTRITAL BAJO EL ESTANDAR MIPG

SEGURIDAD VIAL
ALCALOA MAYOR 
DE 8000TA D.C. , LineamientosTecnicos en Materia de Seguridad Vial.

Tema: PLANIFICACI6N, EVALUACI6N Y DISEfiO DE CICLO-INFRAESTRUCTURASecretarli
Movilidad

Versidn: 2.0 Fecha de Aprobacion: 16-12-2020

llustracidn 2. Matriz de interacciones de las fatalidades por transito, Bogota 2019
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Fuente: Anuario de siniestralidad Vial de Bogota. Datos abiertos 2019.

El panorama presentado de siniestralidad vial para ciclistas es preocupante, mucho mas teniendo 
en cuenta que se esta presentando un crecimiento en el uso de la bicicleta en la ciudad y hay un 
interes de seguir promocionando los modes de transporte activos en la ciudad, de no hacer nada 
para disminuir el riesgo, la cantidad de ciclistas victimas seguira en ascenso. Este lineamiento 
parte de la necesidad de lograr que cualquier persona pueda utilizar la bicicleta de manera segura 
y c6moda en sus desplazamientos.

Al observar la distribucion de ciclistas que resultaron victimas fatales entre 2014 y 2019, se 
presenta una tendencia relativamente estable oscilando entre 59 y 71 fatalidades, con un
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promedio de 65 fatalidades al ano. Esto en otras palabras, es equivalente a aproximadamente 
un ciclista muerto cada semana.

Ilustracion 3. Fatalidades de ciclistas en Bogota, 2015-2019
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Fuente: Anuario de siniestralidad Vial de Bogota. Datos abiertos 2019.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considers copia no controlada.

Regina 7 de 47PE03-PR01-MD01 V.2.0

AC 13 No. 37-35 
Tel: 3649400
www.movilidadbogota.gov.co 
info: Linea 195



SISTEMA INTEGRADO DE GESTI6N DISTRITAL BAJO EL ESTANDAR MIPG

SEGURIDAD VIAL
ALCALDtA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. Lineamientos Tecnicos en Materia de Seguridad Vial.

Tema: PLANIFICACI6N, EVALUACI6N Y DISEfiO DE CICLO-INFRAESTRUCTURAMovilidad

Versibn: 2.0 Fecha de Aprobacibn: 16-12-2020

llustracibn 4. Participacibn del ciclismo urbane en viajes segun las encuestas de movilidad y

Puente: Bicycle Account Bogota Despacio, 2016.

For definicibn, una ciudad ciclo-inclusiva es aquella en donde la bicicleta es una forma 
normalizada de transporte donde no importa la edad, el gbnero, el motive y momento de 
realizacibn del viaje. Todas estas variables o factores estbn condicionados por elementos 
geogrbficos, urbanfsticos, ambientales, culturales y econbmicos, entre otros, y que, para efectos 
de este lineamiento, sera la infraestructura vial (caracterlsticas de las vfas) y la seguridad vial 
(riesgo en la circulacibn) los que reciban atencibn.

4. CONCERTOS

Como complemento a los conceptos definidos en el lineamiento general asociados a seguridad 
vial, a continuacibn se relacionan aquellos que estbn vinculados a infraestructura para ciclistas y
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que en su mayoria son extraidos de la Guia de Ciclo-infraestructura para Ciudades Colombianas 
- Resolucion 3258 de 2018.

Es de resaltarque algunos conceptos definidos a nivel nacional guardan diferencias con respecto 
a los conceptos definidos a nivel distrital. For lo anterior, en este numeral se pretenden brindar 
algunas definiciones que unifiquen los terminos utilizados en temas relacionados con ciclo- 
infraestructura.

La forma de categorizar 0 clasificar los elementos que conforman la ciclo-infraestructura parten 
de si la bicicleta como vehiculo, requiere de infraestructura segregada 0 no, es decir, si es 
exclusive 0 comparte el espacio con otros usuarios viales; y del tipo de segregacion que necesita.

Banda ciclopreferente: Se trata de una banda de la calzada dedicada a la bicicleta, pero que 
excepcionalmente puede ser utilizada por parte del resto de los vehiculos. Son unidireccionales 
y se sefializan mediante una linea discontinua. (Guia de Ciclo-infraestructura para Ciudades 
Colombianas - Resolucion 3258 de 2018).

Bicicleta: Vehiculo no motorizado de dos (2) 0 mas ruedas en linea, el cual se desplaza por el 
esfuerzo de su conductor accionado por medio de pedales. (Resolucibn 160 de 2016).

Carril ciclopreferente: El concepto del uso compartido se aplica a un carril de la calzada, 
habitualmente en calles de multiples carriles. En el carril ciclopreferente el ciclista tiene el derecho 
de circular en paralelo 0 en el centre del carril y los vehiculos motorizados tienen que adaptar su 
velocidad a la de la bicicleta. En todo caso la velocidad maxima permitida en los carriles 
ciclopreferentes es de 30 km/h. (Guia de Ciclo-infraestructura para Ciudades Colombianas - 
Resolucion 3258 de 2018).

Ciclobandas: Son vias reservadas exclusivamente para la circulacion en bicicleta segregadas 
visualmente es decir, a trav6s de marcas viales, color y otros dispositivos indicativos de su 
especializacion. Pueden transcurrir a nivel de la calzada 0 formar parte del anden. (Guia de Ciclo- 
infraestructura para Ciudades Colombianas - Resolucibn 3258 de 2018).

Ciclo-infraestructura: Conjunto formado por la infraestructura pensada para la bicicleta y los 
complementos que la hacen funcional para este vehiculo. (Guia de Ciclo-infraestructura para 
Ciudades Colombianas - Resolucion 3258 de 2018).

Ciclorred o red de ciclorrutas: Conjunto de tramos e intersecciones viales ciclo-inclusivas. 
(Guia de Ciclo-infraestructura para Ciudades Colombianas - Resolucion 3258 de 2018).

Ciciorruta: Son vias reservadas exclusivamente para la circulacion en bicicleta, segregadas 
fisicamente del resto del transit© (motorizado) y tambien de los peatones. Las ciclorrutas pueden
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transcurrir al nivel de la calzada, al nivel del and6n o a un nivel intermedio, pero siempre llevan 
algun tipo de segregacidn fisica. (Gui'a de Ciclo-infraestructura para Ciudades Colombianas - 
Resolucidn 3258 de 2018).

Condicidn de vlctima: Para el tema de siniestralidad vial, la condicidn de vfctima considera para 
efectos de an£lisis, los siguientes usuarios: peatones, ciclistas, motociclistas, pasajeros y 
conductores.

Conflicto: Situacion en la cual dos usuarios de la via se acercan en espacio y tiempo de tal 
manera que una colisibn es inminente si sus movimientos no cambian. El conflicto es grave 
cuando se caracteriza por la brusquedad y severidad de la accibn de por lo menos uno de los 
usuarios involucrados y es a partir de estos conflictos que es posible predecir un numero previsto 
de siniestros.

Integracibn: En vfas ciclo-adaptadas, la integracibn es el grado en el que ciclistas y otros 
usuarios viales comparten la via, bsta puede ser parcial o completa en funcibn de la velocidad y 
volumen del transito motorizado.

Segregacion fisica (dura): Elementos flsicos que impiden o dificultan salir o entrar de una via 
segregada (delineadores de trbnsito, materas o elementos verdes, bordillos en concrete, 
diferencias de nivel).

Segregacibn visual (blanda): Elementos visuales (marcas viales, color o textura del pavimento) 
que delimitan las vlas segregadas.

Vfas ciclistas: Son espacios reservados exclusivamente a la circulacibn de bicicletas, que no se 
traslapan con el espacio de otros usuarios. Hay dos tipos de vfas ciclistas: ciclorrutas y 
ciclobandas. (Guia de Ciclo-infraestructura para Ciudades Colombianas - Resolucibn 3258 de 
2018).

Vfas ciclo-adaptadas: Se ban identificado cinco formulas principales para acondicionar desde 
el punto de vista de la ciclo-inclusibn los perfiles viales, es decir, para mejorar la seguridad, 
comodidad, directividad, coherencia y atractivo del desplazamiento en bicicleta, aunque no se le 
ofrezean bandas de uso exclusive. Todas esas fbrmulas tienen en comun el uso compartido de 
la calzada con el trbnsito motorizado, o la autorizacibn del uso de la infraestructura peatonal. 
(Gufa de Ciclo-infraestructura para Ciudades Colombianas - Resolucibn 3258 de 2018).

Para mayor entendimiento de las definiciones y de las diferentes tipologias de ciclo- 
infraestructura a las que hace referenda la Gula de Ciclo-infraestructura para Ciudades 
Colombianas, a continuacibn se presenta el siguiente diagrams de flujo.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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llustracion 5 - Diagrama de Flujo para definir tipologia de ciclo-infraestructura
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Fuente: Oficina de Seguridad Vial - SDM, 2019, a partir de definiciones e imageries tomadas de la Gufa de Ciclo-infraestructura

para Ciudades Colombianas - Resolucidn 3258 de 2018
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5. MARCO NORMATIVO Y DE REFERENCIA

Se presenta a continuacidn una lista de normas y documentos tecnicos de referenda, que si bien 
no se espera que sea una lista completa 0 definitiva, sirven como base para la aplicacibn de este 
lineamiento.

5.1 Normatividad

Entre la diversidad de normativas vigentes y aplicables en este contexto, asi como de guias 0 
manuales, se mencionan aquellas que por su enfoque son claves en el desarrollo y aplicabilidad 
de este lineamiento:

• Resolucibn 3258 de 2018 “Por la cual se adopta la Gufa de Ciclo-lnfraestructura para 
Ciudades Colombianas".

• Decreto 308 de 2018 "Por medio del cual se adopta la Cartilla de Andenes de Bogotb D.C. 
y se dictan otras disposiciones”.

• Resolucibn 160 de 2017 "For la cual se reglamenta el registro y la circulacibn de los 
vehfculos automotores tipo ciclomotor, tricimoto y cuadriciclo y se dictan otras 
disposiciones".

• Ley 1811 del 2016 "For la cual se otorgan incentives para promover el uso de ia bicicleta 
en el territorio nacional y se modifica el Cbdigo Nacional de Trbnsito”.

• Resolucibn 1885 de 2015 “Manual de Senalizacibn Vial (Dispositivos para el control del 
trbnsito en calles, carreteras y ciclorrutas de Colombia), del Ministerio de Transporte”.

5.2 Documentos tecnicos de referencia

• Documento Base del Programa de Gestibn de la Velocidad. Secretaria Distrital de 
Movilidad, 2019. (descarga en: httDs://www.movilidadboQOta.aov.co/web/direccion- 
sequridad-vial)

• Guia de Planeamiento Cicloinclusivo. ITDP Brasil, 2017.
• Ciudades mbs seguras mediante el diseno. Lineamientos y ejemplos para promover la 

seguridad vial mediante el diseno urbano y vial. WRI Ross Center for Sustainable Cities, 
2016.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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Gui'a para construir ciudades ciclo-inclusivas en America Latina y el Caribe. A Todo Pedal. 
Banco Interamericano de Desarrollo y GEHL Studio, 2016.

Global Street Design Guide. NACTO, 2016.

Guia de Ciclo-infraestructura. Ejemplos ilustrados y soluciones. Corporacion Fondo de 
Prevencion Vial, 2013.

Seguridad vial en corredores de autobus. Lineamientos para integrar la seguridad 
peatonal y vial en el planeamiento, diseno y operacion de corredores BRT y carriles para 
autobuses. WRI Ross Center for Sustainable Cities, 2012.

Urban Bikeway Design Guide. NACTO, 2011.

Manual de Diseno para Trafico de Bicicletas. CROW, version en espanol, 2011.

Plan Director de Bicicletas de la ciudad de Malaga, Capitulo 2 Normas Basicas de Diseno. 
Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructura. 2008.

6. LINEAMIENTOS TECNICOS

Para facilitar la comprension y aplicacion de los lineamientos y recomendaciones tecnicas que 
se plantean en este documento, la informacion se agrupara de acuerdo con las diferentes etapas 
de desarrollo de los proyectos de cicio-infraestructura.

6.1 En la planificacion de ciclo-infraestructura.

La correcta planificacion de los corredores e infraestructuras destinadas para ciclistas, permitira 
el exito en el uso de las mismas por parte de los usuarios de este modo, quienes son muy 
sensibles a cambios en sus recorridos 0 rutas de preferencia por aspectos diferentes a los 
tecnicos, pero que son relevantes en la percepcion de esta infraestructura.

Asimismo, se debera tener en cuenta, como criterio para la seleccion del trazado de la ciclo- 
infraestructura, los dates de siniestralidad, de manera que se opte por ubicaciones con mayor 
potencial de reducir la cantidad de victimas ciclistas por siniestros de transito 0 reducir su riesgo. 
Para ello, se deben identificar puntos criticos basados en la cantidad de victimas en condicibn de 
ciclista (herido o faliecido) en ios ultimos 3 anos.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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ilustracidn 6 - Densidad de vlctimas en condicion de ciclista en Bogota e infraestructura ciclista

Fuente: WRI Ross Center for Sustainable Cities, 2018, a partir de datos de la Secretaria Oistrital de Movilidad
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La intermodalidad y potencial de viajes (viajes que no se hacen, pero se podrian hacer si se 
mejora la infraestructura) basado en informacidn complementaria y encuestas cualitativas 
aplicadas a nivel ciudad constituyen otra fuente importante y de utilidad para las decisiones de 
ubicacibn y prioridad de infraestructura ciclista, a travbs de la informacibn de dates de GPS 
recolectados por aplicaciones mbviles de ciclistas. For ejemplo, al tener informacibn de densidad 
de viajes, se puede identificar las necesidades de conexibn y la ruta que los ciclistas estbn usando 
actualmente (llustracibn 7, densidad de viajes de Kapo Bike).

Ilustracibn 7 - Densidad de yiajes de usuarios de la aplicacibn Kappo e infraestructura^dclista ^
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Fuente: Kappo Bike. 2016

For otro lado, los criterios mencionados a continuacibn, son extrafdos de la Gufa de Ciclo- 
infraestructura para Ciudades Colombianas del Ministerio de Transporte (Resolucibn 3258 de 
2018) y deben ser la base para la definicibn de cualquier proyecto de infraestructura para ciclistas. 
Para ahondar en el tema de la planificacibn de redes de infraestructura ciclista se recomienda 
consultar la Guia en mencibn.

Este es un documento controlado; una vgz se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera cop/a no controlada.
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Tabla 2. Criterios generales para la planeacidn de ciclo-Infraestructura

1. Criterio Coherencia

Descripci6n La coherencia tiene que ver con facilitar el recorrido y brindar claridad sobre 
la ruta. Se compone de tres aspectos claves:

La necesidad de que la ciclo-infraestructura sea apropiada para los distintos 
tipos de usuarios que la utiiizan.
La extension y conectividad de la red debe poder atender la necesidad de 
desplazamiento entre ongenes y destinos, incluyendo la integracibn con 
transporte publico.
La red debe ofrecer continuidad de sus rutas, aclarando la conexibn o 
relacibn Ibgica y comprensible de unos tramos de vias con otros.

- Evitar.en lo posible cambios de tipologias en un mismo corredor. En todo 
caso velar por unas transiciones que no afecten la comodidad y seguridad 
del ciclista.

- Implementar sehalizacibn vertical y horizontal que advierta sobre cambios 
importantes e informe oportunamente al ciclista sobre conexiones y 
opciones de intermodalidad.

- Emplear en los disehos de sehalizacibn el minimo necesario de sehales 
informativas con el fin de evitar distraccibn de los ciclistas y por ende 
maniobras que puedan generar riesgo.

- Se recomienda, en la medida de lo posible conectar a lo largo de las rutas 
zonas o sitios que ofrezcan servicios necesarios para ciclistas, como 
lugares para asistencia tbcnica, ciclo-estacionamientos, servicios sanitarios, 
otros servicios esenciales.

Aplicacibn

2. Criterio Directividad

Descripcibn Se entiende como la busqueda de los caminos mas cortos y directos entre los 
diferentes orlgenes y destinos de desplazamiento que debe facilitar la ciclo- 
infraestructura, esto facilita en gran medida que los usuarios utilicen la ciclo- 
infraestructura. La directividad se relaciona asi con ei tiempo empleado por

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la Intranet la web o se imprima, se considers copia no controlada.
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los ciclistas y, por tanto, con !a velocidad de los mismos, con la frecuencia de 
detenciones y el numero de intersecciones.
El criterio de directividad tambien se asocia al concepto de continuidad, en 
este caso debe tenerse en cuenta la continuidad perceptiva mas alia de la 
continuidad funcional que es la que se tiene en cuenta normalmente en los 
anaiisis tecnicos.

Optimizar el paso y cruce por intersecciones vehiculares, buscando en lo 
posible generar continuidad del flujo de ciclistas a traves de la reduccion o 
detencibn del flujo de las vias que lo intersectan, dependiendo de las 
condiciones fisicas y operativas del sector.
Gestionar en lo posible trazados directos, evitando desvios u obsteculos 
innecesarios.
En los casos de pasos en intersecciones debete ofrecer condiciones de 
demarcacion, senalizacion que garanticen una adecuada visibilidad de la 
infraestructura dispuesta para los ciclistas, ccmplementandola con los 
dentes elementos de control de ttensito y dispositivos de senalizacion que 
sean necesarios.
Se puede gestionar desde la visita de campo la realizacibn de actividades 
de socializacibn que puedan evidenciar bondades o desventajas de los 
tramos propuestos, identificando consideraciones de los residentes y 
usuarios de bicicleta en el sector.
Facilitar maniobras de adelantamiento en caso de paraderos 0 
estacionamiento en calzada.

Aplicacibn

Seguridad3. Criterio

Por un lado, la seguridad tiene que ver con los efectos de la interaccibn entre 
ciclistas y otros usuarios viales (peatones y vehiculos), asi como del uso de la 
ciclo-infraestructura. Por otro lado, tiene en cuenta las caractensticas del 
entorno y el riesgo de ser vfctima de la criminalidad. En lo que se refiere a la 
seguridad vial, es fundamental considerar no solo la calidad de la ciclo- 
infraestructura, sino tambibn el tratamiento de las intersecciones. Tanto el 
trazado como el disefio deben minimizar las situaciones de riesgo real y 
percibido con relacibn a otros vehiculos y peatones. Cabe resaltar la

Descripcibn

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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importancia de incluir en el analisis de la seguridad vial diferentes 
perspectives, como la de g6nero o la edad.

Aplicacibn En los cases que en que el trazado se ubique por vias arterias, con altas 
velocidades (mayores a 50 km/hr) e intensidades de trafico motorizado 
(mayores 10.000 TPD), deberbn facilitarse unas condiciones de 
segregacion (distancia de separacion entre flujos y tipologia de los 
dispositivos a utilizar) que ofrezca una sensacion segura al ciclista en su 
movilidad e incluso en caso de alguna emergencia que obligue al uso de la 
franja de seguridad disponible.
Evitar zonas de uso compartido en donde se presente una diferencia de 
velocidades importante entre usuarios (vehfculo-bicicleta), de lo contrario, 
se deberd procurar reducir la velocidad del vehiculo y buscar una 
segregacibn fisica. En las zonas compartidas entre bicicletas y peatones, 
se debe realizar un cambio en la textura o el color de la zona compartida, 
advirtiendo la prioridad del peatbn.
El trazado debe ofrecer condiciones que ofrezean una sensacibn de 
seguridad ciudadana para los ciclistas: zonas con buena iluminactbn, 
sectores con alta afluencia de usuarios, zonas de comercio, corredores con 
presencia de vigilancia por parte de la autoridad policial o personal de 
vigilancia, entre otros que generan mayor confianza para la movilidad de 
los ciclistas.
Evitar infraestructuras compartidas con vehiculos de grandes dimensiones.

4. Criterio Comodidad

Descripcibn Se define como la reduccibn del esfuerzo fisico y mental de! ciclista, pretende 
evitar la tension en la convivencia con los demas actores de la via, las 
paradas, arranques y aceleraciones repetidas, las pendientes acusadas, las 
vibraciones o molestias causadas por el pavimento y los obstaculos que 
pueden surgir en el camino.

Aplicacibn Reduccibn de puntos de paradas 
Radios adecuados en curvas 
Secciones transversales homogbneas

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considers copia no controlada.
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Atractividad5. Criterio

Se define como el conjunto de percepciones del ciclista que hacen que le 
resulte amable y estimulante el uso de la ciclo-infraestructura. Para ello, se 
deben aprovechar los recursos paisajisticos y ambientales que ofrece el 
entorno y proponer recorridos que ofrezcan bajos niveles de contaminacion 
acustica y atmosferica.

Descripcion

- Trazado por zonas de alto valor arquitectonico o paisajistico.
- Trazado por zonas / calles con poco trafico.
- Trazado por zonas / calles con sombras / arbolado para mitigar la radiacion 

solar.

Aplicacion

6.2 En la evaluacion de seguridad vial

En el momento de evaluacion de proyectos de vias ciclista en calzada y vias ciclo-adaptadas, se 
debera realizar un analisis del componente de seguridad vial el cual deberci estar debidamente 
soportado en una ficha que tendr£n el contenido que se describe a continuacion. La ficha se 
presenta en el Anexo 1.

Tabla 3. Instructive para diligenciar Ficha de Seguridad Vial

A. Descripcion o generalidades del proyecto en terminos de seguridad vial

Se presenta en este aparte de manera general la interaccibn entre los 
diferentes actores viales, caractensticas fisicas y geograficas de la propuesta, 
contextualizacion del sector (residencial, comercial, usos observados, etc.), 
conflictos entre usuarios viales, necesidad de ciclo-infraestructura, volumen de 
ciclistas, limite de velocidad vs. velocidad de operacibn, y demas 
caracterfsticas relevantes que ofrezcan un panorama general de los 
antecedentes y condiciones del proyecto que puedan afectar de alguna 
manera la operacibn del proyecto en terminos de seguridad vial.

Descripcion
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Contenido Indicar riesgos generales de la seguridad vial identificados mediante 
inspeccidn previa en la zona del proyecto, aspectos que requieran especial 
atencibn y desarrollo en capitulos o parbmetros posteriores.
Es necesario consultar sobre otros proyectos de infraestructura y transporte 
que se tengan previstos en el desarrollo del sector y que puedan afectar el 
diseno y uso de la ciclo-infraestructura (desarrollos urbanfsticos, 
mantenimientos viales, de senalizacibn, cambios de sentido vial, entre 
otros).
En acompanamiento de la Oficina de Gestibn Social se pueden realizar 
actividades de percepcibn del proyecto a la comunidad beneficiada o 
afectada del mismo de manera que se pueda incorporar necesidades y 
observaciones en el diseno.

B. Caracterfsticas por tramo

Dentro de esta caracterizacibn se deben tener en cuenta los sentidos viales, 
caracteristicas geombtricas como secciones transversales, presencia de 
curvas horizontales y/o verticales, accesos desde y hacia otras vlas de mayor 
o menor importancia, caracteristicas especiales de la operacibn como 
estacionamiento en via para ascenso y descenso, zonas de carga y cualquier 
otro element© que pueda influir en el concept© final.

Descripcion

Contenido Es importante realizar inspecciones y visitas en diferentes dlas y horarios 
(incluir visitas segun boras y dlas mbs cn'ticos en seguridad vial) de manera 
que permita identificar dinamicas especiales que requieran un ajuste en el 
diseno.
Se recomienda hacer una segmentacibn por tramos homogeneos del 
corredor vial a evaluar, lo anterior como manera de facilitar el anblisis y la 
descripcibn del proyecto y as! mismo en el planteamiento de soluciones 
mbs acordes con las caracteristicas y dinbmicas presentes por sector. 
Hacer un anblisis detallada de cada interseccibn y de los movimientos 
existentes permiten establecer mbs claramente los conflictos y usuarios 
afectados durante la operacibn del proyecto.
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La existencia y estado de la iluminacion es un aspecto clave en el diseno y 
las gestiones previas a su implementacion. Este aspecto impacta de 
manera directa en el uso de la infraestructura, situacion que afecta no 
solamente la visibilidad de los ciclistas y peatones por parte de conductores 
de transporte motorizado, sino tambien a la percepcion de inseguridad 
ciudadana del proyecto.
Considerando que la alternativa de diseno contempla normalmente el uso 
de la franja contigua a la zona de diferencia de nivel entre calzada y anden 
o separador central, pueden presentarse empozamientos, fallas 
longitudinals del pavimento (ahueltamientos), acumulacion de basura, 
localizacion de obras de drenaje, entre otros. For lo anterior, es necesario 
identificar y gestionar este tipo de hallazgos.
Para facilitar el drenaje, conviene que la via ciclista tenga como mmimo una 
pendiente transversal del 0,5%, pero en zonas lluviosas deberia ampliarse 
hasta 1-2%.
En proyectos en los que se presenten tramos viales con pendientes 
longitudinales para los ciclistas, estos no deben ser superiores al 6%, ni 
muy extensos, situacion que puede desincentivar su uso o generar 
movimientos erraticos de ciclistas en procura de facilitar el ascenso. Para 
el descenso se deben incorporar elementos que regulen la velocidad de los 
mismos, especialmente en las intersecciones. (Vertabia 25 numeral 3.3.5.1 
de la Guia)

C. Siniestralidad

La consolidacidn de la informacidn de siniestralidad servirci como base para el 
analisis de puntos cnticos a causa de siniestros viales, y determinara las 
necesidades de su atencidn.

Descripcidn

Es necesario levantar un panorama general de la siniestralidad en el corredor, 
para lo cual podra apoyarse en informacion que suministre la Direccion de 
Inteligencia de la Secretana Distrital de Movilidad, preferiblemente periodos 
que comprendan los ultimos tres (3) anos.
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Contenido Se recomienda agrupar la informacion en penodos anuales, mensuales, 
semanales, por dias y horarios del dia, con el fin de determinar la hora y 
dia mas cntico para realizar la visita de inspeccion.
El analisis debera hacerse a partir de la informacibn solicitada, se debe 
tener en cuenta: gravedad y clase de los siniestros, numero de victimas por 
condicion (lesionados y fallecidos), hipotesis de causas probables a partir 
del analisis de los IPATs que involucren victimas graves 
En caso de intersecciones o puntos cnticos de siniestralidad, el analisis 
debera ser mas exhaustive, puede requerir una ASVU (Auditoria de 
Seguridad Vial Urbana), de acuerdo con el procedimiento y lineamiento 
establecidos en las areas encargadas de la realizacion de las ASVU al 
interior de la Entidad.

D. Volumenes y Velocidades

Descripcion La informacion de volumenes (peatonal, vehicular y de ciclistas), ofrece 
informacibn valiosa para la toma de decisiones, no solo respecto a la 
redistribucibn de la seccibn vial, sino tambibn para definir la tipologia de la 
ciclo-infraestructura, tipo de segregacibn o integracibn, anchos y sentidos 
viales, las cuales determinan la viabilidad de los proyectos de ciclo- 
infraestructura y sus especificaciones.

Construir una linea base de informacion de volumenes es un buen insumo 
para evaluar la ciclo-infraestructura, asi como para el seguimiento posterior 
en caso que resulte viable y se implemente.

Contenido De acuerdo con la magnitud y localizacibn del proyecto sera necesario 
realizar toma de informacion primaria para el analisis especifico del transit© 
en el corredor de analisis
Para uso de informacion secundaria, se puede hacer uso de informacion 
preferiblemente reciente (maximo 4 ahos) resultante del contrato de 
monitoreo o de los estudios de transito presentados por terceros.
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Un parametro a tener en cuenta, si se trata de reduccion de numero de 
carriles vehiculares para impiementacion de ciclorruta en calzada, es que 
la capacidad aproximada de un carrii vehicular a flujo libre es de alrededor 
de 1400 vehiculos en la hora de maxima demanda (HMD). En case de que 
esta capacidad per carrii sea superada al eliminar uno mas carriles, se 
debe revisar detenidamente la viabilidad de esta alternativa.
Se debe revisar la afectacion de la capacidad en las intersecciones 
semaforizadas. Atendiendo que el parametro de capacidad aproximado 
en este caso serla de alrededor de 800 a 900 vehiculos por carrii en la 
HMD.
En los casos en los que se prevea un impacto importante en la distribucion 
de los volumenes vehiculares, asi como en el nivel de servicio de vfas 
principales de la malla vial del Distrito, el proyecto puede ser susceptible 
de an£lisis por parte de la Oficina de Seguridad Vial y consecuentemente 
de la oficina de Despacho, de acuerdo con el lineamiento de Proyectos 
Estrategicos de la Entidad.
Para determinar si es recomendable 0 no integrar 0 segregar a ciclistas y 
peatones, se sugiere utilizar los valores indicados en la tabla 11 de la Gula 
de ciclo-infraestructura, los cuales se toman por metro de ancho efectivo 
del que disponen para circular.

E. Concepto de Seguridad Vial

Descripcion En este apart© se debera consignar el concepto que determine la viabilidad 0 
no del proyecto desde el punto de vista de seguridad vial. Asimismo, se deben 
incluir todas las consideraciones del especialista para lograr una operacion 
segura del tramo.

Se deben incluir recomendaciones en cuanto a la necesidad de incorporar 
elementos de sehalizacion adicionales a los que normalmente se incluyen 
en una ciclo-infraestructura, tales como medidas de pacificacibn del

Contenido
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tr^nsito, asf como su ubicacidn y si su instalacibn busca la regulacibn de 
algun actor vial especifico (vehiculo motorizado, ciclista). 
incluir el manejo recomendado para las variaciones de las secciones 
transversales, tratamiento en las zonas de conflicto, zonas de paradero, 
zonas de carga, bocacalles, intersecciones semaforizadas y cualquier 
elemento determinado en el proceso de diagndstico y evaluacidn inicial. 
Con el fin de garantizar coherencia, consistencia y sobretodo seguridad en 
el concepto, se recomienda realizar el ancilisis de este item de manera 
independiente para cada tramo (segmentos establecidos previamente) y 
posteriormente realizar un andlisis global del corredor con base en las 
recomendaciones emitidas en cada uno de los tramos.
Se deber£n consolidar las recomendaciones por tramos, para que hagan 
parte del concepto y factibilidad para que sean tenidas en cuenta en el 
momento del diseno definitive por parte de la Subdireccibn de 
Sefializacibn. Esta consolidacibn puede realizarse por intersecciones y por 
conexiones, de acuerdo con la informacibn y los analisis obtenidos de los 
literales C, D y E del presente numeral.

F. Registro Fotogr£fico

Descripcibn El registro fotogrbfico barb parte del registro general que se obtiene de las 
visitas realizadas para la evaluacibn del proyecto de ciclo-infraestructura. En 
lo que respecta al tema de seguridad vial, el registro fotografico (en etapa sin 
proyecto), debe mostrar las situaciones criticas identificadas como una 
evidencia de lo que debe ser atendido o tenido en cuenta desde la 
perspectiva de seguridad vial, en la etapa de diseno y las gestiones internas 
y externas que deben ser adelantadas.

Contenido El registro fotogrbfico derivado de las visitas que se hagan al tramo, deben 
posibilitar la identificacibn de aspectos que sean relevantes para el diseno o 
adecuacibn de la ciclo-infraestructura.
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6.3 En el diseno de vlas clcllsta en calzada.

Este capitulo tiene como proposito, enlistar los aspectos de orden tecnico considerados mas 
reievantes desde seguridad vial que tienen que ver con la infraestructura y operacion de vlas 
ciclista en calzada.

En el Anexo 2 se trataran diferentes casos de estudio con sus particularidades, identificando 
aquellas buenas pr£cticas 0 otras experiencias que hacen parte del conocimiento de la Entidad.

6.3.1 Recomendaciones de medidas de gestion

Medidas de pacificacidn de transito: Propuesta de esquemas que buscan coordinar la 
velocidad de operacion con el limits de velocldad. Estas medidas incluyen estrechamientos de 
calzada, glorietas, resaltos, chicanas, etc., las cuales pueden implementarse de manera 
permanents 0 mediants el uso de dispositivos para la regulacion del transito, tales como 
demarcacion, senalizacion vertical de pedestal, hitos, tachones, tachas, demarcacion, reductores 
de velocidad, etc. Las medidas de pacificacidn aplican principalmente en vlas locales y en vlas 
intermedias, donde los volumenes vehiculares y su composicidn lo permitan (vease Programs de 
Gestion de Velocidad, 2019).

Es de considerar que, el tipo y dimensiones de los elementos dependen en gran medida de! 
proyecto, del volumen vehicular, velocidades y demds caracten'sticas operacionales de la via y 
su entorno, teniendo en cuenta el proposito u objeto del proyecto de ciclo-infraestructura; por lo 
anterior, es necesario contar con el concepto de la Subdireccidn de Senalizacion.

Dentro de los esquemas de pacificacidn se encuentran, entre otros:

Miniglorieta: Disminuye la velocidad de aproximacidn a la interseccidn, permitiendo la 
organizacidn del fiujo vehicular, reduccidn de conflictos vehiculares, la mejora de la visibilidad de 
acceso a la interseccidn. Para garantizar la efectividad y seguridad en una miniglorieta, el disefio 
de esta debe obligar a los vehicuios motorizados a cambiar de direccidn al llegar a ella

Canalizacidn: Permits el encauzamiento de flujos y la disminucidn de la velocidad, mejora la 
visibilidad en las intersecciones, mejora el cruce de peatones puede ser una medida 
complementaria para el acceso a una miniglorieta.

Zonas 30 reduccidn de velocidad: Medidas para la regulacion y disminucidn de velocidad sobre 
tramos viales 0 en intersecciones, esta medida puede ofrecer condiciones adecuadas de paso 
peatonal debidas a la brecha de paso, dependiendo del entorno como lo son zonas de alto fiujo
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peatonal como escolares o comerciales. Dentro de los dispositivos al alcance de la Secretana 
Distrital de Movilidad, se recomienda el uso de bandas alertadoras, o de bandas en agregado 
pStreo.
Sin embargo, en la medida de lo posible, se recomienda implementar resaltos parabblicos. Estos 
elementos ban demostrado ofrecer mayores beneficios en cuanto a reduccibn de velocidad sin 
afectar la comodidad de conductores, pasajeros y residentes.

Estrechamiento: corresponde a salientes que se generan al lado de la calzada, disminuyendo la 
seccibn transversal, lo cual contribuye con la disminucibn de velocidad y generando a la vez 
disminucibn de la trayectoria a riesgo para los usuarios no motorizados.

Chicanas: Son dos o mbs salientes construidos de manera alternada a cada lado de la via, con el 
fin de reducir la velocidad al generar dificultad para la circulacibn de los vehfculos en el tramo. 
Para garantizar la efectividad de las chicanas es importante generar cambios de direccibn para los 
vehiculos motorizados, sobre todo para las motocicletas, que por ser vehfculos pequefios podrfan 
continuar a la misma velocidad sin verse afectados por las chicanas.

Refugios: Son zonas de proteccibn que se generan en medio de la calzada, cuya funcibn es la de 
proporcionar un espacio adecuado (seguridad vial, movilidad, comodidad, etc) para el paso o la 
espera de los peatones cuando de cruzar una vfa se trata.

Resaltos: Son elementos transversales a la via que obligan al conductor a bajar la velocidad para 
sobrepasarlos. Las dimensiones de los resaltos y la distancia entre ellos se disehan segun la 
velocidad deseada

Se recomienda consultar el capftulo 3 del Documento Base del Programs de Gestibn de la 
Velocidad y el documento “Ciudades mas seguras mediante el diseho” de WRI, el cual presents 
los beneficios y usos para muchas de las medidas aquf indicadas. Asimismo, en el documento 
“Lineamiento Tbcnicos de Medidas de Pacificacibn” se puede encontrar un mayor detalle y 
descripcibn de estas medidas.

Regulacion semafbrica: Propuesta de nuevas intersecciones semaforizadas o adecuacibn de 
las existentes, de acuerdo con los conflictos evidenciados y la informacibn de siniestralidad. Esta 
medida tendrb lugar en el evento que las medidas de pacificacibn se consideren insuficientes o 
su efectividad no sea la esperada (con fundament© tbcnico). Adicionalmente, las propuestas de 
ajuste o complemento de la semaforizacibn deberan ser evaluadas y avaladas por la 
Subdireccibn de Semaforizacibn.
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Cuando en un trazado de ciclo-infraestructura se identifiquen intersecciones reguladas por 
semaforos, sera importante velar por:

Incluir los complementos semaforicos que se requieran para asegurar un derecho de paso 
protegido en la interseccion.

- Revisar el ciclo y fases semaforicas a fin de establecer en qu6 momento asignar el 
derecho de paso de los ciclistas 0 determinar si requiere una fase adicional para sus 
movimientos.

Teniendo en cuenta las demandas de usuarios no-motorizados y sus conflictos con modos 
motorizados, debe considerarse la posibilidad de establecer un tiempo TODO ROJO en 
la interseccidn para facilitar su despeje por parte de los peatones y ciclistas siempre que 
la interaccion bid - peatbn no desencadene problemas de seguridad vial.

Las zonas adelantadas (BIKE-BOX), tienen como proposito garantizar una mayor 
visibilidad a usuarios vulnerables y son muy utiles para permitir un despeje prioritario 0 
adelantados de la interseccion respecto a los modos motorizados, de esta manera los 
ciclistas tienen una oportunidad, ademas de hacerse visibles a los conductores de 
vehiculos motorizados, pueden despejar la interseccibn antes de verse inmersos en 
conflictos con otros vehiculos. Este propbsito puede cumplirse en intersecciones que no 
sean muy amplias, es decir, interseccion en donde no predominan las dobles calzadas. 
Su correcta implementacion posiblemente requerira de algunos ajustes semaforicos 
ademas de sehalizacion.

En sitios de media a alta demanda de ciclistas (mayor a 200 ciclistas en la hora de maxima 
demanda), se debe analizar la conveniencia de proveer un desfase en la programacibn 
semafbrica de tal manera que los ciclistas inicien el despeje de la interseccibn unos 
segundos antes de asignar ei derecho de paso a los vehiculos que estan detenidos en el 
acceso. El objetivo es eliminar o reducir los conflictos entre los vehiculos (incluyendo 
motocicletas) y los ciclistas, adicional de que este desfase seria muy provechoso en sitios 
donde se demarquen BIKE-BOX.
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llustracidn 8 - Bike Box

9

m
Fuente: Manual del Buen Ciclista. Secretarfa Distrital de Movilidad. Bogota Colombia 2017

Se recomienda escalonar las llneas de detencidn para el tr£fico mixto y los ciclistas, 
adelantando a estos ultimos para efectos de su mayor visibllidad y posibilidades 
anticipadas de despeje de la interseccidn. En ningun caso debe afectarse el ancho 
efectivo de la cebra peatonal.
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llustracidn 9. Segregacion de ciclorrutas a nivel de calzada con tineas de detencion adelantadas
en intersecciones semaforizadas.

Las marc as de la pista para bicicSetas deben 
continuar a trav4s de la interseccidn. En este case, 
se utiliza una Ifnea gruesa de puntos para fndtear a 
Ids oiclistas Ids lugares ddnde los vehkajlos puaden 
oruzar las eicbvfas. Se deben consultar las noimae 
aplicabies en cada lugar.

Se recomienda escalorw las Irneas de detencion
para el trdtico mixto y los oiclistas, colocando un
oarril de parada para la ciclovla un pooo pordelante. 
Esto permit© que los cidistas semi mds visibles 
para los conductors que giran a la derecha. Aquf 
se muestra un metro de desba'ance entre las dos

• I

Xneas de pare. 0 desbalance podria ser aun mayor, 
de haste 5 metros.

Fuente: Seguridad vial en corredores de autobus. WRI, 2012.
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6.3.2 Velocidades

Las velocidades existentes sobre el corredor al cual se le esta planteando una ciclo- 
infraestructura, son importantes porque definen el tipo de segregacion o nivel de integracidn que 
se espera tengan los ciclistas con los dem£s usuarios viales, en particular, aquellos en modos 
motorizados. En este caso, una de las decisiones radica en definir si es posibie y deseable 
gestionar la velocidad del corredor o si se debe disenar la ciclo-infraestructura de tal manera que 
puedan proveerse unas condiciones de seguridad vial bajo este entomo.

Dadas las diferentes configuraciones geom6tricas, esquemas de operacidn del transit© y perfiles 
viales, el presente lineamiento no recomienda anchos de franjas para la circulacion de los 
ciclistas. No obstante, se recomienda que el ancho libre de franja de circulacion de ciclorruta o 
ciclobanda, no sea menor que 1 metro para ciclorrutas y ciclobandas unidireccionales, ni menor 
que 2 metros para ciclorrutas y ciclobandas bidireccionales.

En los casos en los que no se pueda cumplir con esta recomendacion, se deberan proveer 
medidas de seguridad vial, enfocadas a la proteccibn de los usuarios mbs vulnerables, y 
orientadas en principio a velar por la reduccibn de las velocidades. Para tal efecto, remitirse al 
documento "Lineamiento Tecnico de Medidas de Pacificacibn”

En vias locales de bajos volumenes puede emplearse la tipologia de via ciclo-adaptada. Para 
ello, es necesario acudir a un plan de pacificacibn del transit© en todo el corredor, a fin de 
mantener velocidades de mbximo 30 km/h (se recomienda consultar el capitulo 3 del Documento 
Base del Programa de Gestibn de la Velocidad - Documento Base 2019).

Esta informacibn tambien ayuda a conocer el grade de afectacibn de la medida, asi como si es 
necesario integrar actividades adicionales para la mitigacibn del impacto (pedagbgicas, de 
control, de restriccibn).

6.3.3 Segregacibn

La segregacibn es una franja divisoria que sirve de proteccibn a los ciclistas y que tiene como 
objetivo generar una separacibn fisica o visual con la corriente vehicular o franjas de 
estacionamiento (cuando la ciclorruta/ciclobanda estb a nivel de calzada). En la Guia de Ciclo- 
infraestructura la segregacibn tambibn es llamada resguardo. Dependiendo del tipo de elemento 
con el que limite la ciclo-infraestructura y las condiciones de circulacibn vehicular, se definirb un 
ancho de segregacibn minimo.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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Las ciclo-infraestructuras segregadas brindan mayor proteccion entre una 
interseccion y otra, pero pueden generar problemas en intersecciones donde los 
modos motorizados y los ciclistas entran en conflicto. Para reducir estos conflictos 
se debe prestar especial atencion a estos puntos y aumentar la visibilidad de los 
ciclistas. Tienen la ventaja de proveer una mayorpercepcidn de seguridad^.

La circulacion de ciclistas a nivel de calzada requiere tener en cuenta los espacios mlnimos entre 
la bicicleta y el vehiculo motorizado, en funcidn de la velocidad de estos, de acuerdo con lo 
indicado en la Tabla 4.

Tabla 4. Segregacion o resguardos para la circulacidn por calzada

ESPACiO DE 

RESGUARDO

0.45 ffi30 km/hAutomovii drculando

50 km/h 0,65 m

>50 km/h 1,10 m

Automovii estacionado en fila >0{$0m

> 0,50 mAutomovii estacionado en transversal

Fuente: Girta de Ciclo-infraestructura para Ciudades Colombianas.

En los casos en los que no se pueda cumplir con los par&metros senalados en la Tabla 4, se 
deberan proveer medidas de seguridad vial, enfocadas a la proteccion de los usuarios m6s 
vulnerables, y orientadas en principio a velar por la reduccidn de las velocidades vehiculares. 
Para tal efecto, remitirse al documento “Lineamiento T6cnico de Medidas de Pacificacion”

A continuacidn se ilustran algunos ejemplos de segregacidn para diferentes casos:

llustracion 10. Dimensiones de segregacion de ciclorrutas a nivel de calzada

1 Ciudades mas seguras mediante el diseno. WRI, 2016.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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Fuente: Guta de Ciclo-infraestructura para Ciudades Colombianas.

Complementario a lo anterior, cuando e! trazado de la cicloinfraestructura utiliza vfas de tipo 
arterial, necesariamente se debe contar con una franja de segregacidn flsica (con elementos no 
remontables), tal que no solo separe a los ciclistas, sino que tambien provea algun tipo de 
proteccidn.
Cuando la ciclo-infraestructura utiliza vias locales 0 intermedias donde la interaccion con otros 
modos no se constituye en una amenaza por si misma, la segregacidn (fisica 0 visual) da paso a 
la integracidn tal como se observa en la figura siguiente.

Ilustracion 11. Relacidn entre trafico motorizado y segregacion de ciclo-infraestructura
*

Red de vfas cldistas 
completamente segregadaso

Red de vfas cldistas segregadas 
salvo en Intersecciones•5T3

*8-8*“
O o a; |
>> c

Combinacidn de vfas ciclistas 
segregadas y calmado del trafico

i Jli
■5 Calmado de trafico e incorporation 

de la blddeta a la red vial sin vfas 
✓ segregadas

>

*
o Segregation de la bicicleta con 

respecto a olros medios
Fuente: Guia de Ciclo-infraestructura para Ciudades Colombianas.

o
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En los casos de vias intermedias y locales, donde el espacio no permite generar el ancho de 
segregacion establecido en la Tabla 4, se deberan evaluar las siguientes alternativas tendientes 
a ofrecer las mejores condiciones de seguridad vial:

1. Redistribuir la seccibn vial, con el fin de obtener el espacio requerido para la segregacibn 
fisica.

2. Implementar una segregacibn visual (ciclobanda), lo que obliga a generar un espacio de 
minimo 0.10 metros. Para esto es necesario la pacificacibn del transito, especialmente se 
debera bajar ia velocidad del carril vehicular contiguo a la ciclobanda.

3. Implementar una via ciclo-adaptada que debera ser complementada con la pacificacibn 
del transito de toda la calzada vehicular.

En todo caso, sera necesario un concepto ingenieril sobre el manejo de la segregacibn.

En el caso de circular a contraflujo, sin delimitacibn de una banda especifica en calles de transito 
calmado, el espacio de resguardo aplicable es el mismo que en el caso de la circulacibn paralela 
o adelantamientos para la velocidad maxima de 30 km/h, es decir, de 0,45 m (equivalente a una 
distancia de cruce de 0,85 m). Es de resaltar que por seguridad vial no se recomienda este 
esquema de contraflujo por las interacciones que pueden presentarse con conductores y 
motociclistas, en este caso, debe proveerse de algun tipo de segregacibn y una adecuada 
sehalizacibn, como alternativa adicional, se debera evaluar la posibilidad de pacificar la via.

A continuacibn se presentan algunos ejemplos de segregacibn fisica utilizada en diferentes 
proyectos de ciclorruta en calzada. La posibilidad tecnico-normativa de implementar alguno de 
ellos, dependera del analisis que realice la Subdireccibn de Sehalizacibn.

Mustracidn 12. Ejemplos de segregacibn fisica para ciclorruta en calzada

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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6.3.4 Movimientos direccionales en las intersecciones

Es necesario hacer una revision de los movimientos que se presentan en la interseccidn, 
analizando los conflictos 0 las interacciones que podrian presentarse entre los ciclistas, peatones 
y los vehfculos durante la operacidn.

Este aspect© puede ser de valor importante en las definiciones de las tipologias de la ciclo- 
infraestructura por su localizacidn espedflca en el perfil vial, es decir, si es adosada a anden 0 al 
separador central).

- En el evento que por la localizacidn de la ciclo-infraestructura (adosada al anddn 0 al 
separador central), el ciclista tenga que atravesar uno 0 mas cardies vehiculares para tomar 
una via de destino, es necesario revisar aspectos como la posibilidad de inclusion de fases 
semafdricas independientes para ciclistas (para intersecciones semaforizadas), 0 plantear un 
esquema restrictive de pacificacidn en la interseccidn (si es regulada por serial de “PARE"), a 
fin que las maniobras que alii se presentan se realicen a velocidades inferiores a los 10 km/h.

- Para seleccionar la alternativa de localizacibn de la ciclo-infraestructura mas bptima entre las 
opciones: adosada al and£n 0 al separador central, es importante hacer un balance de las 
interacciones que tendrian los ciclistas con los vehiculos a lo largo del corredor de la ciclo- 
infraestructura en evaluacion y el context© de la zona, identificando el riesgo.al que estanan

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web 0 se imprima, se considera copia no controlada.
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sometidos los ciclistas en una u otra localizacion, debido por ejemplo al caracter del sector (si 
es comercial, residencial, industrial, etc), al estacionamiento en via, a zonas de cargue y 
descargue; a fin que la afectacion de las condiciones de seguridad vial de los ciclistas sea la 
de menor impacto posible.

- Para la seleccidn de dicha localizacidn, deben tenerse en cuenta las ventajas y las desventajas 
de cada alternativa, tomando en consideracidn aspectos de seguridad vial y de conflictos 
presentados en la Guia de Ciclo-infraestructura.

6.3.5 Consideraciones sobre la unidireccionalidad o bidireccionalidad de la 
cicloinfraestructura

V Caso: calzada vehicular unidireccional, via ciclistas bidireccional vs via ciclista 
unidireccional.

Usualmente los conductores que se aproximan a una interseccion miran hacia el sentido del 
transito pues esperan una brecha que les permita realizar el cruce deseado y por ende no se fijan 
en ciclistas que se aproximan en la direccion contraria. Por otra parte, los vehiculos que deben 
cruzar la via ciclista bidireccional deben tener en cuenta tres flujos (vehiculos y ciclistas en dos 
direcciones) mientras que en una via ciclistas unidireccional el conductor solo debe prestar 
atencion a dos flujos (ciclistas y vehiculos). Es decir, que la via ciclista unidireccional, genera la 
mitad de los conflictos en un mismo punto. Las vias ciclistas unidireccionales tambien son mas 
seguras para los peatones que al cruzar la calle solo deben mirar en una direccibn, en vez de 
estar pendientes de bicicletas y vehiculos motorizados en diferentes direcciones. En terminos de 
seguridad vial, menos conflictos es igual a mas seguridad.

Ilustraci6n 13. Conflictos en intersecciones para unidireccionalidad y bidireccionalidad de vias
ciclistas en calzada

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web 0 se imprima, se considers copia no controlada.
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Puente: World Resources Institute Ross Center for Sustainable Cities (2018)

Caso: calzada vehicular unidireccional, ciclorruta ambos sentidos uno por costado.

Si se tiene un carril para bicicletas en contraflujo, ios vehiculos que giran hacia la izquierda tienen 
m£s visibilidad de Ios ciclistas que vienen en sentido contrario, esto disminuye la probabilidad y/o 
gravedad de un conflicto. Adem£s, este esquema distribuye Ios puntos de conflicto evitando que 
todos queden en un mismo lugar. Para este caso es importante proveer una adecuada 
segregacidn flsica.

Ilustracion 14. Visual de vehiculos para vlas ciclista unidireccionales

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web 0 se imprima, se considers copia no controlada.
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Fuente: World Resources Institute Ross Center for Sustainable Cities (2018)

El "Manual de Diseno para TrSfico de Bicicletas" (CROW, 2007), indica que e! tr^nsito 
bidireccional produce movimientos sorpresivos los cuales generan m3s riesgos para los ciclistas, 
y que este tipo de infraestructura podna implementarse en algunos casos especlficos siempre y 
cuando se ofrezca un tratamiento especial a las intersecciones.

Como regia general, se puede afirmar que la opcidn bidireccional no es la mcis recomendable 
para vfas en entornos urbanos, dada su mayor inseguridad en los cruces. En cualquier caso, no 
debe descartarse esta opcidn si las particularidades del proyecto lo requieren, para lo cual se 
recomienda revisar los criterios presentados en el numeral 3.2.2 de la Guia de Ciclo- 
infraestructura.

6.3.6 Giros en intersecciones

El conflicto mas importante en intersecciones donde hay un flujo de ciclistas, es cuando estos 
continuan a trav£s de la interseccibn y los vehfculos (incluidos buses) giran a la derecha cuando 
la ciclorruta esta adosada a borde de andbn, o los giros a izquierda cuando la ciclorruta esta 
adosada al lado del separador. La clave para mejorar la seguridad es asegurarse de que la 
ciclorruta sea claramente visible para los conductores en la aproximacibn a la interseccibn y, si 
la interseccibn estb semaforizada, facilitar un despeje anticipado a modo de eliminar los conflictos 
(verdefinicibn).

Este es un documenio controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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Cuando los ciclistas requieran realizar giros a ia izquierda, se pueden generar espacios de espera 
para girar en dos etapas. Se recomienda que estos espacios dispongan de un area de 
acumulacibn suficiente que no implique invasibn de las franjas de circulacibn peatonal o refugios 
peatonales. Los ciclistas que deseen girar a la izquierda deberbn cruzar primero la interseccibn 
(tal cual se aprecia en la imagen izquierda de la siguiente ilustracibn) y luego esperar en el 
espacio designado para la senal verde en el cruce de calles (ver siguiente imagen a la derecha). 
I=sta es la mejor prbctica internacional tipica y tambibn es la opcibn que minimiza los conflictos 
entre ciclistas y otros usuarios de la via.

Ilustracibn 15. ilustracibn de giro a la izquierda en dos etapas

Fuente: Traffic Safety on Bus Priority Systems. WRI, 2015.

Otra propuesta para intersecciones nuevas en donde se interceptan dos trazados de ciclorruta, 
consiste en generar isletas (refugio) para proteger los giros de ciclistas, asf:

Mantener una segregacibn fisica de la ciclorruta.
Posicionar a los ciclistas delante de los puntos donde se permite el giro a derecha (mayor 
visibilidad y despeje anticipado).
Las isletas adembs de proveer proteccibn en ia interseccibn, genera una reduccibn en la 
velocidad de los ciclistas, lo cual implica una mayor seguridad para peatones.

Este es un documento controledo; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera cop/a no controlada.
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Proyectar la futura demanda de ciclistas en los dos trazados, de tal manera que las isletas 
tengan el espacio suficiente para el resguardo de ciclistas.

Ilustracidn 16. Giro a la izquierda en dos etapas
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Fuente: Ciudades m^s seguras mediante el diseno. Lineamientos y ejemplos para promover la seguridad vial mediante el disefto

urbano y vial. WRI Ross Center for Sustainable Cities, 2016.

6.3.7 Paraderos y carriles bus
Es determinante en un diseno, evitar los confiictos entre ciclistas y peatones, incluyendo a los 
usuarios del transpose publico que se ubican en paraderos y alrededores. El lineamiento principal 
es separar los espacios usados para cada modo y evitar cruces en los flujos de circulacion 
(movimientos peatonales y ciclistas) en puntos cnticos como son los paraderos. En todo caso, la 
prioridad espacial la deben tener los peatones cuando no haya forma de separarlos 
convenientemente.
En los casos especiales en los que exists una circulacidn compartida, entidndase por peatones 
y ciclistas, se debe determinar de maneja conjunta la prioridad de integracibn modal y/o espacio 
publico, garantizando las condiciones de movilidad en la zona.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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llustracion 17. Manejo de peatones y ciclista en paraderos de transporte publico

sf;
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Fuente: Ciudades mBs seguras mediante el disefio. WRI Ross Center for Sustainable Cities, 2016.

Existen varies esquemas para manejar la interacci6n de bicicletas con los corredores de buses 
en paraderos, como se presenta a continuacidn.

Mustracibn 18. Manejo de interaccidn en paraderos entre via ciclista y corredores de buses
bicicletas
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Fuente: Global Street Design Guide. NACTO, 2016.
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A diferencia de los dos 
cases anteriores, esta 
propuesta no genera bahia 
de estacionamiento. No 
provee una extension de 
anden o separador sobre la 
calzada. La geometna de la 
ciclorruta genera reduccidn 
en la velocidad y en 
principio las trayectorias 
peatonales deben 
mantenerse despejadas y 
seguras.

Adicional a las propuestas senaladas, en la Resolucion 264 de 2015 se presentan algunas 
tipologias tipicas para la instalacion de paraderos en vias ciclistas a nivel de calzada:

Tipo A1: Sobre was ciclista en calzada:
En esta tipologia de paradero es el vehiculo de transporte publico quien se detiene 
temporalmente para el ascenso y descenso de pasajeros sobre las vias ciclo-adaptadas.

Ilustracion 19. Hustracion de paradero Tipologia 1A

La solucibn mas apta 
cuando los flujos de buses

Carril bid a nivel de 
calzada, pero con 
separacion dura en zona de y ciclistas no es muy alto, 
parada de buses. Es 
necesaria una adecuada

Consists en generar una 
extension del anden. Los
peatones usuarios del 
paradero acceden 
directamente a nivel del 
anden. El ciclocarril 
comparte el anden y debe 
procurarse velocidades de 
circulacion bajas.

senalizacion tanto para 
ciclistas como para 
peatones.

Fuente: Resolucibn 264 de 2015. Secretaria Distritai de Movilidad

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considers copia no controlada.
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Tabla 5 - Recomendaciones de diseno de paraderos Tipologia A1

Tipologia Tipologia de 
Ciclorruta

Recomendaciones

Segregada sobre 
calzada

Se deben garantizar las distancias minimas segun el tipo 
de vehlculo que permitan las maniobras de ingreso y 
salida.

A1 Delimitada sobre 
calzada.

El diseno de sefializacibn debe incorporar elementos de 
aproximacibn a un punto de detencion temporal.

Carril compartido De ser posible se recomienda que la demarcacibn del 
carril en este punto presente una mayor seccibn, 
permitiendo maniobras necesarias de los actores en via.

Fuente: Resolucibn 264 de 2015. Secretaria Distrital de Movilidad

En general, esta tipologia de paraderos se recomienda para secciones viales existentes en la 
ciudad, y en donde las dimensiones del espacio publico colindante sean inferiores al estbndar de 
circulacibn peatonal y no sea posible la implementacibn de otra tipologia.

Tipo B: Isla

En esta tipologia de paradero el peatbn se encuentra en una zona de refugio y acumulacibn, y 
es el ciclista quien realiza los movimientos segun la geometria por la parte posterior del mobiliario. 
Segun el flujo peatonal y las condiciones del punto se presenta la alternativa de un paso a nivel 
peatonal, que garantice la.prioridad de los mismos.

Ilustrackm^^lustracibn^^garaderojjjjologia B

Fuente: Resolucibn 264 de 2015. Secretaria Distrital de Movilidad

Este es un documento controfado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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Tabla 6 - Recomendaciones de diseno de paraderos Tipologfa B

Tipologia de 
Ciclorruta

Tipologia Recomendaciones

Segregada 
sobre calzada

El diseno de senalizacion e infraestructura debe incorporar 
elementos de aproximacion a un punto donde tiene 
prelacion el peaton.

B Delimitada 
sobre calzada

Se deben garantizar las obras de accesibilidad para el 
peaton, personas con movilidad reducida y ciclistas.

En la zona de conflicto se debe realizar un cambio de 
textura y/o una demarcacion que garantice las prioridades.

Fuente: Resoluci6n 264 de 2015. Secretaria Distrital de Movilidad

En general esta tipologia de paraderos se recomienda para secciones viales nuevas o donde el 
espacio publico lo permita en la ciudad, y en donde no existan paraderos contiguos.

Tipo C; Bahia

En esta tipologia de paradero, el vehiculo de transporte publico ingresa a una zona de bahia 
donde se permite el ascenso y descenso de pasajeros y la continuidad de la via ciclistas.

Este e$ un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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Fuente: Resolucidn 264 de 2015. Secretaria Distrital de Movilidad
Tabla 7 - Recomendaciones de diseno de paraderos Tipologia C

Tipologia de 
Ciclorruta

Tipologia Recomendaciones

Segregada 
sobre calzada

El diseno de sefializacidn e infraestructura debe incorporar 
elementos de aproximacidn a los puntos de entrecruzamiento 
de ciclista y vehiculo.

C Delimitada 
sobre calzada

En la zona de conflicto se debe realizar un cambio de textura 
y/o una demarcacidn que informe las prioridades de ciclista y 
vehiculo de transports publico.

Carril
compartido

Se recomienda garantizar en la bahia un ancho de carril mmimo 
3 metros.

Fuente: Resolucidn 264 de 2015. Secretaria Distrital de Movilidad

En general esta tipologia de paraderos se recomienda para secciones viales nuevas 0 donde el 
espacio publico lo permita en la ciudad, tambten en bahi'as existentes que permitan las maniobras 
de ingreso y salida.

Aunque algunas ciudades utilizan el carril preferencial 0 exclusive bus compartido con la bicicleta, 
esto puede implicar un alto riesgo de seguridad vial para los ciclistas, como lo demuestran las 
cifras de siniestralidad (ver llustracidn 2 del presente documento), por lo que no se recomienda 
implementar este tipo de infraestructura (carril bus-bici). Sin embargo, si despu6s de evaluar otras 
alternativas se evidencia su necesidad, la velocidad recomendada para la circulacion de buses 
es de m£ximo de 30 km/h con un ancho de carril recomendado de 4.5 metros, de tal manera que 
se genere un espacio para el sobrepaso de buses, sin afectar la seguridad de los ciclistas.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web 0 se imprima, se considera copia no controlada.
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llustracion 22 - Ejemplo diseno carril bus-bici

Fuente: Guia de Ciclo-infraestructuras para ciudades colombianas, 2016.

6.4 En el diseno de vias ciclista en and£n.

Las vias ciclistas en anden no son recomendadas pues generan conflictos entre peatones y
ciclistas. En caso de ser necesarias, se recomienda:

- En las intersecciones en donde se presentan franjas de circulacibn independiente peatones- 
ciclistas, los vados y la franja de circulacion deberan ser segregados entre ellos. Idealmente 
la ciclorruta debe tener un desnivel en relacion al anden y a la via vehicular. El diseno debe 
contemplar la ubicacion de paraderos, es decir una zona lo suficientemente ancha de 
pasajeros de bus.

- Las rampas deben contemplar el ancho suficiente de tal manera que transiten los peatones y 
ciclistas, de forma separada en los tiempos contemplados para las fases semaforicas 
definidas, las cuales deben estar correctamente coordinadas con las zonas de acumulacion 
peatonal y de ciclistas.

- En ningun caso el ancho libre de la franja peatonal debe ser menor al ancho de la franja para 
ciclistas. En los casos en que se requiera compartir el espacio entre peatones y ciclistas, la 
prelacion la tendra el peatbn y en este sentido se deberci implementar la sehalizacibn que 
garantice la prioridad.

- Para la infraestructura a nivel de and6n se debe tener en cuenta que el paso debe ser continue, 
con una demacracibn y/o cambio de textura, que indique las prelaciones entre e! peaton y el 
ciclista.

Este es un documento controlado; una vez $e descargue de la intranet, la web 0 se imprima, se considera copia no controlada.
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Se debera senalizar de forma horizontal y vertical, el uso compartido con el peaton y la 
prevalencia del peaton, as! mismo se solucionara con manejo de materiales en el anden o 
cambio de color en la ciclo-infraestructura.

Es necesario la generacidn de propuestas de solucion en los sitios en los cuales se presentan 
conflictos entre los peatones y ciclistas. Cada uno de estos usuarios debera contar con sus 
franjas de circulacion independientes, y en los cruces viales esta independencia se debera 
conservar.

6.4.1 Segregacion

Para los casos de una via ciclista en anden es necesario generar algun tipo de segregacion con 
los peatones, flsica o visual, de tal manera que tanto los peatones como los ciclistas identifiquen 
facilmente los diferentes espacios del anden. La segregacion debe ser preferiblemente flsica, 
optando por elementos o disehos con poca altura que permitan visibilidad y no se preste para 
generar condiciones de inseguridad ciudadana. Se deben prever ventanas en los puntos de 
circulacion peatonal transversal, por ejemplo, en cruces peatonales seguros, paraderos de 
transports publico, etc. Para segregacion visual, se recomiendan los cambios de nivel entre la 
franja peatonal y la franja de ciclistas complementado con cambios de color.

Ilustracion 23. Ejemplos de segregacion para ciclorruta o ciclobanda en anden

Este e$ un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considers copia no controlada.
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Se debe tener presente los puntos en donde la ciclorruta se intercepta con flujos peatonales 
perpendiculares, como por ejemplo en intersecciones, paraderos de transporte publico o zonas 
en donde por falta de espacio se requiere que el peaton y el ciclista compartan la infraestructura. 
Para ello, se debe implementar la seiializacidn respectiva que indique la prioridad del peatbn 
sobre el ciclista, acompanada de un cambio de textura o de color en la cicloinfraestructura.

6.4.2 Paraderos y ciclorruta o ciclobanda en anden.

Tal como se menciono en el numeral 6.3.7, es necesario evitar los conflictos entre ciclistas y 
peatones en los puntos donde se localicen paraderos de transporte publico. En todo caso, la 
prioridad espacial la deben tener los peatones cuando no haya forma de separarlos 
convenientemente y en este orden de ideas la superficie, demarcacion o senalizacion debe 
advertir a los ciclistas la prioridad que tiene el peaton en este espacio. Para los casos en donde 
exista una segregacion fisica, esta debe ser discontinua en estos puntos para permitir 
accesibilidad de personas con movilidad reducida a los paraderos de transporte publico.

Para segregaciones fisicas y visuales, se debe advertir al ciclista el cruce de peatones que 
acceden al paradero de transporte publico.

ANEXOS

Anexo 1: Ficha de seguridad vial en un CD
Anexo 2: Casos especiales de ciclo-infraestructura en 6 folios y en un CD

Responsabilidad Nombres y Apellidos Cargo. Dependencia Firma

Reviso y Aprobo Claudia Diaz Acosta Jefe de Oficina de Seguridac 
Vial. CJ-----

Carolina Alvarez ValenciaProyectd Bloomberg Philanthropies 
Oficina de Seguridad Vial

Proyectd Julian Andres Gonzalez 
Flechas

Profesional Especializado. 
Oficina de Seguridad Vial

Profesional Especializado. 
Oficina de Seguridad VialAdriana Patricia Escobar AlbaProyectd

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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CONTROL DE CAMBIOS
DESCRIPCI6NVERSI6NFECHA

Adopcibn de lineamientos. Tema: "Infraestructura Segura 
para Peatones”

28-11-2019 1.0

08-06-2021 Actualizacibn del Lineamiento en todos sus numerales.2.0

1. GENERALIDADES

En los siniestros de trbnsito registrados para la ciudad de Bogotb, los usuarios mbs vulnerables 
de la via, es decir, peatones, ciclistas y motociclistas, representan mbs del 90% de las 
fatalidades. Muchas de las victimas se pueden ver afectadas por una discapacidad temporal 0 
permanente.
"En desarrollo de lo dispuesto por el articulo 24 de la Constitucidn Politica, todo colombiano tiene 
derecho a circular libremente por el territorio nacional, pero esfb sujeto a la intervencidn y 
reglamentacidn de las autoridades para garantla de la seguridad y comodidad de los habitantes, 
especialmente de los peatones y de los discapacitados flsicos y mentales, para la presetvacidn 
de un ambiente sano y la proteccidn del uso comCin del espacio publico.,rt
Todos somos peatones, nuestro deber es asumir el rol de actores vlales al abordar un vehiculo, 
y ser conscientes que al finallzar cada etapa del viaje, en cualquier medio de transporte, volvemos 
a nuestra condicibn natural de movilidad. La caminata es el medio mbs frecuente, econbmico, 
incluyente y flexible para desplazarse, y es tan diverse como la combinatoria de personas y 
ocupaciones en el mundo.
Existen diversas medidas que pueden adoptarse para proteger a los peatones en las vfas. Una 
evaluacibn detallada de la seguridad vial, que incluya un componente sobre la seguridad 
peatonal, donde se especifiquen los factores directamente relacionados a los riesgos y/o 
garantias de estos actores en el espacio publico, arrojarla qub medidas debenan tener prioridad 
y cuales representan un aporte importante y duradero al objetivo de lograr vfas mbs seguras para 
los peatones, todo enlazado a las condiciones normativas que permiten compartir el espacio 
publico de manera equitativa y segura, con los dembs actores vlales.
Es por ello que el presente documento pretende guiar, a travbs de lineamientos de seguridad 
vial, la intervencibn de la infraestructura peatonal.

1 Ley 769 de 2002 Nivel Nacional "Por la cue! $e expide el Cddigo Nacional de Tr&nsito Terrestre y se dictan otras 
disposlciones”
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2. OBJETIVOS

2.1 Objetivo general

Establecer lineamientos de seguridad vial que brinden criterios tecnicos de aplicacidn sobre el 
componente peatonal en los proyectos de infraestructura, en donde se garantice la proteccibn de 
la vida de todos los usuarios que se mueven a pie, especialmente aquellos con movilidad 
reducida, sin dejar de lado la armonizacibn y conexibn que debe existir con los dentes actores 
viales.

2.2 Objetivos especificos
• Definir, desde el componente peatonal, los criterios generates que se deben tener en 

cuenta en todo proyecto relacionado con infraestructura.
• A partir de los criterios generates, establecer lineamientos especificos de seguridad vial 

para las diferentes infraestructuras peatonales, de manera que se garanticen las 
condiciones minimas de accesibitidad y seguridad vial para peatones.

• Establecer lineamientos de disefio seguro para infraestructura peatonal nueva, tal es el 
caso de andenes, pasos peatonales, separadores centrales, refugios, entre otros.

3. ANTECEDENTES TECNICOS DE LA NECESIDAD

Teniendo en cuenta las estadisticas de siniestros viales de los ultimos 6 anos, se observa que 
los usuarios mas vulnerables (peatones, ciclistas y motociclistas) son los ntes afectados; durante 
el 2019, el 88% de las victimas mortales fueron usuarios vulnerables. En particular, el peatbn es 
el usuario mbs afectado por los siniestros en Bogotb, concentrando el 48% de las muertes 
durante el ano 2019.
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Figura 1. Victimas Fatales en Bogota 2019
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Fuente: Anuario de Siniestralidad Vial de Bogota 2018. Secretarfa Distrital de Movilidad
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Tabla 1. Cantidad de victimas fatales segun condicion y modo transporte - Aho 2019
Condfciin Victimas fatales ParticipaciOn
PeatOn 
Motocidista 
Cidista 
Pasajero 

Motocldeta 
Transporte de pasajeros 
Taxi
Bicicieta
Carga
Uviano

236 46.73S
138 27,33*
68 13,59*
S3 10,53*
31 6.1%
8 16%
5 10%

0,6%3
3 0.6%
3 0.6%

Conductor 10 2,0%
Vehlculo liviano 
Taxi .
Vehteuto de transporte de pasajeros

7 1.4%
2 0.4%
1 0.2%

Puente: Anuario de Sinlestralidad Vial de Bogota 2019. Secretarla Distrital de Movilidad

En cuanto a fallecidos y su relacidn con los otros modos, los peatones representan una gran 
parte del porcentaje de victimas en siniestros con motocicletas, buses y vehfculos livianos, tal 
como se muestra en la siguiente gr^fica.

Figura 2 - Fallecidos en siniestros de transito. Aho 2019
Aactn&t.
tefcwnitMe

*Mcvfc
***if***m d* aAmitoi

.....
fcitkkvt IMaam 4* pihijuei Ttfb de

( W]if —<r=aifCTtnsnr y i 
Gnr oir 4ir^iii soil 52if 
caiL..ojCL4 7jrTi]riiz]piSL23jL. einui

___3.[ 4;^ 6]| 24][ 3lJ[ 5 [l 27ll 38l| ol

8j[4*dri][

r Victimas
I

13 j[ oi[ i4iNaMn

OdUM

fModcliait

C3[ D0
Cendeaemde 

twnpodt tdbicB
de

oT ol o If ~ Tlfpl[ol 310 0

csr oil 1 ir" oil oir 5DoB olT 6]!.1-
f-^r "tT ol ~olt i'i oii oj o [1 o!'
df"~oH qT o~|[
or on sir nr^7!r~rr~nr 
G3r^L_^

olCtafciCTWW th tot

w oj1.i 0 [ Hi*lr4rrtii Hr tri i
OomrtnM 0

ojLZ3[ ol olOopvteide 
irwipode 0e of 3.1

0o Ciog O 0«*4oD«<-» Dti’Wo
Puente: Anuario de Sinlestralidad Vial de Bogota 2019. Secretarla Distrital de Movilidad
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Ahora, para el ano 2020, los peatones aportaron el 34% del total de lesionados fallecidos, 
superados solamente por los usuarios de moto con un 41%como se muestra en la siguiente 
grafica. Al igual que los anos anteriores, los usuarios vulnerables (peatones, ciclistas y 
motociclistas) fueron las mayores victimas

Figura 3 - Fallecidos y lesionados (2020)
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Fuente: SIGAT II, Secretarfa Distrital de Movilidad (Informacibn preliminar susceptible a cambios por mejoras en las bases de
datos)

Hablando especificamente de los fallecidos peatones durante el ano 2020 y su relacion con los 
otros usuarios de la via, el mayor conflicto se presento con los motociclistas, ocasionando 44 
peatones fallecidos. En segundo lugar, est£n los vehiculos livianos y los buses de transporte 
publico, ocasionando 21 peatones fallecidos cada uno. Se destaca que no hubo identificacion de 
vehicuio para 22 casos.
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Figura 4 - Fallecidos en siniestros de transito. Ano 2020
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La velocidad es considerada como el principal factor determinante en la gravedad de un siniestro 
como lo senalan los estudios de la Organizacidn Mundial de la Salud (QMS) y del Institute de 
Recursos Mundiales (WRI por las siglas en ingles de World Resources Institute). De acuerdo con 
el Programa de Gestidn de la Velocidad de Bogota, los puntos crlticos para los usuarios mas 
vulnerables se concentran en la malla vial arterial, lugares en donde se registran los mayores 
excesos de velocidad. Especlficamente para los peatones, los puntos crlticos coinciden con 
tramos de via que, ademcis de tener altas velocidades, cuentan con alta densidad de actividades, 
especialmente comerciales.

La gestidn de la velocidad es un aspecto primordial para la seguridad vial. Las principales 
medidas en la materia consisten en establecer llmites de velocidad de entre 30 y 40 kilometres 
por hora en las zonas residencies y con alta concentracidn de peatones, mediante unas normas 
de transito m£s estrictas y disposiciones para ralentizar la circulacidn.

Es as! que, partiendo de la premisa que todos somos peatones, al ser la caminata el modo de 
transporte mas b£sico y habitual es necesario generar lineamientos de infraestructura peatonal 
que considere elementos clave desde el diseho y operacidn, que garanticen condiciones mlnimas 
de accesibilidad, comodidad y seguridad a los usuarios que interactuan y se movilizan 
diariamente por estos espacios.
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4. CONCERTOS

Como complemento a los conceptos definidos en el lineamiento general asociados a seguridad 
vial, a continuacion, se relacionan aquellos que estan vinculados a infraestructura para peatones 
y que, en su mayoria, son extraidos de la Cartilla de Andenes de Bogota D.C, actualizada 
mediante Decreto 308 de 2018.

Accesibilidad: Concept© vinculado a los lugares, a la posibilidad de obtencibn del bien, del 
servicio o del contacto buscado desde un determinado espacio; y por extension se utiliza el 
termino para indicar la facilidad de acceso de usuarios y bienes a un determinado lugar. Asi 
mismo, de acuerdo con los principios de disefio universal busca resolver la autonomia, seguridad 
y comodidad de los peatones y en especial de las personas con movilidad reducida (PMR) 
temporal o permanent©.

“Condicion que permite en cualquier espacio o ambiente exterior o interior, el facil y seguro 
desplazamiento, y la comunicacidn de la poblacidn en general y en particular, de los individuos 
con discapacidady movilidady/o comunicacidn reducida, ya sea permanente o transitoria."2

Andbn: Los andenes forman parte del sistema de espacio publico construido y constituyen el 
conjunto de espacios de uso publico destinados al transit© y permanencia de peatones. 
Generalmente son senderos paralelos a las calzadas vehiculares, forman parte integral del perfil 
vial y se deben articular funcionalmente con otros elementos del espacio publico construido, con 
los elementos de la estructura ecologica principal, la red de ciclorrutas y los pasos y enlaces 
peatonales.

Los andenes usualmente estan compuestos de dos franjas funcionales: franja de circulacion 
peatonal y franja de paisajismo y mobiliario y, en algunos casos una tercera, franja de 
ciclorruta/ciclobanda.

CalJe compartida: Tambibn llamadas calle con acceso vehicular restringido, son vias sin 
segregaciones estrictas para cada actor vial, en ia que todos pueden usar y disfrutar a una 
velocidad que se rige por los peatones. “El desafio es como desactivar la segregacion de la calle 
para cada modo de desplazamiento. Esto implica eliminar los dispositivos de control de transito.”3

Conflicto: Situacion en la cual dos usuarios de la via se acercan en espacio y tiempo de tal 
manera que una colision es inminente si sus movimientos no cambian. El conflicto es grave 
cuando se caracteriza por la brusquedad y severidad de la accibn de por lo menos uno de los

2 Decreto Nacional 1660 de 2003 "Por el cual se reglamenta la accesibilidad a los modos de transporte de la poblacidn 
en general y en especial de las personas con discapacidad''.
3 Telia, Guillermo y Amado Jorge (2016), “El papal de las calles compartidas: como recuperar calidad de vida en el 
espacio publico’’. Santiago (Chile): Revista Digital Plataforma Urbana (junio 30)
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usuarios involucrados y es a partir de estos conflictos que es posible predecir un numero previsto 
de siniestros.

Exposicidn: En el contexto de la seguridad vial, se refiere al estado de estar expuesto a un 
riesgo. Medir la exposicion tiene como objetivo indicar la probabilidad de que ciertos sectores de 
ia pobtacion se vean implicados en colisiones, basados en determinada cantidad de tiempo 
transcurrido, volumen de transito o distancia recorrida. En el contexto de los modelos de 
colisiones, la exposicidn puede comprender el volumen total de trdnsito de vehiculos motorizados 
(kilometros-vehiculos recorridos o el transito diario promedio en un ano) o la cantidad de 
desplazamientos de peatones y ciclistas.

Peaton: Persona que transita a pie. (Ley 769 de 2002).

Peligro: Fuente, situacion o comportamiento con potencial para causar dano, en terminos de 
dano humano, asociado al uso de la infraestructura.

Personas con movilidad reducida (PMR), movilidad y/o comunicacion reducida: Es la menor 
capacidad de un individuo para desplazarse de un lugar a otro y/o obtener informacidn necesaria 
para movilizarse o desenvolverse en el entorno. (Decreto 1660 de 2003).

Franja de circulaci6n peatonal (FCP): Franja destinada a la circulacidn peatonal de uso 
obligatorio. Est£ destinada para la circulacidn de peatones de forma cdmoda e ininterrumpida 
incluyendo los de movilidad reducida. El ancho de la franja corresponde al ancho libre sin contar 
bordillos. P£gina 19 Cartilla de Andenes Bogota D.C. en concordancia con lo dispuesto en el 
POT.

Franja de ciclorruta/ciclobanda a nivel de anden (FCA): Es la ubicacidn del carril de bicicleta 
dispuesto como franja funcional en el anden. Es de uso excepcional y siempre debe estar 
segregada (con elementos fisicos o visuales segun el tipo de infraestructura) de otros usuarios. 
El ancho de la FCA nunca puede ser mayor que el de la FCP.

Franja de paisajismo y mobiliario (FPM): Franja cuya funcidn principal es aportar a la calidad 
ambiental y segregar modos de circulacidn, protegiendo principalmente al peatdn. Es donde se 
generan actividades urbanas diferentes a la circulacidn. En esta franja se ubican la vegetacidn, 
mobiliario, sehalizacion, rampas de acceso a predio, vados peatonales, elementos 
complementarios al transporte publico y elementos de servicios publicos.

Itinerario peatonal: Recorrido que sigue un peatdn en su desplazamiento. Aplicado al diseno y 
construccidn de andenes y espacios peatonales, es una herramienta para garantizar la igualdad 
de derechos en el uso y el disfrute de la ciudad. Los itineraries peatonales accesibles deben 
pensarse y construirse de manera que constituyan una superficie continua para el transito y 
satisfagan las demandas reflejadas en las Ifneas de deseo de viajes peatonales.

Espacio piiblico: Est2 conformado por el conjunto de los elementos constitutivos y 
complementarios establecidos en el Decreto 1504 de 1998 de Nivel Nacional “Por el cual se
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reglamenta el manejo del espacio publico en los planes de ordenamiento territorial" Entre los que 
se encuentran las Areas integrantes de los perfiles viales peatonal y vehicular, constituidas por 
el Articulo. 7 del Decreto Nacional 798 de 2010 “Por medio del cual se reglamenta parcialmente 
la Ley 1083 de 2006".

Paso peatonal: Es un punto de la via donde se puede cruzar una via a pie. Generalmente 
pueden situarse en intersecciones a lo largo de tramos de la red vial, pueden ser al mismo nivel 
de la calzada, al mismo nivel del and6n. Los pasos peatonales demarcados se identifican 
habitualmente por las rayas blancas pintadas en el suelo (pasos de cebra o senderos 
peatonales). Los pasos peatonales senalizados pueden o no contarcon sehales autom£ticas de 
transito que indican a los peatones cuando pueden pasar. Otros como los pompeyanos indican 
que la prelacion la mantiene el peaton en todo momento.

Todo rojo: Cuando un paso peatonal, en una interseccion vehicular semaforizada, cuente con 
una fase protegida durante la cual se detiene el trafico vehicular desde todos los accesos de la 
interseccion y asi se permits al peaton cruzar la interseccion en todas las direcciones posibles 
(incluso en forma diagonal) en la misma fase.

Trafico: Volumen de vehiculos, peatones, o productos que pasan por un punto especifico 
durante un periodo determinado.

Vado peatonal: Superficies inclinadas a manera de rampas con resistencia suficiente al 
deslizamiento en ambientes secos y humedos, que permiten el transito seguro entre el nivel de 
anddn y el nivel de calzada vehicular, garantizando la circulacidn libre de todas las personas, 
principalmente aquellas en condicion de movilidad reducida permanente o temporal. (Cartilla de 
Andenes - Decreto 308 de 2018).

Via: Zona de uso publico o privado, abierta al publico, destinada al transito de vehiculos, 
personas y animales. (Ley 769 de 2002 Nivel Nacional “Por la cual se expide el C6digo Nacional 
de Transito Terrestre y se dictan otras disposiciones”)

Via peatonal: "Zonas destinadas para el transito exclusive de peatones. (Ley 769 de 2002 Nivel 
Nacional “For la cual se expide el Cddigo Nacional de Transito Terrestre y se dictan otras 
disposiciones”)

Vulnerabiiidad: La vulnerabilidad es la condicidn de un usuario vial por razon del medio utilizado 
para su desplazamiento y el grado de proteccion (o desproteccion) que tienen ante la interaccion 
con modes motorizados, en este sentido son vulnerables los peatones y ciclistas. Por otra parte, 
la vulnerabilidad tambien es una forma de calificar a un usuario vial por sus caracten'sticas fisicas 
y respuesta ante un siniestro vial, asi, tienen un mayor riesgo de sufrir lesiones ancianos y nihos 
y por ende son considerados usuarios vulnerables.

Zona 30: Es un area urbana que por sus condiciones (usos de suelo, establecimientos, 
volumenes peatonales, entre otros) se establece una velocidad maxima para los vehiculos
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motorizados de 30 km/h, con el fin de proteger a los usuarios m£s vulnerables, entendiendo que 
la velocidad es un factor de riesgo.

5. MARCO NORMATIVO Y DE REFERENCIA

Se presenta a continuacidn una lista de normas y documentos tecnicos de referenda, que si bien 
no se espera que sea una lista completa o definitiva, sirven como base para la aplicacibn de este 
lineamiento.

5.1 Normatividad

Entre la diversidad de normativas vigentes y aplicables en este contexto, as! como de gulas o 
manuales, se mencionan aquellas que por su enfoque son claves en el desarrollo y aplicabilidad 
de este lineamiento:

Resolucibn 1885 de 2015 "Manual de Sehalizacibn Vial (Dispositivos para el control del 
trbnsito en calles, carreteras y ciclorrutas de Colombia), del Ministerio de Transporte”.
Ley 361 de 1997 de 1997 "Por la cual se establecen mecanismos de integracibn social 
de las personas en situacibn de discapacidad y se dictan otras disposiciones."
Ley 769 de 2002 Nivel Nacional "Por la cual se expide el Cbdigo Nacional de Trbnsito 
Terrestre y se dictan otras disposiciones”.
Ley 1083 de 2006 "Por medio de la cual se establecen algunas normas sobre planeacibn 
urbana sostenible y se dictan otras disposiciones.”
Ley 1346 de 2009 “Por medio de la cual se aprueba la "Convencibn sobre los Derechos 
de las personas con Discapacidad", adoptada por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas el 13 de diciembre de 2006.
Ley 1618 de 2013 'Por medio del cual se establecen las disposiciones para garantizar el 
pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad”.
Decreto 1504 de 1998 Nivel Nacional “Por el cual se reglamenta el manejo del espacio 
publico en los planes de ordenamiento territorial".
Acuerdo 38 de 1999 “Por el cual se dictan normas sobre los derechos y deberes del 
peatbn tendientes a garantizar el adecuado uso del espacio publico".
Acuerdo 600 de 2015 "Por el cual se establece la estrategia -Mubvete Diferente- y se 
dictan otras disposiciones".
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• Acuerdo 663 de 2017 “Por medio del cual se crea la estrategia de movilidad sostenible 
en el Distrito Capital”.

• Decreto 323 de 1992 "Por el cual se reglamentan las zonas viales de uso publico en lo 
referente a las cireas para el sistema vial general y para el transporte masivo, la red vial 
local de las urbanizaciones y el equipamento vial".

• Decreto 190 de 2004 “Por medio del cual se compilan las disposiciones contenidas en los 
Decretos Distritales 619 de 2000 y 469 de 2003" y se compila el Plan de Ordenamiento 
Territorial (POT).

• Decreto 215 de 2005 “Por el cual se adopta el Plan Maestro de Espacio Publico para Bogota 
Distrito Capital, y se dictan otras disposiciones”.

• Decreto 308 de 2018 "Por medio del cual se adopta la Cartilla de Andenes de Bogota 
D.C. y se dictan otras disposiciones".

• Decreto 279 de 2003 “Por el cual se reglamentan los puentes peatonales en el Distrito 
Capital."

• Decreto Distrital 324 de 2014 "Por el cual se adoptan medidas para garantizar la 
accesibilidad de las personas con discapacidad en el Sistema Integrado de Transporte 
Publico del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”.

• NTC 6047 Accesibilidad de las personas al medio fisico. Espacios de servicio al 
ciudadano en la administracidn publica. Requisites.

• NTC 5610 Accesibilidad de las personas al medio fisico. Senalizacion tactil.
• NTC 4143 Accesibilidad de las personas al medio fisico. Edificios y espacios urbanos. 

Pampas fijas adecuadas y basicas.
• NTC 5351 Accesibilidad de las personas al medio fisico. Paraderos accesibles para 

transporte publico colectivo de pasajeros.
• NTC 4695 Accesibilidad de las personas al medio fisico. Senalizacion para el transit© 

peatonal en el espacio publico urbano.
• NTC 4902 Accesibilidad de las personas al medio fisico. Cruces peatonales a nivel. 

Senalizacidn sonora para semaforos peatonales.

5.2 Documentos tecnicos de referenda

• Programa de Gestidn de la Velocidad. Documento base, Alcaldia de Bogota, 2019. 
(descarga en: httPs://www.movilidadboqota,qov.co/web/direccion-seauridad-vial)

• Sostenibilidad y Seguridad. Vision y marco para lograr cero muertes en las vias. WRI 
Ross Center for Sustainable Cities y GRSF, 2018.
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Ciudades mcis seguras mediante el disefio. Lineamientos y ejemplos para promover ia 
seguridad vial mediante el disefio urbano y vial. WRI Ross Center for Sustainable Cities, 
2016.
Los 8 principios de las aceras. Construyendo ciudades m£s activas. WRI Brasil, 2015. 
Global Street Design Guide. NACTO, 2016.
Seguridad vial en corredores de autobus. Lineamientos para integrar la seguridad 
peatonal y vial en el planeamiento, diseno y operacidn de corredores BRT y carriles para 
autobuses. WRI Ross Center for Sustainable Cities, 2012.
Cities Alive. Towards a walking world. Arup, 2016
Manual de Planeacibn y Diseno para la Administracion del TrSnsito y el Transporte, 
Alcaldia Mayor de Bogota, D.C., Secretaria de Transito y Transporte, 2005
Manual PUI-DOTS Volumenes 1 y 2. Institute de Desarrollo Urbano, Alcaldia Mayor de 
Bogota, D.C.
Seguridad Peatonal. Manual de seguridad vial para instancias decisorias y profesionales. 
Organizacibn Mundial de la Salud, FIA Foundation for the Automovile and Society, The 
World Bank y Global Road Safety Partnership.
Low Speed Zone Guide. Empowering communities and decision-makers to plan, design 
and implement effective los speed zones. World Resources Institute, Global Road Safety 
Facility.
Integracibn de transporte no motorizado y DOTS. Cbmara de Comercio de Bogotb y 
Despacio, 2014
Caminar en Bogotb: Las Cuentas 2017. Despacio, 2017.
Manual de Disefio de Infraestructura Peatonal Urbana. Documento Tecnico. Universidad 
Pedagbgica y Tecnolbgica de Colombia, 2010.

LINEAMIENTOS TEzCNICOS6.

6.1 Generalidades
Los peatones son considerados como los usuarios prioritarios al momento de planear y disehar 
calles seguras, o reformar las existentes para convertirlas en calles mbs seguras. Incluye 
personas de todas las edades y habilidades, para todos los propbsitos del uso de la 
infraestructura peatonal. Asf, la planeacibn y disefio de infraestructura debe tener como prioridad 
las personas mbs vulnerables, sin dejar a un lado los dembs actores de la via.
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Los criterios descritos a continuacion son la base para el components peatonal de cualquier 
proyecto de infraestructura. En esta medida, la planeacion y diseno de andenes, parques, plazas, 
enlaces, alamedas, calzadas compartidas, calzadas restringidas, vias peatonales, puentes, 
tuneles, como infraestructura primordial en red vial, deben propender por dar cumplimiento a los 
criterios definidos en la Tabla 2 del presents documento.

El espacio publico debe permitir que cualquier peaton que transite no tenga que 
desviarse repetidamente de su trayecto, es decir, no se deben generar sobre- 

recorridos tanto horizontal como verticalmente; por el contrario, se debe acortar su 
camino dando continuidad al flujo peatonal en toda el area de circulacion, como en

las esquinas.

Los peatones necesitan espacios publicos exclusivos que garanticen seguridad vial y libre 
circulacion, lo cual se ve expresado desde la Constitucion Nacional, Leyes, Decretos Nacionales, 
Acuerdos Distritales, el Plan de Ordenamiento Territorial, Planes Maestros, Decretos Distritales 
y Resoluciones. Asimismo, es el unico modo que requiere infraestructura obligatoria en la via, 
esto se debe a que garantiza el tr£nsito de todos los ciudadanos sin discriminacidn social, de 
g6nero, etaria, de raza, ocupacibn, econbmica, estrato, estatutaria, entre otras. A continuacibn, 
se presentan seis (6) criterios baslcos para la infraestructura peatonal y pautas de aplicaciones 
para cada uno; es importante aclarar que estos ejemplos no son la unica forma de aplicacibn y 
la implementacibn de cada criterio dependera del caso y el context© especifico, asi que estos 
ejemplos son dados de manera ilustrativa. Es importante precisar que, si bien la infraestructura 
debe priorizar a los peatones, se deben tener en cuenta la integracibn con los otros modos de 
transporte.

Tabla 2. Criterios de infraestructura peatonal

Seguridad vial1. Criterio

La infraestructura debe minimizar conflictos con elementos externos 
como trbfico vehicular, flujo de ciclistas, mobiliario urbano y al mismo 
tiempo guardar un equilibrio con los criterios descritos en este numeral 
(6.1 Generalidades). Se debe garantizar la accesibilidad a todos los 
espacios publicos, dando prioridad a los usuarios vulnerables.

Descripcibn

Se deben revisar las condiciones y velocidad de los vehiculos en las vias 
aledahas al espacio a desarrollar, disehar y/o intervenir, con el fin de 
tomar las medidas necesarias para evitar siniestros y garantizar la 
seguridad vial de todos los adores
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Gestionar la velocidad segun los lineamientos y la metodologfa 
presentada en el Programa de Gestion de la Velocidad:

1. Clasificar cada segment© de la via segun su funcion y context©.
2. Definir el limite de velocidad para cada segment© adecuado segun 

la metodologfa para establecer Ifmites de velocidad seguros (pg. 
29 del Programa de Gestion de la Velocidad).

3. Reglamentar el limite de velocidad.
Implementar medidas que garanticen el cumplimiento del limite 
{Medidas para el cumplimiento. Capftulo 3 - Programa de Gestion de 
la Velocidad).
La velocidad de operacion en franjas de circulacion compartida con 
peatones se debera establecer de acuerdo con el ancho de la misma, 
pero en ningun caso debera superar los 10 km/h. Generalmente los 
peatones no se sienten comodos transitando con vehfculos 
motorizados a velocidades superiores a 10km/h.
La velocidad de operacion en una franja de circulacion debera 
contemplar siempre al actor vial mas vulnerable, teniendo en cuenta 
la velocidad de operacion del usuario mas lento.
Implementar elementos ffsicos acompahados de sehalizacion 
horizontal y vertical que priorice al peaton en los cruces vehiculares y 
de ciclistas y que garanticen velocidades de operacion seguras. 
Segregar a los peatones de los demas vehfculos por medio de 
andenes, refugios peatonales, bordillos, zonas de amortiguamiento,

Pautas de 
aplicacion

etc.
Reducir la velocidad de los vehfculos con medidas de pacificacion de 
transit© (Programa de Gestion de la Velocidad pg. 40) las cuales 
moderan la velocidad de circulacion, por ejemplo: bandas, resaltos, 
chicanas, reduccion del ancho de la vfa, reduccion del numero de 
carriles, entre otras.
Disminuir la distancia de cruce para reducir la exposicion al riesgo. 
Rectificar el diseho geometrico para disminuir las distancias y tiempos 
de cruces peatonales, optimizar los conos visuales y resguardar a los 
actores mas vulnerables con pompeyanos y/o refugios.
Acompahar los pasos peatonales demarcados con medidas de 
seguridad vial adicionales4 para disminuir las velocidades de 
operacion de los vehfculos en el cruce.

4 Consultar el Lineamiento T6cnico en Materia de Seguridad Vial “Medidas de Pacificacion y 
Sehalizacion".
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Reducir o eliminar los obstaculos que bloquean la linea de vision entre 
los peatones y los conductores de vehiculos, los motociclistas y los 
ciclistas, incluidos los automoviles estacionados en puntos 
designados de cruce.
Que la infraestructura peatonal cuente con un mantenimiento 
peribdico adecuado para su preservacibn.
El tipo de material que se utilice para la superficie de la franja de 
circulacion peatonal, debe ser antideslizante.
Programar y realizar Auditorias e Inspecciones de Seguridad Vial 
durante el diseno, la construccion y la operacion de los proyectos. 
Generar una zona adicional entre el andbn y la calzada vehicular 
puede aumentar la seguridad y comodidad de los peatones.

Continuidad2. Criterio

Las redes de infraestructura peatonal deben ser continuas, tanto en su 
trazado como en sus superficies y facilitar el acceso a puntos de atraccibn 
peatonal. Los pasos peatonales deben ser directos, a nivel y en los casos 
en donde se requiera el establecimiento de un paso elevado se deben 
tener en cuenta las disposiciones incluidas en la modificacibn parcial al 
Decreto 279 de 2003. En cualquier caso, estos pasos deben facilitar la 
conexibn peatonal entre sectores, especialmente en areas con alto flujo 
de peatones, como las zonas comerciales.

Descripcibn

Reducir o eliminar los obstaculos que bloquean, entorpecen o limitan 
la linea de vision y la libre circulacion de los peatones.
La red peatonal y todos sus elementos compositivos deben estar 
conectados con otros elementos peatonales existentes o propuestos 
y resolviendo de manera continua la circulacion hasta los puntos de 
interbs para los peatones.
Eliminar los cambios de nivel sobre la Franja de Circulacion Peatonal 
(FCP) para mantener los niveles de servicio deseados.
Definicibn de Franjas de reserva vial para reconexibn de alamedas, 
parques, equipamientos y circuitos peatonales, entre otros.
Los accesos vehiculares no deben interferir en la continuidad de las 
franjas dispuestas a nivel de anden, se debe tener en cuenta que la 
desconfiguracibn de la FCP constituye un incumplimiento al Decreto 
308 de 2018 y a las normas de accesibilidad, es responsabilidad del

Pautas de 
aplicacibn
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predio realizar el empalme con la cota rasante del and6n priorizando 
al peaton sobre los dem^s actores.
Garantizar el ancho de la franja de circulacidn peatonal (FCP), 
teniendo en cuenta que esta debe ser continua, libre de obstSculos, 
sin interrupciones o escalones y sin cambios de nivel, de manera que 
se garanticen las condiciones minimas de accesibiltdad y seguridad 
vial para los peatones, en especial las personas en condicibn de 
movilidad reducida.

3. Criterio Directividad

Descripcibn Las redes de infraestructura peatonal deben ser directas, legibles para el 
usuario y facilitar el recorrido, se requiere evitar obstaculos y minimizar 
las trayectorias que generan sobre-recorridos.
Las redes deben obedecer al estudio de las lineas de deseo de los 
peatones.

Pautas de 
aplicacibn

Rectificar los pasos peatonales identificando las lineas deseo 
peatonal de los espacios a intervenir.
Generar infraestructura de pasos peatonales a nivel, garantizando la 
accesibilidad universal.
Optimizar las distancias de cruce peatonal en una interseccibn a 
travbs de su diseno geombtrico.
Reconectar las Franjas de Circulacibn Peatonal (FCP).
Garantizar el cruce seguro en todas las esquinas de las 
intersecciones (cruce en O).
Ampliacibn de la zona de andbn que permita la implementacibn de 
franjas libres, para garantizar la infraestructura que permita la 
reconexibn de circuitos no motorizados de bajas emisiones y bajo 
impact© ambiental.

4. Criterio Atractividad

Descripcibn Una red peatonal adecuada brinda comodidad, seguridad y espacios 
atractivos para los usuarios, fomenta la apropiacibn del ciudadano y la 
intencibn de cambio modal a la caminata.
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Optimizar las condiciones de la infraestructura para el disfrute del 
entorno a bajas velocidades en zonas de alto valor arquitectonico y 
paisajistico, en zonas comerciales y aquellas que cuenten con 
equipamientos de todo tipo, que movilicen grandes flujos peatonales. 
La infraestructura peatonal debe ser agradable, llamativa y debe 
adaptarse a las condiciones medio ambientales y la vegetacion del 
entorno, garantizando bajos indices de contaminacion, con zonas de 
sombra y proteccion frente a la lluvia, antideslizantes, areas de 
descanso dotadas con mobiliario adecuado y sefializacion. 
Implementacion de la franja de paisajismo y mobiliario (FPM), con los 
elementos indicados segun el context© de ubicacion, permitiendo 
adaptar los espacios segun las necesidades y complementando de 
manera coherente la franja de circulacidn peatonal (FCP), sin generar 
obstaculos.
Si se cuenta con un ancho suficiente, el espacio destinado para el 
mobiliario puede estar acompanado de espacios de descanso y 
encuentro para los peatones.
Recuperacion y generacion de nuevos espacios adaptados para el 
uso de las personas en sobre-anchos viales o fragmentos resultantes 
de la compra predial.
Los disenos pueden incluir facilidades peatonales como por ejemplo 
iluminacidn, arboles, urbanismo, entre otros.

Pautas de 
aplicacion

Coherencia5. Criterio

Descripcion La coherencia tiene que ver con facilitar el recorrido y brindar claridad 
sobre las trayectorias peatonales. Se compone de los siguientes aspectos:
Las redes peatonales deben ser coherentes con la importancia del peatbn 
en la movilidad, deben facilitar el acceso a puntos de atraccion peatonal. 
En su mayoria, los pasos peatonales deben ser a nivel facilitando la 
conexion peatonal entre sectores.
Las redes peatonales deben serdirectas, legibles para el usuario y facilitar 
el recorrido, se requiere evitar obstaculos, largas rutas, sobre-recorridos o 
travesias.
Las redes deben obedecer a las lineas de deseo de los peatones y ser 
claras para transmitir de forma intuitiva el correcto uso.
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Ofrece cruces sobre las calles, otorgando un paso seguro, con una 
infraestructura ciara y coherente. Las dimensiones de los elementos y los 
tiempos necesarios para ios pasos deben ser calcuiados para la 
acumulacibn y desplazamiento de pelotones.

Pautas de 
aplicacidn

Deben estar conectadas con zonas y calles peatonales existentes y 
con puntos de interes para los peatones.
Eliminar los obsteculos sobre la franja de circulacidn para mantener 
los niveles de servicio deseados.
Rectificar los pasos peatonales segun las llneas de deseo de los 
actores.
Generar fases exclusivas para peatones en las intersecciones 
semaforizadas.
Revisar sitios de siniestros para tomar acclones contundentes que 
resuelvan los conflictos cotidianos de los actores.
La pir£mide de la movilidad sostenible, referenciada a nivel mundlal 
por organizaciones como el Institute de Pollticas para el Transporte y 
el Desarrollo -ITDP por sus siglas en Ingl6s, prioriza los modes de 
transporte que promueven la equidad, el beneficio social y generan 
menor impact© al medio ambiente. En esta pir^imide, acogida por el 
Plan Maestro de Movilidad del Distrito Capital, se dictamina que el 
orden del an£lisis y provision debe dar prioridad a los peatones en 
primera instancia (especialmente a aquellas personas en condicion 
de movilidad reducida, ninos y adultos mayores), seguido a los 
ciclistas, los usuarlos de transporte publico, el transporte de carga, y 
finalmente, a las motocicletas y automdvlles.
Promueva los transportes mSs incluyentes, eficientes y de menor 
impacto; y la intermodalidad entre ellos.
Mantenga los niveles de servicio deseados y reglamentados para 
cada actor vial y en casos de escasez priorice segun la normativa.

6. Crlterio Accesibilidad

Descripcidn La accesibilidad, m£s alld de ser la condicidn mediante la cual se garantiza 
el acceso fisico, por medio de la adecuacidn de la infraestructura a los 
espacios, ediflcaciones y transporte publico, es el componente que 
permite ofrecer una red articulada, fluida y continua entre estos, para el 
disfrute de toda la poblacidn.

P£gina 18 de 29
AC 13 No. 37-35 
Tel: 3649400
www.movilidadbogota.gov.co 
info: Llnea 195

_ SECRETAftlADE

BOGOT/\ MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
SEGURIDAD VIAL

Lineamientos Tecnicos en Materia de Seguridad Vial para entidades externas 
Tema: Infraestructura Segura para Peatones

ALCALOIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.

Secretarla
Moviiidad Fecha de Aprobacion: 11-06-2021Version: 2.0

La infraestructura peatonai debe ser segura, comoda, equitativa y 
accesible para todas las personas, debe brindar a los usuarios la 
seguridad de moverse de manera autdnoma, independientemente de la 
edad y las capacidades cognitivas o fisicas.

- En las bocacalles se debe garantizar una infraestructura que garantice 
la circulacion comoda, coherente y segura ya sea por medio de 
pompeyanos, rampas o vados accesibles, que permitan el transito de 
personas con moviiidad reducida, atendiendo a los itineraries 
peatonales frecuentes y a las lineas de deseo de los usuarios.

- Los anchos de la Franja de Circulacidn Peatonai (en adelante FCP) en 
andenes, separadores, refugios peatonales, etc., deben prever 
dimensiones adecuadas para la circulacion, acumulacion y maniobra 
de personas con moviiidad reducida, segun lo dispuesto en la Cartilla 
de Andenes de Bogota y los documentos complementarios incluidos 
en el Numeral 5. Marco Normative y de Referenda, del presente 
documento.

- Acompanar los disefios de elementos de apoyo en mobiliario (bancas, 
barandas, guarda-pies, apoyos isquiaticos, apoyos sonoros y visuales, 
etc.) y en los materiales de construccion (losetas guias y alertas, 
vados, cambios en los texturizados, regulacion de las rasantes, 
texturas de los calados, etc.).

- La FCP debe ser una franja continua y libre de obstaculos.
- Los paraderos, estaciones, portales y terminales de transporte publico, 

deben ofrecer zonas duras o espacios de transicidn en el entorno 
inmediato, especialmente en los espacios dispuestos entre las franjas 
de circulacidn y los accesos a las zonas de espera, garantizando que 
estos cuenten con las medidas de seguridad y las condiciones fisicas 
optimas para el acceso de todos los usuarios y peatones, promoviendo 
la intermodalidad y la accesibilidad al transporte publico.

- Priorizar pasos peatonales a nivel.

Pautas de 
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6.2 Andenes
6.2.1 Franja de circulacidn peatonai (FCP)
Es el element© principal en el diseno de cualquier anden y para su desarrollo, diseno e 
implementacion, se deben tener en cuenta las siguientes consideraciones:

La FCP debera ser continua, sin obstciculos, sin cambios de nivel, sin interrupciones o 
escalones, de tal manera que las trayectorias sean Claras y garanticen condiciones para 
ser caminadas de manera segura por los usuarios mas vulnerables.

P^gina 19 de 29
*AC 13 No. 37-35 

Tel: 3649400
www.movilidadbogota.gov.co 
info: Linea 195

_ SECRETARfADE

BOOOT/\ MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
SEGURIDAD VIAL

Lineamientos Tecnicos en Materia de Seguridad Vial para entidades externas 
Tema: Infraestructura Segura para Peatones

ALCALDtA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.

S«cretarfa
Movilidad Version: 2.0 Fecha de Aprobacion: 11-06-2021

El acabado de las superficies de la franja de circulacibn debe ser uniforme, continue, firme, 
que no genere ningun tipo de vibracibn para personas en silla de ruedas o con coches y 
antideslizante bajo cualquier condicibn cfimbtica.
No se deberb instalar mobiliario sobre la franja de circulacibn peatonal. Se debe procurar 
mantener el ancho efectivo de la FCP donde se genere una reduccibn del ancho del andbn.
El ancho de la FCP debe obedecer a los anblisis de capacidad y niveles de servicio'minimos 
requeridos para cada caso y nunca estar por debajo del ancho minimo establecido en la 
siguiente tabla:

Tabla 3. Franjas funcionales
FRANJAS FUNCIONALES Use opetond jegiin ancho dd 

ond6n
Franja de Pohaptmo y 
Mobaorto

fPM
fca

FCP Ftonjo de Circdocidn 
Peotond

Uso obiQotorfo en todos Ids 
ondenes

FCP FPM
BlUNI

Uso excepctonal segun proyeclos 
larmulados o oorobados por la 
ocinWjtracidn dbtrftol. B ancho de 
la FCA nunca puode sor mayor 
aue el de la FCP._______________

FCA Franja de Odorula a r#vel 
de And6nO.OOm 3AOMV4A «.«Om

V<08 O.OOm 4,«Om 2.40 m
v-oc O.OOm 4.40 m 2.40 m

2,40 mO.OOmV-OD 4.40m

2.40 mV-1A 4.00 m 2.5 m
Franjas Ancho 

mWmo (m]
Ancho Ideal Comentarlov-io 4,00m 2.0 m 2.40 m
(m)

V-1C 4.00 m 2.5 m 2.40 m
Ancho rrfr*no para vlas 
locales. B ancho Ideal puede 
variar dependiendo de Ws 
niveles de servteio peatonal 
resuttantes del estudo de 
trdnslio a el andlsis de 
capacWad para proyeclos 
nuevos.

Franja
drculociPn
Peatonal

de IQ 3.50
4.00 m 2.5 m 2,40 mV‘1D

V-2A 130m 2.40 m3.50 m
V^O 3.00 m O.OOm 2.40 m
V‘2C 3.50m 1,50 m 2.40 m

3.00m 0.70 m 2.40 mV-2D
V-1A 2^0 m i.20m 1,20m 2.40 m

Franja
pdsapsmo
mobBorio

0^0 4.40de
2.40 mV-30 2.50 m 1.20 m 1.20 m y

V-3C 2.50 m 1.20m 1.20 m 2.40 m
carrtFranja

ddorruto
ondOn

de \X> I JO Medida 
unidrecdonol/bidirecclonaL

2.50 m 1.20m 1.20 m 2.40 mV-3D
unWVecciond urfdtectionaien

v-p 2.50 m 1.20 m 1.20 m 2.40 m 3.002.40
bWirecdonol bWIrecctonolV-4 2.50 m 1.20 m 1.20 m 2.40 m

V-4 2.50 m i.20m 1,20 m 2.40 m
2.00 m 0,70 mV-4A

V-4A 2.00m 0.70 m 1.20 m 2.40 m
2.50 m 2,00 m
2,00 m 1,20 m 1,20m 2.40 mV.6

v-e 2.50 m 1.20 m 1,20 m 2.40 m
V-7 2.50 m 1.20 m
V4 7.50 m 1.20 m

0,00 m 2,00 mv-e

Puente: Cartilla de Andenes de Bogotd (actualizada mediante Decreto 308 de 2016 y Decreto 190 de 2004). Pdg. 19

En ningun caso la franja de circulacibn peatonal serb desconfigurada, reducida, inclinada 
o texturizada para darle prelacibn a otros actores viales.

Pbgina 20 de 29
AC 13 No. 37-35 
Tel: 3649400
www.movilidadbogota.gov.co 
info: Linea 195

_ SECRETARY DE
BOGOT/\ MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
SEGURIDAD VIAL

Lineamientos Tecnicos en Materia de Seguridad Vial para entidades externas 
Tema: Infraestructura Segura para Peatones

ALCALDtA MAYOR 
OE BOGOTA D.C.

Secretarfa
Movilidad Fecha de Aprobacion: 11-06-2021Version: 2.0

Se recomienda evitar zonas peatonales compartidas con otros usuarios. Sin embargo, en 
dado caso de requerirse esta solucion, se deberan generar todos los dispositivos 
necesarios, de tal manera que en estos espacios compartidos se garantice la prioridad de 
la circulacibn a los peatones.

La pendiente transversal de la franja de circulacibn peatonal no deber£ exceder el 2%, lo 
que facilita la escorrentia adecuada de las aguas lluvias, evitando empozamiento de aguas 
lluvias que afectarian negativamente la operacion adecuada del anden.

La FCP no se debera ver afectada por ningun tipo de infraestructura o adecuacion de 
acceso a predios.

Por ningun motive el ancho de la Franja de Paisajismo y Mobiliario (FPM) sera mayor a la 
FCP, exceptuando bulevares, alamedas y corredores ambientales.

6.2.2 Elementos de canalizacion peatonal

Desde la perspectiva de seguridad vial, los elementos de canalizacibn peatonal implementados 
a lo largo de vias urbanas, ya sea sobre el anden o sobre separadores centrales, aportan grandes 
beneficios para establecer fisicamente los pasos peatonales seguros y de esta manera guiar a 
los peatones hacia ellos. Sin embargo, su uso debe evaluarse detalladamente pues estos 
elementos dividen la ciudad y pueden convertirse en una barrera para los peatones. Asimismo, 
la opcion que se escoja como elemento canalizador debe evaluarse de acuerdo al contexto y 
lugarde implementacibn.

Por lo tanto, para la implementacibn de estos elementos, se deberan tener en cuenta las 
siguientes caracteristicas:

Visibilidad: la altura o transparencia de los elementos de canalizacion peatonal deben 
permitir a ios conductores de vehiculos observar los peatones que transitan por el anden, 
especialmente aquellos que se disponen a cruzar la via por los pasos seguros.

Disehos en los accesos a intersecciones: en las inmediaciones a las intersecciones, en 
caso de requerirse elementos de canalizacion peatonal, estos deben tener un disefio tal 
que permita la visibilidad de toda la interseccibn, continuidad, comodidad y seguridad vial 
para todos los usuarios de la via.

Vegetacibn e individuos arbbreos: para la seleccibn de especies, se debe contar con el 
acompanamiento del Jardin Botbnico de Bogota - Jose Celestino Mutis. Al seleccionar las 
especies arbbreas a sembrar se debe tener en cuenta que las raices, no levanten o agrieten 
el pavimento; que su ubicacibn no genere interferencias con otros elementos de mobiliario, 
como luminarias, semaforos o cableado, y que no bloqueen areas extensas de luz en los 
andenes.
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Senalizacidn y demarcacion: la senalizacidn y demarcacion son de vital importancia, 
dado que debe ofrecer una informacidn clara, contundente y oportuna, que minimice !os 
riesgos de siniestralidad para todos los usuarios de la via.
Iluminacibn: Se debe prever una iluminacibn adecuada alrededor de los elementos de 
canalizacidn peatonal.
Conectividad: Cuando se implemente una canalizacibn peatonal, esta debe estar 
armonizada con la infraestructura al inicio y final de la misma, de tal forma que, se garantice 
una conexibn cbmoda y segura especialmente para las PMR.

Finalmente, los elementos de canalizacibn peatonal nunca deben convertirse en 
obstaculos para el desplazamiento peatonal. Se deben prever ventanas en la continuidad de 
los elementos de canalizacibn donde se dispongan accesos vehiculares, puntos de interes o 
atraccibn peatonal, como paraderos de transports publico, lugares de esparcimiento, entre otros.
A continuacibn, se presentan algunos ejemplos de canalizacibn peatonal que se ban 
implementado en Bogotb y en otras ciudades del mundo.
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Figura 5. Ejemplos y dlsenos de elementos de canalizacion peatonal
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6.3 Paraderos de transporte publico

Para la implementacidn de paraderos de transporte publico en zonas peatonales, se debe tener 
en cuenta lo establecido en la Resolucibn 269 de 2020 “For medio de la cual se modifica !a 
Resolucion 264 de 2015 y se dictan otras disposiciones" y el Lineamiento Tbcnico en Materia de 
Seguridad Vial de Paraderos del SUP. Asimismo, se debe garantizar que:
- Los paraderos deben estar situados de tal forma que no obstaculicen la circulacion peatonal, 

por tanto, se deben ubicar en la franja de paisajismo y mobiliario. Asimismo, se debe 
garantizar la senalizacion podotactil necesaria para brindar informacion y orientacion a las 
personas con discapacidad visual.

- En la medida de lo posible, los paraderos de transporte publico deben estar localizados en 
proximidades a pasos peatonales. En el documento “Lineamiento de Transporte Publico” se 
mencionan condiciones especificas para localizar paraderos en inmediaciones a pasos 
semaforizados.

6.4 Pasos peatonales

En las intersecciones, debido a la existencia de un importante numero de puntos problembticos 
para vehiculos y peatones, se advierten tasas elevadas de siniestralidad y de lesiones entre estos 
ultimos.

Los pasos peatonales deberim ser cortos, seguros, directos y a nivel, acercAndose
a las Hneas de deseo de este actor.

De acuerdo a las velocidades y frecuencias vehiculares que arroje el analisis peatonal, se 
deberb implementar la infraestructura, senalizacion y/o elementos de canalizacion, necesarios 
en las intersecciones que permitan el paso seguro de los peatones. En cualquier caso, se 
debe asegurar que no se presenten conflictos entre peatones y vehiculos a altas velocidades. 
Segun algunos estudios, se recomienda no implementar pasos de peatones marcados sin 
adoptar medidas de seguridad adicionales. Elio podrfa dar al peatbn una falsa sensacibn de 
seguridad y reforzar su impresibn de que los vehiculos motorizados lo verbn y se detendran 
en las marcas pintadas en el suelo, por lo que tratara de cruzar sin tomar las debidas 
precauciones, incrementando asi la posibilidad de un siniestro.
El diseho de los pasos debe garantizar que los peatones sean visibles para los dembs actores 
viales teniendo en cuenta las distancias de frenado.
Siempre que sea posible se debe reducir la distancia de cruce de los peatones por medio de 
reducciones de calzada teniendo en cuenta las velocidades de operacibn y lo descrito en el 
decreto 787 del 2017.
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Los cruces peatonales se deberan alinear con las FCP de entrada y salida, garantizando que 
el ancho de las mismas se conserve hasta la totalidad del cruce de manera coherente con la 
franja de circulacidn peatonal.
En los cruces y puntos de conflicto, siempre se deberdt priorizar a los mas vulnerables. For 
ejemplo, en los andenes siempre se debe dar prelacion a la circulacibn peatonal.
Las franjas de circulacion peatonal en los pasos peatonales en nlngun caso seran 
interrumpidas por las franjas de circulacion de bicicletas.
En todas las intersecciones semaforizadas se deben garantizar pasos peatonales protegidos 
en todos los costados y en los casos en donde debido a los analisis realizados no sea posible 
generar dicha continuidad para los peatones se debera justificar la causa y la respectiva 
solucion.
En las intersecciones con separadores se debera revisarque el refugio peatonal este alineado 
a las franjas de circulacion y cuente con suficiente espacio para albergar los peatones que 
queden en mitad de trayecto de una fase semafbrica, garantizando que las esquinas sean 
igualmente accesibles. De lo contrario, se debera garantizar que la fase de cruce seguro para 
el peaton le permita realizar el cruce en un solo movimiento.
De acuerdo con el Programa de Gestion de la Velocidad vigente, se recomienda:

a. Para Zonas 30, es posible cruzar por todas partes. Si se identifican cruces 
especificos por centres atractores de demanda peatonal, se deben implementar 
pasos peatonales accesibles para las PMR.

b. Para corredores arteriales, los pasos peatonales se recomiendan sean a nivel, 
semaforizados y cada 200-300 metros.

c. Para calles comerciales, en donde circulen m6s de 300 peatones por hora, los 
pasos seguros deben espaciarse m£ximo cada 100 metros.

El texturizado empleado para indicar a los vehiculos el transito de peatones por una via, 
dificulta el transito para algunos peatones en condiciones de moviiidad reducida. Por lo 
anterior, se considera viable una textura homogenea que no genere ningun tipo de vibracion 
u obstaculos para la circulacion de personas con moviiidad reducida.
El diseno de esquinas debera ajustarse a los lineamientos establecidos en el Decreto 787 de 
2017, priorizando el cruce peatonal y minimizando los riesgos de siniestralidad de todos los 
actores viales.
En los pasos peatonales, se deben considerar los siguientes aspectos: senalizacion clara, en 
buen estado y eficiente, medidas de trafico calmado, reduccidn de las distancias de los pasos 
peatonales, pasos a nivel para peatones, proveer una correcta iluminacidn y zonas abiertas y 
visibles.
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- Se debe garantizar una visibilidad adecuada entre vehiculos y peatones. En horas nocturnas 
los cruces peatonales deben ser iluminados por el mobiliario urbano de tal forma que los 
conductores puedan ver a los peatones con facilidad.

- Se recomienda que los pasos peatonales, no protegidos, sean complementados con medidas 
de seguridad adicionales, por ejemplo, balizas luminarias, medidas de tr£fico calmado o 
incluso semaforizacidn, segun se requiera.

6.4.1 Pasos cebrados sin control semaforico
Como su nombre lo indica, el paso cebra es una demarcacibn a nivel de piso constituida por
bandas paralelas de color bianco, con el fin de dar prioridad al paso del peaton frente al vehiculo
sin ningun tipo de regulacibn semafbrica. Para la implementacibn de estos pasos se debe
considerar lo siguiente:
- En cualquier caso, se debe asegurar que no se presente un potencial conflict© por altas 

velocidades. Las medidas para reducir la velocidad dependen del contexto y funcion de la via 
(ver Programs de Gestibn de Velocidad).

- Para su diseno e implementacibn, se debe determinar si la zona es residencial o escolar. 
Asimismo, la presencia de dotacionales de salud, comercio y la existencia de espacios 
publicos ludico-recreativos son criterios necesarios mbs no exclusivos para la priorizacibn de 
este tipo de demarcacibn.

- Se debe garantizar que la infraestructura sea coherent© con la trayectoria que define la cebra, 
esto signifies que el inicio y el fin de la cebra debe conducir al peatbn a un espacio adecuado, 
libre de obstbculos y de fbcil acceso para personas con movilidad reducida a las franjas de 
circulacibn peatonal sobre el anden.

- Una vez determinada la necesidad de implementar el paso cebrado, y en caso de no contar 
con rampas de acceso, se deberbn realizar las gestiones necesarias ante la Entidad 
competente para su adecuacibn. Estas actividades deberbn ser soportadas anexando la 
respectiva solicitud para la implementacibn del paso cebrado.

- Teniendo en cuenta que el mensaje que pretende brindar la cebra es de un paso seguro para 
los peatones, se recomienda que estas sean precedidas por un elemento reductor de 
velocidad tipo resalto o bandas alertadoras, que garanticen que el conductor del vehiculo 
disminuya su velocidad de operacibn, priorizando asi al peatbn y minimizando los riesgos de 
siniestralidad.

- La implementacibn de pasos cebrados sin control semaforico debe limitarse a calzadas de no 
mbs de dos carriles de circulacibn, excepto en calzadas donde se ubiquen refugios peatonales 
construidos con dispositivos de senalizacibn vial o zonas duras, evitando que los peatones 
enfrenten mas de un flujo de transit© vehicular o que crucen mbs de dos carriles de circulacibn 
a la vez.
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- Prever iluminacibn mediante balizas luminarias y/o senalizacibn vertical y horizontal, con las 
siguientes caracteristicas: en el caso de pasos peatonales sin balizas luminarias deben 
implementarse sefiales reglamentarias tipo SR-30 (velocidad maxima "30 km/h”), sehales 
preventivas SP-46A (proximidad de paso peatonal), SP-46B (ubicacibn de paso peatonal) o 
SP-47A (proximidad de paso escolar) y SP47B (ubicacibn de cruce escolar); y en la 
demarcacibn, la utilizacibn de pictogramas de paso peatonal (figura 6.1-3 del Manual de 
Sehalizacibn Vial) o demarcacibn de cruce escolar (figura 3-59 del Manual de Sehalizacibn 
Vial).

6.4.2 Espacio de acumulacion peatonal en separadores:

Figure 6 - Refugios peatonales

Fuente: Global Street Design Guide. NACTO, 2016.

De acuerdo con la Cartilla de Andenes vigente (Decreto 308 de 2018) el brea neta de 
acumulacibn peatonal en separadores debe tener unas dimensiones mlnimas que permitan la 
inscripcibn de un clrculo de 1.50 metros de dibmetro al interior. Asimismo, deben tener un 
ancho total igual al del paso peatonal. La profundidad minima recomendada (distancia en el 
sentido de la marcha peatonal) es de 1.80 metros. No obstante lo anterior, las dimensiones 
de la zona de acumulacibn peatonal deben obedecer a los resultados que arroje el anblisis de 
capacidad y solo para casos criticos se recomienda tener en cuenta las dimensiones minimas.
La superficie de la isleta debe contar con vados que se conecten con la calzada vehicular 
dando continuidad al paso peatonal.
Para garantizar la continuidad de la circulacibn peatonal sobre el cruce de calzada, la apertura 
del separador debe estar alineada con la FOP, con los vados y cebras o elementos indicadores 
de cruces viales.
Las medianas no deben ser una distraccibn visual ni contar con elementos que obstruyan la 
visibilidad entre peatones y vehlculos que se aproximan.
Para vlas de doble sentido con mbs de 2 carriles por sentido, en la medida de lo posible se 
deben implementar refugios peatonales que tengan en cuenta las lineas de deseo peatonal.
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6.4.3 Puentes peatonales

La ciudad debe pensarse y disenarse para las personas, y los puentes peatonales requieren de 
unos sobre recorridos por efecto de accesos al mismo, adicionalmente requiere que los peatones 
circulen (rampas) por unas pendientes mayores a las que un paso a nivel ofrece, en muchos 
casos aumentan la percepcibn de inseguridad personal, por lo cual se deben contemplar en 
primera instancia los pasos peatonales a nivel. No obstante, hay casos donde es necesaria la 
generacibn de pasos a desnivel (como puentes peatonales), en este sentido se deberbn tener en 
cuenta las siguientes condiciones para la implementacibn de este tipo de soluciones:

1. En vias con perfiles V-0, V-1, V-2 y V-3, cuando las evaluaciones de transito den como 
resultado que una solucibn a nivel no es viable por el impacto en la movilidad que se 
pueda generar, y/o cuando no se garantizan condiciones de accesibilidad universal y/o 
no ofrece condiciones de seguridad vial ni condiciones adecuadas de visibilidad y/o 
cuando existen decisiones judiciales que obligan a la construccibn de un puente peatonal.

Junto a intersecciones vehiculares a desnivel cuando por el Plan de Ordenamiento 
Territorial o porotras instancias, se tenga contemplado un puente vehicular.

2.

En vfas fbrreas, mientras estb vigente el artfculo 4 de la Ley 146 de 1963 y/o si la 
autoridad competente no autoriza la construccibn de un paso a nivel.

3.

4. En los casos que amerite en los corredores del Sistema de Transporte Masivo, para 
acceso a las estaciones del Sistema, y cuando la implementacibn del cruce a nivel afecte 
los tiempos de operacibn del Sistema de Transporte Masivo.

Donde la evaluacibn del caso especifico arroje que definitivamente la construccibn de un 
puente peatonal es la solucibn mbs eficiente en terminos de trbnsito, seguridad y 
movilidad, y/o cuando afecta elementos de la estructura ecolbgica principal de la ciudad.

5.

Una vez definida la necesidad de implementar un puente peatonal, se debe tener en cuenta lo 
siguiente:
- La localizacibn especifica del puente peatonal estarb dada especialmente por: i) el brea por 

donde se presentan los mayores volumenes peatonales de cruce a riesgo; ii) localizacibn de 
paraderos de transporte publico y lugares atractores y generadores de demanda peatonal. 
Una vez aplicado el Artlculo 170 del Decreto 190 de 2004.

- Las rampas de acceso a los puentes no deben afectar las franjas de circulacibn de los 
diferentes actores viales, se debe garantizar la accesibilidad a las mismas en especial a las 
PMR.

Pbgina 28 de 29
AC 13 No. 37-35 
Tel: 3649400
www.movilidadbogota.gov.co 
info: Lfnea 195

_ secretarIa de
BOQOT/\ MOVILIDAD



SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD
SEGURIDAD VIAL

Lineamientos Tecnicos en Materia de Seguridad Vial para entidades externas 
Tema: Infraestructura Segura para Peatones

ALCALDIA MAYOR 
OE BOGOTA O.C.

Secrelarfa
Movilidad Version: 2.0 Fecha de Aprobacion: 11-06-2021

El ancho minimo libre de circulacion del puente peatonal es de 2.40 metros medidos entre las 
caras internas de los pasamanos. Las escaleras y rampas de acceso al enlace peatonal deben 
mantener el mismo ancho del enlace.
Para definir el ancho ideal del enlace peatonal, se debera realizar un analisis de capacidad de 
infraestructura peatonal de acuerdo con la metodologia establecida en el Manual de 
Planeacion y Diseho para la Administracibn del Transito y el Transporte (Tomo III). El nivel de 
servicio no debera ser inferior a C proyectado para un escenario a 15 ahos contados a partir 
del aho base del proyecto, ni debera ser inferior al ancho minimo establecido en el anterior 
Numeral.
En los casos de ciclo-puentes, el ancho de la franja de circulacion peatonal por ningun motive 
debera ser menor al ancho de la franja de circulacion de ciclistas.
Las soluciones de pasos peatonales a desnivel deben garantizar la accesibilidad para las 
personas con movilidad reducida (PMR).
El diseho y construccibn de puentes peatonales deberb tener en cuenta todos los lineamientos 
descritos en el Decreto 279 del 2003 "Por el cual se reglamentan los puentes peatonales en 
el Distrito Capitaf' y sus modificaciones.

Responsabilidad Nombres y Apellidos Cargo. Dependencia Firma

Nathaly Milena 
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CONTROL DE CAMBIOS

descripcion% versi6n» SI, IFECHA « i.1

Adopcion de lineamientos. Tema: “Semaforizacion"05-Jun-2019 1.0

Porsolicitud de la Subdireccion de Semaforizacion, se 
actualize el lineamiento inicial de semaforizacion, ya 
que dicha area precise ampliacion de algunos temas, 
asi como la inclusion de algunos esquemas tfpicos de 
semaforizacion para intersecciones._______________
Porsoiicitud de la Subdireccion de Semaforizacion, se 
actualize el Lineamiento, referenciando el estudio 
realizado por el World Bank, titulado: “Metodologia de 
priorizacion de intersecciones semaforizadas. 
Ponderacion del factor de siniestralidad”

18-Feb-2020 2.0

03-Mar-2021 3.0

1. GENERALIDADES

El presente document© tiene como ambito de aplicacion todas las etapas vinculadas a la 
regulacion semaforica en intersecciones viales en la ciudad de Bogota.

La implementacion de intersecciones semaforizadas nuevas 
intersecciones existentes y los complementos de intersecciones semaforizadas, pueden 
provenir de estudios de transit© de proyectos de infraestructura vial o proyectos de 
privados, al igual que por requerimientos que nacen de necesidades identificadas al 
interior de ia Entidad (SDM) o la comunidad.

la regulacion de

La atencion y gestion de solicitudes esta a cargo la Subdireccion de Semaforizacion, que 
podra contar con apoyo, concept© o recomendaciones de otras dependencias de la 
Entidad (SDM), como son: Subdireccibn de Bicicleta y el Peaton, Subdireccion de 
Infraestructura, Direccion de Inteligencia para la Movilidad y Subdireccion de Gestion en 
Via, entre otras.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considers copia no controlada.
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Para las solicitudes de origen extemo, vinculadas con proyectos del IDU o privados, la 
evaluacidn de implementacidn y configuracidn de intersecciones semaforizadas se 
deben hacer en el marco de los estudios de tr^nsito correspondientes a cada proyecto, 
con el apoyo de las diferentes dependences de la Entidad.

Se precisa que el presente lineamiento es totalmente especrfico en cuanto a los 
requerimientos puntuales en temas de seguridad vial, por lo que antecedentes tales 
como an^lisis de siniestralidad vial de la ciudad y otros aspectos generates de 
caracterizacidn no reposan en este documento, pero est6n contenidos en el lineamiento 
general de seguridad vial, desarrollando por la Oficina de Seguridad Vial y que fue 
entregado a todas las £reas segun correspondencia.

2. OBJETIVO

2.1.0bjetivo general

Definir lineamientos tecnicos de seguridad vial aplicables a todas las etapas vinculadas 
a la regulacion semafdrica en intersecciones viales en la ciudad de Bogota, a findeincluir 
elementos que estandaricen su configuracidn y hagan de su operacion, una irtes segura 
para todos sus usuarios viales motorizados o no.

2.2.0bjetivos especificos

• Definir los lineamientos y/o recomendaciones de seguridad vial en relacion a la 
infraestmctura y urbanismo en un diseno de semaforizacion de una interseccidn vial.

• Definir lineamientos y/o recomendaciones de seguridad vial para la configuracten de 
movimientos, grupos y fases para el diseno y operacibn de una interseccion 
semaforizada.

• Definir lineamientos y/o recomendaciones de seguridad vial a considerar en los 
parametros de programacion del plan de senates de una interseccibn semaforizada.

• Definir los lineamientos de seguridad vial para el seguimiento a la operacibn de una 
interseccibn semaforizada para establecer posiblesacciones demejora y optimizacibn 
de su configuracibn.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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3. ANTECEDENTES lECNICOS O MARCO TEORICO

En complemento a los antecedentes contenidos en el documento publicado en la intranet 
de la Secretana Distrital de Movilidad “Lineamientos generates de seguridad vial" (ver 
link: https://intranetmovilidad.movilidadboqota.gov.co/intranet/PE03). se * presentan los 
siguientes:

Para el caso de la implementacion de controles semaforicos en intersecciones viales y 
complementos a intersecciones semaforizadas existentes en la ciudad de Bogota a cargo 
de la SDM, la Subdireccion de Semaforizacion es responsable del desarrollo de las 
etapas de: evaluacion de factibilidad, priorizacion, pre-diseho, implementacion, 
operacion y mantenimiento.

La implementacion de nuevas intersecciones semaforizadas, nuevos controles 
semaforicos en intersecciones existentes y/o complementos a intersecciones 
semaforizadas en la ciudad de Bogota a cargo de terceros (Entidades privadas o 
publicas), la Subdireccion de Semaforizacion sera responsable de las etapas de: 
evaluacion de la propuesta de factibilidad, revision y aprobacion de disenos, seguimiento 
y control de implementacion (construccion deobras civiles), operacion y mantenimiento.

Se hace necesario contar con el presente lineamiento, dado que este articula la entrada 
en accion de las diferentes areas de la Entidad con injerencia en temas tecnicos de 
movilidad y seguridad vial, segun correspondan, buscando con e!lo que los proyectos se 
estructuren y articulen de manera integral y sostenible, y que aporten mayor beneficio 
colectivo para la ciudad.

Este lineamiento tecnico brindara la pauta en terminos de seguridad vial. El contenido 
que se relaciona es orientativo, no examina, ni reemplaza los lineamientos tecnicos 
vigentes de acuerdo con la normatividad aplicable en la materia. Se recomienda incluirlo 
como un lineamiento dentro en la polftica de operacion de los procedimientos de la 
subdireccion de semaforizacion.

4. CONCERTOS

Cabezao modulo semaforico: Es el conjunto de elementos visibles que conforman una 
unidad mediante la cual se muestra una sehalizacion luminosa.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o seimprima, se considera copia no controlada.
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Cara: Es el conjunto de modules luminosos que esten orientados en la misma direccion. 
Fase combinada Peatones y vehiculos: Es la disposicion de fase de los semaforos 
para que los peatones puedan avanzar porciertos pasos paralelos a la circulacion de los 
vehiculos que transitan de frente y en la cual se permite a los vehiculos girar cruzando 
dichos pasos, dando prelacion al peaton.
Fase exclusiva peatonal: Es la disposicibn de fases que permite a los peatones cruzar 
la interseccibn en cualquier direccibn durante una fase exclusiva en la que todos los 
vehiculos estbn detenidos.
Lente: Es el compohente traslucido del mbdulo luminoso que permite el paso de la 
indicacibn luminosa de un mbdulo luminoso con bombilla desde el reflector hacia el 
conductor o peatbn; define el color de despliegue en el caso de bombillas y las protege. 
Mbdulo luminoso: Es el components del sembforo que emite la sehal luminosa. Cada 
mbdulo luminoso debe ser iluminado independientemente, condicibn esencial para 
obtener uniformidad en la posicibn de estos, para darle satisfactoria brillantez y para 
proporcionar la flexibilidad necesaria en las indicaciones requeridas.
Placa de Contraste: Elemento utilizado para incrementar la visibilidad de los mbdulos 
luminosos yevitarque otras fuentes luminicas confundan al conductor.
Refugio peatonal: diseho geometrico sobre la calzada que permite otorgar en esta una 
zona protegida a los peatones que hacen uso de un Paso Cebra o de un Paso Peatonal 
Regulado por Sembforo.
Sembforo: En terminos generales, un control semafbrico es un dispositive de 
sehalizacibn cuya funcibn principal es la de ordenar el transito vehicular y peatonal en 
una interseccibn vial brindando el derecho de paso de manera altemada mediante la 
emisibn de senates luminosos para garantizar la seguridad de todos los usuarios 
motorizados y no motbrizados.
El sembforo es un dispositive util para el control y la seguridad, tanto de vehiculos como 
de peatones. Debido a la asignacibn, prefijada o determinada por el transito, del derecho 
de via para los diferentes movimientos en intersecciones y otros sitios de las vias, el 
sembforo ejerce una profunda influencia sobre elflujo deltrbnsito. Por lo tanto, esde vital 
importancia que la seleccibn y uso de tan importante artefacto de regulacibn sea 
precedido de un estudio que evalue como minimo las condiciones expuestas en la 
seccibn 7.5.1. (Manual de sehalizacibn vial).
Semaforos sonoros: La implementacibn de estos dispositivos en intersecciones 
semaforizadas con pasos peatonales, facilita el uso de la infraestructura existente a 
personas con limitacibn visual ampliando su participacibn social.

Este es un documento controlado;una vez se descargue de la intranet, la web ose imprima, se considers copiano controlada.

Pbgina 4 de 36PE03-PR01-MD01 V.2.0
AC 13 No. 37-35 
Tel: 3649400
www.movilidadbogota.gov.co 
info: Linea 195



SISTEMAINTEGRADO DE GESTION DISTRITAL BAJO EL 
ESTANDAR MIPG
SEGURIDAD VIAL

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C. Lineamientos Tecnicos en Materia de Seguridad Vial 

Tema: SemaforizacionSecretarla
Movilidad

Fechade Aprobacion: 03-Mar-2021Version: 3.0

Dichos dispositivos son instalados de manera que complementen la senalizacion 
vehicular y peatonal convencional existente, siempre y cuando asf lo determine un 
estudio de transito del sector.
Los semaforos sonoros contemplan el uso de formas de comunicacidn no visual como 
son ondas sonoras y superficies para el reconocimiento tactil o dispositivos vibrantes. 
Semaforos de tiempos fijos o predeterminados: En este tipo de semaforos la duracion 
del ciclo, tiempos de verde y secuencia de fases son invariables y estan definidos por un 
programs establecido con anticipacidn.
Semaforos parcialmente accionados: Estos semaforos disponen de detectores o 
sensores (ver 7.2.5. - Manual de Senalizacion Vial) en uno o mas accesos, pero no en 
todos. Son aplicables a las intersecciones de vfas con alto volumen y altas velocidades, 
con calles secundarias de transito relativamente liviano, con paso peatonal intermitente 
durante los periodos del dia.
Semaforos totalmente accionados: La duracion de cada fase y a veces su orden 
depende del transito detectado en la interseccidn. Esta demanda es identificada 
mediante detectores dispuestos en cada acceso de la interseccidn. Este tipo de 
semaforos presenta ventajas en intersecciones donde la demanda en las vias que se 
cruzan son significativamente variables en el perlodo de diseho del control del transito. 
Soportes para los modulos semaforicos: Son las estructuras que se usan para sujetar 
la cabeza del semdforo y tienen como funcidn situar los elementos luminosos de! 
semaforo en la posicidn en donde el conductor y el peatdn tengan la mejor visibilidad y 
puedan observar sus indicaciones.
Tiempo de Seguridad: Los tiempos de seguridad de una interseccidn lo conforman los 
intervales de exposicidn de amarillos y un perlodo de todo rojo, requeridos por el flujo 
que despeja la interseccidn para evitar entrar en conflicto con el flujo que adquiere el 
derecho de paso.

5. MARCO NORMATIVO Y DE REFERENCIA

A partir de la normatividad enunciada en el lineamiento general y sin desatender las 
descritas en dicho lineamiento y las normas aplicables a la materia, se listan las 
siguientes normas, que por su enfoque son claves en el desarrollo y aplicabilidad de este 
lineamiento:
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• Resoiucion 1885 de 2015 “Por la cual se adopta el manual de senalizacidn vial - 
Dispositivos uniformes - para la regulacidn del tr£nsito en calles, carreteras y 
ciclorrutas de Colombia”

• Manual de Planeacidn y Diseho para la Administracidn del Transito y Transporte Cal 
y Mayor & Asociados. 2005.

• Decreto 308 de 2018 - Por medio del cual se adopta la Cartilla deAndenes de Bogota 
D.C. y se dictan otras disposiciones. (para rampas, separadores viales y refugios 
peatonales en cruces semaforizados)

•. Resolucidn 3258 de 2018 "Guia de Ciclo-lnfraestructura para ciudades colombianas. 
Ministerio de Transporte, 2016”.

• NTC 4695 Accesibilidadde las personas al medio fisico. Senalizacibn para el trbnsito 
peatonal en el espacio publico urbano.

• NTC 4902 Accesibilidad de las personas al medio fisico. Senalizacibn sonora para 
sembforos peatonales.

6. LINEAMIENTO T!=CNICO

La Subdireccibn de Semaforizacion lidera y actua en todas las etapas vinculadas a la 
regulacibn semafbrica en intersecciones viales en la ciudad de Bogotb y/o complementos 
a intersecciones semaforizadas existentes, contemplando factores que inciden 
directamente en la seguridad vial y en la movilidad, por tanto, es indispensable que 
considere los lineamientos de seguridad vial especrficos a cada etapa del proceso de 
semaforizacibn: evaluacibn de factibilidad y priorizacibn, diseno, implementacibn y 
operacibn, relacionados a continuacibn.

Adicionalmente, en lo que respecta a las propuestas incorporadas en los estudios de 
trbnsito, planes de manejo de transito, o las que provengan de un extemo, la 
Subdireccibn de Semaforizacibn participa en la revisibn, presenta recomendaciones, 
avala las propuestas de semaforizacibn (en caso que cumplan con los requisites de 
diseno) y se hace participe activo de la configuracibn de las intersecciones 
semaforizadas aprobando los disenos de semaforizacibn de los proyectos.

De acuerdo con lo anterior, y para efectos de incorporacibn de temas de seguridad vial, 
se deben tener en cuenta,.los lineamientos que se presentan en el tftulo 6 del presente 
documento:
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6.1. Lineamientos generales de semaforizacion

- Los criterios de seguridad vial se deben cumplir, para efecto de emitirviabilidad a 
la implementacion de una interseccion semaforizada, garantizando la mitigacion 
de los impactos generados sobre la movilidad y la seguridad vial peatonal, de 
ciclistas, prosiguiendo con el orden de acuerdo con la piramide de prioridad.

- El diseno de intersecciones semaforizadas debe involucrar ademas de los criterios 
de volumen/capacidad y niveles de servicio, las consideraciones en terminos de 
seguridad vial, enfocadas a todos los usuarios viales. Debe incluir criterios para 
priorizar intersecciones semaforizadas y el (los) analisis de transito 
complementario(s).

- En los casos en los que una entidad, usuario o cualquier area de la Entidad solicite 
la eliminacion de una interseccion semaforizada, se deben revisar 
exhaustivamente las condiciones de seguridad vial y de movilidad actuales y 
contrastar con las eventuates condiciones en caso de su retiro. En principio, no 
se considera pertinente el retiro de una interseccion semaforizada, excepto, en el 
evento que definitivamente no se requiera, obviamente, contando con un sustento 
tecnico, o que simplemente, se va a reemplazar por una solucion que brinde 
mejores condiciones de seguridad vial al punto especrfico y al sector en general 
(cambios de nivel, peatonalizacion y/o pacificacion vial, etc). En caso que luego 
del analisis realizado, no resultare viable el retiro del dispositive semaforico, se 
deberan plantear soluciones desde el planeamiento, incluso desde la mejora de 
la infraestructura en la interseccion, para la atencion de las causas que dieron 
origen al requerimiento de retiro.

Los proyectos de semaforizacion, deben aportar a la generacion de redes seguras de 
movilidad, favoreciendo en primer lugar, el transito peatonal permitiendo conectarse de 
manera segura.

6.2. Evaluation de Factibilidad y Priorizacion

Para llevar a cabo el proceso de evaluacion de factibilidad y priorizacion para evaluar ia 
posible implementacion de nuevos controles semaforicos en la ciudad de Bogota, se 
presentan dos escenarios: el primero relacionado con los analisis de viabilidad 
semaforica que nace de necesidades identificadas al interior de la Entidad (SDM) o de 
usuarios externos (comunidades, concejales, ediles, etc.) y el segundo, la evaluacion a
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la factibilidad proveniente de estudios de tr£nsito o planes de manejo de transito 
adelantados por externos (entidades privadas o publicas).

Dentro del proceso de evaluacidn de factibilidad y priorizacidn semaforica a nivel interne, 
se debera tener las siguientes consideraciones:

• El proceso de evaluacion se debe fundamentar en los criterios, parametros y 
procedimientos definidos por la Resolucibn 1885 de Mayo del 2015, "Manual de 
senalizacibn vial - Dispositivos uniformes para la regulacibn del trbnsito en calles, 
carreteras y ciclorutas de Colombia, que rige para todo el territorio nacional, el 
manual de capacidad y niveles de servicio (Highway Capacity Manual - HCM) en 
su version 2000 y de acuerdo con los parametros ajustados para la ciudad de 
Bogotb en el Manual de Planeacibn y Diseho.

• El valor de ponderacibn del 16.1% recomendado en el documento del World 
Bank1, para otorgar peso a la siniestralidad en la etapa de conformacibn del 
ranking de intersecciones priorizadas.

• Se debe constatar la necesidad asociada a una problematica que requiera 
regulacibn semaforica, mediante monitoreo en campo a fin de analizar la 
pertinencia y conveniencia de caractensticas como: geometna, infraestructura, 
condiciones de operacibn y demas factores que puedan representar un riesgo 
para los actores viales.

• Una vez detectada la necesidad de regulacibn en un punto es necesario realizar 
como primera medida, el planteamiento yen lo posible la implementacibn de otras 
altemativas de solucibn a mediano y corto plazo, bien sea con dispositivos de 
sehalizacibn u otras medidas de pacificacibn de transito, las cuales una vez 
implementadas son objeto deseguimiento, segun lo estipulado en la normatividad 
vigente, de acuerdo a anblisis de siniestralidad en la zona.

• Para las intersecciones viales con concepto de conformidad para la 
implementacibn de regulacibn semafbrica, si bien se genera un Ranking de 
intersecciones mediante una herramienta objetiva para priorizar los recursos 
disponibles, esta debera ser un modelo de priorizacibn que considere 
ponderaciones y estrategias de calificacibn a criterios o parbmetros que se 
articulan con el Manual de sehalizacibn vial, garantizando transparencia y 
equidad.

1"Methodology for prioritizing traffic-light intersections. Weighting of the road crash factor”.
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• Se recomienda para Intersecciones viales con concepto no conforme de 
factibilidad, monitorear los parametros de vigencia de la informacion primaria, 
corresponderan a las fechas para las cuales se realize la toma de informacion y 5 
anos mas. En caso de detectar cambios sustanciales en un plazo menor, es 
necesario actualizar la toma de informacion en pro de verificar los parametros 
exigidos.

• Para intersecciones especiales que presenten picos altos ya sea por intensidad 
peatonal, situaciones de riesgo, poraccidentalidad o porcantidad de conflictos, y 
no cumpian a cabalidad las condiciones para semaforizar, pero se encuentran en 
un valor cercano; a criterio del especialista de semaforizacion estas intersecciones 
recomienda clasificarlas como prefactibles.

• Se deberan realizar los an&lisis respectivos de Ingeniena de Transito para varies 
escenarios, evaluando los puntos de conflicto en la zona de las intersecciones, a 
fin de garantizar por medio de la mejor alternativa evaluada, la adecuada 
operacion de los niveles de servicio de la red vial en el area de influencia y las 
condiciones adecuadas de seguridad de los usuarios, principalmente para los 
peatones. Es asf que, de acuerdo al orden de prioridad que arroje el analisis 
tecnico, la disponibilidad presupuestal y de la vigencia de los contratos que 
suscriba la Entidad para tal fin se determinaran las intersecciones con Viabilidad 
para implementar controles semaforicos y comenzar con la etapa de diseno y 
construccion de obras civiles necesarias para su implementacion.

Para el caso de las evaluaciones de factibilidad a los proyectos por parte de terceros, la 
Subdireccion de semaforizacion debera verificar elcumplimiento de criterios, parametros 
y procedimientos definidos por la Resolucion 1885 de Mayo del 2015 y realizar la 
evaluacion de capacidad y niveles de servicio para los escenarios presentados, su 
afectacion a nivel zonal a fin de garantizar la adecuada operacion de la red vial en el area 
de influencia y las condiciones adecuadas de seguridad de los usuarios.

Para el caso de proyectos de infraestructura vial o proyectos de privados que dentro de 
sus compromisos cuenten con la implementacion de intersecciones semaforizadas o 
complementos de intersecciones existentes, la factibilidad de implementacion es el 
resultado del analisis de transito realizado en marco del Estudio de Transito que soporta 
el proyecto, al cual es aprobado por la Subdireccion de Infraestructura con el aporte de 
las demas Subdirecciones de la SDM incluida la Subdireccion de Semaforizacion.
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6.3.Diseno

La elaboracion de los disenos de semaforizacion es una actividad a cargo de! 
desarrollador del proyecto como parte de la etapa de estudios y disenos para el caso de 
proyectos IDU y Privados, y por parte del consultor en marco del proyecto de obras civiles 
para el caso de proyectos internes de SDM.

La evaluacion y aprobacion de disenos de semaforizacion en intersecciones viales y/o 
complementos a intersecciones semaforizadas existentes en la ciudad de Bogota, esta 
a cargo de la Subdireccion de Semaforizacion. Como aspectos fundamentales para el 
diseno de semaforizacion se tienen los siguientes:

• Infraestructura y Urbanismo
• Configuracion Mobiiiario semaforico
• Planeamiento Semaforico

6.3.1. Infraestructura y Urbanismo

• En caso de evaluar varies escenarios de diseno, se debera optar por el escenario 
que integre y armonice la participacion de todos los actores viales, haciendo 
prevalecer la seguridad de la circulacion de los actores mas vulnerables.

• Las intersecciones deben ser compactas con radios de giro minimos, de acuerdo 
con la normatividad vigente en la materia, en funcion del vehfculo estandar de 
diseno, y deberanen lo posiblegarantizar visibilidad suficiente para maniobrasde 
giro.

• Los pasos peatonales deben disenarse de tai manera que las trayectorias sean 
mfnimas, intentando en lo posible, seguir la linea de deseo peatonal y libres de 
obstaculos. Las franjas de circulacion peatonal deben ser suficientes en funcion 
de las demandas peatonales.

• El diseno geometrico debe procurar brindar la infraestructura segura y exclusive 
para cada actor: motorizado, ciclista y peaton, evitando en lo posible incurrir en la 
presencia de areas de conflicto.

• En lo posible, en especial para intersecciones nuevas, se deben garantizar areas 
de acumulacion peatonal y ciclistas (en anden y separador), seguras y suficientes 
en funcion de la demanda. Al igual que proyectar vados en lo posible 
independientes para la circulacion de peatones y ciclistas. Para el caso en el que
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el separador central requiera albergar elementos de mobiliario semaforico se 
recomienda un ancho mfnimo libre de 2.00 metros (ajustarse a la normatividad).

• Las esquinas se deben disenar de tal manera que en todo caso se de prelacion al 
peaton, definiendo areas amplias compartidas con prioridad peatonal 
interrumpiendo la infraestructura de prioridad ciclista con anterioridad a la esquina. 
Las lineas de circulacion del ciclista no deben atravesar en lo posible las areas de 
acumulacion peatonal.

• Se debe evitar duplicidad de soluciones de regulacion y control. En intersecciones 
que cuentan con regulacion semaforica no es adecuada la impiementacion de 
pompeyanos o demas medidas suplementarias.

• En tramos viales con extensiones superiores a los 200 metros de longitud, con 
accesos de vias intermedias o no, y que no cuenten con ningun controlador 
semaforico y donde las demandas peatonales lo ameriten (sectores de altas 
demandas peatonales - demandas de acuerdo con el manual de senalizacion), se 
recomienda considerar la impiementacion de pasos peatonales intermedios en 
segmentos no menores a los 80 metros.

• En el numeral 6.6, se presentan, Esquemas de configuraciones semaforicas 
sugeridas para casos tipicos.

• En cruces semaforizados en vias de doble calzada de dos (2) y tres (3) carriles, 
donde sea posible realizar la totalidad del cruce peatonal y/o de ciclistas en una 
misma fase, se recomienda el uso de cruces directos. Se recomienda que la franja 
de circulacion peatonal y/o de ciclistas sobre el separador centra! se construya o 
adecue a nivel de pavimento, o en su defecto, con infraestructura que facilite su 
circulacion.

• Se deben proyectar vados en lo posible del ancho determinado para la cebra (y 
cruce de ciclistas si aplica), con pendiente lo suficientemente comoda para todos 
los peatones (con algun tipo movilidad reducida o restriccion en su movilidad, o 
no), con empates precisos entre anden/rampa y rampa/calzada. Los pasos 
peatonales deben brindar continuidad a la seccion de los andenes de las vias que 
conforman la interseccion. Adicionalmente, las rampas deben estar alineadas, 
contar con el ancho necesario para satisfacer la demanda de usuarios no 
motorizados para circulacion en franjas independientes, sin elementos o algun tipo 
de mobiliario que interfiera con la circulacion o se constituyan eventualmente en 
un obstaculo que pueda derivar en un siniestro,

• El proyecto de semaforizacion debera implementar la infraestructura y los grupos 
semaforicos para controlar el paso seguro de peatones y ciclistas incluyendo el
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diseno y construccion de vados para permitir el paso de personas con movilidad 
reducida en todos los cruces de la interseccion. Se debe proyectar en todo caso 
el diseno podotactil para garantizar la inclusion y movilidad para personas con 
movilidad reducida y condicion de discapacidad.

• Modificaciones en la infraestructura existente tales como: ajuste de secciones 
viales, incorporacion de infraestructura de ciclistas, cambios en sentidos de 
circulacion, incorporacion de cruces peatonales, entre otros, conlleva 
directamente a la necesidad de ajuste a configuracion de la regulacion semaforica. 
Dicho ajuste debe contar con el soporte y documentacion.

• En intersecciones existentes con geometnas irregulares, que requieran 
implementacion o complementacion de semaforizacion, se recomienda en lo 
posible, reconfigurar la geometna, procurando ajustar alineamientos, reductr 
areas de conflicto vehicular y proporcionando mayores espacios para 
acumulacion y circulacion de los usuarios vulnerables. En caso de no ser posible, 
por situaciones de fuerza mayor que imposibiliten el rediseho de la interseccion 
tales como: la geometna existente ofrece limitantes, los paramentos estan muy 
ajustados, las cajas, postes, pozos, sumideros, elementos de servicios publicos y 
demas situaciones que puedan surgir, deben documentarse dejando el registro 
correspondiente, dentro de la trazabilidad del proceso llevado a cabo para la 
interseccion a implementar o a complementar.

• Para el caso de proyectos de infraestructura vial que cuentan con ciclorruta en 
anden, se debe priorizar los modos no motorizados y su interaccion en esquinas 
de intersecciones semaforizadas, lo anterior a fin de proveer un espacio y un 
tiempo para brindar seguridad a cada uno de los actores viales.

• Las variables de transito asociadas a: iongitud de cola, demoras, numero de 
paradas, etc., no deben en lo posible, anteponerse a la necesidad de garantizar 
pasos directos, lo mas continues posibles y sin tiempo de espera prolongados 
para modos no motorizados.

6.3.2. Configuracion mobiliario semaforico

• Se debe propender por garantizar la completa visibilidad de las sehales luminosas, 
evitando en lo posible proximidad de postes de alumbrado publico, arboles y 
demas elementos de mobiliario urbano. En funcion del tipo de via y la velocidad 
de operacidn se debe destinar una distancia libre para la sehal luminosa entre 15 
y 25 metros desde la linea de pare.
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• En lo posible todos los grupos semaforicos vehiculares deberan contar con por lo 
menos dos modules rojos, es decir conformar un sistema redundante de 
seguridad, para que, en caso de una eventual falla u obstruccion de la senal 
luminosa por un vehiculo de gran dimension, se disponga de una segunda opcion 
para seguir indicando detencion a cada grupo vehicular.

• En intersecciones con altas demandas peatonales o en sectores comerciales, 
debe considerarse incluir cruces regulados en todos los accesos de la 
interseccion, al igual que incluir semaforos con temporizadores.

• En lo posible se debera contemplar la incorporacion de semaforos sonoros y 
botones de demanda peatonal, facilitando el uso de la infraestructura existente a 
personas con limitacion visual ampliando su participacion social.

• Es precise definir el tipo de complemento peatonal, sonoro, ciclista o vehicular en 
funcion de las necesidades de los actores viales. Para lo anterior, se recomienda 
atender las siguientes consideraciones:
- Complementos peatonales, acorde con el numero de accesos de la interseccion.
- Complemento con dispositivos sonoros.
- Complemento con semaforos de ciclistas donde aplique.
- Para el caso de modificacion de la seccion vial, se debe ajustar la ubicacidn de

los elementos de mobiliario semaforico.
• Para los cruces sonoros se deben localizar dos modules sonoros para emision de 

sehales, uno enfrente del otro a cada lado del cruce peatonal. El sonido debe ser 
dirigidoen linea paralela a la serial luminica del semaforo peatonal.

• Se debe evitar la impiementacion de mobiliario semaforico que pueda convertirse 
en obstaculos o disminucion de area efectiva de circulacion para usuarios no 
motorizados. En lo posible, se deben contemplar las adecuaciones de espacio 
publico y gestionar la reubicacion de elementos que impidan la impiementacion 
adecuada (conforme a la norma) del mobiliario semaforico.

• Los postes de semaforizacion deben tener la prioridad para su ubicacion en 
relacion con elementos de mobiliario urbano y redes de servicios publicos, toda 
vez, que se consolidan como elementos de soporte para las sehales luminosas 
que deben garantizar la adecuada visibilidad.

• La ubicacion del poste de semaforizacion debe ser accesible y en linea con la 
circulacion y acumulacion peatonal, toda vez que en el mismo se ubica el boton 
para solicitud de demanda peatonal y/o sonora.
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• Para el caso decebras degran amplitud (mas de 8 metros) se recomienda evaluar 
la implementacion de semaforos peatonales repetidores, siempre y cuando estos 
no representen obstaculos en la trayectoria de los usuarios.

6.3.3. Planeamiento

• Evitar en lo posible, la utilizacidn defases comblnadas para peatones y vehiculos. 
En caso de ser necesario, se deberan utilizar medidas complementarias que 
visibilicen el ingreso de peatones a la interseccidn como lo son: implementar 
mddulos de proteccion, anteceder el inicio del grupo peatonal al vehicular, 
implementar grupos de giro derecho para favorecer ciertos pasos peatonales sin 
conflictos.

• Optimizar los tiempos de ciclo semafbrico al igual que la distribucibn de tiempos 
de verde. Los ciclos excesivamente largos y la divisibn impropia de los mismos 
ocasionan faltas de respeto y desobediencia a las indicaclones de los sembforos.

• Para intersecciones con alta demanda peatonal o excesivo numero de conflictos 
entre motorizados y no-motorizados (existentes o potenciales), debe conslderarse 
disehar una fase exclusiva peatonal en la interseccibn, para facilitar el cruce 
seguro de los peatones, con el menor numero de conflictos.

• Las variables de transito asociadas a: longitud de cola, demoras, numero de 
paradas, etc., no deben en lo posible, anteponerse a la necesidad de garantizar 
pasos directos, lo mbs continuos posibles y sin tiempo de espera prolongados 
para modos no motorizados.

• En intersecciones nuevas que se implementen con isletas segregadoras de giros 
derechos, se debe contar en lo posible con fase independiente para realizar los 
cruces peatonales, con el fin de articular el cruce peatonal consecutivo, generando 
una trayectoria peatonal lo mbs completa o directa posible.

• Para el cblculo de tiempos de seguridad para el despeje de grupos peatonales se 
recomienda emplear valores de velocidad de caminata de 1,1 m/s para peatones 
promedio y 0,9 m/s para cruces con afluencia significativa de adultos mayores, 
nihos y personas con movilidad reducida.

• Para el caso de intersecciones en las cuales exista ciclorruta en andbn y se brinde 
una fase compartida con el vehiculo, se debe analizar la conveniencia de proveer 
un desfase en la programacibn semafbrica de tal manera que los ciclistas y 
peatones Inicien el despeje de la interseccibn unos segundos antes de asignar e! 
derecho de paso a los vehiculos que estbn detenidos en el acceso.
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Para el caso de ciclorrutas en calzada en las cuales se definan zonas adelantadas 
(BIKE-BOX), las cuales tienen como proposito garantizar una mayor visibilidad a 
usuarios vulnerables y son muy utiles para permitir un despeje prioritario o 
adelantado de la interseccion respecto a los modes motorizados, de esta manera 
los ciclistas tienen una oportunidad, ademasde hacerse visibles a los conductores 
de vehfculos, pueden despejar de la interseccion antes de verse inmersos en 
conflictos con otros vehfculos. Este proposito puede cumplirse en intersecciones 
que no sean muy amplias que no corresponden a las especificaciones de las 
intersecciones principales donde predominan las dobles calzadas. Su correcta 
implementacion posiblemente requerira de algunos ajustes semaforicos ademas 
de sehalizacion. Esta medida, de implementarse en intersecciones de mayor 
envergadura, tendra que evaluar la necesidad de generar fases adicionales o 
desfases semaforicos para un adecuado y seguro despeje de ciclistas de la 
interseccion.
Adicionalmente, la ciclorruta debe contar con segregacion, a fin que el ciclista solo 
pueda accedera la zona adelantada, desde la cicloinfraestructura.

6.4. Operacion

Una vez puesta en marcha la operacion de la interseccion semaforizada, la Subdireccion 
de Semaforizacion sera la encargada de realizar el seguimiento periodico tanto a la 
programacion (duracion del tiempo de ciclo, fases, tiempos de verde y de seguridad) y 
parametros del transito (colas, saturacidn, numero de ciclos de cruce, velocidad de 
marcha), como al comportamiento de todos sus usuarios (correcto uso de la 
infraestructura, utilizacion efectiva del tiempo de verde, respeto a las sehales) y demas 
factores que intervienen en la operacion de la regulacion serriaforica en una interseccion 
vial. Para tal fin se debe considerar:

Programar en el menor tiempo posible, las tareas de seguimiento a la operacion 
de las intersecciones semaforizadas, a fin de determinar si existen factores que 
puedan incidiren la seguridad vial.
En seguimientos se debera constatar que las condiciones en campo sean 
proximas a las proyectadas en diseho, en caso contrario hacer los ajustes 
pertinentes.
Se debera constatar las trayectorias realmente utilizadas por los peatones y 
ciclistas, su pertinencia y conveniencia, teniendo en cuenta aspectos como
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extension de los recorridos, procurando que estos sean minimos y cercanos a los 
accesos de la interseccion. En orden de relevancia, la necesidad de garantizar 
pasos directos a estos usuarios, lo m£s continues posibles y sin tiempo de espera 
prolongados para modos no motorizados, prima sobre las variables de transito 
asociadas a longitud de cola, demoras, etc.
Con la interseccidn semaforizada en operacion, se debe hacer el seguimiento, a 
fin que se verifique que la geometna de la interseccidn, no est6 generando 
situaciones de conflictos, ya sean operacionales o de seguridad vial. En caso que 
este tipo de situaciones se est6n presentando, es necesario que se gestione, ya 
sea a nivel intemo (SDM) o externamente (entidades competentes), a fin que se 
brinde la solucidn de reconfiguracidn, ajuste o complemento que se requiera.
Es precise hacer el seguimiento para definir las necesidades de complemento en 
temas de dispositivos (mascarillas, sonoros, sensores, etc.) o de infraestructura, 
en funcibn de las necesidades de los actores viales.
En intersecciones semaforizadas en operacibn, en las que se haya considerado 
un desfase en la programacibn semafbrica para que los ciclistas inicien el despeje 
de la interseccion unos segundos antes de asignar el derecho de paso a los 
vehfculos que estbn detenidos en el acceso (con o sin Bike Box), es importante 
hacer seguimiento al planeamiento y a las condiciones de seguridad vial, a fin de 
verificar la conveniencia de su continuidad, o determinar si es necesario realizar 
ajustes.
Para el caso de intersecciones que por necesidades de diseho y operacion 
cuenten con giro derecho vehicular compartido con cruce peatonal, es necesario 
revisar la necesidad de realizar ajustes de planeamiento semafbrico, en pro de la 
seguridad vial de los usuarios vulnerables.
En intersecciones semaforizadas en operacibn, en cuyo planeamiento haya sido 
considerada fase exclusive peatonal, es necesario realizar el seguimiento sobre 
los tiempos otorgados en dicho planeamiento, a fin de determinar que la 
asignacibn para el cruce peatonal y de ciclistas es segura. Adicionalmente, es 
importante la implementacibn de temporizadores, para que el peatbn y el ciclista 
tenga certeza de las posibilidadeso la oportunidad con que cuenta para efectuar 
el cruce.
Es importante revisar la operacibn de cruces semaforizados a mitad de cuadra en 
vfas de doble calzada y en vias de doble calzada de 4 carriles o mbs, en la que 
se haya adoptado el uso de cruces escalonados "tipo pelfcano", a fin de verificar 
que el cruce se este dando de manera segura, y que los tiempos son suficientes
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para realizar el paso (en una o dos etapas, dependiendo como se haya concebido 
el planeamiento).
Es importante revisar la operacion de cruces semaforizados en vias de doble 
calzada de 2 y 3 carriles, donde por demandas peatonales y/o de ciclistas, se haya 
implementado un cruce semaforizado con fase independiente para peatones y 
ciclistas (en una sola etapa), a fin de determinar que el cruce se este dando de 
manera segura, y que los tiempos son suficientes para realizar el paso (en las 
etapas consideradas en el planeamiento semaforico).
En intersecciones nuevas que se implementen con isletas segregadoras de giros 
derechos con fase independiente, se debe revisar en operacion, que el cruce de 
usuarios motorizados y no motorizados, seeste realizando de manera segura. Lo 
anterior, a fin de conservar el planeamiento semaforico o ajustarlo.
En tramos viales con extensiones superiores a los 200 metros de longitud entre 
pasos seguros (que no cuente con vias que accedan al tramo), y donde las 
demandas peatonales lo ameriten (demandas de acuerdo con el manual de 
sehalizacion), y en los que se hayan implementado pasos peatonales intermedios, 
es necesario hacer seguimiento a la operacion, a fin de verificar y afinar, si es 
necesario, tiempos de planeamiento y sincronizacion, enfocandose entre otros a 
los temas de velocidades vehiculares.
Se debe verificar que el mobiliario implementado y el existente, asi como la 
infraestructura dispuesta para no motorizados, no constituya: obstaculo, 
disminucion de area efectiva de circulacion o condiciones que no permitan la 
faciltdad en la circulacion de estos usuarios. En lo posible, se debe gestionar las 
adecuaciones de espacio publico y gestionar la reubicacion de elementos que 
impidan la adecuada circulacion.
Una vez la interseccion semaforizada entre en operacion, se debe verificar que el 
proyecto cuenta con la infraestructura y los grupos semaforicos necesarios para 
controlar el paso seguro de peatones y ciclistas.
Es importante realizar un seguimiento de la siniestralidad, al menos 
semestralmente a partir de la implementacion, y trimestralmente cuando la 
interseccion intervenida ha tenido historicamente una siniestralidad vial 
representative. El seguimiento a la siniestralidad lo documentara la Subdireccion 
de Semaforizacion (los insumos se solicitaran al area correspondiente) y lo 
presentara junto con las evidencias al momento de la realizacion del seguimiento. 
En estos casos se recomienda gestionar ante el area respectiva de la Entidad, 
una Inspeccion de Seguridad Vial.
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6.5. Aspectos generales a revisar en intersecciones

• Falta de andenes o franjas de circulacidn adecuadas para la demanda de 
peatones, que sean accesibles y fibres de obstSculos. La falta de andenes o su 
insuficiencia provoca que los peatones invadan otras areas (ciclorrutas y calzada) 
expontendolos a situaciones de riesgo. Resultan crfticas aquellas intersecciones 
disenadas para vehfculos donde las maniobras se dan a altas velocidades y donde 
el resto de usuarios viales no disponen de espacios propios para realizar sus 
desplazamientos de forma segura.

• Falta de cruces peatonales accesibles. La inexistencia o mal diseno o mal estado 
de los elementos de accesibilidad universal sobre la infraestructura peatonal 
(rampas/vados, gufas podotectiles, pendientes, anchos, presencia de obst&culos 
que afecten la libre y cdmoda circulacidn, etc.), generan situaciones de riesgo que 
pueden evitarse con un buen diseno de la interseccion que proteja los cruces y 
disponga de espacios adecuados para la circulacidn y acumulacidn de peatones 
y ciclistas.

• Falta de predictibilidad en los movimientos de todos los usuarios de la 
interseccidn. Los semdforos peatonales y de ciclistas son muy importantes para 
proteger estos movimientos de la interaccidn con vehfculos motorizados. Las 
intersecciones deben ser claramente legibles y coherentes para que los usuarios 
“intuyan” las prioridadesy eviten titubeos o decisiones errdneas.

• Falta de facilidades para la bicicleta. Los ciclistas estan en riesgo de sufrir un 
siniestro vial cuando interactuan con vehfculos que circulan a altas velocidades y 
sobre vfas amplias multicarril. La recomendacidn principal es garantizar ciclo- 
infraestructuras protegidas que sean en lo posible a nivel de calzada, en donde se 
garanticen los criterios definidos de directividad, coherencia, seguridad, 
comodidad y atractividad. Si los ciclistas y peatones comparten and6n, 
independiente de si estos tienen sus franjas de circulacidn propias, en las 
intersecciones se hacen inevitables los conflictos por la necesidad de realizar 
multiples maniobras de giro y cruce.

• Pobre diseno de la interseccion. Grandes intersecciones con varias calzadas y 
radios de giros amplios, con frecuencia son peligrosas por las velocidades que 
permiten en sus movimientos de giro. Tambien estan asociadasa problemas de 
visibilidad (entre conductores y usuarios no-motorizados). Las intersecciones 
deben permitir que todos sus usuarios se perciban unos a otros con suficiente
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tiempo y espacio para la reaccion, asf como compatibilizar las distintas 
velocidades en esos sitios donde se encuentran los diferentes tipos de usuarios 
(motorizados y no-motorizados).

16-24 km/h

48-56 km/h

22 m
$0-75*

45+km/h

3s ID

♦M*

Asadriver's speed increases, peripheral vision narrows sevefely, impacting stopping distance and 
riskof pedestrian fatality See 1.5: So/e Streets SoveLites.

Fuerite:(l), 179.
Fuente: Saboraci6n propia, a partir de imagen de la Bibliograf (a de acuerdo con la f uente referenciada en la figura.

• Areas de acumulacioninsuficienteso desprotegidas. Las particularidades de cada 
interseccion deben ser tenidas en cuenta con relacion a su demanda de usuarios 
y requerimientos de tiempo y espacio que cada uno tiene. Las soluciones de 
operacibn de una interseccion no deben tener como unico o mas importante 
criterio la no generacion de colas y demoras para los modos motorizados. Deben 
proveerse areas adecuadas y suficientes para la espera de peatones y ciclistas, 
en lo posible separados, ademas de tiempos de cruce que sean suficientes para 
llegar a otro lado de la via o a un refugio peatonal. En estos casos es importante 
pensar en peatones con algun tipo de restriccion en su movilidad.
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• Superficies peligrosas. Las ^reas adyacentes a la interseccibn, asi como las 
franjas de circulacibn y zonas de acumulacibn, deben estar libres de obstaculos, 
despejadas de objetos u otros elementos que restrinjan la visibilidad. La superficie 
debe ser en lo posible homogenea y sin desniveles significativos que no impliquen 
riesgo de catda o incomodidad en la circulacion de peatones y ciclistas. Los 
bolardos solamente deben considerarse si es necesario desalentar 
estacionamiento a nivel de anden y no como elemento segregador, ya que estos 
a borde de ciclorrutas o franjas de circulacion se comportan mas como obstaculos.

/ \ .

* - / v-»-
Cl

1o
£ ED/K(0(N

9
3

-SE « ^ ^^ *

Set signal cycles to accommodate all users.
Signal cycles must allow pedestrians moving 
at different speeds to safety cross the width of 
the street or get to a refuge space. The graphic 
shows a 16-m street and the distance people

Fuente: (1), 175. canwelkinaiz-ssignalcycle.

Fuente: BaborackJn propia, a partirde imagen de la 6iblfograf(a de acuerdo con la fuente referenciadaen la figura.

6.6. Esquemas de configuraciones semaforicas sugeridas para casos tipicos

Se precisa que los esquemas pretenden incluir la mayor cantidad de temas especfficos
relacionados con la configuracion y orientado a brindar seguridad vial v confort en la
operacibn. El detalle como tal, de la conformacion de la interseccibn ya dependera del
anblisis especffico que realice la Subdireccibn de Semaforizacibn en cada caso
especrfico. sin que la parte qrbfica de las soluciones presentadas tenqa un caracter de

Este es un documenlo controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considers copia no controlada.
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obligatoriedad. pero si. atendiendo, en lo posible, las recomendaciones presentadas al
interior de cada imaqen.

Los esquemas tipo de soluciones en intersecciones semaforizadas que se
presentan a continuacion, consideran las siguientes situaciones:

Cuando Confluyen distintas maniobras conflictivas y actores viales. 
Como resolver situaciones en las intersecciones,
Como priorizar ciertos movimientos y a quien,
En que espacio o area (de acumulacion / circulacion).

6.6.1. Tratamientos para intersecciones semaforizadas tipicas

Los cruces pettonales deben ser directos, ubictdos 
ceres de las Intersecciones y segulr las trayeciorias 
naturales de los movimientos peatonales, para lo 
coal es deseable que en el ertomo urbano y mSs si 
se presentan .diversidad de usos del sueto y 
actMdades, se demarquen yprotejan los cruces en 
todos los accesos.

Se deben garantizar las condlciones de 
acceslbilldad universal, para lo cual la trayectorla de 
cruce peatonal debe estar Kbre de objetos que 
impidan la libre circulacldn, y se deben proveer 
pesos a nivel y rampas de acuerdo a la norma NTC 
4143 entre el 10% y hasta el 12%, recomendable el

'1

o

8%.

En las vlas con separador central, en lo posible, se 
debe procurar que e) espacio de separador se 
encuentre a nivel de Is catzada o al menos con una 
rampa (con especlfcaclones ticnlcas normativas), 
a fin de evltar desriveles en la franja de clrculacldn 
peatonal y de cldlstas.Fu«nt»: Clvdadt) mit ««gvn* •) diMflo (UrTiatnFantDt jr ijamplo* jura promev*r la Mgurfdad vial mad) ant* a! dl»*Aa urttano

y vial. v*nl6n f • WcrW R«*ourcM biftHUta

Todos los cruces peatonales deben O Los radios de giro deben ser 
contar con unas condlciones de 
accesibiiidad dispuestas segiin 
Decreto 308 de 2018, con relacidn 
a la disposlcidn de rampas 
alineadas y anchos suficientes, sin 
obstSculos) en complemento a 
cebras. pasos peatonales y tranjas 
de cireulacldn en andenes, guias 
podotSctiles, etc.

O Cuando en la interseccidn se conecten o tengan continuldad clclo-infraestructuras, se 
deben garantizar que sus conextones y maniobras se Kagan de manera segura, deben 
minimizarse y/o evitarse punlos de eonflldo con otros actores viales, ya sea 
proveyendo derechos de paso altemados (semaforizaciSn), o generando zones de 
acumulacidn y manlobra Independienle.

Para intersecciones extstentes que cuenten con ciclo-intraestructiira sobre andin, en 
lo posfcle, procurar franjas de circulacidn Independrentes de acuerdo con el POT, que 
en muchos casos consists en diterenciarlas con demarcacldn, deben generarse 
rampas independientes de las peatonales para evitar los conficlos, con anchos acorde 
al requerMento del lugar.

adecuados para permltlr la 
manlobra a bajas velocldades. 
Incrementando la seguridad vial 
de los actores viales mds
vulnerable*

Fuente: Qaboraci6n propia, a partir de imagen de "Ciudades mas seguras mediante el diseno (Lineamientos y ejemplos para 
promover la seguridad vial mediante el diseno urbano y vial, versi6n 1 - World Resources Institute”.
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Q St debt gtrtnfear gue el numero 
de cerrlet de eecete lean Igualei 
(Unto pan treraporte maiKo 
cotro pare vehleuioi mlitn), En 
c«M gut U infntitructura 
preiente un mimero mayor de 
carries de aprodmaeidn (antrada) 

reabar
esdeeharrianto da carrl. para 
evttr ccmneisa vtate* por 
maniobraa
entretruzamiento y canatluctdn, 
El ettrechantiento deberi eonUr 
con diseflo geotn^trleo, aiendiendo 
lot aipeetot licnicot (vartablet 
geom4ufeM. de triniHo y demit) 
y deberi eiiar eeerde eon la 
normaIhridad en etU materia. 
Para d ddeflo de Ut translclonet. 
ta puedtn rtvftar etguemat de 
Irifico cainado. dgulendo tat 
Mieacioflet Itcnicai del Manual 
de SeflatzacUn Vtat.

de la O Se debt gartntlzar el aineamiento (J) Lai partonat en eualquier elate 
de ta interteecUn. y reducir el irea 
de manlobrat at mlnimo potfeie. 
para avdar tu lubutiuaddn, 
aobreexpotkldn del peatdn en via. 
manlobrat de giro o truce a allat 
vetocidadei y/o en mayor numero 
de ce/nlet al regutado. Para tat 
elecio. la zona de anbblogueo 
debt ter lo mit ctara potUe, 
erltando an lo poiMt tu 
aaeclonamianto.

debar! unta

forzadat de

Q Se debe reduclr at mlnimo lot punlot de cenflieto 
entre lot diterentet modot de Irantporte. Lo 
anterior podrla lograrte por efemplo, medianie la 
triple me ntacbn de medidat de aegregKldn de 
lot dtorsot modot. inplementaciOn de isletet 
centrales, y radfot da giro gut permiun bafat 
velecldadet en lot giro! dereehot, entre otrot. 
Tener en cuenla lot etguemat preterrtados en la 
tecdOn ‘Giro* y areas de teumtitMn 
diftrondtdtt prt p*ttof>*z y cktistis’ del 
preeeme anew Taguema inttrucdonts ape'.

O Se debe preveer
aeKalzaciin adetuada. 
gue Intorme tobre lot 
girei habifiado* en U 
kneraecciin. atl como las 
llneat de deteccUn. y 
cuaiguler 
adidonal gue ae reguiera 
de acuerdo a lot

de eondklOft de dbcapacidad debe 
poder aeceder a la fcittreecclin, 
pari lo cual aa debe provaer de 
una bifraettruclura adecuada. 
informacibn podo tied, aeflalet 
audetvas, vhuatet, entre oirat qua 
lo gtrantlcen. Tamo • nkrel de 
andin como tobre pavlmento tl 
(ucra potM de acuerdo con U 
normaiMdad.

tedaizacldn

partieutaret gue ae 
pretenten.

Puente: Baboraci6n propia, a partir de imagen de ‘Oudades mds seguras mediante el disefio (Linearrientos y ejemplos para 
promover la seguridad vial mediante eldiseflo urbanoy vial, versidn 1 - World Resources hstitute".

G En la mterseccidn te deberi 
gauntlur la circulacidn tegura de 
tod01 tot adores viales. mediante 
las fates temafOdcas. Se deberi 
prtortzar a lot adores mit 
vtineroblet. 
tetnafotcada deberi center con 
lot eiementos neeetarios (potlet, 
matcarillas y demit), gue de 
kiformacldn clara de operaddn. a 
todot lot usuartos y en especial a 
lot mit viinerabies (peatobet y 
clefs Us):

mm--b
La intmecc^n

Se debe preporclonar la vlslbildad 
adecuada en la iotertecelOn, 
Triingutos de vsidn.

<b
Pu*m*i CMWm ois Mium «**A* islm^n pan pf^Mvar a »«yMrV vUl MCtann <1 MmA* urMn* r vtU. nnUn >•
VtwW R*smk*s fenOwta NoU: Oe acuerdo a las condielones 

etpadalet gue te presenten en las 
htertecdonet, como desolineamientos 
entre la entreda y aalda del cruee, te debe 
con templar b demarcaddn de contimidad 
da carrlei, de acuerdo al numeral 3.12.3. 
'OemtKeddn de eentinuidid de camlas an 
tntenecdonef, del manual de leltalxacidn
vtal
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Fuente: Saboracion propia, a partir de imagen de "Ciudades mas seguras mediante el diseno (Lineamientos y ejemplos para 
promover la seguridad vial mediante el diseno urbano y vial, version 1 - World Resources Institute”.

6.6.2. Tratamientos sugeridos para pasos peatonales en inmediaciones de 
segmentos viales sin cruce vehicular.

6.6.2.1. Tipo directo

1. En lo posible las peatones deben poder emur' 
la calle compteta en una sola fase o 
movimierto pealonal. Cuando no sea posible y 
de acuerdo a las earaeterfsllcas geomitricas y 
operaclsnales de la via, deben revisarse 
propueslas altemes, como plantear la 
generacldn de un refuglo pealonal central, que 
permlta reafaar el cruce en dos tiempos.

:2, le trayectoria del efuee pealonal demarcado 
debe ser lo mds directo posiWe.

3. Se deben garantlzar las eondiclones de 
aeceslbilidad universal para todos los usuanos, 
espeeialmente ‘aquellos en condleidn de 
movBldad reducida, para lo cual se deberi 
integrar todas las medldas necesarias en ,el 
:dlsefto. Tener en cuenta los elementos .podo 
tictile*, diseno de rampas, vados, franfas 
minima* de clrculacldn, seKales lurrtnosas y 
sonoras entre otros.>

Pedestrian Refuge Islands. Median Cut-ThroughsMedian Tipe 
Fuente: Global Street Design Guide. NACTO, 2010

6. Se reeomienda priorizar cruces .peatonales a 
mltad de cuadra en aquellos sectores en que por 
los uses del suelo y ubicacidn de importantes 
nodes atractores de movilidad pealonal (centros 
eomerciates, educatlvos, religrosos, entre otros),. 
se requlera.

7. Et ^isello de los cruces peatonales debe 
responder a los voliimenes peatonales prevtstos.

8. Las rampas deberin contar con el mismo ancho 
de la franja de clrcutacldn pealonal. En el easo 
de existir franja da clrculacldn de clclistas.'slas 
rampas deberin conskferar aste ancho.

4., En lo posible se* deben generar pasos 
peatonales con suficlente frecuencia. para 
ewtar que no se cruce la via de forfna ilegal ya 
rlesgo. De no ser posible, se pueden usar 
barreras flsicas para dirigir al peatdn al paso 
regutado.

5.. Dependiendo de ias earaclerlsdcas 
geometric as y operaclsnales de la via, en los 
refugios peatonales o separadores centrales se 
reeomienda la implement*:I6n de elementos 
Bps bsiardo para evltar giros Degales en V.

Fuente: Baboracibn propia, a partir de imagen de “Global Street Design Guide. NACTO, 2016".

6.6.2.2. Tipo Escalonado
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Los truce* Upo e*celon*do o 'peVceno' Uenen era re olras. *e
usenis«tier8hiente :

1, Cuamfo et past peatonal t me£a ctndri eonecie do* nodot 
qua no etlin alenadot, o en caso no eontarte eon espieio 
sufetente para la icumulacitn de peatones *e reeondenda la 
demartacldn de truce* Upo etcalonado o ‘pellcano*. Die ho 
truce garanttta la vblblldad entre peatonet y conductore*.’ 
E*io te togra al porter a lo* peatones a catr^nar - por et 
teparador- en dlreccWn contrarfa a) ft4o vetitular.

2. Cuando la via cuenta con Ire* carries o mis por tentido, y por 
condidones operatrv**, el planeamiento tematdrico. no 
‘permfte efectuar cruee peatonal en una aola tese.

Los obietlvos pdnclpates de este Upode truce peatonal ton:

• Oarantoar visIWBdad entre peatone* y conductore*. E*to *e 
logr* at poner a lot peatone* a cen+ier - por et teparador - 
en direcddn contrarfa at flujo vehicutsr.

• Ampllar el ire# de acurraitaclpn peatonal en d teparador. Eeto 
et rmry 09 y. neemrto cuando el teparador ya et muy 
engotto.

nftrif tfMw 7 vtaL 1 •Www R»<>urm

Para este tkw de configuraddn de truce peatonal, te deben tetter 
en cuenta adetrtat, las recornendadonet erpuestat para et cruee 
peatonal HIPO OIRECTO',. pretentadas en etta teeddn: 
Traiamfontoa augtifde$ para paso* pealonalaa an inmadaefone* 
d» regmenfos vfefes tin c/uce vahkutar. *.

Fuente: Baboraci6n propla, a partir de imagen de “Oudades mSs seguras mediante el diseno (lineam'entos y ejemplos para
promover la seguridad vial mediante el disefio urban© y vial, versibn 1 - World Resources hstitute".

6.6.3. Tratamientos especificos de cruce para ciclistas y peatones

6.6.3.1. Lmea de detencion adelantada para ciclistas, bike-box y 
maniobras de giro
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0,

-e-o

cdN. K> I OD gc"71Ai
I
ICXI ► j
I
I rgura 6*. Ptoioforma wonrodo <fc cfpao paw lodliiar d giro 

dlxxto a to trquknio

Fuente: (S), 40.

I

Elaboradin propla a partlr de Fuente: (2), 132.

Lit «vam»d»i cn Inletiecdonn wirwforlwdw tcfuerian (• prlofldad y pre$tncla da to» dcfatai e ktcnmsMtn ju seguridad, adarando «l
entreiazado tinto d» io$ clcOstai que quieren glrar hatla Is tzqulerda comode las biekietasyotrosvehicutos que pretenden glrar a la derecha.

La tinea de detenctin adetantada para bktdetas puede variar entre 3 y 5 metros con respecto a la Hnea de detention vehicular. Eito se define con 'bate en ta 
geometria de ta intertecddn/acceso (por vtsIblUdad), at! como de demands de deftstas.

Etta tipo de eonfigufeddn, an especial, el b Bo box. sa puada constderar solo en condlclones especlflcas de operaddn, donde sc cueme eon elementos 
segregadores para la dcloinfraestructura, y de ecuerdo con et concepto extstente en esta materia, de igual mode requlere de un control que ovlte la Invatldn de 
este ospaclo por parte de vehlcutos como las motoddetes que genererlen rlesgo de slnlestraKdad.

Fuente: Baboracton propia, a partir de imagen de la Blbliograf la de acuerdo con la fuente referenciada en la figura.

6.6.3.2. Cambio de nivel de rasante de la ciclorruta: Paso de nivel de 
anden a nivel de calzada

Esta opddn Uene Is ventajs de ser el imado mis dlrecto y ripldo pars 
el clcllsta, ofrecer una buens vlsIWIIdad del clctlsta y subrayar la 
prlorldad de la via cfdista sobre la ealle perpendicular de jerarqula 
Inferior. Ademis, el tratado del paso para blddetas artexo a la calrada 
suele generar menos confSctoi con lot pealones. Los posfbles 
Inconvenlentes de esta solucldn son: que lot vchiculos pueden 
bloquear la caltada cuando ceden el paso at clcllsta y a las blddeus 
cuando ceden el paso a lot peatones. Aslmlsmo, la seguridad sub)ettva 
puede ser menor, espedalmente de lot ddlstas menos 
experfmenudos, ya que depende en mayor grado del comportamlento 
de lot conductores de los demit vehlculos que en el caso de pasos 
desvlados.

Para la Implementaddn de este tlpo de conflguraddn de cruce de 
ciclorruta en Intersecddn, se debe conslderar que la dlstanda para el 
tnido de la deflexldn hprironlsl m os trad* en el punto 1, cause un 
efecto visual Importante en el conductor, de tal manera que mejore la 
vlslbflldad (vehfculo<ldota|. y -ademis brlnde un enfoque de 
advertends dlstlnto al conductor (ellmlne en to postble el efecto 
mondtono de una ciclorruta paralela d carrll vehicular), y sortee mis 
ellclentemente los conflict os con otros actores en la Inters eeddn.

nm
------- fci. in---------irm

V J

li
Fuente: (2), 129-130.

Se disefia el paso dcJisto en contlnulddd dlrecto de la bondo, de 
modo que la via se convlerte en una dclobando al nivel de la 
calzada sin segregadin fislca en la Intersecddn Es Importante conslderar que continue exlstlendo segregation 

ddolnfnestructura - cahsda, hasia el momento en que el clcllsta esti 
a nivel de psvfmento. Asl mlsmo, este tlpo de medlda debe ir 
scompaftado de un trifico calmado, que contempfe reduction de 
veloddades vehicularespara los glros derechos.

Fuente: Baboracibn propia, a partir de imagen de la Bibliografia de acuerdo con ta fuente referenciada en la figura.
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6.6.3.3. Giros y areas de acumulacion diferenciadas para peatones y 
ciclistas

•a y Ifill I
.. £. v ;

hP ffl'oil;ma d

p-^mi r, it

Q~XZZ 1?a

d!o L\\\\\W
[liiniiTr

[
1), 102-247. Ver ejemplo real en Fuente: {3), 69. Otra referenda similar en Fuente: (6), 126.Fuente:

En vfas que por su demanda vehicular y veloddad resulte muy convenlente y necesario una separaddn fislca entre los distlntos usuarlos 
vlales, pueden generarse franjas segregadas para ciclistas (3) a nlvet de calzada con refugios protegidos (1) y plataformas adelantadas (2) 
para mayor visibilidad y facilldad en el despeje de la interseccidn,

Importante mantener separados los flujos de ddistasy peatones en los cruces.

El planeamlento semafdrico debe brlndar oportunidad de cruce seguro para todos los actores viales.

Fuente: Baborackin propia, a partirde imagen de la Bibliografla deacuerdoconla fuente referenciadaen la figura.

En vfas de menor veloddad como locales e Intermedias, 
el mlsmo esquema de segregacldn bfcl/peat6n es 
Importante para reducir los confllctos generados por su 
Interacddn. Oependiendo del espado disponible se 
pueden disponer dreas de acumulacibn Independientes 
(1) sin elementos adldonales como refugios/isletas.

Cuando la ddorruta pasa en zonas con paraderos se 
puede disponer de una senalizaddn diferenclal en caso 
de que por espaclo no se pueda dtseftar algo m5s 
segregado(2).

El planeamlento semafdrlco debe brlndar oportunidad 
de cruce seguro para todos los actores viales.Fuente: (1), 347. Otra referenda similar en Fuente: (4), 68.

Fuente: Baboracidn propia, a partirde imagen de la Bibliografla deacuerdoconla fuente referenciadaen la figura.
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Fuente: (7), 143.
En vias doble calzada con separador central, pueden dlspdnerse de zonas centrales de acumulacidn, esto resulta fundonal y segu'ro solo 
cuando hay claridad en losderechos de paso (semaforizacidn) y como punto fundamental, los ciclistas cuenten con semSforos para ellos.

Esta configuraddn podrfa conslderarse, en el caso en que las condlclones geomitricas y de operacl6n partlcuiares lo permltan. Sin embargo, 
es necesario proveer al ciclista de toda la Informacidn de senalizacion horizontal, vertical y semaforiea que le permita iniciar la marcha con 
tiempos de seguridad. Adlclonalmente, los cajones adelantados solo se podrlan vlabllizar en determlnadas condlclones de operacldn 'e 
Infraesfructura (carrlles de ciclistas aguas arrlba am segregacldn} y espado y medldas en la Infraestructura que garantlcen la proteccldn de 
todos los actores de la via, y en este case particular, prindpalmente del dciista’. Adiciohalmente, como ya se indico, ia implertientaddn de 
8lke Box queda sujeta a que fa dctolnfraestructura cuente con segregaddn, y al cumpllmlaito de los aspectos normatlvos epllcables en la 
materia, en todo caso requlere de control que evlte que los espaclos resefvados para ciclistas sean ocupados por vehfculos motorlzados 
especialmente motoddistas.

Fuente: Baboracibn propia, a partir de imagen de la Bibliograf la de acuerdo con la fuente referenciada en la f igura.

6.6.S.4. Areas de acumulacidn y cruce compartido
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Fuentc: (1), 257.0tra referenda similar cn Fuentc: H), 72.

Eri.ciclbrfutas a nivei de calzada c and^n dohde la interacciin.coh peatones dificil de segregar.ffsicamerite, es irriportante 
garantizar una demarcacidn que alerte a ambos usuarios vialies en aquellas ireas compartldas. En principle^ lbs cldistas deben 
Tespetar los derechos de paso' semafbrlco y acumularse tras la Knea de deteiiclbn (2) definlda para ellos, 'en estos cases "la 
sefializactbn puede reforzar esta Idgica.

Fuente: Baboracibn propia, a partir de imagen de la Bibliografta de acuerdo con la fuenle referenciada en la figura.
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Fuente: (1), 263.

En zonas menos complejas y que por demanda (de cidistas y peatones) no requieran mucho espacio, puede 
optarse por una simple discontlnuidad de la ciclorruta en los cruces cebrados a fin de resaltar la prioridad dada 
para peatones. Esto es viable tanto para ciclorrutas a hive! de calzada como a nivel de and£n y la clave es la 
claridad de la demarcacibn.

Fuente: BaborackJn propia. a partir de imagen de la Bibliograf la de acuerdo con la fuente referenciada en la figura.

6.6.3.5. En Glorietas Semaforizadas
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las soludones en glorietas pueden ser mis directas y atraetiva para pcatones, pero dcberi revisarse si las condidoncs de flujo vehicular y veleddad permiten la interaccidn en 
el mlsmoespaclo.
Las irriigenes muestran propuestas de Intervenddn en gtorieias sobre vias locales c Intermedia!. En este case, las llustradones solo esquematizan la seflanudon y disposicidn 
de espados para los usuartos, obscrvindosc quo la gloricta representada no es semaforbada. Sin embargo, csta configuracidn de scAalbaddn scria aplicable cn gran parte, a 
glorletas sematorbadas o en proyecto de semaforizaddn. En prindpto se considera que las glwietas, de acuerdo con b que arrojen los anilbis de trafico, siniestralidad, uso, 
tlpos de vias, etc., scan semaforitadas.

Aconllnuaddn.se presentanalgunasrecomendadonesatenerencuentaparaimplemcntarestetipo de eonfiguratidn:
• Este tlpode oonflguraddn podrla apllur segregando el carrll de bsddlstasa lolargodelcostadoderediode la glorleta.y slempreconslderando la regula'cbn scmafdrica. 

Esta medida puedecontartambiinconun desfaseparaelmovlmientodlrectode lasbWdetas.
Si cxhtc la posibllidad de generar infraestructura para ofrecer puentes ddopeatonales, scria una situacldn deseable, dado que bs confllctos que se gencran en una 
glorieta para la reallzaddnde los cruces peatonalesy de ddistas son mayores que en un tramo de via o Intersection normal.

• La reconfiguraciOn geometric) de bs accesos y salidas vchiculares (hada y desde la glorieta), debe, en lo pdslblc operar lo mas ortogonal potibb, a fin de reduck 
vebddades vehlcularesde ingresoy satldaa la glorieta.

Esta configuration de ScfiatiuciOri podrla aplicar para glorletas scncillas, cn vlas bales o Intermedias. Para otro tlpo de gbrletas mis cbmplejas, debe rcalizarse el anilisb 
correspondiente,cons1derandoaspectos de trinslto, Infraestructura, entorno, etc

Fuente: Baboraci6n propia, a partirde imagen de la Bibliografia de acuerdo con la fuente referenciadaenlafigura.

6.6.3.6. En*-intersecciones con planeamiento que contempla fase 
exclusiva peatonal

Teniendo en cuenta las demandas peatonales y conflictos entre motorizados y no- 
motorizados existentes o potenciales, debe considerarse la posibllidad de establecer 
una fase exclusiva peatonal en la interseccidn para facilitar el despeje por parte de los 
peatones.
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Est© tipo de intersecci6n se 
puede dar al incluir en el plan 
semafdrico una fase "todo rojo’' 
qua permita a los peatones 
cruzar la interseccidn en todas 
las dlrecciones.

Se deber^n usar en 
Intersecclones con alto flujo 
peatonal. Eli este sentido, se 
debe prever el suficiente 
espacio en las esquinas y en el 
separador para la acumulacldn 
de peatones.

Para este tipo de intersecclones, 
los cruces peatonales deben 
estar alineados con las 
trayectorias peatonales. 
Asimismo, deben ser tan 
compactas como sea posible, de 
tal manera que se facllite el 
contacto visual entre vehlculos y 
peatones.

Fuente: Saboraci6n a partir de “Ciudades mcis seguras mediante el diseno - Global Designing cities Initiative"

6.6.3.7. En intersecciones en vias principales y troncales del sistema 
masivo de Transmilenio.

A continuacion, se presentan 4 alternativas de configuraciones semafdricas, propuestas 
desde la Subdireccion de Semaforizacion, que podnan llegar a utilizarse, segun se 
requiera de acuerdo con la descripcion de cada una de ellas, para algunos casos 
particulares, luego de un exhaustive analisis de: demandas, magnitud y tipo de confiictos 
y/o interacciones de las trayectorias de peatones y ciclistas, adicionalmente, que se 
cuente con condiciones de infraestructura favorables (espacios generosos o adecuados 
para acumulacion de peatones, con excelente visibilidad en los puntos de interaccion de 
las trayectorias de peatones y ciclistas, adecuada gestion de la velocidad de los actores 
motorizados y no motorizados, principalmente en las zonas de interaccion, etc.) etc., bajo 
condiciones que garanticen, con o sin presencia permanente del componente 
pedagogicoy de operatives decontrol policial detransito, la seguridad vial de los usuarios 
mas vulnerables, en especial de los peatones.
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Alternativa 1: Cebra formando un anillo interno con linea de deseo peatonal dando 
continuidad a los andenes. Teneren cuenta las condiciones planteadas al inicio 
del presente numeral.

Se definen areas de acumulacion para peatones libres de las lineas de deseo de 
ciclistas.
Trayectorias minimas para peatones en funcion de la linea de deseo peatonal, 
resaltando que para esta alternativa no se cuenta con ingreso a estaciones de TMSA. 
Se presenta zona compartida de peatones y ciclistas con prioridad peatonal y 
disminucion de velocidad por medio de texturizado en la zona de interaccion de 
ciclistas y peatones y previo a ella.
La configuracion de la franja de ciclorruta debe ofrecer absoluta visibilidad tanto para 
peatones como para ciclistas. Tener en cuenta que los peatones que acceden desde 
la via transversal a la ciclorruta, cuenten con espacio suficiente para poder divisar a 
los ciclistas que circulan sobre la cicloinfraestructura.
Se precisa que en la zona de interaccion peaton - ciclista, se disponga de los 
mecanismos idoneos de senalizacion e infraestructura, que garanticen la prioridad del 
peaton en condiciones de seguridad.

o

o

o

o

o

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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Fuente: Subdirecci6n de Semaforizacidn

Alternativa 2: Cebra conformando un anillo externo a la Ifnea de circulacion 
ciclista. Solo par intersecciones con ingreso a estaciones de sistema de 
transporte masivo, con las condiciones planteadas al inicio del presente 
numeral.

o Recomendada para intersecciones de corredores troncales con ingreso a estaciones 
de TMSA en las cuales las lineas de deseo peatonal son diferentes a las de la 
alternativa anterior.

o Se recomienda generar una linea de guia para !os ciclistas, en pro de mitigar el 
conflicto en la zona de interaccion entre la trayectoria del ciclista y el area de 
acumulacion de peatones, el ciclista deba bajar su velocidad para ingresar a la zona 
de conflicto.

o La configuracion de la franja de ciclormta debe ofrecer absoluta visibilidad tanto para 
peatones como para ciclistas. Tener en cuenta que los peatones que acceden desde 
la via transversal a la ciclorruta, cuenten con espacio suficiente para poder divisar a 
los ciclistas que circulan sobre la cicloinfraestructura.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.

Pagina 33 de 36PE03-PR01-MD01 V.2.0
AC 13 No. 37-35 
Tel: 3649400
www.movilidadbogota.gov.co 
info: Linea 195



SISTEMAINTEGRADO DE GESTION DISTRITAL BAJO EL 
estAndar MIPG
SEGURIDAD VIAL

ALCALOIA MAYOR 
OE BOGOTA O.C. Lineamientos Tecnicosen Materia de Seguridad Vial 

Tema: SemaforizacionSecrotarto
Movilidad

Fechade Aprobacion: 03-Mar-2021Version: 3.0

o Se precisa que en la zona de interaccion peaton - ciclista, se disponga de los 
mecanismos iddneos de sehalizacibn e infraestructura, que garanticen la prioridad del 
peatdn en condiciones de seguridad.

o En esta alternativa se mitiga conflicto peaton ciclista en el separador central en el 
ingreso y salida de peatones de la estacion de TMSA, como propuesta 
complementaria se tiene la que se presenta en el siguiente esquema:

Puente: Subdirecci6nde SemaforizackJn

Alternativa 3: Solo Cebra transversal al corredor y Cebra y Franja Azul paralela 
al corredor. Teneren cuenta las condiciones planteadas al inicio del presente 
numeral.

o Cuando se presenta solo cebra, sin demarcacion de franja azul, se espera que el 
ciclista se comporte como peaton al realizar la conexidn entre las ciclorutas 
longitudinales de la situacion planteada.

o El volumen de ciclistas que atraviesa la via principal es minimo dado que la Ciclorruta 
presenta continuidad de manera longitudinal al corredor, portanto, se puede generar
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solamente demarcacion cebra brindando prioridad al peaton dado que se trata de 
ingreso a estacion generando un ancho adicional de la cebra. 

o La configuracion de la franja de ciclorruta debe ofrecer absoluta visibilidad tanto para 
peatones como para ciclistas. Tener en cuenta que los peatones que acceden desde 
la via transversal a la ciclorruta, cuenten con espacio suficiente para poder divisar a 
los ciclistas que circulan sobre la cicloinfraestructura.

Fuente: Subdireccion de Semaforizacion

7. CONSIDERACIONES PARA LAGESTI6N, IMPLEMENTACI6N Y MONITOREO

Adicional a las acciones que dentro del procedimiento de evaluacion, diseno, 
implementacion y complementacion de intersecciones semaforizadas, desarrolla la 
Subdireccibn Tecnica de Semaforizacion, se deberan tener en cuenta las siguientes 
consideraciones, las cuales se relacionan directamente con el tema de seguridad vial:
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Programar en el menor tiempo posible, las tareas de seguimiento a la operacion de las 
intersecciones semaforizadas, a fin de determinar si existen factores que puedan incidir 
en la seguridad vial.

La oficina de Seguridad Vial hara seguimiento a la implementacion del presente 
lineamiento de seguridad vial, en lo posible con una periodicidad semestral.
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CONTROL DE CAMBIOS

DESCRiPCldN4versi6nFECHA

Adopci6n de lineamientos. Tema: “Paraderos componente zonal del sistema 
integrado de Transporte Publico’'1.027-09-2019

1. GENERALIDADES

El sistema integrado de transporte publico representa una de las diferentes alternativas de 
desplazamientos, cuyo objetivo principal esta encaminado a brindar una mayor movilidad dentro de 
la ciudad, es un medio que permite el desplazamiento masivo de personas. Sin embargo, para el 
caso de Bogota el objetivo principal se ve obstaculizado por diferentes aspectos en su operacion 
que dificultan el desarrollo de un sistema de movilidad eficiente e incrementan los problemas de 
seguridad vial para los usuarios del sistema y demas actores de la via.

Uno de estos aspectos responde a los paraderos del sistema, dado que muchos se encuentran mal 
ubicados, con una senalizacion tanto horizontal como vertical deficiente, con mala visibilidad e 
iluminacion, en su mayorfa no cuentan con infraestructura adecuada y presentan problemas de 
accesibilidad al sistema, estas condiciones generan conflictos y riesgos de seguridad vial para los 
diferentes usuarios de las vias dando lugar, en muchas ocasiones a la ocurrencia de siniestros con 
victimas fatales o lesionados.

Se ha observado en distintas inspecciones de seguridad vial sobre corredores arteriales, que 
muchos paraderos no cuentan con la infraestructura peatonal necesaria para garantizar un acceso 
comodo y seguro. Estos puntos de ascenso y descenso de pasajeros dejan a los usuarios expuestos 
en zonas desprotegidas y desconectadas de la red peatonal, por lo que un criterio de seguridad vial 
es proyectar los paraderos donde la infraestructura peatonal y accesibilidad universal se garanticen, 
ademas de los criterios operacionales de la ruta.

La seguridad de los peatones (personas con movilidad reducida) es un aspect© que se debe tener 
en cuenta en el diseho de cualquier sistema de transporte publico, que incluye el diseho de rutas y 
paradas. Priorizar opciones de transporte publico seguras y eficientes es una forma de sustituir el 
vehiculo por el transporte publico y los desplazamientos a pie.

En este lineamiento se presentan los principales criterios y recomendaciones a tener en cuenta para 
la ubicacion de nuevos paraderos o adecuacion de paraderos existentes del sistema integrado de
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transporte publico SITP y pretende guiar a las 6reas de la SDM encargadas de asesorar y apoyar 
temas relacionados con el transporte publico en la ciudad de Bogota D.C., de manera que se 
mitiguen los problemas de seguridad vial asociados a los paraderos del sistema.

2. OBJETIVOS

2.1 Objetivo general

Definir lineamientos tecnicos de seguridad vial aplicables a la ubicacion y operacibn de paraderos 
del Sistema de Transporte Publico - SITP en la ciudad.

2.2 Objetivos Especificos

Establecer recomendaciones sobre las principales caractensticas de seguridad vial 
asociadas a la ubicacibn y operacibn de paraderos del sistema de transporte (SITP), que 
permitan mitigar o elirhinar conflictos y la ocurrencia de siniestros.

Sefialar las condiciones mmirnas- de infraestructura de los paraderos que permitan 
accesibilidad en condiciones de seguridad a todos los usuarios del sistema de transporte 
publico.

Definir los principales aspectos a tener en cuenta para la seleccibn y ubicacibn de nuevos 
paraderos del sistema de transporte publico (SITP).

3. ANTECEDENTES TECNICOS O MARCO TEtiRICO

Los datos de siniestros viales para la ciudad de Bogota senalan que entre 500 y 650 personas 
mueren al afio en el distrito por hechos de trbnsito, de acuerdo con las estadisticas (ano 2018) 
ocurre en promedio una muerte cada 3 dfas y 11 heridos al dia en siniestros con transporte de 
pasajeros, ocurre un siniestro grave con transporte de pasajeros cada 3 boras y 3 minutos, la mayor 
parte de las victimas son usuarios vulnerables de la via como peatones, motociclistas y ciclistas (ver 
ilustracibn 1).

Este es un documenlo controlado; una vez se descargue de la Intranet, la web o se imprima, se considera copla no controlada.
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llustracidn 1. Caracterizacion de vfctimas en siniestros que involucran transporte de pasajeros. Ano 2018

Herido valorado (4.134) 
Siniestros graves (2.792) 
Herido hospitalizado (146) 

Muerta (120)

Elaboraci6n: SDM-OSV 
Fuente: SIGATII 2018
* En un siniestro grave se puede registrar m«!S de un lesionado
* 27 victimas fatales fueron de otra tipologla de buses diferente a los del sistema de transporte publico

Entre los siniestros asociados a vehiculos de transporte publico, 117 tuvieron victimas fatales y 
2.675 victimas lesionadas. La mayor frecuencia de este tipo de siniestros con victimas fatales se 
presento en junio, con 17 sucesos, que equivalen al 15% del total. Asimismo, los que tuvieron 
victimas lesionadas se presentaron en junio y mayo en los cuales se registraron 490 siniestros, que 
equivalen al 18% del total (ver ilustraciones 2 y 3).
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llustracibn 2. Distribucibn de victimas fatales en siniestros viales que involucran transporte de pasajeros.
Ano 2018

[ConductorI Pmniofo I

Clctlsl

Fuera dot whfcuto 113 (W.2%) 
Oeueente Od vcMculo 7tS,e%)

Elaboradin: SOM-OSV 
Fucntc: StGATII 2018

• 117 siniestros con muertos que involucran transporte publico
• 2.675 siniestros con lesionados que involucran transporte publico
• 18% de siniestros con muertos que involucran transporte publico ocurren entre mayo y junio
• 15% de siniestros con lesionados asociados a transporte publico ocurren en junio
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llustracion 3. Distribucion de victimas lesionadas en siniestros que involucran transporte de pasajeros. Ano
2018

Conductor L 
160(3,7%)! Motocictista

609(14,2%)

v:1.:
Peatim. 

493 (11,5%;

I Fusrs Oeivewcufe 1.632 («2.3%) 
Onrpsnts del vshlcuto 2.*46 (57,2%)

Cictista 
378 (8,8%)

Pasajero
2.288 (53,5%) P

Otros
352 (8.2%)

Elaboracion: SDM-OSV 
Fuente: SIGAT II 2018

• 41% de los muertos por siniestros con transporte de pasajeros ocurren en horario diurno
• 57% de los lesionados por siniestros con transporte de pasajeros ocurren en horario diurno
• 48% de los muertos por siniestros con transporte de pasajeros ocurren entre 6 p.m. y las 12 

a.m.
• 36% de los lesionados por siniestros con transporte de pasajeros ocurren entre 6 p.m. y las 

12 a.m.

Se reportaron 93 fallecidos entre enero y diciembre en siniestros con conductores de transporte 
publico de pasajeros involucrados (ver tabla 1), no obstante, se observe reduccion de fallecidos en

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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el sistema zonal y el sistema alimentador en 35% y 55% respectivamente, en relacibn con el afio 
2017. Del total de vlctimas fatales, 27 fueron product© de la ocurrencia de siniestros con otra 
tipologfa de buses diferente a ios del sistema de transporte publico de la ciudad.

Ilustracibn 4. Balance transporte publico de pasajeros fallecidos enero a diciembre 2016-2018

2016 2017 2018 2016 2017 2018 2016 2017 2018 2016 2017 2018

Troncal Zona! Alimentador Provisional

Elaboration: SDM-OSV 
Fucntc: SIGATII 2018

Estas circunstancias que'cjeneran riesgo y ocurrencia de siniestros viales pueden ser reducidas por 
medio de mejoras en el diseno vial, la gestibn del trbnsito y el comportamiento humano, entre otros 
factores.

4. CONCEPTOS

En complemento a Ios conceptos definidos en el lineamiento general, se listan e incluyen aquellos 
que estbn relacionados al tema tratado en este lineamiento especffico.

Accesibilidad modos de transporte: la accesibilidad considera por igual todos Ios medios de 
transporte, sean motorizados o no motorizados. Adembs, permite una visibn integrada del transporte

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la Intranet, la web o se imprima, se considera copla no controlada.
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y los usos del suelo, valorando igualmente los medios de transports por su capacidad para satisfacer 
las necesidades de los usuarios. Esta perspectiva incluye la gestion de la movilidad, las estrategias 
de los usos del suelo y el incremento del transports siempre que asi se increments la accesibilidad.

Educacion vial: es el conjunto de conocimientos, reglas y normas que toda persona debe poseer 
para comportarse de manera apropiada y responsable cuando se desplaza por la ciudad, ya sea 
como peaton, como ciclista, como pasajero o como conductor.

Paradero del Sistema Integrado de Transporte Publico - SUP: espacio fisico destinado para las 
maniobras de ascenso y descenso de pasajeros, conformado por un conjunto de senales, senaletica 
(sic), mobiliario urbano, dispositivos y/o instalaciones destinado a informar a los usuarios las rutas 
que alii se detienen y uno o m6s puntos de parada de'los vehiculos del Sistema Integrado de 
Transporte SUP (SIC) en la malla vial de la ciudad, autorizado en sus elementos y localizacion por 
la Secretaria Distrital de Movilidad y el Ente Gestor - Transmilenio S.A.

Paradero M-10: es un elemento que demarca y senala los sitios de parada del transporte publico, 
protegiendo al usuario de la lluvia y el sol. Este elemento modular y de facil mantenimiento, esta 
compuesto por una estructura principal en acero inoxidable y una cubierta traslucida en 
policarbonato.

Panel de Informacidn M-160: panel luminoso empleado como elemento informative. Tiene dos 
caras iluminadas interiormente para albergar informacion comercial, institucional o pianos de la 
ciudad que permitan orientar al peaton. Puede ser localizado aisladamente o conformando la cara 
lateral del paradero.

Panel de Informacion SUP M-11: es un Srea para ubicar informacion acerca del SUP a doble cara 
y con una provision de iluminacion.
Demarcacidn de Paraderos de buses sobre la calzada: esta demarcacidn tiene por objeto delimitar 
un area de parada de buses. El largo del 3rea de detencion depende de la frecuencia de las rutas 
que utilizan el paradero.

Demarcacion en sardine! con pintura color amarillo: cuando el paradero se instale en un 
segmento vial con sardinel, este se debe demarcar con una linea amarilla por cada modulo de 
parada. La linea debera demarcarse en una longitud de 12 metros por las dos (2) caras vistas del 
sardinel donde se implantara el modulo o punto de parada.

El sistema de transporte debe ser seguro: como en otro tipo de transporte (por ejemplo, el sistema 
de transporte adreo), el sistema de transporte vial debe dar prioridad a la vida humana y la salud

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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desde su planeacidn, diseno, operacidn y mantenimiento; la seguridad vial debe ser intnnseca al 
sistema de transporte. El sistema de transporte debe operar de manera segura velando por vida y 
salud de todos sus usuarios por encima de la capacidad del mismo, garantizando la seguridad de 
sus usuarios sin importar su modo de transporte, g6nero, edad, condicidn flsica o socioecondmica.

Serial de paradero SUP: es una estructura metalica instalada sobre el anden o espacio publico 
adyacente a la calzada vehicular (preferentemente con ancho mayor a 1.70 mt), que mediante 
simbolos, leyendas o informacion en alto relieve (tipo Braille) cumple las siguientes funciones: indica 
a los usuarios del sistema y a los conductores de los buses, el sitio o lugar autorizado como paradero 
del SITP y brinda a los usuarios informacidn relacionada con las diferentes rutas que ofrece el 
sistema y que transitan por el punto de parada donde se encuentra localizada dicha sehal.

5. MARCO NORMATIVO Y DE REFERENCIA

El marco normative aplicable y documentos tecnicos de referencia en relacion a paraderos del 
sistema de transporte publico, se citan a continuacidn y sirven como base para la aplicacion de este 
lineamiento.

5.1 Normatividad

De orden Nacional:

• Ley 336 de 1996 “Estatuto Nacional de Transporte".
• Ley 105 de 1993 “Por la cual se dictan disposiciones basicas sobre el transporte, se 

redistribuyen competencias y recursos entre la Nacion y las Entidades Territoriales, se 
reglamenta la planeacidn en el sector transporte y se dictan otras disposiciones”.

• Decreto 1079 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del 
Sector Transporte".

De orden Distrital:

• Resolucion 303 de 2018 “Por medio de la cual se modified parcialmente la Resolucion 264 
de 2015 y se dictan otras disposiciones"

• Decreto 324 de 2014 “Por el cual se adoptan medidas para garantizar la accesibilidad de las 
personas con discapacidad en el Sistema Integrado de Transporte Publico del Distrito Capital 
y se dictan otras disposiciones"

• Decreto 409 de 2014 “Por el cual se adoptan medidas para la optimizacidn de la 
infraestructura vial del sistema integrado de transporte publico"

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se consider* copia no controlada.
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• Decreto 308 de 2018 “Por medio del cual se adopts la Cartilla de Andenes de Bogota D. C. y 
se dictan otras disposiciones".

5.2 Documentos tecnicos de referencia

• Manual de Planeacion y Diseno para la Administracion del Transito y Transporte Cal y Mayor 
& Asociados, 2005.

• Global Street Design Guide. NACTO, 2016.
• Transit Street Design Guide. NACTO, 2016.
• Guidelines for the Location and Design of Bus Stops, TCRP, Report 19.
• Programa de Gestion de la Velocidad, documento base, 2019.
• Traffic Safety on Bus Priority Systems. Recommendations for integrating safety into the 

planning, design, and operation of major bus routes. WRI Ross Center for Sustainable Cities, 
2014.

• Seguridad vial en corredores de autobus. Lineamientos para integrar la seguridad peatonal 
y vial en el planeamiento, diseno y operacidn de corredores BRT y carriles para autobuses. 
WRI Ross Center for Sustainable Cities, 2012.

• Mejora de la accesibilidad de las paradas de autobus de Donostia - San Sebastian, parada 
estendar y parada del sistema BRT.

6. LINEAMIENTOS TECNICOS

Este lineamiento aplica a las areas de la Secretana Distrital de Movilidad que dentro de sus 
funciones tengan a cargo temas relacionados con la ubicacion y operacion de paraderos del sistema 
de transporte publico (SITP) en la ciudad de Bogota, para lo cual deben considerar y aplicar criterios 
de seguridad vial con el proposito de mejorar la accesibilidad de los paraderos existentes 
actualmente en la ciudad y los proximos a implantar, para solventar los problemas de acceso de 
todos los usuarios y mejorar las condiciones de seguridad.

1. Criterios de seguridad vial paraderos SITP

Los paraderos de transporte publico son los puntos de parada sobre las rutas a escala urbana, se 
ubican estrategicamente en diferentes puntos de la ciudad y son los unices puntos autorizados 
donde un bus del sistema de transporte publico SITP puede detenerse y el usuario puede acceder 
al servicio, por lo tanto, deben reunir unas caractensticas o condiciones desde el punto de vista de 
seguridad vial, que propendan por la accesibilidad, seguridad y adecuado uso de los mismos por 
parte de los usuarios del sistema, las cuales se presentan a continuacion:

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considers copia no controlada.
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1.1 Ubicacion - Visibilidad

Si bien todos los aspectos analizados son importantes de cara a la seguridad vial, este junto con la 
sefializacion son los mcis importantes al momento de evitar conflictos entre vehiculos y peatones. 
En muchas ocasiones la ausencia de visibilidad es consecuencia de una incorrecta ubicacion del 
paradero, lo que conlleva a la aparicidn de conflictos e incluso a la ocurrencia de siniestros viales.

Aspectos a considerar para la ubicacidn y visibilidad de paraderos:

En lo.posible ubicarlos en tramos rectos de la via
Deben ubicarse a no menos de 20 metros de una interseccidn
La zona del paradero debe estar libre, no colindando con obsteculos como (postes, 
vegetacibn abundante, mbdulos de recoleccibn de basura, mobiliario urbano, vehiculos 
estacionados) que obstaculicen el ascenso y descenso de pasajeros
Estar ubicados lejos de zonas habilitadas para estacionamiento de vehiculos o para cargue 
y descargue de materiales (en caso de ser necesaria la habilitacibn de un paradero se 
deberbn evaluar aspectos como sentidos viales, longitudes de transicibn, estacionamiento 
en uno o ambos costados de la via, numero y frecuencia de rutas, tipologia de buses)
Nunca deben ubicarse a la salida de una curva, sobre orejas de puentes, ni sobre 
conectantes vehiculares
Nunca ubicarse en proximidades de un cambio de rasante
Tanto el punto de parada como la sehalizacibn vertical deben ser claramente visibles 

La interdistancia promedio entre paraderos consecutivos debe estar entre 300 y 400 metros

Para zonas de alta pendiente se debe reducir las distancias entre paraderos establecidas 
anteriormente para mejorar el desplazamiento y accesibilidad al paradero

No se deberan enfrentar paraderos en vias de una calzada, con dos carriles y doble sentido 
de circulacibn, incluso si estbn ubicados en bahlas vehiculares, estos deben estar 
escalonados para permitir el paso del flujo vehicular de manera cbmoda y segura

No se deben instalar paraderos al interior de tramos de entrecruzamiento

Se deberb propender por la seguridad del usuario cuando se elijan los puntos de instalacibn

Este es un documento controtado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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La ubicacion de los paraderos debe ser lo mas cercana a los puentes peatonales o pasos 
peatonales seguros, preferiblemente en la misma cuadra, con el fin de facilitar su utilizacion 
y evitar que los usuarios realicen cruces en sitios que no cuenten con condiciones de 
seguridad vial para este fin.

Debe verificarse la accesibilidad en terminos de autonomia, seguridad y confort del punto de 
parada a fin de garantizar su usabilidad.

Evitar que esten ubicados antes del cruce peatonal para que los peatones no pasen por el 
frente del bus y a fin de dar una vision clara del cruce para los vehiculos que se aproximan
Donde exista un ancho adecuado del anden
Se debe evitar seleccionar sitios ubicados frente a entidades bancarias o instituciones 
financieras, por cuestiones de seguridad
Se debe evitar escoger sitios ubicados cerca de tapas de servicios publicos, ya que la parada 
continua de los buses sobre dichas tapas causa dafios prematures y problemas en la 
operacion, considerando los tiempos que puede demorar la reposicion de la misma

1.2 Sehalizacion

Una correcta senalizacion es fundamental para garantizar la seguridad vial en el entorno de los 
paraderos. La ubicacibn de la serial de paradero sera la que garantice su visibilidad en los dos 
sentidos de circulacibn, la demarcacion del paradero reforzara la identificacibn de la parada.

Aspectos a considerar para que la senalizacion cumpla su funcibn:

Su correcta ubicacion y visibilidad en ambos sentidos de circulacibn, el tablero de la "Serial 
Paradero del SUP" siempre se debera ubicar perpendicular al sentido de la via para 
garantizar su visibilidad
La ubicacibn de la serial de paradero del SUP deberb estar a una distancia de 30 metros o 
mbs de sembforos, y no debera estar muy prbxima a otras senales para garantizar la 
visibilidad, tanto de la sefial de paradero, como de las otras senales
Mantener la senalizacibn en buen estado de conservacibn
Garantizar la visibilidad-deteccibn de las senales durante la noche o en condiciones 
meteorolbgicas adversas (senales reflectivas)

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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- La senalizaci6n debe cumplir con las especificaciones dispuestas en el Manual de 
Senalizacidn vigente
La demarcacidn permite delimitar el 6rea de detencidn para la parada de buses, el largo 
depende de la demanda de buses por hora y/o de la rotacidn, la demarcacidn permite 
identificar claramente las zonas de prohiblcidn de estacionamiento de otro tipo de vehiculos
Como complemento de lo anterior, para evitar que otros vehiculos invadan el area de parada 
de los buses, se recomienda demarcar la seccion de via anterior y posterior del paradero, 
en una longitud de 30 metros aproximadamente, de manera que cuando los buses se 
aproximen a un punto de parada puedan acceder (hasta el sardine!) para reaiizar las 
maniobras de ascenso y descenso de pasajeros, y con esto evitar que los conductores dejen 
o recojan pasajeros sobre la calzada.

1.3 Pasos de peatones

La integracibn de estos espacios con Ids modos de transporte publico incentiva el uso de estos, al 
proveer una red de accesos peatonales cbmodos y adecuados a los puntos de parada de transporte 
publico, se logra que mbs usuarios utilicen este modo, con el fin de facilitar el cruce de los peatones 
en las proximidades de los paraderos, es necesaria la adecuacibn de pasos peatonales.

Los pasos peatonales deben:

En lo posible estar ubicados en tramos con buena visibilidad. No ubicarlos en proximidades 
de una curva
Ser visibles en horas nocturnas o en condiciones meteorolbgicas adversas
Estar senalizados vertical y horizontalmente, procurando que la sehalizacibn sea visible tanto
de dia como en horas nocturnas
Se recomienda que la distancia entre cruces peatonales seguros este en un rango de 80 
metros a 300 metros. Sin embargo, esta distancia dependerb de las condiciones del entorno. 
En casos excepcionales esta distancia podra ser mayor a 300 metros, pero nunca superior 
a 500 metros.
Debe garantizarse una caminata razonable hacia un cruce seguro de la via cuando se 
requiera antes o despues de realizado el viaje en bus.

1.4 lluminacibn

La lluminacibn debe responder a ciertas exigencias bbsicas, una buena lluminacibn aumenta la 
seguridad en diferentes situaciones y reduce el riesgo de siniestros

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la Intranet, la web o se imprima, se considera copla no controlada.
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Algunas consideraciones a tener en cuenta:

Ser suficiente y no deslumbrar, la distribucion de la luz debe ser equilibrada 
En sectores donde exista iluminacion artificial se puede ubicar el paradero proximo a una 
luminaria, siempre y cuando sea posible y cumpla con los requisites de visibilidad y 
accesibilidad
Todos los paraderos deben contar con la iluminacion adecuada para las horas de la noche.

1.5 Mobiliario urbano

Es importante garantizar unas condiciones minimas de infraestructura para una operacion segura 
de los paraderos del sistema de transporte publico, que garantice una cobertura y accesibilidad 
adecuadas acorde con las caracteristicas de cada sector de la ciudad.

Los paraderos deben ofrecer zonas de espera para los usuarios del sistema, que faciliten la 
accesibilidad y tener condiciones de proteccion ante las inclemencias del tiempo, de esta forma se 
evitara que los pasajeros se refugien en lugares cercanos al paradero y crucen las vias rapidamente 
al llegar el bus, lo que puede ocasionar riesgo de ocurrencia de siniestros.

Aspectos a tener en cuenta:

El diseno de los paraderos debe ser homogeneo para todos los sectores, procurando 
siempre que se garanticen condiciones de accesibilidad, facilidad, comodidad y seguridad 
para todos los usuarios
Proveer zonas adecuadas y suficientes de espera y accesibilidad para el ascenso y 
descenso de pasajeros, garantizado la inclusion de personas con movilidad reducida 
Debe garantizarse un espacio despejado, reservado para la ubicacion o para permitir girar a 
un usuario en silla de ruedas o con coche de bebe
La altura del paradero respecto a la calzada debe garantizar y facilitar el ascenso y descenso 
de los pasajeros
Los accesos deben contemplar rampas para conectar el paradero con el anden circundante 
y facilitar la accesibilidad
La altura de la plataforma debe permitir facil acceso al bus, con una distancia horizontal 
minima de manera que los pasajeros en sillas de ruedas o los que presentan alguna 
condicion de movilidad reducida, puedan subiry bajar rapidamente y con total seguridad 
Los paraderos no deben impedir el paso de los peatones por el anden, ni comprometer 
accesos ni salidas (ingresos a predios, salidas de emergencia, etc)
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1.6 Criterios de ubicacidn de paraderos relacionados con la red de ciclorrutas

En las circunstancias en las cuales la infraestructura de la ciclorruta exista previamente a la 
instalacibn de un paradero, para viabilizar su implementacidn el Ente Gestor debera realizar 
simult£neamente las obras y adecuaciones que se requieran conservando las condiciones de 
movilidad y seguridad vial existentes en la zona para el transporte no motorizado, o incorporar 
mejoras a las mismas de manera concertada con la Secretarla Distrital de Movilidad.

Se debe entenderque la via cicla o carril cicla (bicicarril) hace parte del conjunto de infraestructura 
para el uso extensivo de la bicicleta privada o publics como medio individual alternativo de transporte 
a nivel urbane, y por ello hace parte de la red de ciclorrutas de la ciudad.

Para la seleccibn de alternativas de paraderos, dependiendo de las caracteristicas de la via donde 
se proyecta o se encuentra implantado el carril bici, se podrdn evaluar las alternativas descritas en 
la seccion 6.3.7 Paraderos y carriles bus, del lineamiento de ciclistas.

2. Tipologia de paraderos de bus

La localizacibn de los paraderos puede tener las variantes b£sicas que se relacionan a continuacibn:

2.1 Paradero en el borde del and£n y estacionamiento del bus ocupando un carril de 
circulacion

Es la disposicion mas comun para el caso de Bogota, permite un diseho claro y homogeneo de la 
via urbana, asi como adaptar la ubicacion de las paradas a las necesidades o cambios del entorno. 
El vehiculo no modifica su trayectoria y se puede alinear perfectamente con el anden. Como 
inconvenientes se puede sehalar que impide el paso del flujo vehicular del carril en el que se 
encuentra al estacionar, excepto si se trata de un carril bus, y que presenta interferencias con 
eventuales carriles bici situados junto al bordilio, ya sea en acera o en la calzada.

Ilustracibn 5. Paradero en borde del and$n y estacionamiento en carril de circulacidn

c=C> «=C>

Parada 3
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Puente: Mejora de la accesibilldad de las paradas de autobus de Donostla - San Sebastian, parada estSndar v parada del sistema 8RT.

2.2 Paradero en el borde del anden, en un carril de circulacion exclusive para bus

Es una solucion similar a la anterior, con la ventaja de un carril propio y protegido para el bus y que 
su estacionamiento no obstaculiza al resto del trafico. Exige tambten dimensiones amplias de 
calzada y and6n. Los carriles reservados de este tipo deben tener como mfnimo 3,5 metros por carril 
para permitir la circulacion comoda del bus.

Ilustracion 6. Paradero en borde del and6n en un carril exclusive para bus

Parada [

Puente: Mejora de la accesibllidad de las paradas de autobus de Donostla - San Sebastian, parada est£ndar y parada del sistema BRT.

2.3 Paradero en una mediana especifica disehada para acceder al bus, independiente de 
la acera

Son soluciones particulares que tienen su sentido cuando se desea tener carriles de servicio para 
vehiculos o carriles bid de una cierta importancia. Estas medianas deben tener un ancho mfnimo 
de 3 metros para ser operatives y permitir el movimiento de los pasajeros en su acceso al paradero 
y los vehiculos. Tambien pueden tener anchos menores siempre que se pueda disponer de 
plataformas de suficiente ancho en el paradero.

Ilustracibn 7. Paradero en una mediana

| Parada

Fuente: Mejora de la accesibilldad de las paradas de autobus de Donostla - San Sebastian, parada estandar y parada del sistema BRT. 

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.

Regina 15 de 18PE03-PR01-MD01 V.2.0

AC 13 No. 37-35 
Tel: 3649400
www.movilidadbogota.gov.co 
info: Lfnea 195



SISTEMA INTEGRADO DE GESTION DISTRITAL BAJO EL 
estAndar MIPG

SEGURIDAD VIAL
ALCAUMA MAYOR 
DE BOGOTA O.C. Lineamientos Tecnicos en Materia de Seguridad Vial 

Tema: Paraderos componente zonal del sistema integrado de
Transporte Publico

Secretarla
Movilidad

Version: 1.0 Fecha de Aprobacion: 27-09-2019

7. CONSIDERACIONES PARA LA GESTI6N, IMPLEMENTACI6N Y MONITOREO

Aspectos a tener en cuenta para mejorar las condiciones de operacion de paraderos del sistema de 
transporte publico:

Para el caso de paraderos actuales es importante hacer un diagnostico de los problemas existentes, 
prestando especial atencibn a los aspectos senalados en la tabla 1. y los dembs que surjan de 
acuerdo con el anblisis particular de cada paradero y que estbn generando riesgo para los usuarios, 
esto con el fin de proponer acciones de mejora que ofrezcan condiciones seguras para los usuarios 
del sistema y demas actores de la via.

Dado que los paraderos de transporte publico son el punto de contacto habitual entre el servicio y 
el usuario de transporte, es de gran importancia brindar condiciones para los usuarios en tbrminos 
de comodidad, accesibilidad, informacibn, proteccibn climatolbgica y diseho adecuado, pues en el 
caso contrario, un paradero descuidado, situado en entornos poco apropiados, diffcilmente 
accesible a causa de impedimentos fisicos, con escasa o errbnea senalizacibn, poco protegido de 
la lluvia o el viento, inseguro o sucio, seguramente generara una valoracibn negativa e insatisfaccibn 
de los usuarios respecto al servicio.

Tabla 1. Aspectos a tener en cuenta para el mejoramiento de paraderos existentes y que en lo posible
deben cumplir los paraderos proyectados

CARACTERISTICASASPECTO

UBICAClON-
VISIBILIDAD

1. En tramos rectos
2. Lejos de zonas de carga y descarga de mercanclas
3. Nunca en o a la salida/entrada de una curva
4. Nunca en las proximidades de un cambio de rasante
5. Sin elementos que puedan dificultar la visibilidad (abundante 
vegetacibn, mobiliario urbano, vehiculos estacionados, etc.)
6. Observacibn de los obstbculos en el brea del paradero y su 
entorno cercano {se recomienda un radio de 10 metros)
7. Revisibn de la disposicibn de las vias donde se proyecta el 
paradero, cuantificando e! numero de carriles, sentidos de 
circulacibn, existencia de carriles bid, cuantificacibn y ubicacibn de 
brboles y mobiliario urbano
8. Estudio de flujos vehiculares en el entorno de cada parada,

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera cop/a no controlada. ■
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observando la fluidez del mismo, posibles trancones o zonas de 
carga y descarga, etc
9. Evaluacion de la clasificacidn vial y del entorno (residencial, 
comercial, de servicios, etc)

SENALIZACI6N 1. Serial de identificacion de la parada
2. Debe ser visible en ambos sentidos de circulacidn
3. Buen estado de conservacidn
4. Demarcacion de paradero
5. Demarcacidn de longitud de transicidn antes y despu6s del 
paradero

PASOS DE PEATONES 
PRtfXIMOS A LA 

PARADA

1. Ubicados en tramos con buena visibilidad.
2. Visibles porla noche o en condiciones meteorologicas adversas.
3. Nunca en las proximidades de una curva.
4. Delante de la parada en el sentido de avance de la circulacion.
5. En lo posible demarcados
6. Correctamente senalizados verticalmente

ILUMINAClON 1. Debe ser suficiente y garantizarse siempre en horas noctumas.
2. Aprovechamiento de alumbrado publico cuando exista

MOBILIARIO URBANO 1. Homogeneidad en el diseno
2. Espacio despejado para las maniobras de las sillas de ruedas, 
coches de bebe
3. Radio de giro mlnimo en la acera o plataforma
4. La altura de la plataforma debe facilitar el acceso ai bus
5. Eliminar los obsteculos en la medida de lo posible para mejorar 
la accesibilidad y visibilidad

ACCESIBILIDAD 1. Accesibilidad garantizada para todo tipo de usuarios
2. Anchura minima libre de obsteculos para acceder lateralmente

Para el caso de nuevos paraderos, aun con la revision de los criterios senalados, estos deben ser 
objeto de una revision particular considerando las caractensticas del espacio publico, las 
condiciones prevalecientes de infraestructura vial y el entorno, para definir el details de la 
implementacion, de manera que cumplan con las especificaciones tecnfcas como de seguridad vial, 
que garanticen la operacion de los mismos bajo condiciones de accesibilidad, comodidad y 
seguridad para todos los usuarios.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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Es importante, adelantar acciones de gestion de control al estacionamiento de vehfculos en zonas 
de paraderos autorizadas para el ascenso y descenso de pasajeros, esto con el propdsito de 
mantener despejada el area de parada del bus, facilitar la aproximacidn al paradero y reducir 
conflictos por el estacionamiento indebido.

Efectuar anaiisis de siniestralidad vial asociada al transporte publico, como otro insumo para 
identificar riesgos y proponer medidas de mitigacidn que propendan por la seguridad y accesibilidad 
de los usuarios al sistema.

Realizar auditories o inspecciones de seguridad vial a paraderos, acorde con la necesidad 
evidenciada.

Responsabilida Nombres y Apellidos Cargo. Dependencia Firmad

Aprob6 Claudia Diaz Acosta Jefe de Oficina de Seguridad Vial. cj—-cu/Sx-

Adriana Patricia Escobar 
Alba

Profesional Especializado 
Oficina de Seguridad VialRevisd

Olga Patricia Numpaque 
Gutierrez OlcpIilnQioProfesional Especializado 

Oficina de Seguridad VialProyectd
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CONTROL DE CAMBIOS

DESCRIPCltiNVERSI6NFECHA

Adopcidn de lineamientos. Tema: "RUTAS DEL SISTEMA INTEGRADO DE 
TRANSPORTE POBLICO - SITP'1.016-10-2019

Se actualizd el capftulo de antecedentes tecnicos y marco tebrico, acorde con 
informacibn de carriles preferenciales 2021, suministrada por la STP2.003-03-2021

Se establecib la forma 0 el alcance para realizar el seguimiento a la aplicacibn
del presente lineamiento. La informacibn quedb consignada en el numeral27-12-2021 3.0

7.1.

1. GENERALIDADES

El transporte publico representa una de las diferentes alternativas de desplazamientos, cuyo objetivo 
principal est£ encaminado a brindar una mayor movilidad dentro de la ciudad, atendiendo las 
necesidades de desplazamiento de la poblacibn, bajo condiciones de accesibilidad, calidad, 
eficiencia y seguridad de los usuarios.

La operacidn del sistema de transporte publico de la ciudad debe procurar una adecuada prestacibn 
del servicio, no obstante, el desarrollo urbam'stico ha generado cambios en la oferta del servicio de 
transporte, lo que implica un aumento en el numero de viajes, exigiendo un sistema de transporte 
con mayor eficiencia, menores tiempos de desplazamiento de los ciudadanos y conexion con otros 
medios de transporte.

Algunos aspectos que dificultan la operacibn del servicio de transporte estbn relacionados con las 
caracteristicas y el estado de la infraestructura vial, la geometria, la congestibn vehicular, los 
tiempos de espera, la inadecuada accesibilidad, el desacato o desconocimiento de las normas de 
trbnsito, entre otros, que incrementan los problemas de seguridad vial para los usuarios del sistema 
y dembs actores de la via.

Este lineamiento pretende ser una gufa para las breas de la SDM encargadas de asesorar y apoyar 
temas relacionados con la seleccibn de rutas del sistema transporte publico - SITP en la ciudad de 
Bogota D.C., con lo que se busca mitigar los impactos negatives de seguridad vial asociados a la 
operacibn de las rutas del sistema integrado de transporte.

2. OBJETIVO GENERAL

Definir criterios de seguridad vial aplicables a la seleccibn, evaluacibn y operacibn de rutas del 
sistema de transporte publico (SITP) en la ciudad, que permitan mejorar las condiciones de 
movilidad de ios usuarios.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la Intranet, la web o se imprfma, se consldera copla no controlada.
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Objetivos Espedficos2.1

• Sefialar las principales caracterfsticas de seguridad vial asociadas a la infraestructura y 
tipologfa vial que permitan mitigar o eliminar la ocurrencia de siniestros a causa del tr£nsito.
• Definir condiciones minimas que optimicen y mejoren la operacidn de las rutas del sistema 
de transporte publico (SITP) y mitiguen los riesgos a los que se encuentran expuestos los usuarios 
durante sus desplazamientos.

3. ANTECEDENTES TECNICOS O MARCO TE6RICO

Bogota es una ciudad con una demanda de personas muy alta, lo que hace necesaria la 
implementacidn de modos de transporte eficientes, para el caso del sistema de transporte publico, 
que cuente con una cobertura suficiente y condiciones de accesibilidad, comodidad, facilidad y 
seguridad para satisfacer las necesidades de movilidad de los ciudadanos.

Con la implementacibn del SITP se buscaba renovar el sistema de transporte de la ciudad, mediante 
aspectos como paradas especificas para evitar la congestibn vial y reduccion en los tiempos de 
viaje, aun asi, el servicio ha presentado dificultades que limitan la calidad del mismo y han generado 
inconformidad en los usuarios, lo que ha conllevado a la evaluacibn de nuevas estrategias y medidas 
para optimizar la prestacibn del servicio, como es el caso de los carriles preferenciales.

3.1 Antecedentes legales

En el articulo 2de la Ley 769 de 2002 “Porlacualse expide el Cddigo Nacional de Tr&nsito Terrestre 
y se dictan otras disposiciones" se define el Sistema de Transporte Terrestre Masivo de Pasajeros 
como "el conjunto de infraestructura, equipos, sistemas, senates, paraderos, vehlculos, estaciones 
e infraestructura vial destinadas y utilizadas para la eficiente y continua prestacidn del servicio 
publico de transporte de pasajeros en un Area especlfica".

La Politica de Movilidad del SITP se enmarca en el Decreto Distrital 319 de 2006 “Por el cual se 
adopta el Plan Maestro de Movilidad para Bogota Distrito Capital, que incluye el ordenamiento de 
estacionamientos, yse dictan otras disposiciones.”, el cual ordena la implementacibn de un sistema 
de transporte organizado y eficiente, orientado al logro de una movilidad mbs segura, accesible, 
competitiva, sostenible, equitativa, articulada, flexible al crecimiento y coordinada en los bmbitos 
institucional, social y econbmico, tanto al interior de la ciudad como a nivel regional.

Para el logro de los anteriores propbsitos, en el articulo 12 se sehala que el Sistema de Movilidad 
tendn'a como eje estructurador el SITP, con base en sus estipulaciones y bajo las condiciones 
previstas en la Ley 310 de 1996 "Por medio del cual se modified la Ley 86 de 1989”, la cual rige los
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sistemas de transporte masivo, sus normas reglamentarias, modificatorias, y las demas 
disposiciones que prevean la integracion del transporte publico colectivo y el masivo.

Especificamente el parcigrafo primero del articulo 4 del Decreto Distrital 409 de 2014, faculta a la 
Secretaria Distrital de Movilidad (SDM) para establecer carriles preferenciales como parte de la 
infraestructura de transporte priorizada para el SITP de la ciudad y definir sus condiciones de 
operacion.

Finalmente, en concordancia con la vision de movilidad establecida en el Plan Maestro de Movilidad, 
el Plan de Desarrollo Distrital (PDD) "Bogota mejor para todos”, incluye en el pilar de Democracia 
Urbana el objetivo estrategico “Mejor movilidad para todos”:

“Articulo 27... Mejor movilidad para todos: El objetivo de este programa es mejorar la calidad de la 
movilidad y la accesibilidad que provee el Distrito Capital para todos los usuarios: peatones, ciclistas, 
usuarios del transporte publico colectivo e individual, asi como del transporte privado.

El eje estructurador de este programa es el Sistema Integrado de Transporte Masivo, compuesto 
por Transmilenio y Metro. En lo relacionado con el subsistema Transmilenio, se ampliara la red de 
troncales y se optimizara el sistema operacionai mejorando la cobertura y la calidad del servicio. En 
cuanto al Metro se contratara y dara inicio a la construccion de la primera linea, proceso que liderara 
la nueva Empresa Metro de Bogota S.A. El Sector Movilidad promovera su adecuada integracion y 
coordinacion con proyectos regionales. Asi mismo, buscara potenciar las redes de transporte 
masivo como catalizadores de la renovacidn urbana."

3.2 Marco historico

Desde finales de 2014 se ban implementado carriles preferenciales para transporte publico colectivo 
en algunos de los principales corredores de Bogota, bajo las siguientes resoluciones expedidas por 
la SDM:

Tabla 1. Carriles preferenciales implementados en Bogota (octubre 2014 - diciembre 2018)
Fecha de implementacidnRe$olucl6n DistritalCarriles preferencialesCarrll

Resolucion 483 de 2014, 
derogada por la Resolucion 

560 de 2015
24/10/2014Av. Carrera 7 entre Caile 31 y Av. Calle 100

1
Extension del carril preferencial Av. Carrera 7 

hasta la Av. Calle 134
17/07/2015Resolucion 560 de 2015

20/03/2015Resolucion 182 de 2015Av. Carrera 15 entre Av. Calle 72 y Av. Calle 1002
28/05/2014Resolucion 402 de 2014Av. Calle 72 entre Av. Carrera 7 y Av. Carrera 153
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Av. de las Americas desde la Av. Ciudad de Cali 
hasta Carrera 50 Resolucidn 833 de 2015 20/11/20154

Av. Norte - Quito - Sur (Av. NQS), desde el 
puente de Venecia (Carrera 68) hasta la Calle 92 15/12/20155 Resolucidn 946 de 2015

Av. Calle 19 entre Av. Caracas y Carrera 3 Resolucidn 258 de 2016 15/09/2016
6

Av. Calle 19 entre Av. Caracas y Av. NQS Resolucidn 253 de 2020 03/10/2020
Av. Primero de Mayo entre Av. Carrera 10 y Av. 

Agoberto Mejfa (Carrera 80)
Tramo 1:05/06/2017 

Tramp 2 y 3:12/07/2017
7 Resolucibn 093 de 2017

Tramo 1:10/12/2018 
Tramo 2:07/09/2019 
Tramo 3:03/10/2020

Av. Boyac4 entre Av. Calle 80 y Av. Calle 134 Resolucibn 233 de 20188

Fuente: Subdireccidn de transporte publico (SDM, 2019)

En total, corresponden a 138,8 km de corredor-carril preferencial implementado, correspondiente a 
8 corredores diferentes. La distribucion en la ciudad segun su estado se presenta en la siguiente 
figura:

Este es un documento controlado; una vez se descorgue de la Intranet, la web a se Imprima, se consldera copla no controlada.
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Figura 1. Red de carriles preferenciales implementados 2014-2020

Red actual de Cardies 
preferenciales 
Corredores en estudlo de 
vfabllldad

%
<k

USAGUEN*%
I

FutjnaoM

« CHAPINEROi

KENNEDY * *
t
t

SANTA FE

RAFAEL URIBE^
CIUDAD BOLIVAR

SAN CRISTC6AL 1 N
)

Fuente: Subdireccidn de transporte publico, (SOM. 2021)

La implementacibn de los carriles preferenciales en la ciudad ha traido consigo mejoras significativas 
en la velocidad promedio de los corredores para los vehlculos de transporte publico, las cuales se 
detallan en la Gr£fica 1:

Este es un documento controtado; una vei se descargue de la Intranet, la web o se Imprlmo, se consldera copla no controlada.
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Grafica 1. Evolucion de la velocidad promedio de circulacion de los vehiculos del SITP zonal en los carriies
preferenciales desde su implementacion ______
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Fuente: Subdireccion de transports publico, (SDM 2021)

4. CONCERTOS

En complemento a los conceptos definidos en el lineamiento general asociados a seguridad, se 
listan aquellos que estan vinculados al tema tratado en este lineamiento.

Educacion vial: es el conjunto de conocimientos, reglas y normas que toda persona debe poseer 
para comportarse de manera apropiada y responsable cuando se desplaza por la ciudad, ya sea 
como peaton, como ciclista, como pasajero o como conductor.

Movilidad vehicular: es la capacidad que tienen los vehiculos de desplazarse de un lugar a otro 
de manera eficiente dentro de un sistema vial.

Vision Cero: es una iniciativa que le da un enfoque etico a la seguridad vial y tiene como ideal 
reducir a cero el numero de victimas fatales o heridos graves de siniestros viales. Esta iniciativa que

Este es un documento controlodo; una vez se descargue de la intranet, la web a se imprima, se considera copia no controlada.
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se basa en el hecho que como humanos cometemos errores, establece que la perdida de una vida 
es moralmente inaceptable y considera que el sistema vial debe protegernos a cada instante.

Ruta: es el trayecto comprendido entre un origen y un destino, unidos entre sf por una via, con un 
recorrido determinado y unas caractensticas en cuanto a horarios, frecuencias, paraderos y demas 
aspectos operatives.

Sistema de rutas: es el conjunto de rutas necesarias para satisfacer la demanda de transports de 
un area geografica determinada.

Rutas complementarias: permiten movilizarse desde y hacia las zonas aledanas, sirven de 
complementarias a las rutas troncales en estaciones intermedias, la operacion se realiza en trafico 
mixto.

Rutas especiales: estas atienden areas de dificil acceso (cerros) 0 de muy baja demanda, el 
servicio se presta mediants buses especiales 0 microbuses, la operacion se realiza en trafico mixto, 
generalmente en vias locales.

5. MARCO NORMATIVO Y DE REFERENCIA

El marco normative aplicable y documentos tecnicos de referenda en relacion con el sistema de 
transports publico, se citan a continuacion y sirven como base para la aplicacion de este lineamiento.

5.1 Normatividad

De orden nacional:

• Ley 336 de 1996 “Estatuto Nacional de Transporte”.
• Ley 105 de 1993 “Por la cual se dictan disposiciones b&sicas sobre ei transporte, se 
redistribuyen competencias y recursos entre la Nacion y las Entidades Territoriales, se reglamenta 
la planeacidn en el sector transporte y se dictan otras disposiciones".

Decreto 1079 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del 
Sector Transporte”.

De orden distrital:

Decreto 309 de 2009 Tor el cual se adopta el Sistema Integrado de Transporte Publico para 
Bogota, D.C., yse dictan otras disposiciones”.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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• Decreto 324 de 2014 “Por el cual se adoptan medidas para garantizar la accesibilidad de las 
personas con discapacidad en el Sistema Integrado de Transpose Publico del Distrito Capital y se 
dictan otras disposiciones".
• Decreto 409 de 2014 ‘Por el cual se adoptan medidas para la optimizacidn de la 
infraestructura vial del sistema integrado de transpose publico".
• Decreto 787 de 2017 'Por medio del cual se modified el Decreto Distrital 327 de 2004 y su 
Anexo n° 1 en lo que respecta a los radios de giro y se dictan otras disposiciones".

Documentos tecnicos de referenda5.2

• Manual de Planeacidn y Disefio para la Administracidn del Tr£nsito y Transporte Cal y Mayor 
& Asociados, 2005.

Global Street Design Guide. NACTO, 2016.
Transit Street Design Guide. NACTO, 2016.
Programa de Gestidn de la Velocidad, documento base, 2019.
Traffic Safety on Bus Priority Systems. Recommendations for integrating safety into the 

planning, design, and operation of major bus routes. WRI Ross Center for Sustainable Cities, 2014.
• Lineamientos para la integracidn, transporte y usos del suelo en Colombia. University College 
London-Universidad de los Andes, 2013.
• Manual de operaciones del components zonal del SITP - TRANSMILENIO S.A, 2014.

6. LINEAMIENTOS TECNICOS

Este iineamiento aplica a las areas de la Secretaria Distrital de Movilidad (SDM) que dentro de sus 
funciones tengan a cargo la revisidn y aprobacion de rutas del sistema integrado de transporte 
publico en la ciudad, desde el enfoque de seguridad vial, a fin de ofrecer un transporte m£s 
organizado, edmodo y seguro.

Transmilenio S.A. (TM) serd quien determine la necesidad de definir los nuevos corredores viales 
por donde transitaran rutas del Sistema Integrado de Transporte Publico, de acuerdo con las 
demandas de las diferentes zonas de la ciudad de Bogota y a fin de generar mayor cobertura.

Una vez se haya determinado la necesidad de definir un nuevo corredor, se hayan realizado las 
consultas a las entidades encargadas de emitir conceptos sobre las condiciones del o los corredores 
en estudio y se haya establecido que la malla vial es de car^cter vehicular, se procedera a realizar 
inspecciones, TM junto con SDM para verificar aspectos como:

El sistema de transporte debe ser seguro como en otro tipo de transporte (por ejemplo, el sistema 
de transporte a6reo), el sistema de transporte vial debe dar prioridad a la vida humana y la salud 
desde su planeacion, diseho, operacidn y mantenimiento; la seguridad vial debe ser intnnseca al 
sistema de transporte. El sistema de transporte debe operar de manera segura velando por vida y

Este es un documento controlodo; uno vez se descorgue de la Intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada. 
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salud de todos sus usuarios por encima de la capacidad del mismo, garantizando la seguridad de 
sus usuarios sin importar su modo de transporte, genera, edad, condicion frsica o socioecondmica.

A mayor velocidad, mayor es la gravedad del siniestro. La velocidad tiene un impacto directo en la 
seguridad vial. Esta aumenta las probabilidades de estar involucrado en un siniestro y aumenta la 
gravedad de las consecuencias del mismo pues la fuerza del impacto influye directamente en el 
cuerpo humano. La velocidad de las vias debe determinarse segun el contexto, funcion y 
vulnerabilidad de los usuarios, es decir que una via comercial con alto flujo peatonal no puede tener 
las mismas caractensticas y velocidades de diseno que una via en una zona rural.

6.1. infraestructura

Es importante garantizar unas condiciones rmnimas de infraestructura para una operacion segura 
del sistema de transporte publico, que garantice una cobertura y accesibilidad adecuadas acorde a 
las caractensticas de cada sector de la ciudad.

Para la seleccibn del corredor es necesario considerar:

6.1.1 Tipologia viai

La tipologia vial dispuesta para la operacion del transporte publico variara acorde con el sector de 
la ciudad y la conectividad que ofrece (distancias). Por lo que se entiende que en sectores donde la 
morfologia urbana empieza a configurar un entramado irregular y discontinue, la infraestructura 
comienza a ser restrictiva para el acceso y la circulacibn de ciertos tipos de vehiculos.

En vias intermedias y locales (habilitadas para la circulacion de transporte publico) se deben 
favorecer los desplazamientos de los usuarios, pues basicamente esos corredores estan asociados 
a la movilidad y para el caso de vias locales en lo posible, mantener el caracter vecinal o residencial.

La clasificacidn de las vias y la definicidn de los criterios de operacion permiten establecer un orden 
para garantizar que se cumplan las funciones de habitabilidad y movilidad de las mismas, y 
considerar acciones sobre la demanda y la oferta, con el proposito de racionalizar el uso de las vias 
y mitigar en parte los problemas de congestion.

6.1.2 Estado del pavimento y senalizacion

Es importante que una vez esten seleccionadas (as vias sobre las cuales operaran rutas del sistema 
de transporte publico, se disponga de un inventario actualizado acerca del estado del pavimento, ya 
que los problemas para la operacion de las rutas con relacion al recorrido dispuesto, pueden deberse 
a que la via no esta en buenas condiciones.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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En tramos sobre la malla vial arterial, intermedia o en condiciones particulares local, donde circulan 
buses del sistema de transporte publico y el estado del pavimento es deficiente o malo, los 
problemas de seguridad vial afectan a todos los usuarios viales: a los motociclistas o sus 
acompanantes les genera caidas y puede ocasionar lesiones graves o incluso p£rdida de ia vida, 
los buses sufren fallas mec£nicas y por lo tanto aumento en los costos de mantenimiento y riesgos 
de siniestros y al conductor lo puede inducir a realizar maniobras evasivas o inesperadas de forma 
repentina u otros comportamientos inseguros para evitar las fallas en la via, lo que puede ocasionar 
la ocurrencia de siniestros con otros actores de la via.

Por lo tanto, la infraestructura vial para la operacidn del sistema de transporte debe garantizar la 
movilidad y accesibilidad en condiciones de fluidez y seguridad para todos los usuarios, lo cual se 
logra manteniendo y conservando en optimas condiciones los segmentos viales (superficie 
homogenea, sin deformaciones o dafios generalizados como baches o huecos, entre otros) y 
ejerciendo un seguimiento y control a todos aquellos que conforman la malla vial del sistema.

El inadecuado diseho, mantenimiento y en muchas ocasiones la ausencia de sehalizacibn, junto con 
las diferencias del pavimento, generan restricciones de capacidad de las vfas y aumentan la 
congestibn, entorpecen la fluidez del transito y ocasionan riesgo de ocurrencia de siniestros viales.

Es necesaria la implementacibn y el mantenimiento de la demarcacibn para la definicibn de carriles, 
lineas de borde, flechas direccionales, cebras, senderos, pictogramas, paraderos, y demas, asf 
como la sehalizacibn vertical, ya que es un factor importante que contribuye positivamente en la 
disminucibn de los siniestros viales y por consiguiente ayuda a la proteccibn de la integridad de los 
usuarios de las vias.

6.1.3 Anchos de carril

El ancho de los carriles se relaciona con la seguridad vial, dado que el espacio disponible para 
conducir incide de manera directa en la velocidad que adoptan los conductores, pues un carril mbs 
ancho invita a conducir mas rbpido.

Acorde con el POT vigente, se tienen anchos de carril minimos de 3.25m para vias con operacibn 
de rutas de transporte publico. No se recomienda disminuir este ancho sobre vias arteriales ni 
intermedias. Sobre vias locales es probable que este ancho minimo no pueda garantizarse por lo 
cual se hace necesario complementar el anblisis de corredores teniendo en cuenta los sentidos 
viales y la pendiente longitudinal de la via.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de lo intranet, lo web o se imprima, se consldera copla no controloda.
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Se complementa el tema de anchos de carril asoctendolo a las propuestas que se tienen para el 
Plan de Gestion de la Velocidad, ya que la manera en que se usan las vias {y su riesgo inherente) 
esta condicionada por lo que ofrezca la infraestructura.

Tabla 1. Anchos m^ximos de carril segun la velocidad deseada

Velocidad Ancho mfiximo

60-70 km/h 3,50 m

^ 50 km/h 3.25 m _____ I
30-40 km/h 3.00 m

(Sin whfciilos 
pessdos)10-20 km/h 2.50 m

Puente: Programa de gestidn de la velocidad.

En vias locales el ancho minimo de carril para albergar buses de transporte publico puede ser 3.00m. 
Para tramos viales donde ios anchos mfnimos no se cumplan 0 sean insuficientes para maniobrar 
en vias de alta pendiente, siempre deber£ realizarse un an^lisis para determinar si es posible mitigar 
Ios efectos negatives de movilidad y seguridad vial.

6.1.4 Radios de giro

Un factor a considerar en la seleccidn de corredores donde se proyecta la circulacibn de buses de 
rutas de transporte publico es la maniobra de giro en las esquinas, la cual se evalua en funcibn del 
tipo de via, sentidos viales, anchos de calzada, caracteristicas del entorno y tipologia de buses que 
se proyecta transitarbn por un determinado corredor vial.

La evaluacibn del radio de giro para permitir el espacio necesario para la maniobra requerida en una 
determinada via y continuar con el trayecto sin tener que recurrir a maniobras adicionales, adembs 
de reducir la velocidad y evitar la obstruccibn a otros vehiculos en la via, puede favorecer la 
proteccibn de Ios usuarios vulnerables, dado que las maniobras se realizan a bajas velocidades, por 
lo tanto, para la evaluacibn se deberb considerar:

Si el radio de curvatura de la esquina es muy amplio facilitarb el estacionamiento irregular, 
el desarrollo de altas velocidades, puede aumentar Ios conflictos de Ios buses con usuarios 
vulnerables como peatones y ciclistas al momento de cruzar la via.

Cuando el radio de giro es demasiado estricto 0 muy cerrado, puede llegar a complicar las 
maniobras de Ios vehiculos de mayor tamaho (camiones de basura, bomberos, buses, camiones de

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la Intranet, la web a se Imprlma, se consldera copla no controlada.
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carga), de ahf la importancia de evaluar o ajustar el radio de giro rigurosamente, acorde con las 
caractensticas del entorno de la via.

En cualquier caso, cuando el espacio sea muy reducido para el giro de los buses (por las 
especificaciones de la via y las dimensiones del bus), debe tenerse especial cuidado con voladizos 
delanteros y traseros del vehiculo que sobrepasan el bordillo o sardinel, donde los peatones pueden 
estar de pie o caminando.

En el numeral 6.7 reduccidn del radio de giro, del Lineamiento T§cnico en Materia de 
Seguridad Vial: Medidas de pacificaci6n-senalizaci6n, se podran consular recomendaciones de 
seguridad vial para su implementacion.

6.1.5 Pendiente de la via

La pendiente longitudinal en algunas partes de la ciudad genera restricciones para la circulacidn de 
ciertos tipos de vehiculos de transporte publico por su tamano. Esta variable es importante porque 
podria perderse el control del vehiculo en caso de presentarse fallas humanas o mec£nicas, dado 
que la pendiente en descenso tiende a acelerar los vehiculos. Asi mismo, al momento de ingresar 
a una curva vertical, se pueden generar problemas de visibilidad tanto para conductores como para 
peatones y ciclistas. Tanto en ascenso como en descenso, cualquier falla mec^nica del vehiculo, 
impericia o descuido por parte del conductor, puede generar situaciones de riesgo mayor que en 
vias donde la pendiente no es muy acentuada.

Cuando se evidencie la necesidad de habilitacibn de rutas de transporte publico en un sector de la 
ciudad donde la pendientb'de la via hace dificil o insegura la circulacibn de los buses, se recomienda 
efectuar una evaluacibn de los sentidos viales a fin de determiner si con un reordenamiento vial se 
puede desviar la ruta por vias prbximas, sin que esto afecte significativamente la cobertura y 
prestacibn del servicio, y no aumente riesgos de seguridad vial ni accesibilidad al sector.

En caso de no resultar viable la realizacibn de camblos de sentido vial, para vias existentes con 
pendientes acentuadas, Transmilenio deberb proponer la implantacibn de rutas con vehiculos 
especiales que puedan atender la demanda con seguridad.

En vias donde la circulacibn de rutas implique conflictos por la pendiente, se pueden considerar 
medidas de trbfico calmado de acuerdo con las recomendaciones planteadas en el Lineamiento 
Tbcnico en Materia de Seguridad Vial: Medidas de Pacificacibn - Sehalizacibn.

Transmilenio establecib como pendiente mbxima permitida en una via para que puedan transitar 
rutas del SITP el 11%, sin embargo, por las condiciones topograficas de unas zonas determinadas 
de la ciudad y por la necesidad de cobertura del servicio, no se garantiza el cumplimiento de esta 
variable, en estos casos se seleccionarb la tipologia vehicular adecuada para circular por la via y 
cubrir la necesidad del servicio, cumpliendo con un analisis integral de todo el recorrido.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la Intranet, la web a se Imprlma, se consldera copla no controlada.
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6.2. Tipologia de vehfculos

La flota de vehiculos destinada a la operacidn del SITP, deber3 considerar las disposiciones tecnicas 
y ambientales que defina TransMilenio en los pliegos de condiciones.

Es claro que la eleccion del tipo de vehiculo que atendera determinada ruta depende de los 
parametros operacionales de la misma, pero es claro tambien que existen restricciones fisicas para 
que algunos tipos de vehiculos operen sobre determinadas vias, en estos casos se recomienda 
definir la prestacion del servicio con vehiculos especiales para garantizar, ademas de condiciones 
de seguridad vial, la cobertura en zonas de dificil acceso por la topografia de las vias.

La infraestructura, la tipologia vial y la tipologia del vehiculo confluyen como elementos inseparables 
para la determinacion de un recorrido (ruta). (Ver diagrama de flujo).

6.3. Operacion:

Para que un sistema de transporte sea atractivo, eficiente, de calidad y que ademas contribuya a 
reducir el uso del vehiculo particular, debe garantizar unos tiempos de viaje optimos y considerar 
medidas tales como:

La velocidad es un factor clave y preocupa la seguridad vial en vias arteriales e intermedias 
donde los buses circulan a mayores velocidades de las maximas permitidas, por lo que se hace 
necesaria la implantacidn de medidas de control permanente que mitiguen los impactos negatives 
para la seguridad vial

El sistema de transporte publico puede mejorar con la implantacion de medidas como los 
carriles preferenciales, los cuales mejoran los tiempos de viaje, reducen la congestion y ayudan a 
dar un uso mas eficaz a los vehiculos

Evaluacibn de la distribucibn de la red de rutas existente, dado que un numero excesivo de 
vehiculos de transporte publico en las vias contribuye a agravar la congestion

Mejoras en la frecuencia y horarios de los buses de manera que limiten los tiempos de espera 
Condiciones bptimas de la flota vehicular dispuesta para la prestacion del servicio 
Mantener unas condiciones de infraestructura vial y peatonal que faciliten el acceso al 

servicio de transporte publico y hagan mbs cbmodos los trayectos sehalizados para el paso peatonal 
y de ciclistas, sin incurrir en mayores sobre-recorridos.

Contar con lugares adecuados y seguros de espera (paraderos accesibles).
Mejorar la formacibn de los conductores para que la conduccibn sea de forma mas segura y

eficiente
Mejorar la accesibilidad de todas las personas al servicio, especialmente de aquellas con 

necesidades especiales (sistemas de ayuda visual, avisos sonoros, garantizar la accesibilidad fisica
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a personas con movilidad reducida, coches de ninos, caminadores, etc, tanto a las zonas de espera 
como a los vehiculos).

Mejorar la seguridad ciudadana y proteccibn en las zonas de parada de los buses y los 
alrededores, tanto a los pasajeros como a los conductores (instalacibn de cbmaras en paraderos y 
al interior de los buses, iluminacibn)

Formar en materia de seguridad vial y proteccibn para sensibilizar a conductores y pasajeros

6.4 Buses en carriles compartidos con bid

Aunque algunas ciudades utilizan los corredores de buses y carriles preferenciales o exclusive bus 
de manera compartida con la bicicleta, esto normalmente implica reducir las velocidades de los 
buses y proveer un ancho adicional en el carril para permitir el paso simultbneo de manera segura. 
Lo anterior, generalmente no puede garantizarse en los corredores de transporte masivo o carriles 
de bus que cuentan con un ancho de carriles de 3.00m a 3.50m, ni sobre tramos donde el trbfico 
motorizado pueda alcanzar altas velocidades.

Tendrfa que considerarse un carril de 4.0m o aun mbs amplio, para propiciar una franja -segura- 
para el ciclista y permitir el sobrepaso de buses.

La velocidad operacional de los buses no debe superar los 40 km/h (velocidades puntuales o 
especlficas a lo largo del corredor, no promedio) para facilitar la convivencia con los ciclistas, 
adembs de un moderado o bajo numero de adelantamientos entre buses.

Si el volumen de ciclistas es importante se recomienda utilizar infraestructura dedicada para 
bicicletas. Idealmente, en una red de calles densas con cuadras cortas, la infraestructura para 
ciclistas puede ubicarse en una calle paralela al corredor de bus para evitar conflictos entre bicicletas 
y todos los otros modes de trbfico que utilizan el corredor de buses. Si esto no es factible, la 
infraestructura para ciclistas puede ser ubicada en el corredor de buses, pero procurando un nivel 
de segregacibn seguro para los ciclistas, con especial atencibn en las zonas de los paraderos.

Los carriles compartidos bus-bici no es la solucibn mbs cbmoda ni segura para ciclistas y genera a 
su vez afectaciones a la operacibn del sistema de transporte, cuando no se cuenta con la 
infraestructura adecuada que garantice una operacibn segura, tampoco es apropiada en corredores 
con un alto volumen de buses. En este context©, buses y ciclistas a menudo compiten por el mismo 
espacio en las aproximaciones a las curvas (giros en esquinas) o para posicionarse al inicio de la 
llnea de detencibn en intersecciones semaforizadas, lo que genera maniobras de riesgo.

6.5 Diagrama de flujo para corredores SITP
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CONSIDERACIONES PARA LA GESTI6N, IMPLEMENTACI^N Y MONITOREO7

7.1. Alcance del seguimiento

La realizaci6n del seguimiento se enfocara en las gestiones que se desarrollan a partir de fas mesas 
interinstitucionales que tienen lugar entre Transmilenio y las diferentes areas de la Secretana 
Distrital de Movilidad en las cuales participa la Subdireccidn de Transporte Publico, y donde se tratan 
temas relacionados con puntos y tramos criticos de siniestralidad, asociados a la circulacion de rutas 
de transporte publico zonal y troncal.

Teniendo en cuenta las competencias de Transmilenio S.A. definidas en el Decreto 309 de 2009 
como Ente Gestor del Sistema Integrado de Transporte Publico SITP, dentro de las cuales se 
encuentra todo fo relacionado con la implementacibn y operacibn de las rutas de transporte publico 
y temas asociados, para los seguimientos, la Subdireccion de Transporte Publico allegarb a travbs 
del mecanismo mbs idoneo, a la Oficina de Seguridad Vial, las evidencias de la gestibn desarrollada 
entre STPU (como garante del proceso por parte de la SDM) con Transmilenio S.A. (como Ente 
Gestor) en pro del mejoramiento de las condiciones de seguridad vial de los tramos y puntos tratados 
en dichas mesas, en lo que respecta a siniestralidad relacionada con rutas de transporte publico.

Con respecto a lo anterior, la STPU elaborarb una matriz con sus respectivos soportes, donde se 
detallen los puntos y/o tramos criticos de siniestralidad relacionados con la circulacibn de rutas de 
transporte publico, y se refleje, tanto la siniestralidad vial asociada, como el contexto operacional de 
los puntos y tramos considerados como criticos y la trazabilidad de las gestiones realizadas a partir 
de las mesas de trabajo interinstitucionales con Transmilenio en las cuales participa la Subdireccion 
de Transporte Publico (STPU).

7.2. Otras recomendaciones

Se recomienda hacer la evaluacibn, anblisis y/o medicibn de indicadores como:

Gestibn del control a la velocidad de operacibn en corredores de SITP con mayor ocurrencia 
de siniestros viales, con apoyo de la Subdireccibn de Gestibn en Via, como un mecanismo de control 
y soporte para la toma de decisiones tendientes a mejorar las condiciones de seguridad vial.

Comparatives de cifras de siniestralidad (antes y despubs) en corredores donde se 
implementen nuevas rutas de SITP.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la Intranet, la web a se Imprlma, se consldera copla no controlada.
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Reportes de siniestros donde se vean involucrados vehiculos del SITP y gestion con las 
empresas operadoras para implementar acciones de mejora.

Seguimiento a comportamientos observados en los conductores del SITP que generan 
conflictos y condiciones de riesgo para los demas usuarios de la via.

Incorporacion de elementos de seguridad vial mediante la realizacion de Auditorlas de 
Seguridad Vial en todos los proyectos de infraestructura en transporte.

Responsabilidad Cargo. Dependencia FirmaNombresyApellidos

Nathaly Milena 
Torregroza VargasAprobb Jefe de Oficina de Seguridad Vial.

Adriana Patricia Escobar 
Alba

Profesional Especializado 
Oficina de Seguridad VialRevisb

Claudia Lorena Lbpez 
Martinez

Profesional Especializado 
Oficina de Seguridad VialProyectb

Profesional Especializado 
Oficina de Seguridad Vial

Alejandro Manuel 
Gonzblez CampoProyectb
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CONTROL DE CAMBIOS

VERSlbN DESCRIPClbNFECHA

ICkJul-2019 1.0 Adopcidn de lineamientos. Tema: "Medidas de Pacificacidn - Senalizacidn”'

1. GENERALIDADES

El vertiginoso crecimiento de las ciudades, asf como su desarrollo econbmico, ha implicado 
a las personas mayores desplazamientos con mayor optimizacibn del tiempo, esto se ve 
reflejado en el aumento de velocidad en las vias por cuenta del trbnsito automotor con la 
consecuente afectacibn de la calidad de vida y un incremento de los indices de siniestralidad
vial.

Con el fin de contrarrestar estos efectos, muchas ciudades en el mundo han desarrollado 
tecnicas enfocadas a calmar o pacificar el trbnsito, siendo esta una herramienta de gestibn 
de la seguridad vial. De esta forma, a travbs del uso y combinacibn de distintos tipos de 
dispositivos de sehalizacibn y la modificacibn de la geometria de las vias, se pretende 
reducir la velocidad de vehiculos automotores y brindar de este modo una mejora del 
entorno urbano y proveer una operacibn segura e integral para todos los actores viales, 
especialmente los mbs vulnerables (peatones y ciclistas), disminuyendo de esta manera la 
exposicibn al riesgo y gravedad de los accidentes.

Por lo cual, de acuerdo a lo estipulado en el Artfculo 5 de la Ley 769 de 2002 "Por la cual 
se expide el Cddigo Nacional de Trdnsito Terrestre y se dictan otras disposiciones”, 
modificado por el Articulo 3 de la Ley 1383 de 2010 "Por la cual se reforma la Ley 769 de 
2002 - Cddigo Nacional de Trdnsito, y se dictan otras disposiciones”] aunado a lo anterior, 
el Decreto 672 de 2018 “Por medio del cual se modified la estructura organizacional de la 
Secretaria Distrital de Movilidad y se dictan otras disposiciones” y la Resolucibn 236 de 
2018 “Por la cual se modified el manual especifico de funciones y competencias laborales 
de los empleados publicos de la planta de personal de la Secretaria Distrital de Movilidad”, 
es competencia de la Subdireccibn de Sehalizacibn realizar el seguimiento al cumplimiento 
de las especificaciones tbcnicas de los elementos y dispositivos que propendan por la 
seguridad vial, prevencibn y accesibilidad de los actores viales en la ciudad, en coordinacibn
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con las instancias competentes; es por esto que es necesario elaborar un lineamiento, que 
guie en materia de seguridad vial cualquier proyecto de senalizacibn, buscando proteger 
los usuarios vulnerables en la via.

Para la definicion de estos lineamientos es necesario tener en cuenta las dinamicas de la 
ciudad y la variabilidad del comportamiento del rol de cada usuario, con el fin que su 
implementacion sea bptima, eficaz y eficiente, lo cual redunda ademas de cumplir con la 
reduccion de la siniestralidad vial, la optimizacion de la inversion de los recursos, siendo 
necesario tener cada vez la mayor efectividad en la implementacion de las medidas de 
pacificacibn.

2. OBJETIVO GENERAL

Definir los lineamientos tecnicos generales para el cumplimiento de estandares en 
seguridad vial en el diseno e implementacion de medidas de pacificacibn de la velocidad en 
el Distrito.

2.1 Objetivos Especificos

• Identificar criterios de seguridad vial en los procedimientos de diseno e 
implementacibn de la senalizacibn por parte de la Subdireccibn de Senalizacibn, con 
el propbsito de mejorar las condiciones de seguridad vial.

• Establecer la metodologia dentro del proceso de diseno e implementacibn de 
medidas de pacificacibn con el fin de incluir componentes de seguridad vial.

3. ANTECEDENTES TECNICOS O MARCO TE6RICO

La velocidad de circulacibn de las vias en zonas urbanas esta reglamentada en los Articulos 
74 y 106 de la Ley 769 de 2002, el Manual de Senalizacibn Vial adoptado mediante 
Resolucibn 1885 de 2015 recomienda la disminucibn de las velocidades en zonas deportivas 
y escolares, la Administracibn Distrital estb implementando el Plan de Gestibn de la 
Velocidad mediante la reglamentacibn de la velocidad en corredores y vias arteriales y 
mediante el Decreto 813 de 2017, Bogotb adoptb oficialmente la polftica de Vision Cero en 
Bogota la polftica de Vision Cero que establece que la pbrdida de vidas en el sistema vial 
es inaceptable, que el sistema de transporte debe proteger la vida de sus usuarios y que la 
accesibilidad que este proporciona no esta determinada por la velocidad.
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Motive por el cual, es necesario describir los lineamientos en materia de seguridad vial 
necesarios para establecer las medidas de pacificacion del transito en la ciudad de Bogota. 
Dentro de las medidas de pacificacibn o gestion de la velocidad mas comunmente usadas 
se tienen (reordenamientos viales, cambio de sentidos viales, medidas de trafico calmado, 
cierres y aperturas de separador, canalizaciones, refugios peatonales, entre otros), con el 
proposito de brindar soluciones puntuales que representen beneficios en la seguridad vial 
de los diferentes actores en un determinado sector de la ciudad.

Las medidas de pacificacion o de gestion de la velocidad estan referidas al uso eficiente y 
seguro de la red vial existente a traves del uso de dispositivos de senalizacion de transito 
en sitios puntuales que generan beneficios sociales, economicos y ambientales con una 
baja inversion.

Tienen como objetivo principal gestionar la velocidad en un tramo identificado como cntico, 
con la pretension de reducir el numero de siniestros viales y su gravedad, mejorando asi las 
condiciones de seguridad vial del sector.

4. CONCEPTOS

En complemento a los conceptos establecidos en los lineamientos generales, los 
mencionados en el Codigo Nacional de Transito Terrestre y los mencionados en el Manual 
de Senalizacion Vial, se deberan tener en cuenta los conceptos incluidos en el Capitulo 3 
del Programa de Gestion de la Velocidad.

5. MARCO NORMATIVO Y DE REFERENCIA

En complemento al marco normative mencionados en el lineamiento general, se listan los 
siguientes:

Marco normative
• Manual de Senalizacion Vial (Resolucion 1885 de 2015)
• Codigo Nacional de Transito Terrestre (Ley 769 de 2002)
• Guia de Auditorfas de Seguridad Vial en Vias Urbanas (Resolucion 122 de 2019)
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• Decreto 787 de 20W “Pormedio delcualse modified elDecreto Distrital 327 de 2004 
y su Anexo n° 1, en lo que respecta a los radios de giro y se dictan otras 
disposiciones”

Documentos de referenda

• Lineamientos para la implementacion de cebras y senderos peatonales en 
intersecciones no semaforizadas del Distrito Capital. Secretaria Distrital de 
Movilidad, 2018.

• Recomendaciones para la demarcacion diferencial de zonas peatonales en calzada 
en la ciudad de Bogota D.C., Secretaria Distrital de Movilidad, 2018.

• Conceptos tecnicos No. 15, DSVCT de la Secretaria Distrital de Movilidad, 2017.
• Ciudades mas seguras mediante el diseno. Lineamientos y ejemplos para promover 

la seguridad vial mediante el diseno urbano y vial. WRI Ross Center for Sustainable 
Cities, 2015.

• Manual de Planeacion y Diseno para la Administracion del Transito y el Transporte 
en Bogota. SIT, 2005.

• Programa de Gestion de la Velocidad, 2019.

6. LINEAMIENTOS TECNICOS

Para la elaboracion de un proyecto de senalizacion en sus fases de diseno e 
implementacion, se debera partir de lo estipulado en el Manual de Senalizacion Vial 
incluyendo lo pertinente a materiales y especificaciones tecnicas de todos los 
elementos (horizontales y verticales); y de allf incorporar los elementos mas 
recomendables para las condiciones especificas del sector donde se plantea el 
proyecto.
El proyecto de senalizacion debera soportarse en un diagnostico de las condiciones 
especificas de la zona de influencia y dinamicas del entorno (transito peatonal, 
ciclistas y motorizados, infraestructura, visibilidad, etc.).
Las medidas de gestion estaran enfocadas en mejorar las condiciones de seguridad 
vial priorizando a los usuarios viales mas vulnerables.
Las medidas de trafico calmado pueden ser aplicables a vfas locales e intermedias, 
ya sea para gestionar la velocidad o cuando las especificaciones de la via son tales 
que deban garantizarse derechos de paso alternados y maniobras seguras, por 
ejemplo.
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• La formulacion de medidas de gestion del transito se debe soportar con un concepto 
tecnico, que involucre todas las variables de transito, transporte y toda aquella 
informacion que se considere pertinents para el objetivo del proyecto, asf como )a 
normatividad aplicable y documentos tecnicos de referenda.

• La Subdireccion de Senalizacion, evaluara las solicitudes de medidas de gestion de 
transito, velando porque las propuestas garanticen la identificacion y mitigacion de 
posibles impactos negatives generados por la circulacion vehicular, peatonal y de 
ciclistas en la seguridad vial, conceptuando sobre la viabilidad o no de la 
implementacion de los dispositivos u ordenamientos viales solicitados y su operacion 
desde el punto de vista de la seguridad vial.

• En los casos en que aplique, el concepto debe estar soportado en las aprobaciones 
de las autoridades competentes, en temas relacionados con modificacion o 
intervencidn la de malla vial, afectacion de zonas de reserva, etc.

• Se debera realizar visita tecnica de inspeccion a terreno, identificando las 
caracteristicas operativas de la zona y aquellos problemas de seguridad vial que 
puedan ser susceptibles de ser eliminados o mitigados con sehalizacion vial.

La determinacion de la medida, debera ser el resultado de un cuidadoso analisis ingenieril 
que permita determinar la pertinencia y uso de los dispositivos de acuerdo con el contexto 
urbano y de movilidad que requiera una determinada zona o sector. La diversidad y tipologla 
de los dispositivos y elementos de sehalizacion complementarios que se mencionan en este 
capitulo, se extraen del manual de sehalizacion vial para Colombia y de algunos 
documentos naclonales e internacionales relacionados con el tema. Sobre este particular. 
La Tabla N° 6 del Programa de Gestion de la Velocidad - PGM incluye las siguientes 
medidas para la gestion del limite de velocidad:
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Medidas Permanentes No permanentes

; Infraestructura Resaltos 
Chicanas 
Pompeyanos 
Extensiones de anden 
Glorietas
Estrechamiento de calzada 
Intersecciones a nivel de anden 
Refugios peatonates 
Reduccion de radios de giro 
Material en la superficie de la via 
Reduccion del numero de carriles 
Reduccion de anchos de carril

Resaltos portatiles 
Chicanas
(con tachones/bolardos plasticos) 
Pompeyanos portatiles 
Estrechamiento de carriles 
(demarcacion/tachones)
Refugios peatonales 
(tachones/bolardos plasticos) 
Reduccion de radios de giro 
(demarcacion/tachones) 
Demarcacion en general 
(dependiendo del uso)
Reduccion del numero de carriles 
(tachones)

i

Tecnotogia y control Camaras de velocidad fijas
Zonas controladas por radar/Planes de
control de velocidad

Camaras de velocidad moviles 
Control por radar
Sistemas de control en vehiculos de la 
poltcia

Tabla 1. Medidas para el cumplimiento del llmite de velocidad 
Fuente: Programa de Gestidn de la Velocidad - 2019

Para lo cual, la tabla N° 9 del Programa de Gestidn de la Velocidad incluye parametros para
la implementacion de las medidas mencionadas en la Tabla N° 6 de acuerdo al tipo de via
y velocidad esperada. A continuacion, la Tabla N° 2 del presente documento es extraida del
Programa de Gestion de la Velocidad./
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Tipo 
de via

Velocidad
deseadaMedido de pacifkscion de transho

A in 60 60 <40

SeAaluacidn da advertanda x X XX X

Ingreso a la zona (ssAatizacttn yto baadas en 
agregado)

x X XX X

Resatto de dos carriles x Xj •' X X

Calzada a nivel de andAn de dos carriles 
(pompeyano) x x * X

6 E=3 Resalto tipo cojln x x X X
E=)

6 Estrechamrento a dos carriles desde el centre 
de la via

xx X X

7 Estrediamiento a dos carriles desde I os costa dos x xX X

8 uT <*)Estrechamiento a un carril xx

9 (*)Estrediamiento a un carril con resalto x x

to Estrecharnlento a un carril con calzada a 
nival de and6n (») xX

11 u=i (-)Chicanas a un carril x X

12 <*)Chicanas a un carril con resattoa x x

13 <*)Chicanas a un carril con calzada a nivel de anddn xX

#U
Glorieta x x x x X

A=Vfa irtcniat LcVislocal UViainiortnodb (xltoloencssoscspecttlcs. 
Bisado en el Minus! da pacTicacipn tit ufaisho, Normis ri«lw do PtRamarca. Ztit3.
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Tabla 2. Medidas de pacificacidn de tr£nsito segun tipo de vfa y velocidad deseada 
Fuente: Programa de Gestidn de la Velocidad - 2019

De la misma forma, el capitulo 3 del documento “CIUDADES MAS SEGURAS MEDIANTE 
EL DISElslO. Lineamientos y ejempios para promover la seguridad vial mediante el diseno 
urbano y vial”, indica criterios como principios, beneficios, uso y evidencia de los dispositivos 
m3s utilizados; informacion que sera de vital importancia en la toma de decisiones a la hora 
de definir la medida de mitigacidn correspondiente para cada problematica.

6.1. Reductores de veiocidad

Son dispositivos que instalados transversalmente sobre la calzada ofrecen un cambio en la 
altura de superficie del pavimento que producen una alerta o advertencia al conductor que 
induce una reduccidn de la velocidad vehicular. Los reductores de velocidad pueden ser 
elementos construidos en sitio a trav6s de obra fisica, o prefabricados que son anclados o 
adheridos a la superficie de la calzada vehicular.

La seleccion del dispositive y su efectividad debe obedecer a la velocidad que se pretenda 
reducir, la tipologia de la via, el entorno urbano, la composicion vehicular, interaccidn con 
peatones y ciclistas, ademas de algunos aspectos de seguridad vial identificados por el 
profesional encargado, con especial enfasis en zonas escolares.

Entre los dispositivos para reducir la velocidad y que son mas comunmente utilizados en la 
pacificacion del transito estan los siguientes:

• Resaltos: parabolicos 
portatiles
trapezoidales o pompeyanos 
Tipo cojin

• Bandas alertadoras o sonoras

6.1.1. Resaltos

Son ondulaciones transversales a la calzada vehicular construidos mediante obra fisica o 
prefabricados de distintos materiales que alteran la superficie plana del pavimento, y por
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sus caracteristicas son eficientes a la hora de restringir o regular la velocidad del paso de 
vehiculos por una determinada zona.

Recomendaciones de seguridad vial para su implementacion:

• Se recomienda su uso principalmente en tramos rectos a mitad de cuadra en donde 
son mas efectivos para regular la velocidad y suelen tener mayor visibilidad por los 
conductores.

• Su uso en inmediaciones de las intersecciones vehiculares se hace para ofrecer 
mayor seguridad para el paso de peatones y ciclistas

• En tramos largos se recomienda espaciarse entre 50 y 150 metros a fin de mantener 
una velocidad regulada.

• Para su \oca\\zac\6n en el sitio, se deben verlftcar las condiciones del pavimento, 
pendiente de la via y elementos de drenaje, a fin de evitar el rapido deterioro del 
mismo o generar problemas de empozamiento.

• A excepcion de los resaltos tipo cojin, se recomienda su instalacion en el ancho total 
de la calzada para evitar maniobras evasivas por parte de algunos vehiculos.

• Las dimensiones de los resaltos dependeran de las recomendadas en el manual de 
senalizacion, de las necesidades especificas para reducir la velocidad (diferencia de 
velocidades) y de las caracteristicas fisicas de la infraestructura y operacion del 
sector.

• En todos los casos, los resaltos deber£n estar acompahados por la demarcacion vial 
y senalizacion vertical complementaria que se indica en el manual de senalizacion 
vial para Colombia (Resolucion 1885 de 2015 del Ministerio de Transporte).

• En vias con presencia de vehiculos de transporte publico o alto porcentaje de 
vehiculos pesados, suelen ser mas eficientes y menos molestos para los pasajeros 
los resaltos parabolicos o los resaltos tipo cojin, lo cuales no afectan la comodidad 
de los pasajeros cuando se trata de buses o vehiculos de grandes dimensiones.

• Considerando que los resaltos pueden llegar a generar vibraciones o efectos 
sonoros, se recomienda adelantar las actividades de socializacion con la comunidad 
impactada de los dispositivos a utilizer en donde se considera instalar el dispositive.

• Evitar su instalacion en vias con altas pendientes, en sectores de baja visibilidad y 
radios de giro pronunciados.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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• Se recomienda que los elementos prefabricados sean usados unicamente como 
medida temporal, el cual despues de un periodo de tiempo sean reemplazados por 
uno ejecutado directamente en sitio.

• Se debe garantizar la visibilidad permanente del dispositive a partir del color, 
dispositivos reflectivos adheridos y en algunos casos podrci estar acompanado 
transversal o longitudinalmente por tachas reflectivas.

Los resaltos tipo cojin

Este tipo de resalto es m£s angosto que el resalto tradicional permitiendo que las llantas de 
los buses de transporte publico reduzcan la velocidad para pasar por los lados del resalto y 
que los vehiculos de menor tamano reduzcan la velocidad al pasar por encima del resalto. 
Esta medida puede implementarse en intersecciones o a mitad de cuadra y es m£s 
economica que las intersecciones a nivel de anden.

Se debe evitar la instalacidn de resaltos tipo cojin sin complemento de otras medidas 
cuando el ancho vial produzca un espacio entre los dispositivos, tal que un automovil pueda 
realizar maniobras evasivas, causando mayores conflictos, en estos casos se recomienda 
realizar estrechamientos de calzada u otras medidas a fin de garantizar la efectividad de la 
medida. No se recomiendan cuando los problemas de exceso de velocidad y conflictos 
viales que se pretendan solucionar sean de motociclistas, ya que 6stos pueden evadirlos 
facilmente.

• En el caso de que su instalacion est6 destinada a proteger pasos cebra, se 
recomienda que sean ubicados a lo menos a 15 m antes de la facilidad peatonal.

• En el caso de cercanla a intersecciones y de haber giros de buses articulados o 
camiones con remolque hacia la via donde se proyecte instalar cojines, se 
recomienda que estos sean instalados a lo menos 25 m de la esquina. Para el resto 
de los casos, dicha distancia puede ser reducida a 10 m.

• No deben instalarse a menos de 20 m de una Ifnea de ferrocarril.
• No deben ser instalados a menos de 25 m de estructuras que pasen por debajo o 

sobre la calzada, como tuneles, pasos bajo nivel, colectores, puentes, pasarelas, etc.
• En vias con pendientes sobre 10%, no deben estar a menos de 20 m de la cima ni a 

mas de 70 m de otro reductor de velocidad.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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• Deben instalarse proximos a luminaria publica a una distancia no mayor de 3 m 
medidos desde el borde del cojin.

• No deben instalarse a menos de 30 m de una parada de buses.
• Su instalacion no debe interferir con accesos vehiculares ni con elementos tales 

como sumideros, camaras de inspeccidn y espiras. Tampoco deben ublcarse frente 
a grifos.

6.1.2. Bandas alertadoras o sonoras

Son dispositivos modificadores de la superficie de rodadura de la calzada, en forma de 
bandas transversales, las cuales poseen funcionalidad: inducir a una reduccion de la 
velocidad y alertar mediante la vibracion y el sonido la necesidad de realizar alguna accion 
preventiva respecto a la circulacion.

Comunmente las bandas alertadoras o sonoras se construyen en agregado petreo, 
estoperoles o por debajo de la superficie de la rasante del pavimento. La seleccion del tipo 
de banda dependera de la velocidad de circulacion vehicular que se desee y la configuracibn 
geometrica de la via.

Recomendaciones de seguridad vial para su implementacion:

• Se recomienda su instalacion en grupos de bandas para mejorar la eficiencia en la 
reduccion de la velocidad.

• El ancho de las bandas, su altura, su distribucibn (logaritmica o fija) y el numero de 
grupos de bandas, dependera de la reduccion de velocidad que se pretenda obtener 
y las caracteristicas fisicas de la infraestructura y operacionales del sector o tramo 
en el que se adelante el analisis.

• Se debe tener especial cuidado en la definicibn de la altura de la banda y el material 
a utilizar, evitando bandas muy altas (superiores a los 2.5 cm) y aristas o filos que 
resulten incbmodos para los conductores, para !o cual se recomienda perfilar el borde 
de la banda.

• El diseho de su localizacibn deberb estar soportado de la debida justificacibn tecnica 
por parte del profesional en ingenien'a y de los criterios de seguridad vial evaluados.
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En la proximidad a curvas pronunciadas, se recomienda ampliar su diseno, de tal 
manera que se garantice la visibilidad de los dispositivos en el tramo recto de acceso 
a la curva.
En vias con alta pendiente donde el sentido de circulacion sea descendente 
(unidireccional) se recomienda procurar combinarlo con otras medidas como 
reducciones de calzada.
Las bandas alertadoras deberan estar acompanadas por la demarcacion vial y 
senalizacion vertical complementaria que se indica en el manual de senalizacion vial 
para Colombia (Resolucidn 1885 de 2015 del Ministerio de Transporte).
Se puede complementar las bandas alertadoras con franjas de demarcacion vial en 
pintura, de manera que pueda ampliarse el rango de reduccion de la velocidad y 
persuadir a los conductores a traves de combinaciones entre Itneas con demarcacion 
y bandas alertadoras.
De la misma manera que los resaltos, las bandas alertadoras deben instalarse en el 
ancho total de la calzada (entre lineas de borde), de manera que se impida 
maniobras evasivas a los dispositivos.

6.2. Realces de calzada en intersecciones y pasos a nivel de anden 
(pompeyanos).

Son elevaciones de la calzada que reducen la velocidad vehicular en aquellos puntos en 
donde cruzan los peatones ya sean sobre la interseccion o en otra parte del segment© vial.

• Realce de Intersecciones: En el realce de la interseccion o las intersecciones 
elevadas, la calzada se nivela con las aceras circundantes de la interseccion y se 
construyen rampas de acceso para poder acceder a la zona elevada.

• Pasos elevados tipo pompeyano: Las elevaciones sobre cualquier punto del 
segmento vial que se desea pacificar se conoce como pompeyano o resalto 
trapezoidal; es un reductorde velocidad de forma trapezoidal que tambien sirve como 
paso peatonal o de bicicletas.

Recomendaciones de seguridad vial para su implementacion:
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• Se recomienda ubicar los resaltos trapezoidales o pompeyanos sobre los segmentos 
viales en que se requiera pacificar el transito y en el sector donde se evidencia las 
necesidades de cruce peatonal, como por ejemplo las salidas de los colegios, 
entradas a centres comerciales entre otros.

• Los pasos pompeyanos poseen la misma estructura de los resaltos trapezoidales, 
por ende, rigen por las mismas recomendaciones de seguridad vial tratados en el 
segmento “resaltos” del presente lineamiento.

• Se recomienda implementar intersecciones elevadas, sobre aquellas intersecciones 
que no se encuentran reguladas por dispositivos semaforicos y se presentan altos 
flujos peatonales, o aquellas en las que inician o terminan calles peatonales.

• Se pueden emplear diferentes materiales y texturas en la construccion de las 
elevaciones de calzada para diferenciar y advertir el cruce peatonal.

• No se recomienda utilizar pinturas o materiales deslizantes sobre la superficie 
destinada al transito de peatones.

• Las rampas de acceso a la parte elevada pueden tener diferentes pendientes 
dependiendo de la velocidad de circulacion que se desee para los vehiculos, sin 
embargo, se recomienda que se nivelen con la altura del bordillo.

• Se debe instalar la senalizacion correspondiente al h'mite de velocidad vehicular 
maximo permitido y sehales que adviertan sobre el cruce de peatones y/o de ciclistas.

• Estas medidas pueden complementarse con reducciones de radio de giro, 
estrechamientos de calzada entre otras, que favorezean las bajas velocidades, 
garanticen la visibilidad y reduzcan la distancia de cruce peatonal.

Chicanas o Chicanes6.3.

Son carriles curves artiflciales disehados para provocar una desaceleracion de los vehiculos 
reduciendo asi la velocidad de circulacion. El ancho de la calzada se reduce a un lado o 
ambos costados de la via, siguiendo un patron escalonado o en zig - zag que no permits a 
los conductores manejar en linea recta. Este esquema reduce la velocidad de circulacion 
de los conductores, asi como la distancia de cruce peatonal, ambos aspectos positives 
desde el punto de vista de la seguridad vial.

Las chicanas mejoran las condiciones de visibilidad entre conductores y peatones, su 
implementacion es una oportunidad para cualificar paisajisticamente el espacio publico 
ademas de los beneficios obtenidos en materia de transito.
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Recomendaciones de seguridad vial para su implementacion

• El esquema tipico consiste en alternar los espacios de estacionamiento en via de un 
lado y otro cuando la via opera unidireccional. Las extensiones de anden que se 
hacen intercaladas para dar el alineamiento horizontal escalonado, generan estas 
bolsas de estacionamiento. Sin embargo, que efectivamente existan o no dependera 
del ancho disponible efectivo final para la circulacidn vehicular y el ancho de las 
extensiones de anden.

• Debe tenerse en cuenta la presencia de ciclorrutas, paraderos de buses y demas 
variables que deban considerarse en el an^lisis tecnico y posterior diseho.

• Las extensiones de anden que dan forma escalonada o curva a la via, no deben 
ubicarse sobre accesos vehiculares ni sobre paraderos. De existir paraderos de 
buses estos deben relocalizarse (si es necesario) en los espacios (bolsas) que se 
generan.

• Las extensiones de and6n que forman las chicanas no necesariamente se 
constituyen en areas efectivas para la circulacion peatonal, por lo que dichos 
espacios pueden contener mobiliario urbano que cualifique el espacio publico: ej. 
biciparqueaderos o vegetacidn de corta altura o follaje, esto ultimo para no afectar la 
visibilidad.

• Este esquema suele ser utilizado en vias unidireccionales por lo que el ancho minimo 
efectivo de calzada para la circulacidn vehicular debe ser de 3.20 m y hasta de 4.00
m.

• Para advertir sobre la entrada a una via de trafico calmado es necesario la instalacidn 
de sehalizacidn vial antes de la incorporacidn a estas vias.

• Tener en cuenta en el dimensionamiento y diseho de las chicanas, la circulacion de 
vehiculos de servicios o emergencia como bomberos y recolectores de desechos, de 
tal manera de que sus vehiculos puedan circular sin mayor dificultad.

• Tener en consideracidn el drenaje de la via de tal manera que las chicanas no 
produzcan empozamientos de agua.

• De no existir condiciones dptimas de iluminacion publica colocar la iluminacidn 
necesaria independiente de si el esquema utilizado para el estrechamiento de 
calzada contemple dispositivos retrorreflectivos.

6.4. Estrechamientos de calzada

Este es un documento controtado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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Son reducciones al ancho de la calzada. Se proponen estos esquemas aplicando elementos 
de diseno para disminuir la distancia de cruce de peatones y por ende su exposicion al 
riesgo y como estrategias para reducir la velocidad de circulacion vehicular y generar zonas 
de cruce.

Existen esquemas tipicos de diseno de un estrechamiento de calzada y otros que se 
incluyen en cuanto generan los mismos efectos en la circulacion vehicular y peatonal.

Los estrechamientos pueden realizarse en ambos lados de la calzada o ampliando 
significativamente uno de ellos, normalmente en un tramo al inicio de la via o en medio, 
aunque el estrechamiento puede ser continue siempre que permita las condiciones de 
circulacidn esperadas.

El uso de uno u otro o sus variantes o esquemas, dependera de un analisis de transito que 
incorpore variables como: estacionamiento en via, caractensticas de los andenes, 
velocidades de circulacion, relacion volumen/capacidad para el tramo, ancho, numero de 
carriles y longitud del tramo, condiciones de cruce peatonal y flujo, entorno, presencia de 
paraderos de buses y ciclocarriles, operacion unidireccional o bidireccional de la via, etc.

Recomendaciones generales

El dimensionamiento de los elementos que componen el esquema depende de las 
condiciones propias de la via, entorno y caractensticas de uso, tanto vehicular como 
peatonal.
Si el estrechamiento no se configura mediante zona dura como una extension de los 
andenes, se requiere utilizar elementos segregadores como tachones, hitos, etc. 
Para advertir sobre la entrada a una via de trafico calmado es necesario la instalacion 
de senalizacion vial antes de la incorporacion a estas vias.
Se recomienda su uso en vfas intermedias, locales o de servicio, sobre aquellas 
donde quiere reducirse la velocidad de circulacion vehicular mediante adecuaciones 
a la infraestructura, en vias comerciales donde la dinamica incentive una 
considerable afluencia peatonal y se considers apto el uso de estrategias de trafico 
calmado. No se recomienda en vias arteriales o donde haya importante participacidn 
de vehiculos pesados y numerables rutas de transports publico.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considers copia no controlada.
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• De no existir condiciones bptimas de iluminacibn publica colocar la iluminacidn 
necesaria independiente de si el esquema utilizado para el estrechamiento de 
calzada contemple dispositivos retrorreflectivos.

• Los vehiculos de emergencia, de servicio o transporte publico deben poder acceder 
y acomodarse en el carril. Aplica en todos los esquemas de este numeral.

6.4.1. Estrechamiento de calzada a mitad de via

Recomendaciones de seguridad vial para su implementacion

• En zonas residenciales o comerciales la reduccion o estrechamiento puede llegara 
dejar solo un carril para la circulacion vehicular incluso sobre vias de operacidn 
bidireccional, en este caso el ancho mlnimo de carril se recomienda que se encuentre 
en un rango de 3.20 m a 4.00 m de tal manera que los objetivos del estrechamiento 
se garanticen con la implementacion del esquema. Se recomienda solo para vias con 
bajo flujo vehicular.

• En vias bidireccionales es posible implementarlo, obligando que el conductor de un 
sentido se detenga para dar paso al de sentido contrario.

6.4.2. Extensiones esquinas en ambos extremes de la via.

Recomendaciones de seguridad vial para su implementacion

• El angulo para iniciar o terminar el estrechamiento se recomienda sea de 45°.
• Radios de esquinas de 3 m para provocar incorporaciones a bajas velocidades. 

Menos de 3 m de radio no se recomienda ya que es el radio mlnimo para que 
vehiculos puedan hacer giros sin bloquear la circulacidn del carril contiguo.

6.4.3. Combinacion de estrechamiento en esquinas y a mitad de via en 
ambos costados de la calzada o sobre un solo costado.

Recomendaciones de seguridad vial para su implementacibn

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se consldera copia no controlada.
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• Aplican las recomendaciones de los esquemas extensiones de esquinas en ambos 
extremes de la via y estrechamiento de calzada a mitad de via.

6.4.4. Estrechamiento continue de ia calzada con o sin generacion de bolsa 
de estacionamiento sobre uno o ambos costados de la via.

Recomendaciones de seguridad vial para su implementacion

• Utilizer elementos traspasables para garantizar acceso a predios y procurar restringir 
las facilidades para el estacionamiento en dichos puntos.

• El estrechamiento continue puede ser lineal o en zig - zag, en este ultimo caso 
corresponde a una canalizacion sinuosa que provoca un comportamiento mas 
autoconservador en la via lo cual deriva en bajas velocidades de operacion.

• Esquema util si el ancho efectivo de calzada se reduce considerablemente.
• Recomendable cuando hay una ocupacion de la via por estacionamiento la cual es 

restringida y se requiere ampliar el area efectiva para la circulacion peatonal.
• Adecuacion de una franja de circulacion peatonal, restriccion de estacionamiento en 

zona dura (extension de andenes) o con elementos que permitan el acceso vehicular 
a predios.

• Corredores con varies carriles (2 o mas) y exceso de capacidad (mas capacidad que 
lo que el volumen de trafico requiere) son excelentes candidates para aplicar este 
esquema.

6.4.5. Estrechamiento de calzada con separador central.

Recomendaciones de seguridad vial para su implementacion

• Efecto canalizador que, junto al estrechamiento del carril, provoque reducciones de 
velocidad y genera un refugio peatonal. Apto para vias con anchos de calzada muy 
generosos.

• El ancho del separador se recomienda garantizar un ancho minimo de 2 m de ancho 
por 5 m de longitud.

• Utilizar elementos de senalizacion traspasables cuando deba garantizarse acceso a 
predios.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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6.4.6. Paradero tipo retoj de arena

Esta medida reduce el ancho de la calzada a un carril frente a los paraderos evitando 
el sobrepaso de otros vehiculos mientras los pasajeros ascienden y descienden del 
bus. Esto reduce las velocidades vehiculares y prioriza el paso de los usuarios del 
transporte publico en estos puntos.

Recomendaciones de seguridad vial para su implementacion:

Se recomienda su implementacion en casos en los que las secciones transversales 
de las vfas cuentan con anchos generosos, ya que este tipo de secciones incentivan 
exceso de velocidad y generan riesgo para el cruce peatonal.
En vfas bidireccionales de secciones amplias, los conductores son forzados a reducir 
la velocidad y a ceder el paso al tr£fico que viene en el sentido opuesto (cuando de 
recue a un solo carril).
Se recomienda para vias con volumenes vehiculares bajos y con transporte publico 
de baja frecuencia.
La medida debe estar acompahada de sehalizacidn que informe sobre la prelacidn 
al momento de jpgresar a la garganta, asi como las h'neas de las trayectorias 
vehiculares.
En el punto donde se reduce la calzada, el carril debe ser de 3.25 m y hasta de 4.00 
m para el acceso de vehiculos de servicios o emergencia.

Refugios peatonales6.5.

Es un espacio ubicado sobre la calzada vehicular para la proteccion de los peatones, que 
permite cruzar la via en dos tiempos y reducir la longitud de cruce. Normalmente induce a 
los vehiculos a reducir la velocidad por el estrechamiento que se genera debido a su 
implantacion.

Los refugios peatonales tienen dos clasificaciones segun su localizacion:
- Refugios peatonales en intersecciones.
- Refugios peatonales a media cuadra.

Esta clasificacidn a su vez se divide en dos segun su localizacibn transversal en la via:

Este es un documento controiado; una vez se descargue de la intranet, la web o se Imprima, se considera copla no controlada.
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Refugios laterales 
Refugios sobre el eje de la via.

Recomendaciones de seguridad vial para su implementacion

• Se recomienda su implementacion en casos en los que las secciones transversales 
de las vfas cuentan con anchos generosos, ya que este tipo de secciones incentivan 
los excesos de velocidad y generan un riesgo para el cruce peatonal.

• La necesidad de reducir la velocidad de operacion obliga a los ingenieros de transito 
a reducir el ancho de las vfas. El uso de los refugios es ampliamente aceptado, ya 
que cumple doble funcion (como reductor de velocidad y zona de espera para cruce 
peatonal).

• Es necesario, para su implementacion, determinar puntos focales o atractores, su 
localizacion debe ser coherente con las lineas de deseo de los usuarios, para lograr 
su efectividad.

• Esta medida puede complementarse con reductores de velocidad. Estos dispositivos 
se ilustran ampliamente en el numeral 6.1. del presente documento.

• El ancho del refugio puede variar (sin importar su ubicacion), se recomienda 
garantizar un ancho minimo de 2m por 5m de longitud, dando asi el espacio 
suficiente para el albergue seguro de personas con movilidad reducida (uso de sillas 
de ruedas), personas con coches de bebes y biciusuarios entre otros.

• El refugio debe estar precedido de una transicion con el fin de prevenir impactos 
frontales con la zona de proteccion.

• Los refugios deben estar acompahados por sehalizacion vertical y horizontal 
complementaria y que se indica en el manual de sehalizacion vial para Colombia 
(Resolucion 1885 de 2015 del Ministerio de Transporte).

• No se deben instalar refugios peatonales a media cuadra en curvas verticales u 
horizontales.

• No se recomienda instalar refugios a media cuadra para vfas con limites de velocidad 
mayores a 50 km/h.

• El ancho del carri! debido al angostamiento por el refugio peatonal no debe ser menor 
al establecido en el POT vigente.

• No se recomienda en vias sinuosas o con desniveles que dificulten el acceso para 
peatones y usuarios con movilidad reducida.

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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• La zona debe contar con condiciones adecuadas de iluminacion y senalizacidn para 
garantizar la visibilidad de todos los usuarios.

6.6. Mini Glorietas

Las miniglorietas son esquemas implementados generalmente para reordenar la operacidn 
del tr^nsito, cuando la operacion del tr£nsito en el punto estudiado es conflictiva, presenta 
volumenes bajos y que por su nivel de complejidad no resulte viable la instalacion de un 
semaforo, pero que requiere algun tipo de regulacion.

Las miniglorietas pueden ser implementadas con elementos de senalizacibn (hitos, 
tachones, tachas, demarcacibn, senalizacibn vertical y dembs), o de manera fisica mediante 
la construccibn o disposicjbn de elementos de obra civil.

Las miniglorietas se caracterizan principalmente por:

- Un circulo u bvalo situado en el centra del area de conflicto de la interseccibn vial, 
alrededor del cual circulan los vehiculos y cuya operacibn se realiza en un solo 
sentido de acuerdo con el tipo de circulacibn de cada pais, para el caso de Colombia 
(internacional - anti horario) y en un solo carril con sobreancho (de ser posible), para 
que se permita el sobrepaso controlado en caso de un siniestro u otra condicibn de 
transit© que lo amerite.

- Canalizaciones o agujas de acceso a la zona de conflicto, las cuales orientan 
gradualmente el acceso vehicular al brea de conflicto y su posterior ingreso al circulo 
u bvalo central y generalmente sirven como refugios para el paso peatonal. Se debe 
en lo posible inducir el acceso a la zona de la miniglorieta ingresando con un solo 
carril vehicular.

6.6.1. Recomendaciones de seguridad vial para su implementacibn:

6.6.1.1. Generates

• Se recomienda que el uso de dispositivos de senalizacibn segregadores para 
conformar el bvalo y las agujas sea un mecanismo temporal, ya que lo ideal despues

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considers copia no controlada.
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de un periodo de tiempo debe ser reemplazarlo por elementos de infraestructura 
(concrete y ornamentacion en algunos casos).

• Toda la zona de influencia de la miniglorieta debera contar con iluminacion adecuada 
a efectos de garantizar su visibilidad, locallzacion y en especial la ubicacidn de los 
pasos de peatones. Es importante considerar la utilizacion de mecanismos y 
dispositivos de senalizacion retrorreflectivos.

• Son mas apropiadas para las calles con un carril en cada direccion, pero causan 
problemas si son usadas en calles de varies carriles.

• Las mini-glorietas son eficaces para la reduccion de velocidad de los vehiculos que 
acceden a ellas y su efectividad se ve optimizada al implementar dispositivos 
reductores de velocidad, ubicados estrategicamente para pacificar los flujos que 
entran y salen del sector, asi como para mitigar riesgos viales.

• Se recomiendan para mejorar la eficiencia del flujo vehicular en los cruces donde hay 
un alto numero de giros a la izquierda y donde se requiera organizar flujos 
vehiculares (donde la semaforizacidn no es viable). Las canalizaciones deben 
inducir el ingreso vehicular de manera no ortogonal desde los accesos hacia la 
miniglorieta.

Adicionalmente se debe considerar su implementacion para intersecciones con las 
siguientes caractensticas:

Cantidad de conflictos vehiculares. Las miniglorietas son mas efectivas entre menos 
ramales se les incorporen (mfnimo tres). A medida que aumentan los ramales se 
aumenta el numero de conflictos. Se recomienda esta medida para intersecciones 
donde se presentan conflictos viales producidos por giros izquierdos.
Tipologfas vehiculares. Se recomienda utilizar elementos remontables para vfas con 
trafico pesado o buses grandes.
Senalizacion vial. Si no cuenta con senalizacion o si el dis.eno de senalizacion 
existente previo a la miniglorieta no ha surtido la efectividad esperada. 
Siniestralidad. En intersecciones amplias con media o alta siniestralidad, o con 
riesgo potencial de siniestros.
Adicionalmente, los volumenes vehiculares en la interseccion deben ser moderados, 
es decir, que previo a la implementacion de la miniglorieta, el levantamiento de 
informacion vehicular y peatonal, arroje informacion que determine que los niveles 
de servicio vehiculares para la interseccion en general se encuentran entre A y C

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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(ver tabla 3), ya que con niveles de servicio superiores ei esquema no resulta una 
medida eficiente. Es importante efectuar modelacion.

demoraserviao

A 0-10
B 10-15
0

25-35
E 35-50

Tabla 3. Descripcibn de los niveles de servicio para intersecciones de prioridad 
Fuente: Manual de Capacidad de Carreteras HCM 2000

Usos del suelo. Esta medida es recomendable para zonas de uso residencial. 
Volumenes peatonales y de ciclousuarios. Intersecciones con altos volumenes 
peatonales y de ciclousuarios que requieran zonas de espera seguras para cruce. 
Finalmente, es importante incluir en el protocolo de evaluacion, la realizacion de una 
prueba piloto en campo, con elementos que simulen la situacion con proyecto.

Senalizacion complementaria6.6.1.2.

• Se deberan considerar entre otros dispositivos de senalizacion, los aplicables de 
acuerdo con el Manual de Senalizacion Vial 2015.

• Senalizacion preventiva SP 20 “GLORIETA", en la llegada a los accesos.
• Senalizacion informativa de destinos, en caso que sea necesario informar sobre 

algun (os) destine (s) especiales.
• Senalizacion reglamentaria: SR 30 de 30 KPH previo a los accesos de la interseccion 

y SR 02 “Ceda el Paso” en la llegada a la miniglorieta, como su respectiva 
demarcacion.

6.7. Reduccion del radio de giro

Este es un documento controlado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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Un factor a ser considerado como determinante del limite de velocidad y de reduccion de 
conflictos es el radio de giro; minimizar el tamano de un radio de giro en una interseccion 
es fundamental para evitar que los vehfculos realicen la maniobra de incorporacion a altas 
velocidades, a la vez que reduce las distancias de cruce de peatones y ciclistas, creando 
condiciones mas seguras para todos los usuarios.

El radio de giro depende de varios factores, entre los cuales se encuentran la velocidad del 
vehiculo, el angulo y pendiente de la interseccion, los tipos y volumenes de los vehfculos 
que hacen el giro, condiciones y geometrfa de las vfas (numero de carriles, ancho del carril, 
funcionalidad de la via), estacionamiento en via y las restricciones de giro derecho sobre 
los cruces peatonales, que son las que determinan la circulacion vehicular y dependiendo 
de cada caso en particular se evalua de forma independiente.

El Decreto 787 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto Distrital 327 de 2004 y 
su Anexo n° 1, en lo que respecta a los radios de giro y se dictan otras disposiciones" tiene 
como principal proposito incentivar el analisis puntual de cada esquina acorde a las 
variables de transito identificadas buscando cumplir no solo con sus funciones de movilidad 
sino tambien garantizando unas condiciones de seguridad vial para usuarios vulnerables y 
con velocidades de maniobra que no resulten fatales en caso de un impacto.

En sectores muy consolidados de la ciudad o donde las restricciones espaciales son la 
principal limitante para adecuaciones geometricas como las deseadas, las vias suelen tener 
bajas especificaciones y contar ya con radios insuficientes para la maniobrabilidad de 
ciertas tipologias de buses o vehfculos pesados. Sin embargo, existen algunas medidas 
que pueden tomarse para adecuar la infraestructura con senalizacion o reordenamientos 
viales y favorecer asi unas maniobras mas seguras para los buses y a la vez para los demas 
usuarios viales.

Recomendaciones de seguridad vial para su implementacion:

• Por lo general el radio de giro debe ser lo mas pequeho posible de acuerdo con los 
vehiculos que normalmente transitan por la via y se definira de manera que garantice 
la operacion segura.

Este es un documento controtado; una vez se descargue de la intranet, la web o se imprima, se considera copia no controlada.
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• En sectores donde las condiciones asi lo requieran, el anSlisis de radio de giro puede 
incluir una prueba piloto, utilizando elementos temporales adecuados dependiendo 
del flujo de transito y caracteristicas especiales de la via.

• En caso de requerirse radios de giro amplios, es posible crear una isla de giro con 
dispositivos remontables o demarcaciones y senalizacion complementaria.

• Se sugiere limitar las velocidades de giro en intersecciones a 10 km/h o menos, ya 
que las esquinas son las zonas donde los conductores deben esperar el cruce de los 
peatones y ciclistas.

• La via o interseccibn debe contar con demarcacibn y elementos canalizadores 
temporales o permanentes.

• Se deberb tener especial cuidado al momento de evaluar la reduccibn de radios de 
giro en intersecciones de calles locales, con el fin de no afectar la maniobrabilidad 
de vehiculos pesados (servicios publicos, bomberos, mudanzas, etc.). En todo caso 
se debe garantizar el paso de dichos vehiculos y dependiendo de las circunstancias 
podra hacerse mediante dispositivos remontables.

• Para su implementacibn deberb proveerse la sehalizacibn necesaria de acuerdo con 
la normatividad vigente.

• Para el caso de vfas con circulacibn de rutas de transporte publico, se deberb tener 
en cuenta algunos criterios como:

Los buses normalmente requieren 
radios de giro de aproximadamente 6m- 
9m, dependiendo del ancho del carril y 
la presencia o no de franjas de 
estacionamiento (que le aseguran un 
espacio mayor para la maniobra).

En las intersecciones, las decisiones 
geometricas se deben balancear entre 
una acomodacibn eficiente de las 
maniobras de giro de los buses y la
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seguridad de peatones que cruzan la 
via en estos puntos.

Un radio de giro de 6.6m puede ser 
suficiente para buses estandarde hasta 
12m de longitud. Tal como se dispuso 
en el Decreto de Radios de Giro, la 
necesidad de radios de giro amplios 
tiende a ser innecesaria cuando las vias 
son unidireccionales.
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Los buses pueden enfrentar situaciones 
retadoras en sus maniobras de giro 
cuando las geometrias no son las mas 
adecuadas y especialmente cuando el 
servicio opera sobre el carril de giro 
(sobre ese carril estan los paraderos).

Cuando el radio de giro efectivo del 
vehiculo de transit© es mayor que el 
radio provisto para que el vehiculo de 
transito gire de un carril de viaje a un 
carril de recepcibn, retrasar la linea de 
parada permite que el bus use 
brevemente el carril opuesto para 
completar el giro.

ati Si la interseccibn es semaforizada, 
resulta conveniente retrasar la linea de 
detencibn de los vehiculos mixtos a fin 
de proveer mas espacio en la 
interseccibn para la maniobrabilidad del 
bus. En intersecciones a prioridad 
pueden ubicarse resaltos en reemplazo 
de esta linea de detencibn retrasada.

^ V

A

Tabla 4. Radios de giro para maniobrabilidad de buses 
Fuente: Transit Street Design Guide, turn radii, recessed stop line, Nacto
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7. CONSIDERACIONES PARA LA GESTlON, IMPLEMENTACION Y MONITORED

Para las etapas de planeacion, diseno, implementacion y seguimiento, en la realizacion de 
medidas de pacificacion o gestion del transito, se debe contemplar los preceptos de vision 
cero con enfoque a acciones que propendan por la seguridad de los usuarios mas 
vulnerables de las vfas de la ciudad.

Una vez finalizada la implementacion de la medida.de pacificacidn o gestion del transito, se 
debe generar por la Subdireccion de Senalizacion un informe tecnico donde se consigne el 
monitoreo y control de las medidas, asf como su efectividad ante el problema de seguridad 
vial identificado; informe el cual debe contener:

• hallazgos (preocupaciones o problemas de seguridad vial)
• recomendaciones de mejora
• implementacion de recomendaciones o acciones de mejora en atencion a los 

hallazgos identificados
• monitoreo del comportamiento de la siniestralidad vial del punto o sitio intervenido
• Se concluye sobre la efectividad de las medidas adoptadas y se realimenta el 

proceso en los nuevos sitios donde sea necesario realizarlas.

Lo descrito en este lineamiento debe ser objeto de incorporacion en el procedimiento interne 
de la Subdireccion de Senalizacion, incluyendo, ademas, las actividades de monitoreo de y 
seguimiento de la medida.

Responsabilida FirmaNombres y Apellidos Cargo. Dependenciad

QJ—Jefe de Oficina de Seguridad Vial.Aprobd Claudia Dfaz Acosta

Adriana Patricia Escobar 
Alba

Profesional Especializado. 
Oficina de Seguridad VialRevisb

Profesional Especializado. 
Oficina de Seguridad VialProyectd John Fabio Florez Torres
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SECRETARIA DISTRITAL DE PLANEACION 

| RADICACION: 1-2022-1 05163 

| AL RESPONDER CITE ESTE NUMERO 

: 
| FECHA: 2022-09-13 41:40:36.0 PRO 2035164 
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| SANTI Solicitudes o Peticiones de € 

MARIA ELVIRA VILLARREAL CUARTAS | SLASIFICACION: Oficio de entrada 

A -ñ | ANEXOS: No 
Secretaría Distrital De Planeación | 

Cra 30 No. 25-90 
Email: secretariasdp(Osdp.gov.co - buzoncomur 
Bogota - D.C. 

REF: RESPUESTA AL RADICADO 202261202557062 SOLICITUD DE 
DIRECTRICES PARA LA DEFINICIÓN DE LO PÚBLICO DE LA ACTUACIÓN 
ESTRATÉGICA CIUDADELA EDUCATIVA Y DEL CUIDADO- AE CEC. 

Respetada doctora María Elvira: 

En atención al comunicado de la referencia en el cual se requiere “... Directrices 
para la definición de lo público de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y 
del Cuidado- AE CEC...como consulta técnica...necesaria para la formulación del 
instrumento...” al respecto esta subdirección da respuesta a cada requerimiento: 

“1. Indicar si se requieren estudios complementarios de tránsito y transporte para la 
formulación de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado de 
Suba.” 

Respuesta SDM: Se requiere ampliar el análisis de movilidad que se realizó 
inicialmente para la AE CEC y que fue soportado técnicamente a través de oficio 
con radicado Sl- 202222405370721 del 13 de junio de 2022. 

“2. En caso de que la respuesta a la pregunta anterior sea positiva, establecer 
cuáles serían estos estudios y qué alcance tendrán.” 

Respuesta SDM: Conforme a las mesas de trabajo que se han llevado 
interinstitucional denominada “Proyectos estructurantes SLMB”, se ha determinado 
la necesidad en dar-un alcance a la evaluación inicial a la macro-modelación para 
el escenario a 20 años, de tal manera que se incluya la demanda (Usos 

1 
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Es 

considerados) que genera el proyecto de la AE CEC y demás proyectos de ciudad 
que se estimen desarrollar en el área de influencia a corto, mediano y largo plazo. 
Esto, a efectos de analizar y evaluar los perfiles propuestos en el diseño urbanístico 
para la AE CEC, de tal manera que soporte la capacidad de las vías con los viajes 
vehiculares que se puedan llegar a tener con la operatividad del sector. 

Así mismo, se requiere evaluar la operatividad que se pueda tener en las 
intersecciones de las vías perpendiculares a la ALO Norte que dan conexión al 
sector, especialmente a los usos propuestos en cada manzana par la AE CEC y la 
armonización con la dinámica en los accesos a las estaciones 9 y 10 de la SLMB.. 

“3. Aportar copia del documento técnico de soporte de la macro y micro modelación 
para el perfil de la reserva vial ALO norte.” 

Respuesta SDM: En cuanto al documento técnico de soporte, se informa que la 
Secretaría Distrital de Movilidad se encuentra adelantando el análisis de la 
información anteriormente mencionada y para esto se dio un plazo de un mes 
contados a partir del día que Secretaría Distrital de Hábitat y a la Empresa Metro de 
Bogotá compartieron información solicitada por esta Entidad, es decir se tiene plazo 
hasta el 05 de octubre de 2022, tiempo que fue avalado en mesa de trabajo 
interinstitucional denominada “Reservas Viales-(Brazo Salitre, Santa Helena, ALO 
Norte)” el 02 de septiembre de 2022. 

En este sentido, se indica que una vez se tenga el Documento Técnico de Soporte 
para el componente de Movilidad, se estará compartiendo dicho documento con los 
interesados. 

Cordialmente, 

  

Diego Andres Suarez Gomez 
Subdirector de Infraestructura 
Firma mecánica generada en 12-09-2022 10:17 PM 
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REF: RESPUESTA AL RADICADO 202222408750541 

Respetada doctora María Elvira: 

En atención al comunicado de la referencia en el cual se requiere “... Directrices 
para la definición de lo público de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y 
del Cuidado- AE CEC...como consulta técnica...necesaria para la formulación del 
instrumento...” esta subdirección da alcance al comunicado SDM-SI 
202222408750541 del 12 de septiembre especificamente al numeral 3, en el cual 
se anexa el documento técnico de soporte para el componente de movilidad en la 
etapa de prefactibilidad para la Actuación Estratégica de la Ciudadela Educativa y 
del Cuidado. 

Cordialmente, 

EUA - E 

Diego Andres Suarez Gomez 
Subdirector de Infraestructura 
Firma mecánica generada en 07-10-2022 05:43 PM 
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1. INTRODUCCIÓN 

En el marco de la formulación y adopción de las Actuaciones Estratégicas que se 
desarrollan en la ciudad, conforme a lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial 
Decreto Distrital 555 de 2021, se pretende tener una estrategia que aporta consolidar el 
Modelo de Ocupación Territorial (MOT), garantizando condiciones favorables para 
detonar procesos de revitalización y desarrollo en piezas urbanas ejemplares para la 
ciudad. Promoviendo el desarrollo de actividades comerciales y de servicios 
empresariales en la zona que dinamicen la productividad y el emprendimiento en la zona. 

En el Decreto 555 de 2021 artículo 163 “Proyectos de renovación urbana para la 
movilidad sostenible” en el parágrafo 3 se indica que “Las zonas de reserva vial de la 
Avenida Longitudinal de Occidente — ALO se consideran proyectos de renovación urbana 
para la movilidad sostenible en los cuales se pueden desarrollar infraestructura del 
espacio público para la movilidad y las redes de transporte urbano complementados con 
la dotación de soportes urbanos, de espacio público e infraestructura para servicios 
sociales y del cuidado, y en general para el desarrollo de otros motivos de utilidad pública 
o interés social en los términos del artículo 58 de la Ley 388 de 1997”. 

Uno de los propósitos de esta AE es armonizar los demás programas y proyectos 
estructurantes que contempla el nuevo POT tales como: 

e Renaturalizar y/o reverdecer el parque Tibabuyes. Proyecto que aporta a la 

conectividad ecosistémica, reverdecimiento y atención de la emergencia climática. 

e Cicloinfraestructura para conectar la Calle 80 con el Humedal La Conejera a través 

de la Reserva Vial ALO Norte. Proyecto que aporta a la micromovilidad sostenible 

y se articula con la Ciclo Alameda Medio Milenio. 

e Calles completas. Estrategia que aporta a la configuración de la Reserva Vial ALO 

Norte desde sus franjas funcionales. 

e Conexión Parque La Gaitana con su contexto. Proyecto que aporta a la 

cualificación, conectividad ambiental y funcional del sistema de espacio público 

peatonal y de encuentro con las demás estructuras territoriales. 

e Manzanas del Cuidado. Proyecto que permite generar los soportes de servicios 

sociales ancla para configurar un Ámbito Integral del Cuidado. 

e Revitalización de corredores de movilidad. Proyecto que plantea la intervención 

urbanística en los ámbitos de proximidad para la cualificación del hábitat. 
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Así mismo, En el artículo 480 “Priorización de Actuaciones Estratégicas” para el 
periodo constitucional de la actual administración se prioriza la adopción de algunas 
actuaciones estratégicas en la cual se encuentra Ciudadela Educativa y del Cuidado. 

2. JUSTIFICACIÓN. 

En las UPL Tibabuyes, Rincón de Suba y Suba al noroccidente se encuentra la reserva 
vial para la Avenida Longitudinal Norte localizada entre las Reservas Distritales de 
Humedal Juan Amarillo y La Conejera, generando rupturas del tejido social en sentido 
oriente-occidente-oriente. 

En la Reserva alrededor del 80% corresponde a suelo público adquirido mayoritariamente 
por el IDU, así como por entidades como el DADEP y la EAAB, lo que permite a partir del 
perfil vial de 100 metros A-0 establecer la infraestructura de soporte para las franjas 
funcionales (artículo 165 del Decreto 555 de 2021) conforme a la demanda en términos 
de viajes motorizados y no motorizados, implementar otros motivos de utilidad pública en 
los términos del artículo 58 de la Ley 388 de 1997 conforme al Decreto 555 de 2021. Lo 
anterior, como aporte al alto déficit de equipamientos y espacio público, aspecto que 
incrementa la vulnerabilidad de la población. 

En este sentido, lo que se pretende es que a través del uso y la gestión de los predios de 
la Reserva Vial ALO Norte para su construcción y su aprovechamiento en las áreas 
remanentes en función de dos proyectos estructurantes del Decreto 555 de 2021 POT: 
Corredor verde de alta capacidad Red metro, Segunda Línea del Metro SLMB Centro— 
Engativá-Suba. Estrategia que aporta a descarbonizar la movilidad y la AE Ciudadela 
Educativa y del Cuidado y a consolidar el Modelo de Ocupación Territorial (MOT). 

Con fundamento en lo expuesto anteriormente, este documento técnico presenta un 
recuento general de la evaluación de la implantación de la Ciudadela Educativa y del 
Cuidado sobre la reserva de la Autopista Longitudinal de Occidente (ALO) Norte, en una 
visión de largo plazo (Año 2052) a través de la herramienta de modelación en el cual se 
elaboró el Modelo de Transporte de Cuatro Etapas de Bogotá (MTCEB), para así 
determinar la demanda potencial del corredor y las necesidades en términos de 
infraestructura, conectividad y operación del mismo. 

El documento se desarrolla en tres grandes temas, el primero de ellos hace un recuento 
de las generalidades del MTCEB, cómo ha sido su proceso de actualización. El segundo 
tema corresponde a la actualización del modelo en el área de influencia de la Reserva de 
la ALO Norte, la metodología para la estimación de escenarios, describiendo el proceso 
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de modelación, la metodología de planificación de escenarios y la definición de 
indicadores. 

Lo anterior, teniendo en cuenta los crecimientos de Ciudad propuestos por la 
Administración enmarcados en el Decreto 555 del 2021, POT “Bogotá Reverdece 2022- 
2035” y la priorización de proyectos de Transporte Público para Bogotá y la Región 
CONPES 4034 “Apoyo del Gobierno nacional a la actualización del Programa Integral de 
Movilidad de la Región Bogotá-Cundinamarca (PIMRC)”. Finalmente, se describen los 
resultados del análisis y evaluación del escenario de largo plazo (Año 2052). 

3. OBJETIVOS 

e Evaluar la capacidad vial para definir la infraestructura de las franjas funcionales 

sobre la reserva de la ALO Norte con la demanda que genera y atrae la AE CEC 

y las estaciones 9 y 10 de la SLMB para el año 2052. 

e Analizar y revisar alternativas de conexión para la ALO Norte (Norte-Sur-Norte) 

con ALO Centro. 

e Analizar y establecer alternativas de conexión de Occidente-Oriente-Occidente 

sobre la ALO Norte a la altura de la AE CEC. 

4. UBICACIÓN 

La Actuación Estratégica y del Cuidado se encuentra ubicada sobre área de la reserva 
vial de la ALO Norte en la Localidad de Suba entre las reservas distritales de Humedal 
Juan Amarillo y La Conejera y se extiende a través de las UPL Tibabuyes, Rincón de 
Suba y Suba. 
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Calle 153 Las Mercedes 

Calle 145 Av. Suba 

Reserva ALO NORTE - Ciudadela 

Educativa y del Cuidado 

Calle 132 Av. Tabor 

Av. Ciudad de Cai 

  

    

Imagen 1. Localización general 
Fuente: elaboración propia basada en información de la SDH 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Las Actuaciones Estratégicas se establecen en el Plan de Ordenamiento Territorial 
(Decreto 555 de 2021) a fin de generar intervenciones urbanas integrales en ámbitos 
espaciales determinados donde confluyen proyectos o estrategias de intervención, en 
aras de concretar el modelo de ocupación territorial. Su planeación, gestión y seguimiento 
garantizan las condiciones favorables para detonar procesos de revitalización y desarrollo 
en piezas urbanas ejemplares para la ciudad, mediante la concurrencia de acciones e 
inversiones de la administración distrital, el sector privado y la comunidad. 

La AE CEC se encuentra delimita sobre el área de reserva vial para la ALO Norteentre 
las Reservas Distritales de Humedal Juan Amarillo y La Conejera con un perfil A-0 de 100 
Mt, que hoy genera rupturas del tejido social en sentido oriente-occidente-oriente y que 
se constituye en un territorio que puede conectar ambientalmente los humedales con el 
reverdecimiento y fortalecimiento de las dinámicas ambientales sobre la zona del 
proyecto. 

Ciudadela Educativa y Del Cuidado es una de las veinticinco propuestas en el POT, en 
el cual se busca generar los soportes de servicios sociales ancla para configurar un 
Ámbito Integral del Cuidado y uno de los objetivos generales y lineamientos específicos 
de las actuaciones estratégicas es mitigar los impactos generados por los proyectos de 
infraestructura que se desarrollen en su ámbito. 
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De acuerdo a las necesidades del alto déficit de espacio público y equipamientos, aspecto 
que incrementa la vulnerabilidad de la población localizada en las UPL Tibabuyes, Rincón 
de Suba y Suba al noroccidente, se contempla a través de la AE CEC el desarrollo de 
diferentes usos sobre un área de construcción aproximada de 533.082 m? teniendo el 
17% Equipamientos Multifuncionales, 10% Equipamientos de Salud, 38% Equipamiento 
más Mezcla de Usos (Vivienda No VIS más Comercio y Servicios), 10% Equipamiento 
Biblioteca escala zonal más vivienda No VIS, 5% Vivienda VIP y 20% Vivienda VIS. Estas 
áreas son indicativas, toda vez que pueden variar conforme a las limitantes que se 
puedan llegar a tener en el desarrollo de la estructuración de la SLMB. 

Sobre la reserva vial de la ALO Norte se encuentra ubicada la estación 9 y 10 y el Parque 
de Dovelas del proyecto Línea 2 del Metro de Bogotá (L2MB), el cual es anunciado a 
través de la Resolución 664 de 2022 “Por el cual se anuncia el proyecto “Diseño, 
Construcción y puesta en Operación de la Línea 2 del Metro de Bogotá, incluidas sus 
obras complementarias”- L2MB. 

En este sentido, en esta etapa de prefactibilidad lo que se pretende es analizar a nivel 
macro para la AE CEC es la infraestructura de soporte para las condiciones de 
operatividad sobre las franjas funcionales en función de los viajes que se generan en la 
zona teniendo en cuenta la información o datos suministrados por la Secretaría Distrital 
de Hábitat, Empresa Metro de Bogotá y Secretaría Distrital de Planeación. 

6. CARACTERIZACIÓN DEL SUBSISTEMA VIAL 

6.1MALLA VIAL ARTERIAL 

Sobre la zona del área de la AE CEC se encuentra la franja lineal de la ALO Norte 

(Carrera 118) comprendida entre el Humedad Juan Amarillo y el Humedad la Conejera 

con aproximadamente 4 km de longitud, demarcada en el POT (Decreto 190 de 2004) 

con un perfil vial VO de 100 metros. 

DA : A Ñ | 

   
Imagen 2. Carrera 118 (Reserva ALO Norte) 
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Fuente: Google Maps 

A lo largo de este tramo de la ALO Norte se conecta con la Av. Suba (Calle 145), esta vía 

no tiene continuidad con el Occidente de la UPL Suba, cuenta con dos calzadas y cada 

una con tres carriles vehiculares por sentido, con infraestructura para peatones y carece 

de infraestructura para ciclistas. 

  

Imagen 3. Av. Suba (Calle 145) 

Fuente: Google Maps 

La Av. Ciudad de Cali es una de las vías principales que permite dar conexión a la ALO 

Norte a través de vías intermedias y locales, el tramo de la Calle 145 y Tv. 91 presenta 

una sección típica de 2 calzadas y separador central de 4.70m aproximadamente. La 

calzada oriental se compone por tres carriles de 3.20m, ciclorruta bidireccional con 

sección transversal variable (entre 1.50m - 2.70m) y espacio público en promedio de 

3.30m. La calzada occidental está constituida por tres carriles de la misma dimensión, 

con una sección de ciclorruta bidireccional con sección transversal variable (entre 1.50m 

- 2.70m) y 3.60m de espacio público. 

  

    

  

  

Imagen 4. Av. Ciudad de Cali Entre Calle 145 y Tv 91 

Fuente: ET CONTRATO IDU 1352 DE 2017 
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Imagen 5. Av. Ciudad de Cali 

Fuente: Visita de campo 23 de septiembre de 2022 - SDM 

6.2 MALLA VIAL INTERMEDIA 

La Calle 139 permite dar conexión de oriente-occidente cruzando la ALO Norte desde la 

Av. Ciudad de Cali, cuenta con una calzada de dos carriles de 3,25 metros bidireccional, 

ciclorruta sobre calzada bidireccional y espacio público para peatones a cada costado de 

la vía. 

  

Imagen 6. Calle 139 

Fuente: Mapas Bogotá 

La Calle 132 (Av. Tabor) permite la conexión de Oriente-Occidente cruzando la ALO 

Norte, desde la Av. Ciudad de Cali hacia el Occidente cuenta con una calzada de un carril 

por sentido, no cuenta con infraestructura para peatones y ciclistas. 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Av. Calle 13 No. 37 — 35 hs 
Teléfono: (1) 364 9400 Página 11 de 64 
www.movilidadbogota.gov.co 

SMN ALCALDÍA MAYOR Información: Línea 195 pe DE 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD 

 



A SECRETARÍA DE 

BOGOT/Y | MOVILIDAD 

  

Imagen 7. Calle 132 (Av. Tabor) 

Fuente: Mapas Bogotá 

La Av. Morisca (Calle 90) es una de las vías de conexión desde la ALO hasta la Av. 

Ciudad de Cali o Tv. 91, cuenta con una sección típica de 2 calzadas y separador central 

de 5 metros aproximadamente. La calzada Sur y Norte la componen 2 carriles de 3,25 

metros por sentido, andén de 5 metros aproximadamente y no se cuenta con ciclorruta. 

  

Imagen 8. Calle 90 (Av. Morisca) 

Fuente: Mapas Bogotá 

La Tv.91 (Carrera 91) permite conectar la Av. Morisca con la Av. Ciudad de Cali, desde 

la Calle 90 hasta el límite del Río Arzobispo cuenta con una calzada y la componen dos 

carriles con circulación bidireccional, tiene ciclorruta sobre calzada y espacio público. 

Desde el Río Arzobispo hasta la Av. Ciudad de Cali se tiene una calzada con 3 carriles, 

2 de estos circulan de Occidente a Oriente y el otro de Oriente a Occidente, no se tiene 

ciclorruta y cuenta con espacio público para peatones. 
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Imagen 9. Carrera 91 

Fuente: Visita de campo 23 de septiembre de 2022 — SDM - Mapas Bogotá 

7. PROGRAMA PARA DESCARBONIZAR LA MOVILIDAD 

En el Decreto 555 de 2021 artículo 567 *...se establece el programa que aporta a los 
objetivos del Plan de Ordenamiento Territorial de Mejorar el ambiente urbano y de los 
asentamientos rurales y al de Reducir los desequilibrios y desigualdades para un territorio 
más solidario y cuidador. Se apuesta por reducir las emisiones de GEl a través del 
aumento de modos de transporte con menor huella de carbono y eficiencia energética y 
por la generación de entornos vitales alrededor de las infraestructuras de movilidad lo 
cual requiere de la consolidación de la malla arterial e intermedia en perfiles completos 
para dar continuidad a los flujos y dinámicas de movilidad...”, en la cual se contempla: 

e Línea 2 del Metro de Bogotá (2LMB) Centro- Engativá — suba; Corredor verde para 

la proximidad. 

e Corredor verde para la micromovilidad - Cicloalameda Medio Milenio. 

e Avenida Longitudinal de Occidente ALO desde la Avenida Medellín (Calle 80 hasta 

el humedal La Conejera). 

e Avenida el Tabor desde Avenida Ciudad de Cali hasta Límite del Distrito con el 

municipio de Cota. 

e Avenida Las Mercedes (AC 153) desde Avenida de La Conejera (AK 99) hasta 

Avenida Longitudinal de Occidente ALO (incluye intersecciones). 

e Avenida Transversal de Suba desde Avenida Longitudinal de Occidente ALO hasta 

Avenida El Tabor. 

e Circuito Engativá-Suba: Desde Avenida Medellín (Cl 80) por Carrera 120- Calle 

130- empata con carrera 152 y Carrera 154- Calle 132D- Transversal 127- Calle 

139 conecta con Transversal de Suba. (incluye intersecciones). 
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8. INFORMACIÓN SECUNDARIA 

De acuerdo a la información suministrada por la Secretaría Distrital de Hábitat y la 

Empresa Metro de Bogotá a través de correo electrónico, se tiene como línea base para 

realizar los análisis correspondientes en cuanto a las franjas funcionales (peatonal, 

cicloinfraestructura y vehicular) que se pueden llegar a tener sobre la Reserva de la ALO 

Norte a la altura de la AE CEC: 
  

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

  

  

  

  
  

  

  

  
              

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

  

POTENCIAL PARQUEADEROS VIVIENDAS 

Numero de Unidades Potencial Área Construida |Total parqueaderos 

VIVIENDA 61272 345685,44 

VIP M-7 386,4 16793,28 116 

VIP M-17 220,8 9596,16 66 

TVIS M-3 3864 18446,4 127 

TVIS M-4 441.6 21081,6 145 

TvIS M-5 552 26352 182 

TVIS M-6 496,8 237168 164 

TVIS M-15 331,2 15811,2 109 

ESTRATO 3 M-1 368 23424 162 

ESTRATO 3 M-2 441.6 28569,6 197 

ESTRATO 3 M-14 368 23308 164 

ESTRATO 3 M-21 368 23808 164 

ESTRATO 3 M-22 441,6 285696 197 

ESTRATO 3 M-23 220,8 14284,8 99 

ESTRATO 3 M-24 220.8 142848 99 

ESTRATO 3 M-33 441,6 28569.,6 197 

ESTRATO 3 M-34 441,6 285696 197 

SUBTOTAL 6.127,20 | 345.685,44 2385 

POTENCIAL PARQUEADEROS COMERCIOS 

Área construida [No. Locales comerciales — [Total parqueaderos 

COMERCIO Y SERVICIOS 

Manzana | (Comercio NO VIS MI) 237,833 6 2 

Manzano 2 (Comercio NO YIS M2) 274/2155 6 2 

Manzana 14 (Comercio NO VIS M14) 316,1835 6 2 

Manzana 21 (Comercio NO VIS M21) 440,838 6 3 

Manzana 22 (Comercio NO VIS M22) 438,9255 6 3 

Manzana 33 (Comercio NO VIS M33) 179,141 6 1 

Manzano 34 (Comercio NO VIS M34) 234,842 6 2 

SUBTOTAL 2.121,98 42 15 
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POTENCIAL PARQUEADEROS EQUIPAMIENTOS 
  

Áreo Construida ¡Número de Parqueaderos 
  

  

  

  

  

  
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

EQUIPAMIENTOS 4 25 

Manzano 8. (£quipamiento 1) 12913.584 89 

9. (Equipamiento 2) 9744,024 67 
Manzana 10. (Equipamiento 3) 1522,488 5 

Manzana 11. (Equipamiento 4) 10961,424 16 

Manzana 12. (Equipamiento 5) 11182,584 7 

Manzana 13. (Equipamiento 6) 20216,184 139 

Manzana 16. (Equipamiento 7) 12834,12 89 

Manzana 23 (Equipamiento 8+Viviendo No YIS M23) 20182,032 139 

Manzona 24 (Equipamiento 9+Vivienda No VIS M24) 19504,824 135 

Manzana 25 (Equip 10) 25749,288 178) 

Manzano 26 (Equipamiento 11) 7514,448 52 

Manzana 27 (Equipamiento 12) 8499,408 5 

Manzana 28 (Equipamiento 13) 8726,144 57 

Manzana 29 (Equipamiento 14) 6574,728 AS 

SUBTOTAL 181.625,28 664| 

Tabla 1. ÁREAS DE LA AE CEC POR USOS 

Fuente: SDH 

Año 2042 

e Abordajes Transferencias| 
Estación |... ; 

iniciales Abordajes 

9 - ALO Sur 11157 12 

10 - ALO 
11543 1431 

Norte 

Año 2042 

ES Descensos Transferencias 
Estación |. 

finales Descensos 

9 - ALO Sur 1759 750 

10 - ALO 
1737 2708 

Norte         
  

Tabla 2. USUARIOS ESTACIÓN 9 Y 10 SLMB 
Fuente: Empresa Metro de Bogotá 

estructuración integral del proyecto Línea 2 del Metro de Bogotá, incluyendo los componentes 
legales, de riesgos, técnico y financiero”, se realizó la estimación de demanda para la L2MB a partir 

del modelo de transporte de 4 Etapas con el que cuenta la ciudad en su versión más actualizada. 
Para la evaluación de los escenarios de modelación se contó con las proyecciones de población, 

usos del suelo y oferta de transporte definida por el distrito, entre otros supuestos, para diferentes 

cortes temporales. 

Los resultados mostrados para las estaciones 9 y 10 corresponden a los resultados del escenario 

de diseño para el año 2042, que a su vez es el escenario más crítico para estas dos estaciones 

(escenario de sensibilidad 2.5 min tiempo de acceso estaciones). 
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Así mismo, para la estimación de los viajes que generan y atraen los usos de la AE CEC, 
se escogen algunos estudios de tránsitos aprobados por la Secretaría Distrital de 
Movilidad como proyectos de Planes Parciales de Desarrollo, Planes Parciales de 
Renovación Urbana, entre otros instrumentos de Planeación, con características 
similares a los usos que se estiman desarrollar. 

9. GENERALIDADES DEL MODELO DE TRANSPORTE 

El MTCEB está construido bajo la estructura clásica de los modelos de transporte de 
cuatro etapas, lo que permite medir los impactos que tienen los cambios en la demanda 
o en la puesta en operación de nuevos esquemas de transporte sobre la forma en que 
viajan las personas en términos de la generación y atracción de viajes, la distribución de 
dichos viajes en la red, la selección y uso de los modos disponibles y la cuantificación de 
costos percibidos por los usuarios en sus desplazamientos sobre la red de transporte. 

De manera general, el MTCEB se puede entender como un grupo de procesos donde 
confluyen e interactúan dos grandes bloques de información; por un lado están los 
insumos externos, constituidos por todos aquellos datos y procesos que están por fuera 
del MTCEB pero que son necesarios para alimentarla y asegurar su correcto 
funcionamiento, y por otro, todos los procesos y resultados intermedios que hacen parte 
de la lógica interna del modelo y que en términos prácticos terminan siendo cada una de 
las cuatro etapas (o sub-modelos) que en conjunto forman la estructura del modelo de 
transporte de la ciudad. 

Las cuatro etapas consisten en: 1) estimación de la generación y atracción de los viajes 
en las diferentes zonas de análisis transporte (ZAT) en las que se divide el área total para 
modelar, de acuerdo con las proyecciones de población y usos del suelo, 2) estimar la 
cantidad de viajes de cada zona que se dirige hacia las otras zonas de análisis, 3) calcular 
cuántos viajes se van en cada uno de los modos disponible y 4) estimar la ruta de cada 
viaje y por consiguiente los costos y tiempos de viaje incurridos en cada recorrido. 

9.1 Área de Estudio 
La última actualización de cada uno de los submodelos del MTCEB se realizó mediante 
el contrato de consultoría 2018-1835 celebrado entre la Secretaría Distrital de Movilidad 
y la Unión Temporal Steer-CNC-Encuesta de Movilidad 2018 el cual tiene como objeto 
“Realizar la Encuesta de Movilidad, que comprende la Encuesta Origen-Destino de 
Hogares (EODH) y la Encuesta de Origen-Destino de Interceptación (EODI) para Bogotá 
y los municipios vecinos de su área de influencia, y la actualización del modelo de 
transporte de cuatro etapas del área de estudio.” 

Dicha actualización del MTCEB tiene como área de estudio Bogotá y 18 municipios 
vecinos: Bojacá, Cajicá, Chía, Cota, El Rosal, La Calera, Facatativá, Funza, Gachancipá, 
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Madrid, Mosquera, Sibaté, Soacha, Sopó, Tabio, Tenjo, Tocancipá y Zipaquirá. En esta 
última actualización se amplió el número de zonas, obteniendo un total 1,141 ZAT en el 
área de estudio, dentro de las cuales 922 corresponden a Bogotá y 219 a los municipios 
vecinos. 

9.2Zonificación 

Esta zonificación se realizó en función del nivel de consolidación urbana de Bogotá con respecto 

al resto de los municipios y de la dinámica derivada en materia de atracción y generación de 

viajes. La zonificación que corresponde al nivel de análisis geográfico de los viajes y al propósito 

funcional del modelo de transporte se define a través de las ZAT. 

La definición de las ZAT se hizo a partir de la revisión de las ZAT de las encuestas de movilidad 

2011 y 2015 y de la identificación de nuevos desarrollos y/o polígonos de crecimiento potencial. 

Adicionalmente, se realizó un análisis de consistencia de los siguientes criterios: 

Sectores censales. 

Estrato socioeconómico. 

Usos del suelo. 

Proyecciones de crecimiento. 

Malla vial. 

Conectividad y accesibilidad. 

En total hay 1.141 ZAT en el área de estudio. En la siguiente figura se ilustra el área de estudio 
y la zonificación adoptada para el modelo de transporte. 

  y 
   

   
Centroides 
MI Zocaa de ancin de Traroorto 

o 

    
  

Imagen 10. Zonas de Análisis de Transporte ZAT del área de estudio 

Fuente: Elaboración SDM 

Adicionalmente a la zonificación de los municipios del área de análisis, existen zonas 

externas que representan viajes de larga distancia, de acuerdo con las regiones del país 
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con las cuales se conecta la ciudad de Bogotá. En la siguiente tabla se presenta un 

resumen del número de zonas de análisis de transporte para cada uno de los municipios 

incluyendo las zonas externas fuera del área de estudio. 
ey. 

» 

+ 

Chía 

Cota 

El Rosal 

Facatativá 

Funza 

La Calera 

Madrid 

uera 

Sibaté 

Soacha 

Tabio 
7 

- 

Zonas 

externas 16 

Tabla 3: Zonas de Análisis de Transporte por municipio 
Fuente: Elaboración propia 

  
9.3ESTRUCTURA DEL MODELO DEL MTCEB 

A continuación, se presenta la estructura utilizada para la formulación y aplicación del 

MTCEB y 18 municipios vecinos, así como la información utilizada para la estimación de 

los submodelos de cada una de las etapas y su relación con los otros procesos. Donde 

los recuadros con relleno azul, representan cada parte del submodelo y los recuadros sin 

relleno los insumos externos. 
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Imagen 11. Estructura del modelo de cuatro etapas 

Fuente: Unión Temporal Steer — CNC — Encuesta de Movilidad, 2019 

Las cuatro etapas principales del modelo son: 

Modelo de generación y atracción: tiene por objeto estimar la cantidad de viajes que 

se generan y atraen en cada una de las zonas del modelo. Para esto se evalúan las 

características demográficas, socioeconómicas y de uso del suelo de cada zona. El 

resultado de esta etapa son los vectores de generación y atracción de viajes para cada 

tipo de viaje. 

Modelo de distribución de viajes: tiene por objeto definir la relación entre los viajes 

generados y atraídos en cada zona al generar una relación matemática que incluye como 

variables principales los vectores de generación y atracción estimados en los pasos 

anteriores y una medida de la “fricción” o costo de realizar un viaje en cada par origen- 

destino. El resultado de este modelo es una matriz de viajes por motivo de viaje en donde 

las sumatorias por origen y por destino corresponden a los vectores estimados en el paso 

de generación y atracción. 

Modelo de selección modal: tiene por objeto estimar la proporción de viajes que se 

realizan en los diferentes modos de transporte para cada par origen-destino. El insumo 

principal para esta etapa son las matrices de viaje creadas en el paso anterior y los costos 

de viaje asociados a cada modo. Los resultados de esta etapa son matrices de viaje por 

modo, motivo de viaje y segmento de estrato. 
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Modelo de asignación: tiene por objeto estimar las rutas que cada uno de los viajes 

toma entre cada par origen-destino. Las matrices de viajes creadas en el paso anterior 

son asignadas a la red de transporte para determinar volúmenes de vehículos o pasajeros 

en los diferentes arcos de la red y los costos asociados con estas cargas. El resultado 

final son viajes por segmento de estrato y costos por arco, así como los costos promedio 

entre origen y destino para cada modo en formato de matriz. El modelo de asignación 

incluye vehículo particular y transporte público. 

9.3.1 Modelo de Asignación 

Existen tres tipos de asignación para el modelo de asignación del modelo de Bogotá. La 

primera es la asignación todo o nada para aquellos modos tipo transporte privado que 

tienen pocas opciones de tránsito por la red o funcionan como tráfico de fondo (precarga); 

la segunda es la asignación por equilibrio del usuario multiclase para los modos tipo 

transporte privado, que toman la decisión de ruta de viaje dependiendo de las condiciones 

de congestión en la red, siempre eligiendo aquella que menos tiempo les represente para 

completar el viaje; por último está la asignación de transporte público para todos los 

modos que movilizan sus usuarios en servicios de este tipo. 

En la siguiente figura se presenta el flujograma del proceso general de asignación. Los 

recuadros en rojo representan los tres tipos de asignación descritos anteriormente; los 

recuadros en azul describen la información que genera cada uno de estos y que es usada 

como insumo para el siguiente paso del proceso; el recuadro morado representa el 

proceso intermedio entre la asignación de transporte privado y transporte público en el 

cual se calculan las velocidades de recorrido de los vehículos de transporte público en 

función de las velocidades de flujo obtenidas de la asignación de transporte privado. 
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Precarga 
Asignación simultanea todo o nada vehículos definidos 

como precarga 
Volumen de buses que utilizan cada arco 

  

: 
Volumen de precarga en vehículos 

equivalentes 

  

    
  

  A 
  

Asignación vehículos livianos 
Asignación multiclase por equilibrio del usuario de 

vehículos livianos (en veh. equivalentes)     
  

  

    
Velocidad de flujo vehículos livianos 
  

  

Función de tiempo Transporte público 

      

y 

Velocidad de recorrido de buses en arco de 

tráfico mixto 

  

    y 

Asignación Transporte público 
Asignación simultanea por segmento de demanda 

__ í ÓÓÉKÉ<á(KíAA 44 A AA A 

Imagen 12. Diagrama general de asignación 
Fuente: Elaboración propia 

  

        
9.3.1.1 Funciones flujo- demora 

La relación que existe entre el volumen equivalente que pasa por la sección de cada arco 

de la red vial y el tiempo de tránsito a lo largo del arco está representada por las funciones 

flujo-demora. 

Estas funciones tienen en cuenta tres principales parámetros propios de cada arco: 

e Velocidad a flujo libre 

e Relación intensidad-velocidad específica 

e Capacidad real del arco 
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Las funciones flujo demora utilizadas para el modelo de asignación del área de estudio, 

son funciones cónicas para redes urbanas con la siguiente forma general: 

Ecuación 13: Tiempo de viaje 

  

t=t0+0,251 | (x-D)+ |[(x- DD? +8J].=> 

Donde: 

t: tiempo de viaje en el arco. 

t0: tiempo de viaje a flujo libre en el arco. 

l: longitud del arco. 

x: relación volumen capacidad, donde el volumen está dado en vehículos equivalentes. 

Ja: factor de demora del arco, el cual depende del tipo de corredor. 

C: capacidad total del arco, esto es la capacidad resultante multiplicada por el número de 

carriles. 

Las funciones flujo- demora permiten que el comportamiento de la demora en cada arco 

sea función no sólo del volumen que lo utiliza sino de sus características de capacidad y 

velocidad a flujo libre. Esto permite tener una gran variedad de funciones específicas para 

cada arco dependiendo de los atributos que contenga. 

Para ilustrar lo descrito anteriormente en la siguiente figura se presentan las variaciones 

de los tiempos de recorrido de los arcos dependiendo de la función flujo-demora. Se 

muestra el caso hipotético de un arco de 1km de longitud, con 60km/hr como velocidad a 

flujo libre y capacidad real de 1500 veh/hr. 
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Imagen 13. Variaciones de los tiempos de recorrido de los arcos dependiendo de la función flujo- demora 

Fuente: Unión Temporal Steer — CNC — Encuesta de Movilidad, 2019. 

Las funciones flujo- demora que se usan en el modelo son 45, donde la primera se asigna 

a los conectores de las ZAT a la red base y desde la función 2 a 45 se asignan a la red 

de T. Privado. Donde el1, el2 y el3 corresponden a la velocidad a flujo libre, capacidad y 

vehículos equivalentes respectivamente. Se aclara que a medida que aumenta el número 

de la VDF aumenta el valor de la constante que multiplica y castiga el tiempo de viaje. 
  

fd1 60*length/15 
  

fd2 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*3.8/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd3 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*4.8/(e12))*((volau+rel3+volad)/(el2))))))) 
  

fd4 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*5.3/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd5 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)*2)+(8*6.2/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd6 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*6.4/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd7 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*7.3/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd8 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*8.8/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd9 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sart(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*9,4/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd10 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*10.1/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd11 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*10.7/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
    fd12   60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*11.6/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2)))))))   
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fd13 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*11.6/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd14 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)*2)+(8*12.9/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd15 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sart(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*13.8/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd16 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)2)+(8*14.5/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd17 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*14.5/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd18 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*15.1/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd19 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*16/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd20 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*16.5/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd21 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*17.2/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd22 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*17.6/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd23 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*18.8/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd24 

60*length*((((1/el1))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*20.2/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2)))))))   

fd25 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*21.3/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2)))))))   

fd26 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)*2)+(8*21.4/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd27 

60*length*((((1/e11))+(0,25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)"2)+(8*21.8/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2)))))))   

fd28 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)72)+(8*22.2/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2)))))))   

fd29 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)*2)+(8*26.4/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd30 

60*length*((((1/el1))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*29/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd31 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*29.6/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd32 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)*2)+(8*30.3/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd33 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)*2)+(8*31.6/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2)))))))   

fd34 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*37.7/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd35 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*43.6/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2)))))))   

fd36 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)"2)+(8*44/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2)))))))   

fd37 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*50.5/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2)))))))   

fd38 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*65/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

fd39 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*98.9/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
    fd40   60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)12)+(8*114.6/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2)))))))     
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60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

fd41 1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)42)+(8*130/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))- 

  

  

  

fd42 1)12)+(8*197.2/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

fd43 1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*250/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 
  

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))- 

  fd44 1)"2)+(8*250.5/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2))))))) 

60*length*((((1/e11))+(0.25*((((volau+el3+volad)/(el2))- 

fd45 1)+sqrt(((((volau+el3+volad)/(el2))-1)12)+(8*600/(e12))*((volau+el3+volad)/(el2)))))))         
Tabla 4. Funciones flujo demora Escenario base 2019 

Fuente. Elaboración SDM 

La asignación espacial de las VDF mantiene la lógica y jerarquía de las vías de la ciudad 
y la región, siendo las VDF de 2 a 15 usadas en vías principales de la Ciudad, de 15 a 30 
para vías secundarias y de la 30 en adelante para vías locales. 

=D IT 8   

    

  

Imagen 14. Distribución espacial de las funciones flujo-demora 

Fuente: Elaboración SDM 

Secretaría Distrital de Movilidad 
Av. Calle 13 No. 37 — 35 Lo: 
Teléfono: (1) 364 9400 Página 23108 84 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 

  

SECRETARÍA DE MOVILIDAD



Me SECRETARÍA DE 
BOGOT, MOVILIDAD 

  

    

  

  
Imagen 15. Distribución espacial del número de carriles 

Fuente: Elaboración SDM 

  
Velocidad Flujo Libre 

  

  

    
Imagen 16. Distribución espacial de las velocidades a flujo libre 

Fuente: Elaboración SDM 
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9.3.1.2 Asignación de precarga 

La asignación se realiza en dos etapas, en la primera etapa se asignan el tráfico de fondo 

o precarga, que en este caso corresponde a taxis vacíos, camiones y T. Público. Los 

volúmenes obtenidos de esta asignación son la entrada de la asignación de los otros 

modos. La razón para asignar estas dos matrices primero es porque ambos recorridos 

no obedecen a una estrategia de ruta, sino que transitan por una misma ruta, 

dependiendo de las restricciones o los patrones de recorridos diarios. 

9.3.2 Calibración vehículo privado 

La calibración del modelo de asignación corresponde a las medidas de ajuste necesarias en el 

modelo de transporte para representar la dinámica de movilidad de Bogotá y los 18 municipios 

vecinos. El ajuste se mide a partir de dos variables principalmente: el tiempo y los volúmenes. 

Adicionalmente, estas dos variables están correlacionadas debido a que la asignación 

corresponde a la minimización del costo generalizado (que depende del tiempo). Por este motivo, 

la calibración de tiempo y volúmenes se realiza de manera iterativa; inicialmente se calibran los 

parámetros de los arcos de acuerdo con la velocidad (tiempos de viaje) y aforos registrados, 

posteriormente se calibran los volúmenes y finalmente se chequean los tiempos de recorrido por 

corredor. 

Una vez se tienen ajustadas las velocidades de acuerdo con las características de los corredores 

y se tiene mayor seguridad de la capacidad, número de carriles e interferencias en la vía; el 

siguiente paso es calibrar los volúmenes. 

Al obtener los resultados preliminares del modelo de asignación se realizaron ajustes sistemáticos 

en las características y configuración de la red, con el propósito de reproducir los volúmenes y 

las velocidades observadas. Estos ajustes se refieren a modificación de factores que afectan la 

capacidad de la vía, ajuste de velocidades a flujo libre en donde las condiciones de infraestructura 

sugieren que puede ser diferente (por ejemplo, por mayor fricción peatonal), penalización en giros 

por demoras que no se ven directamente representadas en la red del modelo, entre otros. 

El ajuste de los volúmenes asignados a los observados es evaluado mediante el estadístico GEH 

y regresión lineal. El estadístico GEH permite encontrar la desviación de los volúmenes asignados 

con respecto a los observados, dándole un mayor peso a las desviaciones más grandes en los 

puntos donde el volumen es mayor, es decir que tiene en cuenta la escala del volumen en el 

punto que se está comparando. 

Ecuación 14: GEH 

o (2 (M—0Y? 
GEH = | —__—_—_—_—_—_—_— 

M+0 
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Donde: 

M: volúmenes asignados o modelados. 

O: volúmenes observados en campo. 

El proceso de calibración consiste en el ajuste de parámetros tales como la capacidad de 

las vías, funciones flujo demora, peso de las penalidades con el fin de que el flujo se 

distribuya de manera que se consigan los volúmenes medidos en los puntos de aforo. 

Por cada punto de aforo se calcula el GEH. 

Para analizar toda la red, se examina el porcentaje de puntos aforados que se encuentran 

por debajo de 10 en GEH, el cual es el error aceptado en la literatura (Ortúzar € 

Willumsen, 2011). La meta es tener al menos 75% de los puntos para cada modo con un 

valor de GEH menor a 10. Es necesario tener en cuenta que estos umbrales de 

aceptación no son universales ya que dependen de las condiciones locales y la cantidad 

y calidad de los datos disponibles. 

. z DTO 

  

  

  

GEH<5 44% 58% 44% 

GEH < 10 79% 85% 75% 

GEH<15 93% 97% 88% 

GEH>20 4% 1% 3%           
  

Tabla 5: Calibración T. Privado 

Fuente: Elaboración SDM 
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Imagen 17. Regresión lineal Calibración de livianos 
Fuente: Elaboración SDM 

El porcentaje de puntos con GEH para vehículos livianos menor a 10 es 79%. 

  

  

      
Imagen 18: Regresión lineal Calibración de taxis ocupados 

Fuente: Elaboración SDM 

El porcentaje de puntos con GEH para taxis ocupados menor a 10 es 85%. 
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Imagen 19. Regresión lineal Calibración de motos 

Fuente: Elaboración SDM 

El porcentaje de puntos con GEH para motos menor a 10 es 75%. 

Nuevamente se revisó la calibración del componente zonal y troncal del SITP. 

  

  

    

GEH<5 60% 50% 

GEH < 10 84% 76% 

GEH<15 93% 89% 

GEH>20 4% 6%         

Tabla 6: Calibración T. Público 

Fuente: Elaboración SDM 
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a 50 

      
Imagen 20. Regresión lineal de calibración para buses zonales 

Fuente: Unión Temporal Steer — CNC — Encuesta de Movilidad, 2019 

El porcentaje de puntos con GEH para pasajeros del componente zonal menor a 10 es 83.3%. 
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Volúmen troncal observado (pax/h)       
Imagen 21. Regresión lineal de calibración para TransMilenio 

Fuente: Unión Temporal Steer — CNC — Encuesta de Movilidad, 2019 

El porcentaje de puntos con GEH para pasajeros del componente troncal menor a 10 es 72% 
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9.4VISIÓN DE CIUDAD POT (VECTORES DE POBLACIÓN Y USOS DEL SUELO) 

El Modelo de Ordenamiento Territorial pensado para la ciudad corresponde a la 

estructura territorial que fija la estrategia de localización y distribución de actividades, 

grandes infraestructuras requeridas y características de los sistemas que garantizan la 

interacción de las actividades*, los cuales se ven reflejados en los vectores de población 

y usos del suelo, insumo del MTCEB. El Modelo de ocupación propuesto es multiescalar 

y se basa en estrategias territoriales transversales desde las dimensiones ambiental, 

funcional, socioeconómica y cultural. 

Este busca consolidar la proyección de Bogotá en la región, lo que articula un modelo de 

desarrollo de manera complementaria (enfoque de competitividad). Desde la escala local 

se busca concretar la apuesta del equilibrio garantizando la igualdad y la justicia territorial 

para reconocer las diferencias territoriales (enfoque de proximidad) de las unidades de 

planeación local y los territorios rurales. Las proyecciones de población para diferentes 

rangos etarios y las proyecciones de usos del suelo asociados al territorio son las 

variables que, en el modelo de 4 etapas, influencian los viajes generados y atraídos en 

cada una de las zonas. 

Con la ciudad de proximidad se establecen medidas para garantizar entornos más 

seguros que consoliden una mayor vitalidad, la generación de empleo cercano y mezcla 

de usos con criterios de proximidad, promover más visibilidad en el espacio público y 

conectividad digital. Esta apuesta se concreta en estructuras territoriales donde a nivel 

de proximidad se incluyen acciones relacionadas con la necesidad de facilitar las labores 

del cuidado cotidiano. 

Con fundamento en los principios de consolidación, complementariedad, funcionalidad y 
recategorización, el componente ambiental aporta al Modelo de Ocupación Territorial - 
MOT los elementos estructurales ambientales para dar cumplimiento al objetivo de 
protección durable de la Estructura Ecológica Principal y el reconocimiento de los 
paisajes, entendiendo la Estructura Ecológica Principal de Bogotá como un conjunto 

  

1 Decreto 1232 de 2020, "Por medio del cual se adiciona y modifica el artículo 2.2. 1.1 del Título 1, se modifica la 

Sección 2 del Capítulo 1 del Título 2 y se adiciona al artículo 2.2.4.1.2.2 de la sección 2 del capítulo 1 del Título 4, de 
la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo 
relacionado con la planeación del ordenamiento territorial" 
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interconectado de elementos que hacen parte de un mosaico territorial y una red 
ecosistémica de mayor escala de alcance regional y subnacional. 

En este marco, Bogotá será un territorio articulado desde las escalas regional, distrital y 
local que se ordena por a través de las áreas de importancia ambiental y de los 
patrimonios culturales; que responde a la emergencia climática y disminuye la 
vulnerabilidad territorial; que brinda soportes de proximidad con un mejor 
aprovechamiento del suelo para tener equilibrio territorial y; que propicia la revitalización 
sobre la ciudad construida con oferta de vivienda, empleo, espacio público y 
equipamientos. EL MOT tiene los siguientes componentes: 

1. Las estructuras territoriales: 

a. Ecológica Principal 

b. Integradora de Patrimonios 

c. Funcional y del Cuidado 

d. Socioeconómica, Creativa y de Innovación 

2. La clasificación del suelo de protección, rural, urbano y de expansión. 

3. La estrategia normativa para el suelo rural, urbano y de expansión a partir del 

reconocimiento de las formas de producción del territorio, la promoción de la 

mixtura de usos y la diversidad de las actividades, mitigando sus posibles impactos 

adversos; así como la revitalización de la ciudad construida y el aporte a la 

reactivación y desarrollo económicos. 

4. Elementos regionales, elementos distritales y elementos locales. 

El MOT responde a los siguientes principios orientadores: 

1. Reconocimiento de las dinámicas e interrelaciones regionales para responder 

desde el MOT con decisiones de ordenamiento y proyectos de impacto regional 

que aporten a la construcción de la visión de la región metropolitana Bogotá 

Cundinamarca. 

2. Contención de los procesos de conurbación urbano regional como una 

apuesta de ocupación responsable del territorio que parte de la valoración de las 

ruralidades de Bogotá, sus paisajes naturales, formas de vida e importancia para 

la sostenibilidad ambiental regional, y de dosificar la expansión de la ciudad en sus 

bordes en concordancia con las necesidades de crecimiento poblacional. 

3. Consolidación de los bordes urbano-rurales para proteger el suelo rural y las 

áreas de importancia ambiental del avance de la urbanización informal y mejorar 
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la calidad de los asentamientos humanos de borde con más y mejores espacios 

públicos y colectivos, y prácticas sostenibles de uso y ocupación del territorio. 

4. Contención del avance de la frontera agropecuaria en las áreas de 

importancia ambiental para proteger los valores y aumentar los servicios 

ecosistémicos que ofrece el territorio rural y transitar hacia prácticas sostenibles 

que potencien la economía rural. 

5. Revitalización de la ciudad construida para mejorar la calidad ambiental y 

paisajística de los barrios de Bogotá, la percepción de seguridad en el espacio 

público, aumentar la oferta de espacios de encuentro y servicios sociales del 

cuidado y aportar a la reactivación económica. 

6. Densificación de las áreas urbanas cuya localización estratégica en relación con 

el sistema de transporte de alta capacidad y sus condiciones urbanísticas, 

socioeconómicas y culturales particulares, permiten aprovechar los mayores 

potenciales de construcción, aportan a la producción de viviendas y demás usos 

económicos, y se densifican a través de procesos de gestión que aseguren la 

protección a moradores y unidades productivas originales y la generación de 

nuevos soportes urbanos. 

7. Reconocimiento de la escala local como el ámbito territorial idóneo para la 

planeación y gestión del territorio bogotano donde concurren de forma articulada 

la aplicación de los principios generales y de los objetivos de largo plazo del POT, 

como parte de una apuesta de justicia y equilibrio territorial, y de respuesta a los 

retos de un territorio cuidador en el contexto de la pandemia. 

Siguiendo los principios y lineamientos expuestos, Para el modelo de Bogotá, se han 

utilizado las proyecciones actualizadas por la SDM a partir de información entregada por 

la Secretaria Distrital de Planeación (SDP) en el 2021, las cuales tienen en cuenta el Plan 

de Ordenamiento Territorial (POT) vigente “Bogotá Reverdece 2022-2035”, los planes 

parciales, los planes de renovación urbana, información oficial de población del DANE y 

demás herramientas de ordenamiento territorial vigentes o en curso, de acuerdo con la 

visión de ciudad existente en el momento. 

Con el propósito de alimentar el proceso de modelización del sistema de transporte de 

Bogotá D.C. y los municipios aledaños, en el marco de la priorización de proyectos de 

transporte público de la Ciudad-Región, se llevó a cabo el proceso de la estimación, 

proyección y asignación de población y usos del suelo que se presenta en este 

documento, en concertación con la SDP. 
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Estas variables son las principales determinantes de la magnitud y localización de las 

zonas productoras y atractoras de viajes, por lo cual se consideran de especial interés 

para la formulación adecuada del proceso de modelización del sistema de transporte y 

del análisis de incertidumbre en lo concerniente al desarrollo urbano del área de estudio. 

El paso inicial para la estimación de los vectores fue el cálculo para la equivalencia a 

número de ZATs correspondientes a la EODH del año 2019, con el cual se desarrolló el 

modelo para el año base. Paso siguiente la estimación de los vectores de población, 

teniendo como techo las proyecciones del DANE, de acuerdo con el censo del 2018 para 

Bogotá y la región, y las proporciones de crecimiento que se concertaron con SDP. 

Finalmente, la estimación de vectores de usos del suelo con base en la visión de ciudad 

contenida en el POT “Bogotá Reverdece 2022-2035”. 

A continuación, se presentan los mapas de población total y usos del suelo comercial, 

para el escenario calibrado 2019, un escenario intermedio 2032 y un escenario a largo 

plazo 2050. 

  

  
  

  

  

Imagen 22. Población por ZAT para 2019, 2032, 2050 

Fuente: Elaboración SDM. 
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Imagen 23. Uso comercial por ZAT en m2 para 2019, 2032, 2050 
Fuente: Elaboración SDM 

10. METODOLOGÍA PARA EL ANÁLISIS DE LA MACROMODELACIÓN 

Partiendo de la visión de Ciudad enmarcada en el POT vigente “Bogotá Reverdece 2022- 

2035”, se calcularon las necesidades de viajes de la población mediante el uso del 

MTCEB, para cada uno de los cortes temporales. 

Los cortes temporales de análisis inician en el año 2026, y posteriormente se presentan 

cortes temporales intermedios que corresponden a años de entrada en operación de 

otros proyectos relevantes en la ciudad de Bogotá y la Región. Se simuló un total de 

nueve (9) cortes temporales correspondientes a los años: 2026, 2028, 2032, 2035, 2037, 

2042, 2047, 2052 y 2057. El siguiente esquema presenta un resumen de la metodología: 
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Imagen 24. Metodología de modelación 

Fuente: Elaboración SDM 

A. PROYECTOS DE TRANSPORTE PÚBLICO Y PRIVADO INCLUIDOS EN LA 

MODELACIÓN 

Para cada corte temporal se incluyó la oferta de transporte público y privado, priorizada 

en el CONPES 4034 y el POT “Bogotá Reverdece 2022-2035”. En total se incorporan 61 

Proyectos de infraestructura de Transporte Privado y 24 Proyectos de Transporte Público, 

tal y como se describe en las tablas a continuación. 

   
CORREDOR SE 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Avenida Centenario desde Avenida Batallón Caldas y Avenida de las Américas hasta límite del 
Distrito con los municipios de Funza y Mosquera 2032 

Avenida Boyacá desde Avenida Guaymaral hasta Avenida Paseo de los Libertadores 2035 

Avenida Boyacá desde Avenida Guaymaral hasta avenida San Antonio 2032 

Avenida Autopista al Llano desde Avenida Boyacá hasta límite del Distrito con el municipio de 
Chipaque 2032 

Avenida San José (Cl 170) desde Avenida Paseo de los Libertadores hasta Avenida Cota 2032 

Avenida Jorge Gaitán Cortés, transversal 33, desde Avenida Congreso Eucarístico 
hasta Matatigres (incluye intersecciones) 2035 

Avenida José Celestino Mutis (Cl 63) desde Avenida del Congreso Eucarístico hasta Avenida 
de la Constitución (incluye intersecciones) 2035 

Avenida Dario Echandia desde Avenida Ciudad de Villavicencio hasta Avenida Guacamayas 

(incluye intersecciones) 2032 

Avenida Circunvalar del Sur desde límite del distrito con el municipio de Soacha en el sector de 

Cerro Seco hasta Avenida Autopista al Llano (incluye intersecciones) 2035 
Avenida La Esperanza Luis Carlos Galán Sarmiento, desde la carrera 103 hasta Avenida EL 

TAM (incluye intersecciones) 2032 

Avenida El TAM desde Avenida La Esperanza Luis Carlos Galán Sarmiento hasta la Avenida 
Centenario, calle 13 2032 
Avenida Guacamayas desde Avenida Darío Echandía hasta Avenida Caracas (incluye 
intersecciones) 2035       
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CORREDOR 

Avenidas San Juan Bosco (Cl 170) desde Avenida Alberto Lleras Camargo (carrera 7) hasta 

Avenida Paseo Los Libertadores. (incluye intersecciones) 

  

  

Avenida de Los Cerros (Circunvalar de Oriente) desde la Avenida La Hortúa hasta la Avenida 

Ciudad de Villavicencio (incluye intersecciones) 2032 
  

Avenida de Las Villas desde calle 176 Hasta Avenida El Jardín (incluye intersecciones) 2032 
  

Avenida Carrera 52 desde Avenida el Jardín hasta Avenida Calle 215 (incluye intersecciones) 2032 
  

Avenida El Jardín desde Avenida Boyacá hasta Avenida Carrera 52 (incluye intersecciones) 2032 
  

Avenida Calle 215 desde Avenida Paseo de Los Libertadores hasta Avenida de Las Villas 

(incluye intersecciones) 2032   
Avenida de Los Arrayanes desde la Avenida Paseo de Los Libertadores hasta el limite rural del 

distrito (incluye intersecciones) 2032   
Avenida Tibabita desde Avenida Jorge Uribe Botero hasta Avenida Boyacá (incluye 

intersecciones) 2032   
Avenida Santa Bárbara desde Avenida Tibabita hasta Avenida Laureano Gómez (incluye 

intersecciones) 2032 
  

Avenida Jorge Uribe Botero desde Avenida Tibabita hasta Avenida El Polo (incluye 
intersecciones) 2032 
  

Avenida Guaymaral desde Avenida Alberto Lleras Camargo hasta Avenida Boyacá (incluye 
intersecciones) 2032 
  

Avenida Calle 245 desde Avenida Alberto Lleras Camargo hasta Avenida Paseo de Los 

Libertadores (incluye intersecciones) 2032 
  

Avenida Laureano Gómez desde Calle 193 hasta Calle 245 2032 
  

Avenida Ferrocarril de Occidente desde Avenida Ciudad de Lima, calle 19, hasta Avenida El 

TAM (incluye intersecciones) 2032 
  

Avenida La Esmeralda (carrera 60) desde Avenida Chile, Calle 72, hasta Avenida Gabriel 
Andrade Lleras, Calle 68. (incluye intersecciones) 2035 
  

Avenida Bolivia (AK 104) desde Avenida Chile (Cl 72) hasta Avenida Medellín (Cl 80) (incluye 
intersecciones) 2032 
  

Avenida Primero de Mayo desde Avenida Agoberto Mejía Cifuentes (AK 80) hasta Avenida 

Longitudinal de Occidente ALO (incluye intersecciones) 2032 
  

Avenida Córdoba (AK 55) desde Avenida Rodrigo Lara Bonilla (AC 127) hasta Avenida 
Transversal Suba (AC 147) (incluye intersecciones) 2035 
  

Avenida El Salitre (AC 66A) desde Avenida Norte Quito Sur hasta Avenida del Congreso 
Eucarístico (incluye intersecciones) 2032 
  

Avenida Ferrocarril del Sur desde Avenida Congreso Eucarístico hasta Avenida del Sur 

(incluye intersecciones) 2035 
  

Avenida Las Villas (AK 58) desde Avenida La Sirena (AC 153) hasta Avenida San José (AC 

170) (incluye intersecciones) 2032 
  

Avenida de La Conejera (AK 99) desde Avenida Tabor (AC 131) hasta Avenida Transversal de 
Suba (AC 145) (incluye intersecciones) 2032 
  

Avenida La Victoria desde Avenida Primero de Mayo (AC 22 Sur) hasta Avenida Guacamayas 
(incluye intersecciones) 2032 
  

Avenida Las Mercedes (AC 153) desde Avenida de La Conejera (AK 99) hasta Avenida 

Longitudinal de Occidente ALO (incluye intersecciones) 2032 
  

Avenida del Congreso Eucarístico desde Avenida NQS hasta Avenida Jorge Gaitán Cortés 
(AK 33) (incluye intersecciones) 2035 
  

Avenida del Congreso Eucarístico desde Avenida Jorge Gaitán Cortés (AK 33) hasta Avenida 
Mariscal Sucre (incluye intersecciones) 2035 
  

Avenida Castilla (AC 8) desde Carrera 79 hasta Avenida Longitudinal de Occidente ALO 

(incluye intersecciones) 2035 
  

Avenida Versalles (AK 116) desde Avenida Centenario (AC 17) hasta Avenida La Esperanza 
Luis Carlos Galán Sarmiento (AC 24) (incluye intersecciones) 2032 
  

Avenida La Esmeralda (AK 60) desde Avenida Centenario (AC 17) hasta Avenida El Ferrocarril 
de Occidente (AC 22) (incluye intersecciones)       2035 
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Rienida La Hortua desde la Avenida Fernando Mazuera (carrera 10) hasta la Avenida de Los 

Cerros (incluye intersecciones) _ 2032 

Avenida Constitución desde Avenida José Celestino Mutis (Cl 63) hasta Canal del Salitre 2035 

Avenida Transversal de Suba desde Avenida Longitudinal de Occidente ALO hasta Avenida El 

Tabor 2032 
Avenida el Tabor desde Avenida Ciudad de Cali hasta Límite del Distrito con el municipio de 
Cota 2032 

Avenida Tunjuelito Inicia Avenida Boyacá hasta la Av. San Francisco - 2032 

Av. san Francisco desde Av. Tunjuelito hasta Avenida Alameda de! Sur 2032 

Avenida Guacamayas desde Avenida Darío Echandía hasta la Avenida Victoria 2032 

Avenida San José (Ci 170) desde Avenida Cota hasta Avenida Ciudad de Cali 2032 

Avenida José Celestino Mutis (Cl 63) desde Carrera 122 hasta límite del Distrito con el 
municipio de Funza (incluye intersecciones) 2032 

Avenida La Esperanza Luis Carlos Galán Sarmiento desde Avenida Longitudinal de Occidente 
ALO hasta Avenida El TAM (incluye intersecciones) 2032 
Salida a la Calera desde límite del distrito con el municipio de la Calera hasta conexión con 

Avenida de los Cerros en la calle 89 y brazo conexión con Calle 100 (incluye intersecciones) 2032 

Salida a Choachí desde Avenida de los Cerros hasta el límite del distrito con el municipio de 
Choachí 2032 
Avenida El Salitre (AC 66A) desde Avenida del Congreso Eucarístico hasta Avenida 

Longitudinal de Occidente ALO (incluye intersecciones) 2032 

Av. Alameda del Sur desde Av. San Francisco hasta empalmar con la Av. Camino de Pasquilla. | 2032 

Av. Camino de Pasquilla desde la Av. Boyacá hasta el límite del perímetro Urbano. 2032 

Avenida Laureano Gómez desde Calle 170 hasta Calle 193 2028 

Jorge Uribe Botero desde Calle 134 a Calle 170 2028 

Avenida la Sirena entre Carrera 19 y Carrera 9 2028 

Avenida Bosa-Tintal-Alsacia 2028 

Avenida la Sirena entre Av. Boyacá y Autopista Norte 2028       
  

Tabla 7: Proyectos de infraestructura de transporte 

Fuente: Elaboración SDM 
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Primera Línea de Metro 

Av. Carrera 68 

Av. Ciudad de Cali 

Soacha fase 2 y 3 

Extensión Caracas 

Extensión Norte 193 - 245 

Calle 13 

Av. Villavicencio 

Extensión 80 

Extensión Américas 

Extensión Calle 26 

Línea dos de Metro de 

Av. Ciudad de Cali 

PLMB hasta la 200 

Av. 

Línea Soacha Metro 

Calle 127 (modelado como 

Calle 170 como   
Tabla 8: Proyectos incorporados por corte temporal 

Fuente: Elaboración SDM 
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Escenario 2026   Escenario 2052     
Imagen 25. Corredores de alta capacidad 

Fuente: Elaboración SDM 

A. PROYECCIÓN DE DEMANDA (CRECIMIENTO DE LAS MATRICES DE VIAJES 

POR MODO) 

Al ser un modelo de 4 etapas el MTCEB, en el submodelo de elección los usuarios 

simulados de la red de transporte deciden la forma y los modos en los que van a hacer 

sus viajes, a partir de la disponibilidad y los costos de cada uno. En este modelo se 

calculan matrices de demanda para transporte público y vehículos privados motorizados 

que parten de los resultados del modelo de distribución y de indicadores externos 

adicionales como el porcentaje de hogares sin vehículo, el número de automóviles con 

restricción de circulación y los costos de estacionamiento. Lo anterior, basado en el 

resultado de las necesidades de viajes que resultan de los modelos de generación, 

atracción y distribución modal y, el contraste de esta demanda con la oferta de transporte 

público y privado por corte temporal. Las matrices de viajes por modo y corte temporal se 

muestran a continuación: 
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Viajes en la HMD (4 Etapas) 

Imagen 26. Tamaño de matrices de viajes por modo y corte temporal 

           
Fuente: Elaboración SDM 

11. ANÁLISIS Y RESULTADOS DE MOVILIDAD EN LA ZONA DE INFLUENCIA 

11.1 CAPACIDAD FUNCIONAL MODO MOTORIZADO 

Conforme a metodología anteriormente relacionada con la herramienta de modelación de 

4 pasos de Bogotá y la Región (MTECB), la cual permite medir los impactos que se 

generan a través de los cambios con la demanda o la puesta en operación de nuevos 

esquemas de transporte, se estimó la demanda potencial por modo de la Ciudadela 

Educativa y del Cuidado a partir de los metros cuadrados proyectados, haciendo una 

estimación espejo con ZAT de la zona de influencia. 

Esto con el fin de revisar y evaluar la capacidad de la franja funcional vehicular en la 

reserva de la ALO con y sin la demanda de la Ciudadela Educativa y del Cuidado, se 

hace un rastreo de los pares origen destino que usaría el corredor. 

Así mismo, las franjas funcionales y operación del corredor en la reserva de la ALO Norte, 

se debe revisar desde dos enfoques principales: seguridad vial, proximidad y dinámicas 

de usos del suelo y necesidad de oferta por la demanda de modos motorizados 
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En cuanto a la oferta de infraestructura, se incluye al análisis los proyectos priorizados 

de Transporte Público y Privado del POT Decreto 555/21. En la zona de influencia se 

destacan los siguientes proyectos: 

Av. Las Mercedes (Calle 153). 

Avenida Transversal de Suba (Calle 145). 

Avenida el Tabor (Calle 132). 

Av. Ciudad de Cali. 

Avenida el Rincón (Av. Carrera 91). 

Av. Morisca (Av. Calle 90) 

  

  

      
  

ro IZ 
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Imagen 27. Reserva Vial POT DECRETO 555/21 

Fuente: Elaboración SDM 

Teniendo en cuenta la red vial proyectada en el área de influencia, la conectividad de la 

ALO Centro que llega hasta la Calle 80, se puede realizar por cuatro alternativas de 

trazado. Los recorridos de las mismas se dan principalmente sobre vías arteriales como 

la Av. Ciudad de Cali, la Av. el Tabor, la Tv. Suba y la Av. las Mercedes. 
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ALTERNATIVA 1 
Av ALO Centro — (Tv 91 y/o Av Cal) — 
Av Tabor — Av ALO Norte 

ALTERNATIVA 2 
Av. ALO Centro — (Tv. 91 y/o Av. Cali) — Av 

Mercedes Calle 153 — Av. ALO Norte 

ALTERNATIVA 3 
Av. ALO Centro— (Tv. $1 y/o Av. Cali) — 
Av Tv de Suba Calle 145 — Av ALO 

ALTERNATIVA 4 
Av ALO Centro — (Tv. 91 y/o Av Cali) — 
Calle 127 — Av. ALO 

  

      
Imagen 28. Alternativas de Conexión ALO Centro y ALO Norte 

Fuente: Elaboración SDM 

El desarrollo de la AC CEC al tener usos del suelo mixtos y un sistema masivo de 
transporte, genera unas dinámicas de accesibilidad peatonal, ciclista y de modos 
motorizados. Por tanto, se deben dar lineamientos de operación de las calzadas mixtas 
de la reserva vial sobre la ALO Norte, desde el punto de vista de Seguridad vial, 
proximidad y dinámicas de usos del suelo. 

Adicionalmente, sobre el corredor entrará en operación la Segunda Línea del metro de 
Bogotá (L2MB), que tendrá dos estaciones sobre la reserva de la ALO Norte (Estación 9 
ALO Sur y Estación 10 ALO Norte), con unas demandas aproximadas en el año 2042 de 
12,916 y 13,280 pasajeros en la HMD, respectivamente. 
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Vivienda 343,083 m2 

    
  

6127 Viviendas. 

(10% VIP, 36% VIS y 54% E3).     
  

Imagen 29. Usos del suelo AE CEC 

Fuente: SDH 
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Imagen 30. Transporte (SLMB) 

Fuente: SDH-EMB 

Como resultado se tiene que el corredor a la altura de la Ciudadela Educativa y del 
Cuidado se vuelve un eje colector principalmente de viajes del Occidente de Suba, más 
no son viajes de largo trayecto, teniendo una demanda estimada de 1.350 
veh/mixtos/h/sentido para el año 2052. 

En consecuencia, al tener usos del suelo y un sistema masivo de transporte que generan 
y atraen viaje de la parte central de la ciudad, se dan unas dinámicas de accesibilidad 
peatonal, ciclista y de modos motorizados. 
  

  

    O 

Imagen 31. Volúmenes mixtos sobre la red evaluada 

Fuente: SDM 
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Teniendo en cuenta lo anterior, y revisando el indicador de volumen capacidad que nos 
ayuda a identificar el grado de saturación de la vía, encontramos que la reserva de la 
ALO a la altura de la Ciudadela Educativa y del Cuidado tendría una ocupación del 50% 
para el año 2052, con franja funcional vehicular de 2 carriles por sentido. 

  

Año 2035 Año 2052 
e rs 1 mprntrn) 

  

    

  

  

Imagen 10. Volúmenes-Capacidad sobre la red evaluada 

Fuente: SDM 

En este sentido, se considera suficiente en términos de capacidad generar dos carriles 
por sentido en la franja funcional vehicular en la reserva de la ALO a la altura de la 
Ciudadela Educativa y del Cuidado. 

  

Ancho FCP_ Anchk STO Ancho Cl Ancho FOF 

aumenta aumenta 

Ancho FCf   auwnenta 

Imagen 32. Tipología vial sugerida sobre la ALO Norte. 
Fuente: Elaboración SDM 

En cuanto a las velocidades de operación para la ALO Norte y con el fin de disminuir la 
probabilidad de siniestros viales, que involucren a peatones y ciclistas (más de 26,000 viajes en 
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la HMD), se sugiere plantear una operación del corredor como una zona de 30 km/h, donde la 
infraestructura y operación priorice a los modos no motorizados. 

11.2 CONEXIÓN VIAS EXTERNAS PARA DAR ACCESIBILIDAD A LA ALO NORTE 

— AE CEC 

Como ejes fundamentales para dar continuidad al flujo vehicular de la ALO se da por la 
Av. Ciudad de Cali, Av. Rincón y la Av. Boyacá, que son las vías que presentan una 
demanda potencial mayor a 5,000 veh/h/sentido, para el escenario de largo plazo (año 
2052). 

El circuito vial enmarcado por la Av. Morisca, Tv 91 y Av. Ciudad de Cali, es de gran 
relevancia para dar continuidad a los flujos desde la ALO Centro, para extender su 
recorrido por vías como la Av. Boyacá y Autopista Norte. 

Para este escenario y revisando la demanda potencial de este nodo 8 (más de 4,000 veh- 
mixtos en la HMD) es necesario una infraestructura que garantice 3 carriles por sentido 
en la Tv. 91 garantizando continuidad hasta empalmar con la Av. Rincón. 

  

  

      

Imagen 33. Localización conexión ALO Centro. 
Fuente: Elaboración SDM 
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Con el propósito de garantizar conexión a la ALO Norte y el Noroccidente de Suba desde 

la Av. Ciudad de Cali se tiene la Av. Tabor (Calle 132), Av. Suba (Calle 145), y Av. Las 

Mercedes (Calle 153). 
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Imagen 34. Localización conexión ALO Centro. 

Fuente: Elaboración SDM 

Teniendo en cuenta la demanda de vehículos mixtos en la HMD para el corredor de la 
ALO Norte, en términos de capacidad estas tres intersecciones (Calle 132, Calle 145 y 
Calle 153) pueden ser atendidas a nivel y reguladas por semáforos. Esto con base en la 
dinámica que tiene el sector como conexión oriente-occidente-oriente y fundamentado en 
los usos propuestos para la AE CEC y las estaciones 9 y 10 del metro. 

Es importante precisar que las vías que dan conexión a la ALO Norte debe ir 
perpendicular, de tal manera que en el planteamiento en etapas posteriores se puede 
generar conexión segura en la geometría entre las franjas funcionales vehiculares del 
corredor. 
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Imagen 35. Calle 132 (Av. Tabor) veh/mixtos/hora. 
Fuente: Elaboración SDM 
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Imagen 36. Calle 145 (Av. Suba) veh/mixtos/hora. 

Fuente: Elaboración SDM 
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LES : 
Imagen 37. Calle 153 (Av. Las Mercedes) veh/mixtos/hora. 

Fuente: Elaboración SDM 

    
11.3 COMPONENTE DE TRANSPORTE DE CARGA 

De acuerdo al artículo 570 “Programa Territorios Productivos, Competitivos e 

innovadores” Decreto 555 de 2021, se contemplan 20 corredores logísticos articulación 
con la red regional y el anillo logístico de occidente tales como: 

Avenida Agoberto la Vargas hasta la Avenida 
Avenida Bosa desde Avenida hasta la Avemda del Sur 

al desde la Avenida hasta la del 

Centenano desde y de as lírute del 

Avenida Circunvalas del Sur desde la Autopista al Llano hasta el limite del Distito con el municipio 
de Soacha 

Cota hasta el limite del 

l 

' desde Avenida La Esperanza Luis Carlos hasta la 

Avenida José desde Avenida limite del 

La Luis desde la Avenida hasta la Avenida El 
TAM 

Longitudinal de O hasta limite 

la Avenida Agoberto hasta la Avenida Longitudinal 
de Occidente ALO 

de los desde la Avenida José el limite del 

Avenida Jose 1 desde la Avenida de los Libertadores hasta la 

103 desde la 

Carlos Galan Sarmiento 

  

Tabla 9. Corredores Logísticos 

Fuente: Decreto 555 de 2021 
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En este caso, sobre la ALO Norte a la altura de la AE CEC se identifica que no se 
contempla corredor logístico, como solución a este tipo de corredores hacia al norte se 
tiene la Av. Boyacá para la circulación de los vehículos de carga, como se observa en la 
siguiente imagen: 

  

         
  Imagen 38. Mapa Sistema de Transporte Público de Pasajeros Urbano-Rural-Regional Carga y Actividad 

Logística 

Fuente: Decreto 555 de 2021 

11.4 CAPACIDAD FUNCIONAL MODO NO MOTORIZADO 

El análisis para la infraestructura sobre el corredor de la AE CEC en cuanto a las franjas 
funcionales de peatones, se realiza conforme al Manual de Planeación y Diseño Para la 
Administración del Tránsito y el Transporte, STT de Bogotá. 

Para el análisis de capacidad de vías peatonales tipo andenes o aceras se tienen en 
cuenta los siguientes puntos: 

e Conocer los datos de demanda peatonal en el periodo pico de 15 minutos, el 
ancho total de la vía y la identificación de obstáculos en la vía peatonal. 

e Calcular el flujo promedio de peatones en peatones/min/m, con base en la 
siguiente expresión: 

ql15 
Y“ maz 

> AS 
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Donde, 

e  q= flujo peatonal por unidad de ancho (peatones/min/m). 

e  (q15= flujo pico de peatones en un periodo de 15 minutos 

e Ae= Ancho efectivo del andén 

  

  

  

la 1 

C a > Nivot de o vas media Volumen VIC 

servicio im'ipeay [mimin] [peatim-min] z 

A > 7.00 97.97 14 < 0.049 

8 1.00 90.5 91 0.317 

Cc 0.77 87 99 115 < 0.401 

D 040 77.82 194 <0.676 

E ),17 49.50 287 1.000 
Fuente. elBborací F <017 < 49.560 Varable       

Tabla 10. Niveles de servicio para andenes 

Fuente. Manual de Planeación y Diseño Para la Administración del Tránsito y el Transporte, STT de Bogotá. 2005 

Como resultado del análisis para establecer la franja funcional para peatones conforme 
a los viajes a pie que se generan y atraen sobre el corredor de la ALO Norte, se sugiere 
que el ancho del espacio público peatonal sea de 4 metros, con el propósito de garantizar 
un nivel de servicio de tal manera que los peatones caminen en la trayectoria que desean, 
sin verse obligados a modificarla por la presencia de otros peatones, se elija libremente 
la velocidad de marcha, y los conflictos entre peatones sean poco frecuentes. 

Para la franja cicloinfraestructura se requiere garantizar un ancho de 3 metros operando 
bidireccional a cada costado del perfil vial para la ALO Norte. 
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Imagen 40. Franjas funcionales sugeridas sobre la ALO Norte (esquemático). 
Fuente: Elaboración SDM 

12. CONSIDERACIONES PARA ETAPAS POSTERIORES EN EL DESARROLLO DE 

LA AE CEC. 

Es importante tener en cuenta que en la macro-modelación no se determina la solución 

operativa de la ALO frente al planteamiento urbanístico para la AE CEC, lo que se analiza 

es la capacidad de las vías de acuerdo a los viajes generados y atraídos por el proyecto 

y el crecimiento vehicular para el año 2052. 

De acuerdo a los resultados enunciados anteriormente basado en la macro-modelación 

de las vías que dan conexión y/o accesibilidad al proyecto en la etapa de prefactibilidad 

para la Actuación Estratégica de la Ciudadela Educativa y del Cuidado, a continuación, 

se presenta una serie de recomendaciones a tener en cuenta en la etapa de estudios y 

diseños, en pro de garantizar que esta AE no genera afectación a la seguridad vial y 

movilidad a todos los actores viales que atrae o genera el sector. 

Una vez se tenga definido en una etapa posterior para la formulación del instrumento de 

planeación que le aplique a la AE CEC con las respectivas áreas y usos, el desarrollador 

del proyecto o promotor del proyecto deberá tener en cuenta los siguientes artículos del 

Decreto 555 de 2021 para la presentación del estudio de movilidad que le aplique según 

sea el caso: 

e Artículo 233 “Usos permitidos en Bogotá”. Los usos que se mencionan a 

continuación se permiten en el suelo urbano y de expansión urbana del Distrito 

Capital: 
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1. Usos residenciales. Es la destinación asignada al suelo para la actividad propia 

de la vivienda que se desarrolla en inmuebles dispuestos como lugar de habitación 

permanente en el territorio. Pueden ser unifamiliares, bifamiliares, multifamiliares 

o colectivas. Incluye las soluciones habitacionales con servicios para estudiantes, 

adulto mayor y medicalizadas. 

2. Usos dotacionales. Es la destinación asignada al suelo para el desarrollo de 

actividades que responden a la función social del Estado en lo relacionado con los 

servicios del cuidado y servicios sociales y prestación de los servicios tendientes 

a asegurar el acceso a los derechos fundamentales, sociales y culturales de la 

ciudadanía para su desarrollo individual y colectivo, ofertados por el sector público 

o privado. Los usos dotacionales albergan los equipamientos del Sistema del 

Cuidado y Servicios Sociales. Los equipamientos se tipifican según su área 

construida, así: 

a. Equipamientos Tipo 1. Las edificaciones que se destinen a uso dotacional con 
área construida menor o igual a 4000 m2 de área construida. 

b. Equipamientos Tipo 2. Las edificaciones que se destinen a uso dotacional con 
área construida mayor a 4.000 y hasta 15.000 m2. 

c. Equipamientos Tipo 3. Las edificaciones que se destinen a uso dotacional con 
área construida mayor o igual a 15.000. 

3. Usos comerciales y de servicios. Es la destinación asignada al suelo para el 

conjunto de actividades económicas en las cuales se dé el intercambio de bienes 

y servicios. Según el área construida en el uso se tipifican, así: 

a. Comercial y de servicios Tipo 1. Edificaciones o espacios que alberguen el 
uso de manera aglomerada o individual con un área construida menor a 500 m2. 

b. Comercial y de servicios Tipo 2. Edificaciones o espacios que alberguen el 
uso de manera aglomerada o individual con un área construida entre 500 m2 y 
4.000 m2. 

c. Comercial y de servicios Tipo 3. Edificaciones o espacios que alberguen el 
uso de manera aglomerada o individual con un área construida mayor a 4.000 m2. 

4. Usos industriales. Es la destinación asignada al suelo para el desarrollo de la 

secuencia de actividades de transformación, elaboración, ensamble, manufactura 

y/o demás procesos que impliquen cambio del estado o presentación original de 
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unas materias primas o insumos en productos elaborados. Según el área 

construida en el uso se tipifican, así: 

a. Industrial Tipo 1. Edificaciones o espacios que alberguen el uso de manera 
aglomerada o individual con un área construida menor a 500 m2. 

b. Industrial Tipo 2. Edificaciones o espacios que alberguen el uso de manera 
aglomerada o individual con un área construida entre 500 m2 y 4.000 m2. 

c. Industrial Tipo 3. Edificaciones o espacios que alberguen el uso de manera 
aglomerada o individual con un área construida mayor a 4.000 m2. 

Parágrafo 1. En todo el suelo urbano y de expansión urbana se prohíben los 
depósitos no cubiertos de vehículos, chatarra, materiales de construcción, 
combustibles, llantas y, salvo en los polígonos donde se autoriza la gestión 
temporal de RCD, de residuos de cualquier tipo. 

Parágrafo 2. Las normas de usos permitidos están sujetas a las normas 
específicas de los tratamientos urbanísticos establecidos en el presente Plan. 

e Artículo 250 “Acciones de mitigación a la movilidad - Estudios de movilidad. La 

exigencia de estos Estudios de Movilidad aplica a equipamientos y proyectos sujetos 

a instrumentos de planeamiento del territorio, así como a usos de comercio y 

servicios, industria y proyectos de vivienda según su tipo, que impacten el sistema 

de movilidad. 

Estos estudios se clasifican de acuerdo con su alcance en los siguientes: 

1. Estudio de Análisis Estratégico (EAE): Estudio que contiene el análisis técnico 
a nivel Macro, de la situación actual y los impactos que generará sobre la movilidad 
circundante las necesidades de reordenamiento vial. Incluye análisis de demanda de 
transporte, comportamiento del tránsito actual y proyectado y análisis de seguridad 
vial. Estos estudios se adelantarán por parte de la Secretaría Distrital de Movilidad, 
como insumos para la formulación de las Unidades de Planeamiento Local. 

2. Estudio de Transporte y Tránsito (ETT): Estudio que contiene el análisis técnico 
de la situación actual y con proyecto, teniendo en cuenta la estimación de demanda 
peatonal, de ciclistas, vehicular, análisis de siniestralidad vial y de los impactos que 
el proyecto generará sobre la movilidad circundante y su zona de influencia. Incluye 
la determinación de las necesidades de transporte público, las soluciones de 
accesibilidad de los usuarios y la capacidad de la infraestructura requerida tanto para 
el tránsito no motorizado, como motorizado con modelación en los diferentes 
escenarios de proyección y las acciones de mitigación de impactos sobre la 
movilidad. 
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3. Estudio de Demanda y Atención de Usuarios (EDAU): Estudio que contiene el 
análisis técnico que garantiza que la atención de la demanda tanto de usuarios no 
motorizados como motorizados generada por el proyecto se resuelva al interior y que 
su operación no producirá afectaciones sobre el espacio público y las vías 
adyacentes. Incluye modelación de la situación actual y con proyecto, análisis de 
puntos críticos en la malla vial circundante y acciones de mitigación de impactos. 

Parágrafo. El procedimiento, requisitos y plazos para la formulación y aprobación de 
los Estudios de Movilidad, serán reglamentados por la Secretaría Distrital de 
Movilidad dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia del 
presente Plan. Hasta entonces se deben adelantar Estudio de Transporte y Tránsito 
(ETT) para los usos dotacionales tipo 3 y singulares, y los usos de comercio y 
servicios de tipo 3. Los usos dotacionales, comercio y servicios e industria tipo 2, 
deberán desarrollar Estudio de Demanda y Atención de Usuarios (EDAU). 

12.1 COMPONENTE INFRAESTRUCTURA USUARIOS NO MOTORIZADOS 

En los lineamientos del nuevo POT se establece que *...Las redes del cuidado, cuyo 

enfoque es el fortalecimiento de la capacidad instalada de servicios sociales, contribuyen 

a la vitalidad, proximidad y mejor ambiente urbano, por lo cual requieren de la mejora de 

recorridos y elementos urbanos complementarios que garanticen un mejor y más seguro 

desplazamiento de las personas...”, por tanto, se recomienda diseñar calles completas. 

Es por esto la necesidad de proyectar vías urbanas enfocadas a equilibrar las demandas 

de una mayor movilidad personal y un mayor acceso a la economía de la ciudad. En 

aquellos aspectos en los que fallaron los modelos de desarrollo del siglo XX, de baja 

densidad y centrados en los automóviles, las ciudades densas que tienen un transporte 

robusto y multimodal están mejor equipadas para proveer un desarrollo sostenible, 

igualdad de oportunidades económicas y una alta calidad de vida. 

Los habitantes urbanos de hoy necesitan y exigen barrios con acceso al transporte 

público, por los cuales se pueda caminar y andar en bicicleta. La capacidad de las 

ciudades debe incrementarse de manera que apoyen el contexto urbano y garanticen un 

ámbito público de buena calidad. Esto se puede lograr al priorizar modos sostenibles de 

transporte que transiten por espacios exclusivos, permitiendo que los sistemas de alta 

eficiencia, como el transporte público, liberen espacio para realizar otras actividades que 

facilitan la vida urbana. 
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En la medida en que las ciudades crezcan hacia adentro y hacia afuera para servir a las 

poblaciones cambiantes, es esencial tener en cuenta la diversidad de los actores y 

procesos que les dan forma a las calles. Nuestras ciudades se encuentran atadas 

íntegramente a otros sistemas urbanos, por lo que diseñarlas bien ofrece muchos 

beneficios a las ciudades y a sus residentes?. 

El diseño de calles completas se enfoca a brindar prioridad a los usuarios más 

vulnerables en la vía, como se observa en la siguiente imagen: 
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Imagen 41. Pirámide Invertida de la Movilidad. 

Fuente: Adaptado de Green Transportation Hierarchy propuesto por Chris Bradshaw en 1994. 

Anudado a lo anterior, se relacionan los lineamientos establecidos por la Secretaría 
Distrital de Movilidad para tener en cuenta en la propuesta que se tiene en las franjas 
funcionales sobre la reserva de la ALO Norte y demás perfiles viales que se contemplen 
para la conectividad vial de la AE CEC en etapas posteriores. 

Los lineamientos están enfocados a lo establecido en la Resolución 3258 de 2018 de 
Ministerio Nacional de Transporte *Por el cual se adopta la guía de ciclo-infraestructura 
para Ciudades Colombianas” en el capítulo 2 que describen los requisitos básicos de las 
redes de ciclorruta. Bajo esas premisas, los diseños de los andenes y las ciclorrutas 
tienen cinco pilares de definición y diseño, que son: seguridad, directividad, coherencia, 
comodidad y atractividad. 

No obstante, la aplicabilidad de estos lineamientos va en función del diseño urbanístico 
que se diseñe al interior del área para el desarrollo de la AE CEC, conforme a la ubicación 

  

2 Guía Global Diseño de Calles — Global Designing Cities Initiative- NACTO 
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de los usos propuestos y la armonización de las necesidades de infraestructura que se 
contemple en la Segunda Línea del Metro de Bogotá (2LMB). 

Con fundamento en la propuesta del plano urbanístico para la AE CEC, se indica que en 
esta etapa del proyecto no se cuenta con un análisis integral sobre la zona de influencia, 
de tal manera que se identifiquen las necesidades de conexión internas y externas con 
el proyecto, teniendo en cuenta las trayectorias, puntos de conflicto entre los diferentes 
usuarios, entre otros. Para este caso, la propuesta urbanística que se plantea se revisará 
en etapas posteriores, de acuerdo a los criterios establecidos por esta Entidad. 

Para los estudios y diseños de la ALO Norte se recomienda tener en cuenta: 

' 
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Garantizar cruces peatonales seguros a lo largo del corredor con una interdistancia 
no mayor a 400 metros, dichos cruces se deben ubicar teniendo en cuenta las 
líneas de deseo peatonal y las dinámicas del sector, de tal manera que se 
minimicen los cruces peatonales a riesgo. 

El ancho de las franjas de circulación peatonal (FCP) se debe ajustar a las 
condiciones del sector y la demanda peatonal establecida para el proyecto, de 
manera que se garanticen las condiciones mínimas de accesibilidad para los 
peatones, especialmente las personas con movilidad reducida. 

Las franjas de circulación y zonas de espera para cruce peatonal deberán ser 
validadas en el estudio de tránsito de acuerdo con los análisis de capacidad y 
niveles de servicio, sin embargo, el ancho de la FCP nunca podrá ser inferior a los 
lineamientos establecidos en la normatividad vigente. 

El diseño de espacio público debe contemplar infraestructura accesible tanto en 
andenes como en el separador central, refugios e isletas (si aplica), de manera 
que se garantice el paso seguro de los peatones. 

Soluciones de infraestructura en las bocacalles para minimizar los conflictos entre 
los usuarios de la vía, protegiendo a los más vulnerables. 

Infraestructura para ciclistas a los dos costados de la vía bidireccional, armonizado 
con las necesidades de conexión sobre los principales corredores de la malla vial 
de la ciudad. 

Garantizar los anchos de la infraestructura para ciclistas conforme a la demanda 
que generarán estas redes. 
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12.2 COMPONENTE INFRAESTRUCTURA USUARIOS MOTORIZADOS 

1. Retornos operacionales vehicular sobre la ALO norte generando efecto corbatín, 
de tal manera que se brinden soluciones de accesibilidad y conectividad a las 
manzanas que se proponen en la AE CEC. Esto en pro de no generar afectación 
a las vías locales aledañas para resolver los diferentes movimientos entre 
calzadas de la ALO a altura del proyecto. 

2. Las vías que se propongan al interior de la AE, se usen para generar conectividad 
entre las dos calzadas del par vial de la ALO y no sean vías para atraer flujos 
vehiculares que sirvan de paso para las zonas aledañas a la ciudad por el norte. 
Esto, teniendo en cuenta la vocación del proyecto, a efectos de garantizar la 
seguridad vial a todos los usuarios y transeúntes del sector. 

3. En casos de vías locales sin tránsito de vehículos de carga ni transporte público 
colectivo, se deberán generar franjas vehiculares con ancho de 3.00 metros. En 
vías donde se presente o proyecte circulación de vehículos de carga o transporte 
público colectivo (buses), el ancho de las franjas vehiculares deberá ser de 3.25 a 
3.50 metros. 

4. En caso de generarse zonas de paraderos en este corredor, se deberán 
implementar paraderos accesibles para garantizar la movilidad y el acceso a 
transporte público de las personas con movilidad reducida, teniendo en cuenta lo 
establecido en la Resolución 269 de 2020 emitida por la Secretaría Distrital de 
Movilidad “Por medio de la cual se modifica la Resolución 264 de 2015 y se dictan 
otras disposiciones”, en la cual se establecen las condiciones técnicas y de 
accesibilidad para los paraderos de transporte público en el marco del Sistema 
Integrado de Transporte Público - SITP, así como los criterios y procedimientos 
para su ubicación dentro del área urbana del Distrito Capital. 

5. Los estudios de diseño geométrico, urbanismo, señalización, semaforización, 
redes, etc. deberán articularse de tal manera que se garantice y priorice la 
movilidad segura de los diferentes actores viales, donde el orden del análisis y 
provisión debe dar prioridad a los peatones en primera instancia (especialmente a 
aquellas personas en condición de movilidad reducida, niños y adultos mayores), 
seguido de los ciclistas, los usuarios de transporte público, el transporte de carga, 
y finalmente, las motocicletas y automóviles. 

6. El diseño de esquinas deberá ajustarse a los lineamientos establecidos en el 
Anexo 1 del Decreto 787 de 2017, teniendo en cuenta que los diseños deben 
priorizar los actores más vulnerables (peatones y vehículos no motorizados), 
garantizando la seguridad vial de todos los actores. 
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7. Es necesario identificar las vías que potencialmente pueden ser pacificadas 
cuando se realiza una intervención, vías locales o barriales, que se encuentren 
cerca a equipamientos, pueden ser potencialmente áreas de pacificación donde 
se incluyan medidas de reducción de velocidad y se priorice el tránsito peatonal. 
Se deben incluir medidas como: ajustes y variaciones en la geometría del perfil, 
inclusión de chicanas, cojines y pasos pompeyanos, especialmente en: 
intersecciones, zonas 30 o áreas aledañas a equipamientos. 

8. Es importante tener en cuenta que para diseñar el urbanismo con base en las 
recomendaciones mencionadas, se debe tener claridad frente a la ubicación de las 
actividades que se desarrollaran para los usos propuestos. Es decir, tener en 
cuenta la ubicación de las vías locales entre manzanas, accesos peatonales y 
vehiculares (indicativo), de tal manera que se garantice la seguridad vial de los 
usuarios de acuerdo a las trayectorias identificadas, brindando pasos protegidos y 
evitando que los usuarios del proyecto realicen actos inseguros sobre la ALO o 
vías aledañas. 

9. Así mismo, es importante la conformación de la trama urbana, se debe generar 
manzanas con dimensiones adecuadas para el tránsito peatonal, evitar la 
conformación de macro-manzanas, mejorar la permeabilidad, fomentar la 

caminata y el uso de medios no motorizados. Se recomienda dimensiones por 
debajo de 150 metros y proporciones laterales máximo de 1:3, es decir mayores a 
50 metros. 

13. NORMATIVA Y MARCO LEGAL PARA TENER EN CUENTA EN LOS ESTUDIOS Y 

DISEÑOS 

La implementación de la infraestructura vial accesible debe considerar los siguientes 

parámetros en términos de normas y leyes. A continuación, se hace una descripción de 

la normatividad a tener en cuenta para este fin: 

e Ley estatutaria 1618-13 “Por medio de la cual se establecen las disposiciones para 

garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad”. 

e Ley 1346-09 “Por medio de la cual se aprueba la "Convención sobre los Derechos de 

las personas con Discapacidad", adoptada por la Asamblea General de las Naciones 

Unidas el 13 de diciembre de 2006. 
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e Decreto Distrital 324-14 “Por el cual se adoptan medidas para garantizar la 

accesibilidad de las personas con discapacidad en el Sistema Integrado de 

Transporte Público del Distrito Capital y se dictan otras disposiciones”. 

e Decreto Distrital 308 de 2018 *Por medio del cual se adopta la Cartilla de Andenes 

de Bogotá D.C. y se dictan otras disposiciones”. 

e Resolución 269 de 2020 emitida por la Secretaría Distrital de Movilidad, la cual 

modificó parcialmente la Resolución SDM 264 de 2015 en la cual se fijaron las 

condiciones técnicas y de accesibilidad para los paraderos de transporte público en 

el marco del Sistema Integrado de Transporte Público - SITP, así como los criterios 

y procedimientos para su ubicación dentro del área urbana del Distrito Capital. 

e NTC 6047 “Accesibilidad de las personas al medio físico. Espacios de servicio al 

ciudadano en la administración pública. Requisitos”. 

e NTC 5610 “Accesibilidad de las personas al medio físico. Señalización táctil”. 

e NTC 4143 “Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios y espacios 

urbanos. Rampas fijas adecuadas y básicas”. 

e NTC 5351 “Accesibilidad de las personas al medio físico. Paraderos accesibles para 

transporte público colectivo de pasajeros”. 

e NTC4695 “Accesibilidad de las personas al medio físico. Señalización para el tránsito 

peatonal en el espacio público urbano”. 

e NTC 4902 “Accesibilidad de las personas al medio físico. Cruces peatonales a nivel. 

Señalización sonora para semáforos peatonales”. 

14. CONCLUSIONES 

e Por las dinámicas de usos del suelo y el transporte masivo (2LMB) se deben 

generar cruces seguros peatonales a no más de 400 m caminables a lo largo de 

la reserva. 

e Se sugiere franjas funcionales para la circulación de peatones de 4 metros y 

cicloinfraestructura con un ancho de 3 metros (bidireccional) a los dos costados 
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de la reserva vial para la ALO Norte y con andenes perimetrales de 4 metros sobre 

la AE CEC. 

e En la reserva de la ALO Norte se estima una demanda de 1,350 veh/mixtos en la 

HMD, con capacidad del 50% al año 2052. Esta demanda puede ser atendida en 

2 carriles por sentido con adecuados Niveles de Servicio. 

e Los cruces seguros se sugieren a nivel, regulados por intersecciones 

semaforizadas. En este sentido, desde el componente de seguridad vial la reserva 

de la ALO Norte debería plantearse una operación como una zona de 30 km/h, 

donde se priorice los modos no motorizados. 

e Teniendo en cuenta las demandas de Vehículos Mixtos en la HMD para el corredor 

de la ALO Norte, en términos de capacidad las tres intersecciones principales del 

corredor pueden ser atendidas y reguladas por semáforos. (Av. El Tabor-Calle 

132, Av. Tv Suba-Calle 145 y Av. Las Mercedes-Calle 153). 

e De acuerdo al artículo 570 del Decreto 555 de 2021, la ALO Norte no se contempla 

entre los 20 corredores logísticos articulados con la red regional y el anillo logístico 

de occidente. 

e Para el análisis de la infraestructura como acción de mitigación sobre la ALO Norte 

se debe evaluar en una etapa posterior, de acuerdo a las determinantes del 

Decreto 555 de 2021 en el artículo 233 y 250. Esto, con base a lo establecido en 

los Usos y áreas a desarrollar para la AE CEC, teniendo en cuenta las limitaciones 

por el proyecto de transporte de la SLMB. 
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Bogotá D.C.,  *1-2022-006064* 
  Al contestar, citar el número:

  Radicado: 1-2022-006064

  Fecha: 14-06-2022 
    

 

 

Señores 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 

Correo electrónico: servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co  

Bogotá 

 

ASUNTO:  Respuesta a Consulta de condiciones mínimas de formulación del proyecto en el 

marco de la Solicitud de las Directrices para definición de lo público de la Actuación 

Estratégica de la Ciudadela Educativa y del Cuidado en el marco del POT (Decreto Distrital 

555 de 2021). Radicado SDMujer 2-2022-005113. 
 

Reciban un cordial saludo,  
 

En conformidad con la solicitud sobre las condiciones mínimas de calidad urbana y 

arquitectónica para los equipamientos del cuidado, educación media y superior en clave de 

multifuncionalidad y/o hibridación que se deben tener en cuenta dentro de la Actuación 

Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado- AE CEC, compartimos la siguiente 

información para responder a cada uno de los puntos requeridos en la comunicación radicada 

con el número 2-2022-005113: 

 

Las Manzanas del Cuidado se diseñaron desde la necesidad de aprovechar las infraestructuras 

existentes y la posibilidad de implementarse en nuevos equipamientos, teniendo en cuenta a 

su vez las especificaciones técnicas que cada sector tiene definidas para los espacios en los 

que prestan sus servicios. Así pues, desde la Secretaría de la Mujer diseñamos un programa 

arquitectónico con los espacios mínimos requeridos para que los servicios del cuidado que 

se prestan a cuidadoras, personas sujetas de cuidado y ciudadanía en general se puedan 

prestar de manera óptima.  

 

Dicho programa arquitectónico puede observarse en la siguiente tabla y hacemos la precisión 

que debe articularse a los programas que los otros sectores (Secretaría de Integración Social, 

Secretaría de Educación, Secretaría de Salud y Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte) 

propongan en el marco de esta Actuación Estratégica y se encuentren en un radio de 

proximidad que no supere desplazamientos a pie de más de 15 minutos. Esto con el fin de 

evitar una duplicidad de espacios y se optimice la utilización de estos: 
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Adicionalmente, frente a la calidad y características del espacio público, consideramos que 

se deben tener en cuenta los siguientes principios de ciudades seguras para mujeres y niñas 

con el fin de garantizar una vitalidad urbana que facilite los desplazamientos cotidianos de 

las personas, al igual que su disfrute y participación de forma igualitaria. 

 

 

Principios básicos de seguridad urbana  

1. La señalización 
Saber en dónde uno se encuentra y 

adonde se dirige. 

o Señalización clara, precisa y estratégicamente dispuesta 

o Uniforme, para facilitar la comprensión 

o Visible, pero sin opacar el paisaje 

 

Por ejemplo: Carteles con colores, íconos e instrucciones, 

indicando: Teléfonos públicos / Salida de lugares / 

Recorridos más frecuentes / Nombre de las calles y del 

barrio / Mapas del barrio o del lugar público que se trate 

Población objetivo Com ponente Servicio
Area óptim a en m 2 

x persona 

Espacio requerido 

para la prestacion 

del servicio

N ° de espacios 

necesarios

Área optim a 

por cada 

espacio (m 2)

Area total de 

espacios (m2)

Educació flexible 1,8 Aula de clases 4 45 180

Com plem entaria 2,3 Sala Tics 4 57,5 230

Baile 5 Salon de Baile 1 100 80

Escuela de la bici 12 Plazoleta 1 240 240

O rientación 

psicosocial
2,5 O ficina 2 2,5 5

Prevencion y 

prom oción en salud
2 Aula 1 20 20

Atención individual 

en salud
4 Consultorio 2 4 8

Alim entación 5 Com edor 1 220 220

Lavado 5 Zona Lavandería 1 50 50

Em prendim iento y 

generación de ingresos*

capacitacionees y 

ruta de 

em pleabilidad

2 aula y oficina 1 40 40

Arte de cuidarte 1,6 Ludoteca 2 35,2 80

Actividad física 3 Salon de juegos 1 60 60

Personas m ayores O ferta cultural 2 Auditorio m ultiusos 1 210 222

Personas con 

discapacidad 
Actividad física 5

Sala para actividad 

física
1 200 200

Talleres de 

educación 
2,3 Aula 1 57,5 58

Escuela de cuidado 

para hom bres
3,17 Taller 1 63,4 63

Total 25 1.756

Form ación

Ciudadanía en general

(se plantea cubrir al m enos 

un 10%  de esta poblacion)  

N iños y niñas 

(m enores de 5 años)

Respiro

Cuidadoras 

Cuidado

Reducción de trabajo 

dom estico

Sensibilización y 

Form ación

N um ero total de espacios
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2. La visibilidad 
Mirar y ser mirado 

o Iluminación adecuada 

o Control de escondites 

o Ampliar el campo de visión 

o Controlar los desplazamientos previsibles 

3. La concurrencia de personas 
Oír y ser oído 

o La concurrencia es un factor de protección en sí mismo 

o Un lugar muy frecuentado es sometido a autocontrol 

espontáneo 

o Es necesario un diseño y gestión de los espacios 

públicos que estimule la diversidad de funciones y usos: 

Acondicionar los lugares recreativos / Favorecer y 

promover la diversidad de usos del espacio / Promover 

eventos sociales y culturales en las calles, plazas y 

parques 

4. Vigilancia formal y acceso a 

ayuda 
Poder escapar y tener auxilio 

o Señalar los lugares y distancia en metros donde es 

posible solicitar ayuda 

o Señalar teléfonos útiles 

o Indicar hora de apertura y cierre de los comercios 

o Colocar mapas de orientación 

o Garantizar la vigilancia regular 

o Garantizar transporte público cercano 

5. Planificación y mantenimiento 

de los lugares 
Vivir en un ambiente limpio y 

acogedor 

o Dar un uso social a los espacios baldíos y abandonados 

o Formalizar (mientras sea posible) los senderos 

informales trazados por la gente; ya que son los caminos 

que se usan cotidianamente. 

o Planificar los lugares públicos para que favorezcan el 

encuentro y las actividades sociales. 

o Mantener en estado el espacio público, reparando el 

mobiliario roto y cuidar la higiene y la limpieza. 

o Promover el mantenimiento de terrenos privados y 

edificaciones. 

6. La participación de la 

comunidad 
Actuar en conjunto 

o En el diseño 

o En la materialización de los espacios 

o En la gestión de lo público 

o En el mantenimiento  

 

De acuerdo con el Decreto 555 de 2021, estos principios se están incorporando actualmente 

en el diseño de la actualización y/o formulación de instrumentos tales como: el Manual de 

Espacio Público (Art, 126); la Cartilla de Mobiliario (Art.133) el Manual de Coberturas 
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Verdes (Art.129) y el Plan de Movilidad Sostenible y Segura (Art. 487). Por lo tanto, también 

deben ser tenidos en cuenta en la formulación del espacio público de esta Actuación 

Estratégica. 

 

 

 

Cordialmente,  

 

 

 

NATALIA MORENO SALAMANCA 

Directora del Sistema de Cuidado 

Secretaría Distrital de la Mujer  
 
 

Elaboró: Juan Sebastián Martínez. Contratista - Dirección del Sistema de Cuidado 

Revisó y aprobó: Carol Dayana Quintero Hernández. Contratista - Dirección del Sistema de Cuidado 
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Doctora 

MARIA ELVIRA VILLARREAL CUARTAS 

Secretaria Distrital de Planeacion 

Carrera 30 No. 25-90 

3358000 

Bogotá - D.C. 

 

Asunto:   Concepto técnico UAESP para la actuación estratégica de la Ciudadela Educativa y del 

Cuidado en el marco del POT (Decreto Distrital 555 de 2021). 

Referencia: Radicado UAESP 20227000273712  

 

 

En atención a la solicitud identificada con el número 2-2022-54792 SDP, relacionada con la 

Consulta condiciones mínimas de formulación del proyecto en el marco de la solicitud de las 

Directrices para definición de lo público de la Actuación Estratégica de la Ciudadela Educativa y 

del Cuidado en el marco del POT (Decreto Distrital 555 de 2021). 

 

La Unidad comparte el concepto técnico emitido por cada una de las Subdirecciones misionales 

frente a los servicios de Alumbrado Público y Gestión Integral de Residuos Sólidos.   

 

 

• Servicio de Alumbrado Público: 

 

La UAESP, a través de la subdirección de Servicios Funerarios y Alumbrado Público planea, 

coordina, supervisa y controla la prestación del servicio de alumbrado público dentro del perímetro 

urbano y el área rural comprendida dentro de la jurisdicción del Distrito Capital. 

 

Este servicio, no domiciliario, se presta según lo establecido en el Decreto 943 del 30 de mayo de 

2018 con el propósito de iluminar lugares de uso público y libre circulación, que incluyen vías, 

parques, plazoletas, ciclorrutas y demás espacios públicos, con el fin de permitir el desarrollo de 

actividades nocturnas en Bogotá. El objetivo principal es proporcionar condiciones de iluminación 

que generen una mayor percepción de seguridad y una adecuada visibilidad para peatones, 

biciusuarios, conductores, etc. 

 

En relación con las exigencias técnicas del diseño y puesta en marcha de los proyectos de 

alumbrado público es conveniente referir que estos deben ajustarse a lo establecido en la 

normatividad vigente, enfatizando el Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público - 

RETILAP, Manual Único de Alumbrado Público - MUAP, Reglamento Técnico de Instalaciones 
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Eléctricas - RETIE, Norma Técnica Colombiana 2050, y demás normas que contemplen los 

sistemas de alumbrado público y sistemas eléctricos. 

 

Para la incorporación de este tipo de proyectos al sistema de alumbrado público del Distrito Capital, 

el MUAP en sus capítulos 3 y 4 establece las actividades necesarias para la entrega material de la 

infraestructura debidamente instalada en el espacio público. 

 

En cuanto a los temas relacionados con el cuidado ambiental y el propender por la calidad de vida 

de los ciudadanos al evitar y mitigar el impacto de la contaminación lumínica, vale la pena resaltar 

todo lo dispuesto en la sección 575 del RETILAP. 

 

Igualmente, en el marco de la modernización del alumbrado público, se establece que las luminarias 

a utilizar en el sistema de alumbrado público de Bogotá deben ser de tecnología LED (Light 

Emitting Diode – LED por su sigla en inglés), las especificaciones técnicas las podrá consultar en 

el repositorio virtual del operador de alumbrado público Enel Colombia: 

 

- ET 808 Luminarias LED  

(https://likinormas.micodensa.com/Especificacion/materiales_ap/et808_luminarias_led).  

- ET 808-1 Luminaria LED simplificada  

(https://likinormas.micodensa.com/Especificacion/materiales_ap/et8081_luminaria_led_simplific

ada). 

- ET-ENXGLENXSMLITS0000 Luminarias LED para Alumbrado Público de Bogotá. (se 

anexa documento). 

- ET 880 Especificación técnica de los componentes de sistemas fotovoltaicos con aplicación 

en el sistema de alumbrado público 

(https://likinormas.micodensa.com/Especificacion/materiales_ap/et880_sistemas_fotovoltaicos_a

lumbrado_publico). 

 

Cualquier otra especificación técnica o norma constructiva concerniente a sistemas de alumbrado 

público podrá ser consultada en el repositorio virtual https://likinormas.micodensa.com; cabe 

resaltar que para sistema de alumbrado público existe la resolución de Minminas Resolución 

180540 de marzo 30 de 2010 Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado Público – 

RETILAP el cual podrá encontrar en el siguiente enlace: 

https://www.minenergia.gov.co/documents/10180/23931303/RES180540_2010.pdf/a8e7e904-

dc75-41a3-be82-9b990dd6ddb6 . 

 

Para tramites de aprobación de diseño fotométrico de alumbrado público, podrá consultar el 

Manual Único de Alumbrado Público, el cual se puede descargar de la siguiente dirección 
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electrónica: https://www.uaesp.gov.co/noticias/actualizacion-manual-unico-alumbrado-publico-

muap . 

 

• Servicio Público de Aseo  

 

Componente de Recolección, Barrido y Limpieza 

 

Con respecto a viabilidad de manejo, recolección y disposición de residuos sólidos ordinarios, la 

subdirección de Recolección Barrido y Limpieza, identifica que esta se encuentra asociada a la 

prestación del servicio público de aseo y que, en el marco de la concesión actual para la Ciudad 

bajo figuras de Áreas de Servicios Exclusivo, ASE que se encuentran vigentes hasta el mes de 

febrero del año 2026, se garantiza la prestación del servicio en el 100% del área urbana y rural, así: 

 

 
Área de Servicio 

Exclusivo ASE 

Prestador Localidades 

1 Promoambiental Distrito 

S.A.S E.S.P 

Usaquén, Chapinero, Santa Fe, La Candelaria, San 

Cristóbal, Usme, Sumapaz 

2 LIME S.A. E.S.P Ciudad Bolívar, Bosa, Puente Aranda, Teusaquillo, 

Tunjuelito, Rafael Uribe Uribe, Los Mártires, Antonio 

Nariño 

3 Ciudad Limpia Bogotá S.A. 

E.S.P 

Kennedy, Fontibón  

4 Bogotá Limpia S.A.S. E.S.P Engativá, Barrios Unidos 

5 Área Limpia D.C S.A.S. E.S.P Suba 

 

Por lo anterior, se certifica la viabilidad de acceso al servicio de aseo para el desarrollo de nuevos 

proyectos a través de la actividad de recolección y transporte de residuos no aprovechables como 

actividad principal del mismo, considerando que cada prestador del servicio de acuerdo con el ASE 

atendida cuenta con la obligación de incorporar los nuevos usuarios de acuerdo con los desarrollos 

urbanísticos de la Ciudad.   

 

Las actividades complementarias de barrido y limpieza de vías y áreas públicas, corte de césped, 

instalación, atención y mantenimiento de cestas, poda de árboles, lavado de áreas públicas, serán 

atendidas de acuerdo a los lineamientos vigentes dentro del Plan de Gestión Integral de Residuos 

para la Ciudad. 

 

La instalación de mobiliario público afecto al servicio público se realizará de acuerdo a los 

establecido en el PGIRS y en las normas urbanísticas vigentes para el Distrito Capital. 
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Componente de Aprovechamiento  

  

De acuerdo con la solicitud relacionada con la Actuación Estratégica de la Ciudadela Educativa y 

del Cuidado - Localidad de Suba, a continuación, se relacionan las consideraciones desde la 

Subdirección de Aprovechamiento: 

 

Desde la Subdirección de Aprovechamiento y una vez revisado el polígono de intervención de la 

Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado, se encuentra que las acciones de integrar 

un corredor verde, articulando ambientalmente las Reservas Distritales de Humedal Juan Amarillo 

y La Conejera, así como sistemas de movilidad sostenible a partir de la segunda línea del Metro y 

la configuración de un ámbito integral del cuidado; no derivan en el establecimiento de directrices 

o lineamientos particulares desde la operación de la actividad de aprovechamiento, como una 

actividad complementaria al servicio público de aseo, que comprende, de acuerdo con el Decreto 

596 de 2016, la recolección de residuos aprovechables, el transporte selectivo hasta la estación de 

clasificación y aprovechamiento o hasta la planta de aprovechamiento, así como su clasificación y 

pesaje por parte de la persona prestadora. 

 

Bajo este marco las dinámicas económicas, inmobiliarias, las condiciones del hábitat y del entorno 

local proyectadas para la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado, no generan 

requerimientos especiales para el desarrollo de la actividad de aprovechamiento, la cual opera bajo 

la modalidad de libre competencia. En este sentido también es pertinente indicar que actualmente 

no se tienen proyecciones de infraestructuras para la gestión integral de residuos en esta área por 

parte de la Unidad Administrativa Especial de Servicios Públicos UAESP, las cuales en caso de 

considerarse desde el ámbito público o privado deben adaptarse al uso de suelo y área de actividad 

dependiendo de su categoría de impacto.  

 

Componente de Disposición Final 

 

Al respecto es importante aclarar que el Decreto N° 555 de 2021 "Por el cual se adopta la revisión 

general del Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.", establece como infraestructura 

estructural el Parque de Innovación Doña Juana – PIDJ, para la gestión integral de residuos, al 

interior de este, se desarrolla la actividad complementaria de disposición final mediante la técnica 

de relleno sanitario, el cual cuenta con licencia ambiental única otorgada por la Corporación 

Autónoma Regional de Cundinamarca; según la licencia ambiental el sitio de disposición final se 

encuentra habilitado para el ingreso de residuos sólidos urbanos exclusivamente, por lo tanto, los 
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residuos tales como lodos, líquidos, escombros, hospitalarios y peligrosos no serán dispuestos en 

él. 

Según datos de la interventoría UT Inter DJ, el relleno sanitario en el PIDJ estima una capacidad 

de disposición final con la actual densidad de diseño, hasta el año 2024, estas estimaciones pueden 

variar de acuerdo con el ingreso de residuos a celda.  

Dando cumplimiento al Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos – PGIRS, en el sentido de 

contar con una celda de disposición final para garantizar el servicio público de aseo que permita de 

forma gradual minimizar el enterramiento y fortalecer la economía circular, la UAESP en el mes 

de marzo de 2022 publicó el proceso número UAESP-CMA-01-2022, con el objetivo de contratar 

“Elaboración de los estudios y diseños detallados definitivos Fase 3 de la celda en tecnología de 

relleno sanitario junto con la elaboración de estudio de impacto ambiental EIA (…)” y la 

modificación de licencia ambiental para el manejo integral de los residuos sólidos en el Parque de 

Innovación Doña Juana – PIDJ, proceso que actualmente está en curso, el cual se espera para el 

mes de julio de 2022 adjudicar el contrato de consultoría. 

Por otro lado, en el año 2022 el Distrito Capital se encuentra adelantando un proceso que busca el 

otorgamiento de una concesión para implementar un sistema de valorización de residuos sólidos 

mediante tratamiento térmico y/o similares con generación de energía y/o subproductos, que 

brindara una alternativa al actual sistema de disposición final disminuyendo los residuos que 

ingresan a celda. 

Esperamos haber atendido su consulta, cualquier información adicional se podrá realizar a través 

del correo uaesp@uaesp.gov.co. 

Cordialmente, 

ALEXANDRA ROA 

Jefe Oficina Asesora de Planeación 

yesly.roa@uaesp.gov.co 

Con copia: anivia@sdp.gov.co, fernando.barbosa@habitatbogota.gov.co 

Elaboró: Paola Mantilla/Contratista OAP

Revisó:  Alexandra Roa/Jefe OAP 

Aprobó: Alexandra Roa/Jefe OAP 
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INTRODUCCIÓN  

El Decreto Distrital 555 de 2021 – POT de Bogotá delimitó las Actuaciones Estratégicas 

(AE) como ámbitos para desarrollar intervenciones urbanas integrales con instrumentos de 

planeación que concretan el Modelo de Ocupación Territorial (MOT). En estos ámbitos 

confluyen grandes apuestas públicas que brindan condiciones favorables para detonar 

procesos de revitalización y desarrollo urbano mediante la orientación y concurrencia de 

recursos y acciones públicas, privadas y comunitarias para alcanzar los objetivos que se 

definen para cada territorio y así convertirlos en piezas ejemplares de ciudad.  

 

La AE Ciudadela Educativa y del Cuidado, ubicada entre los humedales de Tibabuyes y La 

Conejera en la Localidad de Suba, responde a una estrategia de intervención asociada al 

desarrollo orientado al transporte. La lógica parte de que proyectos como el metro y su 

relación con el suelo de la reserva de la Avenida Longitudinal de Occidente ALO, son activos 

que detonarán un proceso de cualificación del hábitat en las UPL Tibabuyes, Rincón de Suba 

y Suba. Específicamente, se apuesta por construir un referente de la educación y el cuidado 

en Latinoamérica para detonar esta transformación, siendo un proyecto que se complementa 

con la cualificación del espacio público, las redes de soportes urbanos y la integración de 

piezas de este territorio. Al final, la apuesta consiste en dar un uso y aprovechamiento a los 

predios de la Reserva Vial ALO Norte y del Área de Oportunidad para la generación de 

espacio público y equipamientos, para construir un perfil de calle completa cuyas franjas 

funcionales integren todos los tipos, en concordancia con los dos proyectos estructurantes 

del POT:  
1. La Segunda línea del Metro de Bogotá (Corredor verde de alta capacidad Red metro) Centro–

Engativá–Suba. Estrategia que aporta a descarbonizar la movilidad. 

2. AE Ciudadela Educativa y del Cuidado. Estrategia que aporta a consolidar el Modelo de 

Ocupación Territorial (MOT). 

 

El objetivo general de esta AE es configurar un ámbito de revitalización urbana y movilidad 

sostenible que aporte, con criterios de proximidad y multifuncionalidad, a las necesidades y déficits 

de espacio público, equipamientos y viviendas, a través de concretar una intervención urbana 

integral y de oportunidad, con la ejecución del Corredor Verde de la segunda línea del Metro de 

Bogotá, la ejecución de la ALO y sus acciones complementarias, y la articulación de las Reservas 

Distritales de Humedal.. Este objetivo general, a su vez, se concreta en los siguientes objetivos 

específicos que orientan la definición de mínimos de ciudad para garantizar que el proyecto 

se desarrolle siguiendo su vocación pública:  
a. Promover el reverdecimiento a través de la conexión ambiental y de infraestructura para la 

movilidad peatonal de los humedales Tibabuyes y La Conejera. 

b. Consolidar la ciudadela del cuidado a partir de la provisión de equipamientos híbridos y/o 

multifuncionales con servicios y actividades complementarias para la ciudad-región. 

c. Fomentar la movilidad sostenible del sector a través de la articulación de los diferentes modos de 

transporte de la ciudad con el desarrollo de programas de Corredor Verde y Calles Completas. 

d. Fortalecer el desarrollo del sector como piezas de ciudad inteligente, a través de la modernización de 

redes de servicios públicos y soportes urbanos al servicio de la ciudadanía. 

e. Incentivar la reactivación económica y el desarrollo de actividades comerciales y de servicios 

empresariales, atrayendo actividades productivas en torno a los proyectos de transporte y 

equipamientos que generen plazas de trabajo. 

f. Definir esquemas de gestión, financiación y de gobernanza específicos para garantizar la ejecución 

de los proyectos de la CEC. 
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g. Propiciar procesos de participación ciudadana incidente, para el desarrollo de las estrategias 

de intervención, contemplando la protección de moradores y actividades productivas. 

h. Promover estrategias de gestión de suelo y producción de proyectos inmobiliarios, vivienda 

VIP y VIS, y usos complementarios. 

 

El presente documento soporta las directrices emitidas por la SDP durante la Fase I del 

procedimiento establecido en el artículo 483 del POT, y se divide en tres (3) secciones: En 

la sección 1 se presenta el contexto general de la AE Ciudadela Educativa y del Cuidado con 

su localización y datos generales, identificando retos y oportunidades del ámbito de estudio. 

En la sección 2 se profundiza la caracterización integral del territorio por componentes 

(ambiental, gestión del riesgo y cambio climático, de patrimonio, funcional, socioeconómico, 

financiero y de gestión del suelo, y gobernanza para la participación). Estas dos secciones 

sirven de base para la construcción de un diagnóstico del territorio que sirve para definir las 

directrices que orientará el desarrollo de la pieza. 

 

En la sección 3 se construye un esquema básico que refleja la naturaleza del proyecto. Es una 

aproximación que resulta de la comprensión integral del territorio a partir de la identificación 

de la estructura urbana y áreas de oportunidad, definiendo unos ámbitos de actuación y el 

desarrollo de modelaciones urbanísticas y financieras. Estos ejercicios sirven para analizar 

las condiciones del territorio para el desarrollo de proyectos y soportar la definición de 

directrices que, desde la persecución de objetivos públicos, orientarán las fases de 

formulación e implementación de la AE como instrumento para garantizar la construcción 

de una mejor ciudad. Adicionalmente, considerando las dinámicas inmobiliarias, 

características sociales, de morfología territorial y de oportunidad para la gestión del proyecto 

de la AE Ciudadela Educativa y del Cuidado, en articulación con otros instrumentos para la 

implementación de proyectos urbanísticos, se realiza una propuesta para que, durante la 

formulación, se revise la pertinencia de incluir dos polígonos adicionales como parte del 

proyecto:  

- El Portal de Transmilenio de Suba y las grandes superficies de su entorno como parte 

de un Proyecto de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible.  

- El ámbito de la ALO Norte ubicado entre el costado sur del humedal Tibabuyes y la 

Calle 82 (en dónde se encuentra con el proyecto de la ALO Centro).  

 

Estas piezas deberán ser revisadas como polígonos en los que se pueden implementar 

proyectos puntuales que recaigan en el esquema de gestión y financiación propuesto para la 

ALO, pero ambas piezas son oportunidades que podrán aportar a la consolidación de la 

Ciudadela Educativa y del Cuidado como ejes de transformación urbana.  
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1 CONTEXTO GENERAL  

1.1 Localización y datos generales 
La AE Ciudadela Educativa y del Cuidado (AE-CEC) está ubicada al noroccidente del 

Distrito capital, entre los humedales Tibabuyes y La Conejera y se extiende por las UPL 

Tibabuyes, Rincón de Suba y Suba. También limita con la Reserva Forestal Regional 

Productora del Norte de Bogotá Thomas Van der Hammen (RFPTVDH), área de gran 

relevancia regional. En términos geográficos está en un Valle definido por el anillo 

configurado por los humedales al norte y sur, los Cerros de Suba al oriente y el Río Bogotá 

al occidente. La AE-CEC hace parte de un "ecotono" al que puede dar continuidad con sus 

zonas verdes en la reserva vial ALO Norte y los canales Cafam y la Avenida Transversal de 

Suba. 
Ficha 1. Localización AE Ciudadela Educativa y del Cuidado 

 

Fuente: Equipo AE-CEC 

SDHT (2022) 

 

1.1.1 Población  
Suba es la localidad más poblada de Bogotá con 1.252.675 habitantes, según cifras de las 

proyecciones poblacionales del CNPV (DANE, 2018) y las UPL Tibabuyes, Rincón de Suba y 

Suba albergan 55,75 % de ese total (698.405 habitantes), cifra comparable con el total de la 

población de una ciudad como Cúcuta. En 2021, Suba (localidad) tuvo una densidad bruta 

urbana de 215,3 habitantes por hectárea, más alta que la ciudad (203,1 hab./ha.), y jalonada 

por las UPL de la AE-CEC con densidades muy superiores a la ciudad y la localidad. El 85% 

del área amanzanada del polígono de la AE Ciudadela Educativa y del Cuidado presenta 

densidades de población superiores a 685,9 Hab./ha. 

 
Ficha 2. Población urbana por UPL, sexo y densidad poblacional bruta 

  
POBLACIÓN 

2021 
DENSIDAD 
(HAB/HA) 

LOCALIDAD SUBA 1.252.675 100% 215,27 

UPL SUBA  161.993 12,93% 249 
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UPL RINCÓN DE SUBA 270.179 21,57% 380 

UPZ TIBABUYES 266.233 21,25% 379 

Fuente: Equipo SDHT (2022) con base en los DTS del Decreto 555 de 2021 POT (SDP, 2021) 

 

La estructura de la población de estas UPL tiene una representación diferente según el grupo 

etario frente a la localidad: A medida que aumenta la edad, la representación disminuye. 

Entre los grupos de edades de 0 a 14 años hay una representación del 69% del total de Suba, 

del 66% entre 15 y 34 años; del 58% entre los 35 y 59 años; del 51% entre 60 y 69 años; y 

solo del 42% en los mayores. 

 
Ficha 3. Comparativa estructura Población a 2021 - UPL AE_CEC y Localidad 

RANGO ETARIO 

UPL AE_CEC 
% POB.EN 

UPL 
AE_CEC 

CON SUBA 

SUBA 

Hombre  
 (47,8%) 

Mujer  
(52,2%) 

Total 
Hombre  
(47,1%) 

Mujer  
(52,9%) 

Total 

0-4 26.185 24.621 50.806 70% 37.625 35.211 72.836 

5-9 25.733 25.109 50.842 69% 37.549 36.363 73.912 

10-14 25.522 24.649 50.171 68% 37.371 35.902 73.273 

15-19 27.815 27.963 55.778 67% 41.458 41.467 82.925 

20-24 35.689 36.389 72.078 67% 52.839 54.402 107.241 

25-29 40.233 39.216 79.449 66% 59.847 60.154 120.001 

30-34 34.329 34.361 68.690 64% 53.026 55.133 108.159 

35-39 28.941 30.671 59.612 61% 46.740 51.260 98.000 

40-44 24.985 28.878 53.863 59% 42.174 49.291 91.465 

45-49 21.818 26.286 48.104 59% 36.855 44.777 81.632 

50-54 19.876 25.083 44.959 57% 34.618 43.939 78.557 

55-59 18.030 22.954 40.984 55% 32.691 42.337 75.028 

60-64 13.893 18.323 32.216 52% 26.334 35.528 61.862 

65-69 9.361 12.990 22.351 49% 18.833 27.056 45.889 

70-74 5.900 8.825 14.725 46% 12.938 19.346 32.284 

75-79 3.465 5.587 9.052 43% 8.214 12.936 21.150 

80-84 1.782 3.135 4.917 40% 4.637 7.615 12.252 

85-89 852 1.741 2.593 38% 2.480 4.309 6.789 

90-94 458 808 1.266 36% 1.292 2.207 3.499 

95-99 109 289 398 30% 339 970 1.309 

100+ 74 162 236 35% 199 476 675 

Total 365.050 398.040 763.090 61% 588.059 660.679 1.248.738 

Fuente: Equipo SDHT (2022) con datos de la SDP basados en proyecciones poblacionales del 

CNPV (DANE, 2018). 

En la localidad hay una 

proporción mayor de niños, 

jóvenes, adolescentes y adultos 

hasta los 34 años frente a la 

población de la AE. Por otro 

lado, en la localidad hay una 

proporción menor de población 

adulta mayor frente a la que se 

identifica en la AE. Esto 

muestra que el área de 

influencia de la Actuación 

Estratégica tiene una 

composición mayor de 

población niños(as) y 

adolescentes (0 a 19 años) que 

con respecto a la localidad 

69% y la representación va 

disminuyendo a medida que las 

edades avanzan. La población 

de adultos mayores es menos 

representativa en este sector 

con un 47% (población mayor 

a 60 años). 

El crecimiento de la localidad tiene una tendencia decreciente similar en el territorio de la 

AE, siendo tasas más altas a las de Bogotá. 

 
Ficha 4. Tasa de crecimiento de la población 

 

Fuente: Equipo SDHT 

(2022) con datos de la 

SDP basados en 

proyecciones 

poblacionales del CNPV 

(DANE, 2018). 
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La localidad tiene una pirámide regresiva (base más pequeña que los escalones siguientes), 

lo que obedece a que la natalidad ha descendido en los últimos años. Esta situación presionará 

la demanda de servicios de educación y cuidado. Además, se evidencia un fenómeno de 

migración que ensancha la pirámide especialmente en los rangos de Población 

Económicamente Activa (PEA) (20 a 34 años), lo que aumenta la demanda de oportunidades 

de trabajo. 

 

 
Ficha 5. Pirámide poblacional 

 
Fuente: Equipo SDHT (2022) con datos de la SDP basados en proyecciones poblacionales del CNPV (DANE, 2018). 

 

1.1.2 Empleo 
Suba (localidad) cuenta con la mayor PEA de la ciudad (686.916 personas), y en el área de 

influencia de la AE-CEC está el 61,5%. En Bogotá, la Tasa Global de Participación (TGP) 

alcanzó un 61,0%, Suba fue la tercera localidad con TGP más alta (63,1%) y en las UPL de 

la AE-CEC la TGP fue de 64,1%. 

1.1.3 Economía  
Suba es la localidad con mayor número de empresas registradas en Bogotá (12,4%). La 

mayor parte con matrícula activa tienen como actividad principal el comercio (28,3%), 

seguido por servicios profesionales (15,6%), industria (9,4%), construcción (8,3%), 

alojamiento y alimentación (7,2%). Las UPL de AE-CEC tienen una concentración 

importante: Tibabuyes del 10,5%, Rincón de Suba del 17,3% y Suba el 10,5%. (Registro 

Mercantil Cámara de Comercio de Bogotá, 2017). De acuerdo con el POT, y siguiendo esto, 

la AE-CEC se enmarca en las siguientes estrategias y proyectos: 

 
1. ESECI-1. Fortalecimiento de las áreas de aglomeración diversificada de Bogotá, con estrategias 

de conectividad y tecnologías digitales. 

2. ESECI-2. Fortalecimiento de las áreas de aglomeración especializada que constituyen nodos 

económicos fundamentales de sus entornos territoriales y le dan su carácter y vocación productiva  

3. ESECI-7. Promoción de actividades económicas en las áreas de actividad estructurante 

alrededor de las Áreas de Integración Modal (AIM), con énfasis en aquellas UPL deficitarias en 

empleos, para aumentar la inclusión productiva y el acceso a las economías de aglomeración con 

enfoque diferencial, territorial y de género. 
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Ficha 6. Empleo por actividad Económica – AE-CEC 

 

Fuente: SDP (2021) 

 

Aun cuando la PEA 

para el ámbito de la AE 

Ciudadela Educativa y 

del Cuidado es alta, la 

mayoría de los empleos 

por grupo de actividad 

económica y peso en la 

ciudad se concentra en 

el rango de hasta 100 

empleos, el más bajo, 

mientras que en menor 

medida en las áreas de 

grandes superficies 

comerciales (Almacenes 

Éxito) y corredores 

comerciales como la 

Calle 139 presentan un 

rango de 101 a 500 

empleos. 

 

En este orden de ideas, 

en el área de influencia 

de la AE_CEC la tasa 

de ocupación representó 

el 59,5%. Según los 

resultados de la 

Encuesta 

Multipropósito 2017, en 

Suba la tasa de 

desempleo (TD) alcanzó 

el 6,6%, por debajo de 

la tasa de desempleo de 

la ciudad que alcanzó 

un 7,9%. Por su parte, 

en el área de influencia 

de la AE_CEC la TD 

representó el 7,2 %, 

donde la UPL Suba 

presenta la TD más alta 

con 9,2%. 

 

1.1.4 Vivienda 
El destino económico predominante para la AE es el residencial, con marcados perfiles 

comerciales sobre las vías principales de la malla vial arterial e intermedia (Av. Suba, calle 

139, Av. El Tabor). Esto indica un alto porcentaje de viviendas, que concuerda con las altas 

densidades poblacionales. El déficit habitacional cualitativo es mayor que el cuantitativo, lo 

que implica que las necesidades de mejoramiento y adecuación habitacional de las viviendas 
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son mayores que las de vivienda nueva. La proporción del déficit total para la AE-CEC es 

mayor al promedio de la ciudad, más bajo en la UPL Suba, pero más alto en las Rincón de 

Suba y Tibabuyes. 

 
Ficha 7. Porcentaje de hogares con déficit de vivienda por tipo 

 

Fuente: Equipo 

AE-CEC SDHT 
(2022) con datos 

del CNPV 

(DANE, 2018). 

 

 

 

1.1.5 Determinantes de superior jerarquía 
El ámbito de la AE-CEC está sujeto a las siguientes determinantes: 

- Las relacionadas con la conservación y protección del medio ambiente, los recursos 

naturales la prevención de amenazas y riesgos naturales: La AE CEC linda con las 

Reservas Distritales de Humedal Tibabuyes y La Conejera, pero no las interviene: 

1. Reserva Distrital de Humedal La Conejera. Plan de Manejo Ambiental (PMA) 

adoptado por Resolución No. 0069 de 2015 por la Secretaría Distrital de 

Ambiente (SDA) que caracteriza sus aspectos ecológicos, las problemáticas 

propias y las condiciones de zonificación para su manejo. 

La AE colinda con la zona de amortiguamiento del humedal La Conejera, 

que corresponde a una franja no inferior a 30 metros de ancho, paralela a las líneas 

de mareas máximas a cada lado de los depósitos de agua.  
Ficha 8. Régimen de uso para el Humedal La Conejera 

ZONAS DE MANEJO 
USOS 

PRINCIPALES 
USOS COMPATIBLES 

USOS 

CONDICIONADOS 
USOS PROHIBIDOS 

ZONA DE 

AMORTIGUAMIENTO 

Conservación de la 

flora y recursos 

conexos. 

Recreación 
contemplativa, 

rehabilitación ecológica, 

e investigación 
controlada. 

Infraestructura básica 

para el 

establecimiento de los 

usos compatibles 

Agropecuarios, industriales, 

urbanísticos, minería, 

institucionales y actividades 

como tala, quema, caza y pesca. 

Fuente: PMA Humedal de La Conejera (Resolución SDA No. 0069 de 2015) 

 

 

 

2. Reserva Distrital de Humedal Juan Amarillo o Tibabuyes. PMA adoptado por 

Resolución No. 3887 de 2010 por la SDA que caracteriza sus aspectos ecológicos, 

las problemáticas propias y las condiciones de zonificación para su manejo.  

La AE colinda con la zona de recuperación ecológica por lo que se debe 

considerar el régimen de usos: 
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Ficha 9. Régimen de uso para el Humedal Juan Amarillo 

ZONAS DE MANEJO USOS PRINCIPALES USOS COMPATIBLES USOS PROHIBIDOS 

ZONA DE 

RECUPERACIÓN 

ECOLÓGICA 

Obras de bajo impacto 

ambiental para la 

recuperación ecológica.   

Monitoreo Ambiental. 

Uso Forestal Protector, 

Recreación pasiva, Ecoturismo, 

Educación ambiental, Aula 

ambiental, senderos y otra 

infraestructura ligada al manejo 

del humedal. 

Introducción o trasplante de especies invasoras, urbanizaciones, 

lugares de asentamiento humano permanentes o temporales, 

industrias, utilización del agua para labores de riego, quemas, 

disposición inadecuada de residuos sólidos, pastoreo vacuno y 

equino, actividades agrícolas, recreación activa, rellenos, 

vertimientos, drenajes artificiales.  

Fuente: PMA Humedal Juan Amarillo (Resolución SDA No. 3887 de 2010) 

 

 

 

Áreas de Especial importancia ecosistémica:  

 

3. Canal Avenida transversal de Suba - Canal Cafam. Resolución 1030 de 2010 

modificada por la Resolución 1048 de 2019. La EAAB define el sistema hídrico 

como el conjunto de cuerpos de aguas naturales o artificiales que hacen parte del 

drenaje de la ciudad. Este sistema es fundamental para la prestación de servicios 

de regulación de agua y abastecimiento. Los cuerpos de agua naturales 

canalizados hacen parte del sistema hídrico debido a que permiten regular la 

circulación de las escorrentías y drenajes. Su intervención alteraría los patrones y 

dinámicas de drenaje de Bogotá. Se resalta la importancia de los canales Suba y 

Cafam para la regulación hídrica y drenaje de las escorrentías que se generen en 

el ámbito de la CEC. En el evento en que se deban intervenir los cuerpos de agua 

canalizados, deberán articularse con la SDA y la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca (CAR). 

 

1.1.1. Regulaciones sobre conservación, preservación y uso de las áreas e inmuebles 

consideradas como patrimonio cultural de la Nación y de los departamentos, 

incluyendo el histórico, artístico y arquitectónico 

 

La AE-CEC no cuenta con Bienes de interés Cultural del Grupo Urbano, del Grupo 

Arquitectónico, del Grupo de Ingeniería, situados en el espacio público, áreas privadas 

afectas al uso público o áreas privadas, ni Caminos Históricos, pertenecientes al patrimonio 

cultural material.  

 

Las Reservas Distritales de Humedal, la RFPTVDH y el bosque nativo Las Mercedes, son 

áreas para la preservación ecológica cuya función ambiental y paisajística es de gran 

relevancia regional, y que hacen parte del patrimonio natural y son reconocidos como activos 

culturales y ambientales, ancestrales y cosmogónicos. Su conservación, protección y manejo 

está dada en función de los PMA correspondientes (Artículo 80. Definición de la Estructura 

Integradora de Patrimonios – EIP del POT.) 

 

1.2 Condicionantes POT  
 

La propuesta para el uso y aprovechamiento de los predios de la Reserva Vial ALO Norte, 

eje central de la AE-CEC, entre las Reservas Distritales de Humedal Juan Amarillo o 

Tibabuyes y La Conejera, está dada en función de dos proyectos estructurantes del POT, 

como se mencionó en la introducción: i. Corredor verde de alta capacidad Red metro, línea 

metro 2 Centro–Engativá–Suba. Estrategia que aporta a descarbonizar la movilidad. ii. AE 
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Ciudadela Educativa y del Cuidado. Estrategia que aporta a consolidar el Modelo de 

Ocupación Territorial (MOT). 

 

Estos dos proyectos, se complementan con otros desde las diferentes estructuras territoriales, 

entre los que se destacan: 
a. Renaturalizar y/o reverdecer el parque Tibabuyes. Proyecto que aporta a la conectividad 

ecosistémica, reverdecimiento y atención de la emergencia climática. 

b. Cicloinfraestructura para conectar la calle 80 con el Humedal La Conejera a través de la Reserva 

Vial ALO Norte. Proyecto que aporta a la micromovilidad sostenible y se articula con la Ciclo 

Alameda Medio Milenio. 

c. Calles completas. Estrategia que aporta a la configuración de la Reserva Vial ALO Norte desde sus 

franjas funcionales. 

d. Conexión Parque La Gaitana con su contexto y Parque Lineal la Conejera. Proyectos que aportan 

a la cualificación, conectividad ambiental y funcional del sistema de espacio público peatonal y para 

el encuentro con las demás estructuras territoriales. 

e. Manzanas del Cuidado. Proyecto que permite generar los soportes de servicios sociales ancla para 

configurar un Ámbito Integral del Cuidado. 

f. Revitalización de corredores de movilidad. Proyecto que plantea la intervención urbanística en los 

ámbitos de proximidad para la cualificación del hábitat. 

g. Conexión ALO Norte – Avenida Ciudad de Cali – ALO centro calle 80. 

 

En materia normativa de usos, la AE-CEC está divide en tres Áreas de Actividad: 
a. Grandes Servicios Metropolitanos. Áreas geográficas que permiten la integración metropolitana, 

regional e internacional a partir de la prestación de servicios o vinculación de funciones estratégicas y 

actividades económicas de alcance regional y global y las soluciones habitacionales que las acompañen. 

Los elementos de esta área, de acuerdo con su definición, estarán compuestos, entre otros, por:  

(…) 7. Ecosistema de Educación Superior - Grandes Campus Universitarios.  

8. Clúster de servicios médicos y hospitalarios.  

9. Parques y equipamientos de escala metropolitana para eventos culturales, deportivos y ferias 

En Tibabuyes el AA de Grandes Servicios Metropolitanos corresponde a equipamientos 

educativos como (a) El Colegio IED Gerardo Molina; (b) El Instituto Educativo Compartir 

Suba; (C) el Colegio Pedagógico Dulce María; (d) el Colegio IED República Dominicana y 

el Colegio IED La Gaitana y; (e) el futuro Patio Taller de la Segunda Línea del Metro de 

Bogotá. En Rincón de Suba corresponde a equipamientos educativos como los colegios 

Eucarístico Mercedario, Gerardo Paredes Sede A, IED Ramón de Zubiria, IED Gonzalo 

Arango, Colegio Virginia Gutiérrez de Pineda, y en Suba a a. el Colegio Anglo Escocés 

Campestre; b. El Instituto Educación y Vida; c. Fundación FANA (niños en vulnerabilidad); 

d. El Colegio Nuevo San Luis Gonzaga S.A.S.; e. El Colegio San José de Inglaterra; f. El 

Colegio Veintiún Ángeles; h. El Colegio Madre Pilar Izquierdo; i. El Colegio Jonathan Swift; 

El Colegio Agustiniano de Suba e Iglesia y otros como el Hospital de Suba II Nivel.  

 
b. Estructurante. Áreas geográficas que promueven la competitividad generando oportunidades de empleo 

y densificación residencial, aprovechando las ventajas de la ciudad y las infraestructuras de soporte y 

habitabilidad. Los elementos de esta área, según su definición, estarán compuestos, entre otros, por: 

1. Proyectos Integrales de Vivienda. (…) 

3. Economías de aglomeración con énfasis de especialización – Corazones productivos de escala urbana- 

compuestas por…; f. Clusterización de actividades relacionadas con la movilidad férrea, alrededor de 

los patio-talleres del metro y a lo largo de los corredores de Regiotram (…) 

5. Actuaciones Estratégicas y Áreas de Integración Multimodal. (…)  

 

En las UPL Tibabuyes, Rincón de Suba y Suba, el AA estructurante corresponde a tejidos 

residenciales y económicos con potencial para convertirse en áreas receptoras de actividades 
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económicas a escala zonal para la generación de empleos. Estas áreas son mayoritariamente 

pertenecientes a la AE_CEC, con énfasis en el corredor de la Avenida Suba, los sectores de 

Turingia y El Salitre y Almacenes Éxito. 
 
Ficha 10. Proyectos estructurantes para la AE-CEC definidos en el POT 

 
 

 

Ficha 121. Proyectos estructurantes para la AE_CEC definidos en el POT 

 

Fuente: equipo SDHT con base 

en el Decreto 555 de 2021 POT 

 

2.5 km de Línea de Metro en el ámbito 

de la AE_CEC. 

 

10.5 km de Calles Completas al interior 

del ámbito de la AE_CEC. 

 

3.8 km de corredor verde y ciclorruta en 

el ámbito de la Reserva Vial ALO Norte. 

 

8.800 metros lineales de corredores 

verdes. 
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c. Proximidad. Áreas geográficas que generan condiciones para impulsar el desarrollo económico, social y 

cultural en el ámbito local, que junto con la formación del talento humano asegure vitalidad a nivel de 

Unidad de Planeación Local y territorios rurales próximos de la localidad de Suba. En estas áreas se 

materializa la ciudad accesible de menos de 20 minutos, en términos de las actividades asociadas a la 

vivienda, aglomeraciones productivas en proceso de consolidación y corredores comerciales al servicio de 

las economías locales. Los elementos de esta área, según su definición, estarán compuestos por: 

1. Calles comerciales y corredores verdes de proximidad (Tejido económico local - corredores 

en vías secundarias). 

2. Plazas fundacionales. 

3. Tejido económico incipiente y en consolidación local y rural. 

En Tibabuyes y Rincón de Suba, el AA de proximidad corresponde a tejidos residenciales 

planificados en altura y no planificados de la ciudad, éstos últimos en áreas de Mejoramiento 

Integral y Consolidación respectivamente, por lo que requieren más y mejores soportes 

urbanos e infraestructura que permitan generar dinámicas de proximidad asociadas a la 

vivienda. En Suba corresponde a tejidos residenciales planificados en alta, media y baja 

densidad, en áreas de Consolidación, que requieren soportes urbanos y mejoramiento de la 

infraestructura a diferentes escalas que permitan generar dinámicas de proximidad asociadas 

a la vivienda. 
Ficha 11. Áreas de Actividad POT 

 

Fuente: Equipo AE CEC. SDHT (2022) 
Se contrastó la AE con el POT (SDP, 2021), 

identificando que se encuentra dentro del Área de 

Actividad Estructurante- receptora de actividades 

económicas con excepción de un predio que hace 

parte del Área de Actividad Grandes Servicios 

Metropolitanos (dotacional educativo ubicado al 

norte sobre la Reserva Vial ALO Norte). 

 

 Tipo   Ha   %  

Estructurante Receptora 

Actividades 

Económicas 

211,74 87,53 

Grandes Servicios 

Metropolitanos 
1,65 0,68 

Proximidad Receptora 

Soportes Urbanos 
28,51 11,79 

Total 241,90 100,00 

La condición general de Área de Actividad 

Estructurante receptora de actividades económicas 

garantiza que al interior del ámbito de la AE se 

puedan proponer todos los usos, incluido el de 

vivienda, solo dejando por fuera de la Actuación el 

uso Industrial Pesado. Como zona receptora de 

actividades económicas garantizará la mezcla de uso, 

la localización de actividades económicas y la oferta 

de empleo 

Ficha 12. Áreas de Actividad (AA) UPL Tibabuyes, EL Rincón y Suba 
UPL Tibabuyes 

ÁREA ACTIVIDAD ÁREA M2 ÁREA Ha ÁREA UPL (Ha) % 

PROXIMIDAD - RECEPTORA DE SOPORTES URBANOS 3.578.421,64 357,84 

721,33 

49,61 

ESTRUCTURANTE - RECEPTORA DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

1.125.030,24 112,50 15,60 

GRANDES SERVICIOS METROPOLITANOS – AAGSM 302.530,03 30,25 4,19 

TOTAL 5.005.981,92 500,59 69,40 

UPL Rincón de Suba 

ÁREA ACTIVIDAD ÁREA M2 ÁREA Ha ÁREA UPL (Ha) % 

PROXIMIDAD - AAP - RECEPTORA DE SOPORTES URBANOS 4.588.318,81 458,83 

710,08 

64,62 

PROXIMIDAD - AAP - GENERADORA DE SOPORTES URBANOS 608,62 0,06 0,01 

ESTRUCTURANTE - AAE - RECEPTORA DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

1.783.198,63 178,31 
25,11 

GRANDES SERVICIOS METROPOLITANOS – AAGSM 34.001,606231 3,40 0,48 

TOTAL  6.406.127,68 640,61 90,22 

UPL Suba 

ÁREA ACTIVIDAD ÁREA M2 ÁREA Ha ÁREA UPL (Ha) % 

PROXIMIDAD - AAP - RECEPTORA DE SOPORTES URBANOS 5.062.349,86 506,23 

652,51 

77,58% 

ESTRUCTURANTE - AAE - RECEPTORA DE ACTIVIDADES 
ECONÓMICAS 

659.526,64 65,95 
10,11% 

GRANDES SERVICIOS METROPOLITANOS – AAGSM 225.036,43 22,50 3,45% 

TOTAL  5.946.912,94 594,6912942 91,14 
 

Fuente: Equipo AE-CEC. 

SDHT (2022) con base en POT 

(SDP, 2021) 

 

En las tres UPL las áreas de 

actividad corresponden a 

1.735,90 has. De éstas, 1.322,91 

has que equivalen a 73,66% son 

áreas receptoras de soportes 

urbanos. 

 

Este indicador por AA verifica 

el alto déficit de equipamientos. 
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De acuerdo con el Mapa CU-5.1 Tratamientos urbanísticos del POT, la AE-CEC es un 

ámbito para la renovación urbana colindante con otros tratamientos (consolidación y 

mejoramiento integral). Este Tratamiento, en concordancia con los objetivos planteados, 

tiene el siguiente alcance: 
a. Orienta y regula la transformación o recuperación de sectores de ciudad, con el fin de potenciar su 

ocupación, o detener y revertir los procesos de deterioro físico y ambiental, promover el 

aprovechamiento intensivo de la infraestructura pública existente, e impulsar la densificación racional 

de áreas para vivienda y otras actividades, promoviendo su uso eficiente y sostenible. 

b. Este tratamiento se concreta en el presente Plan mediante la modalidad de revitalización, la cual 

promueve una mayor edificabilidad y la generación de nuevos elementos arquitectónicos y naturales 

de los bienes de propiedad privada, en sectores de ciudad en consideración a las condiciones de soporte 

urbanístico en términos de vías, servicios públicos y espacio público y a las condiciones de estratégicas 

de localización respecto del modelo de ocupación del territorio. 

c. La modalidad de revitalización busca promover la permanencia de los moradores y unidades 

productivas en los sectores objeto de renovación urbana, previendo mecanismos e incentivos para 

integrarlos a los proyectos y que mantengan o mejoren sus condiciones originales de vivienda o 

espacios productivos en el nuevo proyecto. 

d. En esta modalidad se permite el desarrollo de uno o varios predios mediante la obtención de las 

respectivas licencias urbanísticas o través de Plan Parcial. 

 
Ficha 13. Tratamientos Urbanísticos POT 

 
 

Se debe precisar que de acuerdo con el parágrafo 3 del artículo 163 del Decreto 555 de 2021 POT, “Las zonas de reserva vial de la Avenida Longitudinal de 

Occidente – ALO se consideran proyectos de renovación urbana para la movilidad sostenible en los cuales se pueden desarrollar infraestructura del espacio 

público para la movilidad y las redes de transporte urbano complementados con la dotación de soportes urbanos, de espacio público e infraestructura para 

servicios sociales y del cuidado, y en general, para el desarrollo de otros motivos de utilidad pública o interés social en los términos del artículo 58 de la Ley 

388 de 1997.” 

Fuente: equipo 

AE_CEC SDHT 
 

Se realizó el cruce del polígono de la AE con el 

shape de Tratamiento_Urbanstico del POT, 

identificando la correspondencia entre el 

Tratamiento de Renovación Urbana y la 

delimitación de la AE. Algunos sectores 

puntuales corresponden a consolidación 

urbanística por haber adelantado licencias de 

urbanismo y cumplir con las obligaciones 

correspondientes. Estos predios mantendrán la 
norma que dio origen a la urbanización y las 

construcciones existentes. También, se presenta 

un sector al costado occidental que corresponde 

al Tratamiento de Desarrollo, en este caso, un 

predio urbanizable no urbanizado que deberá 

cumplir con las cesiones y normas urbanísticas 

correspondientes a este tratamiento. 

 

 Tipo   Ha   %  

CONSOLIDACIÓ

N G 
28,76 

11,7

2 

DESARROLLO 0,33 0,13 

MEJORAMIENTO 

INTEGRAL 
0,02 0,01 

RENOVACIÓN 
213,6

2 

87,0

7 

SUELO 

PROTEGIDO 
2,62 1,07 

Total 
245,3

3 
100 

 

Los predios al interior de la Reserva Vial ALO 

Norte responderán a las directrices de 

formulación, así como a los lineamientos para 

Corredores Verdes que se definan en el marco de 

la formulación, tomando como directriz las 
disposiciones del Tratamiento de Renovación 

Urbana. 

 

 

 

1.2.1 Conclusiones normativas del POT para el ámbito objeto de estudio 
 

En concordancia con el artículo 163 del POT, el artículo 382 “Desarrollo de proyectos de 

renovación urbana para la movilidad sostenible en zonas de reserva.”, dispone que, para el  

desarrollo de infraestructura del espacio público para la movilidad y las redes de transporte 

urbano complementados con la dotación de soportes urbanos, de espacio público e 

infraestructura para servicios sociales y del cuidado, se debe dar cumplimiento a lo señalado 

en el Sistema de Movilidad del Componente urbano de POT.  
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Por lo anterior y para la Reserva Vial ALO Norte, toda propuesta debe acoger las 

disposiciones del artículo 166 “Potenciales constructivos para el desarrollo de servicios 

conexos y usos del suelo para desarrollar en las Infraestructuras y en los proyectos de 

renovación urbana para la movilidad sostenible, y los sistemas de servicios públicos.”, que 

determina, entre otros aspectos, la normativa, configuración y potenciales constructivos que 

podrán ser utilizados en proyectos públicos y con esquemas público -privados que pueden 

incluir el uso del instrumento de derecho real de superficie: 

 
1. El proyecto Ciudadela Educativa y del Cuidado se enmarca dentro de la categoría “Usos”, donde las áreas 

delimitadas tendrán una edificabilidad resultante, sin que las edificaciones superen la altura máxima 

definida para la zona.  

2. Las obligaciones urbanísticas serán las definidas en el tratamiento de renovación urbana, donde la 

edificabilidad básica es un índice de construcción de 1,3 y donde las normas volumétricas serán las 

establecidas en el Anexo 05 “Manual de normas comunes a los tratamientos urbanísticos”. 

3. De manera articulada con lo dispuesto anteriormente, las áreas libres y el nuevo espacio público se 

contabilizarán dentro de las cesiones obligatorias de espacio público en sitio. Las obligaciones que superen 

las áreas libres y nuevo espacio público generadas deberán ser cumplidas mediante pago compensatorio 

según las normas del tratamiento de renovación urbana. 

1. Como la AE _CEC es un proyecto estructurante de más de 15.000 m2, deberá cumplir con un mínimo de 

5% para áreas libre de acceso y circulación ciudadana y un 15% de nuevo espacio público. Como mínimo 

el 35% de estas áreas de espacio público deben ser en superficie blanda arborizada. Podrán contabilizarse 

dentro de los porcentajes controles ambientales proyectados, las áreas libres de las zonas preexistentes sin 

ocupar, siempre y cuando no correspondan a cesiones adoptadas con anterioridad o hayan sido aportadas 

previamente al sistema de espacio público. Lo anterior, con el compromiso de recualificarlas y/o 

mantenerlas para que presten un adecuado servicio a la ciudadanía. En ningún caso, las condiciones de 

cantidad y calidad podrán disminuir respecto de las condiciones existentes.  

2. La conformación de manzanas en la AE_CEC podrá ser máximo de 13.000 m2 (1.3 ha), y la generación de 

espacio público para la movilidad y las áreas para el sistema de servicios sociales deberá ser conforma o lo 

establecido en el tratamiento de renovación urbana.  

3. Los predios de las AIM podrán desarrollarse de manera individual en el marco de la norma de áreas de 

actividad y con las edificabilidades básicas aplicables a la zona y el tratamiento donde se localicen.  

4. En los predios remanentes de las obras de infraestructura pública, que se desarrollen sin englobarse con un 

predio privado, y que por su dimensión no puedan cumplir las normas de volumetría, se podrán hacer 

edificaciones, instalaciones o construcciones temporales hasta de dos pisos sin cumplir con normas de 

volumetría ni aislamientos. 
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2 CARACTERIZACIÓN 

De acuerdo con la condición territorial de Ecotono de la AE-CEC, la caracterización del área 

se aborda en tres escalas (regional, distrital y local) para aterriza en la identificación de la 

estructura urbana local que será soporte de una intervención urbana integral que se armoniza 

desde las estructuras y sistemas del MOT del POT (Decreto Distrital 555 de 2021). En cada 

escala se realiza la identificación de elementos por componentes, evidenciando aquellos 

elementos que deben considerarse para la Definición de lo público.  

 
Ficha 14. Condiciones socioeconómicas AE Ciudadela Educativa y del Cuidado 

   
Fuente: Equipo AE-CEC SDHT (2022) 

 

 

2.1. La escala de Ciudad Región 
2.1.1. Estructura Ecológica Principal (EEP) 

 

La condición de valle determina la condición ambiental del territorio, especialmente, los 

humedales son   
 […] ecosistemas intermedios entre el medio acuático y el terrestre, […] están sujetas a condiciones 

climáticas especiales porque en ellos se producen los nutrientes necesarios para la reproducción de aves, 

insectos, ranas, lagartijas, entre otros, además de ser el albergue transitorio de las aves que recorren países 

y continentes. 

Otra de las funciones importantes de los humedales es el actuar como una esponja que retiene el agua 

sobrante en épocas de lluvias, reservándolas para las temporadas secas, regulando los efectos 

perjudiciales de las crecientes de los ríos y de las inundaciones. 

Además de los humedales, en la localidad existen otras áreas de preservación ecológica, como son los 

cerros de la Conejera y de Suba, cuya función ambiental es de gran relevancia por su gran valor 

paisajístico […]  La vegetación presente en esta área varía entre bosques naturales y plantaciones de 

especies foráneas, que sirven de protección al suelo y a los animales que viven allí, por esto son 

considerados como parte del área de reserva forestal, restringiendo otros tipos de uso. (Alcaldía Mayor 

de Bogotá, 2009). 

 

Este Ecotono se relaciona con el conector ecosistémico de la Reserva Forestal Thomas Van 

der Hammen siendo parte de una estructura ambiental de relevancia regional.  
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2.1.2. Estructura Funcional y del Cuidado (EFC) 

 

2.1.2.1.Sistema de Movilidad 

El Ecotono de la AE-CEC se enmarca en un anillo vial entre la Avenida Medellín calle 80 al 

sur, la Vía a Cota (Conejera calle 174) y la Avenida San José calle 170 al norte, la Autopista 

Norte al oriente y la Vía Regional Principal Cota–Siberia–Funza (Devisab) al occidente. Este 

circuito se fortalece con la ampliación de la Avenida Boyacá al norte que conectará con la 

Avenida Guaymaral y la Autopista Norte como alternativa para la movilidad regional y 

distrital. Este anillo permite reconocer los siguientes cruces y nodos viales que articulan la 

AE-CEC a nivel regional: 

 
1. Nodo Siberia. Cruce entre la calle 80 y Devisab, donde convergen complejos de logística, industria y 

comercio, por su localización estratégica sobre vías que permiten el tráfico pesado y el transporte de carga 

a vías regionales para su distribución. Este nodo genera una alta oferta de empleos para la población de 

Cota, Funza y Bogotá, D.C. 

2. Nodo Lisboa – carrera 120 – calle 80. Salida intraurbana y alterna desde el Ecotono de Suba hacia Siberia 

y los municipios circunvecinos de Sabana Occidente. 
3. Nodo ALO Centro - Calle 80. Cruce donde se localiza el Portal de Transmilenio de la 80 que concentra 

el transporte intermunicipal hacia el occidente de ciudad-región.  

En el marco del Decreto 555 de 2021 POT, este nodo hace parte del Anillo Logístico de Occidente que se 

consolidará con el circuito de infraestructura para el transporte de carga conformado por la ALO Centro, 

la calle 63 extendida hasta el Río Bogotá, la Calle 80 y la Calle 13 ampliada y consolidada como corredor 

de alta capacidad de transporte, conectándose con Devisab. 

4. Nodo Cota – Conejera. Cruce entre Devisab y la Vía a Cota-Conejera que continua por la Calle 170 hasta 

la Autopista Norte y la Carrera Séptima. En este nodo y sobre las dos vías se localizan grandes centros 

privados de educación media y deportiva. Por la Vía a Cota se configuran otros dos “nodos de distribución” 

que permiten la conectividad y movilidad desde y hacia el Ecotono de Suba:  

a. A la altura de la carrera 111, por la vía Corpas, que desde la Avenida Las Mercedes calle 153 y la 

Avenida Ciudad de Cali conduce hacia la Fundación Universitaria Juan N. Copas y otras instituciones. 

b. A la altura de la carrera 92, por la vía que conecta con la Avenida Suba bordeando el Cerro La 

Conejera, es un corredor en el que se encuentran grandes centros privados de educación media. Es de 

anotar la importancia del proyecto del POT Circuito 1 Suba: Avenida Transversal de Suba por Carrera 

91-Carrera 92 hasta Avenida San José (incluye intersecciones).
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Ficha 15. La Escala Regional 

 

Fuente: Equipo AE-CEC. SDHT 

(2022) 

 

 
 

La condición de ecotono y los 

elementos del contexto ambiental 

con relevancia a escala regional 

evidencian el papel de la AE-CEC 

para la conectividad ecosistémica.  

 

El anillo vial regional evidencia 

las necesarias intervenciones y el 

papel de la AE en la articulación 

de los ámbitos de las UPL a las 

dinámicas de movilidad regional y 

local.   
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2.1.3. Estructura Socioeconómica, Creativa y de Innovación 

 

El Nodo Siberia es un área de aglomeración especializada económica regional próxima al 

Ecotono de Suba. Tiene una vocación orientada a la logística, industria y comercio para la 

distribución en centros urbanos que genera una alta oferta de empleos para la población de 

Cota, Funza y Bogotá D.C. Este elemento marca la relación de proximidad en términos 

económicos que se teje entre Suba y el entorno metropolitano. 

 

2.2. La escala distrital 
2.2.1. Estructura Ecológica Principal (EEP) 

 

El Ecotono de Suba se potencia con:  

- El proyecto del Parque de Borde del Rio Bogotá y la presencia de canales o cuerpos 

de agua natural en la Avenida Transversal Suba y Cafam,  

- Áreas de Especial Importancia Ecosistémica que aportan a la regulación del ciclo 

hidrológico de la Reserva Distrital de Humedal Juan Amarillo o Tibabuyes, donde se 

depositan los flujos naturales de agua superficial que recogen permitiendo de esta 

manera la conservación y protección del ecosistema. 

 

Además, el POT reconoce el sector de Lisboa, dada su condición de desarrollo urbano no 

planificado colindante al rio Bogotá sobre el Área de Protección y Conservación Aferente 

y/o Zona de Manejo y Preservación Ambiental que es un elemento de contención del 

crecimiento urbano que busca una mejor conectividad entre la ciudad construida y los 

elementos de la EEP y el espacio público. 

 

2.2.2. Estructura Funcional y del Cuidado (EFC) 

2.2.2.1.Sistema de Movilidad 

 

La condición territorial de Ecotono, sumado a la ausencia de una planeación en el proceso 

histórico de desarrollo urbano en las UPL Tibabuyes y Rincón de Suba, ha derivado en una 

limitada conectividad vial con la ciudad y los municipios vecinos. Para superarlo, se 

adelantaron grandes obras como la Av. Ciudad de Cali, la Troncal Transmilenio de Suba y 

la ampliación de las avenidas El Tabor y El Rincón (aún en construcción). La ampliación de 

la Avenida El Tabor y de la Avenida El Rincón generan un circuito vial con la Avenida Suba 

configurando una alternativa de movilidad en clave de proximidad. Estas intervenciones 

buscan revertir los rezagos históricos de movilidad y transporte por el proceso de 

urbanización informal que presiona la Estructura Ecológica Regional.  

 

Otra obra de infraestructura para mitigar los conflictos de movilidad en Suba es la Segunda 

Línea del Metro de Bogotá (SLMB) Centro – Engativá – Suba, corredor de alta capacidad 

para garantizar la prestación efectiva del servicio de transporte público en la ciudad, con 

menor huella de carbono y eficiencia energética por reducir las emisiones de GEI. En la 

Reserva Vial ALO Norte, la SLMB delimitará dos Áreas de Integración Multimodal (AIM) 

aplicando criterios orientados al transporte sostenible (DOTS), con instrumentos para la 

captura de plusvalías, y diseños que permitan la accesibilidad universal, una mezcla de usos 
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y servicios conexos para generar vitalidad urbana, dinámicas de proximidad y aportar a la 

consolidación del sistema del cuidado y servicios sociales. 

 

Otras vías que articulan la estructura urbana distrital y local para la movilidad (algunas son 

Corredores Verdes o Calles Completas en el POT) son: la Avenida Las Mercedes (AC 153), 

el circuito Avenida Transversal de Suba por Carrera 98B-Carrera 99- Avenida de las 

Mercedes, la Transversal 127 y un eje de alto flujo comercial para la movilidad local en la 

calle 139 que conecta con las Avenidas Ciudad de Cali y Suba. 

 

2.2.2.2.Sistema de Espacio Público 

Los parques Fontanar del Río y La Gaitana son estructurantes en el Ecotono de Suba. A estos 

se suman una serie de parques de proximidad de diferentes tamaños que, en la mayoría de 

los casos, están dispersos y desarticulados, y en pocos casos corresponden a cesiones en serie 

o zonas verdes para el reverdecimiento o arborización con potencial para conformar 

corredores verdes que complementen la Estructura Ecológica Principal. 

 

2.2.3. Estructura Socioeconómica, Creativa y de Innovación 

Dentro del Ecotono de Suba hay tres Corazones Productivos de Escala Urbana con economías 

de aglomeración consolidadas, diversificadas y especializadas. Estos corazones productivos 

generan oportunidades de empleo local y brindan infraestructuras de soporte para atender 

necesidades de la población residente y flotante. El primero tiene origen en el centro 

Fundacional y se extiende sobre la Avenida Suba entre las carreras 90 y 96 (sector de Las 

Flores). El segundo se localiza en el sector El Rincón cuyos ejes principales de comercio se 

encuentran entre las carreras 91 a 93 y las calles 128ª y la Avenida El Tabor. El tercero está 

en el barrio La Gaitana, dentro del polígono de la AE-CEC, entre la Reserva Vial ALO Norte, 

la calle 139 y la Transversal 127, generando una herradura comercial y de equipamientos 

junto al parque La Gaitana.  

 

A esta vocación productiva, se suman los corredores comerciales y de proximidad que 

aportan al tejido económico local en vías de la Malla Vial Intermedia como la calle 139, y de 

la Malla Vial Local al interior de algunos barrios. Al igual que para los Corazones 

productivos, su vocación de pequeña y mediana industria y comercio local genera una alta 

oferta de empleos que beneficia a la población de los barrios Suba.
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Ficha 16. La escala distrital 

 

Fuente: Equipo AE-CEC. SDHT. 

(2022) 

 

 
 
A escala local, se evidencian estrategias 
para contrarrestar la limitada conectividad 

del Ecotono con su contexto. El desarrollo, 

ampliación y mejoramiento de diferentes 
ejes viales, van a responder como una 

potencial malla de soporte local que va a 

articularse con el anillo regional 
identificado anteriormente, respondiendo 

así a las dinámicas tanto de la estructura 

funcional y del cuidado en términos de 
movilidad en diversas escalas, como a las 

aglomeraciones y dinámicas en la 

estructura socioeconómica, creativa y de 
innovación que se presentan en el contexto 

local. Esto, sumado a vías internas que, 

consideradas como calles verdes o calles 
completas locales, van a potencializar la 

movilidad al interior de los barrios. 
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2.3. La escala local AE - CEC 
 

El territorio delimitado para la AE-CEC es un ámbito de interés para la ciudad por que 

concentra proyectos, problemas y oportunidades. Al norte de la Avenida Suba evidencia una 

mejor planeación urbana que al sur donde existe un área no planificada con excepción de las 

urbanizaciones Ciudadela Cafam y Nueva Tibabuyes con el siguiente panorama: 

 
Ficha 17. Que hay en el territorio 

 
Fuente: Equipo AE- CEC. SDHT (2022) 

 

 
a. 245,10 Ha de las cuales 211 son suelo privado. 

b. 49,24 Ha en la Reserva Vial ALO Norte, de las cuales 39,99 Ha son suelo público (Cesiones no 

entregadas 1,89 Ha). 

c. Desconexión ambiental entre los elementos de la EEP y el espacio público. 

d. Bajos indicadores de espacio público efectivo por habitante. 

e. Concentración de soportes urbanos al norte de la calle 142, sobre todo de equipamientos. 

 

El corredor de la Reserva Vial ALO Norte en Perfil vial A-0 de 100 Mt, entre los humedales 

Tibabuyes y La Conejera, es un ámbito urbano que actualmente fragmenta la zona. A lo largo 

de su extensión (3.891 metros lineales), el perfil vial se enmarca en diferentes tejidos 

residenciales y económicos, lo que permite caracterizarla en los siguientes tramos de norte a 

sur: 

 

1. Reserva Distrital de Humedal La Conejera–Av. Las Mercedes calle 153–Av. 

Suba calle 145: Tramo localizado en el sector Compartir, enmarcado por conjuntos 

cerrados de 3 pisos con vocación residencial y franjas de control ambiental 

urbanístico contra la reserva vial en sus dos costados. Por su colindancia con el 

Humedal La Conejera y las franjas de arborización próximas a las urbanizaciones, 

tiene una alta calidad ambiental y paisajística donde se utiliza la reserva para 

actividades deportivas. En la intersección de la Reserva Vial ALO Norte y la Avenida 

Suba, el perfil varía en dimensión desde 100 hasta 290 metros lineales. La Avenida 
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Calle 153 no tiene conexión a través de la reserva vial. La Avenida Suba conecta al 

otro lado de la reserva vial con áreas residenciales por la diagonal 146 y la calle 144, 

lo que dificulta la movilidad por la falta de continuidad vial y la confluencia de varias 

vías en este punto. 

2. Av. Suba calle 145 – Canal Cafam – Calle 139: Tramo localizado entre los sectores 

Sabana de Tibabuyes al occidente y Ciudadela Cafam al oriente, y Puerta del Sol en 

ambos costados. Entre la Av. Suba y el Canal Cafam, la reserva está enmarcada por 

conjuntos cerrados de 5 y 6 pisos con vocación residencial con calzada vehicular en 

ambos costados con pequeñas franjas de control ambiental en el costado occidental y 

otras grandes, arborizadas, al interior de cerramientos. El perfil tiene entre 95 y 100 

metros lineales aproximadamente.  

Entre el Canal Cafam y la Calle 139, la reserva está entre barrios del sector Puerta del 

Sol, con manzanas de 1.500 m2 aprox., subdivididas en lotes de 36 m2 

aproximadamente con construcciones de 2 pisos originalmente, que los propietarios 

han ampliado a 3 y 4 con vocación predominantemente residencial, con franjas de 

control ambiental urbanístico y parques arborizados al interior de los barrios y contra 

la reserva vial, lo que redunda en alta calidad ambiental y de espacio público. 

 
Ficha 18. Humedal La Conejera – Av. Calle 153 – Av. Suba calle 145 

   

 

 

 

 

Fuente: Equipo AE-

CEC SDHT y 

Google Earth (2022) 

 

 



 

 

25 

 

 
Ficha 19. Av. Suba calle 145 – Canal Cafam – Calle 139. 

  

 
 

 

 

Fuente: Equipo 

AE-CEC SDHT y 

Google Earth 

(2022) 
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3. Calle 139 – Avenida El Tabor calle 132. Tramo localizado en el sector Villa María, 

enmarcado por manzanas de 1.400 m2 a 2.000 m2 aprox., subdivididas en su mayoría 

por lotes de 72 m2 con edificaciones de autoconstrucción entre 2 y 4 pisos con 

vocación residencial y comercios locales en primer piso sobre la Reserva Vial ALO 

Norte y la Av. El Tabor. Las cesiones de control ambiental colindantes son vías 

locales de entre 7 y 8 metros sin anden. El perfil tiene entre 95 y 100 metros lineales. 

Los barrios cuentan con algunas cesiones para parque de menos de 3.000 m2. La Av. 

El Tabor posee reserva vial para su ampliación, lo que afectará el arbolado urbano 

existente en su intersección con la Reserva Vial ALO Norte. 

 
Ficha 20. Calle 139 – Avenida El Tabor calle 132 

  

  
 

 

 

Fuente: equipo 

AE_CEC SDHT 

y Google Earth 

(2022) 
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4. Avenida El Tabor calle 132 – Reserva Distrital de Humedal Juan Amarillo o 

Tibabuyes. Tramo localizado entre los sectores Nueva Tibabuyes al occidente y 

Aures II al oriente. Entre la Av. El Tabor (calle 132) y la calle 129, la reserva está 

enmarcada por la urbanización Nueva Tibabuyes al costado occidental, conjuntos 

cerrados de 6 pisos con vocación residencial, comercio en primer piso sobre la carrera 

123 y la calle 129. Presenta grandes áreas de parque y franjas de control ambiental 

urbanístico en los cerramientos sobre la Reserva vial ALO Norte. Al mismo costado, 

entre la calle 129 y el Humedal Tibabuyes, la reserva está entre edificaciones de 

autoconstrucción de 2 y 3 pisos predominantemente residenciales, con comercios 

para talleres y ocupaciones de la reserva para parqueaderos. 

 
Ficha 21. Avenida El Tabor calle 132 –de Humedal Tibabuyes. 

  

  
 

 

 

Fuente: equipo 

AE_CEC SDHT y 

Google Earth 

(2022) 
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Al costado oriental, la reserva está entre asentamientos no planificados y edificaciones de 

autoconstrucción de 2, 3 y hasta 4 pisos con usos mixtos de vivienda y comercio de escala 

local con talleres para carros entre las calles 128C y 130C. Este tramo no presenta franjas de 

control ambiental urbanístico hacia la reserva, por el contrario, hay ocupaciones de 

parqueaderos y algunas viviendas. A la altura de la calle 126D hay un edificio de 20 pisos. 

En el último tramo, entre la calle 129D y el Humedal La Conejera, está el barrio Lech Walesa 

(Corinto) que es un asentamiento no planificado, con mejores condiciones urbanísticas y de 

habitabilidad en manzanas entre 1.000 y 2.000 m2 subdivididas en lotes de 72 m2 

mayoritariamente y con edificaciones de autoconstrucción de entre 2 y 4 pisos con vocación 

residencial. En este tramo la Reserva colinda con calzada vehicular en tierra o sin construir 

a ambos costados y, en un tramo menor, con franja de control ambiental urbanístico en el 

costado occidental. El perfil tiene entre 95 y 100 metros lineales. 

 

2.3.1.  Edificaciones y parqueaderos existentes 

 
Ficha 22. Edificaciones y parqueaderos existentes 

 

Fuente: Equipo AE-CEC SDHT. (2022) 

  
 

  
 

  
 

  
 

  

 

A lo largo de la Reserva Vial ALO Norte se evidencian áreas de parqueos, construcciones y 

rezagos de urbanizaciones que fueron demolidas para la configuración de la Avenida 
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Longitudinal de Occidente (ALO). Destaca la presencia del Jardín Arco Iris de atención a la 

primera infancia de la Secretaría Distrital de Integración Social, una construcción con 

contenedores al costado occidental. 

 

2.4. Componente ambiental 
 

La Estructura Ecológica Principal1 (EEP) ordena el territorio y garantiza los equilibrios 

ecosistémicos para un modelo de ocupación en clave de sostenibilidad ambiental-regional. 

Está constituida por el conjunto de elementos bióticos y abióticos que sustentan los procesos 

ecológicos esenciales del territorio y cuya finalidad principal es la preservación, 

conservación, restauración, uso y manejo sostenible de los recursos naturales renovables que 

brindan capacidad de soporte para el desarrollo socioeconómico de las poblaciones. La EEP 

se configura a partir de la integración de las áreas de origen natural y antrópico que mantienen 

una oferta ambiental significativa para sus habitantes y de otras formas de vida. La AE-CEC 

se inscribe en la búsqueda por consolidar la EEP mediante la concreción de estrategias de 

conectividad y complementariedad entre el sistema hídrico, los Parques de Borde, los 

Parques Distritales de Montaña, las Áreas Protegidas y los demás elementos de la EEP del 

Distrito y la Región. 

 

2.4.1. Elementos ambientales de la EEP en la AE-CEC 

 

En el marco del POT, en colindancia, proximidad y al interior de la AE-CEC se están estos 

elementos: 
Ficha 23. Componentes ambientales 

COMPONENTE CATEGORÍA ELEMENTO INSTRUMENTO 

ZONAS DE 

CONSERVACIÓN 

Áreas de conservación in 

situ 

Reserva Forestal 

Regional Productora 

del Norte de Bogotá 

Thomas Van der 

Hammen 

Plan de Manejo 

Ambiental 

Áreas protegidas del orden 

Distrital 

Reservas Distritales 

de Humedal  

Plan de Manejo 

Ambiental 

ÁREAS DE ESPECIAL  

IMPORTANCIA 

ECOSISTÉMICA 

Sistema hídrico 

Cuerpos hídricos 

naturales 

Resolución 1030 

de 2010 

Cuerpos hídricos 

artificiales 
NA 

ÁREAS 

COMPLEMENTARIAS 

PARA LA 

CONSERVACIÓN 

Parques Contemplativos y 

de la Red Estructurante que 

hacen parte de la Estructura 

Ecológica Principal y 

Parques de Borde  

Parques de Borde NA 

Fuente: equipo AE-CEC SDHT (2022) 

 

La SDP ha identificado áreas para recuperar, rehabilitar o restaurar en el ámbito de la AE-

CEC que se muestran en el siguiente plano como suelos de protección, áreas impermeables 

y semipermeables de canales artificiales y de los elementos del espacio público.  

 
1 El presente texto se elabora con base en los Estudios de prefactibilidad de la Línea 2 del Metro de Bogotá, Producto 5 – Identificación de 

problemáticas ambientales y sociales, mayo de 2021 - Entregable 9 – Identificación de condiciones ambientales, sociales y prediales. 

https://www.metrodebogota.gov.co/sites/default/files/Entregable-9_compressed.pdf 
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Ficha 24. Elementos de la EEP y su relación con la ciudad y la región (Patrimonio) 

 
 

Fuente: Equipo 

AE-CEC. SDHT. 

(2022) 
 

Entre los elementos a 
conservar de la EEP 

al norte y sur de la 

AE-CEC están las 
reservas distritales de 

los humedales La 
Conejera y 

Tibabuyes, que 

colindan, pero no 
hacen parte de la AE. 

 

Entre las áreas de 
especial importancia 

ecosistémica se 

encuentran los 
canales Avenida 

Transversal de Suba 

y el Canal Cafam. 
 

En el ámbito de la 

AE-CEC no se 
identificaron Parques 

de Borde, lo cuales 

hacen parte de las 
áreas para la 

conservación.  
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2.4.1.1.Zonas de Conservación 

 

Son áreas estratégicas que aportan a la protección, planeación y manejo de los recursos 

naturales renovables y al cumplimiento de los objetivos generales de conservación del país y 

del Distrito, declaradas por las autoridades nacionales, regionales o Distritales y que no hacen 

parte del Sistema Nacional de Áreas Protegidas: 

 

1. Reserva Forestal Regional Productora del Norte de Bogotá Thomas van der 

Hammen. 

 

Es un área de conservación in situ declarada por la Corporación Autónoma Regional de 

Cundinamarca (CAR) mediante el Acuerdo 011 de 2011. Colinda con la AE-CEC, pero no 

existe una superposición entre ambos elementos, por lo que no se generarán impactos 

directos. No obstante, es necesario analizar posibles impactos indirectos en el marco de la 

implementación de la AE, como el ahuyentamiento de la fauna por efectos del ruido 

ambiental.   

 
Ficha 25. Reserva Thomas van der Hammen. 

 

Fuente: Equipo AE-CEC SDHT y CAR (2022) 
 
Se localiza en el centro del País, sobre el flanco occidental de la 
Cordillera Oriental, parte sur del Altiplano Cundiboyacense, entre 
los 2.550 y 2.560 msnm, en la sabana al noroccidente de Bogotá 
en terrenos rurales de las localidades de Suba y Usaquén con un 
área total de 1.395,16 hectáreas.  

 

 

 

2. Reservas Distritales de Humedal 

 

Son áreas definidas geográficamente por sus condiciones biofísicas y culturales que aportan 

a la conservación de la biodiversidad (hábitat, especies y poblaciones) y sus servicios 

ecosistémicos, a nivel regional o local. Por lo tanto, requieren medidas de manejo que 

permitan asegurar la continuidad de sus procesos, mantener la diversidad biológica y 
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garantizar la oferta de bienes y servicios ambientales esenciales para el bienestar humano, 

así como la permanencia del medio natural o de sus componentes fundamentales para el 

mantenimiento de la diversidad cultural del Distrito Capital y de la valoración social de la 

naturaleza. Estas áreas son una unidad ecológica de manejo compuesta por la franja acuática, 

litoral y terrestre: 

 

A. Reserva Distrital de Humedal La Conejera: Área protegida del orden distrital con 

Plan de Manejo Ambiental (PMA) adoptado por la Secretaría Distrital de Ambiente 

(SDA) mediante Resolución No. 0069 de 20152. Esta Resolución caracteriza sus 

aspectos ecológicos, las problemáticas propias y las condiciones de zonificación para 

su manejo. 

 
Ficha 26. Reserva Distrital de Humedal La Conejera 

 

Fuente: Equipo AE-CEC SDHT y SDA (2022) 

 
Se localiza entre los 4º 45´ latitud norte y 74º 6´ longitud oeste en 
la Sabana a una altura de 2542 msnm. Domina las terrazas bajas 

de la altiplanicie que se extienden hacia el norte y noroccidente 

de la Sabana hasta llegar a las vegas del Río Bogotá. Al oriente 
limita con la vía Suba-Clínica Corpas, al occidente con el Río 

Bogotá, al norte con la Hacienda Las Mercedes, el Seminario 

Luis Amigó y la finca Berice; y al sur con la Hacienda Fontanar 
del Río y con diferentes barrios. 

La delimitación de la AE-CEC colinda con el humedal La 

Conejera en un tramo de 106,50 metros, con un área donde se 
evidencia la disposición de escombros de construcción, así como 

un cerramiento con una reja de aproximadamente 2,20 metros de 

altura. Esta reja se encuentra en el perímetro del Humedal. 

 
 

La AE-CEC limita con la zona de amortiguamiento del humedal La Conejera, que 

corresponde a una franja no inferior a 30 metros de ancho, paralela a las líneas de mareas 

máximas a cada lado de los cauces de los ríos, quebradas y arroyos, sean permanentes o no 

y alrededor de los lagos o depósitos de agua. Su PMA debe considerarse en el estudio 

ambiental y en las actividades del proyecto con sus usos permitidos, prohibidos y 

condicionados, a saber: 
Ficha 27. Régimen de uso para el Humedal La Conejera 

ZONAS DE MANEJO USOS PRINCIPALES USOS COMPATIBLES USOS CONDICIONADOS USOS PROHIBIDOS 

ZONA DE 

AMORTIGUAMIENTO 

Conservación de la flora 

y recursos conexos. 

 

Recreación contemplativa, 

rehabilitación ecológica, e 

investigación controlada. 

Infraestructura básica para el 

establecimiento de los usos 

compatibles 

Agropecuarios, industriales, 

urbanísticos, minería, institucionales y 

actividades como tala, quema, caza y 

pesca. 

Fuente: PMA Humedal La Conejera (Resolución SDA No. 0069 de 2015) 

 

 

 
2  (https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=60757&dt=S 

 http://humedalesdebogota.ambientebogota.gov.co/inicio/humedal-la-conejera-2/). 
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B. Reserva Distrital de Humedal Juan Amarillo o Tibabuyes 

Es un área protegida del orden distrital con PMA adoptado por la SDA mediante Resolución 

No. 3887 de 20103. Esta Resolución caracteriza sus aspectos ecológicos, las problemáticas 

propias y las condiciones de zonificación para su manejo. 

 
Ficha 28. Reserva Distrital de Humedal Juan 

Amarillo

 

Fuente: Equipo AE_CEC SDHT y SDA (2022) 

 

Se localiza al noroccidente de Bogotá entre la 

transversal 91 por el oriente y la carrera 140, 

aproximadamente, por el occidente. 

La delimitación de la AE Ciudadela Educativa y del 

Cuidado colinda con el humedal Juan Amarillo o 

Tibabuyes en un tramo de 449,60 metros. Se 

evidencia la protección del Humedal mediante un 

cerramiento con una reja transparente de 

aproximadamente 2,20 metros de altura. Esta reja se 

encuentra en el perímetro del Humedal.  
 

 

 

 

 

2.4.1.2.Áreas de Especial Importancia Ecosistémica (AEIE) 

 

El POT define las AEIE como áreas que contribuyen a la regulación del ciclo hidrológico 

con la conservación de depósitos y flujos naturales de agua superficial y subterránea. Incluye 

las categorías de páramo y el sistema hídrico como el Complejo de Páramos Cruz Verde - 

Sumapaz y los cuerpos hídricos naturales y artificiales. Su función se fundamenta en la 

contribución a la conservación, el mantenimiento de la diversidad biológica, asegurar la 

continuidad de procesos ecológicos y garantizar la oferta de bienes y servicios ambientales. 

En tal sentido, el Artículo 2.2.2.2.1.3, numeral 1, literal 1.4 del Decreto 1077 de 2015 y la 

Ley 99 de 1993, dentro de los principios generales de la política ambiental, disponen que las 

AEIE son objeto de especial protección ambiental y, complementario a ello, en el artículo 

111 de la Ley 99, se declaró de interés público aquellas áreas de importancia estratégica para 

la conservación de recursos hídricos que surten de agua los acueductos municipales y 

distritales. 

 
3  Alcaldía Mayor de Bogotá. (2022) Recurso en línea. Disponibles en: [ 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=39884]  Secretaría Distrital de Ambiente (2022) Recurso en línea. 

Disponibles en: [http://humedalesdebogota.ambientebogota.gov.co/inicio/humedal-juan-amarillo/] 
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Los cuerpos hídricos naturales próximos a la delimitación de la AE son los humedales La 

Conejera y Tibabuyes y sus afluentes. A continuación, están sus regímenes de uso: 

 
Ficha 29. Régimen de uso para Cuerpos hídricos naturales - Área de protección o conservación 

aferente 

USOS PRINCIPALES 
USOS 

COMPATIBLES 
USOS CONDICIONADOS 

USOS 

PROHIBIDOS 

Conservación. 

Restauración:  

Restauración de 

ecosistemas, 
Recuperación de 

ecosistemas, 

Rehabilitación de 

ecosistemas 

Conocimiento: 
Educación 

ambiental, 

investigación y 
monitoreo.  

Restauración: Medidas estructurales de reducción del riesgo y 
obras para el mantenimiento, adaptación y recuperación de las 

funciones ecosistémicas – caudales. 

Sostenible: Actividad de contemplación, observación y 
conservación, actividades recreativas, ecoturismo, agricultura 

urbana y periurbana y aprovechamiento de frutos secundarios del 

bosque y actividades relacionadas con la prestación de servicios 

públicos. 

Todas las 

actividades que no 
se encuentran en 

los usos 

principales, 
compatibles o  

Condicionados. 

Fuente: Plan de Ordenamiento Territorial -POT. (SDP, 2021) 

 

 

 

En el polígono de la AE-CEC hay dos cuerpos de agua naturales canalizados: Avenida 

Transversal de Suba y Cafam, con Resolución 1030 de 2010 modificada por la Resolución 

1048 de 2019. La empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) define el 

sistema hídrico como el conjunto de cuerpos de aguas naturales o artificiales que hacen parte 

del drenaje de la ciudad. Este sistema es fundamental para la prestación de servicios de 

regulación de agua y abastecimiento. La intervención de los canales alteraría los patrones y 

dinámicas de drenaje de Bogotá, por lo que se resalta su importancia como infraestructura de 

soporte para la regulación hídrica y drenaje de escorrentías que se generen en el ámbito de la 

AE-CEC. En el evento en que se deban intervenir los cuerpos de agua canalizados, dichas 

intervenciones deberán articularse con la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) y la 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca (CAR). 

 

2.4.1.3.Áreas Complementarias de Conservación 

 

Considerando la condición de Ecotono de Suba y que el trazado de la Reserva Vial ALO 

Norte es “paralelo” al Rio Bogotá es una oportunidad para la consolidación del paisaje y la 

restauración y conservación ecológica en conjunto con los humedales. Conforme con el 

artículo 7 del POT “Elementos Regionales del Modelo de Ocupación del Territorio”, la 

intervención sobre la ALO Norte como Corredor Verde debe entender los ecosistemas de 

borde como un componente integrador con la región. De conformidad con el artículo 3 

“Políticas de Largo Plazo del Ordenamiento territorial del Distrito Capital”, numeral 1 

“Política Ambiental y de Protección de Recursos Naturales”, el Corredor Verde de 

transporte público de alta capacidad además de soportar el sistema de la Red metro SLMB, 

debe responder a los siguientes lineamientos: 

 
Se orienta a establecer las medidas para la protección del ambiente, la conservación y manejo 

de los recursos naturales en el Distrito Capital. Tiene como eje ordenador la Estructura 

Ecológica Principal y busca la protección de los paisajes bogotanos, para mejorar la calidad 

vida de sus habitantes, así como la calidad de los ecosistemas urbanos y rurales. Esta política 

se desarrolla por medio de estrategias orientadas a consolidar el sistema hídrico, fortalecer el 

objeto y función de los ecosistemas de los bordes rural – urbano, implementar estrategias de 

conectividad y complementariedad de los ecosistemas como articuladores con su entorno 

regional y la protección del Río Bogotá. (SDP, 2021)  
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2.4.1.4.Áreas para Recuperar, Rehabilitar o Restaurar 
Ficha 30. Áreas para Recuperar, Rehabilitar o Restaurar 

 

Fuente: SDP (2021) 

 

Estas áreas son una 

determinante que 

aporta a la 

conectividad 

ambiental entre los 

elementos de la EEP 

y el Espacio Público 

para el encuentro, en 

la medida en que se 

corresponde con 

AEIE como los 

canales, parques y 

plazas y reductos de 

suelos de protección 

que para la AE-CEC 

son 37,93 Ha. 
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2.4.2. Arbolado Urbano 

 
Ficha 31. Arbolado urbano por hectárea

 

Fuente: Equipo AE-CEC (2022) 

 

Al cruzar el polígono de la AE con 

la capa de arbolado urbano del POT, 

se identificaron 5.805 individuos 

arbóreos para una relación de 23,66 

árboles por hectárea. 

 

Conforme con datos del 

Observatorio regional ambiental y 

de desarrollo sostenible del Rio 

Bogotá (ORARBO), el indicador de 

árboles por habitante en Bogotá a 

2018 es de 0,16 , mientras que en la 

AE-CEC es de 0,067. 

 

La OMS plantea que en las ciudades 

debería existir una relación de tres 

(3) árboles por habitante para un 

medio ambiente sano. 
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2.4.3. Licencia ambiental Reserva Vial ALO Norte 

 

En el trazado del proyecto vial ALO se localizan ecosistemas de gran valor ambiental y 

ecológico como los humedales de la Conejera, Juan Amarillo, y Capellanía, la Quebrada La 

Salitrosa y el Bosque de Maleza de Suba (Bosque Las Mercedes), considerados como 

reservas naturales que deben ser conservadas. Su manejo debe orientarse hacia la protección, 

conservación y mejoramiento de estos ecosistemas por ser áreas especialmente protegidas 

imponiendo restricciones para el cruce de la vía y la obligación de exigir medidas de manejo 

para contrarrestar la posible afectación ambiental.  

 

La CAR otorgó licencia ambiental única al Distrito Capital –IDU para la construcción y 

operación del proyecto ALO mediante la Resolución No. 1400 de 1999 (agosto 25 – Anexo 

1). Así mismo, mediante la Resolución 1194 de 1999 (diciembre 24 – Anexo 2) se resolvieron 

unos recursos de apelación contra la Resolución 1400 de 1999 interpuestos por el IDU, la 

Defensoría del Pueblo, la Fundación Humedal la Conejera, y la Corporación 

CORPOTIBABUYES.    

 

La licencia ambiental, fundamentada en los artículos 50 y 62 de la Ley 99 de 1993 y en los 

artículos 1, 2 y 3 del decreto 2041 de 2014, es la autorización que otorga la autoridad 

ambiental a una persona para la ejecución de un proyecto, obra o actividad que puede 

producir deterioro grave a los recursos naturales renovables o al medio ambiente o introducir 

modificaciones considerables al paisaje. Establecen los requisitos, obligaciones y 

condiciones que el beneficiario debe cumplir para prevenir, mitigar, corregir, compensar y 

manejar los efectos ambientales del proyecto obra o actividad. Es un acto administrativo 

condicionado al cumplimiento de sus exigencias. Para la ALO, las obligaciones impuestas 

por la CAR y modificadas por el Ministerio del Medioambiente son: 

 
Ficha 32. Compromisos Licencia Ambiental ALO Norte 

OBLIGACIÓN LOCALIZACIÓN 

1 

El ministerio consideró viable el trazado propuesto por el Distrito como vía de conexión regional y elemento de 
ordenamiento territorial el cual, junto con sus zonas verdes, áreas protegidas y el sistema general de preservación 

ambiental del Río Bogotá, contribuirá a la conformación del Borde Norte y noroccidental del Distrito Capital, tal como 

lo planteó el IDU 

2 
Para garantizar el manejo y control ambiental entre el cruce con el Río Bogotá en el sur hasta la intersección de la calle 

170 se ratificó el corredor ecológico tal como lo exigió la CAR. 

3 
Confirmó el cerramiento de las zonas perimetrales incluyendo las áreas de ronda hidráulica de los humedales Juan 

Amarillo, la Conejera y Cofradía en aquellos sectores que serán directamente impactados por el proyecto. 

4 

Con respecto al Humedal Juan Amarillo el ministerio consideró aceptable la construcción de un puente convencional, 

como el propuesto por el IDU, pero con barreras deflectoras con curvatura hacia adentro concebidas con material 

liviano y anti ruido, que permitan la absorción y deflexión de la presión sonora. Dichas barreras deberán construirse, 
iniciando 50 metros antes y terminando 50 metros después del puente; en cuanto a la altura mínima entre el nivel del 

cuerpo de agua y el puente (gálibo) exigido por la CAR, se definió en 10 metros, altura que deberá permitir las 

funciones naturales de la fauna y flora asentadas en el ecosistema. 

5 

En cuanto al Humedal la Conejera aprobó un puente convencional similar al planteado para el Humedal Juan Amarillo, 
con estructura anti ruido constituida por barreras de absorción y deflexión de ruido con curvatura hacia adentro, 

iniciando 50 metros antes y terminado 50 metros después del puente; El ministerio solicitó y ratificó el cerramiento de 

las rondas hidráulicas del humedal en aquellos sectores que serán directamente impactados por el proyecto, teniendo en 
cuenta que lo que se persigue con esta medida es impedir el acceso a agentes que puedan generar deterioro o 

perturbación sobre estas áreas, especialmente durante la etapa de construcción del proyecto. 

6  

En cuanto a la adopción de medidas de compensación ambiental antes del inicio de la vía, se consideraron viables, 
teniendo en cuento entre otros, que las medidas impuestas tienen como fin cumplir con la protección de los ecosistemas, 

ya que especialmente durante la etapa de construcción del proyecto, se tendrá un desplazamiento de la fauna en general, 

localizada en los diferentes sistemas, además se debe garantizar la efectiva adecuación del hábitat y la recuperación de 
los ecosistemas, para  así asegurar las condiciones de supervivencia de las especies de fauna y flora y generar 

condiciones favorables para su desplazamiento 

Fuente: Equipo AE-CEC SDHT (2022) con base en las resoluciones 1400 de 1999 y 1194 de 1999 
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Los aspectos más relevantes están relacionados con el cruce de la vía sobre las áreas de 

protección y conservación ambiental, como los humedales Juan Amarillo y La Conejera con 

los que colinda la AE, más no los interviene. Estos humedales cuentan con PMA aprobados 

generando determinantes ambientales que deberán ser atendidos en el proceso de 

formulación de la AE. 

 

2.4.4. Ecourbanismo y Gestión Ambiental 

 

Se realizó consulta a la Subdirección de Ecourbanismo y Gestión Ambiental Empresarial 

(SEGAE) de la Secretaría Distrital de Ambiente (SDA) como autoridad ambiental del distrito 

para solicitar concepto de determinantes ambientales, sustentadas en la normativa ambiental 

vigente y los Decretos 190 de 2004, Decreto 1076 de 2015 y Decreto 1077 de 2015.  La SDA 

respondió con la normativa ambiental vigente y relacionados con: 
 

1. La identificación de los elementos que por sus valores naturales, ambientales o paisajísticos 

deban ser conservados y las medidas específicas de protección para evitar su alteración o 

destrucción con la ejecución de la actuación u operación urbana. 

2. El análisis de las características geológicas, geotécnicas, topográficas y ambientales del 

territorio. 

3. La delimitación de las áreas de reserva y protección ambiental, las zonas de amenaza y riesgo 

y las condiciones específicas para su manejo definidas por el plan de ordenamiento territorial 

y la autoridad ambiental. 

4. Las condiciones para el manejo y disposición de vertimientos. 

 

Se consultó la base cartográfica de la cobertura del sistema de áreas protegidas, cartografía 

oficial del POT del Decreto 190 de 2004, con: 1. Áreas Protegidas; 2. Ronda Hidráulica; 3. 

ZMPA; 4. Canal; 5. Drenaje; 6. Río; 7. Perímetro urbano. El resultado es que el proyecto se 

encuentra en el área de la antigua reserva vial de la ALO, entre el Parque Ecológico de 

Humedal Juan Amarillo y el Parque Ecológico Distrital de Humedal Conejera, por lo que las 

determinantes ambientales están orientadas a asegurar las condiciones de Sostenibilidad 

ambiental y de protección de la EEP a través de los siguientes lineamientos: 
 
4.1 ELEMENTOS QUE POR SUS VALORES NATURALES, AMBIENTALES O PAISAJÍSTICOS 

DEBAN SER CONSERVADOS Y LAS MEDIDAS ESPECÍFICAS DE PROTECCIÓN PARA 

EVITAR SU ALTERACIÓN O DESTRUCCIÓN CON LA EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN U 

OPERACIÓN URBANA 

El Proyecto posee dentro de su área de influencia directa elementos naturales que por sus 

valores naturales, ambientales y paisajísticos deben ser conservados, citados a continuación: 

-Corredor ecológico de ronda del Canal Cafam. 

Además, el proyecto colinda con el Parque Ecológico Humedal Juan Amarillo y Conejera.  

A continuación, se dan algunas determinantes que se pueden implementar en las diferentes 

etapas del proyecto. Los estudios específicos deben determinar problemáticas ambientales del 

sector y los lineamentos para su manejo: 

 
Ficha 33. Determinantes ambientales SDA 

TEMA DETERMINANTE NORMA 

INFORMACIÓ

N GENERAL 

Se debe adjuntar un resumen ejecutivo de la propuesta urbanística. 

Ubicación general, Limites, Área bruta, Cuadro a áreas si aplica, Plano de estructura ecológica principal y 

conectividad, Plano de propuesta general urbanística y usos, Diagnóstico ambiental del área de influencia directa e 

indirecta. 

Decreto 1077 de 

2015 

CUERPOS 

DE AGUA 

SUPERFICIAL 

Corredor Ecológico de Ronda Canal Cafam, se debe incorporar las áreas del canal y sus medidas de mitigación.  

Se debe revisar la propiedad del suelo y su incorporación como carga general y local, y su recuperación en el 

ámbito de la AE. 

Decreto 2811 de 

1974 
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Además, para la colindancia con el Parque Ecológico Humedal Juan Amarillo y Conejera. Se solicita una franja 

amortiguadora arborizada de mínimo 15 metros, contigua a los humedales, que puede ser pública o privada, 

articulando las cesiones de los urbanismos existentes. Con el fin de articular y fortalecer los humedales y mitigar 

los posibles impactos.  

ACUÍFEROS 

Se deben identificar, georreferenciar y cruzar con la propuesta urbanística, los pozos de agua subterránea y se 

deben proponer las medidas de manejo en el futuro desarrollo. 

El área objeto no se encuentra dentro de las áreas urbanas de importancia en la recarga de acuíferos.   

Decreto 2811 de 

1974 

CESIONES 

SUDS: Además del cumplimiento de las obligaciones de en cuanto a SUDS del componente hidrosférico descritos 

más adelante. 

Deben considerarse los elementos ambientales existentes y los proyectados, para establecer conectividad mediante 

franjas de control ambiental, alamedas, parques u otros componentes que se articulen con los elementos 

ambientales al interior del área de influencia directa e indirecta. 

De acuerdo a las condiciones de implantación de las cesiones públicas se deben proponer los porcentajes máximos 

de endurecimiento de estas, discriminadas por cada tipo en caso que se requieran porcentajes diferentes para 

franjas control ambiental, parques, entre otras.  

Decreto Nacional 

2372 del 2010. 

Artículo 31. 

VÍAS 

Vías: Dejar las zonas de cesión colindante con las franjas de control ambiental o áreas de control ambiental. Lo 

anterior debido a que uno de los factores de deterioro ambiental de mayor impacto en este desarrollo son los altos 

niveles de presión sonora que produce el tráfico vehicular de las vías arterias. Estas zonas deben tener como 

mínimo el 70% de zonas verdes y arboladas, sus diseños paisajísticos deben adicionalmente cumplir con criterios 

de transparencia y estar dispuestos de tal manera que contribuyan a minimizar los impactos por ruido y material 

particulado.  

Separadores viales: Todos los separadores deben ser completamente verdes y debidamente arborizados con 

diseños aprobados por JB y SDA. 

Franjas de Control Ambiental: en cumplimiento del Decreto Distrital 542 de 2015 se debe implementar la Guía 

Técnica para el manejo de las Franjas de Control Ambiental. 

Andenes: en cumplimiento del Decreto 561 de 2015.  Por medio del cual se actualiza la Cartilla de Andenes, la 

propuesta paisajística con el diseño final de las zonas de cesión para parques, corredores ecológicos, franjas de 

control ambiental, alamedas, SUDS, plazoletas y zonas verdes en general, deberá ser presentada para revisión y 

aprobación de manera conjunta por parte del Jardín Botánico José Celestino Mutis y la Secretaría Distrital de 

Ambiente. 

SUDS: Además del cumplimiento de las obligaciones de en cuanto a SUDS del componente hidrosférico descritos 

más adelante. 

Decreto 561 de 

2015.  

Decreto 542 de 

2015. 

Decreto 531 de 

2010   

Resolución 6563 de 

2011. 

Resolución 4090 de 

2007. 

ARBOLADO 

URBANO 

Se deberá incorporar al proyecto el arbolado que se encuentre en buenas condiciones físicas y sanitarias y 

contemplar una sustitución gradual de individuos vegetales que generen amenaza o riesgo a la ciudadanía. 

También se deberán identificar árboles patrimoniales, de interés histórico o cultural, especies vedadas o en vías de 

extinción, especies raras (por su cantidad en la ciudad), individuos semilleros o con características fenotípicas que 

deban reproducirse en los programas de arborización, con el fin de ser protegidos e incorporados en sus diseños, 

según lo establecido en el Acuerdo 327 de 2008.  

Mediante la presentación de un inventario exploratorio cartografiado únicamente de las especies que cumplan 

estas condiciones. El inventario uno a uno para los permisos de tratamiento silvicultural se solicita en la etapa de 

licencias. 

Si bien en la etapa de proyecto no se aprueba el arbolado para el futuro Proyecto, en esta etapa se pueden establecer 

como metas de sostenibilidad los siguientes lineamientos para el arbolado:  

- Altura mínima de siembra. Por ejemplo, mínimo 3 metros con el fin de tener arboles más consolidados que ofrecen 

mayor aporte paisajístico, ambiental y disminuye requerimientos de mantenimiento.  

- Un porcentaje mínimo de árboles nativos, melíferos y ornitócoros. Mínimo del 40 % del arbolado total. Estas 

especies favorecerán la fauna local. 

- Además, para este proyecto institucional se propone la instalación de tecnologías de captación de contaminantes 

del aire, como arboles artificiales, con el fin que estas áreas, y especialmente la localidad, se haga un aporte al 

manejo de la contaminación. 

Acuerdo 327 de 

2008. 

 

Resoluciones SDA 

6971 del 2011 y 814 

de 2020 

 

Resolución 6563 del 

2011.  

ESPACIO 

PÚBLICO DE 

USO 

PRIVADO 

Zonas de parqueaderos: Los parqueaderos descubiertos deben realizarse con superficies permeables. Las Zonas 

Públicas de Uso Privado Exterior deben permanecer por lo menos unos 50% como zona verde, con criterios de 

arborización urbana establecidos en el Manual de Silvicultura Urbana para Bogotá. 

SUDS: Además del cumplimiento de las obligaciones de en cuanto a SUDS del componente hidrosférico descritos 

más adelante. 

Decreto 566 de 

2014 

CRITERIOS DE ECOEFICIENCIA 
Decreto 566 de 

2014 

ESTRATEGIA

S 

COMPONENT

E 

HIDROSFÉRI

CO 

Eficiencia en el consumo de agua del paisajismo: Eliminar o minimizar el uso de agua potable para el riego del 

paisajismo. Implementar las siguientes medidas para reducir el consumo de agua: Sembrar especies de bajo 

consumo, Usar agua lluvia u otras fuentes de agua no potable para el riego. 

Gestión y aprovechamiento del agua lluvia e Implementación de SUDS: se debe dar cumplimiento a 

Resolución 330 de 2017 norma RAS. Art 153. Y la Norma Técnica del EAAB NS 166.  

En especial para esta área de la ciudad se deben plantear estrategias de aprovechamiento de aguas lluvias y grises.  

Los diseños y cálculos preliminares deben ser previstos en los diseños de redes presentados a la EAAB y en los 

diseños paisajísticos en cumplimiento del Decreto 579 del 2015 y la Norma Técnica del EAAB NS 166 y 

presentados a la SDA para su verificación.  

  

Decreto 1285 del 

2015. 

Resolución 549 del 

2015. 

Decreto 1077 de 

2015. 

Decreto 579 del 

2015. 

Acuerdo 574 del 

2014. 

Resolución 330 de 

2017 norma RAS. 

Art 153 

Norma Técnica de 

la EAAB NS 166. 

ESTRATEGIA

S 

COMPONENT

E 

ATMOSFÉRIC

O 

Confort acústico: El responsable de cualquier de las etapas del proyecto durante la obtención de la licencia de 

construcción, ya sea para edificaciones de uso residencial y dotacionales, garantizar que los diseños acústicos, 

arquitectónicos y urbanísticos necesarios y demás medidas complementarias de mitigación y control de ruido, con 

el fin de garantizar que los niveles de ruido al interior de la edificación cumplan con lo determinado por la 

Resoluciones 6918 de 2010, 625 de 2006 y 8321 de 1983,  

En el caso en que la localidad donde se desarrolle el proyecto cuente con el respectivo mapa de ruido ambiental 

realizado por la Secretaría Distrital de Ambiente y si a la fecha, éste se encuentra actualizado, el constructor podrá 

considerar para el análisis dichos estudios, con el fin de realizar o complementar los diseños respectivos.   

Resoluciones 6918 

de 2010, 625 de 

2006 y 8321 de 

1983, 
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Realizar planteamientos urbanísticos que respondan a la problemática de ruido e implementar estrategias para 

garantizar al interior del proyecto el confort acústico de los habitantes, Por ejemplo: Establecimiento de 

equipamientos, localización de zonas de cesión como aislamientos, aislamientos en zonas privadas, franjas 

arborizadas, y comercio en las zonas cercanas a vías; disposición de taludes vegetalizados donde se aproveche el 

material de excavación o escombros. 

AHORRO Y 

USO 

EFICIENTE 

DEL AGUA Y 

ENERGIA 

Se debe cumplir con los porcentajes obligatorios de ahorro en agua y energía según clima y tipo de edificaciones e 

implementar las medidas pasivas o activas en los diseños de las edificaciones que se requieran para su 

cumplimiento.  

 

Decreto 1285 del 

2015. 

Resolución 549 del 

2015. 

Decreto 1077 de 

2015. 

MATERIALES 

Y RESIDUOS 

Llantas recicladas y RCD: Se debe dar cumplimiento en cuanto a la normatividad, se espera para este proyecto 

de renovación urbana propuestas de aprovechamiento de material de demolición.  

Isla de calor urbano: Usar materiales de cubierta y pavimento con un Índice de reflexión solar alto, y usar tejados 

y pavimentos blancos o de otro color claro. 

Generar sombras con árboles por lo menos en el 20 % de superficies duras. Esta estrategia ayuda a disminuir el 

efecto de isla de calor urbano. 

Se deben proponer las estrategias de manejo de residuos a escala de la AE.  

Para la etapa de diseños: 

Se debe implementar cuarto de almacenamiento de residuos aprovechables secos, residuos orgánicos 

aprovechables y residuos no aprovechables al interior del predio. 

Toda edificación deberá contar con espacios independientes para lograr la separación adecuada para entrega de los 

residuos aprovechables secos (cartón, metal, plástico, metal y vidrio principalmente), residuos orgánicos 

aprovechables (residuos de alimentos, desechos agrícolas, residuos de corte de césped o poda de árboles, en 

general biomasa residual)  y residuos no aprovechables (a ser dispuestos en el relleno sanitario), de tal manera que 

se pueda diferenciar el material conforme con los lineamientos de separación en la fuente que para el efecto expida 

o se implemente en el Distrito Capital.  

Los cuartos o espacios definidos para tal fin deberán contar con una entrada independiente para población usuaria 

y operaria, con acceso directo a la vía para facilitar la recolección del prestador del servicio público de aseo o 

gestor de residuos para el caso de un solo cuarto principal o con acceso directo para la evacuación de residuos o 

materiales en los casos en los que se cuenten con cuartos o espacios secundarios que alimentan un cuarto principal.  

El cuarto de almacenamiento de residuos aprovechables secos, residuos orgánicos aprovechables y residuos no 

aprovechables al interior del predio, debe cumplir con las siguientes especificaciones mínimas:  

1. Tener ventilación natural y/o mecánica, punto de agua potable para lavado con su respectivo sifón.  

2. Las paredes deben ser en material lavable y que evite la acumulación de gérmenes, iluminación natural o 

artificial, sistema de prevención y control de incendios.  

3. Estar ubicado a una distancia mayor a 10 metros del tanque de almacenamiento de agua potable.  

4. En vivienda multifamiliar se debe garantizar que por cada 40 unidades de vivienda exista un cuarto de 

almacenamiento con espacios separados o demarcados para residuos aprovechables secos, residuos orgánicos 

aprovechables y residuos no aprovechables, cada uno con un área mínima de 1,5 m2. 

5. En usos de comercio, servicios y dotacionales se deberá garantizar que, por cada 80M2 del área neta del uso 

exista un cuarto de almacenamiento con espacios separados o demarcados para residuos aprovechables secos, 

residuos orgánicos aprovechables y residuos no aprovechables, cada uno con un área mínima de 1,5 m2.  

6. Los usos de comercio y servicios y dotacionales deben disponer de espacios físicos visibles a toda la población 

usuaria y de fácil acceso para depositar los residuos separados de acuerdo con su naturaleza.  

De cualquier forma, toda infraestructura de separación en la fuente debe aplicarse y articularse con el sistema de 

recolección selectiva, gestión ambiental que defina la Secretaría Distrital del Hábitat o el generador de los residuos 

a través de un gestor autorizado.  

7. En usos de comercio y servicios y dotacionales, adicional a las especificaciones para residuos aprovechables 

secos, residuos orgánicos aprovechables y residuos no aprovechables deberá contemplar el diseño y construcción 

de cuarto de almacenamiento de residuos peligrosos en los términos contemplados por la normatividad vigente en 

la materia.  

 

"Se deben implementar los puntos posconsumo o puntos verdes deben contar con los siguientes espacios, que 

dependerán del número de programas pos consumos en los que se participe (como mínimo tres (3) programas 

posconsumo reglamentados o voluntarios) 

1. En uso residencial debe contar con un punto posconsumo o punto verde cuya área mínima del punto es de 3 m² 

localizado en un espacio de fácil acceso y evacuación del residuo o material.  

2. Para áreas netas del uso de comercio y servicios y dotacionales desde 600 m2 y menores 2500 m2, se debe 

asignar un punto de post consumo en primer nivel cercano a entrada peatonal de mínimo 3 m². 

 3. Para áreas netas del uso de comercio y servicios y dotacionales de 2500 m2 y menores a 5000 m² se debe 

asignar un punto de posconsumo en primer nivel cercano a entrada peatonal de mínimo 4 m² 

4. Para áreas netas del uso de comercio y servicios y dotacionales de 5000 m2 y menores a 10000 m2 se debe 

asignar un punto de posconsumo en primer nivel cercano a entrada peatonal de mínimo 5 m²  

5. Para áreas netas del uso de comercio y servicios y dotacionales iguales o mayores a 10,000 m2 se debe asignar 

un punto de posconsumo en primer nivel por cada dos entradas peatonales, cada punto tendrá mínimo 5 m². 

 6. El almacenamiento de productos posconsumo y/o peligrosos en la industria debe cumplir con el Decreto 1076 

de 2015 donde deben presentar ante la autoridad ambiental el Plan de gestión de devolución de productos 

posconsumo." 

 

"Etapas de diseño, construcción y operación. Toda edificación de vivienda multifamiliar, deberá destinar un área 

para la ubicación y operación de un cuarto para el almacenamiento temporal de residuos de gran tamaño o 

volumen (sofas, comedores, sillas y muebles en general). Estos espacios ubicados en zonas comunales privadas 

deberán contar con las siguientes características mínimas: 

1. Tener ventilación natural y/o mecánica, punto de agua potable para lavado con su respectivo sifón.  

2. Las paredes deben ser en material lavable y que evite la acumulación de gérmenes, iluminación natural o 

artificial, sistema de prevención y control de incendios.  

3. Fácil acceso para el ingreso y traslado de los residuos.  

4. En vivienda multifamiliar se debe garantizar que por cada 40 unidades de vivienda exista un cuarto de 

almacenamiento temporal con un área mínima de 3 m2. 

Decreto 442 de 

2015. 

Resolución 1115 de 

2012. 

 Resolución 2184 de 

2019 "por medio de 

la cual se modifica 

la Resolución 668 

de 2016 sobre el uso 

racional de bolsas 

plásticas y se 

adoptan otras 

disposiciones" 

Decreto 1077 de 

2015 frente a 

sistemas de 

almacenamiento 

colectivo - Artículo 

2.3.2.2.2.2.19 

Decreto 1076 de 

2015, frente a 

RESPEL 

Resolución 1417 de 

2018 - Empaques y 

envases  

Resolución 371 de 

2009 - Fármacos y 

medicamentos 

vencidos 

Resolución 1511 de 

2010 - Bombillas 

Resolución 1512 de 

2010 - 

Computadores 

Resolución 1297 de 

2010 - Pilas 

Resolución 1675 de 

2013 - Plaguicidas 

Resolución 1326 de 

2017 - Llantas 

usadas 

Acuerdo 634 de 

2015 - Aceite 

Vegetal Usado 

Resolución 316 de 

2018 

Conpes 3934 - 

Política de 

crecimiento verde 

Estrategia Nacional 

de Economía 

Circular 
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Toda edificación de vivienda multifamiliar, comercio, servicios y dotacionales, deberá destinar un espacio o 

conjunto de espacios en zonas comunales privadas o zonas de cesión urbanísticas para realizar el tratamiento 

mínimo del 20% de los residuos orgánicos aprovechables que se estima se generen al día (residuos de alimentos, 

desechos agrícolas, residuos de corte de césped o poda de árboles, en general biomasa residual), para lo cual, 

podrá utilizar la tecnología o técnica más apropiada (compostaje, biodigestión, ver mi compostaje, entre otras), en 

todo caso la tecnología o técnica seleccionada deberá garantizar como mínimo el control de olores, vectores y la 

generación de residuos líquidos. Los subproductos valorizados (compost, biogás, fertilizantes, entre otros) deberán 

ser incorporados en cadenas de autoconsumo o en los programas que para tal fin se adelanten a nivel distrital. " 

Toda edificación de vivienda multifamiliar, comercio, servicios y dotacionales que destinen zonas verdes públicas 

y/o privadas, deberán remplazar en un 30% del total del material orgánico requerido para el horizonte A del suelo, 

por biosólido tipo A o B y/o enmiendas orgánicas. Estos materiales deben cumplir las disposiciones normativas 

vigentes para ser aplicados en zonas verdes o suelo" 

Todo proyecto de vivienda, comercio, servicios, industria y dotacionales, deberá incorporar en caso de 

contemplarse mobiliario privado (sillas, banquetas, mesas, juegos infantiles, entre otros), como mínimo el 25% de 

materiales provenientes de procesos de aprovechamiento, valorización o transformación de residuos. " 

Toda edificación de vivienda multifamiliar, comercio, servicios, industria y dotacionales, deberá incorporar en los 

senderos o pasos peatonales (si se contemplan), como mínimo el 25% de materiales provenientes de procesos de 

aprovechamiento, valorización o transformación de residuos. " 

Toda edificación de vivienda multifamiliar, comercio, servicios, industria y dotacionales, deberá incorporar en los 

elementos no estructurales (cielos rasos, paneles, ventanas, puertas, instalaciones hidráulicas, sanitarias, acabados 

arquitectónicos y decorativos, entre otros), como mínimo el 25% de materiales provenientes de procesos de 

aprovechamiento, valorización o transformación de residuos. En todo caso estos materiales deberán cumplir con 

las especificaciones técnicas aplicables. " 

Toda edificación de vivienda multifamiliar, comercio, servicios, industria y dotacionales, deberá incorporar en el 

método constructivo, como mínimo en el 5% del área, sistemas de construcción modular o módulos, que permitan 

mayor flexibilidad en el mantenimiento o en la renovación de áreas. En todo caso estos módulos deberán cumplir 

con las especificaciones de construcción de acuerdo a la normatividad vigente" 

BIOESFERIC

O 

Implementación de techos verdes y jardines verticales 

La Secretaría recomienda el establecimiento de estos sistemas constructivos en las edificaciones de carácter 

privado propuestas al interior del proyecto. Por lo cual el proyecto debe plantear sus metas de implementación de 

techos verdes o jardines verticales, por usos.  

Acuerdo Distrital 

418 de 2009 

ESTRATEGIA

S 

COMPONENT

E 

SOCIOECON

ÓMICO Y 

CULTURAL 

Promover el uso de las bicicletas: "En vivienda multifamiliar se debe garantizar que por cada unidad de vivienda 

exista un parqueadero para bicicleta o patineta eléctrica, estos parqueaderos deberán usar como mínimo el 15% de 

los materiales provenientes de procesos de aprovechamiento, valorización o transformación de residuos.  

En usos de comercio, servicios, industria y dotacionales se deberá garantizar que, por cada 20M2 del área neta del 

uso, exista un parqueadero para bicicleta o patineta eléctrica, estos parqueaderos deberán usar como mínimo el 

15% de los materiales provenientes de procesos de aprovechamiento, valorización o transformación de residuos.  

Para el uso residencial, no se exigirán más de 4 cupos por unidad de vivienda. Al interior de las unidades de 

vivienda se podrán localizar máximo 1 estacionamiento de bicicletas por cada 

20 m2 de unidad de vivienda." 

 

MANEJO DE 

IMPACTOS 

AMBIENTAL

ES 

- Compatibilidad de usos. La propuesta debe especificar los usos proyectados de manera que se pueda establecer la 

compatibilidad de los usos propuestos con los usos del área de influencia directa e indirecta del proyecto 

Si el predio presenta pasivos ambientales o ha sido contaminado (por ejemplo, minería, botadero de basura, 

escombrera, estaciones de servicio, derrames de hidrocarburos, estructuras contaminadas enterradas, etc.), se 

deberá incluir un programa de remediación con el fin de no contaminar a los futuros residentes del proyecto.  

Identificar el tipo de establecimientos comerciales, industriales y de servicios del sector que quedarán limitando 

con el proyecto, especificando las actividades e impacto que puedan generar o recibir por parte del desarrollo 

planteado, con el fin de establecer el tipo de aislamientos y medidas de mitigación necesarias para las 

compatibilidades entre los usos. 

- Desmantelamiento: en caso de estaciones de servicio en el área objeto de la solicitud se debe dar cumplimiento al 

Capítulo V de la Resolución 1170 de 1997, por medio de la cual se dictan normas sobre estaciones de servicio e 

instalaciones afines y se deroga la Resolución 245 del 15 abril de 1997, adjuntando la información que se requiere 

en la citada Resolución a la Subdirección de Recurso Hídrico y del Suelo de la Secretaria Distrital de Ambiente. 

En todo caso para el desmonte y posterior localización de nuevos usos se debe cumplir con el procedimiento de la 

Resolución 1170 de 1997, además si los predios presentan contaminación se deberá incluir un programa de 

remediación. 

Decreto 4741 del 

2005 

Resolución 1170 de 

1997 

MATRIZ 

RESUMEN 

Elaborar matriz resumen, que contenga la siguiente información: tema, lineamiento general AE (POT), impacto, 

lineamiento específico para el sector de la AE (según la escala se determina una meta con magnitud), normatividad 

aplicable 

 

Fuente: Radicado SDHT No. 1-2021-46023 del 08NOV/2021. 

[…]  4.4. LAS CONDICIONES PARA EL MANEJO Y DISPOSICIÓN DE VERTIMIENTOS. CONDICIONES 

PARA EL MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALES: DISPONIBILIDAD, CANTIDAD Y CALIDAD DEL 

RECURSO HÍDRICO, USO DEL SUELO, VERTIMIENTOS LÍQUIDOS, RESIDUOS SÓLIDOS, CALIDAD 

DEL AIRE Y MANEJO DE LOS RECURSOS FLORA Y FAUNA SILVESTRE. 

 

El manejo sostenible de los recursos naturales se realizará con base en la normatividad vigente, se recomienda para 

esto tener en cuenta las medidas de manejo presentes en la Guía de Manejo Ambiental para el Sector de la 

Construcción (Resolución 1138 de 2013). Todos los permisos que sean requeridos deberán ser solicitados ante la 

Dirección de Control Ambiental de la Secretaría Distrital de Ambiente, quien realizará el control al cumplimiento 

de las normas ambientales durante la ejecución del proyecto. 

 

5. INCENTIVOS AMBIENTALES. 

Los constructores podrán acceder a los siguientes incentivos: 

a. Decreto 3172 de 2003 y su resolución 136 de 2004 (reglamentarios del artículo 158 – 2 del 

Estatuto Tributario): Descuento en renta líquida 
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b. Resolución 978 de 2007: Descuento en IVA 

c. Resolución 5999 del 2010: Programa de Reconocimiento Ambiental Distrital 

d. Línea de crédito ambiental del Centro Nacional de Producción más Limpia. 

e. Resolución 3654 de 2014: “Por la cual se establece el programa de reconocimiento -

BOGOTÁ CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE-”, y se deroga la resolución 5926 de 2011. 

f. Decreto 2143 del 2015: Por el cual se adiciona el Decreto Único Reglamentario del Sector 

Administrativo de Minas y Energía, 1073 de 2015, en lo relacionado con la definición de los 

lineamientos para la aplicación de los incentivos establecidos en el Capítulo 111 de la Ley 1715 

de2014.  

g. Decreto 613 de 2015: “Por el cual se adopta un esquema de incentivos para construcciones 

nuevas que adopten medidas de ecourbanismo y construcción sostenible aplicables a viviendas 

de interés social (VIS) e interés prioritario (VIP) y se dictan otras disposiciones”.  

h. Resolución 1874 del 2019. Por medio del cual se reglamenta la implementación de la 

Resolución 549 del 2015.  

i. Decreto 829 de 2020. Por medio del cual se habilita beneficios de IVA, aranceles y renta. 

 

2.4.5. Condiciones ambientales Segunda Línea del Metro de Bogotá (SLMB) 

 

En los Estudios de prefactibilidad de SLMB, Producto 5 – Identificación de problemáticas 

ambientales y sociales, mayo de 2021 - Entregable 9 – Identificación de condiciones 

ambientales, sociales y prediales, la Empresa Metro de Bogotá (EMB) señala que realizaron 

consulta a la ANLA y SDA para determinar si el proyecto requería el trámite de una licencia 

ambiental. Los conceptos en los radicados ANLA 2017055100-2-000 del 19 de julio de 2017 

y SDA 2017EE207058 del 18 de octubre de 2018 permitieron concluir lo siguiente: 
 

2.296 De acuerdo con las consultas realizadas a las entidades ambientales como ANLA y SDA para la 

Primera Línea del Metro de Bogotá – PLMB-T1 no se requiere del trámite de licencia ambiental, por 

lo tanto, el Consultor considera que este mismo concepto aplica para el proyecto de la Segunda Línea del 

Metro de Bogotá. (EMB, 2021) 

 

La EMB realizó consulta para la SLMB respecto a “(…) concepto de confirmación 

[Radicados ANLA 2021027596-1-000 del 18FEB/2021 y SDA 2021ER31557 del 

18FEB/2021 con alcance 2021ER47948 del 15MAR/2021] sobre la no necesidad de 

licenciamiento ambiental para la SLMB, de conformidad con lo establecido en los Decretos 

2014 de 2014 y 1076 de 2015.”, [el destacado es del estudio], cuyos conceptos en los 

radicados: ANLA 2021038896-2-000 del 04MAR/2021 y SDA 2021EE60895 del 

06ABR/2021, permitieron concluir lo siguiente: 

 
2.299 De acuerdo con la consulta realizada a la ANLA para el proyecto de la Segunda Línea del Metro 

no se requiere del trámite de licencia ambiental. 2.304 De acuerdo con la consulta realizada a la SDA 

para el proyecto de la Segunda Línea del Metro no se requiere del trámite de licencia ambiental, sin 

embargo, se requiere de trámite de permisos menores como ocupación de cauce, aprovechamiento 

forestal, manejo de residuos peligrosos, generación del PIN, entre otros. (EMB, 2021) 

 

2.4.6. Conclusiones del componente ambiental 

 

La AE-CEC es una oportunidad para la conectividad ambiental como espacio público 

estructurante al interior del Ecotono de Suba dada las condiciones de la reserva de la ALO 

Norte en el POT Decreto Distrital 555 de 2021. La conectividad está dada en función de los 

usos permitidos en las zonas de manejo de las Reservas Distritales de Humedal colindantes 

con la AE y por el sistema de parques estructurantes y de proximidad. Es importante señalar 

que no existe sobreposición de la AE-CEC con los elementos de Conservación y Protección 

ambiental colindantes por lo que no se generarán impactos directos sobre las áreas protegidas. 
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Sin embargo, es imperativo que una vez adoptada la AE CEC, y en las etapas del proyecto 

que corresponda (licenciamientos, construcción de obras carga general y local), se analicen 

posibles impactos ambientales indirectos, como el ahuyentamiento de la fauna por ruido 

ambiental, emisiones atmosféricas por fuentes fijas y ruido, que pueden llegar a afectar el 

funcionamiento de los componentes de la EEP y del ecosistema en general. 

 

2.5. Componente de Gestión del Riesgo y cambio climático 
 

Las Áreas en condición de amenaza corresponden a zonas de la Reserva Vial ALO Norte 

donde se presenta amenaza por encharcamiento (SDP, 2021). Además, aun sin sobreposición, 

se identifica que la delimitación de la AE-CEC se encuentra “próxima” a zonas con amenaza 

de inundación por desbordamiento en el Humedal Tibabuyes, amenaza amortiguada por el 

Área de Protección o Conservación Aferente del humedal. También hay zonas más alejadas 

en amenaza por rompimiento de Jarillón en el rio Bogotá. 

 

2.5.1. Adaptación al cambio climático 

 

Las zonas de encharcamiento categorizadas como amenaza alta corresponden en gran medida 

con el área de la Reserva vial ALO Norte, en la cual no hay una infraestructura de captación 

que permita conducir las aguas lluvias hacia las redes pluviales que tienen entrega en los 

humedales. En tal sentido, en las fases de formulación e implementación de la AE_CEC se 

debe conceptuar sobre el diseño y ejecución de estos sistemas como parte del drenaje pluvial 

sostenible y en los términos del artículo 185 del Decreto 555 de 2021 POT y la normatividad 

vigente. Lo anterior, en la medida en que se mitiga la amenaza por encharcamiento y se 

contribuye a dar soporte territorial para la recuperación y la regulación del ciclo hidrológico, 

el aumento de la conectividad con la EEP y el incremento de la oferta de espacio público 

natural.
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2.5.2. Identificación de amenazas y riesgos 

 

De acuerdo con la condición de Ecotono ambiental se revisan los siguientes indicadores: 

 
Ficha 34. Amenaza por encharcamiento 

 

Fuente: Equipo AE-CEC (2022) 

 

Se realizó el cruce del polígono de la AE 
con el shape de amenaza por 

encharcamiento del POT, identificando 

los siguientes porcentajes según las 
categorías que se encuentran al interior 

del ámbito de la Actuación: 

 

Categoría % 

Baja 92 

Media 3 

Alta 5 

 

Categoría M2 

Baja 2.243.353,645033 

Media 81.825,082046 

Alta 123.403,706171 

Total 2.448.582,43 

 
Las zonas categorizadas como amenaza 

alta corresponden en gran medida con el 

área de la reserva vial de la ALO, en la 
cual no hay una infraestructura de 

captación que permita conducir las aguas 

lluvias hacia las redes pluviales que tienen 
entrega en los humedales. Esta situación 

se presenta en la medida en que la 

velocidad de infiltración del agua hacia el 
subsuelo es baja y por ello se generan los 

encharcamientos. 

 
En las áreas consolidadas de la Actuación 

los encharcamientos se dan 

principalmente por altos picos de lluvia. 
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Ficha 35. Amenaza de inundación por desbordamiento. 

 

Fuente: Equipo AE-

CEC SDHT (2022) 

 

En el ámbito de la 

Actuación Estratégica 

no hay amenaza de 

inundación por 

desbordamiento. 

 

La amenaza de 

inundación por 

desbordamiento es 

amortiguada al interior 

del perímetro de 

delimitación del 

humedal Juan 

Amarillo. 
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Ficha 36. Amenaza por rompimiento de Jarillón. 

 

Fuente: equipo AE-CEC 

 

 

En el ámbito de la Actuación 

Estratégica no hay amenaza de 

inundación por rompimiento del 

Jarillón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.5.3. Conclusiones del componente de Gestión del riesgo y cambio climático 
 

Se deben Implementar SUDS como parte de un sistema de drenaje pluvial sostenible, que permita revertir la amenaza por encharcamiento 

de la Reserva Vial ALO Norte y las áreas afectadas en el ámbito de Revitalización. Los SUDS complementan la renovación y ampliación 

de diámetro por aumento de caudal y mantiene la infraestructura de captación libre de basura y/o residuos.                    
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2.6. Componente patrimonial 
 

En la AE- CEC no hay identificados elementos de la Estructura Integradora de Patrimonios 

(EIP) en el Decreto 555 de 2021 POT. Como se mencionó en la sección de determinantes, 

no hay Bienes de interés Cultural de los Grupos Urbano, Arquitectónico, de Ingeniería, ni 

Bienes muebles de Interés Cultural situados en el espacio público, áreas privadas afectas al 

uso público o áreas privadas y Caminos Históricos, del patrimonio cultural material. Sin 

embargo, la AE-CEC colinda con las Reservas Distritales de Humedal La Conejera y 

Tibabuyes que hacen parte del patrimonio natural al ser parte sustancial de la Estructura 

Ecológica Principal y son reconocidos como activos culturales y ambientales, ancestrales y 

cosmogónicos. Su conservación, protección y manejo está dada en sus PMA. (SDP, 2021) 

 

2.6.1. Condiciones patrimoniales SLMB 

 

En los Estudios de pre-factibilidad de la SLMB, Producto 5 – Identificación de 

problemáticas ambientales y sociales, mayo de 2021 - Entregable 9 – Identificación de 

condiciones ambientales, sociales y prediales, la EMB realizó consulta respecto a lo señalado 

mediante radicado ICANH 1740 del 04MAR/2021 con respuesta a través del oficio ICANH 

130 – 2286 del 29MAR/2021, establecen que no se debe adelantar un Programa de 

Arqueología Preventiva en esta área. 

 

2.6.2. Conclusiones del componente patrimonial 
 

Dentro de la apuesta contemporánea para la gestión del patrimonio natural y cultural, que 

reconoce lo patrimonial inmerso en una red de relaciones interconectada e interdependiente 

por lo que es percibido como un todo integrado en su contexto general, la EIP del POT es 

“un paisaje vivo […] que conserva una función social activa en la sociedad contemporánea, 

estrechamente vinculada al modo de vida tradicional, y en el cual prosigue el proceso 

evolutivo. Al mismo tiempo, presenta pruebas materiales manifiestas de su evolución en el 

transcurso del tiempo.”4 Esta subcategoría de paisaje cultural, que ha evolucionado 

orgánicamente, ya que “es fruto de una exigencia originalmente social, económica, 

administrativa y/o religiosa y ha alcanzado su forma actual por asociación y, como respuesta 

a su entorno natural. Estos paisajes reflejan este proceso evolutivo en su forma y su 

composición.”5, plantea un enfoque inicial para comprender el Ecotono de Suba, pensando 

en función de su proceso de conformación, ya que sus partes constitutivas son “…una 

manifestación de ese proceso subyacente concebido a partir del movimiento, del flujo y del 

cambio.”6.  

 

 
4 Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura. Comité Intergubernamental 

de Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural Centro del Patrimonio Mundial Unesco. Directrices 

Prácticas para la aplicación de la Convención del Patrimonio Mundial WHC. 08/01 enero 2008. 
5 Ibídem. 
6 CAPRA, Fritjof. El Tao de la Física. Traducido del inglés por Alma Alicia Martell Moreno. Editorial Sirio, 

Málaga – España, 1995. 
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2.7. Componente funcional 
La Estructura Funcional y del Cuidado está conformada por los sistemas de Movilidad, de 

Espacio Público Peatonal para el Encuentro, del Cuidado y de Servicios Sociales, y el de 

Servicios Públicos. En este orden son presentados en esta subsección.  

 

2.7.1. Sistema de Movilidad y Transporte 

 

Los ejes de la estructura urbana de movilidad más relevantes para la AE-CEC, en sentido 

oriente occidente, son: 1. La Calle 153-Avenida Las Mercedes que está en el programa de 

calles completas del POT; 2. La Calle 145-Avenida Suba, que es un eje de equipamientos y 

nodos comerciales a escala urbana; 3. Las Calles 139 y 132-Avenida El Tabor (calle 

completa), aún en construcción, para revitalizar la salida a la Av. Boyacá. Estas vías permiten 

la integración de la AE-CEC con la ciudad. Por último, en sentido norte-sur está la Reserva 

Vial ALO Norte que se aborda en el siguiente capítulo. En el ámbito de la AE_CEC se 

identifican las siguientes vías de la malla vial arterial e intermedia existentes y proyectadas 

del POT: 

 
Ficha 37. Malla Vial Arterial 

ID NOMBRE TIPO TRAMO ANCHO FASE ESTADO OBS PLAZO PROYECTO Leng Área 

420 

ALO, 

Roberto Camacho 

Weverberg 

A-0 
Avenida Las Mercedes  

a Avenida transversal de Suba 
100 19 19 Reserva   1395,03 59617,49 

424 

ALO, 

Roberto Camacho 

Weverberg 

A-0 
De Avenida Suba  

a Avenida El Tabor 
100 19 19 Reserva   

  
2411,22 109939,04 

564 
Avenida Transversal de 

Suba 
A-2 

De Avenida Ciudad de Cali a 

ALO 
42 1 20    1484,05 29412,81 

607 

Enlace Vehicular avenida 

Ciudad de Cali 

por Transversal de Suba 

A-2 

Intersección Avenida Ciudad 

de Cali  

por Transversal de Suba 

NA 1 20    1419,20 42609,28 

626 
Enlace Vehicular ALO y 

Transversal de suba 
A-0 

Intersección Avenida 

Longitudinal de Occidente  

y Transversal de suba 

NA 19 19 Reserva   1949,68 150725,16 

798 

Enlace Vehicular 

Avenidas ALO y de Las 

Mercedes 

A-0 

Intersección Avenidas 

Longitudinal de Occidente  

y de Las Mercedes 

NA 19 19 Reserva   542,097 15736,39 

957 Avenida El Tabor A-3 
De Avenida Ciudad de Cali a 

ALO 
60 21 21 Reserva Mediano 

Proyecto nuevo  

calles completas 
745,57 18963,22 

1161 

ALO, 

Roberto Camacho 

Weverberg 

A-0 
De Avenida El Tabor  

a Avenida Morisca 
100 19 19    2580,89 119786,41 

1252 Avenida Ciudad de Cali A-2 
De Avenida Morisca  

a Avenida El Tabor 
 1 1    6192,80 124004,12 

1253 

Intersección Avenidas 

Ciudad de Cali 

Y El Tabor 

A-2 

Intersección Avenida Ciudad 

de Cali   

con Avenida El Tabor 

 21 21 Reserva Corto 

Completar perfil 

calles y cualificar 

de paramento a 

paramento 

1433,38 40841,20 

1254 Avenida Ciudad de Cali A-2 
De Avenida El Tabor a  

Avenida Suba 
 1 1    1941,49 38970,23 

1255 
Avenida Ciudad de Cali 

AK 114 
A-2 

De Avenida La s Mercede a  

Avenida Transversal de Suba 
 20 20    1450,12 25205,88 

1304 

Enlace Vehicular 

Avenidas 

ALO y El Tabor 

A-0 
Intersección Avenidas ALO y 

El Tabor 
NA 0 21 Reserva Mediano 

Proyecto  

nuevo  

calles completas 

903,80 36580,63 

1306 Avenida El Tabor A-3 
De ALO a Avenida La 

Gaitana 
60 21 21 Reserva Mediano 

Proyecto  

nuevo / 

calles completas 

5427,77 93089,35 

TOTAL 29877,13 905481,22 

Fuente: Equipo SDHT (2022) con base en la capa de malla vial arterial del POT (SDP, 2021) 

 

 

 
Ficha 38. Malla Vial Intermedia 

NOMBRE TIPO_VIA TRAMO ANCHO FASE PLAZO SHAPE_Leng 

TV 127 V-2  50 1  683,53 

CL 132B V-7  15 1  159,79 

KR 140 V-5  18 1  29,89 

KR 140 V-7  15 1  331,12 

KR 118A V-9  6 1  349,75 

AK 118   0 1  100,07 

TV 127 V-2  50 1  123,51 

DG 146 V-5  18 1  637,15 

CL 127 V-7  13 1  202,05 

CL 153   0 1  774,05 

CL 139 V-4 Circuito Engativá-Suba 23 0 Corto 2492,15 

TV 127 V-2 Circuito Engativá-Suba 50 0 Corto 627,54 

CL 129    1  157,55 

CL 129D V-5  18 1  553,92 

AV. LONGITUDINAL DE OCCIDENTE V-0  0 1  68,63 

TV 127 V-2 Circuito Engativá-Suba 50 0 Corto 532,41 
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TV 127 V-2 Circuito Engativá-Suba 50 0 Corto 3,57 

TOTAL 7826,69 

Fuente: Equipo SDHT (2022) con base en la capa de malla vial intermedia del POT (SDP, 2021) 
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Ficha 39. Espacio Público para la movilidad y redes de Transporte existente y proyectado 

 

Fuente: Equipo AE-CEC. SDHT 

(2022) 

 
Al cruzar los polígonos de la AE y 

de Malla Vial Integral del POT, se 

identificó los kilómetros existentes 
en sus tres tipologías: 

 

Nombre 

Malla Vial 

Longitud 

Km 
% 

Arterial 7,48 10 

Intermedia 11,08 14 

Local 48,13 63 

Peatonal 7,48 10 

Sin Definir 1,18 2 

Total  76,91 100 

 

Los datos de la Malla Vial Arterial 

no incluyen la Reserva Vial ALO 
Norte como eje de movilidad de este 

perfil. 

 
En la actualidad, el eje estructurante 

de la actuación estratégica 

representado por la reserva vial de la 
ALO Norte, es una zona verde lineal 

cuyas características se asemejan a 

las de un potrero o terreno baldío 
que fracciona los territorios de los 

costados oriental y occidental.   
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El subprograma Calles Completas buscan consolidar una red a partir de la intervención 

integral de las franjas funcionales de paramento a paramento en el ámbito de proximidad de 

la AE-CEC. La estrategia de cualificar y consolidar el espacio público para la movilidad, que 

se enmarca en el Programa para descarbonizar la movilidad del POT. 

 

2.7.1.1.Corredor de Alta Capacidad SLMB Centro – Engativá – Suba  

 

Entre los humedales Tibabuyes y La Conejera, La Reserva Vial ALO Norte fue definida por 

el POT como un corredor verde de proximidad a partir de la línea de alta capacidad de la 

SLMB en tipología subterránea. El Proyecto, enmarcado en el Programa para descarbonizar 

la movilidad del POT, inicia en la Avenida Caracas tomando la Calle 72 hacia el noroccidente 

hasta la Av. Ciudad de Cali donde gira al norte, y a la altura de la Calle 127 se interna en la 

Reserva vial de la ALO norte. El proyecto aporta a reducir los desequilibrios y desigualdades 

en perspectiva de configurar un territorio más solidario y cuidador. Dentro de las apuestas 

del proyecto está Reducir las emisiones de GEI por menor huella de carbono y eficiencia 

energética, generar entornos vitales alrededor de las infraestructuras de movilidad, consolidar 

la malla vial arterial e intermedia en perfiles completos para dar continuidad a los flujos y 

dinámicas de movilidad, la integración modal y operativa con la red de infraestructura para 

la movilidad, y prestar un servicio de transporte público urbano y regional. 

 

En los estudios a nivel de prefactibilidad de la Línea 2 del Metro de Bogotá que adelanta la 

Financiera de Desarrollo Nacional – FDN, para el corredor en el tramo de la Reserva Vial 

ALO Norte, se describe las tipologías que podría tener: 

 
a. 1.14 La SLMB presenta una infraestructura mixta mediante la incorporación de dos (2) 

tipologías de metro: subterráneo y elevado, con una longitud de 15.8 km aproximadamente. 

Esta línea, comprende además una cola de maniobras en su extremo oriental, 11 estaciones y 

un patio taller, discurriendo por los corredores de la Calle 72, Avenida Ciudad de Cali, reserva 

vial ALO y la extensión de la Avenida Transversal de Suba. 

b. 1.20 Sobre la reserva vial de la ALO se localiza la estación No. 9 ubicada entre las abscisas 

K12+485 al K12+635 a la altura de la calle 130. La estación No. 10) se localiza entre las 

abscisas K14+070 al K14+220 a la altura de la calle 134 A, en este punto la línea discurre al 

occidente por la Calle 145 o Transversal de Suba pasando de tipología semienterrada a 

tipología elevada, a partir de la abscisa K15+060. 

c. 1.21 La estación No. 11 se localiza entre las abscisas K15+455 al K15+605, esta estación está 

proyectada con tipo mezzanine con una cota riel aproximada de 9 m sobre el terreno existente 

(…). 

d. 1.22 Desde la estación 11, la línea discurre elevada hasta llegar a inmediaciones del polígono 

denominado “Fontanar del Río” destinado para la instalación del patio-taller (…) (EMB, 2021) 
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Ficha 40. Alternativa de mejor desempeño Calle 72 – Av. Cali – ALO / 
Subterránea / Línea nueva. 

 

Fuente: Unión Temporal Egis-Steer 
Metro de Bogotá, (2021)- Producto 5 – 
Identificación de problemáticas 
ambientales y sociales, Entregable 9. 
 
Actualmente, la FDN adelanta los 
estudios de factibilidad para realizar la 
estructuración integral del proyecto 
Línea 2 del Metro de Bogotá, 
incluyendo los componentes: legal, de 
riesgos, técnico y financiero.  
 
En tal sentido, en este estudio se 
precisarán, el trazado y tipología, así 
como, la ubicación de las estaciones 9 
y 10 que se proyectan sobre Reserva 
Vial ALO Norte, las afectaciones y/o 
determinantes que se generen a nivel 
del suelo y la delimitación de las 
Áreas de Integración Multimodal 
(AIM) asociadas a las estaciones 9 y 
10. 
 
 

 

2.7.1.2.Corredores para la micromovilidad 

 

- La Cicloalameda Medio Milenio Norte, en sentido occidente-oriente, inicia en el 

Parque Fontanar próximo al Rio Bogotá, bordea la Reserva Distrital de Humedal La 

Conejera en su costado occidental, para conectar por la Av. San José con la red 

proyectada.  

- La cicloinfraestructura para el Corredor Verde de la Reserva Vial ALO Norte, en 

sentido norte-sur, inicia en la Cicloalameda proyectada Medio Milenio Norte y 

continua por la reserva vial hasta la calle 129C donde conecta con dos líneas 

proyectadas: con la Reserva Distrital de Humedal Tibabuyes y con la Av. Ciudad de 

Cali. Esta cicloinfraestructura hace parte de una red proyectada para la 

micromovilidad en el ámbito de proximidad de la AE-CEC que se desarrolla en las 

siguientes vías: 
Ficha 41. Red de Cicloinfraestructura existente y proyectada 

(micromovilidad). 
FASE 

TRAZADO NOMBRE 
TIPO MALLA LONGITUD 

ML 

Problemáticas asociadas: 

La red de ciclo-infraestructura 

de bici-carriles se divide en 

tramos viales con las 

siguientes condiciones: 1) 

Calzadas existentes 

acondicionadas con 
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Proyectada 
CL 153 entre KR 92 y KR 115 

AVENIDA LAS 
MERCEDES 

 
2.108,86 

Proyectada KR 118 entre CL 139 y CL 153   1.756,94 

Proyectada CL 145 entre KR 104 y Parque 
Fontanar 

 
 

 1.897,87 

Existente CL 151B BICICARRIL INTERMEDIA 113,89 

Existente KR 128 BICICARRIL INTERMEDIA 1.151,71 

Existente CL 142 BICICARRIL INTERMEDIA 340,66 

Existente DG 139ABIS BICICARRIL INTERMEDIA 245,20 

Existente Alameda Tv 127 CICLORRUTA INTERMEDIA 760,00 

Proyectada CL 132 entre KR 104 y TV 127 AVENIDA EL TABOR ARTERIAL 2.023,80 

Existente CL 139 entre DG 139 ABIS y Av. 
Ciudad de Cali 

BICICARRIL 
INTERMEDIA 

1.134,81 

Existente DG 132ª - CL 134ª  CICLORRUTA LOCAL 471,70 

Existente CL 134 CICLORRUTA LOCAL 176,27 

TOTAL LONGITUD (sin contabilizar Cicloalameda Medio Milenio Norte y ALO)   12.181,71 

Fuente: equipo SDHT con base en los shape MOV_Cicloinfraestructura del POT 

señalización y bordillos 

traspasables para el tránsito 

exclusivo de bicicletas y 2) 

Perfiles viales construidas 

como la Av. Tabor incluye la 

ciclorruta. En el tramo por 

construir no hay continuidad, 

3) En general, hay 

discontinuidad de los tramos 

con tránsito exclusivo para las 

bicicletas. 

 

La red de micromovilidad aporta a mejorar el ambiente urbano, reducir los desequilibrios y 

desigualdades para un territorio más solidario y cuidador, reducir las emisiones de GEI a 

través del aumento de modos de transporte con menor huella de carbono y eficiencia 

energética, generar entornos vitales alrededor de las infraestructuras de movilidad, y 

consolidar la malla arterial e intermedia en perfiles completos para dar continuidad a los 

flujos y dinámicas de movilidad.  

 

2.7.1.3.Análisis de infraestructura y servicios de transporte 

 

De acuerdo con el POT, la infraestructura de soporte a la red de transporte público de 

pasajeros asociada a la AE-CEC, se proyecta con la implementación del corredor verde de 

alta capacidad de la SLMB subterránea. En torno a las estaciones 9 y 10 se configuran Áreas 

de Integración Multimodal (AIM) para la integración de los diferentes modos y sistemas de 

transporte. El sistema metro plantea su infraestructura de soporte en torno a la operación del 

patio-taller en el sector de Fontanar y a sus centros de control y regulación asociados a sus 

infraestructuras con zonas de ascenso y descenso de pasajeros, salidas de emergencia, ductos 

de ventilación e iluminación, intercambiadores modales, paraderos, entre otros. 

 

Actualmente, el principal sistema de transporte público en el ámbito de la AE-CEC es el 

SITP, panorama que cambiará con la SLMB que armonizará los sistemas de transporte, lo 

que plantea proveer espacios para paraderos con información de rutas para ambos sistemas, 

la integración de puntos de recarga de la tarjeta “tu llave” que facilite al usuario el acceso a 

los sistemas de transporte, estacionamientos públicos fuera de vía que facilitan los viajes 

multimodales, mediante conexiones con el sistema de transporte público y otros modos 

sostenibles, infraestructura de recarga y soporte de vehículos eléctricos, y el fortalecimiento 

de la micromovilidad. 
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2.7.1.4.Estado de la malla Vial 

 
Ficha 42. Estado de la malla vial para la Movilidad  

 

Fuente: Equipo AE-CEC SDHT (2022) 

 

Se realizó el cruce del polígono de la 
AE con el Geoportal de la SDM 

identificando los siguientes rangos: 

 

Estado Km % 

Bueno  15,12 20 

Regular   32,14 44 

Malo  26,54 36 

Total 73,80 100 

 
En términos generales las condiciones 

actuales de la malla vial local en el 

ámbito de la actuación estratégica 
requieren de acciones de mejoramiento, 

esto es el 80% que corresponde a 36% 

de la malla vial local que se encuentra 
en mal estado y 44% que se encuentra 

en regular estado.  

 
Si esta malla vial local no se recupera, 

los niveles de servicio en la movilidad 

irán decreciendo. 
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2.7.1.5.Siniestros viales 

 
Ficha 43. Siniestros viales 

 

Fuente: Equipo AE-CEC. SDHT (2022) 

 

Se realizó el cruce del polígono de la AE 
con el Geo portal de la SDM 

identificando el siguiente rango: 

 

Tipo #  % 

Atropello 13 10 

Caída 

Ocupante 
1 1 

Choque 119 89 

Volcamiento 1 1 

Total 134 100 

 

Los choques son los siniestros más 
frecuentes con un 89%, seguido por 

atropellos (10%) y caída ocupante y 

volcamiento (1% cada una). 
 

La mayor tasa de accidentalidad entre 

vehículos automotores se concentra en los 
cruces viales, aspecto que deberá 

revisarse en el estudio de tráfico de la 

zona con alternativas de señalización y 
pacificación de la movilidad. 

 

En la intersección de la reserva vial de la 
ALO Norte con avenida Suba, se 

concentran los choques porque las vías 

existentes están sin terminar o con perfiles 
incompletos. 
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2.7.1.6.Definiciones Perfil Reserva Vial ALO Norte 

 

a. Resultados macro modelación y micro modelación (SDM)  

 

Se solicitó por parte de la SDP a la Secretaría Distrital de Movilidad (SDM) “Consulta 

condiciones mínimas de formulación del proyecto en el marco de la Solicitud de las 

Directrices para definición de lo público de la Actuación Estratégica de la Ciudadela 

Educativa y del Cuidado en el marco del POT (Decreto Distrital 555 de 2021)”, mediante 

Radicados 202261201278542 – 202261201279002 de 2022, con respuesta mediante 

Radicado 202222405370721 del 13 de junio de 2022 (Anexo 02)  que plantea una 

metodología de análisis y recomendaciones. 

 

Se analizó la red vial del sector para garantizar la conectividad vial para todos los usuarios 

de la vía y perfiles viales sugeridos que técnicamente soportan los volúmenes vehiculares por 

hora sobre la red. Se hizo un análisis de la macro-modelación a la movilidad en la zona de 

influencia para la AE-CEC considerando los vectores poblacionales, usos del suelo, viajes 

generados y atraídos en la red, demanda vehicular generada y atraída conforme a la relación 

de áreas de m2 de suelo y construidas según usos que se pretenden desarrollar en la AE 

(indicativo) y por la zona de análisis de transporte (ZAT).   La Metodología empleada para 

el análisis de la macro-modelación permitió medir los impactos por cambios con la demanda 

o la puesta en operación de nuevos esquemas de transporte. Para la zona de influencia de la 

Reserva de la ALO en la AE CEC, en el mediano plazo (2035), se revisó la Capacidad vial 

del perfil vial (A-3), en el escenario con y sin la demanda de la CEC y alternativas de 

conexión Norte-Sur-Norte con ALO Centro. En cuanto a la oferta de infraestructura, se 

incluye al análisis los proyectos priorizados de Transporte Público y Privado del POT 

Decreto 555/21. En la zona de influencia se destacan los proyectos de las avenidas el Tabor 

(Calle 132), Transversal de Suba (Calle 145), Calle 139, el Rincón (Av. Carrera 91), Ciudad 

de Cali, y Morisca (Av. Calle 90). 

 

Estimaron la demanda potencial por modo de la CEC por metros cuadrados proyectados, 

haciendo una estimación espejo con ZAT de la zona de influencia. A continuación, se 

muestra el detalle de las ZAT que abarca el proyecto y la estimación de demanda por modo, 

donde (O) indica los viajes generados y (D) indica los viajes atraídos. 
Ficha 44. Viajes generados y atraídos 

 
Fuente: SDM (2022) 

Como resultado se evidencia que la reserva de la ALO a la Altura de la Ciudadela Educativa y del 
Cuidado, se vuelve un eje colector principalmente de viajes del Occidente de Suba, más no son viajes 
de largo trayecto (2.000 veh/mixtos/h/sentido). Se encontró que la reserva de la ALO en la CEC 
tendría una ocupación del 50% con el perfil propuesto de 2 carriles por sentido, para el horizonte 
año 2.035, por lo que se considera suficiente. 
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Para el mediano plazo, la Transversal 91, Av. Rincón y Av. Ciudad de Cali, serán ejes fundamentales 
de conexión con la ALO Centro. La Transversal 91 es una vía principal con flujos de larga distancia 
de la Av. Boyacá y Av. Ciudad de Cali con la ALO Centro (4.500 veh-mixtos/hora). Se sugiere 
mantener tres carriles por sentido para la Transversal 91, en aras de soportar los viajes que se 
generan sobre esta vía. 

 

b. Diseño de prefactibilidad perfil vial ALO Norte – Av. Ciudad de Cali – ALO Centro 

calle 80 (IDU) 

 

Por medio del Radicado 20222261081181 el IDU, para el Perfil A-3 en par vial para carga 

general de la AE-CEC, así como el Perfil A-2 para la conexión entre la ALO Norte con la 

Avenida Ciudad de Cali y la ALO Centro calle 80, el IDU señala lo siguiente: 

 
Trazado General: El trazado propuesto para la conexión del corredor ALO Norte, parte de la calle 80 

por la Av. ALO hasta la Av. Moriscas (Calle 90) utilizando diseños del contrato 1475 de 2017, luego 

toma la Av. Morisca hasta la Carrera 91 y la Carrera 91 hasta la Av. Ciudad de Cali en un perfil A3 

proyectado.  Luego continúa por la Av. ciudad de Cali hasta la calle 129, en donde se cuenta con el 

diseño del contrato 1352-2017. Finalmente empalmamos con el corredor ALO a través de las calles 127 

y 129. 

 
ALO entre Calle 127 y Calle 153 (Ciudadela educativa y del cuidado):  La propuesta urbanística de la 

Ciudadela Educativa y del cuidado, propone la implantación de un perfil vial sobre la Avenida 

Longitudinal de Occidente ALO, en el marco de calles completas , y, acorde a lo indicado en el cuadro 

del artículo 155 del decreto 555 de 2021 se propone considerar las franjas funcionales para una vía 

tipo A-0, la que en esencia debe contener una zona de circulación peatonal, una franja de 

cicloinfraestructura, unas calzadas de dos carriles, una franja bidireccional de cicloinfraestructura 

sobre la franja de transporte masivo, o sea del túnel de la SLMB con un ancho de 14,00 metros y dos 

franjas laterales unidireccionales  anexas a los andenes laterales, todas ellas en una distribución que 

permita el aprovechamiento de 60 metros aproximadamente dentro del área de oportunidad para la generación 

de espacio público y equipamientos señalada por el POT, para el desarrollo urbanístico de la ciudadela. 

 

Las dimensiones de las franjas funcionales están sujetas a los análisis de prefactibilidad que desarrolle 

la entidad, en la cual se revisarán otras alternativas, manteniendo los anchos mínimos de referencia 

establecidos en el POT y las definiciones que se den en el marco de la coordinación interinstitucional. 

Las alternativas propuestas se definirán en el tramo de la ALO, sobre los 100 metros de ancho que tiene 

la reserva vial, sin embargo, es necesario analizar el uso que las vías paralelas existentes van a tener en 

el marco del desarrollo de la Actuación Estratégica.  Junto con SDM y SDP, se deberán definir las 

franjas funcionales mínimas y su disposición en el perfil de acuerdo a los rangos de referencia 

establecidos en el POT, ejercicio que será evaluado a partir de alternativas viales a nivel de 

prefactibilidad. 

 

Ficha 45. Trazado y configuración vial. ALO Norte. 
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Fuente: IDU (2022) 

 

a1. Definición de criterios técnicos 

 

Con base en lo anterior, el IDU relaciona por tramos los avances técnicos correspondientes: 

 
ALO desde Av. Calle 80 hasta Av. Moriscas:  

Este tramo cuenta con diseños de detalle obtenidos mediante el contrato 1475-2017, planteando 

una sección vial compuesta por calzadas de servicio no pagas, calzadas pagas para tráfico 

mixto, sistema de transporte BRT y espacio público de 16 m incluyendo Franjas peatonales, 

paisajísticas y ciclorruta, como se muestra en la siguiente sección típica: 

 

Ficha 46. Sección vial con proyecto en zona de estación. 

 
IDU - Contrato 1475-2017 (2022) 

 

Sin embargo, para este tramo dentro del perfil de proyecto de conexión ALO Norte, se tiene 

planteado utilizar los diseños del contrato 1475-2017 construyendo las calzadas paralelas 

únicamente, pero previendo una posible ampliación a 3 carriles por sentido. Para lo cual es 

necesario adelantar la respectiva actualización a los diseños, adicionalmente sobre este tramo 

se encuentran el Portal Calle 80 de Transmilenio y el Patio Zonal del SITP ubicado a la altura 

de la Calle 90 (Av. Moriscas) sobre la reserva vial de la Avenida Longitudinal de Occidente. 

 

Avenida Moriscas desde ALO hasta la Carrera 91:  

Este tramo de la Av. Moriscas actualmente cuenta con un ancho disponible de 65m 

aproximadamente, compuesto en cada costado por espacio público de 4.5m, calzadas de 

servicio de 7.5m, separadores laterales de 10m y calzadas mixtas de 7.5m. 

Ficha 47. Sección vial actual y configuración vial proyectada Av. Moriscas 
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Fuente: IDU (2022) 

 

En este tramo se propone plantear un perfil vial A-2, interviniendo la parte central del corredor 

sin afectar las calzadas paralelas, con una sección vial compuesta por 1 calzada de 3 carriles 

en cada sentido de circulación, con franjas peatonales de 3m, franjas de paisajismo de 2m y 

ciclo ruta en 1 costado del corredor de 3m. 

En este caso es importante verificar la necesidad de afectación de las calzadas existentes, 

minimizando el impacto en la afectación de la arborización existente, esto a la luz de los análisis 

de prefactibilidad. 

 

Carrera 91 entre Avenida Moriscas y Avenida Ciudad de Cali:  

A la altura de la Carrera 91 la Avenida Moriscas se reduce en su sección vial, lo que complejiza 

el trazado, teniendo en cuenta la existencia de la plaza mercado del Quirigua y el colegio José 

Asunción Silva, razón por la cual se plantea la implantación de un par vial con el fin de 

desafectar estos 2 equipamientos: 

Ficha 48. Par vial Av Moriscas-Cra 91 y configuración vial proyectada Cra. 91 

  
Fuente: IDU (2022) 

 

Sobre la Carrera 91, se encuentra el humedal Juan Amarillo, que restringe el espacio 

disponible, lo que obliga a reducir al mínimo las franjas de la sección vial propuesta con franjas 

peatonales de 2m, franjas paisajísticas de 1.5m y separador central de 1m, planteando una 

sección vial de 30m de ancho; propuesta preliminar sujeta a verificación y validación a partir 

de los estudios y análisis a nivel de prefactibilidad. 

Hacia el norte de la Av. Ciudad de Cali, se propone construir la Carrera 91 en perfil A-3 hasta 

conectar con el proyecto de la Avenida el Rincón en construcción por el contrato 1550-2018. 

Ficha 49. Configuración vial proyectada Carrera 91 entre Cali y Av. el Rincón 
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Fuente: IDU (2022) 

 

Avenida Ciudad de Cali entre Carrera 91 y Calle 129:  

En este tramo se propone utilizar los diseños del contrato 1352-2017, el cual prevé la 

construcción de una troncal BRT. La sección vial está compuesta por 2 calzadas de 3 carriles 

cada una, con espacio público de 10m incluyendo ciclorruta en cada costado y 1 o 2 carriles de 

BRT por sentido.  En este tramo se tienen 2 estaciones de BRT proyectadas, la estación de la 

Carrera 91 y la estación de la Carrera 95a. 

 

Ficha 50. Configuración vial proyectada Av. Ciudad de Cali 

 
Fuente: IDU (2022) con base en Contrato 1352-2017 

 

Conexión Cali-Avenida Longitudinal de Occidente ALO: 

Para conectar estos dos corredores se plantea utilizar las calles 127 y 129, dependiendo del 

estudio de tránsito estas pueden ir en par vial cada una en un sentido de circulación o en doble 

sentido. 

En la calle 127, se plantea una calzada de 6.5 m de ancho, franjas de paisajismo de 2m y franjas 

peatonales de 2m. No se plantea ciclo ruta debido a que recientemente se han construido 
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desarrollos urbanísticos importantes alrededor de esta vía lo que obliga a minimizar las 

afectaciones prediales por sus altos costos. 

Ficha 51. Conexiones ALO con Av. Calle 127 y Av. Calle 129 

  
Fuente: IDU (2022) 

 

En la calle 129, se plantea una calzada de 6.5 m de ancho, franjas de paisajismo de 2m, franjas 

peatonales de 2m y ciclorruta de 3m, para su implantación se prevén afectaciones prediales 

sobre el costado sur del corredor. Se prevé también la adecuación de una Oreja-Manzana para 

solucionar el giro izquierdo en la intersección con la Av. Ciudad de Cali, esta definición 

dependerá del estudio de tránsito y puede llegar a requerir afectaciones prediales. 

 

Intersección Avenida Tabor:  

Esta intersección fue diseñada por el contrato 1475-2017. Actualmente está intersección no 

existe, esta avenida tiene continuidad a través de la reserva vial de la ALO, pero no tiene 

conectividad local y no hay estudios en curso para esta avenida. La intersección tipo Diamante 

planteada, eleva la Avenida Tabor y genera los cuatro movimientos de los giros derechos, esta 

intersección no plantea la posibilidad de realizar movimientos izquierdos con el diseño del 

1475, sin embargo, dentro del proyecto de Ciudadela Educativa y del Cuidado sería posible 

implantar retornos para solucionar dichos movimientos. 

Ficha 52. Intersección TABOR con Av. ALO 

 
Fuente: IDU (2022) con base en el diseño del contrato 1475-2017 

Como se ve en la imagen anterior, el diseño del 1475-2017 resuelve el paso elevado, pero no 

planeta una solución de conectividad de la Av. Tabor. Como alternativa se propone utilizar los 

insumos del contrato 1475-2017 actualizando los diseños adaptados a la nueva configuración 

geométrica de la Av. ALO la cual requiere un galibo mayor al proyectado por el diseño del 

1475-2017 debido al aumento en la separación de las calzadas de la Av. ALO. Además, se 

requiere generar una conectividad vial adecuada, como se muestra en la figura 12. Esta solución 

es preliminar y deberá ser validad con un estudio de tránsito el cual definirá la necesidad o no 

del paso elevado, así como su conectividad con la malla vial. 

Ficha 53. Intersección Av. Tabor. Propuesta de ajustes a los diseños del 1475-2017 
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Fuente: IDU (2022) 

 

Intersección Avenida Transversal de Suba:  

Esta intersección también fue diseñada por el contrato 1475-2017, sin embargo su configuración tiene 

diferencias significativas con el perfil vial planteado para el proyecto de la Ciudadela educativa y del 

cuidado, siendo la diferencia en la separación entra las calzadas de la ALO la más importante, haciendo 

que la luz requerida de los puentes sea mayor, a la vez que el galibo diseñado está proyectado para 

salvar una luz menor por lo que aun pidiendo mantener la ubicación de los apoyos, el galibo sería 

insuficiente.   

Ficha 54. Intersección Av. Suba diseño 1475-2017 y con el proyecto de la AE CEC 

  
Fuente: IDU (2022) 

 

Se recomienda proyectar una intersección tipo trébol a nivel o a desnivel dependiendo el resultado 

del estudio de tránsito y a las definiciones que deriven de los lineamientos para la formulación de la 

Actuación Estratégica. 

 

Intersección Avenida Las Mercedes (AC 153): Actualmente en la Avenida las Mercedes (AC 153) 

a la Altura de la Avenida Longitudinal de Occidente ALO, no existe un corredor vial establecido ni 

proyectado. Se plantea un retorno a la altura de la Avenida las Mercedes (AC 153) previendo una 

futura conexión con esta avenida. Esta propuesta preliminar de implantación es a nivel de perfil de 

proyecto, basada en información secundaria, y puede variar y presentar diversos ajustes en la medida 

que avancen las etapas de pre-inversión (prefactibilidad y factibilidad) y diseños definitivos y se cuente 

con información primaria. Por lo anterior debe ser tomada como una propuesta o planteamiento 

conceptual. (IDU, 2022) 

 

2.7.2. Sistema de Espacio Público Peatonal y para El Encuentro 
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En el ámbito de la AE-CEC está el Parque Tibabuyes de la Red Estructurante distrital, con 

vocación Deportiva tipo 3. Tiene 8.216,4 m2 para Renaturalizar. (SDP, 2021) Los siguientes 

Parques de la Red Estructurante no están en el ámbito de AE, pero son relevantes por su 

escala y colindancia: 
1. Parque La Gaitana. Polígono con vocación Deportivo Tipo 3 con 56.079,38 m2 para Cualificar. 

2. Parque Juan Amarillo. Polígono en Reserva Distrital de Humedal de vocación Contemplativo 

Tipo 3 con 174.520,87 m2, para la Restauración, recuperación y renaturalización del Sistema 

Hídrico de humedales del distrito, en los términos de su PMA. 
 

En el ámbito de la AE-CEC hay 54 Parques y Plazoletas de la Red de Proximidad distrital. 

La Plaza La Gaitana (con ID 92040003 en la cartografía del POT) es un polígono localizado 

en la TV 125BIS #DG 135A BIS, Tipo 0 y con un área de 583,34 m2. 
Ficha 55. Parques de proximidad AE-CEC 

CODIGO_ID NOMBRE TIPO ACCIÓN POT ÁREA M2 

11-552 URBANIZACIÓN PUERTA DEL SOL 4 Cualificar  1.078,35  

11-566 LA FONTANA 4 Cualificar  3.077,55  

11-244 URBANIZACIÓN TIBABUYES UNIVERSAL 4 Cualificar  2.899,19  

11-085 URBANIZACIÓN TIBABUYES 4 Cualificar  2.150,27  

11-092 URBANIZACIÓN TIBABUYES UNIVERSAL 4 Cualificar  2.532,2  

11-243 URBANIZACIÓN TIBABUYES UNIVERSAL 4 Cualificar  1.193,40  

11-105 URBANIZACIÓN LOS NOGALES DE TIBABUYES 4 Cualificar  5.897,83  

11-247 
URBANIZACIÓN LOS NOGALES DE TIBABUYES II SECTOR, 
ETAPA 1 

4 Cualificar  1.046,72  

11-153 URBANIZACIÓN LOS NOGALES DE SUBA 4 Cualificar  3.408,85  

11-252 AURES II 4 Cualificar  3.922,28  

11-311 
GAITANA 
PLAZA LA GAITANA 

28 Cualificar 
 486,41  
583,34 

11-312 VILLA MARÍA   I SECTOR 28 Cualificar  466,86  

11-104 NUEVO CORINTO (ANTES LECH WALESA) 4 Cualificar  10.412,13  

11-165 VILLA MARÍA I SECTOR 28 Cualificar  244,12  

11-239 NUEVO CORINTO (ANTES LECH WALESA) 4 Cualificar  3.052,01  

11-1051 TIBABUYES UNIVERSAL 28 Cualificar  455,87 

11-012 TOSCANA 4 Cualificar  5.566,54 

11-014 URBANIZACIÓN LOS COMUNEROS 4 Cualificar  2.746,91  

11-049 URBANIZACIÓN LOS ALCAPARROS DE SUBA 4 Cualificar  4.839,33  

11-011 PUERTA DEL SOL 4 Cualificar  5.436,33  

11-1049 CAMINO VERDE (ANTES EL CEREZO) 28 Cualificar  575,07 

11-018 URBANIZACIÓN LOMBARDIA (I ETAPA) 4 Cualificar  3.489,30  

11-541 DESARROLLO ATENAS 28 Cualificar  243,38 

11-076 URBANIZACIÓN AURES II 4 Cualificar  13.400,99  

11-025 AURES II 4 Cualificar  4.741,58  

11-082 VILLA MARÍA II SECTOR 4 Cualificar  2.738,53  

11-086 VILLA MARÍA II SECTOR 4 Cualificar  2.880,89  

11-077 VILLA MARÍA II SECTOR 4 Cualificar  2.707,93  

11-200 URBANIZACION EL REFUGIO DE SUBA 4 Cualificar  4.682,34  

11-081 VILLA MARÍA   II SECTOR 4 Cualificar  2.107,82  

11-048 URBANIZACIÓN LOS ALCAPARROS DE SUBA 4 Cualificar  2.886,39  

11-093 PUERTA DEL SOL 4 Cualificar  5.575,65 

11-291 AURES II 4 Cualificar  5.343,43  

11-292 URBANIZACIÓN LA TOSCANA 4 Cualificar  1.335,22  

11-359 AURES II 4 Cualificar  2.346,92  

11-166 VILLA MARÍA   I SECTOR 4 Cualificar  2.946,92  

11-648 LAGO DE SUBA 4 Cualificar  1.839,49  

11-593 AURES II 4 Cualificar  2.834,53  

11-1303 URBANIZACIÓN Nuevo Corinto 4 Cualificar  1.426,23  

11-1304 URBANIZACIÓN NUEVO CORINTO 4 Cualificar  1.582,81  

11-051 URBANIZACIÓN LOMBARDIA (III ETAPA SECTOR B ) 4 Cualificar  2.068,83 

11-052 URBANIZACIÓN LOMBARDIA (II ETAPA ) 4 Cualificar  13.216,13  

11-622 URBANIZACION MADEROS DE SUBA 4 Cualificar  1.226,93  

11-248 URBANIZACIÓN LA TOSCANA 28 Cualificar  867,904  

11-1026 NUEVA TBABUYES III ETAPA 28 Cualificar  775,35  

11-251 AURES II 4 Cualificar  2.232,49  

11-032 URBANIZACION REFUGIO DE SUBA 4 Cualificar  1.764,02  

Fuente: Equipo SDHT 

(2022) con base en POT 

(SDP, 2021) 

 

Problemáticas asociadas: 

 

Estos 54 parques 

identificados en el ámbito 

de la Actuación Estratégica 

requieren acciones de 

cualificación, integración y 

conectividad con las demás 

estructuras territoriales, para 

propiciar experiencias 

cualitativas, seguras, vitales 

en el espacio público. 
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11-589 VILLA MARÍA I SECTOR 28 Cualificar  722,83  

11-768 URBANIZACION COMPARTIR 4 Cualificar  13.300,05 

11-1195 URB CAMINO VERDE 4 Cualificar  21.057,75  

11-249 VILLA MARÍA   I SECTOR 4 Cualificar  3.246,23  

11-154 
URBANIZACIÓN LOS NOGALES DE TIBABUYES II SECTOR, 
ETAPA 1 

4 Cualificar  1.116,23  

11-106 LOS NOGALES DE TIBABUYES II SECTOR, ETAPA 1 4 Cualificar  1.831,66 

11-554 TIBABUYES UNIVERSAL 28 Cualificar  990,02 

TOTAL ÁREA 91.691,01  
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Ficha 56. Parques y Plazoletas de la Red Estructurante y de proximidad. 

 

Fuente: Equipo AE-

CEC. SDHT (2022) 

con base en POT 

(SDP, 2021) 

 

En el ámbito de la AE 

CEC los parques 

suman un área de 

91.691,01 m2, 

aunque se encuentran 

discontinuos y 

requieren acciones 

que permitan 

cualificarlos y 

articularlos.  

 

Adicional a estos 

parques, se requiere 

identificar zonas 

verdes que requieren 

acciones de 

consolidación y 

renaturalización y así 

articularlos a los 

parques existentes. 
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2.7.2.1.Déficit de Espacio Publico 
Ficha 57. M2 Espacio Público Efectivo (EPE) por Habitante AE-CEC 

   
Fuente: SDP (2022) 

La Dirección del Taller del Espacio Público (DTEP) de la Secretaría Distrital de Planeación 

calculó el indicador de EPE por habitante actual en el ámbito de planeación de la AE-CEC 

en 2,09 m2 /hab. El reporte técnico de indicadores de espacio público del Observatorio del 

DADEP en 2020 ubica a Suba (localidad) en el puesto 11 de 19 en términos de EPE por 

habitante con 4,17 m2/hab, inferior al promedio de la ciudad (4,62 m2/hab). Estas cifras 

mejoran en términos de Espacio Público Verde por los elementos de la EEP como las 

Reservas Distritales de Humedal La Conejera y Tibabuyes. La UPL Rincón de Suba tiene 

4,28 m2/hab., Tibabuyes 12,11 y Suba 6,06 m2/hab. Tibabuyes y Rincón de Suba tienen un 

déficit crítico (menor a 3m2/hab.), y Suba (UPL) un déficit moderado (entre 3 y 6 m2/hab).



 

 

67 

 

 
Ficha 58. Déficit de Espacio Público 

 

Fuente: Equipo AE-CEC. 

SDHT (2022) 
 

De acuerdo con el indicador de M2 

Espacio Público Efectivo (EPE) por 

Habitante para la AE_CEC, se 

realizó el cruce del polígono de la 

AE con los shapes de UPL y 

Espacio Público Efectivo del POT, 

identificando los siguientes déficits 

según UPL: 

 

UPL Déficit 
M2 

EP/Hab 

Tibabuyes 
Medio 

Bajo 
2,40 

El Rincón Alto 3,10 

Suba Medio 1,70 
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2.7.3. Sistema del Cuidado y de Servicios Sociales 

 

En el ámbito de la AE-CEC no hay equipamientos estructurantes. Sin embargo, por escala y 

colindancia, el Escenario Deportivo Coliseo La Gaitana es central. Con 47.466,4 m2, es 

considerado un área de nodo de equipamientos, perfil primario, déficit alto, con un Parque 

Estructurante Tipo 3 para Cualificar. Los equipamientos asociados al Coliseo, que suman 

69.626,17m2, son: 
Ficha 59. Equipamientos asociados al Parque La Gaitana  

OBJECT_ID CHIP UPZ NOMBRE_1 DIRECCION ESCALA  TIPO CARÁCTER OBSERVACIÓN 

844012626 AAA0141TSXS 71 
PARROQUIA SAN 

ANSELMO 
TV 126 134 88 3 53 Privado 

Revisado 2013, Adiciona nuevo polígono, Área construcción 
cobertura construcciones, 1 Predio sin desenglobar UAECD. 

844012626  AAA0141TSXS 71 

FUERTE AMBIENTAL 
DE CARABINEROS - 
FUERTE NORTE LA 

GAITANA 

TV 126 134 88 3 114 Público 
Revisado 2013, Adiciona nuevo polígono, Área construcción 
cobertura construcciones, 1 Predio sin desenglobar UAECD. 

844012626 AAA0141TSXS 71 
COMISARIA DE 

FAMILIA SUBA 2 A 
TV 126 133 32 3 21 Público 

Revisado 2013, Adiciona nuevo polígono, Área construcción 
cobertura construcciones diferencia con equipamiento 

compartido, 1 Predio sin desenglobar, información ISDIS07/2013. 

844012626 AAA0141TSXS 71 
ESCENARIO 

DEPORTIVO COLISEO 
LA GAITANA 

TV 126 134 88 3 87 Público 
Revisado 2013, Corrige tamaño polígono, Plan director Parque 

zonal 34 La Gaitana, 1 predio sin desenglobar UAECD. 

844012626  AAA0141TSXS 71 LA GAITANA SEDE A TV 126 134 88 3 1 Público 
Revisado 2015, Adiciona nuevo polígono, Área construcción 
cobertura construcciones, 1 Predio sin desenglobar UAECD, 

información SED07/2013 

844012626 AAA0141TSXS 71 

SENA LA GAITANA - 
CENTRO DE ATENCION 

A SANTA FE DE 
BOGOTA 

TV 126 134 88 1 89 Público 
Revisado 2013, Adiciona nuevo polígono, Área construcción usos 

construcción, 1 Predio sin desenglobar, información ISDIS07/2013. 

844012626 AAA0141TSXS 71 
FUNDACIÓN BATUTA 
CENTRO ORQUESTAL 

LA GAITANA 
TV 126 133 32 3 37 Privado Revisado 2015. Adiciona Nuevo Equipamiento- ISCRD-05/2015. 

844012626 AAA0141TSXS 71 
SALÃÓN COMUNAL LA 

GAITANA 
TV 126 134 88 4 47 Privado 

Revisado 2013, Adiciona nuevo polígono, Área construcción 
cobertura construcciones, 1 Predio sin desenglobar UAECD. 

844012626 AAA0141TSXS 71 
JARDÍN INFANTIL C.V. 

NUEVOS 
TIMANQUITOS 

KR 125B ENTRE 
CL 134 Y CL 

132B 
24 421 

534 - 
Público 

Revisado 2013, Adiciona nuevo polígono, área construcción 
cobertura construcciones, 1 Predio sin desenglobar, Información 

SDIS07/2013. 

844012626 AAA0141TSXS 71 
CENTRO DE ATENCIÓN 
MÉDICA INMEDIATA 

LA GAITANA 
TV 126 134 88 3 55 Público 

Revisado 2014, Adiciona nuevo polígono, Área construcción 
cobertura construcciones, 1 Predio sin desenglobar UAECD. 

844012626 AAA0141TSXS 71 CADE LA GAITANA TV 126 134 88 2 134 Público 
Revisado 2013, Adiciona nuevo polígono, Área construcción 

cobertura construcciones diferencia con equipamiento 
compartido, 1 Predio sin desenglobar. 

844012626 AAA0141TSXS 71 
REPUBLICA 

DOMINICANA SEDE A 
- NUEVA GAITANA 

CL 131A No. 
125-43 

3 1 Público 
Revisado 2015, Adiciona nuevo polígono, Área construcción 
cobertura construcciones, 1 Predio sin desenglobar UAECD, 

Información SED07/2013 

Fuente: Equipo AE-CEC SDHT (2022) con base en POT (SDP, 2021) 

 

 

En la AE-CEC hay 75 equipamientos (incluyendo Rapi Cade ETB) de proximidad del 

sistema distrital: 

 
Ficha 60. Parques de proximidad AE Ciudadela Educativa y del Cuidado  

OBJECT_ID CHIP UPZ NOMBRE_1 DIRECCION ESCALA TIPO CARÁCTER OBSERVAC_2 

844007164 AAA0130AWJH 28 PARROQUIA SANTA GERTRUDIZ KR 104 B 129 16 4 53 Privado 5 

844005996   28 
BIBLIOTECA COMUNITAR IA COMUNEROS 

NORTE 
CL 140 111 A 35 4 31 Privado 3 

844006090 AAA0130ULHK 28 COLEGIO NUEVA CIENCIA CL 137 A 112 A 3 4 1 Privado 1 Revisado 2014. 

844006098 AAA0129KLEP 28 COLEGIO HOGAR DE NAZARETH CL 142A 114C 11 4 1 Privado 

1 Revisado 2014. CHIP+1, 20 
Predios sin englobe, Modifica 

polígono adiciona 13 predios uso 
dotacional igual propietario. 

844006108   28 GIMNASIO PSICOPEDAGÓGICO SUBA KR 105C 133A 22 4 1 Privado 1 

844008005 AAA0129HEAW 28 GIMNASIO ACADEMICO REGIONAL KR 108 A 139 26 3 1 Privado 1 

844008370 AAA0129XBLW 28 DESPACHO PARROQUIAL SANTA GERTRUDIS CL 129 104 B 4 4 50 Privado 5 

844008452 AAA0130UXRJ 28 COLEGIO NUEVA CIENCIA KR 112 137 A 3 3 1 Privado 1 

844008794 AAA0129ZYYN 28 LICEO SIGLO XXI KR 107 131 B 3 3 1 Privado 
1 Revisado 2014. CHIP+1, 5 

Predios sin englobe 

844007685 AAA0130ZNPP 28 
ESCUELA MATERNAL CUNITAS Y 

PINCELADAS 
CL 134 104 39 4 24 Privado 2 

844007691 AAA0130WSSK 28 GIMNASIO FRANCISCANO DE SUBA KR 110 B 136 A 57 3 1 Privado 
1 Revisado 2014. CHIP+1, 2 

Predios sin englobe. 
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844008191 AAA0129XODE 28 COMUNIDAD CRISTIANA EL REBAÑO CL 129 B 105 86 4 53 Privado 5 

844011390 AAA0160ZTPA 28 
CASA CULTURAL COMUNAL VILLA MARIA II 

SECTOR 
KR 111 135 25 4 47 Privado 3 Captura Construcción 

844011396 AAA0160MZXR 28 
 CONSEJO COMUNAL LOS ALCAPARROS DE 

SUBA 
AC 132 105 B 4 47 Privado 3 Captura Construcción 

844010160 AAA0129HSHK 28 LICEO LEON DE GREIFF KR 107 140 A 79 3 1 Privado 1 

844010254 AAA0130APEP 28 
ESTADIO DE FUTBOL FABIO MORENO 

ESCOBAR 
  3 87 Público 6 

844009954 AAA0129FYHK 28 COL CIAL VILLA MARIA KR 111 A 139 98 3 1 Privado 1 

844009975 AAA0129WYBR 28 CENTRO EDUCATIVO LOS ANDES KR 104 F 129 F 10 3 1 Privado 1 

844008861 AAA0130ALKC 28 LICEO INFANTIL CRISTIANO RENACER KR 105 C 130 C 8 4 24 Privado 2 

844010580 AAA0130TTEA 28 COLEGIO MAYOR LEON JIMENEZ CL 133 111 3 3 1 Privado 1 

844009282 AAA0129ZSKC 28 COLEGIO SANTIAGO MAYOR KR 108 131 B 69 3 1 Privado 1 

844009661 AAA0184BSEA 28 
 IGLESIA DE JESUCRISTO DE LOS SANTOS DE 
LOS ULTIMOS DIAS - CAPILLA VILLA MARIA 

KR 109 B 140 A 53 3 53 Privado 5 

844011357 AAA0129HHMS 28 LICEO PSICOPEDAGOGICO DELFOS KR 107 139 72 3 1 Privado 
1 Revisado 2014. CHIP+1, 5 

Predios sin englobe 

844008629 AAA0130AFBS 28 LICEO PEDAGOGICO HERMANITAS KR 105 B 130 D 44 4 24 Privado 2 

844006794 AAA0131BNWW 28 SALON COMUNAL TIBABUYES CL 133 107 B 49 4 47 Privado 3 

844006795 AAA0130ZKAW 28 LIC PEDAGOGICO LOS SAUCES CL 134 104 4 3 1 Privado 1 Revisado 2014. 

844006848 AAA0129WCTO 28 INSTITUTO COPESAL CL 131 C 104 23 3 1 Privado 1 

844006854 AAA0129HHUZ 28 JARDIN INFANTIL PIERRE LAROUSSE KR 107 140 32 4 24 Privado 2 

844009772 AAA0129WCWF 28 COLEGIO GIMNASIO ROMANO MIXTO CL 131 C 104 17 3 1 Privado 1 

844008956 AAA0130ZBCX 28 
PARROQUIA MADRE DE LA DIVINA GRACIA  

DIOCESIS DE ENGATIVA 
AK 104 137 B 77 3 53 Privado 5 

844008970 AAA0130WJAW 28 COLEGIO SAN LUIS SIGLO XXI AK 118 135 A 24 3 1 Privado 1 

844008212 AAA0194CEZM 28 
MISION CRISTIANA INTERNACIONAL  

TIEMPOS DE REFUGIO 
AK 104 139 35 4 53 Privado 5 

844008214 AAA0129XWXS 28 DEPARTAMENTO SOCIAL E INFANTIL KR 105 B 129 D 89 4 24 Privado 2 

844010859 AAA0130XHSK 28 
JARDIN INFANTIL ASOCIACION 

PROBIENESTAR INFANTIL 
KR 109 137 45 3 24 Privado 2 

844009082 AAA0129FPPP 28 
 Biblioteca Comunitaria Comuneros - CASA 

VECINAL COMUNEROS NORTE 
CL 140 B 111 A 35 3 / 4 

31 / 
8 

Privado 
3 Revisado 2015. Adiciona Nuevo 
Equipamiento - ISCRD- 05/2015. 

844010937 AAA0129WFZE 28 
COLEGIO DISTRITAL NUEVA COLOMBIA - 

SEDE B AURES II 
KR 105 A 131 10 4 1 Público 

1 Revisado 2015. Predio propiedad 
privada 

844010938 AAA0134UJAW 28 
LICEO INFALTIL EL TRENCITO DE MICKEY Y 

MINNIE 
KR 109 C 142 A 50 4 24 Privado 2 

844011607 AAA0129HJLW 28 GIMNASIO ARTISTICO SUBA AK 104 140 5 3 1 Privado 1 

844011845 AAA0134TYDE 28 CENTRO EDUCATIVO LOMBARDIA KR 109 143 19 4 1 Privado 
1 Revisado 2014. CHIP+1, 3 

Predios sin englobe. 

844011864 AAA0130UENN 28 COL NUEVA CIENCIA AK 118 136 30 3 1 Privado 

1 Revisado 2014. Adiciona polígono 
nuevo a partir código PTE 04562. 

Localización reportada SED no 
coincide, ISED-07/2013 

844011725 AAA0130ASZM 28 INSTITUTO EDUCATIVO LA CAMPIÑA KR 110 A 131 B 12 3 1 Privado 1 

844011333 AAA0130XASY 28 LICEO CULTURAL LAS AMERICAS KR 110 B 136 A 14 3 1 Privado 1 

844012647 AAA0129FUWW 28 
  ALBERTO   LLERAS CAMARGO SEDE A  

ALBERTO LLERAS C 
KR 111 A 139   88 3 1 Público 1 

844012668  AAA0130UFPA  28 
 TIBABUYES UNIVERSAL SEDE B - VICENTE 

FERRER 
 AK 118 136 A 14   3 1 Público 

 1 Revisado 2014., Modifica polígono 
DPMC. CHIP+1, 4 predios sin 

englobe, ISED-07/2013 

844007456 AAA0134ZNAF 28 RAPICADE TIBABUYES (ETB) AC 145 114 F 25 2 135 Público  

844007500 AAA0132OJPA 71 IGLESIA CRISTIANA FILADELFIA AK 118 138 A 11 4 53 Privado 5 

844006105 AAA0135DBEP 71 LICEO LA NUEVA ESTANCIA DE SUBA KR 132 132 63 4 1 Privado 
1 Revisado 2014. CHIP+1, 9 

Predios sin englobe. Adiciona 8 
predios dispersos. 

844006112 AAA0132MOMS 71 LICEO SANTA ISABEL CL 136 125 B 10 4 1 Privado 

1 Revisado 2014. Corrige ID 
consecutivo 06592 por 06593; 

CHIP+1, 2 
Predios sin englobe. Se adiciona 

nuevo polígono. 

844006186 AAA0132JTPP 71 JARDIN INFANTIL C.V. TIMANQUITOS CL 133 BIS 126 37 4 24 Público 2 Revisado 2013 

844008140 AAA0134LBEA 71 
LICEO INFANTIL INTEGRAL CRECIENDO CON 

AMOR 
KR 129 137 B 7 4 24 Privado 2 

844007282 AAA0141ZAWW 71 
SALÓN COMUNAL ATENAS - Biblioteca 
Comunitaria Fundación Amiguitos de la 

Ronda 
CL 128 119 F 5 3 31 Privado 

3 Revisado 2015. Adiciona Nuevo 
Equipamiento -- ISCRD- 05/2015. 

844008190 AAA0135CPOE 71 COLEGIO LA TOSCANA KR 131 132 F 55 4 1 Privado 1 

844011386 AAA0186PUNN 71 SALON COMUNAL VILLA MARIA I SECTOR KR 124 C 134 A 96 4 47 Privado 3 Captura Construcción 

844011398 AAA0134NDPP 71 SALON COMUNAL TIBABUYES UNIVERSAL CL 139 127 8 4 47 Privado 3 Captura Construcción 

844011420 AAA0194OTSY 71 
COLEGIO DE EDUCACION TECNICA Y 

ACADEMICA CELESTIN FREINET - SEDE B 
KR 124 132 12 4 1 Privado 1 
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844006671 AAA0135ZFDE 71 
PARROQUIA MADRE DEL REDENTOR DE 

SUBA 
  4 53 Privado 

5 Revisado 2013, Adiciona nuevo 
polígono, Comparte lote con otro 
equipamiento, área construcción 
usos construcción, IDRD reporta 
Parque, Zona de cesión comunal 

844009982 AAA0132OBMR 71 LICEO MALLERLAND AK 118 136 25 3 1 Privado 
1 Revisado 2014. CHIP+1, 2 

Predios sin englobe. 

844008865 AAA0134MAPP 71 JARDIN INFANTL MIS PRIMERAS HUELLITAS KR 127 C 138 33 4 24 Privado 2 

844010598 AAA0132OFPA 71 COLEGIO HOWARD GARDNER AK 118 137 A 3 3 1 Privado 1 Revisado 2014. 

844006704 AAA0135ZFDE 71 
INSTITUCION EDUCATIVA COMPARTIR DE 

SUBA - SECCION BACHILLERATO 
KR 128 146 52 3 1 Privado 

1 Revisado 2014, Divide polígono, 
área construcción usos construcción, 

Zona cesión comunal, todo el 
polígono acorde con lote patrimonio 
inmobiliario de DADEP. Se cruza con 

polígono parque certificado 

844011167 AAA0161XLCX 71 CENTRO CRECER GAITANA KR 125B 131A 10 3 11 Público 

2 Revisado 2013, Adiciona nuevo 
polígono, CHIP+1, área construcción 

usos construcción, Propiedad 
Horizontal, 2 Unidades Prediales, 

Información SDIS-07/2013. 

844011168 AAA0132HXOE 71 
LIC DEMOCRATICO GABRIEL GARCIA 

MARQUEZ 
TV 126 132 B 95 4 1 Privado 

1 Revisado 2013, Adiciona nuevo 
polígono, Información SED-07/2013. 

844011169 AAA0155LJMR 71 
INST LATINOAMERICANA DE SISTEMAS Y 

EDUCACION LASIT 
TV 126 B 132 D 46 4 1 Privado 

1 Revisado 2013, Adiciona nuevo 
polígono, Información SED-07/2013. 

844006849 AAA0134MWTO 71 HOUSTON SCHOL TV 127 B 137 A 26 4 8 Privado 2 

844009010 AAA0129FFLW 71 CAI LA GAITANA CL 139 126 C 2 3 99 Público 8 Captura Construcción 

844010907 AAA0134LWCN 71 COLISEO TIBABUYES CL 139 127 C 48 3 87 Público 6 

844011504 AAA0132ODMR 71 LICEO MIGUEL ANGEL ASTURIAS AK 118 137 3 3 1 Privado 1 

844011620 AAA0134JDPP 71 COLEGIO MODERNO CL 128 C 119 C 7 3 1 Privado 1 

844011644 AAA0132JXXR 71 FUNDACION POR UN MAÑANA MEJOR TV 126 134 25 4 5 Privado 2 

844011948 AAA0135ZFDE 71 JARDÍN INFANTIL COMPARTIR KR 128 146 52 4 24 Privado 

2 Revisado 2014, Adiciona nuevo 
equipamiento y polígono a partir de 

código PTE 00487 y 
cobertura lote patrimonio 

inmobiliario DADEP. No lo reporta el 
sector, área construcción usos 

construcción. no lo reporta. 

844011988 AAA0240TJSK 71 DULCE MARIA AK 118 137 A 25 4 1 Privado 

1 Revisado 2014. Adiciona 
equipamiento y polígono nuevo. Uso 
dotacional privado. No lo reporta el 
sector ISED- 05/2014. Verificar con 

DPMC. 

844011337 AAA0132NYKC 71 IGLESIA CRISTIANA EVANGÉLICA MISIONERA AK 118 135 13 4 53 Privado 5 

844012628 AAA0135DALW 71 LA TOSCANA LISBOA SEDE A - LA TOSCANA CL 132 D BIS 132 5 3 1 Público 1 

844012641 AAA0134LWDE 71 
TIBABUYES UNIVERSAL SEDE A - TIBABUYES 

UNIV. 
KR 128 A 139 13 3 1 Público 1 

844012644 AAA0132OJZE 71  LA GAITANA SEDE B - VILLA MARIA 
KR 124 132B 02 

MJ 
3 1 Público 1 Revisado 2013, Mejora 

Fuente: Equipo SDHT (2022) con base en POT (SDP, 2021) 

 

2.7.3.1.Déficit de equipamientos 

 

Suelo por sectores y escalas 

 

En primera instancia, se realizó consulta a la Dirección de Planes Maestros y 

Complementarios (DPMC) de SDP, a través de correo electrónico del 6 de julio de 2021 para 

establecer el déficit en m2 sectorial de equipamientos de las UPL Tibabuyes, Rincón de Suba 

y Suba. La DPMC respondió en correo electrónico el 14 de julio de 2021 con la matriz de los 

déficits al año 2017 (Anexo 03), aclarando que “(…) los déficits en las tablas corresponden 

a valores negativos en cada uno de los sectores y escalas. Para el caso de cultura, se tuvo 

en cuenta los salones comunales que son equipamientos culturales, pero que la Secretaría 

de Cultura no los relaciona dentro de su inventario.” Los datos más relevantes se presentan 

en las siguientes fichas. 

 
Ficha 61. Déficit sectorial de equipamientos UPL Tibabuyes a 2017 

# UPZ 71 

Nombre UPZ TIBABUYES 

Área bruta UPZ Ha 725,80 

Población (# Hab.) 252.257 

Fuente: Dirección de Planes 

maestros y Complementarios –
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densidad (Hab. por Ha) 347,56 

SECTOR 
DEFICIT 

EQUIPAMIENTOS 
VECINALES m2 

DEFICIT 
EQUIPAMIENTOS 

ZONALES m2 

DEFICIT 
EQUIPAMIENTOS 

URBANOS m2 

TOTAL DEFICIT 
SUELO 2017 
VECI ZONA Y 

URBA m2 

Educación  
M2 -363.945 -96.013 - -459.957 

# -38 1 - -37 

Salud  
M2 -26.482 -11.815 -1.770 -40.067 

# -25 -2 -0 -27 

Integración 
Social  

M2 -90.114 -8.396 -1.770 -100.279 

# -154 0 -0 -154 

Cultura  
M2 -3.829 -13.273 -3.539 -20.641 

# -18 -3 -0 -21 

Recreativos 
Deportivos  

M2 -42.473 40.065 -17.697 -20.105 

# -70 -17 -0 -87 

Seguridad  
M2 - -7.070 -2.301 -9.371 

# - -5 -0 -6 

Abastecimiento  
M2 - -5.309 -1.416 -6.725 

# - -3 1 -2 

Administración 
pública  

M2 - 5.141 1.813 6.954 

# - 3 1 4 

Recintos 
Feriales  

M2 - - -2.124 -2.124 

# - - -0 -0 

TOTAL 
Suelo            -526.842             -96.670             -28.803              -652.315  

#                   -304                    -24                      -1                    -329  
 

SDP (2022) con base en SDP 

(2017) 

 

Problemáticas asociadas: 

 

 
 

Déficit de suelo: -623,511,69 m². 

Déficit equipamientos: -328 
unidades. 

Ficha 62. Déficit sectorial de equipamientos UPL Rincón de Suba a 2017 

# UPZ 28 

Nombre UPZ EL RINCÓN 

Área bruta UPZ Ha 709,52 

Población (# Hab.) 351.846 

densidad (Hab. por Ha) 495,89 

SECTOR 
DEFICIT 

EQUIPAMIENTOS 
VECINALES m2 

DEFICIT 
EQUIPAMIENTOS 

ZONALES m2 

DEFICIT 
EQUIPAMIENTOS 

URBANOS m2 

TOTAL  DEFICIT 
SUELO 2017 
VECI ZONA Y 

URBA m2 

Educación  
M2 -510.886 -120.647 16.667 -614.866 

# -57 40 1 -16 

Salud  
M2 -36.676 -13.020 -2.469 -52.165 

# -35 -3 -0 -38 

Integración 
Social  

M2 -126.377 -25.977 -2.469 -154.824 

# -208 0 -0 -208 

Cultura  
M2 935 -17.873 -4.938 -21.877 

# -1 -1 -0 -2 

Recreativos 
Deportivos  

M2 -59.261 -2.338 -24.692 -86.292 

# -97 -25 -0 -123 

Seguridad  
M2 - -18.265 -3.210 -21.475 

# - -9 -0 -9 

Abastecimiento  
M2 - -7.408 -1.975 -9.383 

# - -4 1 -3 

Adm pública  
M2 - -1.482 3.373 1.891 

# - - 1 1 

Recintos 
Feriales  

M2 - - -2.963 -2.963 

# - 3 -0 3 

TOTAL 
Suelo  -732.265   -207.011   -22.677   -961.953  

#   -399   2   -1   -397  
 

Problemáticas asociadas: 

 

 
 

Déficit de suelo: -939,275,59 m² 

Déficit equipamientos: -396 
unidades. 
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Ficha 63. Déficit sectorial de equipamientos UPL Suba a 2017 

# UPZ 27 

Nombre UPZ SUBA 

Área bruta UPZ Ha 652,38 

Población (# hab.) 151.082 

densidad (hab. por Ha) 231,59 

SECTOR 
DEFICIT 

EQUIPAMIENTOS 
VECINALES m2 

DEFICIT 
EQUIPAMIENTOS 

ZONALES m2 

DEFICIT 
EQUIPAMIENTOS 

URBANOS m2 

TOTAL  DEFICIT 
SUELO 2017 
VECI ZONA Y 

URBA m2 

Educación  
M2  -199.622   -71.715   -   -271.336  

#  -22   24   1   3  

Salud  
M2  -15.899   -5.335   8.633   -12.601  

#  -16   0   2   -14  

Integración 
Social  

M2  -54.285   -12.719   -1.060   -68.064  

#  -77   4   3   -70  

Cultura  
M2  -3.981   -7.028   -2.120   -13.129  

#  -7   0   -0   -7  

Recreativos 
Deportivos  

M2  -25.438   -6.837   -10.599   -42.874  

#  -42   -11   -0   -53  

Seguridad  
M2  -   -7.949   -1.378   -9.327  

#  -   -2   1   -1  

Abastecimiento  
M2  -   -3.180   -848   -4.028  

#  -   -2   2   0  

Adm pública  
M2  -   -257   -848   -1.105  

#  -   3   2   5  

Recintos 
Feriales  

M2  -   -   -1.272   -1.272  

#  -   -   -0   -0  

TOTAL 
Suelo  -299.224   -115.019   -9.492   -423.735  

#   -164   18   9   -137  
 

Problemáticas asociadas: 

 

 
 

Déficit de suelo: -414,243,58 m² 
Déficit equipamientos: -146 

unidades. 

 

El déficit más alto está en Rincón de Suba y Tibabuyes con -939.275,59 m2 y -623.511,69 

m2 respectivamente. Suba (UPL) tiene un déficit de -414.243,58 m2. En total son -

1.977.030,86 m2 (197,70 Hectáreas) de suelo para atender el déficit, comparable con las 183 

Hectáreas de suelo de la Localidad La Candelaria. 

 

Índices de Proximidad y Diversidad 

 

Tomando como referencia la Reserva Vial ALO Norte, se puede identificar los 

equipamientos que se encuentran en proximidad a 500 y 1.000 metros: 

 
Ficha 64. Régimen de uso para el Humedal La Conejera 

Buffer Tipo Parque # M2 Buffer Tipo Parque # M2 

500 
Mt. 

Estructurante 1 47.466 
1.000 
Mt. 

Estructurante 1 47.466 

Proximidad 84 102.621 Proximidad 177 792.637 

Total 85 150.087 Total 178 275.581 

Fuente: Equipo AE- CEC SDHT. (2022) 

Se identifica un equipamiento estructurante del sistema 

distrital en ambos Buffers: Escenario Deportivo 

Coliseo La Gaitana.  

Frente a los equipamientos de proximidad, hay un 

incremento en el Buffer de 1.000 metros de 93 

equipamientos que representa el 111%. 
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Ficha 65. Índice de Proximidad Equipamientos Servicios Sociales AE-CEC 

  

Fuente: SDP (2022) 
 
En términos de 
deficiencia 
caminable a 
servicios sociales, 
que requieran 
acciones articuladas 
para la prestación 
de servicios 
(públicos y 
privados), se puede 
evidenciar que el 
déficit global 
presenta niveles 
bajos y medios en 
zonas de corazones 
productivos (La 
Gaitana) y 
corredores 
comerciales (calle 
139), los niveles de 
déficit alto y muy 
alto se presentan 
en zonas 
residenciales 
alejadas de las 
áreas comerciales 
mencionadas, 
próximas al 
Humedal Juan 
Amarillo o 
Tibabuyes y en la 
Urbanización 
Puerta del Sol 
colindante con la 
Reserva Vial ALO 
Norte y el Canal 
Cafam. 
 
 

 

En cuanto a la oferta de equipamientos disponibles y comparado al estándar óptimo por 

habitante para el Distrito de 3,17 m2 construidos/hab. (DTS Componente Urbano del POT, 

2021), la UPL Tibabuyes presenta un indicador de 0,50 m2/hab., Rincón de Suba de 1,05 

m2/hab., y Suba 1,25 m2/hab. Es un déficit marcado. 
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Ficha 66. Diversidad de tipos de Equipamientos AE-CEC 

 

Fuente: SDP (2022) 
 
La existencia de solo 
un equipamiento 
estructurante, que 
colinda con la AE-CEC, 
evidencia que los 
índices de entropía 
son de alta diversidad 
en el sector catastral 
y/o área de influencia 
del Coliseo La Gaitana. 
 
Son consistentes con 
este criterio, 
igualmente, los niveles 
bajos o sin diversidad 
en la mayoría de la 
AE_CEC, ya que 
predominan los 
equipamientos de 
proximidad. 
 
Se debe revisar las 
áreas que presentan 
alta diversidad ya que 
en verificación de 
terreno corresponden 
a sectores catastrales 
predominantemente 
residenciales. 
 
Es necesario fortalecer 
la presencia de 
equipamientos 
estructurantes que 
alberguen servicios 
sociales y del cuidado, 
que se articulen y 
potencien los 
existentes en escala de 
proximidad. 
 

 

El estándar proyectado a 2035 para reducir el déficit en estas UPL es, para Tibabuyes, de 

0,50 a 1,17 m2/hab., Rincón de Suba de 1,05 a 1,58 m2/hab., y Suba de 1,25 a 1,73 m2/hab. 

Esto se logrará con proyectos de equipamiento, nodos y manzanas del cuidado, actuaciones 

del sistema de movilidad y con decisiones complementarias como facilitar la localización, 

mezcla de usos, y generación de mayores edificabilidades. Para esto se debe regular la 
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implementación de servicios a cargo del SIDICU y la implementación del Observatorio del 

Sistema del Cuidado y de Servicios Sociales. Las actuaciones en el sistema de movilidad se 

dan en función a la Calidad de Infraestructura de acceso a Equipamientos. 

 
Ficha 67. Calidad de Infraestructura de acceso a Equipamientos AE-CEC 

 

Fuente: SDP (2022) 
 
En concordancia 
con el estado de la 
malla vial 
anteriormente 
presentado, la 
calidad del espacio 
público de acceso a 
los equipamientos, 
en términos de 
capacidad, es buena 
y muy buena a lo 
largo de los 
corredores 
comerciales de la 
Transversal 127 y la 
Calle 139. 
 
En términos 
generales, las 
condiciones 
actuales de la 
infraestructura de 
acceso a los 
equipamientos 
requieren de 
acciones de 
cualificación, 
reconfiguración y/o 
mejoramiento de 
los perfiles viales 
(corredores verdes 
y/o calles 
completas), lo que 
incluye los temas 
asociados a la 
seguridad. 
 
Si esta malla vial 
local no se 
recupera, los niveles 
de servicio en la 
movilidad irán 
decreciendo. 
 
 

 



 

 

76 

 

2.7.4. Sistema de Servicios Públicos 

 

Este sistema está conformado por un conjunto de infraestructuras y redes jerarquizadas e 

interdependientes con el fin de dar soporte a la prestación efectiva de servicios públicos 

domiciliarios y Tecnologías de la Información y las comunicaciones. Para caracterizar los 

diferentes subsistemas e identificar las posibles problemáticas se realizaron las siguientes 

consultas: 

 

1. A la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá (EAAB) mediante comunicación 

por correo electrónico el 26 de agosto de 2021 para solicitar información de la base 

técnica de las redes existentes de acueducto y alcantarillado, las proyectadas y su estado 

de ejecución para el ámbito de la AE-CEC. El director técnico de Apoyo de la Gerencia 

Corporativa de servicio al Cliente de la EAAB, emitió memorando interno a las áreas 

operativas para consolidar la información solicitada, a saber: 
a. Dirección Red Troncal de Alcantarillado No. 25510-2021-1235 del 14SEP/2021. 

b. Dirección Red Matriz de Acueducto No. 254101-2021-2189 del 14SEP/2021. 

c. Dirección Servicio Acueducto y Alcantarillado Zona 1 No. 3131003-2021-0373 del 09SEP/2021. 

d. Dirección Gestión Ambiental del Sistema Hídrico No. 2430001-2021-1160 del 10SEP/2021.  

e. Dirección Bienes Raíces No. 252001-2021-1144 del 07SEP/2021. 

La EAAB respondió con comunicación con radicado SDHT No. 1-2021-41262 del 06 de 

octubre de 2021 (Anexo 04). 

2. Sistema de Información Geográfica Unificado Empresarial (SIGUE) y Planoteca de la 

EAAB. 

 

2.7.4.1.Sistema de Acueducto 

El sistema de acueducto es el conjunto de redes e infraestructuras necesarias para la 

prestación del servicio. Está constituido por la infraestructura de abastecimiento, 

almacenamiento, tratamiento, potabilización y distribución del agua mediante redes matrices, 

secundarias y locales en la zona. El ámbito y el área de influencia de la AE CEC tiene estas 

redes matrices de acueducto con diámetros superiores a 12”: 

 
Ficha 68. Redes Matrices AE Ciudadela Educativa y del Cuidado. 

RED 
DIÁMETR

O 
LOCALIZACIÓN SEGÚN PLANCHAS DE LA EAAB 

Línea El Rincón RMA C-068 30"- 24" 
 Red matriz de acueducto existente.  Esta red se encuentra ubicada sobre el corredor 
vial de la Avenida Ciudad de Cali costado oriental. 

Prolongación Línea Avenida 
el Rincón No. Obra 20667 

30" 
Red matriz de acueducto existente. Esta red se encuentra ubicada sobre el corredor 
vial de la calle 128 F y se interconecta con la línea El Rincón en la carrera 96 A y cruza 
la Avenida Ciudad de Cali de oriente a occidente por la calle 129. 

Línea Avenida Cundinamarca 
Suba RMA C-133 

20"- 16" 
 Red matriz de acueducto existente. Esta red se encuentra ubicada sobre el corredor 
vial de la calle 132 y se interconecta con la línea El Rincón en la Avenida Ciudad de Cali. 

Línea Avenida Tibabuyes 
RMA C-181 

24" 
 Red matriz de acueducto existente. Esta red se encuentra ubicada sobre el corredor 
vial de la Avenida Ciudad de Cali y se interconecta con la línea El Rincón en la calle 132. 

Prolongación Línea Avenida 
Ciudad de Cali No. Obra 

20334 
16" 

 Red matriz de acueducto existente. Esta red se encuentra ubicada sobre el corredor 
vial de la Avenida Ciudad de Cali costado occidental y se interconecta con la línea 
Tibabuyes en la calle 145. 

Línea Sector Gavilanes  
No. Obra 19921 

12"- 16" 
 Red matriz de acueducto existente. Esta red se encuentra ubicada sobre el corredor 
vial de la calle 145 y se interconecta con la línea prolongación Línea Avenida Ciudad de 
Cali. 

Línea Sector La Gaitana 16" 
 Red matriz de acueducto existente. Esta red se encuentra ubicada sobre el corredor 
vial de la calle 139 y se interconecta con la línea sector Gavilanes en la calle 139 por 
carrera 118. Esta red no cuenta con planos récord. 

 

Fuente: EAAB. (2021) 
Oficio 3050001  
S-2021-302879 
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Ficha 69. Capacidad Remanente Acueducto 

 

Fuente: Equipo AE-CEC. 
SDHT (2022) 
 
Se cruzó el polígono de 
la AE con la capa de 
“Red matriz” del POT. 
 
Caudal macro: 938,12. 
Caudal adicional 
disponible: 78,1. 
 
La capacidad remanente 
del servicio de 
acueducto para nuevos 
proyectos es baja, a 
pesar de contar con 
redes matrices de 
importantes diámetros. 
Esto se debe a la alta 
densidad de población.  
 
En la formulación de la 
AE, se requiere solicitar 
factibilidad de servicio 
ante la EAAB para definir 
los requerimientos de 
las redes de acueducto. 
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2.7.4.2.Sistema de Alcantarillado Sanitario 

 

Es el conjunto de infraestructuras y redes necesarias para recoger y transportar las aguas 

residuales hacia las plantas de tratamiento correspondientes. Se encuentra constituido por 

redes locales, secundarias, matrices y troncales de alcantarillado sanitario, los interceptores 

de aguas residuales y las plantas de tratamiento de aguas residuales. La AE-CEC está en la 

cuenca Salitre, en las Subcuencas: a. Interceptor Las Mercedes; b. Interceptor Tibabuyes 

Oriental y, c. Tibabuyes e Interceptor Río Bogotá IRB. El manejo se da en sentido a las 

subcuencas señaladas, que a través de diferentes colectores e interceptores conducen las 

aguas sanitaras a la PTAR Salitre.Las redes identificadas de la infraestructura de 

alcantarillado sanitario son las siguientes:   

 
Ficha 70. Redes Troncales Alcantarillado Sanitario AE Ciudadela Educativa y del Cuidado. 

RED DIÁMETRO LOCALIZACIÓN SEGÚN PLANCHAS DE LA EAAB 

Interceptor Las Mercedes 1.0 m  
Red troncal de alcantarillado sanitario existente. Esta red se encuentra ubicada en la 
calle 148 - Av. Ciudad de Cali - calle 139 - carrera 126A. 

IRB Torca-Salitre 2.75 m 
Red troncal de alcantarillado sanitario existente. Esta red se encuentra ubicada en la 
transversal 127 y carrera 129 entre calle 148 y calle 131. 

Interceptor Suba Compartir  1.30 m 
Red troncal de alcantarillado sanitario existente. Esta red se encuentra ubicada en la 
carrera 1138A entre calle 132 y calle 137. 

Interceptor Suba 1.60 m 
Red troncal de alcantarillado sanitario existente. Esta red se encuentra ubicada en la 
carrera 102 con calle 126. 

Interceptor Cafam 0.90 m 
Red troncal de alcantarillado sanitario existente. Esta red se encuentra ubicada en la 
transversal 127 y carrera 129 entre calle 142A y calle 131C. 

 

Fuente: EAAB. (2021) 
Oficio 3050001 
S-2021-302879 
 
 
 

 

2.7.4.3.Sistema de Drenaje Pluvial 

 

Es el conjunto de elementos naturales e infraestructuras encargadas del manejo y la 

conducción de las aguas lluvias hacia los cauces naturales con la calidad necesaria para la 

conservación del recurso hídrico. Se encuentra constituido por: a. El sistema de drenaje 

natural que se confirma por los elementos naturales del sistema hídrico y áreas permeables 

de la EEP y; b. Las infraestructuras y redes de drenaje y alcantarillado pluvial como los 

SUDS. La AE-CEC, de acuerdo a la ubicación, corresponde a la cuenca Salitre y a las 

Subcuencas: a. Juan Amarillo Derecho; b. Canal Cafam y Tibabuyes, c. La Conejera y; d. 

Río Bogotá. El manejo se da en sentido a las subcuencas señaladas:   

 
Ficha 71. Redes Sistema de Drenaje Pluvial AE Ciudadela Educativa y del Cuidado 

RED DIÁMETRO LOCALIZACIÓN SEGÚN PLANCHAS DE LA EAAB 

Colector Compartir  1.50 m 
Red troncal de alcantarillado sanitario existente. Esta red se encuentra ubicada en la 
carrera 115 entre calle 151 y calle 142. 

Colector Compartir-Yolanta 1.80 m 
Red troncal de alcantarillado sanitario existente. Esta red se encuentra ubicada en la 
calle 141 con transversal 138. 

Colector Pluvial Calle 139 
1.60m - 1-

70m 
Red troncal de alcantarillado sanitario existente. Esta red se encuentra ubicada en la 
calle 132 entre Av. Ciudad de Cali y carrera 125. 

Colector Lombardía 
1.30m - 
3x2m 

Red troncal de alcantarillado sanitario existente. Esta red se encuentra ubicada en la 
calle 142 entre carrera 107 y carrera 113. 

Colector Toscana  2x2.4m 
Red troncal de alcantarillado sanitario existente. Esta red se encuentra ubicada en la 
transversal 127 entre calle 131C y calle 139. 

Quebrada La Salitrosa  Tipo cauce Cauce ubicado en la calle 151 con carrera 133. 

Canal Av Transversal de Suba Tipo canal Este canal se encuentra en la Av. Suba entre Av. Ciudad de Cali y carrera 110A. 

Canal Cafam Tipo canal 
Este canal se encuentra en la calle 142 entre carrera 113 y transversal 127-
transversal 127 hasta calle 131C. 

Canal Brazo Juan Amarillo  Tipo canal Este canal se encuentra ubicado en la Av. Ciudad de Cali con carrera 101 

Humedal La Conejera Humedal 
Este humedal se encuentra ubicado aproximadamente en la calle 155 con carrera 
133 

Humedal Juan Amarillo Humedal 
Este humedal se encuentra ubicado aproximadamente en la Av. Ciudad de Cali con 
carrera 101 

 

Fuente: EAAB. (2022) 
Oficio 3050001 
S-2021-302879 
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Ficha 72. Capacidad Remanente Alcantarillado Sanitario 

 

Fuente: Equipo AE-CEC. 
(2022) 
 
Se cruzó el polígono de 
la AE con la capa “Red 
troncal sanitario” del 
POT, identificando una 
capacidad remanente 
entre 0% a 15%. 
 
La capacidad remanente 
del servicio de 
alcantarillado para 
nuevos proyectos es 
baja, a pesar de contar 
con redes importantes. 
 
En la formulación de la 
AE, se requiere solicitar 
factibilidad de servicio 
ante la EAAB para definir 
si se requiere de obras 
adicionales para atender 
los nuevos proyectos 
para la movilidad 
sostenible y de 
revitalización.  
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Ficha 73. Redes de Drenaje Pluvial 

 

Fuente: Equipo AE-CEC (2022) con base en 
Cartografía POT (2021) 
 
Se encuentran redes troncales de 
alcantarillado pluvial y con importantes 
diámetros superiores a 1.50 metros. 
 
En algunas zonas de la Actuación Estratégica 
se puede observar que no hay la suficiente 
infraestructura de sumideros generando 
problemas de encharcamiento para la 
comunidad. 
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2.7.4.4.Sistema de Energía Eléctrica y Alumbrado Publico 

 

Es el conjunto de infraestructuras para la generación, transmisión, transformación, 

distribución y consumo del servicio de energía eléctrica y alumbrado público, y para la 

recarga de vehículos y la flota del sistema de transporte público. Comprende a. El sistema de 

energía eléctrica; b. El sistema de fuentes no convencionales de energía renovable y; c. El 

sistema de servicio de alumbrado público. 

 

Las redes identificadas de la infraestructura de energía eléctrica y de alumbrado público son:   

 

A. Redes de Alta Tensión. De acuerdo con ENEL Codensa, operador de redes eléctricas en 

la ciudad de Bogotá D.C., se considera de Alta las tensiones nominales del sistema iguales 

o superiores a 57.5 kV. Al costado sur de la Reserva Vial de la ALO Norte hay tres líneas 

para distribución de energía de 115 kV cada una, que viajan de manera aérea sobre el 

humedal Tibabuyes, y siguen su recorrido por 600 metros aproximadamente sobre la 

Reserva de la ALO y giran hacia el occidente alimentando la Subcentral Tibabuyes. 

B. Redes de Media Tensión. Son aquellas con una tensión nominal de entre 1 y 36 kV. La 

mayoría de las redes identificadas en el ámbito de la AE-CEC son aéreas. 

 
Ficha 74. Tipología Redes de Media Tensión AE CEC 

     

Fuente: Equipo AE-CEC. SDHT. (2022) 
 
Estas redes aéreas generan 
contaminación visual en el espacio 
público, así como dificultades para su 
reparación y/o mantenimiento por su 
organización y entrecruzamiento entre 
el sistema y sobre vías o intersecciones, 
lo que no favorece la implementación 
de nuevos sistemas de transporte por 
sus nuevas dimensiones ya que pueden 
arrastrar los cables y generar cortes 
eléctricos.   

 

C. Redes de Baja Tensión. Son aquellas con voltajes nominales iguales o inferiores a 1 kV. 

La mayoría de las redes identificadas en el ámbito de la AE-CEC son aéreas. 

D. Alumbrado Público. Comprende el conjunto de luminarias, redes eléctricas, 

transformadores, postes de uso exclusivo para la prestación del servicio de alumbrado 

público, con el fin de dar visibilidad al espacio público. En el ámbito de la AE-CEC, la 

mayoría del espacio público cuenta con redes áreas para el alumbrado público. 

Uno de los mayores problemas en el espacio público es la inseguridad por la ausencia de 

alumbrado público. Actualmente la Reserva Vial ALO Norte es una zona verde con perfil 

aproximado de 100 Mt sin un alumbrado público adecuado, convirtiéndose en foco de 

inseguridad para la comunidad que necesita cruzar de un costado a otro.
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Ficha 75. Redes de Alta y Media Tensión 

 

Fuente: Equipo AE_CEC SDHT 
(2022) 
 
Se realizó el cruce del polígono de 
la AE con los siguientes shape del 
POT: “línea de alta tensión” y 
“Servidumbre de alta tensión” 
identificando que en un tramo de 
600 metros en la reserva de la ALO 
Norte existen tres líneas aéreas de 
alta tensión. 
 
Carga 115 kV: 70% - 77%. 
Carga 34 kV: 0%. 
 
En tal sentido, se cuenta con una 
capacidad remanente del 30%. 
 
La localización de la Red de Alta 
Tensión sobre la Reserva Vial ALO 
Norte implica generar 
aislamientos a lado y lado de las 
líneas exteriores, lo que no 
permite el aprovechamiento 
urbanístico del suelo y subsuelo 
para otros usos. 
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2.7.4.5.Sistema de Gas natural 

 
Ficha 76. Red de Gas 

 

Fuente: Equipo AE_CEC SDHT. (2022) 

 

Se realizó el cruce del polígono de la AE con POT 

(2021) 

 

Es el conjunto de infraestructuras y redes para el 

transporte, regulación y distribución para la 

prestación efectiva del servicio de gas natural y 

el suministro de gas para vehículos. El prestador 

del servicio en Bogotá es Gas Natural Vanti, con 

una cobertura en la totalidad de la AE Ciudadela 

Educativa y del Cuidado, con redes en Polietileno 

de diámetros entre ¾” y 2”. 
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Ficha 77. Capacidad Remanente Redes de Gas Natural y Sistemas Alternativos de Gas 

 

Fuente: Equipo AE_CEC 
SDHT (2022) con base en 
POT (2021) 
 
Se realizó el cruce del 
polígono de la AE con el 
shape de “Capacidad 
malla gas” del POT. 
 
En general, la red de gas, 
tanto a los costados 
occidental y oriental de 
la reserva vial de la ALO 
Norte tienen capacidad 
remanente.  
 
La capacidad remanente 
esta entre el 42% y el 
48% para atender 
nuevos proyectos. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

  



 

 

85 

 

 

2.7.4.6.Sistema de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones – TIC. 

 

Son el conjunto de infraestructuras de redes alámbricas e inalámbricas y el mobiliario urbano 

necesario para la prestación efectiva del servicio de tecnologías de información y las 

comunicaciones, de acuerdo con lo establecido en la Ley 1341 de 2009. Los servicios de 

televisión se integran al sistema, conforme lo establece la Ley 182 de 1995.  

 

En la AE-CEC actualmente hay varios operadores de este servicio, como ETB, UNE y 

Movistar. La mayoría cuentan con redes en tipología aérea, generando cruces sobre 

intersecciones viales. Las redes expuestas pueden ser susceptibles a conexiones ilegales o 

piratería, además de obstaculizar la visibilidad desde el interior de las edificaciones hacia el 

espacio público por las ventanas, lo que puede conllevar a problemas de seguridad. 

 

2.7.4.7.Sistema de gestión integral de residuos sólidos. 

 

En esta sección analiza la situación actual del manejo de Residuos Sólidos en la AE, 

atendiendo la ubicación de puntos críticos y de la infraestructura asociada al 

aprovechamiento de residuos sólidos (bodegas de reciclaje, ECA, etc.).  Esto permite 

evidenciar la necesidad de implantar equipamientos o estaciones de transferencia y acopio 

necesarios para realizar el respectivo tratamiento y aprovechamiento de los residuos antes de 

la disposición final e identificar medidas de manejo en referencia a la articulación con las 

entidades encargadas para la recuperación del espacio público.  

 

De acuerdo con la información de UAESP, sobre la Caracterización de las Estaciones de 

clasificación y aprovechamiento (ECA) de las Organizaciones de recicladores de oficio del 

registro único (RUOR)  y de bodegas operativas vinculadas a la cadena de reciclaje de 

materiales aprovechables en el mercado no regulado de la ciudad de Bogotá (2022), se 

evidencia que en la AE se localiza infraestructura para el aprovechamiento de residuos 

sólidos (Bodegas de reciclaje al interior del ámbito de la AE y ECAs en áreas contiguas a la 

AE). Igualmente, con base a los datos del geovisor de la SDA existe información sobre la 

generación de RCD (Residuos de Construcción y Demolición) y puntos críticos de arrojo 

clandestino de residuos. 
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Ficha 78. Concentración de bodegas de reciclaje en la AE 

 

Fuente: SDP (2022) con base en 
UAESP (2022) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

El POT contempla varias infraestructuras para la Gestión Integral de Residuos: estructurales, 

de primera, segunda, tercera y cuarta categoría de impacto. Aunque la cartografía del POT 

no señala la implementación de alguno de estos tipos de infraestructuras en el ámbito de la 

AE-CEC, es importante aclarar que, con el fin de aportar a las metas establecidas en el POT 

y teniendo en cuenta que esta AE busca articular la EEP con el espacio público para el 

encuentro de la ciudad, se podrían implementar infraestructuras de tercera y/o cuarta 

categoría en coordinación con la UAESP. 
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Ficha 79. Puntos críticos de arrojo en la AE-CEC 

 

Fuente: SDP (2022) con base en 
UAESP (2022) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

En el ámbito de la AE-CEC, el sistema de recolección de basuras estará a cargo de la empresa 

ÁREA LIMPIA D.C. S.A.S. E.S.P. La recolección y transporte se aplicará a todos los 

residuos sólidos no aprovechables bajo las frecuencias mínimas y horarios establecidos, y se 

efectuará desde los andenes, aceras y espacios habilitados. A pesar de que haya algunos 

contenedores superficiales para depositar la basura, hay un problema de cultura, que implica 

cambiar hábitos: 

 
a. Educar con sentido de urgencia en el reciclaje para generar menos basura. 

b. Evitar la recolección de basura puerta a puerta por contaminación en el andén, ya que en algunos casos 

se rompen las bolsas que contienen la basura o algunos recicladores las rompen generando focos de 

malos olores y obstrucción para el libre tránsito del peatón: 

Actualmente, ÁREA LIMPIA D.C. S.A.S. E.S.P, se encuentra adelantando la construcción, instalación 

y puesta en operación de 15 puntos dobles de contenedores soterrados distribuidos en toda la UPL 

Suba (3 en operación, 2 en obra, 4 pendiente de obra y 6 en trámite). De los 6 que están en trámite, 4 

están próximos al ámbito de la AE-CEC. Para la ejecución del proyecto, se realizó una selección de 

ubicaciones basándose en el volumen de residuos generados en la zona, presencia de contenedores 

en la zona y las condiciones espaciales idóneas para el correcto funcionamiento del equipo, teniendo 

en cuenta el espacio requerido por estos equipos en subsuelo superficie. Este novedoso sistema, resulta 

muy eficiente al tener una capacidad superior de los contenedores superficiales, con 3.200 L de 

capacidad por contenedor.  
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Ficha 80. Ubicación de contenedores de Área Limpia 

 

Fuente: Equipo AE-CEC. SDHT (2022) con 

base en Area Limpia (2022). Disponible en: 

[https://arealimpia.com.co/contenedor-

soterrado/] 

 

En los puntos implementados y en operación se 

observa una mejora en el servicio y en el 

entorno, al ser un mobiliario más estético que 

los contenedores tradicionales. Estos serán 

instalados únicamente en andenes, que, por su 

diseño y funcionamiento, no interfiere en el 

espacio público ni en la movilidad de los 

peatones. 

 

 
 

 
 

 

 
Ficha 81. Proximidad a ECA en la AE-CEC 

 

Fuente: SDP (2022) con base en 

UAESP (2022) 
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Ficha 82. Fuentes generadoras de material RCD en la AE-CEC 

 

Fuente: SDP (2022) con 
base en UAESP (2022) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2.7.5. Conclusiones del componente funcional 
 

Sistema de Movilidad y Transporte: La Reserva Vial ALO Norte es una oportunidad en 

suelo público para conectar la EEP, el tejido urbano, y las comunidades del sector en torno a 

equipamientos del Sistema del Cuidado y espacio público con zonas verdes. Las franjas 

funcionales a considerar de carga general en la Reserva Vial ALO Norte (Ámbito de 

Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible), incluidas intersecciones viales, para la 

conexión entre la ALO Norte con la Avenida Ciudad de Cali y la ALO Centro-Calle 80 será 

definido por el IDU en el diseño geométrico a nivel de prefactibilidad con base en los estudios 

de macro y micro modelación de la SDM, lo que será una determinante de primer orden para 

la formulación de la AE-CEC. 

 

De acuerdo con el concepto técnico de la SDM (ver Anexo 04) se recogen las siguientes 

conclusiones, entendiendo que en la macromodelación no se determina la solución operativa 

de las intersecciones de la ALO frente al planteamiento urbanístico para la AE-CEC, lo que 

se analiza es la capacidad de las vías de acuerdo con la demanda atraída y generada por el 

proyecto y crecimiento vehicular del sector conforme a los perfiles propuestos. En la etapa 

de factibilidad para la AE-CEC, se presentan las siguientes recomendaciones para la etapa 

de estudios y diseños: 
 

Para el componente de infraestructura para usuarios no motorizados se recomienda: 
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1. Diseñar calles completas. El diseño de calles completas se enfoca a 

brindar prioridad a los usuarios más vulnerables. 

2. Proyectar vías urbanas enfocadas a equilibrar las demandas de una 

mayor movilidad personal y un mayor acceso a la economía de la 

ciudad.  

3. Priorizar modos sostenibles de transporte que transiten por espacios 

exclusivos, permitiendo que los sistemas de alta eficiencia, como el 

transporte público, liberen espacio para realizar otras actividades 

que facilitan la vida urbana. 

4. Considerar la diversidad de los actores y procesos que les dan forma 

a las calles.7 

 

Entre los lineamientos para la propuesta del perfil vial (A-3) de la ALO Norte y demás 

perfiles viales que se contemplen para la conectividad vial del proyecto en la etapa de 

estudios y diseños están: 

- Garantizar cruces peatonales seguros a lo largo del corredor con una 

interdistancia no mayor a 400 metros, dichos cruces se deben ubicar 

considerando las líneas de deseo peatonal y las dinámicas del sector, para 

minimizar los cruces peatonales a riesgo. 

- El ancho de las franjas de circulación peatonal (FCP) se debe ajustar a las 

condiciones del sector y la demanda peatonal establecida para el proyecto, de 

manera que se garanticen las condiciones mínimas de accesibilidad para los 

peatones, especialmente las personas con movilidad reducida.  

- Las franjas de circulación y zonas de espera para cruce peatonal deberán ser 

validadas en el estudio de tránsito según los análisis de capacidad y niveles de 

servicio. El ancho de la FCP no podrá ser inferior a los lineamientos de la 

normatividad vigente.  

- El diseño de espacio público debe contemplar infraestructura accesible en 

andenes y en el separador central, refugios e isletas para garantizar el paso 

seguro de los peatones.  

- Incluir soluciones de infraestructura en bocacalles para minimizar los 

conflictos entre usuarios, protegiendo a los más vulnerables.  

- Incluir infraestructura para ciclistas a los dos costados de la vía bidireccional, 

armonizado con las necesidades de conexión sobre los principales corredores 

de la malla vial de la ciudad. 

- Garantizar anchos de infraestructura para ciclistas para la demanda que 

generarán. 

 

Para el componente de infraestructura de usuarios motorizados se recomienda:  

1. Incluir retornos operacionales vehicular sobre la ALO norte 

generando efecto corbatín, para brindar soluciones de accesibilidad 

y conectividad y no afectar las vías aledañas.  

2. Que las vías que se propongan se usen para generar conectividad 

entre las dos calzadas del par vial de la ALO y no para atraer flujos 

vehiculares que sirvan de paso a zonas aledañas.  

 
7 Guía Global Diseño de Calles – Global Designing Cities Initiative- NACTO 
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3. En casos de vías locales sin tránsito de vehículos de carga ni 

transporte público colectivo, se deberán generar carriles con ancho 

de 3.00 metros. En vías donde se presente o proyecte circulación de 

vehículos de carga o transporte público colectivo (buses), el ancho 

de los carriles deberá ser de 3.25 a 3.50 metros. 

4. En caso de generar zonas de paraderos, deberán ser accesibles para 

personas con movilidad reducida. 

5. Los estudios de diseño geométrico, urbanismo, señalización, 

semaforización, redes, etc. deberán articularse para garantizar y 

priorizar la movilidad segura de los diferentes actores viales. 

6. El diseño de esquinas deberá ajustarse a los lineamientos 

establecidos por el distrito, considerando la priorización de actores 

vulnerables.  

7. Es necesario identificar las vías que pueden ser pacificadas, donde 

se incluyan medidas de reducción de velocidad y se priorice el 

tránsito peatonal. 

8. El urbanismo debe considerar la ubicación de actividades y usos 

propuestos, la ubicación de las vías locales, accesos peatonales y 

vehiculares (indicativo).  

9. Se debe generar manzanas con dimensiones adecuadas para el 

tránsito peatonal, evitar la conformación de macro-manzanas 

mejora la permeabilidad, fomenta la caminata y el uso de medios 

no motorizados. Se recomienda dimensiones por debajo de 150 

metros y proporciones laterales máximo de 1:3, es decir mayores a 

50 metros. (SDM, 2021) 

 

Sistema de Espacio Publico 

Adicional a los bajos indicadores de EPE se evidencia una marcada desconexión ambiental 

entre los elementos de la EEP y el espacio público existente en el ámbito de la AE-CEC. Es 

importante atender este rol potencial para la conectividad ambiental a través de la generación 

y renaturalización del espacio público, así como de la cualificación y consolidación de 

parques en el ámbito de la AE para el disfrute de la población. Es importante mencionar que, 

dada las altas densidades poblacionales del territorio, y los impactos marginales de las 

actuaciones públicas para mejorar los estándares de espacio público, cualquier desarrollo 

adicional de usos residenciales deberá encargarse de mitigar sus propias problemáticas sin 

deteriorar las áreas públicas existentes.  

 

Sistema de Cuidado y Servicios Sociales 

 

En términos de número de equipamientos, las UPL Rincón de Suba y Tibabuyes requerirían 

la construcción de 396 y 328 equipamientos respectivamente, y Suba requeriría 146. Estos 

equipamientos permitirían resolver el déficit de proximidad en un buffer de 800 metros 

entorno a la Reserva Vial ALO Norte con un área promedio construida de 2.269,86 m2. Estas 

apuestas deben articularse con las necesidades estructurantes de la ciudad y aquellas 

cotidianas de la población de su entorno más inmediato, por lo que la AE debe considerarse 

un ámbito de oportunidad en ambas escalas dado su alcance como pieza de integración 

urbana. 
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Sistema de Servicios Públicos 

Durante los procesos de formulación e implementación del proyecto se deben abordar, para 

los sistemas de acueducto, alcantarillado y pluvial las siguientes problemáticas asociadas: 

 

a. Conexiones Erradas. Aquellas que no siguen el proceso adecuado de empalme y 

conexión a una red principal por falta de buenas prácticas durante la construcción de la 

obra o por conexiones ilegales. Este tipo de conexión implica:  

• Bajas en la presión de la red, pérdidas de agua que conlleva a que el suministro 

no llegue de la manera adecuada y con buena fuerza a las casas de los 

consumidores.  

• Infiltración del agua residual al subsuelo generando contaminación.  

• Infiltración del agua pluvial al subsuelo lo que no permite que llegue finalmente 

al cuerpo de agua para la conservación ecosistémica. 

Actualmente, la EAAB está llevando a cabo diferentes programas y contratos para la 

corrección de conexiones erradas en las tres UPL de la AE-CEC. 
 

b. Materiales de construcción de las redes locales. Algunas redes de acueducto en el área 

de la AE-CEC se encuentran en Asbesto Cemento (AC) con diámetros entre 8” y 12”. 

Este material ha sido clasificado por la Organización Mundial de la Salud (OMS) como 

perjudicial, lo que implica su renovación a Policloruro de Vinilo (PVC) en algunos 

tramos de las redes locales.  

Por su parte, algunas redes de alcantarillado en el área de la AE-CEC se encuentran en 

Gres con diámetros entre 8” y 12”. Las tuberías en este material presentan problemas de 

fisuras y fracturas, y casos donde las raíces de las plantas las penetran. Esto genera 

filtración de aguas residuales al subsuelo y fallo en el correcto funcionamiento del 

sistema. 

c. Capacidad remanente. La capacidad remanente del servicio de acueducto para nuevos 

proyectos es baja en la AE-CEC, a pesar de tener redes matrices de importantes 

diámetros. En la fase de formulación se solicitará a la EAAB la Factibilidad de Servicio 

para determinar con exactitud la posibilidad de construcción y suministro del servicio 

público de acueducto para nuevos proyectos con las redes construidas, o si se requerirá 

de obras adicionales de renovación y aumento de diámetros en redes o repotenciación. 

 

Gestión integral de residuos sólidos 

La implementación de contenedores soterrados es una estrategia que permite mitigar el 

problema de recolección de basuras en el ámbito de la AE-CEC. El manejo de residuos 

sólidos requiere una línea de acción que permita atender las problemáticas existentes y 

mitigar las futuras desde el planteamiento de la AE.  La localización de puntos críticos, 

bodegas de reciclaje, generadores de RCD, Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento 

ECA, principalmente en la periferia, se puede considerar la adquisición de predios para ubicar 

puntos limpios para recolección de RCD y Bodegas especializadas de reciclaje que pueda ser 

operadas por la UAESP en el marco de la cadena de aprovechamiento del sistema de gestión 

integral de residuos sólidos. 
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2.8. Componente socioeconómico 
 

El POT en su Componente general, Capítulo Único “Desafíos, políticas, principios rectores, 

estrategias y objetivos de largo plazo del plan de ordenamiento territorial”, estableció un 

Modelo de Ocupación que busca promover la reactivación económica y el desarrollo 

productivo de manera sostenible y equilibrada con el medio ambiente, el cambio climático y 

el bienestar de todas las formas de vida que comparten el hábitat de la ciudad. Para garantizar 

dicho MOT, el POT estableció la Estructura Socioeconómica, Creativa y de Innovación – 

ESCI, que busca cohesionar y obtener el mayor aprovechamiento y optimización de manera 

sostenible de los territorios. El MOT es una estructura dinámica que se acompasa con la 

constante transformación y procura un territorio productivo, inclusivo, diverso y sostenible.  

 

Las AE son garantes de la concreción del MOT y permiten aportar en la transformación de 

los territorios desde la dimensión socioeconómica, como Áreas de Actividad Estructurante 

que “(…) promueven la competitividad generando oportunidades de empleo y densificación 

residencial, aprovechando las ventajas de la ciudad y las infraestructuras de soporte y 

habitabilidad.” Este capítulo pretende mostrar las condiciones socioeconómicas de las 

principales actividades económicas, dinámicas sociales, densidades de población y las 

necesidades en materia de empleo. De otra parte, avanza en la identificación de necesidades 

de oferta de VIS y VIP y, a partir del análisis de la dinámica inmobiliaria, hace una 

descripción del tipo de proyectos que se pueden desarrollar. 

 

2.8.1. Actividades económicas del territorio 

 
Ficha 83. Caracterización del tejido empresarial por tamaño Fuente: SDP (2021) con base en CCB (2021) 

 

En el territorio de la AE-CEC, según la 

CCB y a 2021, predominan las 

microempresas, cuya planta de personal 

en cada caso no supera los 10 

trabajadores, y que de acuerdo con la Ley 

905 de 2004, sus activos totales (excluida 

la vivienda) tienen un valor inferior a 

quinientos (500) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes. Las pequeñas 

empresas, cuya planta de personal está 

entre los 11 y los 50 trabajadores y, 

cuyos activos totales tienen un valor 

entre quinientos uno (501) y menos de 

cinco mil (5.000) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes, se 

concentran en la UPL Rincón de Suba, en 

un conjunto de manzanas productivas en 

torno al corredor comercial tradicional de 

la Calle 139, entre la Avenida Ciudad de 

Cali y la ALO. 
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La Localidad de Suba se caracteriza por ser una de las localidades con mayor actividad 

empresarial con 88.922 empresas registradas (12,4 % de la ciudad), según el registro 

mercantil de la Cámara de Comercio de Bogotá (CCB) al año 2017, y con una variación 

porcentual del 2,6% entre 2016 y 20178, mayor a la observada a nivel de ciudad (2.2%). 

Conforme a la información del registro mercantil CCB 2017, se observa que la actividad 

empresarial se concentra así por las UPL (antes UPZ): 

 

 
8 Información extraída del Documento Diagnóstico del POT para la Localidad de Suba, ver en: 

http://www.sdp.gov.co/sites/default/files/11_suba_-_diagnostico_pot_2020.pdf 
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Ficha 84. Número de empresas con matrícula activa por UPZ 
UPZ Empresas % Participación UPZ Empresas % Participación 

Britalia 6.800 7,6% La Floresta 6.189 7,0% 

Casa Blanca 3.561 4,0% Niza 9.581 10,8% 

El Prado 14.004 15,7% Rural 7 0,0% 

Rincón 15.409 17,3% San José de Bavaria 4.858 5,5% 

Guaymaral 197 0,2% Sin UPZ 260 0,3% 

La Academia 164 0,2% Suba 9.294 10,5% 

La Alhambra 9.226 10,4% Tibabuyes 9.372 10,5% 
 

Fuente: equipo AE-CEC 
SDHT con base en CCB 
(2017) 
 
Total Suba: 
88.922 100% 

 

La mayor cantidad de empresas activas tiene como actividad principal el Comercio, seguido 

de los Servicios Profesionales y la Industria como se observa a continuación: 

 

2.8.2. Dinámicas sociales en función de actividades económicas 

 

En este subcapítulo se revisan los indicadores de calidad de vida, a través del Índice de 

Pobreza Multidimensional (IPM) y las Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), y 

posteriormente se presentan algunos elementos relevantes en materia de educación y 

estratificación socioeconómica.  

 

De acuerdo con la Encuesta Multipropósito de Bogotá 2017 (SDP, 2018), al preguntar a la 

población de la localidad su percepción sobre el nivel de vida, el 53% contestó que mejoró, 

el 39,8% contestó que igual y el 7,3% considera que empeoró. Una percepción levemente 

más negativa que el promedio para Bogotá. Bosa, Engativá y San Cristóbal fueron las 

localidades dónde la mayor parte de la población consideró que su nivel de vida había 

mejorado, mientras que, en Usaquén, Ciudad Bolívar y Fontibón, la mayor parte de la 

población consideró que su nivel de vida había empeorado. 

 
Ficha 85. Percepción de Pobreza 

LOCALIDAD 
2017 CIFRAS EN PORCENTAJES. 

MEJOR IGUAL PEOR 

SUBA 53 39,8 7,3 

BOGOTÁ 54,8 38,6 6,6 
 

Fuente: Equipo AE-CEC 
con base en SDP, EMB - 
2017. 

El IPM evalúa las condiciones de los hogares en educación, niñez y la juventud, salud, 

trabajo, acceso a servicios públicos domiciliarios y vivienda; considerando que su privación 

afecta la vida de las personas. Estas cinco dimensiones involucran quince (15) indicadores. 

Son considerados pobres los hogares que tengan privación en por lo menos el 33% de los 

indicadores, es decir aquellos con IPM>=0.33. En Bogotá las localidades que más cantidad 

de personas en pobreza multidimensional tienen son: Usme (10,9%) y Ciudad Bolívar 

(8,9%). A su vez, las localidades que están menos afectadas por esta problemática son 

Teusaquillo (0,6%) y Chapinero (2,2%). 

 

El 3,43% de la población de Suba se encuentra en pobreza multidimensional, una incidencia 

menor a la registrada para la ciudad (4,87%). La dimensión de pobreza multidimensional 

en la que más se encuentran personas en Suba es en salud (49,9%) y la dimensión de 

pobreza que menos registra personas es la vivienda (4,0%). En cuanto al porcentaje de 

personas en pobreza multidimensional Suba (localidad) ocupa el puesto 10 de 19. A nivel de 

UPL, Suba tiene una incidencia de población pobre menor al de la localidad y la ciudad 

2,97%; sin embargo, las UPL Rincón de Suba y Tibabuyes tienen unas tasas mayores a los 

promedios con 5,28% y 5,25%. 
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Ficha 86. Población pobre - tasa de incidencia (H) del IPM 
 INCIDENCIA SEGÚN IPM % 

BOGOTÁ 4,87 

LOCALIDAD SUBA 3,43 

UPL SUBA 2,97 

UPL RINCÓN DE SUBA 5,28 

UPL TIBABUYES 5,25 
 

Fuente: Equipo AE-CEC 
(2022) con base en SDP, 
(EMB – 2017) 

 

El índice de NBI es el resultado de un método que permite identificar carencias críticas en la 

población y caracterizar la pobreza. Fue propuesto por la CEPAL en la década de los ochenta 

con el objetivo de captar la disponibilidad y el acceso a los servicios básicos a partir de cinco 

indicadores mediante los cuales se clasifica la población como pobre por NBI. Los 

indicadores que componen el NBI son: viviendas inadecuadas en cuanto a condiciones de 

habitabilidad, hacinamiento crítico, servicios inadecuados, dependencia económica, niños en 

edad escolar que no asisten a la escuela. Según este indicador, sí un hogar presenta al menos 

una de las carencias definidas se considera como pobre y si presenta al menos dos de esas 

condiciones se considera en miseria por NBI. 

 

En la Localidad Suba el 2,21% de la población se encuentra en pobreza y el 0,01% en miseria 

por NBI, una incidencia menor a la registrada para la ciudad con 2,57% y 0,11% 

respectivamente. Las tres UPL del área de influencia de la AE_CEC tienen niveles de pobreza 

mayores a los de la localidad; la UPL Suba tiene un 2,42% de población pobre, las UPL 

Rincón de Suba y Tibabuyes muestran tasas mayores con 3,45% y 2,50 % respectivamente. 

No se identifica población en condición de miseria para el área de estudio. 

 
Ficha 87. Porcentaje de personas pobres y en miseria por NBI 2017 

 0 NBI (%) 1 NBI (%) 2 NBI (%) 

BOGOTÁ 97,32 2,57 0,11 

LOCALIDAD SUBA 97,79 2,21 0,01 

UPL SUBA 97,58 2,42 0,00 

UPL RINCÓN DE SUBA 96,55 3,45 0,00 

UPL TIBABUYES 97,50 2,50 0,00 
 

Fuente: equipo AE_CEC con base en 
SDP, EMB – 2017 
 

En la Localidad Suba se observa un aumento en la 
vinculación de personas en ambos niveles, aunque en 
mayor medida en el nivel 1 pues de un año a otro creció 
en 6.947 personas mientras que en el nivel 2 aumentó 
en 679 personas. 

 

En cuanto a los servicios de educación a 2017 se presentan los siguientes niveles e 

indicadores: 1. En Pre escolar, la tasa de cobertura bruta fue de 73,9% en Bogotá, mientras 

en Suba fue del 74,3%, supera ocho localidades con coberturas inferiores al 74,0%; 2. Para 

Básica Primaria, la tasa bruta de cobertura para Bogotá se registró en 90,1%, mientras que la 

Localidad tiene una cobertura de 86,9%, baja cobertura después de seis localidades; 3. Para 

Básica Secundaria, la tasa de cobertura bruta para la ciudad se situó en 95,5%, mientras que 

en Suba este nivel muestra cobertura del 94,9%; 4. La cobertura en Media Vocacional para 

Bogotá se registró en 86,0%, mientras para Suba fue de 91,3%, esto es 5,3 puntos 

porcentuales por encima del registrado para la ciudad. 
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Ficha 88. Estratos Socioeconómicos a nivel manzana 

 

Fuente: Equipo AE-CEC. SDHT 

(2022) 
 

Se realizó el cruce del polígono de la AE con datos de 

la SDP basados en proyecciones poblacionales del 

CNPV (DANE, 2018). 

 

 Estrato   # Manzanas   %  

2 424 91 

3 41 9 

Total 465 100 

 

Para el área de influencia de la AE Ciudadela 

Educativa y del Cuidado se encuentra que el estrato 

socioeconómico predominante, a 2021, es el estrato 2 

con el 91% de las manzanas que componen las tres 

UPZ del área de influencia.  El siguiente estrato en 

representación es el estrato 3 con el 9%. 

 

Con corte a enero 2022, se encontró que un total de 

41.907 personas del área de influencia de la AE_CEC 

se encuentran vinculados a SISBEN IV, 17.078 

hogares distribuidos en 39 barrios y concentrados 

principalmente en los barrios Villa María, La Gaitana 

y Aures II. Del total de personas, el 49.36% se 

encuentra en situación de vulnerabilidad, el 24.74% en 

situación de pobreza, el 16.41% no es pobre ni 

vulnerable y el 5.48% en situación de pobreza 

extrema. Entre las principales problemáticas 

identificadas en la población vinculada al SISBEN se 

encuentra que el 22.67% de los hogares tienen 

miembros cuyo acceso a empleo es informal. 
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En cuanto a los apoyos que se proporcionan para la población vulnerable, si bien los 

indicadores socioeconómicos más críticos se observan en la UPL Tibabuyes, el número de 

hogares beneficiados por transferencias monetarias se distribuye en las UPL Tibabuyes y 

Rincón de Suba. 

 
Ficha 89. Hogares beneficiados por transferencia monetaria 

 

Fuente: SDP con base en Sistema 

Distrital Bogotá Solidaria (2022) 

 

El número de hogares 

beneficiados por transferencias 

monetarias se concentra en barrios 

como la Gaitana, Aures II, Villa 

María donde se encuentra buena 

parte de la población de la 

AE_CEC vinculada al SISBEN, y 

que dada su situación de 

vulnerabilidad demanda este tipo 

de apoyos.  

 

Así mismo, se observa una 

cantidad importante de hogares 

beneficiados por este tipo de 

transferencias el barrio Las Flores, 

donde han recibido este beneficio 

entre 101 y 350 hogares, lo que se 

atribuye a hogares beneficiarios 

del Colegio Alberto Lleras 

Camargo. 
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2.8.3. Caracterización y zonificación de la densidad poblacional 

 

La población estimada para Suba en 2021 representa el 15,6 % de los habitantes del Distrito 

Capital, y las tres UPL que contienen la AE_CEC representan el 9.5%. Estas tres UPL 

albergan el 55.8% de población de la localidad más poblada de la ciudad; no obstante, el área 

urbana de estas UPL sólo representa el 33% de la localidad, lo cual indica una alta 

concentración de población y densidad9. 

 
Ficha 90. Densidad Poblacional Fuente: SDP (2022) con base en DANE 

Censo Nacional de Población y 

Vivienda (2018) 
 

Las mayores densidades se presentan en las UPL Rincón 

de Suba (380 personas/ha) y Tibabuyes (379 

personas/ha). En el mayor porcentaje del territorio del 

área de influencia de la AE CEC se observan densidades 

muy altas, de más de 800 personas por hectárea. La zona 

en que se presentan densidades entre las 500 y las 800 

personas por hectárea corresponde a las manzanas 

productivas, alrededor de la Calle 139, en la UPL Rincón 

de Suba.  

 

Se realizó el cruce del polígono de la AE con el Censo de 

Viviendas y personas del DANE 2018, identificando las 

siguientes cifras: Sobre área de verificación 

Densidad 

Hab./Ha 
# lotes % 

0 - 253,3 19 4 

253,4- 685,8 66 13 

685,9 - 956,5 171 33 

956,6 – 1.205,2 192 37 

1.205,3 – 

1.704,6 
78 15 

Total 526 100 

 

El 85% del área amanzanada del polígono de la AE_CEC 

presenta densidades de población superiores a 685,9 

Hab./ha, lo que concuerda con la alta población del área 

urbana de las UPZ Tibabuyes, El Rincón y Suba que 

concentran la mayor población y densidad de la 

Localidad Suba. Se hace evidente una mayor densidad 

poblacional en los costados occidental y sur del ámbito 

de planificación, donde las densidades, en general, 

superan los 900 Hab./ha, llegando incluso a los 1.700 

Hab./ha. Situación inversa ocurre en las manzanas al 

costado oriental de la AE donde las densidades se 

encuentran, en su mayoría, entre los 253 y 685 habitantes 

por hectárea por manzana. 

 

 
9 Esta sección se basa en el documento de MONOGRAFÍA DE LOCALIDADES N° 11 SUBÁ - 2017. Diagnósticos de los principales 

aspectos territoriales, de infraestructura, demográficos y socioeconómicos. Secretaria Distrital de Planeación. Bogotá, 2018. Y en el 

documento de Identificación de problemáticas ambientales y sociales para la línea 2 del metro de Bogotá. Contrato FDN 033 de 2020 

Financiera de Desarrollo Nacional – FDN. 
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2.8.4. Caracterización y zonificación de la densidad de viviendas 

 

La información de vivienda disponible para la Localidad Suba permite identificar la 

proporción de los déficits cuantitativo y cualitativo. El indicador de déficit de vivienda hace 

referencia a hogares que habitan en viviendas particulares que presentan carencias 

habitacionales, tanto por déficit cuantitativo como cualitativo y, por lo tanto, requieren una 

nueva vivienda o el mejoramiento - ampliación de la unidad habitacional en la cual viven.  

 

La proporción del déficit total para la AE_CEC es del 14%, mayor al promedio encontrado 

para la ciudad del 12.9%; a nivel de las UPL es: UPL Suba 7%, UPL Rincón de Suba 17% y 

UP< Tibabuyes 15%. El déficit cuantitativo de la AE_CEC es 3%, menor que el 3.9% 

observado en Bogotá; a nivel UPL es: UPL Suba 1%, UPL Rincón de Suba 5,2% y UPL 

Tibabuyes 3%. El déficit cualitativo de la AE_CEC es del 10%, superior al 9.1% de la ciudad, 

mientras que para la UPL Suba es 6%, para la UPL Rincón de Suba 11,6% y la UPL 

Tibabuyes 12%.  

 

El déficit cualitativo es mayor que el cuantitativo a nivel de los diferentes territorios 

analizados, esto implica que las necesidades de mejoramiento y adecuación habitacional de 

viviendas son mayores que las necesidades de vivienda nueva. Frente a este panorama, surge 

la necesidad de analizar la tenencia de la vivienda, información a partir de la cual, se puede 

tener una idea de la demanda, que responde a la formación de nuevos hogares y a la necesidad 

de viviendas de reemplazo, así como deja entrever las condiciones que se deben generar para 

facilitar el acceso a la misma. 

 

De los hogares que habitan la ciudad de Bogotá D.C, el 40,4% tienen una vivienda propia 

totalmente pagada, el 9,6% tienen una vivienda propia que están pagando, 44,7% tienen una 

vivienda bajo arriendo o subarriendo, el 3,0% tienen una vivienda en usufructo y finalmente 

el 2,3% tienen una vivienda en otra forma de tenencia (posesión sin título, ocupante de hecho, 

propiedad colectiva).  

 
Ficha 91. Forma de tenencia de la vivienda 

 

Fuente: equipo AE_CEC con base en SDP, 

EMB - 2017. 
 

De acuerdo con los datos de la EMB 2017, la 

Localidad de Suba cuenta con 440.995 

hogares de los cuales, el 42,4% (187.179) 

viven en viviendas propias pagadas en su 

totalidad, 12,9% (56.921) habitan una 

vivienda la cual está pagando, 41,6% 

(183.648) habita una vivienda en arriendo o 

subarriendo, 1,7% (7.596) hogares habitan 

en viviendas en usufructo y finalmente el 

1,3% (5.610) hogares habitan en viviendas bajo 

otra forma de tenencia. 

 

2.8.5. Caracterización y zonificación de la densidad de empleo 
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Las localidades con mayor Población Económicamente Activa - PEA son Suba (16,5%), 

Kennedy (14,9%) y Engativá (11,1%), que también presentan mayor población ocupada y 

desocupada en comparación con el total de la ciudad. Por su parte, en el área de influencia 

de la AE_CEC se encuentra el 61,5% de la PEA de la localidad. Esta situación es consistente 

con la información presentada en el capítulo 2, dónde se indica que la proporción de niños, 

jóvenes, adolescentes y adultos hasta los 34 años es alta frente a la población de la localidad 

y la ciudad. 

 
Ficha 92. Empleos en la zona en industrias creativas o sectores agenda de 

competitividad Bogotá - Región 

Fuente: SDP (2022) con 

base en CCB (2017) 

 

Las Industrias Creativas o 

sectores de la agenda de 

competitividad Bogotá – 

Región, ubicadas en la 

AE_CEC con mayor 

capacidad para generar 

empleo (entre los 31 y 150 

empleos), se concentran en 

el Éxito, y en los 

principales corredores 

comerciales y corazones 

productivos: Avenida 

Suba, Calle 139 en ambos 

costados, Avenida Ciudad 

de Cali, la ALO y La 

Gaitana (área delimitada 

entre la ALO, la calle 139 

y la transversal 127). 

 

Este tipo de ubicaciones 

son estratégicas para que 

las industrias y empresas 

sean más accesibles a los 

clientes y se puedan 

consolidar. 
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En cuanto a la generación de empleo, se observa que las industrias creativas o en sectores 

agenda de competitividad en Bogotá – Región (CCB, 2017), se concentran en las manzanas 

productivas de dos de las UPL en que se encuentra la AE CEC. En la UPL Rincón de Suba, 

en torno a la calle 139 y al oriente de la avenida Ciudad de Cali, zona en la que se desarrollan 

principalmente actividades que generan entre 31 y 150 empleos, y otras actividades entre 11 



 

 

104 

 

y 30 empleos. De otra parte, al costado oriente de la ALO, en la UPL Tibabuyes, se observa, 

pero en menor proporción, el desarrollo de actividades de esta industria y sector. 

 

La importancia en el crecimiento de las actividades CIIU de la economía naranja radica en 

que, según los resultados de la EMB, en el área de influencia de la AE_CEC la tasa de 

desempleo representó el 7,2 %, con mayor peso en la UPL Suba con 9,2%. Vale la pena 

menciona que el número de ocupados en Suba representa el 16,8% del total ocupado en la 

ciudad y los desocupados representan el 13,7% del total en la ciudad. Por otra parte, en Suba 

la tasa de desempleo alcanzó el 6,6%, por debajo de la tasa de desempleo de la ciudad que 

alcanzó un 7,9%.  

 
Ficha 93. Estructura e indicadores del Mercado Laboral – Localidad Suba y 

área de la AE-CEC 
  PET PEA TGP TO TD 

LOCALIDAD SUBA 1.088.299 686.916 63,1% 59,0% 6,6% 

UPZ SUBA  134.039 83.918 62,6% 56,8% 9,2% 

UPZ EL RINCÓN 308.475 200.132 64,9% 60,7% 6,4% 

UPZ TIBABUYES 217.081 138.691 63,9% 59,4% 7,0% 

AE_CEC 659.595 422.741 64,1% 59,5% 7,2% 
 

Fuente: equipo AE_CEC 

con base en SDP, EMB 

(2017). 

 

 

2.8.6. Análisis de las dinámicas inmobiliarias 

 

Este capítulo proyecta características inmobiliarias de la AE-CEC entendiendo los impactos 

de la presencia de grandes equipamientos, cercanía a avenidas principales y a las estaciones 

de la segunda línea del metro y zonas verdes, que generan condiciones para que el precio del 

metro cuadrado se incremente con relación a los precios actuales, lo que incentivará la 

inversión privada. Se consultaron proyectos inmobiliarios en cercanías de la AE-CEC 

evidenciando que los productos inmobiliarios con mayor potencial son los residenciales, 

específicamente apartamentos VIS, VIP, y NO VIS. Se consultaron 25 proyectos de vivienda 

VIS, VIP, No VIS estrato 3, lanzados entre 2019 y 2021 en la Galería Inmobiliaria y se 

identificaron algunas características básicas de los apartamentos en cuanto al área promedio, 

el número de alcobas y baños, y la velocidad de ventas, indicador clave para que se alcance 

el punto de equilibrio en los proyectos inmobiliarios, y el rango de precios para los proyectos, 

para lo cual se presenta información para 2022, y una proyección para 2025 y 2028. 

 
Ficha 94. Consulta Galería Inmobiliaria 

Características 
Velocidad de 

ventas 
Precios promedios de m2 para entrega en 2022 

Tipo Producto 
Promedio 
de Área 

(m2) 

Promedio 
de Alcobas 

Promedio 
de Baños 

Completos 

Promedio de 
ventas mes 

Promedio de precio 
m2 (2022) 

Mín. de 
precio m2 

(2022) 

Máx. de 
precio m2 

(2022) 

NO VIS Estrato 3 68 2 2 2,87 $ 4.428.245 $ 3.529.063 $ 5.110.553 

VIS Estrato 3 39 2 1 32,74 $ 3.519.812 $ 3.029.216 $ 5.006.785 

VIP Estrato 3 30 1 1 11,45 $ 2.894.108 $ 2.829.216 $ 2.959.000 

VIS Renovación Estrato 3 38 2 1 12,18 $ 4.114.845 $ 3.886.600 $ 4.357.049 

 

Precios promedio de metro cuadrado para entrega en 2025 

Sub Zona Promedio de precio m2 (2025) Mín. de precio m2 (2025) Máx. de precio m2 (2025) 

NO VIS Estrato 3 $ 5.477.223 $ 4.285.529 $ 6.289.807 

VIS Estrato 3 $ 4.284.277 $ 3.670.034 $ 6.080.006 

VIP Estrato 3 $ 3.586.504 $ 3.482.054 $ 3.690.954 

VIS Renovación Estrato 3 $ 4.982.779 $ 4.719.706 $ 5.220.513 

 

Precios promedio de metro cuadrado para entrega en 2028 

Etiquetas de fila Promedio de precio m2 (2028) Mín. de precio m2 (2028) Máx. de precio m2 (2028) 

NO VIS Estrato 3 $ 6.832.099 $ 5.345.621 $ 7.845.687 
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VIS Estrato 3 $ 5.344.059 $ 4.577.873 $ 7.583.989 

VIP Estrato 3 $ 4.473.681 $ 4.343.393 $ 4.603.969 

VIS Renovación Estrato 3 $ 6.215.346 $ 5.887.198 $ 6.511.887 

Fuente: Equipo AE-CEC SDHT (2022) con base en información de la Galería Inmobiliaria. Corte diciembre 2021 

 

En cuanto a los productos inmobiliarios de uso no residencial, como bodegas y oficinas, los 

proyectos se concentran en las zonas francas o industriales. A nivel de locales para fines 

comerciales, son muy pocos los proyectos para zonas cercanas a la AE_CEC o similares, 

pero, dado el lineamiento de la hibridación de usos, con seguridad estos proyectos se podrán 

desarrollar en armonía con los de vivienda, sirviendo a su vez para la atención de la demanda 

de bienes y servicios asociada a los equipamientos que se construirán, y constituyendo una 

fuente adicional de empleo. 

 

En tal sentido, a partir de información de la Galería Inmobiliaria, con corte a marzo de 2022, 

se identificó un total de once (11) proyectos, en zonas similares a la AE_CEC, similitud que 

se evaluó teniendo en cuenta las características y dinámica actual de las zonas 

(equipamientos, cercanía de avenidas principales, entre otros), como también haciendo un 

supuesto sobre las características que se proyectan para la implementación de la AE_CEC.  

 

De los proyectos consultados, cuatro (4) corresponden a locales en edificios, cuatro (4) a 

locales en conjuntos de vivienda y tres (3) en centros comerciales. Los proyectos que más 

coinciden con el tipo de producto que se puede desarrollar en la AE CEC son los dos 

primeros. En los proyectos analizados se encontró que la mayoría se ofrecen en arriendo y 

no venta; cinco (5) proyectos tienen características acordes con la hibridación de usos, en los 

que se destaca que son zonas comerciales que hacen parte de conjuntos residenciales o 

edificios de vivienda. Las áreas varían considerablemente entre proyectos (18, 30, 86 y 140 

metros cuadrados). Del ejercicio resulta que el precio promedio del metro cuadrado que se 

podría manejar para este tipo de productos en 2022 es de $12.128.923. Para 2028 el precio 

promedio del metro cuadrado que se podría manejar sería de aproximadamente $15.957.576, 

y en un escenario óptimo de $18.169.755. 

 

2.8.7. Conclusiones del componente socioeconómico 
 

a. Fortalecer las empresas y microempresas presentes en la AE_CEC y promover su 

crecimiento y competencia, con el fin de generar mayor cantidad de empleos de calidad 

que contribuyan al mejoramiento de las condiciones socioeconómicas de la población. 

b. Priorizar la construcción de equipamientos que contribuyan al aumento de la tasa de 

cobertura bruta para básica primaria y básica secundaria, las cuales tienen índices más 

bajos en la localidad con relación a la ciudad de Bogotá, D.C. 

c. Promover en la AE_CEC el desarrollo de los CIIU de industrias creativas o sectores 

agenda de competitividad en Bogotá – Región, con énfasis en el área que corresponde a 

la UPL Rincón de Suba. Por lo anterior, la mezcla de usos se constituye en una 

oportunidad para implementar los productos inmobiliarios como locales comerciales que 

son consistentes con la principal actividad que registran las empresas con matrícula activa 

en la localidad de Suba. 

d. Priorizar el desarrollo de proyectos VIS, VIP y No VIS como productos inmobiliarios 

con mayor potencial de desarrollo en la AE_CEC, así como el acceso a los mismos, con 
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lo cual, se contribuye a la reducción de los déficits cuantitativos y cualitativos de vivienda 

con más propietarios y con mejores condiciones de habitabilidad. 

 

e. En línea con la hibridación de usos definida en el POT, un segundo producto inmobiliario 

con mayor potencial de desarrollo son los locales para el desarrollo de actividades 

comerciales, lo que es consistente con la principal actividad que registran las empresas 

con matrícula activa en la localidad de Suba. 

 

2.9. Componente financiero  
 

Partiendo del esquema financiero inicial proyectado, se requiere una revisión de las 

potenciales fuentes de recursos para financiar las inversiones a ejecutar en desarrollo de la 

AE_CEC, para lo cual, se toma como referente los recursos provenientes de: 1. El actual 

PDD Distrital y Local de Suba y los que se definan durante la implementación de la AE_CEC; 

2. Los programas y proyectos definidos en el Decreto 555 de 2021 POT y; 3. Los mecanismos 

de financiación habilitados a partir del sistema de reparto de cargas y beneficios, usos de 

infraestructura pública, derechos de edificabilidad, entre otras herramientas habilitadas por 

la normatividad vigente: 

 
Ficha 95. Ejercicio financiero de implementación para la AE_CEC (escenario con NO VIS) 

 
    DISTRITO 

     $ AREA (M2) 

APORTE DEL PROYECTO (DISTRITO) A LOS 
ELEMENTOS DEL DIAGNOSTICO 

1. CARGAS GENERALES  $               404.591.357.729  165.848,31 

2. EQUIPAMIENTOS  $               574.790.588.681  164.034,12 

  VR TOTAL APORTE DEL 
DISTRITO 

 $ 979.381.946.410   

      

    PRIVADO 

APORTE DEL DESARROLLADOR A LOS ELEMENTOS 
DEL DIAGNOSTICO  
CARGAS LOCALES 

1. EQUIPAMIENTOS (VR. 
RESIDUAL DEL SUELO) 

 $          163.784.592.512  47.145,41 

2. VÍAS LOCALES Y EP  $             69.564.419.071 125.337,38 

  VR TOTAL APORTE DEL 
PRIVADO 

 $ 233.349.011.583   

      

TOTAL VENTAS ESTIMADAS POR PROYECTO ESTRATEGICO 

VR. DE VENTA VIVIENDAS VIP  504 un   $            45.360.000.000  8.545 

VR. DE VENTA PARA VIVIENDAS VIS  1776 un   $          310.800.000.000  23.048 

VR. DE VENTA PARA VIVIENDAS EST. 3  3392 un   $       1.017.600.000.000  45.278 

VR. DE VENTA PARA COMERCIOS  42 un   $       12.731.853.000  2.122 

VR DE VENTA TOTAL      $ 1.386.491.853.000 78.993 
 

Fuente: Equipo AE-
CEC SDHT (2022) 
 
 
 

 

2.9.1. Proyectos o estrategias de intervención del PDD 

 

Como punto de partida, se identifica que la capacidad financiera del Distrito está asociada a 

las disposiciones presupuestales que se definen en atención a los Planes distritales de 

desarrollo. Para fines del presente documento, se identifica la capacidad presupuestal de las 

diferentes entidades del Distrito en el corto plazo, es decir, en el marco del Acuerdo 761 de 

2020 “Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del Siglo XXI”, PDD vigente.   
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En el Título III “Programa de Ejecución del Plan de Ordenamiento Territorial” el Acuerdo 

761 de 2020 busca la articulación de los instrumentos POT y PDD en cumplimiento de los 

artículos 41 de la Ley 152 de 1994 y 18 de la Ley 388 de 1997, con criterios de inclusión y 

democracia y bajo principios orientados a: 1. Reducir los posibles riesgos por efectos de la 

crisis climática; 2. La ocupación del territorio en perspectiva regional y; 3. Garantizar la 

participación ciudadana continua, permanente y decisoria en la construcción del POT. A 

partir de estos principios, el PDD establece las siguientes acciones estratégicas: 
1. Proteger la estructura ecológica principal. 

2. Planificar asentamientos humanos inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles. 

3. Establecer el espacio público como tejedor de lazo social de una sociedad. 

 

En tal sentido, se relacionan los programas y proyectos de las entidades del Distrito 

asociables la implementación de la AE_CEC, los que pueden estar destinados a: 1. Contribuir 

en los desarrollos urbanísticos y construcción de equipamientos; 2. Dotación o 

funcionamiento de las infraestructuras; 3. Dinamización de proyectos complementarios que 

promuevan el aprovechamiento social y económico de los beneficios derivados de la 

AE_CEC: 

 
Ficha 96. Proyectos vinculados a la EEP con relación a la AECEC – 

Art. 20 
 

Proyecto POT Estado actual 
Costo Total estimado 

Millones de pesos 2020 
Sector 

responsable 

Recuperación Humedal Juan 
Amarillo (adecuación hidráulica, 

restauración ecológica, 
participativa, saneamiento 

ambiental y obras de 
rehabilitación ZMPA). 

Estudios terminados en 
el brazo del humedal. 
Pendiente realización 

de las obras y 
restauración. 

149.626,9 Hábitat 

 

Fuente: Equipo AE_CEC (2022) 
 

Propósito 2 “Cambiar nuestros hábitos de 

vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos 

y mitigar la crisis climática”, mediante la 

preservación, recuperación, rehabilitación 

y/o restauración de la EEP, el aumento en 

la oferta de espacio público y áreas verdes 

de Bogotá y el cumplimiento de lo 

ordenado en la Sentencia de 

descontaminación del Río Bogotá y 

sistema hídrico de la ciudad. 

 

Dentro de las estrategias para el manejo de los impactos social y económico del virus covid-

19, se identifican una serie de Programas enfocados a la reactivación social y económica, lo 

cuales, contienen acciones para contribuir a la preservación de los empleos y mejorar la 

capacidad económica de los hogares y el tejido empresarial asociados a los diferentes 

Propósitos del Plan: 

 
Ficha 97. Programas y acciones de reactivación social y económica – Art. 

28 

Propósito  Logros de ciudad Programa Total COP 

1 Hacer un 

nuevo contrato 

social con 

igualdad de 

oportunidades 

para la 

inclusión 

social, 

productiva y 

política 

Aumentar el acceso a vivienda digna, 

espacio público y equipamientos de la 

población vulnerable en suelo urbano y 

rural 

Vivienda y entornos dignos en 

el territorio urbano y rural 
325.096 

Cerrar las brechas DIGITALES, de 

cobertura, calidad y competencias a lo 

largo del ciclo de la formación integral, 

desde primera infancia hasta la 

educación superior y continua para la 

vida. 

Educación para todos y todas: 

acceso y permanencia con 

equidad y énfasis en 

educación rural 

1.553.775 

 

Plan Distrital de Lectura, 

Escritura y oralidad: "Leer 

para la vida" 

7.600 

Completar la implementación de un 

modelo de salud con enfoque 

poblacional-diferencial, de 

Mejora de la gestión de 

instituciones de salud 
2.168.296 

Implementar el sistema distrital de 

cuidado y la estrategia de 
Sistema Distrital del Cuidado 1.250.000 

Fuente: Equipo AE-CEC (2022) 

 

Del total del propósito No. 1, que 

entre otros aspectos pretende 

hacer un nuevo contrato social con 

igualdad de oportunidades para la 

inclusión social, productiva y 

política, se priorizan las siguientes 

que tienen una relación directa con 

la Actuación Estratégica: una 

Agencia de Educación Superior, 

Ciencia y Tecnología de Bogotá, 

Infraestructura educativa para el 

desarrollo de la jornada única, la 

primera infancia y educación 

inclusiva. El fortalecimiento de la 

Ruta Integral de Atenciones de la 

Política de Estado para el 

Desarrollo Integral de la Primera 

Infancia. Incrementar 

gradualmente la oferta de los tres 

grados de educación preescolar 

con ampliación de la cobertura y 

calidad. El sistema distrital de 
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transversalización y territorialización de 

los enfoques de género y diferencial 

para garantizar la igualdad de género, 

los derechos de las mujeres y el 

desarrollo de capacidades de la 

ciudadanía en el nivel distrital y local 

Incrementar la oferta de actividades y la 

infraestructura para el uso y disfrute del 

tiempo libre, con enfoque de género, 

diferencial, e integración territorial 

Bogotá y región, el mejor 

destino para visitar 
97.540 

Promover la participación, la 

transformación cultural, deportiva, 

recreativa, patrimonial y artística que 

propicien espacios de encuentro, tejido 

social y reconocimiento del otro. 

Bogotá, referente en cultura, 

deporte, recreación y actividad 

física, con parques para el 

desarrollo y la salud Creación 

y vida cotidiana: Apropiación 

ciudadana del arte, la cultura y 

el patrimonio, para la 

democracia cultural 

440.120 

2 Cambiar 

nuestros 

hábitos de vida 

para reverdecer 

a Bogotá y 

adaptarnos y 

mitigar la crisis 

climática 

Aumentar la oferta de espacio público y 

áreas verdes de Bogotá promoviendo su 

uso, goce y disfrute con acceso universal 

para la ciudadanía 

Más árboles y más y mejor 

espacio público 
2.793.531 

4 Hacer de 

Bogotá Región 

un modelo de 

movilidad 

multimodal, 

incluyente y 

sostenible. 

Mejorar la experiencia de viaje a través 

de los componentes de tiempo, calidad y 

costo, con enfoque de género, 

diferencial, territorial y regional, 

teniendo como eje estructurador la red 

de metro regional y la de ciclorrutas. 

Movilidad segura, sostenible y 

accesible 
27.380.060 

Red de metros 6.946.357 

5 Construir 

Bogotá Región 

con gobierno 

abierto, 

transparente y 

ciudadanía 

consciente 

Posicionar globalmente a Bogotá como 

territorio inteligente (Smart City) 

Información para la toma de 

decisiones 
45.711 

Transformación digital y 

gestión de TIC para un 

territorio inteligente 

84.300 

 

cuidado implementado en el 

100%.  

 

En el PDD estos programas del 

propósito 1 suman un total de 

COP$5.842.427 que corresponden 

a 67,81% de un total de 

COP$8.615.954. 

 

Por el alto déficit de espacio 

público, más árboles y más y 

mejor espacio público, debe ser 

una acción transversal para la 

formulación de la Actuación 

Estratégica. 

 

 

Los programas de movilidad son 

esenciales ya que la AE incluye 

las estaciones de la SLMB (9 y 

10) como AIM que deben 

articularse con todo el sistema de 

movilidad y transporte. 

 

 

Las TIC son medios 

indispensables para el desarrollo 

humano y productivo en tiempos 

contemporáneos. 

 

2.9.2. Proyectos y/o estrategias de intervención del PDD Local Suba 

 

La AE-CEC tiene relación directa o indirecta con proyectos asociados a los Programas y 

Metas del Plan Plurianual de Inversiones 2021 – 2024 del Plan de Desarrollo Local de Suba 

“Un Nuevo Contrato Social y Ambiental para Suba”, que estima un monto de 314.351 

millones de pesos constantes para su financiación (Artículo 67). De este valor, se 

identificaron programas que suman una inversión de COP$109.210 millones. Este 

presupuesto se financia con Transferencias de la Administración Central, Recursos de capital 

e Ingresos Corrientes, mientras que desde la administración local se financia con Ingresos 

Corrientes, Transferencias y Recursos de Capital, entre los que se destacan las Multas, Venta 

de Activos Fijos, recaudo de fotocopias y otros ingresos no tributarios: 
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Ficha 98. Redes Matrices AE Ciudadela Educativa y del Cuidado 
PROGRAMA META 2021 2022 2023 2024 TOTAL % 

PROPOSITO 1. Hacer un nuevo contrato social con igualdad de oportunidades para la inclusión social, productiva y política. 

Educación inicial: 

Bases sólidas para 

la vida.  

Implementar 58 Proyectos para el desarrollo 

integral de la primera infancia y la relación escuela, 

familia y comunidad. 

1.875 1.933 1.933 2.057 7.858 2,5 

Sistema Distrital 

de Cuidado.  

Apoyar 1000 MiPymes y/o emprendimientos 

culturales y creativos.  
 1.411 1.455 1.592 1.411 5.906 1,9 

Promover en 800 MiPymes y/o emprendimientos 

procesos de reconversión hacia actividades 

sostenibles.  

936 988 1.035 1.069 4.028 1,3 

Promover en 1.400 MiPymes y/o emprendimientos 

la transformación empresarial y/o productiva.  
1.660 1.720 1.782 1.848 7.010 2,2 

Revitalizar 1.000 MiPymes y/o emprendimientos 

potencializados dentro de las aglomeraciones 

económicas que fomentan el empleo y/o nuevas 

actividades económicas.  

 1.190 1.231 1.265 1.303 4.989 1,6 

Dotar 1 centro de atención especializado. 200 0  0 0 200 0,1 

Dotar 11 Sedes de atención a la primera infancia 

y/o adolescencia (jardines infantiles y Centros 

Amar). 

200 0 0 0 200 0,1 

Vincular 3000 mujeres cuidadoras a estrategias de 

cuidado. 
575 596 618 641 2.430 0,8 

Formar 10000 personas en prevención de violencia 

intrafamiliar y/o violencia sexual. 
1.234 1.272 1.314 1.356 5.176 1,6 

Vincular 1800 personas con discapacidad, 

cuidadores y cuidadoras, en actividades alternativas 

de salud. 

945 972 1.001 1.032 3.950 1,3 

Beneficiar 1500 personas con discapacidad a través 

de Dispositivos de Asistencia Personal - Ayudas 

Técnicas (no incluidas en los Planes de Beneficios). 

837 866 895 922 3.520 1,1 

Vincular 500 personas a las acciones y estrategias 

de reconocimiento de los saberes ancestrales en 

medicina. 

228 235 243 252 958 0,3 

Vincular 1100 personas a las acciones desarrolladas 

desde los dispositivos de base comunitaria en 

respuesta al consumo de SPA. 

308 317 332 334 1.301 0,4 

Vincular 3000 personas en acciones 

complementarias de la estrategia territorial de salud. 
887 917 947 979 3.730 1,2 

Vincular 500 mujeres gestantes, niños y niñas, 

migrantes irregulares, vinculados en acciones de 

protección específica y detección temprana. 

239 244 251 258 992 0,3 

Formación 

integral: más y 

mejor tiempo en 

los colegios. 

Dotar 29 sedes educativas urbanas y rurales. 871 900 933 966 3.670 1.2 

Jóvenes con 

capacidades: 

Proyecto de vida 

para la ciudadanía, 

la innovación y el 

trabajo del siglo 

XXI. 

Dotar 1 sedes de casas de juventud. 456 0 0 0 456 0.1 

Dotar 1 sedes de atención a adolescentes y jóvenes 

vinculados al sistema de responsabilidad penal 

adolescente (Centros Forjar). 

202 0 0 0 202 0.06 

Creación y vida 

cotidiana: 

Apropiación 

ciudadana del arte, 

la cultura y el 

patrimonio, para la 

democracia 

cultural. 

Intervenir 6 sedes culturales con dotación y/o 

adecuación. 
905 934 963 994 3.796 1.2 

PROPOSITO 2. Cambiar nuestros hábitos de vida para reverdecer a Bogotá y adaptarnos y mitigar la crisis climática. 

Más árboles y más 

y mejor espacio 

público. 

Plantar 1000 árboles urbanos y/o rurales. 215 215 0 0 430 0.1 

Construir 900 m2 de Parques vecinales y/o de 

bolsillo (la construcción incluye su dotación). 
0 270 270 270 810 0.3 

Intervenir 31 Parques vecinales y/o de bolsillo con 

acciones de mejoramiento, mantenimiento y/o 

dotación. 

320 1.310 1.154 1.380 4.164 1.3 

PROPOSITO 4. Hacer de Bogotá-región un modelo de movilidad multimodal, incluyente y sostenible. 

Movilidad segura, 

sostenible y 

accesible. 

Intervenir 3000 metros cuadrados de elementos del 

sistema de espacio público peatonal con acciones de 

construcción y/o conservación. 

826 853 883 914 3.476 1.1 

Intervenir 5.5 Kilómetros-carril de malla vial 

urbana (local y/o intermedia) con acciones de 

construcción y/o conservación. 

3.211 3.854 3.854 1.927 12.846 4.1 
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Intervenir 9800 metros lineales de Ciclo-

infraestructura con acciones de construcción y/o 

conservación. 

566 730 730 1.297 3.323 1.1 

PROPOSITO 5. Construir Bogotá-región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente. 

Fortalecimiento de 

cultura ciudadana 

y su 

institucionalidad. 

Intervenir 15 sedes de salones comunales. 318 339 358 373 1.388 0.4 

Dotar 70 sedes de salones comunales. 357 362 370 382 14.714 0.5 

Fortalecer 400 Organizaciones, JAC e Instancias de 

participación ciudadana. 
2.614 1.222 1.828 2.023 7.687 2.4 

TOTAL 23.586 23.735 24.551 23.988 109.210 16,7 

Fuente: Equipo AE-CEC. SDHT (2022) con base en Alcaldía Local de Suba (2022) Recurso en línea, disponible en: 
[http://www.suba.gov.co/sites/suba.gov.co/files/planeacion/plan_local_suba.pdf] 
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2.9.3. Proyectos y/o estrategias de intervención del Decreto 555 de 2021 POT 

 

La AE_CEC tiene relación directa o indirecta con el contenido programático y de inversión sectorial del Decreto 555 de 2021 POT 

(Anexo 24). Se identifican 18 proyectos que suman una inversión estimada de COP$163.789.682.000 para los distintos programas de la 

ciudad: 

 
Ficha 99. Proyectos de Inversión asociados a la AE Ciudadela Educativa y del Cuidado 

SECTOR 
PROYECTO 

INTERVENCIÓN  
DESCRIPCIÓN DE LA INVERSIÓN DE LA 

ENTIDAD 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
PROGRAMA SUBPROGRAMA META SUBPROGRAMA 

COSTO COP 
ESTIMADO  

Hábitat 

Restauración y 
recuperación del 
Sistema Hídrico de 
humedales 

Restauración, recuperación y renaturalización 
de los humedales del distrito (Córdoba Niza, 
Santa María del Lago, Capellanía o Cofradía, 
Jaboque, Juan Amarillo o Tibabuyes, La 
Conejera, La Baca, Techo, Tibanica, Torca y 
Guaymaral, Burro, Meandro del Say, Hyntiba- El 
Escritorio, El Tunjo, Chiguazuque - La Isla, Salitre 
y Tingua Azul). Aplica para 901,5 ha. 

1. Proteger la EEP los 
paisajes bogotanos y 
generar las 
condiciones de una 
relación más 
armoniosa y 
sostenible de la 
ciudad con su 
entorno rural. 

1. Programa 
para la 
restauración 
ecológica y 
renaturalización 
de los 
elementos de 
los paisajes 
bogotanos 

1. Subprograma de 
Recuperación, 
restauración y 
renaturalización del 
sistema hídrico 

2.838.2 hectáreas en ronda hídrica y cauces 
recuperadas, restauradas y renaturalizadas en 
humedales, ríos y quebradas 

$561.000 

Ambiente 

Conformación 
Conector 
ecosistémico Suba 
- Conejera  

Conformación de 338,5 ha del conector 
ecosistémico Suba - Conejera localizado en las 
Britalia, Niza, Rincón de Suba, Tibabuyes, Torca 
con el fin de garantizar la conectividad entre los 
cerros de Suba mediante la recuperación y 
restauración de cobertura en los nodos que 
conforman el conector 

2. Programa 
para la 
conectividad 
ecosistémica 
entre los 
elementos de la 
EEP 

1. Subprograma de 
protección a los 
elementos de 
importancia ambiental 

4.000 hectáreas recuperadas, rehabilitadas o 
restauradas de elementos de importancia 
ambiental 

$120.000 

Cultura, 
Recreación 
y Deporte 

Conexión del 
parque   LA 
GAITANA con su 
contexto 

Cualificación de elementos del sistema bajo 
criterios de vitalidad, seguridad, conectividad 
ambiental y garantizando accesibilidad universal 
y calidad para todas las personas que hacen uso 
del espacio público 

4. Revitalizar la 
ciudad a través de 
intervenciones y 
proyectos de 
calidad. 

7. Programa 
para la 
recualifación del 
paisaje urbano 

1. Subprograma de 
cualificación, 
conectividad ambiental 
y funcional del sistema 
de espacio público 
peatonal y de 
encuentro con las 
demás estructuras 
territoriales 

18 parques cualificados y ejecutados $9.309 

Renaturalizar y/o 
reverdecer el 
parque TIBABUYES 

Renaturalización y/o reverdecimiento con el 
propósito de cualificar las condiciones 
ambientales y de confort de los espacios 
públicos peatonales y para el encuentro. Se 
prevé la progresiva transformación de las 
superficies y el incremento de las coberturas 
vegetales para obtener mayores beneficios y 
servicios de la biodiversidad y los ecosistemas 

3. Mejorar el 
ambiente urbano y 
de los asentamientos 
rurales. 

4. Programa de 
reverdecimiento 
y 
renaturalización 
del Distrito 
Capital 

1. Subprograma de 
renaturalización y/o 
reverdecimiento de los 
espacios públicos 
peatonales y para el 
encuentro 

171,88 hectáreas de espacios públicos 
peatonales y para el encuentro 
renaturalizados y reverdecidos 

$71.000 

Gobierno 
Const. de 16 
centros 

Construcción de centros administrativos locales 
para las nuevas localidades, donde se alojará la 
alcaldía local 

6. Reducir los 
desequilibrios y 
desigualdades para 

10. Programa 
Territorios para 

1. Subprograma de 
promoción de áreas de 

16 nodos de equipamientos conformados; 36 
manzanas del cuidado (22 con ancla de SDIS); 
16 centros administrativos locales 

$416.000 
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administrativos 
locales  

un territorio más 
solidario y cuidador. 

la vitalidad y el 
cuidado 

servicios sociales para 
el cuidado 

conformados; 20 equipamientos educativos 
nuevos, reforzados o restituidos durante la 
vigencia del POT; 60 Equipamientos 
educativos nuevos, durante la vigencia del 
POT; 100 equipamientos educativos existentes 
proyectados para la articulación con 
educación superior; Equipamientos 
multifuncionales para servicios del cuidado en 
UPL deficitarias; 24 Hospitales nuevos y 41 
Centros de Salud en UPL deficitarias de 
acuerdo al análisis prospectivo de oferta y 
demanda del servicio para la vigencia POT; En 
desarrollo de la red pública distrital 16 
Hospitales como proyectos estructurantes 
para la consolidación y fortalecimiento del 
sector; En desarrollo de la red pública distrital 
18 Centros de salud de escala de proximidad 
para la consolidación del corto plazo; 14 
Unidades Operativas para operación SDIS; 26 
Equipamientos culturales; 1 Cárcel Distrital Hábitat 

Nodo de 
equipamientos La 
Gaitana 

Nodo de servicios sociales - servicios de cuidado 
y equipamientos estructurantes. (10,3 Ha. 
Recreación y Deporte. Cultura. Educación. 
Salud. Seguridad 

$125.211 

Equipamientos 
multifuncionales 
para el servicio del 
cuidado en UPL 
Deficitarias 

Seis equipamientos multifuncionales orientados 
al desarrollo de servicio sociales de cuidado, 
como Educación, Salud, Integración social, 
Mujer y Cultura, los cuales deben integrarse con 
otros servicios sociales en un solo proyecto. Se 
localizan en lugares con bajo nivel de cercanía a 
servicios sociales del cuidado y ayudan a 
disminuir el déficit por medio de la Diversidad 
en UPL deficitarias 

$617.783 

Revitalización en 
corredores de 
movilidad - DOT 

  

5. Promover el 
dinamismo, la 
reactivación 
económica y la 
creación de 
empleos. 

9. Programa de 
hábitats 
sostenibles y 
productivos 

1. Subprograma de 
cualificación del 
hábitat 

786.639 soluciones de vivienda entre oferta 
nueva y otras alternativas (De las cuales 
197.457 se producirán en alternativas como el 
reúso de edificaciones, así como por la 
generación de oferta pública de vivienda) 

$5.975 

Ciudadela 
Educativa y del 
Cuidado (entre 
Juan Amarillo y la 
Conejera) 

Estructuración que promueve el desarrollo de 
proyectos de revitalización y vincula el 
desarrollo de proyectos al interior de la reserva 
que incluyen la generación de equipamientos, 
servicios, vivienda social, soportes urbanos 
(espacio público y vías) e infraestructura 
complementaria para la segunda línea del 
sistema Metro de Bogotá.   

$450.641 

Red de urbanismos 
tácticos sociales – 
RUTAS 

Intervenciones de apropiación del espacio 
público, inclusión y cohesión social, estrategias 
y acciones de construcción colectiva y 
mejoramiento del territorio, que promuevan la 
participación ciudadana, el sistema de cuidado y 
el reverdecimiento 

6. Reducir los 
desequilibrios y 
desigualdades para 
un territorio más 
solidario y cuidador. 

10. Programa 
Territorios para 
la vitalidad y el 
cuidado 

4. Subprograma Barrios 
vitales y redes 
peatonales 

33 barrios vitales (10 en corto plazo, 10 
mediano plazo y 13 largo plazo) 
44 Área de intercambio modal AIM 
conformadas 
6 Complejos de Integración Modal CIM 
221,5 kilómetros de red peatonal mejorados  

$147.761 

Movilidad Malla Vial Arterial 

Av. Longitudinal de Occidente ALO desde la Av. 
Medellín (Calle 80) hasta el humedal Juan 
Amarillo  
Av. La Conejera (AK 99) desde Av. Tabor (AC 
131) hasta Av. Transversal de Suba (AC 145) 
(incluye intersecciones) 11. Programa de 

Calles 
completas 

Subprograma de Calles 
completas  

362 kilómetros de malla vial de la ciudad 
consolidados 

$195.679 

Av. Las Mercedes (AC 153) desde Av. La 
Conejera (AK 99) hasta ALO (incluye 
intersecciones)  

$296.170 

Av. Transversal de Suba desde Av. Longitudinal 
de Occidente ALO hasta Av. El Tabor 

$177.982 

Av. el Tabor desde Av. Ciudad de Cali hasta 
Límite del Distrito con el municipio de Cota 

$200.000 
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Movilidad 
Malla Vial 
Intermedia 

Circuito 2 Suba: Av. Transversal de Suba por 
Carrera 98B-Carrera 99-Av. Las Mercedes 
(incluye intersecciones) 

$19.191 

Movilidad 
Corredor verde de 
alta capacidad 

SEGUNDA LINEA DEL METRO SLMB Centro-
Engativá- suba  

3. Mejorar el 
ambiente urbano y 
de los asentamientos 
rurales. 

5. Programa 
para 
descarbonizar la 
movilidad 

1. Subprograma red 
férrea y de corredores 
de alta capacidad 

5 líneas de metro (97 km), 3 Regiotram 
(37,09), 17 corredores verdes de alta 
capacidad (101 km) y 4 corredores verdes de 
media capacidad (19 km) 

$13.182.000 

Extensión Avenida Suba hasta Metro II 
3. Subprograma red de 
corredores verdes 

$219.937 

Movilidad 
Red de 
cicloinfraestructura 
(Micromovilidad) 

UPL Rincón de Suba 4.Subprograma de 
impulso a la 
cicloinfraestructura 
como alternativa de 
transporte urbano y 
rural 

416 km de red de ciclo infraestructura en las 
33 UPL, 11 corredores verdes para la 
micromovilidad - Cicloalameda (84 km) 

$179.102 

UPL Suba $191.895 

UPL Tibabuyes $102.344 

Movilidad 
Red de 
infraestructura 
peatonal 

UPL Suba 
6. Reducir los 
desequilibrios y 
desigualdades para 
un territorio más 
solidario y cuidador. 

10. Programa 
Territorios para 
la vitalidad y el 
cuidado 

4. Subprograma Barrios 
vitales y redes 
peatonales 

33 barrios vitales (10 en corto plazo, 10 
mediano plazo y 13 largo plazo), 44 Área de 
intercambio modal AIM conformadas, 6 
Complejos de Integración Modal CIM, 221,5 
kilómetros de red peatonal mejorados  

$6.903 

UPL Tibabuyes $22.034 

Movilidad 

Corredor verde 
para la 
micromovilidad-
Cicloalameda  

Av. Longitudinal de Occidente ALO desde la Av. 
Medellín (Calle 80) hasta el humedal Juan 
Amarillo 

3. Mejorar el 
ambiente urbano y 
de los asentamientos 
rurales. 

5. Programa 
para 
descarbonizar la 
movilidad 

3. Subprograma red de 
corredores verdes 

416 km de red de ciclo infraestructura en las 
33 UPL, 11 corredores verdes para la 
micromovilidad - Cicloalameda (84 km) 

$21.600 

Cultura, 
Recreación 
y Deporte 

Consolidación de 
parques a nivel de 
UPL 

Consolidación de elementos del sistema, no 
construidos o parcialmente construidos, con el 
propósito de articularlos con las demás 
estructuras territoriales bajo criterios de 
vitalidad, seguridad, conectividad ambiental, 
accesibilidad universal y calidad 

4. Revitalizar la 
ciudad a través de 
intervenciones y 
proyectos de 
calidad. 

7. Programa 
para la 
recualifación del 
paisaje urbano 

2. Subprograma 
Consolidación de 
espacio público para el 
encuentro en suelo 
público no intervenido 

283,47 hectáreas de parques de la red 
estructurante consolidadas 

$3.133.426 

Generación de parques en UPL deficitarias 6. Reducir los 
desequilibrios y 
desigualdades para 
un territorio más 
solidario y cuidador. 

10. Programa 
Territorios para 
la vitalidad y el 
cuidado 

3. Subprograma de 
generación de nuevos 
parques estructurantes 
y de proximidad 

1.770 ha de nuevos parques estructurantes 

$135.859 

Generación de 
PARQUE LINEAL DE 
LA CONEJERA 

Generación de parques localizados en el borde 
sur de la ciudad, que se configuran como 
espacios de transición urbano- rural y se 
articulan con otros componentes de la EEP 

$6.025 
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2.9.4. Mecanismos de gestión y financiación  

 

Los instrumentos y mecanismos de financiación y gestión del suelo del Decreto 555 de 2021 

POT, son la base para emprender proyectos estratégicos desde la gobernanza y la 

institucionalidad, base sobre la que es viable plantear la estructura de gestión, coordinación 

interinstitucional y de procesos requeridos (plan de trabajo, cronogramas, seguimiento, entre 

otros) para materializar la actuación estratégica. 

 

Como Actuación Estratégica del POT, la AE_CEC tiene entre sus objetivos “Articular los 

instrumentos planificación, gestión y financiación en función de concretar el proyecto 

urbanístico establecido” (Art. 479). En tal sentido, se presentan los siguientes mecanismos, 

estrategias y/o instrumentos en los términos que establece la normatividad vigente: 

 

a. Sistema de Reparto de Cargas y Beneficios (Art. 483) 
 

Ficha 100. Sistema de Reparto de Cargas y Beneficios 

ARTÍCULO 

POT 

MECANISMO, 

ESTRATEGIA 

O 

INSTRUMENTO 

DESCRIPCIÓN 

Artículo 484. 

Financiación 

de las 

Actuaciones 

Estratégicas 

Instrumento de 

planeación, 

gestión y 

financiación 

“Actuación 

Estratégica” 

La contraprestación en especie o dinero derivadas de las obligaciones urbanísticas que apliquen en los predios que se encuentren dentro 

de la AE, se invertirán exclusivamente en el desarrollo de estrategias de intervención y/o proyectos definidos en el ámbito de la 

Actuación, en el cual podrán ser aplicados los instrumentos de gestión y financiación que hacen parte del presente plan según sea la 

necesidad y oportunidad.  

El reparto de Cargas y Beneficios establecerá la forma de cumplimiento de las obligaciones y cargas urbanísticas que deban cumplir los 

distintos desarrollos inmobiliarios localizados al interior del ámbito de las Actuaciones Estratégicas, incluidas las obligaciones de 

Vivienda de Interés Social y Prioritario, para ser cumplidas en los terrenos que determine la Actuación estratégica, siempre y cuando se 

encuentren localizados al interior del ámbito de la Actuación.  

Podrán ser receptoras de las obligaciones urbanísticas reglamentadas en el presente Plan, e incorporar recursos adicionales de cualquier 

índole. 

Parágrafo. Se podrán crear fondos cuenta para las AE con el objeto de recibir los pagos de las obligaciones urbanísticas que se generen en 

el ámbito de reparto de cada Actuación Estratégica y que serán destinados a financiar las obras requeridas. Esto incluye los pagos 

compensatorios de cesiones en suelo, en dinero o en especie, los que se deriven de la implementación de instrumentos de financiación y 

los demás que establezca el presente Plan. 

Artículo 509 

Reparto 

equitativo de 

cargas y 

beneficios 

Instrumento de 

financiación 

Reparto equitativo 

de las cargas y 

beneficios 

En desarrollo del principio de igualdad de los ciudadanos ante las normas, el POT establece las condiciones para garantizar el reparto 

equitativo de las cargas y los beneficios derivados del ordenamiento territorial, considerando la relación que existe entre la autorización 

de mayores aprovechamientos urbanísticos y las necesidades colectivas de suelo y de recursos (…). 

Artículo 510 

Ámbitos 

espaciales 

del reparto 

equitativo de 

cargas y 

beneficios 

Instrumento de 

financiación 

Reparto equitativo 

de las cargas y 

beneficios 

Son ámbitos espaciales del reparto equitativo de cargas y beneficios, los siguientes:  

1. A nivel local, busca garantizar que se surtan los procesos de desarrollo urbanístico y de densificación, generando los soportes urbanos 

requeridos en la proximidad.  

2. A nivel general, busca garantizar el equilibrio territorial a través de instrumentos y mecanismos que permitan generar soportes urbanos 

en la escala distrital y regional; el traslado de las obligaciones urbanísticas entre áreas deficitarias y no deficitarias; la ejecución de obras 

de movilidad, de infraestructuras de servicios públicos domiciliarios, de espacio público adicional o de equipamientos para la concreción 

del modelo de ocupación territorial; y la gestión del suelo de la estructura ecológica principal. 

Artículo 519 

Obligaciones 

urbanísticas 

Instrumento 

financiación 

Obligaciones 

urbanísticas 

Las Obligaciones urbanísticas que serán objeto de los sistemas de reparto equitativo de cargas y beneficios son:  

1) De carácter local intermedio, secundario y domiciliario, entendidas como aquellas asociadas a los procesos de desarrollo y 

densificación, y que son objeto de reparto entre los propietarios del suelo como contraprestación por los mayores beneficios urbanísticos 

generados por las normas de uso y edificabilidad, de acuerdo con los principios de ordenamiento territorial contenidos en la Ley 388 de 

1997, con el fin de lograr mejores condiciones de vida para los habitantes de la ciudad y de contrarrestar los efectos de los procesos de 

crecimiento y densificación. Estas obligaciones son a su vez un instrumento gestión de suelo y de financiación que permite concretar el 

modelo de ordenamiento y el principio del reparto equitativo de cargas y beneficios.  

2) De carácter general, principal, arterial, matriz, primarias y troncales: se distribuirán entre los propietarios de toda el área beneficiaria 

de las mismas y deberán ser recuperados mediante tarifas, contribución de valorización, participación en plusvalía, impuesto predial o 

cualquier otro sistema que garantice el reparto equitativo de las cargas y beneficios de las actuaciones. 

Fuente: Equipo AE-CEC. SDHT (2022) con base en POT (SDP, 2021) 
Para cargas de carácter local la cualificación del sistema vial local e intermedio podrá ser 

intervenido en los términos de los parágrafos 2 y 3 del artículo 156 del POT: 
Parágrafo 2. Las calles de la malla local e intermedia, podrán intervenirse con esquemas de 

financiación público comunitaria y con apoyo del sector privado. Sin perjuicio de las demás 

fuentes de financiación e instrumentos contemplados en el POT.  

Estos esquemas podrán contemplar como aporte el trabajo de los residentes y propietarios de 

las zonas a intervenir, y los aportes públicos podrán financiar la intervención con 

contraprestaciones dinerarias cobradas por plazos a los predios colindantes con las obras 

realizadas. 

Parágrafo 3. En el desarrollo de proyectos que se hagan como parte de las estrategias de 

intervención de la estructura funcional y del cuidado, otras entidades públicas, y terceros 

autorizados por la Administración Distrital podrán intervenir el espacio público para la 
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movilidad en el marco de lo definido en la estructuración y modelo de gestión de cada 

intervención. 

Así mismo, de conformidad con el artículo 265 del POT se podrán definir condiciones 

particulares en las que la construcción de equipamientos también sea incluida como 

parte de la carga local en el esquema de reparto equitativo de cargas y beneficios. Este 

aspecto es de suma importancia para la estructuración y/o prefactibilidad de la AE-

CEC por la naturaleza del proyecto. 

 

2. Proyecto de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible 

 

Así mismo, la AE_CEC presenta dentro de su polígono la delimitación de un proyecto de 

Renovación Urbana para La Movilidad Sostenible, que debe definir, entre otros aspectos, el 

modelo de gestión y financiación del proyecto: 

 
Ficha 101. Proyecto de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible 

ARTÍCULO POT 

MECANISMO, 

ESTRATEGIA O 

INSTRUMENTO 

DESCRIPCIÓN 

Artículo 164. 

Delimitación del 

Proyecto de renovación 

urbana para la 

movilidad sostenible 

Instrumento adoptado mediante 

decreto que delimita el ámbito 

del proyecto de renovación 

urbana para la movilidad 

sostenible y habilita la norma de 

edificabilidad y usos conexos 

aplicables a los proyectos de 

renovación urbana que se 

desarrollarán en las AIM y 

demás componentes de la 

estructura funcional y del 

cuidado 

En el ámbito delimitado por los operadores urbanos públicos, entes gestores del 

sector movilidad y la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano podrán 

desarrollar actuaciones, acciones y proyectos en las Áreas de Integración 

Multimodal – AIM, Complejos de Integración Modal – CIM, las zonas de reserva 

vial y de transporte, y en los demás ámbitos en los que estos actúen. Así mismo, el 

decreto mencionado definirá el modelo de gestión y financiación del proyecto, el 

operador urbano y las entidades vinculadas a la ejecución del mismo conforme con 

las normas del presenta plan. En estos proyectos se podrán utilizar mecanismos que 

permitan la captura de valor y esquemas de recuperación del valor residual de las 

concesiones y los demás que se implementen en el marco del presente POT. 

Fuente: Equipo AE-CEC. SDHT (2022) con base en POT (SDP, 2021) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

3. Otros Mecanismos o instrumentos  

 

De conformidad con el artículo 511 del Decreto 555 de 2021 POT existen una serie de 

instrumentos y mecanismos de financiación y gestión de suelo, que se aplican en el marco 

del tratamiento urbanístico de renovación Urbana y/o que pueden ser aplicables en el marco 

del sistema de reparto de recargas y beneficios para la implementación de la AE-CEC. 

 

2.9.5. Conclusiones del componente financiero 
 

a. El sistema de reparto de cargas y beneficios se sustenta en el artículo 265 del Decreto 555 

de 2021, el cual, permite definir las condiciones particulares en las que la 

construcción de equipamientos también sea incluida como parte de la carga local. 

b. El esquema financiero inicial proyectado incluye la vivienda NO VIS como parte de los 

usos rentables que le otorgarían viabilidad a la implementación de los proyectos 

estratégicos en el Ámbito de Renovación Urbana para La Movilidad Sostenible. Como 

este tipo de vivienda no se encuentra dentro de los motivos de utilidad pública de la Ley 

388 de 1997, se puede llegar a requerir su exclusión del escenario con la sola 

participación de vivienda VIP y VIS. 

c. La AE-CEC es dependiente de la articulación con los programas y proyectos de las 

diferentes entidades distritales que permitan su implementación y la apropiación de los 

beneficios derivados de la misma por parte de las comunidades. 
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d. LA AE_CEC debe desarrollar los instrumentos de financiación habilitados por la ley a 

partir del reparto de cargas y beneficios, usos de infraestructura pública, derechos de 

edificabilidad, entre otras herramientas financieras habilitadas por la normatividad 

vigente. 

e. Se requiere coordinar el sistema de administración de recursos con las entidades 

aportantes en la fase de formulación e implementación de la AE_CEC, como por medio 

de un Fideicomiso. 

f. Se requiere definir la priorización de territorios de intervención con las entidades 

distritales que confluyen en la AE_CEC, para infraestructuras como para proyectos 

complementarios. 

 

2.10. COMPONENTE DE PARTICIPACIÓN PARA LA GOBERNANZA 
 

Como se ilustra a lo largo del presente estudio, el ámbito de la AE_CEC y su área de 

influencia tiene unos altos déficit en materia de equipamientos y espacio público. En tal 

sentido, la apuesta presenta un sentido social donde el estado, en distintos niveles, debe dar 

respuesta a las necesidades de la población y mejorar la calidad de vida de las personas que 

habitan en las UPL Tibabuyes, Rincón de Suba y Suba. En esta apuesta pública, la sociedad 

civil y los actores económicos serán importantes desde la productividad, ya que mediante 

captura de valor en procesos de revitalización permitirá generar ingresos para el ámbito 

cerrado de la AE_CEC. 

 

Por lo anterior, teniendo presente que la AE_CEC presenta dos ámbitos para la renovación 

urbana claramente diferenciados, el modelo de gobernanza particular a cada uno de ellos 

debe responder a las dinámicas propias, en las cuales se establezcan los mecanismos de 

coordinación y vinculación de actores públicos, privados y comunitarios.  

 

Formulación 

 

El esquema de gobernanza se articula con el procedimiento para la formulación y adopción 

de las Actuaciones Estratégicas (Artículo 486) del Decreto 555 de 2021 POT, que permite 

establecer, para las diferentes etapas que se plantean, los roles y responsabilidades de los 

actores institucionales a diferentes escalas territoriales que tienen incidencia directa en los 

diferentes procesos, así como los de la sociedad civil y el sector privado: 

 
Ficha 102. Actores estratégicos para el esquema de Gobernanza de la AE-CEC 

 ACTOR PÚBLICO/PRIVADO  ROL RESPONSABILIDAD 

ENTIDAD OPERADORA. 
(SECRETARÍAS O 
ENTIDADES ADSCRITAS DEL 
DISTRITO) 

Liderar la formulación de las AE por su competencia y relación 
desde su naturaleza y accionar. 

+ Liderar y ejecutar el proceso de planeación. 
+ Definir los mecanismos de gestión e implementación. 
+ Cuentan con la capacidad de asociarse con privados. 
+ Podrá crear gerencias dentro de su estructura 
institucional, asumiendo este rol con sus funciones. 

OPERADORES O 
GERENCIAS. 

Gestionar, coordinar y armonizar las actuaciones públicas y 
privadas, por medio de la revisión de la implementación de 
programas y proyectos contenidos en el Decreto de adopción 
de las AE. 

+ Administrar y ejecutar los recursos y proyectos a través 
de un modelo de concesión u otro modelo que se 
identifique. 
+ Rendir reporte de información de gestión y resultados 
periódicos a la DOE y a la respectiva entidad operadora. 

ALCALDÍA MAYOR DE 
BOGOTÁ. 

+ Garantizar la articulación interinstitucional por medio del 
seguimiento a las entidades del Distrito para agilizar en su 
capacidad de respuesta a requerimientos y solicitud de 
conceptos. 
+ Avalar con decisiones de alta gerencia los programas y 
proyectos. 

+ Suscribir el Decreto de adopción. 
+ Articular y dar lineamientos al Distrito para apoyar el 
proceso de implementación. 
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COMISIÓN 
INTERSECTORIAL DE 
OPERACIONES 
ESTRATÉGICAS CIOEM 

Realizar la Coordinación interinstitucional para el 
acompañamiento en la formulación e implementación de las 
AE 

+ Proveer espacios de discusión, coordinación y toma de 
decisión interinstitucional. 
+ Veeduría de la ejecución. 
+ Vo/Bo a la adopción de las AE. 

DIRECCIÓN DE 
OPERACIONES 
ESTRATÉGICAS - SDP  
(O QUIÉN HAGA SUS 
VECES) 

Realizar la coordinación y seguimiento en el proceso de 
formulación e implementación de las AE 

+ Identificación de las AE. 
+ Definición de Directrices para Formulación. 
+ Delegación de formulación a operadores. 
+ Establecer lineamientos de seguimiento y evaluación. 
+ Supervisión de la formulación. 
+ Seguimiento a la gestión y la implementación de las AE. 
+ Coordinación y gestión institucional para la toma de 
decisiones estratégicas. 
+ Evaluación de la AE y la revisión estratégica de la AE. 

SECRETARÍAS, ENTIDADES 
ADSCRITAS Y VINCULADAS 
AL DISTRITO (NO CIOEM). 

Acompañar los procesos de formulación e implementación de 
las AE 

+ Articulen sus acciones con los procesos de formulación 
y ejecución de las AE. 
+ Emitir conceptos pertinentes y oportunos 

ENTIDADES DEL ORDEN 
DEPARTAMENTAL, 
REGIONAL Y NACIONAL 
(NO CIOEM). 

Participar en la CIOEM como invitados, u en otros espacios de 
coordinación y articulación interinstitucional 

+ Será definido como parte de la estrategia de 
participación y el componente de gobernanza. 

SOCIEDAD CIVIL Participar en los procesos de formulación e implementación 
+ Caracterizar las condiciones, necesidades y posibles 
soluciones de la AE 

SECTOR PRIVADO 
+ Participar como Actores activos, operadores urbanos, socios 
estratégicos y/o desarrolladores. 
+ Participar en los procesos de formulación e implementación 

+ Será definido como parte de la estrategia de 
participación y el componente de gobernanza (Ver 
esquema de Gobernanza y Estructura Jurídica). 

Fuente: Equipo AE-CEC SDHT (2022) 

 

Formulación e implementación  

Roles de las entidades que tienen una relación directa con la formulación y ejecución de la 

AE_CEC: 
Ficha 103. Roles actores estratégicos directos con la AE-CEC 

ENTIDAD ROL 
INJERENCIA EN FORMULACIÓN, GESTIÓN,  

FINANCIACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA AE 

SDHT - Formula y Adopta a Nivel Conceptual. 

- Aporta recursos económicos para la formulación y adopción. 

- Papel de macro coordinador para la gestión intra e interinstitucional.  

- Ejerce la función de Secretaría Técnica de la CIOEM. 

SDP 

- Emite Resolución para la Definición de 

directrices de lo Público y aprueba desde la 

CIOEM. 

- Gestiona la adopción ante la Alcaldía Mayor. 

- Apoya con la gestión para el proceso de formulación y adopción. 

- Ejerce la función de presidente de la CIOEM. 

SDM 
- Apoya la formulación/revisión del estudio de 

tráfico para definir perfiles viales. 
- Elabora macro y micro modelación inicial. 

EMB 
- Operador Urbano de la SLMB. 

- Define determinantes para la AE_CEC. 
- Apoya con insumos técnicos la formulación y adopción de la AE. 

IDU 

- Operador Urbano propietario de suelo al interior 

de la Reserva Vial ALO Norte. 

- Posibilidad de adquirir suelo en la reserva vial de 

la ALO Norte (Por definir). 

- Aporta y/o transfiere suelo remanente a la obra de infraestructura vial 

para la ejecución de la AE_CEC*. 

- Aporta recursos económicos para adquisición de suelo faltante en la 

Reserva Vial ALO Norte (Por definir) 

- Aporta en la gestión del saneamiento predial y catastral. 

- Apoya la gestión de transferencia de suelo a otros operadores urbanos en el 

marco de otros motivos de utilidad pública. 

EAAB 

- Emite la factibilidad de servicios en fase de 

formulación y disponibilidad de servicios en fase 

de licencia de urbanismo. 

- Emite Carta de Compromisos en diseños de 

detalle para la construcción del urbanismo. 

- Propietaria de un predio en la Reserva Vial ALO 

Norte 

- Apoya con insumos técnicos la formulación y adopción de la AE. 

- Aporta suelo para la ejecución de la AE. 

 

ERU 

- Operador Urbano del sector Hábitat para la 

ejecución de la AE-CE_ (Por definir). 

- Posibilidad de adquirir suelo en la Reserva Vial 

ALO Norte (Por definir) 

- Aporta recursos económicos para la adquisición de suelo (Por definir). 

- Aporta en la gestión del saneamiento predial y catastral. 

- Estructura y ejecuta proyectos de vivienda social y prioritaria con usos 

complementarios 

ENEL 
- Propietaria de un predio en la Reserva Vial ALO 

Norte 
- Apoya con insumos técnicos la formulación y adopción de la AE. 

DADEP 
- Propietaria de suelo en la Reserva Vial ALO 

Norte 

- Aporta, recibe y/o transfiere suelo remanente a la obra de 

infraestructura vial para la ejecución de la AE*. 

- Apoya con insumos técnicos la formulación y adopción de la AE. 

- Apoya en la gestión del saneamiento predial 

ETB 
- Propietaria de suelo en la Reserva Vial ALO 

Norte 

- Aporta suelo para la ejecución de la AE.  

- Apoya con insumos técnicos la formulación y adopción de la AE. 

UAECD - Apoya técnicamente en el saneamiento catastral. 

- Apoya con insumos técnicos la formulación y adopción de la AE. 

- Apoya técnicamente en el saneamiento catastral de los predios de la 

Reserva Vial ALO Norte. 
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SDCRD 
- Apoyan la formulación de la AE en materia de 

equipamientos (SIDICU) 

- Apoya con insumos técnicos la formulación y adopción de la AE. 

- Aporta recursos para el diseño y ejecución de equipamientos 

SED 
- Apoyan la formulación de la AE en materia de 

equipamientos (SIDICU) 

- Apoya con insumos técnicos la formulación y adopción de la AE. 

- Aporta recursos para el diseño y ejecución de equipamientos. 

SDIS 
- Apoyan la formulación de la AE en materia de 

equipamientos (SIDICU) 

- Apoya con insumos técnicos la formulación y adopción de la AE. 

- Aporta recursos para el diseño y ejecución de equipamientos 

SDMujer 
- Apoyan la formulación de la AE en materia de 

equipamientos (SIDICU) 

- Apoya con insumos técnicos la formulación y adopción de la AE. 

- Aporta recursos para el diseño y ejecución de equipamientos. 

SDS 
- Apoyan la formulación de la AE en materia de 

equipamientos (SIDICU) 

- Apoya con insumos técnicos la formulación y adopción de la Actuación 

Estratégica. 

- Aporta recursos para el diseño y ejecución de equipamientos 

Alcaldía 

Local Suba 

 

(Fondo 

Desarrollo 

Local) 

- Entre las organizaciones culturales y comunitarias 

se destacan: 1. Cabildo indígena Muisca de Suba; 

2. Mesa Local de Comunicación Comunitaria y 

Alternativa de Suba; 3. Mesa Local de Artistas 

Plásticos y Visuales de Suba MLAPVS; 4. 

Colectivo Suba Nativa; 5. Centro de Educación 

Popular Chipacuy; 6. La Chipahuerta C.E.P. 

Chipacuy; 7. Colectivo Somos Suba y; 8. 

Corporación ESHAC, entre otras.  

- Aporta recursos para la inversión local.  

- Elabora proyectos y construcción de las calles de la malla local, la red de 

cicloinfraestructura y la red de infraestructura peatonal 

- Apoya la gestión social para el proceso de participación con las 

comunidades y la sociedad civil. 

Alcaldía 

Mayor de 

Bogotá 

- Adopta la AE por Decreto. 

- Genera directrices de gestión para la formulación y ejecución. 

- Orienta la destinación de los recursos de financiación entre las entidades 

del Distrito. 

- Realiza el seguimiento para la estructuración y ejecución. 

PNUD 
- Promover ciudades y pueblos social y 

ecológicamente sostenibles 
- Apoya con insumos técnicos la formulación y adopción de la AE. 

* La transferencia de suelo hace referencia a los Proyectos Estratégicos del Ámbito de Renovación urbana para la Movilidad Sostenible en la Reserva 
Vial ALO Norte, en la medida en que se constituyen en el suelo público que permite la implementación de viviendas y usos complementarios. Las 
condiciones catastrales de estos predios se evidencian en el Anexo 05. 

Fuente: Equipo AE-CEC SDHT (2022) 

 

Roles de las entidades que tienen una relación indirecta con la formulación y ejecución de la 

AE_CEC: 

 
Ficha 104. Roles actores estratégicos indirectos con la AE-CEC 

ENTIDAD ROL 

SDDE - Entidad que apoya en la estructuración y puesta en marcha de programas de fortalecimiento económico y Productivo. 

IPES 

- Entidad adscrita a la Secretaría de Desarrollo Económico apoya en la estructuración y puesta en marcha de programas de generación 

de ingresos a la población de la economía informal que ejerce sus actividades en el espacio público; así como administrar y desarrollar 

acciones de fortalecimiento del Sistema Distrital de Plazas de Mercado 

UAESP 
- Entidad adscrita al Sector Hábitat que por su competencia aporta insumos técnicos y aprobaciones para el manejo de los residuos e 

iluminación pública. 

CAR 

- Entidad que ejerce la máxima autoridad ambiental en su jurisdicción, ejecutando políticas, planes, programas y proyectos 

ambientales, a través de la construcción de tejido social, para contribuir al desarrollo sostenible y armónico de la región. La Actuación 

Estratégica, aunque se encuentra en suelo urbano, se debe revisar por las licencias ambientales previamente aprobadas si se requiere 

realizar algún trámite con dicha entidad 

ICBF 

- Entidad del Estado que trabaja por la prevención y protección integral de la primera infancia, infancia y adolescencia, el 

fortalecimiento de los jóvenes y las familias en Colombia, brindando atención especialmente a aquellos en condiciones de amenaza, 

inobservancia o vulneración de sus derechos. Para la implementación del sistema Distrital del Cuidado, es una entidad que podría 

apoyar en la gestión y con recursos la actuación estratégica. 

MIN. DE 

SALUD Y 

PROT. 

SOCIAL 

- Entidad pública del nivel central del Gobierno y cabeza del sector salud, encargada de conocer, dirigir, evaluar y orientar el sistema 

de seguridad social en salud, mediante la formulación de políticas, planes y programas, la coordinación intersectorial y la articulación 

de actores de salud con el fin de mejorar la calidad, oportunidad, accesibilidad de los servicios de salud y sostenibilidad del sistema, 

incrementando los niveles de satisfacción de los pacientes, familias, comunidades y habitantes del territorio nacional. 

- Para la implementación del sistema Distrital del Cuidado, podría apoyar en la gestión y con recursos para la AE_CEC. 

INVEST IN 

BOGOTÁ 

- Agencia de promoción de inversión para Bogotá, una iniciativa público-privada entre la Cámara de Comercio de Bogotá y 

el Distrito. Recientemente se convirtió en el articulador del ecosistema de emprendimiento de la ciudad. 

UMV 

- Entidad adscrita a la Secretaría de Movilidad cuyo objeto es programar y ejecutar las obras necesarias para garantizar la rehabilitación 

y el mantenimiento periódico de la malla vial local, intermedia y rural; así como la atención inmediata de todo el subsistema de la 

malla vial cuando se presenten situaciones que dificulten la movilidad en el Distrito Capital. 

Fuente: Equipo AE-CEC SDHT (2022) 

 

 

A continuación, se relacionan los actores sociales estratégicos identificados que se 

constituyen en la base para la estructuración de los esquemas de gobernanza: 

Se entenderán como actores sociales las Juntas de Acción Comunal, las instancias de 

participación y las organizaciones presentes en el territorio. La información con la que está 

construida esta sección corresponde a fuentes secundarias de tipo institucional y su escala se 

corresponde a la Localidad Suba y, por lo tanto, no se circunscribe únicamente a las UPL 
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Tibabuyes, Rincón de Suba y Suba, que son aquellas que corresponden al área de influencia 

de la AE_CEC. La razón para considerar la escala local es la disponibilidad de la 

información, puesto que las fuentes disponibles no desagregan los datos a nivel de UPL. Es 

así que, durante la fase de formulación, la información aquí presentada deberá ser actualizada 

con información primaria y desagregada a la escala de las UPL en las que se ejecutarán las 

intervenciones urbanísticas. La primera parte de la sección presenta información sobre las 

Juntas Administradoras Locales de Suba y provee un breve análisis sobre su composición, 

actividad y funcionamiento actual. La segunda parte, integra la información sobre las 

instancias de participación existentes en la Localidad Suba y en particular, su composición y 

reglamentación. Finalmente, se presenta información sobre las organizaciones sociales de la 

localidad, sus líneas de acción o de interés, su composición y relacionamiento con la 

institucionalidad: 
 

a. Juntas de Acción Comunal en Suba. De acuerdo con la caracterización de los procesos y espacios 

de participación de la Localidad Suba realizada por el Instituto Distrital de La Participación y Acción 

Comunal (IDPAC)10, en el año 2019 existían 191 Juntas de Acción Comunal activas y una Asociación 

que aglutina el trabajo de las demás.  

 

Ficha 105. JAC en la Localidad Suba 

 
 

 

Fuente: Equipo SDHT (2022) con base 

en IDPAC (2019). 

 

De todas las organizaciones activas, 

161 contaban con Auto de 

Reconocimiento mientras que 30 de 

ellas no, lo que significa que no 

adelantaron sus procesos eleccionarios 

en los tiempos que asigna la Ley 

comunal vigente y por ello no cuentan 

con el acto administrativo.   

 

21 organizaciones comunales 

existentes, equivalentes al 11% 

presentan problemáticas internas para 

el cumplimiento de sus funciones, lo 

cual lleva a considerarlas críticas y a la 

necesidad de desplegar un fuerte 

acompañamiento administrativo y 

contable para mitigar la apertura de 

procesos administrativos. 

 

En el marco del ejercicio de 

fortalecimiento de las JAC, el IDPAC 

desarrolló 559 jornadas de 

fortalecimiento entre 2017 y 2018 

logrando impactar 163 organizaciones 

comunales. 

 

 
b. Instancias de Participación en Suba. Las instancias de participación son espacios de encuentro entre 

la administración pública y la ciudadanía en las que, a través del diálogo, la deliberación y la 

 
10 Diagnóstico Integral para la Participación Ciudadana, IDPAC, 2019. 
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concertación se determinan acciones para incrementar la calidad de vida de la ciudadanía. Su principal 

función es la incidencia en los procesos de formulación, seguimiento y control social de la ejecución 

de planes, programas, proyectos y políticas públicas distritales.  

 

Del mismo modo, las instancias de participación se constituyen en un referente importante 

en la formulación de proyectos de inversión, puesto que el conocimiento de las problemáticas 

de los territorios que tienen sus miembros permite concretar y focalizar acciones específicas 

que puedan solucionar las necesidades identificadas y percibidas por las comunidades. 
 

Ficha 106. Estado actual Instancias de Participación Localidad Suba 

 
 

 
 

 

Fuente: Equipo AE-CEC SDHT (2022) 

con base en IDPAC (2019).  

 

En 2018, el IDPAC identificó y caracterizó 

26 instancias de participación en la 

Localidad Suba, de las cuáles se 

encontraron 25 activas y 1 inactiva. 13 de 

ellas habían sido creadas mediante 

Decreto, 6 por Resolución, 5 por Acuerdo 

y 1 mediante Ley.   

 

Es importante señalar que la Secretaría 

Técnica de estas instancias está en su 

mayoría a cargo de las entidades 

distritales:  

 Secretaría Técnica  % Instancia  

SDIS 38 

SDG 15 

SDA 12 

SDMujer 8 

SDCRD 4 

SDS 4 

SED 4 

COMUNIDAD 15 

Total 100 

 

El 79% contaban con estructura definida y 

el 21% no.  

24 de las 26 instancias (92%) tenían sus 

funciones definidas, 1 de ellas no.  

17 instancias (68%) participaban de 

procesos de planeación, 15 de estas (38%) 

no lo hacían. 

En cuanto a la temática por la que 

trabajaban estas instancias, se pudo 

constatar que estaban organizadas 

alrededor de 8 ámbitos temáticos: 

Ambiente (3 instancias), Etnias (4 

instancias), Salud (3 instancias), Derechos 

Humanos y Víctimas del Conflicto 

Armado (2), Familia (3), Infancia y 

Adolescencia (3), Mujer y Género (2), 

Cultura y Deporte (1) y Persona Mayor (2). 

 

El IDPAC destacaba en 2019 que los grupos poblacionales más participativos eran los 

conformados por adultos mayores presentes en el Comité de Envejecimiento y Vejez, el 

Comité de Participación en Salud COPACOS y la Mesa Autónoma de Agricultura Urbana, 

los colectivos de mujeres, los colectivos de personas con discapacidad, la población LGBTI 

y la población juvenil alrededor del Consejo Local de Juventud, así como el cabildo indígena 

Muisca compuesto por 2.500 familias, del cual destacaban particularmente su nivel de 

incidencia.  

 

Ahora bien, información actualizada a 2021 de la Subdirección de Participación y Relaciones 

con la Comunidad de las Secretaría del Hábitat, da cuenta de que en Suba existen ahora 45 
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instancias de participación, es decir que en dos años hubo un aumento de 19 instancias (73%) 

en la localidad. Lo anterior se debe al surgimiento de nuevas ciudadanías que dan paso a 

nuevas formas de participación ciudadana no formalizada ni institucionalizada, que merecen 

ser tomadas en cuenta por las entidades públicas porque añaden agendas a la deliberación 

pública y a la identificación de necesidades ciudadanas: 

 
Ficha 107. Instancias Locales de Participación Localidad Suba a 2021 

Ítem Nombre Instancia Estado Tipo 
Acto 

Administrativo 

Secretaría 

Técnica  

1 
Consejo Local de Propiedad 

Horizontal  
Activa Formal Acuerdo 1 de 2018 IDPAC 

2 
Comisión Ambiental Local-

CAL 
Activa Formal Decreto 575 de 2001 SDA 

3 
Consejo Local de Gestión del 

Riesgo y Cambio Climático 
Activa Formal Decreto 172 de 2014 IDIGER 

4 Plataforma de la Juventud Activa Formal Ley 1622 de 2013 COMUNIDAD 

5 

Mesa Local de Participación 

Efectiva de Víctimas del 

Conflicto Armado 

Activa Formal 
Decreto Nacional 

4800 de 2011 

PERSONERÍA 

DE BOGOTÁ 

6 Consejo Local de la Bicicleta Activa Formal Decreto 495 de 2019 SDM  

7 
Consejo Local de Barras 

Futboleras 
Activa Formal 

Acuerdo Local 5 de 

2020 

ALCALD`ÍA 

SUBA 

8 Comisión Local de Movilidad Activa Formal 
Decreto Local 15 de 

2012 
COMUNIDAD 

9 

Comité de Participación 

Comunitaria en Salud-

COPACOS 

Activa Formal 
Decreto Nacional 

1757 de 1994 
SDS 

10 
Comité de Seguridad 

Alimentaria y Nutricional-SAN 
Activa Formal 

Decreto Local 9 de 

2009 
SDS 

11 
Comité Local de Justicia 

Transicional-CLJT 
Activa Formal 

Decreto Distrital 421 

de 2015 

Alta Consejería 

para los 

Derechos de las 

Víctimas, la Paz 

y la 

Reconciliación 

12 
Comité Operativo Local de 

Familia-COLFA 
Activa Formal 

Resolución Distrital 

1376 de 2011 
SDIS 

13 

Comité Operativo Local de 

Infancia y Adolescencia-

COLIA 

Activa  Formal 
Resolución Distrital 

1613 de 2011 
SDIS 

14 
Comité Operativo Local de 

Juventud 
Activa Formal Decreto 499 de 2011 SDIS 

15 
Comité Operativo Local de 

Mujer y Equidad de Género 
Activa Formal 

Resolución Local 77 

de 2008 
SDMujer 

16 
Consejo Consultivo de Niños, 

Niñas y Adolescente 
Activa Formal Decreto 121 de 2012 SDIS 

17 Consejo de Planeación Local  Activa Formal Acuerdo 13 de 2000 ASOJUNTAS  

18 
Consejo Local de Protección y 

Bienestar Animal 
Activa Formal 

Acuerdo Local 8 de 

2020 

Instituto 

Distrital de 

Protección y 

Bienestar 

Animal 

19 

Consejo Local de Comunidades 

Negras , Afrocolombianas, 

Raizales y Palenqueras 

Activa Formal Decreto 248 de 2015  IDPAC 

20 
Consejo Local de Arte, Cultura 

y Patrimonio  
Activa Formal Decreto 480 de 2018 SCRD 

21 Consejo Local de Discapacidad Activa Formal 
Acuerdo 505 de 

2012 
SDIS 

22 
Consejo Local de Política 

Social-CLOPS 
Activa Formal 

Decreto Local 1 de 

2005 
SDIS 

23 
Consejo Local de Sabios y 

Sabias 
Activa Formal 

Acuerdo 608 de 

2015 
COMUNIDAD 

24 
Consejo Local de Seguridad 

para las Mujeres 
Activa Formal 

Acuerdo 526 de 

2013 
SDMujer 

25 

Consejo Local para la Atención 

Integral a Víctimas de 

Violencia Intrafamiliar, 

Violencia y Explotación Sexual 

Activa Formal 
Decreto Local 9 de 

2011 
SDIS 

26 Red del Buen Trato Activa Formal 
Acuerdo 152 de 

2005 
SDIS 

27 
Comité Operativo Local de 

Envejecimiento y Vejez 
Activa  Formal 

Resolución 511 de 

2011 
SDIS 

Fuente: Equipo AE-CEC SDHT (2022) con 

base en la Subdirección de Participación y 

Relaciones con la Comunidad (2021). 

 

La distribución de la Secretaría  

Técnica de las instancias se  

distribuye entre 18 entidades  

distritales y entre la comunidad,  

siendo la SDIS, la comunidad,  

la Alcaldía Local Suba y la SDCRD,  

las que más Secretarías Técnicas  

realizan. 

 

35 instancias tienen un origen  

formal, lo cual significa que su  

creación fue iniciativa de las  

entidades públicas, mientras  

que 10, tienen un origen no  

formal, lo que significa que su  

creación, aunque puede estar  

reconocida formalmente  

mediante algún acto administrativo,  

fue producto de la organización  

comunitaria y social y no producto  

de una disposición institucional. 

 

Secretaría 

Técnica 
 #  

SDIS 12 

SDA 1 

IDIGER 1 

COMUNIDAD 7 

SDS 2 

ALTA 

CONSEJERÍA 
1 

ASOJUNTAS 2 

SDCRD 1 

I. DE 

PROTECCIÓN 
1 

IDPAC 2 

SCRD 3 

SED 2 

SDG 1 

IDRD 2 

ALCALDÍA 

SUBA 
4 

IDT 1 

PERSONERÍA 1 

SDM 1 

Total 45 
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28 
Consejo Consultivo Local de 

Política Educativa 
Inactiva Formal 

Resolución 4491 de 

2008 
SED 

29 

Comité Local de Defensa, 

Protección y Promoción de 

Derechos Humanos 

Activa Formal Decreto 455 de 2018 SDG 

30 

 

Consejo Local de Deporte, 

Recreación, Actividad Física, 

Parques, Escenarios y 

Equipamientos Recreativos y 

Deportivos 

Activa Formal  Decreto 596 de 2015 IDRD 

31 Mesa de Agricultura Urbana Activa 
No 

Formal 

Acuerdo 605 de 

2015 
COMUNIDAD 

32 Mesa Interinstitucional LGBTI  Activa Formal Ley 1622 de 2013 SDIS 

33 
Comité Civil de Convivencia 

Local 
Activa Formal 

Decreto Distrital 562 

de 2017 

ALCALDÍA 

SUBA 

34 Mesas Estamentales Activo 
No 

Formal 

Decreto Distrital 293 

de 2008 
SED  

35 Mesa de Habitabilidad en Calle Activa Formal Decreto 560 de 2015 SDIS  

36 
Mesa Local de Medios 

Comunitarios 
Activa Formal 

Acuerdo Local 1 de 

2016 

ALCALDÍA 

SUBA 

37 Mesa Local de Grafitti Activa 
No 

Formal 
NA COMUNIDAD 

38 
Mesa Sectorial de Cultura, 

Recreación y Deporte 
Activa 

No 

Formal 
NA SCRD 

39 Mesa de Rock Activa 
No 

Formal 
NA COMUNIDAD 

40 
Mesa de Bibliotecas 

Comunitarias 
Activa 

No 

Formal 
NA COMUNIDAD 

41 
Mesa de Artes Plásticas y 

Visuales 
Activa 

No 

Formal 
NA SCRD 

42 
Mesa de Nuevas Tendencias 

Deportivas 
Activa 

No 

Formal 
NA IDRD 

43 
Mesa de Competitividad 

Turística 
Activa 

No 

Formal 
NA IDT 

44 

Consejo Local de 

Productividad, Competitividad, 

Reactivación, Desarrollo y 

Sostenibilidad Económica 

Activa Formal 
Acuerdo Local 3 de 

2020 

ALCALDÍA 

SUBA 

45 Mesa Local de Ruralidad Activa 
No 

Formal  
NA SDIS  

 

 

 
 

En el Documento Técnico de Base  

del Plan de Desarrollo Local  

2021-2024: “Un nuevo contrato  

social y ambiental para la Suba del  

siglo XXI”, se evidenció que una de  

las dificultades para el  

fortalecimiento de las instancias de 

participación son la representatividad 

y la participación comunitaria real,  

puesto que son más concurridas por 

instituciones y entidades que por las 

comunidades.  Adicionalmente, las  

personas que participan no siempre 

representan una base social amplia,  

lo que redunda en que raras veces  

sean realmente incidentes en los  

procesos de formulación,  

implementación y evaluación de  

políticas públicas. 

 

a. Organizaciones Sociales de Suba. La base social de la participación ciudadana en Suba se ha venido 

transformando y en la actualidad, son las organizaciones juveniles las que están marcando el relevo 

generacional, apuntando a nuevos discursos, formas de expresión y de movilización. Se destacan 

también las organizaciones ambientales y étnicas, las cuales han sido objeto en los últimos años de 

beneficios en términos de programes, planes y proyectos de inversión por parte de las administraciones 

locales y distritales.  
 

El estudio del IDPAC de 2019, identificó que el 67,18% de las personas de la localidad no 

pertenecía a ninguna forma de organización social ni comunal, mientras que el 30.67% si lo 

hacía. Lo anterior lleva a pensar que la participación no se restringe a la pertenencia a una 

organización, sino que el ejercicio individual del derecho a la participación en la localidad 

de Suba se ha venido ejerciendo paralelamente al surgimiento de nuevas formas de expresión 

y de participación que es necesario tener en cuenta en la formulación de intervenciones 

urbanas. 

 

El IDPAC identificó 167 organizaciones sociales en Suba en 12 tipos de líneas temáticas: 
Juventud, asuntos étnicos, mujer y género, medio ambiente, adulto mayor, protección de 
los animales, discapacidad, sectores LGBTI, uso de la bicicleta, víctimas del conflicto 
armado, infancia y migración. Al profundizar en la composición etaria de las personas que 
componen las organizaciones, el IDPAC identificó que el 37,2% de las organizaciones 
sociales están conformadas por jóvenes entre los 18 y los 28 años, el 31% por personas 
entre 29 y 63 años, el 14% por personas entre los 14 y los 17, el 11% por mayores de 63 y 
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el 6,2% por personas entre los 6 y los 13 años. Lo anterior pone de manifiesto que una 
mayoría de 57,4% de las personas que componen las organizaciones sociales están en el los 
6 y los 28 años de edad, es decir son niños, niñas, adolescentes y jóvenes. 
 
En lo que respecta al grado de escolaridad de las personas que componen las organizaciones 
sociales, el estudio del IDPAC encontró que el 27% de las personas que componen las 
organizaciones han cursado pregrado, 25% nivel técnico, 24% bachillerato, 11,9% primaria, 
8,3% posgrado y el 2,9% no tiene ninguna escolaridad. Lo anterior significa que el 60.3% de 
las personas poseen educación superior, incrementando las posibilidades de una 
participación más cualificada, y propositiva. 
 
Respecto al grado de organización interna, es preciso decir que el IDPAC encontró que 35% 
de las organizaciones contaban con un Plan de Acción para orientar sus objetivos, 9% con 
un Plan de Incidencia, 2.8% con un listado de actividades, 12,9% con un plan de 
fortalecimiento interno, 13,5% con un plan de comunicaciones y 9,4% no contaba con 
ninguno de estos instrumentos de planeación estratégica. 
 
En cuanto a los escenarios de participación en los que buscan incidir las organizaciones 
sociales, el estudio del IDPAC de 2019 encontró que 26% de las organizaciones participan 
en Encuentros Ciudadanos, 17% de las organizaciones no participan en ningún espacio, el 
11,5% participa en escenarios de formulación de políticas públicas, 11,8% en veedurías y 
9,4% participa en escenarios de presupuestos participativos. 
 
La participación en organizaciones ha disminuido entre los años 2016 y 2019 y llama la 
atención el hecho de que, en 2019, el 52% de la participación no correspondía a que los 
ciudadanos fueran miembros o integrantes de alguna organización social, mientras que, en 
2016, ese porcentaje correspondía al 43%. 
 

Ficha 108. Organizaciones Sociales Localidad 

Suba 

 
 

 

 



 

 

124 

 

 
 

 

 

 

 

 

  

 
Fuente: Equipo SDHT (2022) con base en IDPAC 2019 y Documento Técnico de Base del Plan de Desarrollo Local 2021-2024: “Un nuevo contrato social y 

ambiental para la Suba del siglo XXI” 
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3. Esquema básico 

El esquema básico, como ejercicio de preformulación, sirve para establecer las reglas de 

juego con las cuales la Administración garantizará que el desarrollo del sector cumpla con lo 

establecido en POT y con condiciones justas y convenientes para la ciudad. A continuación, 

se puntualizan los elementos que sirven para entender el alcance del ejercicio desarrollado 

como insumo para la definición de las directrices. 

3.1. Modelaciones Urbanísticas Preliminares 

3.1.1. Estructura urbana y ámbitos de oportunidad 
 

Para la definición de la Estructura Urbana Local, se desarrollan 4 criterios urbanísticos para 

la definición de la AE-CEC como un Ámbito Integral del Cuidado:  

i) Articular Proyectos Estructurantes: La AE debe articular los proyectos 

estructurantes del POT (SLMB, conector ecosistémico Suba-Conejera, 

Corredores Verdes y Calles Completas, ciclo-infraestructura existente y 

proyectada y manzanas del cuidado) con estrategias que permitan la revitalización 

urbana equilibrada y consciente, la implementación de un esquema de 

gobernanza, y el desarrollo y aplicación de instrumentos de gestión y financiación 

en un sistema de reparto que propicie el desarrollo de la infraestructura, del 

espacio público y de las dotaciones urbanas. 

 
Ficha 109. Articular Proyectos Estructurantes 

 

Fuente: Equipo AE-CEC. SDHT (2022) 

 

Se resolverán paulatinamente los déficits cualitativo y 

cuantitativo de la zona, a través de una revitalización de 

escala barrial, consciente de las preexistencias y los 

moradores, sin dejar de ser atractiva para la inversión y, por 

ende, un foco de generación de empleo. En resumidas 

cuentas, se cerraría un ciclo de bienestar para la ciudadanía 

que se traduce en el ámbito integral del cuidado.   

 

Una vez articulada la pieza urbana desde el espacio público 

y la red de parques, se garantizan las condiciones para 

fortalecer la red de equipamientos existentes y potenciarlos 

con los que se proyectan en el suelo de la Reserva vial ALO 

Norte. 

 

Renovación Urbana para la Revitalización Consciente y 

equilibrada. 

 

ii) Fortalecer el Espacio Público para el Encuentro: Para garantizar la 

transformación fundamentada en una mayor y mejor oferta de espacio público, la 

AE-CEC fortalece y complementa la Estructura Urbana Local con conexiones 

urbanas existentes o proyectadas por vías vehiculares y peatonales que facilitan 

la implementación de calles completas y corredores verdes, armonizando y 

cualificando los parques existentes, así como aquellos que se pueden proyectar 

sobre espacios públicos en desuso. La meta será conformar una red interna de 
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conectividad verde y limpia que será el sistema que irrigará de vida y calidad 

ambiental al entorno de la AE. 
Ficha 110. Fortalecer el Espacio Público para el Encuentro 

 

Fuente: Equipo AE-CEC (2022) 
 
Estrategias y proyectos estructurantes encaminados a facilitar 
la articulación de los espacios públicos existentes con los 
parques y zonas verdes proyectadas en los ámbitos de 
manejo e intervención de la AE_CEC.  
 

 
 
 

 

iii) Conectar el Sistema del Cuidado y el tejido económico local: La Estructura 

Urbana Local debe integrar los tejidos urbanos del contexto de proximidad para 

transformar el entorno de las UPL Tibabuyes, Rincón de Suba y Suba. El Corredor 

Verde debe fortalecer las dinámicas ambientales, sociales y culturales con 

estrategias e interrelaciones urbanas que potencien los elementos y dinámicas 

existentes para generar enlaces urbanos oriente occidente entre los parques 

existentes mediante una red o malla de conectividad ambiental y social que 

habilita tanto la interconexión de espacios verdes como a su vez la movilidad 

sostenible de la población. La conexión ambiental entre humedales se realiza por 

la alameda de la Transversal 127 que puede transformarse en un eje de movilidad 

sostenible, fortaleciendo las actuales dinámicas sociales y económicas de los 

barrios donde hay negocios comerciales bordeando el Corazón Productivo La 

Gaitana, que presenta, al igual que en el Sector Puerta del Sol, economías de 

aglomeración diversificadas y especializadas, consolidadas o por consolidar. 

Por lo anterior, se deberán conectar y fortalecer los ejes productivos de escala 

urbana sobre los corredores la Avenida Suba, la Avenida Cali, la Calle 139 y la 
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Carrera 126 A, para aumentar la inclusión productiva y el acceso a las economías 

de aglomeración con enfoque diferencial, territorial y de género. 

 

iv) Integrar las Áreas de Integración Multimodal (AIM) al desarrollo urbano 

local: Para complementar las AIM de las estaciones 9 y 10 proyectadas para la 

SLMB, se debe mejorar las condiciones urbanísticas en atención al Desarrollo 

Orientado al Transporte Sostenible (DOTS), aprovechando las oportunidades 

derivadas de la construcción y entrada en operación de los sistemas de transporte 

urbano en la escala de proximidad y con Proyectos Estratégicos en áreas con 

mayor potencial para la Revitalización Urbana. La estrategia atiende lo 

establecido en los artículos 171 y 177 del POT para optimizar el aprovechamiento 

del suelo con la mezcla de usos. 

 

A continuación, se desarrollan estas propuestas para la estructura Urbana local en ámbitos de 

gestión que permitirán una aproximación específica a cada desafío. 

3.1.1.1. Ámbito de Renovación Urbana para La Revitalización 
 

Se identifican sectores detallados sobre el corredor de la Reserva de la ALO para 

implementar estrategias que permitan organizar las apuestas públicas de forma detallada: 

 

I. Subsectores: 

Para hacer una subsectorización se estructuró una metodología que permite definir 

necesidades, acciones diferenciadas, priorización y normas para la intervención de cada 

sector, con base en criterios urbanos según los componentes desarrollados.  

- Se analizan las características urbanas homogéneas en cuanto a morfología y 

tipología urbana, perfiles viales, tamaño y forma de manzanas y predios y disposición 

de zonas verdes.  

- Se diferencian las zonas que, por efecto de la Malla Vial Arterial e Intermedia de la 

ciudad, han separado los trazados del sector promoviendo desarrollos diferenciados 

por cuadrantes.  

- Se incorporan criterios de paisajismo, arbolado urbano y déficit de espacio público, 

haciendo evidente que existen zonas que cumplen con estándares mínimos y otras 

que son deficitarias y requieren que la AE-CEC estimule su gestión en sitio.  

Estos criterios son analizados a través de la información obtenida de la plataforma distrital 

de Datos Abiertos para Bogotá, y son relacionados con el componente geográfico y 

cartográfico para caracterizar los subsectores que deberán tener manejos diferenciados para 

alcanzar las metas propuestas y, lo más importante, promover la revitalización del sector y 

las UPL involucradas.  

 

Se establecen unos rangos de valoración para cada criterio, como se detalla en el Anexo I del 

presente documento, con lo cual se pueden establecer las siguientes conclusiones generales:  
- Los subsectores 4, 7, 11 y 13 tienen el nivel más bajo en el componente ambiental, en donde se deberá 

priorizar las intervenciones de reverdecer considerando que el subsector 11 corresponde al 

Supermercado Éxito de Suba.  

- En contraste, los subsectores 10 y 15 presentan los niveles más altos en el análisis ambiental. El 

Subsector 10 está localizado junto al Humedal Tibabuyes que es un gran espacio verde con un alto 

potencial de integración con la Estructura Ecológica Principal.   
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- En cuanto al componente urbano, se puede concluir que gran parte de los subsectores y/o zonas cuentan 

con un rango alto en temas de accesibilidad (10 de 15). Los subsectores y/o zonas priorizados en 

intervención en este aspecto son el 2, 8, 9 y 13 que cuentan con el nivel más bajo.  

- En cuanto al componente de gestión, teniendo en cuenta los tamaños de lotes, se arroja como 

conclusión que 8 de los 15 subsectores o zonas están en el rango más bajo con lotes entre los 0 m2 y 

los 90 m2 (1, 2, 3, 5, 7, 8, 9 y 13).  

- El proceso de gestión predial se torna bastante complicado en la medida que se va a requerir gran 

cantidad de predios para garantizar áreas mínimas de licenciamiento en el marco de la Revitalización. 

Los subsectores 11, 12, 14 y 15 cuentan con el puntaje más alto, siendo el subsector 15 la reserva de 

la ALO, el 11 el supermercado Éxito, el 12 un solo predio con uso dotacional de educación y el 14 un 

conjunto cerrado de vivienda multifamiliar. A su vez, el subsector 4 tiene el potencial más alto para el 

desarrollo de proyectos de Revitalización Urbana. 

 
Ficha 111. Subsectores identificados 

 

Fuente: Equipo AE-CEC. SDHT (2022) 

 

Subsector 8 (3 Ha. Aprox.). Linda con la Reserva Vial ALO 

Norte (Subsector 15), y por con la Trasversal 127 que esta sin 

pavimentar en ese tramo. El IC se encuentra en el rango alto, 

arrojando que más del 80% de los predios cuentan entre 0.00 y 

2.40. 

 

Subsector 9 (7 Ha. Aprox.). Dentro de la matriz de valoración 

se establece que tiene un rango alto en temas de arborización, 

en donde sus zonas verdes están categorizadas tanto para el 

programa de consolidación como de cualificación de parques. 

La zona residencial se caracteriza por contar con más del 80 % 

de las construcciones con 3 pisos o más y más del 65% de los 

lotes sin superar los 90 m2, dificultando la gestión predial a la 

hora de plantear proyectos de renovación urbana. 

 

Subsector 10 (4,7 Ha. Aprox.). En cuanto al componente 

ambiental, está clasificado en un rango alto al contar con un 

gran parque (categorizado dentro del programa a 

renaturalización) que tiene el potencial de conectar el sector con 

el Humedal Juan amarillo o Tibabuyes. Más del 80% de las 

construcciones son de 3 pisos o menos y más del 60% de las 

manzanas cuentan con una densidad entre los 950 y los 1.800 

habitantes por hectárea. 

 

Subsector 11 (6 Ha. Aprox.) Corresponde a Almacenes Éxito, 

una cancha de Futbol y un Centro Medico Sanitas de Suba.  

 

Subsector 12 (2 Ha. Aprox.) Corresponde a la Institución 

Educativa Compartir Suba – Secundaria, el Centro de 

Educación Popular Chipacuy y el Parque Fontanar. 

 

II. Programas Estructurantes del Decreto 555 de 2021 POT 

 

La AE-CEC es una oportunidad para la revitalización de sectores consolidados de las UPL 

Tibabuyes, Rincón de Suba y Suba; para cualificar y articular sistemas como el espacio 

público para el encuentro y la movilidad, y que tienen un rol estructurante y determinante 

para la consolidación de un Ámbito Integral del Cuidado. Las intervenciones que configuran 

los Programas Estructurantes cualificarán escenarios para la revitalización a partir de las 

capacidades de cada subsector, lo que permite armonizar y precisar las normas establecidas 

para la renovación urbana descritas en el POT.  
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Los Programas Estructurantes que inciden en el desarrollo de AE-CEC por cada Sistema 

(Espacio Público para el Encuentro y Sistema de Movilidad y Transporte) se detallan en 

las siguientes imágenes. Las obras en el marco de los programas de Consolidación, 

Renaturalización y Cualificación de parques deberán contar con financiación directa 

proveniente de cargas urbanísticas pagadas en dinero que se generarán producto del 

licenciamiento de proyectos de renovación urbana en el sector. 

 

III. Proyectos Estratégicos y Áreas de Integración Multimodal (AIM) 

La definición de los Proyectos Estratégicos (PE) parte del análisis de las áreas delimitadas 

con potencial de Revitalización (Anexo 07) agrupando y categorizando las intervenciones en 

función de cinco criterios: 
1. Articular las intervenciones en los ámbitos de revitalización y movilidad sostenible. 

2. Potenciar las dinámicas sociales y económicas del sector. 

3. Articular las Áreas de Integración Multimodal con el desarrollo urbano local 

4. Aprovechar y potenciar de grandes superficies. 

5. Potenciar la conexión de la AE-CEC con el entorno. 

Partiendo de estos cinco criterios, y analizando la viabilidad del desarrollo de proyectos de 

manera más detallada por subsector, el área preliminar con potencial de renovación por 

revitalización se redujo de 325.782,06 m2 a 149.734,56 m2, que se suman a los 5.416,8 m2 

de Reserva Vial para un perfil A-2 entre la Av. Ciudad de Cali y la Reserva ALO Norte, y 

un área aproximada de 6.860,4 m2 para proyectos de Revitalización por redensificación en 

el cruce de la línea de metro en la zona sur de la Actuación, en el barrio Corinto. El área total 

es de 162.011,76 m2. 

 
PE-5 Proyectos Estratégicos Borde Activo 

Tienen un área potencial de desarrollo de 20.085,54 m2, la cual está delimitada en los costados orientales y 

occidentales de la actual Reserva de la ALO. El desarrollo de PE en este borde tendrá como objetivo revitalizar 

las áreas de los barrios más impactados con el desarrollo de la AE CEC y la SLMB, aspecto relevante en la 

integración de actividades sociales y económicas inducidas por la red de equipamientos existentes y proyectada. 

Estos proyectos deberán funcionar como una membrana de articulación, potenciando la malla ambiental, 

cultural y de movilidad sostenible que se va a desarrollar de manera progresiva en el sector, este último aspecto 

asociado a la presencia de vías paralelas a la Reserva Vial ALO Norte. 

 
PE-6 Proyectos Estratégicos Calles Completas Locales 

Tienen un área potencial de desarrollo de 18.708,24 m2 aproximadamente, y se encuentran localizados de 

manera articulada al programa de calles completas del POT planteado en el ámbito de revitalización. El 

desarrollo de proyectos de revitalización en estos puntos estratégicos de la malla vial local, tendrá como objetivo 

potenciar la red de equipamientos locales en los barrios de la AE. Estos puntos estratégicos estarían generando 

una articulación directa y puntos de conexión (dotaciones) con el gran eje estructurante en el Ámbito de 

Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible. 

 
PE-7 Proyectos Estratégicos Ejes de Integración Multimodal 

Están clasificados en dos áreas potenciales de desarrollo. La primera delimitación se estructura en función del 

eje de la Calle 139 y cuenta con un área potencial de desarrollo de 44.975,9 m2. La segunda, en función del eje 

de la Calle 140ª cuenta con un área potencial de 51.890,8 m2. El desarrollo de PE en ejes de la malla vial local 

buscará potenciar la Integración y articulación de la Estación 10 de la SLMB y el AIM definida por la EMB 

con el Portal de Transmilenio Suba. Esto se asocia a procesos de Revitalización de los ejes que conectan de 

manera directa la Av. Ciudad de Cali con el proyecto y los futuros equipamientos.   
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1. Ficha 112. Proyectos Estratégicos y AIM 

 

Fuente: Equipo AE-CEC. SDHT (2022) 
 

La Áreas de Integración Multimodal (AIM) establecidas en 

este plano, de forma coordinada con la Empresa Metro de 

Bogotá (EMB), deberán ser ajustadas conforme a las 

afectaciones que se generen por efecto del Anuncio de 

Proyecto de Infraestructura que, en primera instancia y 

según información de la EMB, definirá el área de afectación 

en superficie a partir del eje del trazado, así como, el área de 

operación para la construcción de la infraestructura inherente 

y conexa que congelará ese suelo hasta el año 2032 

aproximadamente, razón por la cual, este suelo para el 

Parque de Dovelas será el área asignada para captura de 

valor de la EMB, sin detrimento del 10% de suelo que debe 

estar destinado a equipamientos del cuidado (Artículo 166 

Decreto 555 de 2021). 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS DE 
REVITALIZACIÓN m2 

PE-5 Borde activo 20.085,54 

PE-6 Calles Completas Locales 18.708,24 

PE-7 
Ejes de Integración 
Multimodal  

 Eje Calle 139 44.975,90 

 Eje Calle 140 a 51.890,80 

PE-8 Grandes superficies 14.074,08 

PE-9 
Conectividad urbana - 
Barrio Corinto 20.618 

TOTAL PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
DE REVITALIZACIÓN 

162.011,7 

 

 

PE-8 Proyectos Estratégicos Grandes Superficies 

Tienen un área potencial de desarrollo de 14.074,08 m2 aproximadamente, y se encuentran localizados de 

manera articulada al programa de calles completas planteado por el POT sobre el eje de la Calle 132. Sumado 

a estas áreas, se identifica el Éxito de Suba como un posible proyecto de revitalización con mayor complejidad 

de desarrollo, con un área de 60.143,98 m2.  El desarrollo de PE en estas zonas no solo tiene como objetivo 

potenciar las dinámicas sobre la Calle 132, sino aprovechar grandes superficies en un sector donde las manzanas 

y predios se caracterizan por ser de áreas reducidas. 

 

PE-9 Proyectos Estratégicos Conectividad Urbana – Barrio Corinto 

Tienen un área potencial de desarrollo de 20.618 m2 aproximadamente, y se encuentran localizados en el eje 

de conexión de la Segunda Línea de Metro de Bogotá con la Ciudadela Educativa y del Cuidado, eje que cruza 

sobre el barrio Corinto en la zona sur de la Actuación. Al estar relacionado de manera directa con la Estación 9 

del metro y su Área de Integración Multimodal, este proyecto cuenta con gran potencial para el Desarrollo 

Orientado al Transporte Sostenible (DOT) y el fortalecimiento de los tejidos económicos locales productivos. 

 

IV. Definición de lo estratégico para el MOT y el MO 

 

Una vez establecidas las condiciones de los subsectores, se valida si los que presentan las 

mejores condiciones en los criterios (Ambiental, Urbano, Social y de Gestión) para avanzar 
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en procesos de Revitalización, coinciden con los Proyectos Estratégicos identificados. Se 

busca poder definir y precisar las áreas de intervención estratégicas para armonizar el uso y 

aprovechamiento de los predios de la Reserva Vial ALO Norte con su contexto inmediato. 

En tal sentido, los dos proyectos estructurantes del Decreto 555 de 2021 POT (Corredor verde 

de alta capacidad Red metro, línea metro 2 Centro–Engativá–Suba y la AE-CEC), encuentran 

en el DOTS la estrategia transversal para generar condiciones urbanas complementarias a los 

usos inherentes y conexos de la SLMB y las apuestas programáticas de la Ciudadela 

Educativa y del Cuidado y el Ámbito de Revitalización. 

Subsectores  

Los puntajes permiten establecer un promedio a partir del cual se identifiquen los Subsectores 

que están por encima de la media en los diferentes componentes analizados. La operación da 

como resultado un puntaje de 66,17. Los Subsectores con las mejores condiciones para 

adelantar procesos de Revitalización son los siguientes: 

 
Ficha 113. Matriz de valoración, metodología y priorización de subsectores 
Nota: se sacan del análisis los Subsectores y/o Zonas 11 y 14, que aun cuando presentan puntajes por encima de la media, se considera que a mediano 

y largo plazo no es viable el desarrollo del predio Almacenes Éxito (11), y el conjunto Mirador Corinto Reservado con dos torres de apartamentos ya 

es un desarrollo en altura y se debe mantener el resto de la manzana en baja densidad (14) ya que es un comercio que genera facha activa y apropiación 

del espacio público existente. 

Fuente: Equipo SDHT (2022) 

 COMPONENTE 
AMBIENTAL  

COMPONENTE DE GESTIÓN  
COMPOENTE 

URBANO 

PUNTAJE 
PRIORIDA

D SUBSECTO
R  

ARBOLADO 
URBANO 

PARQUES 
(POTENCIAL 
PROGRAMA)  

TAMAÑO 
LOTE  

ALTURA 
PREDOMINANTE 

ÍNDICE DE 
CONSTRIUCCIÓN 

DENSIDAD: HAB x 
HA x MANZANA 

ACCESIBILIDAD 

3.98 5.54 4.50 4.50 4.50 4.76 5.54 

4 1 1 2 2 2 3 3 67.42 7 

6 1 2 2 2 2 2 3 68.20 5 

10 3 3 2 1 1 1 3 67.94 6 

12 2 3 3 3 2 3 3 91.48 2 

15 3 3 3 3 3 3 3 100.00 1 

 

 

 

Es de anotar que estos Subsectores presentan los mejores puntajes, entre medio y alto, en las 

diferentes variables consideradas para el análisis. 

 

Proyectos Estratégicos DOT. Se adelantó una verificación en terreno y a través de Google 

Street View de las áreas delimitadas con potencial de Revitalización en términos de alturas y 

usos (Anexo 08), para precisar los límites de los PE identificados y armonizarlos con los 

Subsectores que presentan las mejores condiciones para avanzar con procesos de 

Revitalización urbana. 

 

El PE-DOT Puerta del Sol – Gaitana se conforma a partir de la clasificación de las áreas y 

elementos urbanos que permiten, por una parte, el desarrollo de usos inherentes y conexos a 

los sistemas de movilidad y a la SLMB y, por otra parte, generar la articulación de los ámbitos 

de Renovación Urbana para La Revitalización y La Movilidad Sostenible. La delimitación 

propuesta recoge los proyectos estratégicos identificados en una primera fase (PE-7: Ejes de 

integración multimodal) y elementos urbanos que hacen parte de los programas del POT que 

inciden en el área de estudio, con el objetivo de conformar un proyecto integral que logre 

fortalecer y potencializar las dinámicas económicas, ambientales, sociales y funcionales del 

sector. 

El proyecto plantea mejorar las condiciones conexión e intermodalidad entre el Portal 

Transmilenio Suba con la Estación 10 de la SLMB a través del eje comercial Calle 139, 

mediante estrategias enfocadas en la movilidad sostenible con modos de transporte 0 
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emisiones. Cabe recordar que el POT proyecta la Calle 139 como parte del sistema de ciclo 

infraestructura y del programa de calles verdes, y conecta con el corazón productivo y el 

parque La Gaitana por la cra. 126ª y la cll. 135b. 

 

El PE-DOT Corinto – Nueva Tibabuyes se delimita en torno a la Estación 9 de la SLMB. 

Se estructura por las áreas con potencial de revitalización identificadas en el PE-5 Bordes 

activos, donde se busca desarrollar usos inherentes y conexos a los sistemas de movilidad 

para activar los bordes entre los ámbitos de Renovación Urbana para La Revitalización y La 

Movilidad Sostenible. La delimitación abarca también las conexiones planteadas entre la Av. 

Cuidad de Cali y la ALO Norte por las calles 126, 129 y 129D por la Reserva Vial o 

afectaciones prediales para la reconfiguración del perfil vial en estos ejes de movilidad. El 

desarrollo de estas áreas fortalecerá los sistemas de movilidad sostenible por medio del 

desarrollo de franjas peatonales, ciclo rutas, entre otras. 

 

Surgen tres puntos de intersección entre los ámbitos para fortalecer las dinámicas inherentes 

a la estación del metro y la red de equipamientos recreativos y deportivos del sector. La 

delimitación, abarca parques con infraestructura deportiva y los conecta con el complejo 

recreativo y deportivo planteado en el costado sur de la reserva que colinda con el humedal 

Tibabuyes. 



 

 

133 

 

Ficha 114. PE_DOT Puerta del Sol – Gaitana 

 
 

Fuente: Equipo AE-

CEC SDHT (2022) 

 

El Nodo de 

equipamientos Parque 

La Gaitana, por su bajo 

aprovechamiento en 

altura y suelo, se 

delimita como parte del 

Proyecto estratégico y 

genera un balance 

programático entre los 

dos costados de la 

reserva (oriente-

occidente), siendo la 

estación 10 el corazón 

de la intervención. La 

localización de 

diferentes 

equipamientos 

educativos, 

especialmente el 

colegio Alberto Lleras 

Camargo, plantean la 

oportunidad de 

configurar un 

ecosistema educativo, 

que a su vez tiene 

incidencia directa con 

los desarrollos 

dotacionales al interior 

de la reserva. Las 

manzanas productivas 

en ambos costados del 

corredor comercial de 

la calle 139 y el 

corazón productivo La 

Gaitana, son una 

oportunidad de 

generación de empleo 

por medio del 

fortalecimiento de las 

industrias creativas, las 

microempresas y el 

tejido comercial en el 

corredor. 
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Ficha 115. PE_DOT Corinto – Nueva Tibabuyes 

 
 

 

Fuente: Equipo AE-CEC SDHT 

(2022) 

 

  

En el costado occidental de la Reserva 

Vial ALO Norte, se identificó una red 

de parques que, a través de una posible 

peatonalización de calles, tendría 

como objetivo conectar ambos 

costados de la actuación y fortalecer 

las dinámicas sociales y culturales con 

la estación 9 de la SLMB. 
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Ficha 116. Sobreposición Subsectores y/o Zonas Urbanísticas y Proyectos Estratégicos DOT 
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3.1.1.2. Ámbito de Renovación Urbana para La Movilidad Sostenible 
Ubicado sobre la reserva de la ALO Norte, su desarrollo se plantea mediante la 

implementación de las siguientes estrategias de acuerdo con sus condiciones particulares: 

I. Subsectores 

El subsector 15 (49,24 Ha. Aprox.) Corresponde al ámbito de Renovación Urbana para la 

Movilidad Sostenible. Por su condición de Reserva Vial, presentan los niveles más altos en 

el análisis relacionado al componente ambiental, de gestión y urbano, por lo que su orden de 

prioridad es 1. (Ver Anexo I) 

II. Programas Estructurantes del Decreto 555 de 2021 POT 

 

Sistema de Espacio Público para el Encuentro 

 

Tiene como objetivo construir espacio público nuevo y redefinido en el marco del Programa 

para la Vitalidad y Cuidado (Artículo 568), específicamente en el Subprograma de 

Consolidación de espacio público para el encuentro en suelo público no intervenido, cuyo 

propósito es “(…) consolidar espacios públicos que no han sido intervenidos para mejorar la 

oferta de nuevos proyectos del espacio público peatonal y de encuentro con los demás 

sistemas de las estructuras territoriales para mejorar su accesibilidad, vitalidad, seguridad y 

sostenibilidad. El IDRD en coordinación con entidades competentes, serán las responsables 

de la ejecución de este subprograma”.  

 

Para los predios remanentes de las obras de infraestructura vial y el sistema metro se deben 

proyectar áreas verdes y de espacios públicos que mitiguen el déficit identificado en las UPL 

Tibabuyes, Rincón de Suba y Suba, y la transformación del entorno por su relación con las 

escalas distrital y regional del Ecotono ambiental. Estas áreas se incorporarán al sistema de 

espacio público. 

 
En el Corredor Verde proyectado sobre la Reserva Vial ALO Norte (en ajuste por diseño geométrico 
a nivel de prefactibilidad por parte del IDU), se considera de manera preliminar e indicativa las 
siguientes secciones de espacio público, dado que se contempla en el marco de la Actuación 
Estratégica Ciudadela del Cuidado el desarrollo como parte de la sección de la ALO en su sector 
central de equipamientos de educación y del cuidado y el desarrollo subterráneo del corredor de la 
línea 2 del metro, para este caso y en atención a lo descrito en el artículo 155 del Decreto 555 de 
2021 se define: “… Los rangos de las franjas se deben ajustar según las condiciones particulares de 
intervención, las características de su entorno y las variaciones de dimensión del perfil….”: 
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Sistema de Movilidad y Transporte 
Ficha 117. Perfil Vial Corredor Verde Reserva Vial ALO Norte  

 

 
Fuente: Equipo AE-CEC (2022) 

 

 

 

• Franjas de circulación peatonal (FCP) en los andenes de los dos costados de la vía de sección de 
4 m. 

• Franjas de paisajismo y para la resiliencia urbana (FPR) en los andenes de los dos costados de la 
vía de sección de 2.50 m  

• Franja de ciclo infraestructura (FCI) en Alameda Central del proyecto Ciudadela del Cuidado 
sobre la zona de huella del corredor subterráneo del Metro –Línea 2 con una sección de ciclo 
ruta bidireccional de 4 metros. 

• Franja de ciclo infraestructura (FCI) como ciclo ruta bidireccional de 4 m de sección en un costado 
de la vía localizada entre las áreas definidas para franja de paisajismo y las calzadas vehiculares, 
o dos franjas de ciclo infraestructura unidireccional de 2 m de sección que se debe desarrollar en 
los dos costados de la vía entre las áreas definidas para para franja de paisajismo y las calzadas 
vehiculares, de acuerdo con lo que determine el Estudio de Transito. 

• Franjas de circulación peatonal (FCP) en los dos costados del área central de la vía y al interior 
de las calzadas laterales y contra los usos dotacionales con sección de 3 metros. 

Áreas de Oportunidad para la Generación de Espacio 
Público y Equipamientos. 

Decreto 555/2021 Articulo 163 parágrafo 3 

100 
m

Metr
o 

 61 
m

AE 
CEC 
14 
m
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• Franjas de Paisajismo y para la resiliencia urbana (FPR) en los dos costados del área central de la 
vía y al interior de las calzadas laterales con una sección de 1.50 m de sección.  

 
Ficha 118. Programa Corredor Verde AE-CEC (2022) 

 

Fuente: Equipo AE-CEC 

(2022) 
 

El área restante y/o remanente se ve afectada 

por el túnel de 10,80 metros de la SLMB y 

su franja de afectación (40 Mt. aprox.) que 

plantea la EMB como aislamiento a partir 

del eje del trazado. El suelo restante se 

destinará al parque / corredor verde. Allí se 

alternarán los equipamientos públicos de la 

Ciudadela Educativa y del Cuidado y las 

zonas verdes y duras descubiertas que 

garantizarán la conectividad peatonal 

/ambiental entre los dos humedales. El 

Programa de Corredor Verde aportará 

132.557,87 m2 de infraestructura vial que no 

solo estructurará el proyecto de la Ciudadela 

Educativa y del Cuidado, sino que también 

articulará las vías colindantes y aquellas que 

atravesarán la reserva vial de la ALO. 

 

Diseño geométrico a nivel de Prefactibilidad 

por parte del IDU. 

 

ITEM 
TOTAL CIUDADELA 

M2 % ANU % AB 

A. 

BRUT

A 

492.377 100 100 

Vía A-3  

(Par 

Vial) 

132.557 47 34 

Parques 

+ ZV 
108.347 33 22 

 

 

 

III. Proyectos Estratégicos y Áreas de Integración Multimodal (AIM) 

 

La definición de Proyectos Estratégicos parte de una metodología de superposición 

programática de los sectores con mayor déficit en la zona que corresponden al Sistema 

Distrital del Cuidado (SIDICU) como educación, integración social, cultura recreación y 

deporte, salud, mujer, y los elementos estructurantes como los sistemas de movilidad, espacio 
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público y un programa de vivienda como parte de la propuesta y aporte para su financiación. 

La metodología se estructura a partir de tres momentos: 

 

1.  Identificar los programas para la propuesta considerando 4 determinantes de localización: 

a. Conceptuales. Buscan localizar los diferentes programas acordes con el concepto de 

la propuesta y de la estructura urbana identificada. 

b. Disposiciones del Decreto 555 de 2021 POT. 

c. Necesidades programáticas de suelo y m2 de construcción del SIDICU en torno al 

desarrollo de equipamientos en diferentes usos.  

d. Contextuales. Variables que se tornan en una determinante indispensable a la hora 

de localizar los diferentes usos en la propuesta. 

2. Configurar un proyecto multifuncional con 7 Distritos Programáticos 

3. Sobreponer espacialmente los programas e identificar las diferentes intervenciones y 

condiciones hibridas resultantes del ejercicio. 

 
Ficha 119. Metodología 

 
Fuente: Equipo AE-CEC. SDHT. (2022) 

 

 

 

El resultado fue una primera aproximación de las condiciones hibridas que pueden 

presentarse en la propuesta y una categorización de las intervenciones en función de las 

determinantes territoriales, normativas y conceptuales. 
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Ficha 120. Distrito Programático Corredor Verde 

 
 

4. La intersección de la Reserva Vial ALO Norte con la Avenida Suba configura, en primera instancia, una necesidad de amortiguar los impactos que podría generar su desarrollo, y en 

segunda instancia, una oportunidad de reforzar la conexión ambiental entre los humedales con la Transversal 127.   

 

La sobreposición de estas estructuras arroja una condición hibrida entre los sistemas de movilidad y espacio público configurando el Corredor Verde, que tiene como objetivo ofrecer 

espacios para la movilidad sostenible con estaciones que se articulan con diferentes modos de transporte. 

Fuente: Equipo SDHT. (2022) 

 

El programa ambiental y de 

espacio público se estructura a 

partir de cuatro aspectos: 

 

1. La transición entre las 

Reservas Distritales de 

Humedal Juan Amarillo o 

Tibabuyes y La Conejera, lo 

que implica, de acuerdo con los 

Planes de Manejo Ambiental 

(PMA) correspondientes, la 

necesidad de espacio público 

con connotaciones ambientales 

en los costados norte y sur de 

la Reserva Vial ALO Norte. 

2. La Línea de alta tensión en 

el costado sur resulta ser una 

determinante del contexto que, 

al restringir desarrollos en el 

área, configura un globo 

importante de espacio público.  

3. La Segunda Línea del Metro 

de Bogotá configura un parque 

lineal que estructura el espacio 

público del proyecto de sur a 

norte. 
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Ficha 121. Distrito Programático de la Educación y la Cultura 

 
 

En cuanto al Distrito Programático de cultura, se localizan dos franjas en el costado sur y norte de la reserva al identificar la importancia de articular sistemas culturales a la estructura 

ambiental de los humedales.  Al igual que en educación, la determinante de conectividad distrital y la población que atraen estos equipamientos determino la localización de estos programas en 

el centro del proyecto y en conexión directa con el anillo vial. A su vez, se tiene como objetivo fortalecer el Colegio Compartir Suba IED y el Hogar Infantil Suba en el costado norte por 

medio de la articulación directa con posibles programas de cultura e investigación en la propuesta y un mejor aprovechamiento del suelo para aumentar cupos en la medida de lo posible. 

Fuente: Equipo AE-CEC 

SDHT (2022) 

 

El Distrito Programático 

enfocado en educación se 

estructura a partir de tres 

aspectos: 

1. Establecer, tanto conceptual 

como espacialmente, los 

equipamientos de educación 

como el corazón del proyecto. 

Se evidencia la concentración 

de establecimientos educativos 

en este sector, en tal sentido, 

con la localización del Distrito 

programático en esta área se 

plantea el fortalecimiento de 

este nodo. Así mismo, la 

población flotante que pueden 

atraer estos equipamientos 

requiere de articular estos usos 

con los anillos viales 

identificados.  
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Ficha 122. Distrito Programático de Salud y Habitar 

 
 

En cuanto a los programas de vivienda, lo principal es encontrar un equilibrio espacia y financiero en la distribución a lo largo del proyecto, es así, que los núcleos habitacionales se localizan 

en cuatro puntos estratégicos a lo largo de la Reserva Vial ALO Norte, en donde se busca una relación directa con los sistemas de transporte como lo son las estaciones 9 y 10 de la Segunda 

Línea del Metro de Bogotá y la malla vial existente. 

Fuente: Equipo SDHT (2022) 

 

El Distrito Programático de 

Salud se localiza a partir de 

tres aspectos: 

1. En primera instancia la 

exigencia de suelo frente al 

hospital y el centro de salud 

que determina un área de 3 Ha, 

por lo que el costado norte 

resulta el lugar optimo, sumado 

al factor de una mayor 

concentración de población 

ubicada en este sector.  

2. Proximidad desde la Escala 

Distrital con la Clínica Corpas, 

el Hospital de Suba y el 

Hospital Cafam. Lo que 

plantea un anillo de Salud 

importante para la ciudad y 

fortalece las dinámicas entre 

los mismos.  
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Ficha 123. Distrito Programático del Cuidado 

 

Fuente: Equipo AE-CEC 

SDHT (2022) 

 

El Distrito Programático del 

cuidado parte de tres aspectos:  

1. Se establece tanto 

conceptual como 

espacialmente como parte del 

corazón del proyecto. 

2. El Decreto 555 de 2021 

POT en su artículo 165 

dispone que en los predios 

públicos que por uso, destino 

o afectación fueron adquiridos 

para la operación y en los 

cuales operan los sistemas de 

transporte, las áreas destinadas 

para el desarrollo de servicios 

conexos y usos deberán 

quedar expresamente 

definidas en los estudios y 

diseños de detalle que se 

desarrollen, y cuando estas 

superen los 1000 m2 de 

construcción, mínimo el 10% 

de las mismas deberán ser 

destinadas a la prestación de 

servicios sociales y del  

cuidado por parte de entidades 

públicas o privadas. 
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Ficha 124. Distritos Programáticos Multifuncionales 

 
La propuesta urbana para la Ciudadela Educativa y del Cuidado, se configura en la Reserva Vial ALO Norte conectando ambiental y funcionalmente los humedales Juan Amarillo o Tibabuyes al sur y La Conejera al 

norte, mediante dos Proyectos Estructurantes de espacio público y movilidad sostenible que articulan cuatro Proyectos Estratégicos (PE) y dos Áreas de Integración Multimodal (AIM). La delimitación indicativa de los 

PE y las AIM responde a los sectores caracterizados en el diagnóstico que tienen unas dinámicas propias y a las condiciones y/o determinantes de la SLMB en cuanto a la localización de las Estaciones No. 9 y 10. Tal y 

como se planteó en la metodología, la sobreposición de los diferentes distritos programáticos resulto en una primera aproximación de las condiciones hibridas y usos que estructuran los cuatro PE y las AIM. 

 

Fuente: Equipo AE-CEC SDHT (2022) 
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Dadas las condiciones hibridas y/o multifuncionales en las áreas útiles del Corredor Verde, 

a partir de la superposición de los Distritos Programáticos, se establecen cuatro Proyectos 

Estratégicos que se constituyen en Unidades de Actuación y/o Gestión para el desarrollo del 

Ámbito de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible, buscando atender los 

requerimientos de suelo y metros cuadrados de construcción para los equipamientos de las 

entidades del SIDICU. Así mismo, la propuesta se estructura con la posibilidad de 

concurrencia del sector privado en el desarrollo inmobiliario de todo el proyecto. La 

delimitación indicativa de cuatro Proyectos Estratégicos y dos Áreas de Integración 

Multimodal (AIM), responde a los sectores caracterizados en el diagnóstico, que tienen unas 

dinámicas propias, y a las condiciones y/o determinantes de la SLMB en cuanto a la 

localización de las Estaciones No. 9 y 10: 

 
Proyecto Estratégico (PE-1). Se ubica entre la intersección de la Avenida Suba con la Reserva vial ALO Norte 

y el Humedal La Conejera. Cuenta con un Área bruta de 149.824,11 m2 a los que se restan 46.959,12 m2 

correspondientes a cargas generales del perfil vial A-3 en par vial e intersecciones con la Malla Vial Arterial, 

para un Área Neta Urbanizable de 102.864,99 m2. Las cargas locales son 36.391,88 m2, de los cuales, 5.907,77 

m2 corresponden a vías locales y 30.484,11 m2 a espacio público de Parques + Zonas verdes proyectados. En 

tal sentido, las áreas útiles suman 66.473,11 m2 que serán aprovechadas, en la mayoría de los casos, en mezcla 

de usos y/o multifuncionalidad o hibridación partiendo de la superposición de los programas del SIDICU 

definidos anteriormente, posiblemente con los siguientes usos:  

 

a. Vivienda VIS en mezcla de usos con plataforma de comercio y equipamientos del cuidado y culturales. 

b. Actividades relacionadas con la recreación y el deporte, la cultura y el medio ambiente, así como usos 

compatibles con el Plan de Manejo Ambiental, tales como: recuperación ecológica y monitoreo 

ambiental, así como, de manera condicionada, uso forestal protector, recreación pasiva, ecoturismo, 

educación ambiental, aula ambiental, senderos y otra infraestructura ligada al manejo del humedal. 

 

Proyecto Estratégico (PE-2). Se ubica en la intersección de la Avenida Suba con la Reserva vial ALO Norte. 

Cuenta con un Área bruta de 82.067,17 m2 a los que se restan 20.832,69 m2 correspondientes a cargas generales 

del perfil vial A-3 en par vial e intersecciones con la Malla Vial Arterial, para un Área Neta Urbanizable de 

61.234,48 m2. Las cargas locales son 24.874,22 m2, de los cuales, 5.634,31 m2 corresponden a vías locales y 

19.239,91 m2 a espacio público de Parques + Zonas verdes proyectados. En tal sentido las áreas útiles suman 

36.360,26 m2, tendrán una interrelación con los sistemas y espacios en torno a la movilidad sostenible y serán 

aprovechadas, en la mayoría de los casos, en mezcla de usos y/o multifuncionalidad o hibridación partiendo de 

la superposición de los programas del SIDICU definidos anteriormente, posiblemente con los siguientes usos: 

 

a. Vivienda VIS en mezcla de usos con plataforma de comercio y equipamientos de integración social y 

cultura, comercios y servicios. 

b. Equipamientos culturales, de integración social y dotaciones para la administración pública, con usos 

tales como: SuperCADE, CAI y espacios para la institucionalidad y servicio social de las UPL 

Tibabuyes, Rincón de Suba y Suba. 

 

Área de Integración Multimodal (AIM-EST. 10). Se ubica entre la Transversal 127 y la Calle 139. Cuenta 

con un Área bruta de 43.566,57 m2 a los que se restan 15.701,94 m2 correspondientes a cargas generales del 

perfil vial A-3 en par vial e intersecciones con la Malla Vial Arterial, para un Área Neta Urbanizable de 

59.382.07 m2 (en ajuste). Las cargas locales son 5.817,03 m2, de los cuales, 737,21 m2 corresponden a vías 

locales y 5.079,82 m2 a espacio público de Parques + Zonas verdes proyectados. En tal sentido, las áreas útiles 

suman 23.711 m2 que serán aprovechadas como Áreas de Manejo Diferenciado, en la mayoría de los casos, por 

los usos inherentes y conexos al sistema de transporte masivo, así como, los usos de captura de valor que en el 

marco del Decreto 555 de 2021 POT deben incorporar 10% del área construida en mezcla de usos y/o 
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multifuncionalidad o hibridación partiendo de la superposición de los programas del SIDICU definidos 

anteriormente. 

 

Proyecto Estratégico (PE-3). Se ubica entre la Calle 139 y la Calle 130 F. Cuenta con un Área bruta de 

112.891,56 m2 a los que se restan 46.951,82 m2 correspondientes a cargas generales del perfil vial A-3 en par 

vial e intersecciones con la Malla Vial Arterial, para un Área Neta Urbanizable de 65.939,74 m2. Las cargas 

locales son 19.494,74 m2, de los cuales, 2.952,34 m2 corresponden a vías locales y 16.542,40 m2 a espacio 

público de Parques + Zonas verdes proyectados. En tal sentido, las áreas útiles suman 46.445, tendrán una 

interrelación con los sistemas y espacios en torno a la movilidad sostenible y serán aprovechadas, en la mayoría 

de los casos, en mezcla de usos y/o multifuncionalidad o hibridación partiendo de la superposición de los 

programas del SIDICU definidos anteriormente, posiblemente con los siguientes usos: 

 

a. Vivienda VIS en mezcla de usos con plataforma de comercio y equipamientos culturales. 

b. Equipamientos y/o dotaciones con la implementación de un Campus Universitario vertical con 

programas de la Universidad Distrital, la SED, sumado a una Biblioteca Pública como condición 

hibrida entre la correlación entre el programa de educación y el de cultura y vivienda VIS. 

c. equipamientos para la educación como colegios completos con programas técnicos del SENA, sede de 

emprendimientos sociales y/o comunitarios para la generación de ingresos, jardines infantiles, usos 

comerciales y programas del cuidado como comedores comunitarios para la integración social y 

espacios para el cuidado de la mujer.   

d. Vivienda VIS en mezcla de usos con plataforma de comercio y equipamientos del cuidado y 

educativos. 

 

Área de Integración Multimodal (AIM-EST. 9). Se ubica entre la Calle 130F y la Calle 119 D. Cuenta con 

un Área bruta de 47.919,44 m2 a los que se restan 16.402 m2 correspondientes a cargas generales del perfil vial 

A-3 en par vial e intersecciones con la Malla Vial Arterial, para un Área Neta Urbanizable de 31.517,44 m2 (en 

ajuste). Las cargas locales son 7.806,44 m2, de los cuales, 1.035,19 m2 corresponden a vías locales y 6.771,15 

m2 a espacio público de Parques + Zonas verdes proyectados. En tal sentido, las áreas útiles suman 23.711, 

tendrán una interrelación con los sistemas y espacios en torno a la movilidad sostenible que serán aprovechadas 

como Áreas de Manejo Diferenciado, en la mayoría de los casos, por los usos inherentes y conexos al sistema 

de transporte masivo, así como, los usos de captura de valor que en el marco del Decreto 555 de 2021 POT 

deben incorporar 10% del área construida en mezcla de usos y/o multifuncionalidad o hibridación partiendo de 

la superposición de los programas del SIDICU definidos anteriormente. 

 

Proyecto Estratégico (PE-4). Se ubica entre la Calle 119 D y el Humedal Juan Amarillo o Tibabuyes. Cuenta 

con un Área bruta de 56.108,77 m2 a los que se restan 19.000,74 m2 correspondientes a cargas generales del 

perfil vial A-3 en par vial, para un Área Neta Urbanizable de 37.108,03 m2. Las cargas locales son 30.953,07 

m2, de los cuales, 722,5 m2 corresponden a vías locales y 30.230,57 m2 a espacio público de Parques + Zonas 

verdes proyectados. En tal sentido, las áreas útiles suman 6.154,96 m2 que serán aprovechadas, en la mayoría 

de los casos, en mezcla de usos y/o multifuncionalidad o hibridación partiendo de la superposición de los 

programas del SIDICU definidos anteriormente, posiblemente con los siguientes usos: 

 

a. Vivienda VIS en mezcla de usos con plataforma de comercio y equipamientos del cuidado y culturales. 

b. Actividades relacionadas tanto con la recreación y el deporte como con la cultura y el medio ambiente, 

así como usos compatibles con el Plan de Manejo Ambiental, tales como: recuperación ecológica y 

monitoreo ambiental, así como, de manera condicionada, uso forestal protector, recreación pasiva, 

ecoturismo, educación ambiental, aula ambiental, senderos y otra infraestructura ligada al manejo del 

humedal. 
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Ficha 125. Programación preliminar de áreas por proyectos estratégicos 

No. ITEM 

PE-1 PE-2 PE-3 PE-4 TOTAL PE AIM 1 AIM 2 TOTAL AIM TOTAL CIUDADELA 

m2 m2 m2 m2 m2 
% 

ANU 

% 

AB 
m2 m2 m2 % ANU % AB m2 % ANU % AB 

1 AREA BRUTA 149,824.11 82,067.17 112,891.56 56,108.78 400,891.62 100 100 43,566.57 47,919.44 91,486.00 100 100 492,377.62 100 100 

2 
CARGAS 

GENERALES 
46,959.12 20,832.69 46,951.82 19,000.74 133,744.37 33 33 15,701.94 16,402.00 32,103.94 35 35 165,848.31 34 34 

 

2.1 

Intersecciones 

Malla Vial Arterial 

(MVA) 

12,054.06 9,373.62 11,862.76 0.00 33,290.44 8 8 0.00 0.00 0.00 0 0 33,290.44 7 7 

 

2.2 

Vía A-3 IDU 

(Par Vial) 
34,905.06 11,459.07 35,089.06 19,000.74 100,453.93 25 25 15,701.94 16,402.00 32,103.94 35 35 132,557.87 27 27 

3 
AREA NETA 

URBANIZABLE 
102,864.99 61,234.48 65,939.74 37,108.03 267,147.24 67 67 27,864.63 31,517.44 59,382.07 65 65 326,529.31 66 66 

4 CARGAS LOCALES 36,391.88 24,874.22 19,494.74 30,953.07 111,713.91 42 28 5,817.03 7,806.44 13,623.47 23 15 125,337.38 38 25 

 

4.1 
Vías Locales 5,907.77 5,634.31 2,952.34 722.50 15,216.92 6 4 737.21 1,035.29 1,772.50 3 2 16,989.42 5 3 

 

4.3 

Parques + 

Zonas Verdes 
30,484.11 19,239.91 16,542.40 30,230.57 96,496.99 36 24 5,079.82 6,771.15 11,850.97 20 13 108,347.96 33 22 

 

4,3,1 
Parques 30,484.11 13,860.21 4,829.17 29,333.47 78,506.96 29 20 893.86 1,757.69 2,651.55 4 3 81,158.51 25 16 

 

4,3,2 
Alamedas 0.00 0.00 0.00 752.96 752.96 28 0 529.54 746.65 1,276.19 2 1 2,029.15 1 0 

 

4,3,3 
Parque Lineal SLMB 0.00 5,379.70 11,713.23 144.14 17,237.07 6.45 4 3,656.42 4,266.81 7,923.23 13 9 25,160.30 8 5 

5 AREA UTIL 66,473.11 36,360.26 46,445.00 6,154.96 155,433.33 25 39 22,047.60 23,711.00 45,758.60 42 50 201,191.93 62 41 

Fuente: Equipo AE-CEC SDHT (2022) 
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3.2. Modelaciones financieras preliminares 
 

En el proceso de formulación se deberán definir los siguientes aspectos para la AE_CEC: 

 
1. Estimar los costos del urbanismo de carga general y local en los Proyectos Estratégicos, incluidos los 

costos de los programas de consolidación, renaturalización y cualificación de zonas verdes y parques 

existentes en el Ámbito de Revitalización. 

2. Determinar las posibilidades de materialización de proyectos urbanísticos de iniciativa privada en el 

Ámbito de Revitalización, mediante la evaluación de escenarios de modelación urbanística durante el 

proceso de formulación y con el cruce de variables y criterios de calificación desarrollados en el 

presente estudio.  

3. Elaborar el análisis del mercado para establecer potenciales productos inmobiliarios a concretarse 

mediante la Revitalización, y determinar la estructura de costos asociados a esos proyectos. 

4. Modelar técnica y financieramente proyectos urbanísticos en diferentes escalas y en alternativas de 

mezcla de usos con el fin de determinar valores residuales de suelo y utilidades para el desarrollador.   

5. Definir la fórmula de captura de valor para los proyectos urbanísticos de iniciativa privada en atención 

a las normas vigentes y, para el caso de la AE_CEC, a las condiciones morfológicas y de gestión para 

definir los aprovechamientos urbanísticos, así como los escenarios de compensación económica en los 

subsectores del Ámbito de Revitalización. De esta manera, se definen los aprovechamientos 

urbanísticos y escenarios en los cuales se podrían compensar la totalidad o parte de las obligaciones 

urbanísticas por cargas o por cesión de espacio público. 

6. Estimar los recursos por compensaciones que podría capturar el Ámbito de Revitalización mediante la 

aplicación normativa y financiera de las modelaciones urbanísticas en cada uno de los escenarios. Para 

ello se propone avanzar en el desarrollo de alternativas o escenarios de modelación de captura de valor: 

1. Óptimo y 2. Real. Para cada uno de los escenarios se deberá modelar igualmente los tiempos de 

captura de valor de los recursos en el horizonte del POT. 

7. Estimar los recursos públicos requeridos para la ejecución de las obras de carga general a cargo del 

IDU y del urbanismo de carga local. No obstante, lo anterior, los recursos de la Carga General para la 

construcción de la infraestructura de la segunda línea del Metro, se excluirá del presupuesto de la 

AE_CEC. Por consiguiente, en el Ámbito de Renovación Urbana para la Movilidad sostenible, se 

deberá definir la participación de la AIM en las cargas del urbanismo local por parte de la EMB. Para 

ello, se deberán evaluar las alternativas y momentos de ejecución de las obras de infraestructura de la 

Segunda Línea del Metro versus el momento de ejecución de las obras del urbanismo local.  

8. Definir las etapas de ejecución para el ámbito de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible. La 

definición preliminar e indicativa de las etapas de urbanismo deberá responder a un análisis 

multicriterio que permita priorizar las etapas en función de la gestión predial, condiciones técnicas de 

movilidad, plan de obras para la construcción de las estaciones de la SLMB y de provisión de servicios 

públicos domiciliarios, entre otros aspectos. 

9. Definir los aprovechamientos urbanísticos que permitan la vinculación de un tercero interesado y/o 

fideicomitente desarrollador al Patrimonio Autónomo que se constituya con Operador público y la 

SDHT, para la ejecución de las obras de urbanismo y el porcentaje a construir de equipamientos 

sectoriales y/o multifuncionales con los programas arquitectónicos preestablecidos por las entidades 

del SIDICU. Lo anterior, a cambio de permitirle al tercero interesado un potencial de desarrollo óptimo 

para la comercialización y venta de productos inmobiliarios con usos rentables que otorguen cierre 

financiero para la ejecución. Asimismo, se pueden evaluar otros mecanismos de financiación para la 

construcción de equipamientos públicos como APP o apropiación de recursos públicos. En todo caso, 

se deberán revisar todas las alternativas posibles para la estructuración de los TDR para garantizar la 

viabilidad económica para la financiación de los equipamientos. 
10. Priorizar los programas de consolidación, renaturalización y cualificación de zonas verdes y parques 

existentes, calles completas para la malla vial en el Ámbito de Revitalización, con el fin de orientar 

los recursos públicos de las entidades del Distrito en los planes de desarrollo distrital y local. 

11. Definir en los ámbitos de reparto la forma de participación de los propietarios de la tierra. 
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Reparto de Cargas y Beneficios Ámbito de Renovación Urbana para la Movilidad 

Sostenible  

Como se mencionó anteriormente, la Ciudadela Educativa y del Cuidado es un proyecto 

priorizado por la actual administración distrital, tiene unas condiciones propias para el 

Reparto de Cargas y Beneficios (ver 3.2.4.5.) que permita garantizar el principio de igualdad 

de los ciudadanos antes las normas contenidas en el Decreto 555 de 2021 POT y, en 

particular, en el Ámbito de Renovación Urbana para La Movilidad Sostenible11. Así mismo, 

se sustenta en el esquema jurídico (ver 4.9.6.2.) y de gobernanza (4.9.6.2.) establecido para 

la estructuración del proyecto (Anexo 09). 

 

Teniendo en cuenta que el IDU se encuentra en diseño geométrico a nivel de prefactibilidad 

para modificar el perfil vial de 100 metros a uno A-3 de 32 a 34 metros, las áreas resultantes 

tendrán que variar, por lo cual, se debe ajustar la prefactibilidad durante el proceso de 

formulación. 

 

A continuación, se relaciona el cuadro con el análisis del valor residual del suelo donde se 

calcula, de forma preliminar, el potencial de desarrollo de los productos inmobiliarios con el 

valor de ventas. Al valor de ventas por producto inmobiliario se estima un porcentaje de 

incidencia del suelo, que p.e., para el VIP se propone del 12%, el VIS 16% y el No VIS 20%. 

Luego se multiplica dicho porcentaje estimado al valor de las ventas y se obtiene el valor 

total del lote, al cual, se le resta el presupuesto estimado del urbanismo y los costos 

financieros que se plantean en 10%. Como resultado se obtiene el valor residual final de los 

lotes en cada una de las manzanas: 

 

 

 

 

 

 

 
11 Conforme con lo establecido en el Artículo 38 “Reparto Equitativo de Cargas y Beneficios” de la Ley 388 de 1997 “Ley de Desarrollo 

Territorial, se establece que “En desarrollo del principio de igualdad de los ciudadanos ante las normas, los planes de ordenamiento 

territorial y las normas urbanísticas que los desarrollen deberán establecer mecanismos que garanticen el reparto equitativo de las cargas y 

los beneficios derivados del ordenamiento urbano entre los respectivos afectados. Las unidades de actuación, la compensación y la 
transferencia de derechos de construcción y desarrollo, entre otros, son mecanismos que garantizan este propósito”. 
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Ficha 126. Valor residual del suelo sin Carga General 

 
Para la obtención del valor residual final del lote no se contempla la participación en Plusvalía. La carga local se estima en COP$69.564,419.071,04, lo cual permitiría que los productos inmobiliarios propuestos de 

acuerdo con el análisis de mercado puedan financiar las obras del urbanismo local y la construcción de alrededor de 47.145,41  m2 de área para equipamientos. 

Fuente: equipo SDHT 
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Ficha 127. Valor residual del suelo con Carga General 

 
Para la obtención del valor residual final del lote no se contempla la participación en Plusvalía. La carga local + la carga general se estima en COP$421.021.034.352,23 lo cual NO permitiría que los productos 

inmobiliarios propuestos de acuerdo con el análisis de mercado puedan financiar las obras del urbanismo local. Esto es que el valor residual del suelo es negativo por valor  de (COP$319.468.253.499). Por lo anterior, NO 

sería viable que el desarrollador financie y ejecute el perfil Vial A-3. En consecuencia, es el Distrito quien debe asumir la ejecución de las obras de la carga general. 

Fuente: equipo SDHT 
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A continuación, se presenta el reparto de los beneficios en función de los aportes de suelo 

por cada uno de los Proyectos Estratégicos. En este escenario se plantea que la AIM no 

asumirían costos del urbanismo local. 

 
Ficha 128. Reparto de beneficios en función de los aportes - PE asumen costos del urbanismo de las AIM 

 
Fuente: Equipo AE-CEC. SDHT. (2022) 

 

 

 

Conforme con este resultado, el suelo que se encuentra en el ámbito de renovación urbana 

para la movilidad sostenible tendría un valor estimado de COP$ 163.784.592,51. Este valor 

sería el aporte del Distrito descontando el valor del suelo en titularidad de privados para la 

construcción de un porcentaje de los equipamientos propuestos por el SIDICU. 

 
Ficha 129. Área construida de equipamientos a cargo del desarrollador en el marco del Reparto 

 
Fuente: Equipo AE-CEC. SDHT. (2022) 

 

 

 

Ahora bien, por considerar que la vivienda NO VIS no hace parte de los motivos de utilidad 

pública de la Ley 388 de 1997, se plantea igualmente un escenario de prefactibilidad solo 

involucrando las viviendas VIP y VIS y comercios como los usos rentables que pueden 

apalancar la construcción del urbanismo y/o obras de carga local, así como, un pequeño 

porcentaje de equipamientos del cuidado en el Ámbito de Renovación Urbana para La 

Movilidad Sostenible. 
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Ficha 130. Valor residual del suelo sin Carga General 

 

 
Para la obtención del valor residual final del lote no se contempla la participación en Plusvalía. La carga local se estima en COP$ $ 77.635.303.141 lo cual permitiría que los productos inmobiliarios propuestos de acuerdo con el 

análisis de mercado puedan financiar las obras del urbanismo local y la construcción de alrededor de 13.525,00 m2 de área para equipamientos, que corresponde al 7% del total de los Proyectos Estratégicos 

 Fuente: Equipo AE-CEC. SDHT. (2022) 
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Ficha 131. Valor residual del suelo con Carga General 

 
Para la obtención del valor residual final del lote no se contempla la participación en Plusvalía. La carga local + la carga general se estima en COP$482.226.660.869,29 lo cual NO 

permitiría que los productos inmobiliarios propuestos de acuerdo con el análisis de mercado puedan financiar las obras del urbanismo local. Esto es que el valor residual del suelo es 

negativo por valor de (COP$509.033.989.000). Por lo anterior, NO sería viable que el desarrollador financie y ejecute el perfil Vial A-3. En consecuencia, es el Distrito quien debe 

asumir la ejecución de las obras de la carga general. 

Fuente: Equipo AE-CEC. SDHT. (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por lo anterior, se hace evidente la necesidad de definir si la transferencia del suelo de áreas remanentes a la obra de 

infraestructura vial en la reserva vial ALO norte permite la inclusión de vivienda no vis o si se debe mantener los usos rentables 
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dentro de los motivos de utilidad pública de la ley 388 de 1997, o si, por el contrario, cabe la posibilidad de estructurar un 

proyecto netamente público para su construcción y operación: 

 
Ficha 132. Comparativo de escenarios con y sin vivienda NO VIS e inversión netamente pública 

 
Fuente: Equipo AE-CEC SDHT (2022) 
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4. AJUSTE DE LA DELIMITACIÓN DE LA AE 
CIUDADELA EDUCATIVA Y DEL CUIDADO 

De acuerdo al POT, las AE son intervenciones urbanas especiales donde confluyen proyectos 

o estrategias para concretar el Modelo de ordenamiento Territorial – MOT12. Para dar alcance 

a los objetivos del MOT en los sectores de gestión y Programación, Noroccidente y 

occidente. El anexo no.7 - Guía para la formulación de actuaciones estratégicas, establece 

cuatro lineamientos13 para la AE CEC que deben concretarse en el siguiente ámbito:   

 
Imagen No.1 – Delimitación AE CEC – Decreto 555 de 2021 

 
Fuente: Anexo No. 7 Guía para la formulación de actuaciones estratégicas 

 

 
12 Artículo 478 del decreto No. 555 de 2021 POT 
13 1.- Aprovechar la construcción del corredor de la SLMB, para aportar en la disminución del déficit de 

espacio público y soportes urbanos para el cuidado, así como favorecer la movilidad sostenible. 

2.- Promover el desarrollo de actividades comerciales y de servicios empresariales en la zona que permitan, 

reduzcan y dinamicen la productividad y el emprendimiento en la zona. 

3.- promover actuaciones de revitalización como estrategia de gestión del suelo y producción de vivienda VIP 

y VIS en el ámbito de la actuación estratégica (urbanismo de proximidad). 

4.- Aprovechamiento de hasta el 30 % del suelo para la producción de vivienda de interés social y prioritario 

en el ámbito de la reserva de la ALO. 
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El polígono cuenta con un Área de 247 Has., y para su definición se contemplaron criterios 

como las Condiciones socioeconómicas, las dinámicas inmobiliarias y las condiciones de 

hábitat y ambiente homogéneas. Estos análisis se recogen en cartografía a escala 1:30.000. 

En los documentos de presentación del perfil de proyecto14 se evidenció la necesidad de 

entrar a caracterizar el polígono de la AE CEC, para verificar el aporte a la concreción del 

MOT15, corroborándolo y de ser el caso ajustándolo de acuerdo a las siguientes condiciones: 

• Caracterización de las áreas asociadas al polígono de la AE 

• Potencial de desarrollo inmobiliarios asociados a grandes superficies y a la 

confluencia de actividades de soporte en la ciudad 

• Consolidación del MOT desde la presencia de proyectos estructurantes 

(infraestructura de Movilidad ALO Norte) 

 

4.1. Caracterización y priorización de las áreas incluidas en el polígono de la 

AE CEC 
 

Para caracterizar los territorios del Polígono de la AE CEC, se propone una estrategia de 

sectorización del área de planificación en Subsectores, que permita definir las necesidades y 

acciones diferenciadas para cada zona involucrada, de acuerdo con diversos criterios urbanos. 

Dentro de las consideraciones para la definición de subsectores, se tomaron en cuenta 

aquellas zonas, al interior del ámbito de planificación, que cuentan con características 

urbanas homogéneas por haberse desarrollado bajo una misma norma urbanística original y 

que mantienen, en su mayoría, condiciones comunes y/o similares en cuanto a morfología y 

tipología, perfiles viales, tamaño y forma de manzanas, predios y disposición de zonas 

verdes. 

 

También, se diferencian aquellas zonas que, por efecto de la Malla Vial Arterial e Intermedia 

de la ciudad, han separado los trazados del sector promoviendo desarrollos diferenciados por 

cuadrantes.  

 

De igual forma se incorporan, en el ejercicio de sectorización, criterios de paisajismo, 

arbolado urbano y déficit de espacio público, haciendo evidente que existen zonas que 

cumplen con estándares mínimos en este aspecto, como otras que son deficitarias y requieren 

que la AE estimule su gestión en sitio. Todos estos criterios son analizados, directa o 

indirectamente, a través de la información obtenida de la plataforma distrital de Datos 

Abiertos para Bogotá, y son relacionados con el componente geográfico y cartográfico, con 

el propósito de caracterizar los subsectores que, al interior de la AE, deberán tener manejos 

diferenciados para alcanzar las metas propuestas y, lo más importante, promover la 

revitalización en la AE y las UPL involucradas.  

 

4.1.1. Caracterización Inicial 
 

 
14 Radicación SDHT 2-2022-25783 a la DOE - SDP - formatos de Iniciativa y Perfil de Proyecto para la 

solicitud de directrices para la Definición de lo Público. 
15 En concordancia al parágrafo del Articulo 480 priorización de las actuaciones estratégicas del Decreto No. 

555 del 2021 – POT. 
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De conformidad con los tres componentes de análisis: a. Ambiental que considera aspectos 

de arborización y parques; b.  Social y de gestión que considera variables físicas y 

demográficas y; c. Urbano que considera aspectos de accesibilidad y permeabilidad, se 

delimitaron 15 subsectores, que se presentan a continuación. 

 
Imagen No.2 – Delimitación Subsectores de caracterización 

 
Fuente: SDHT Equipo AE CEC (2022) 

 

Definidos los subsectores se evaluaron sus condiciones ambientales (Arbolado y Parques), 

de gestión (tamaño de lotes, altura predominante, índice de construcción y densidades) y de 

condiciones urbanas (accesibilidad), El resultado se recoge en el cuadro No. 1   
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Cuadro No.1 – Matriz de valoración, metodología y priorización de subsectores 

 
Fuente: SDHT Equipo AE CEC 

 

Una vez establecida la valoración de los subsectores, se examina cuales presentan las mejores 

condiciones en los criterios (Ambiental, Urbano, Social y de Gestión) para avanzar en 

procesos de Revitalización, y su concurrencia con los Proyectos Estratégicos identificados. 

El objetivo del ejercicio es definir y precisar las áreas de intervención estratégicas para 

armonizar el uso y aprovechamiento de los predios de la Reserva Vial ALO Norte con su 

contexto inmediato.  

 

4.1.1.1. Subsectores Seleccionados  
Los puntajes permiten establecer un promedio a partir del cual se identifiquen los Subsectores 

que están por encima de la media en los diferentes componentes analizados. La operación da 

como resultado un puntaje de 66,17.  En el cuadro No. 2, se presentan los Subsectores con 

las mejores condiciones para adelantar procesos de Revitalización. 

 
Cuadro No. 2 Matriz de valoración, metodología y priorización de subsectores 

Nota: Se sacan para este análisis los Subsectores y/o Zonas 11 y 14, que presentan puntajes por encima de la media. El predio de almacén Éxito, por 

su complejidad de desarrollo en el mediano plazo el cual se incorpora más adelante como un Polígono de evaluación, y el conjunto  Mirador Corinto 

Reservado con dos torres de apartamentos ya es un desarrollo en altura y se debe mantener el resto de la manzana en baja densidad (14) ya que es 

un comercio que genera facha activa y apropiación del espacio público existente. 

Fuente: SDHT Equipo AE CEC (2022) 

 

 
 

 COMPONENTE AMBIENTAL  COMPONENTE DE GESTIÓN  
COMPOENTE 

URBANO 

PUNTAJE PRIORIDAD 

SUBSECTOR  

ARBOLADO 

URBANO 

PARQUES 

(POTENCIAL 

PROGRAMA)  

TAMAÑO 

LOTE  

ALTURA 

PREDOMINANTE 

ÍNDICE DE 

CONSTRIUCCIÓ

N 

DENSIDAD: HAB x 

HA x MANZANA 
ACCESIBILIDAD 

3.98 5.54 4.50 4.50 4.50 4.76 5.54 

1 2 2 1 1 1 1 3 53.92 13 

2 2 2 1 3 3 2 1 65.60 8 

3 1 3 1 1 1 2 2 54.70 12 

4 1 1 2 2 2 3 3 67.42 7 

5 2 2 1 1 1 1 3 53.92 14 

6 1 2 2 2 2 2 3 68.20 5 

7 1 1 1 2 1 1 3 48.90 15 

8 1 3 1 2 3 1 1 57.90 9 

9 3 2 1 1 2 2 1 56.08 10 

10 3 3 2 1 1 1 3 67.94 6 

11 1 1 3 3 2 3 3 76.42 3 

12 2 3 3 3 2 3 3 91.48 2 

13 1 1 1 3 3 2 1 56.08 11 

14 1 3 3 1 1 3 3 74.00 4 

15 3 3 3 3 3 3 3 100.00 1 

 

 

 

 COMPONENTE AMBIENTAL  COMPONENTE DE GESTIÓN  
COMPOENTE 

URBANO 

PUNTAJE PRIORIDAD 

SUBSECTOR  

ARBOLADO 

URBANO 

PARQUES 

(POTENCIAL 

PROGRAMA)  

TAMAÑO 

LOTE  

ALTURA 

PREDOMINANTE 

ÍNDICE DE 

CONSTRIUCCIÓN 

DENSIDAD: HAB x 

HA x MANZANA 
ACCESIBILIDAD 

3.98 5.54 4.50 4.50 4.50 4.76 5.54 

4 1 1 2 2 2 3 3 67.42 7 

6 1 2 2 2 2 2 3 68.20 5 

10 3 3 2 1 1 1 3 67.94 6 

12 2 3 3 3 2 3 3 91.48 2 

15 3 3 3 3 3 3 3 100.00 1 
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Vale la pena enfatizar que los Subsectores del cuadro No. 2, presentan los mejores puntajes, 

entre medio y alto, en las diferentes variables consideradas para el análisis. Como resultado 

la imagen No.3 recoge presenta un polígono que incluye los subsectores priorizados.  
Imagen No.3 – Subsectores Priorizados 

 
Fuente: SDHT Equipo AE CEC (2022)  
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4.1.2. Potencial de desarrollo inmobiliarios asociados a grandes superficies y a la 
confluencia de actividades de soporte en la ciudad 

 

Con el objeto de detectar y seleccionar áreas con potencial importante para el desarrollo de 

proyectos inmobiliarios, se evaluó la existencia de predios libres o predios con actividades 

desarrolladas en grandes superficies, teniendo como punto de partida la selección de áreas 

iguales o mayores a los 10.000 mts2.  

 

Sobre la base del tipo de desarrollos16 que dio forma a las unidades de planeamiento local del 

sector de gestión y priorización Noroccidente, el ejercicio de evaluación predial adelantado, 

localizo tres áreas con predios que cumplían con los criterios de selección17. 

 

De estas tres áreas, la más relevante registra la confluencia de varios predios que dan forma 

a un polígono de aproximadamente 29,5 Has., que presenta un carácter de centralidad de 

apoyo a la Vivienda y que está formado por Almacenes ÉXITO, Patio Portal de 

TRANSMILENIO, Centros comerciales FIESTA SUBA Y PLAZA IMPERIAL. En el 

cuadro No. 3 se observan las Áreas de actividad y tratamientos de los predios que dan forma 

al polígono.  

Cuadro No.3 – Áreas de actividad y tratamientos 

 
Fuente: SDHT Equipo AE CEC (2022) 

 

 
16 Que se pueden sintetizar en desarrollo informales que se han consolidado y legalizado al sur del sector de 

Gestión y priorización, algunos ejemplos son:  Aures, Aures II, Corinto, Tibabuyes, Nueva Tibabuyes entre 

otros. 

Desarrollos que responden a instrumentos de planificación enmarcados en los Planes de Ordenamiento 

territorial de la ciudad, ejemplos de estos son: Compartir, Almendros, san Andrés entre otros. 

 
17 1- Área localizada en la intersección de la Transversal de suba con la Av. Ciudad de Cali. Cali (Éxito 

Suba). 

   2.- Área Localizada en el cruce de la carrera 129 con calle 131 C (D1 la Gaitana). 

   3.-  Área localizada en el cruce de la calle 132 con la Reserva vial Alo Norte (estación de servicio Terpel 

Tibabuyes). 

Area de Actividad Plano Tratamiento Urbanistico Plano 

A. Éxito Suba
AAE - Área de Actividad Estructurante 

Receptora de actividades económicas
Tratamiento Urbanístico de Renovación 

B. Transmilenio
AAE - Área de Actividad Estructurante 

Receptora de actividades económicas
Tratamiento Urbanístico de Renovación 

C. Plaza Imperial
AAE - Área de Actividad Estructurante 

Receptora de actividades económicas
Tratamiento Urbanístico de Consolidación 

D. Fiesta Suba 
AAE - Área de Actividad Estructurante 

Receptora de actividades económicas
Tratamiento Urbanístico de Consolidación 

 

POLÍGONO DE EVALUACIÓN

Area de Actividad Tratamiento Urbanístico

(Decreto 555 de 2021 - Plano: CU 5.2 Areas de Actividad)Predios (Decreto 555 de 2021 - Plano: CU 5.1 Tratamientos Urbanísticos)
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Este polígono comprende una oportunidad que debe ser capitalizada por la administración 

distrital para impulsar la revitalización del territorio, APORTE al MOT en Suba, y el 

desarrollo del proyecto de la Ciudadela Educativa y del Cuidado. 

Dicha oportunidad encuentra asidero, en los siguientes supuestos: 

 
Imagen No.4 – Supuestos Polígono 

 
Fuente: SDHT Equipo AE CEC (2022) 

 

Esta condición, prioriza este polígono como ámbito de gestión a ser integrado a la 

delimitación de la AE CEC, con el potencial de ser un área de estudio que pueda ser 

desarrollada a partir de un Plan de renovación urbana asociado a la movilidad - PRUM 

 

Supuesto urbanístico 

1

Éxito Suba
Potencial inmobiliario soportado en la relación existente entre las  

Área ocupada Vs Área libre y la posibilidad de desarrollos en altura 

similares a las del contexto (15 a 20 pisos)

2

Transmilenio

Patio taller de Transmilenio de Suba será objeto de transformaciones 

derivadas de acciones como la construcción de la segunda línea del metro 

(con la que debe resolver su articulación), Se debe estudiar el potencial de 

las áreas administrativas y las exigencias de la áreas operativas.  

3

Plaza Imperial Evaluar las condiciones normativas y ver la posibilidad de que este tipo de  

grandes predios que sean  objeto de transformaciones que orienten su 

desarrollo.  

4

Fiesta Suba
Incorporar este centro comercial, considerando el nivel de 

funcionamiento actual y el potencial que presenta al dar fachada a la 

Avenida Transversal de Suba

5 Colegio Equipamiento a ser complementado en asocio a la AE CEC

Predios
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Este nuevo ámbito de gestión propuesto tiene el para asegurar la promoción de actividades 

comerciales, de servicio y de vivienda dinamizando la productividad y el emprendimiento 

en el AE CEC. En la siguiente imagen se presenta la propuesta de incorporación a la AE. 

Imagen No.5 – Delimitación AE incluyendo polígono de estudio 

 
Fuente: SDHT Equipo AE CEC (2022) 

4.1.3. Consolidación del MOT desde la presencia de proyectos estructurantes 
(infraestructura de Movilidad ALO Norte- ALO Centro) 

El Decreto No. 555 de 2021 POT, acota las condiciones de desarrollo de la Avenida 

Longitudinal de Occidente – ALO, integrándola de manera no invasiva con componentes y 
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áreas de especial importancia ecosistémica18 y evitando el efecto invasivo sobre zonas de 

conservación19. 

La continuidad funcional de la ALO, se asegura con el desarrollo de un circuito formado 

por la Avenida Morisca, la Carrera 91, la Calle 127, articulando los Sectores de Gestión y 

Programación Occidente y Nor occidente del distrito. 

Imagen No.6 – Circuito de conexión Alo Norte 

 
Fuente: SDHT Equipo AE CEC (2022) 

 

De igual forma el Decreto No. 555 – POT, estableció una serie de condiciones sobre los usos 

que se pueden desarrollar en el ámbito de la reserva vial de la ALO, como lo evidencia el 

plano CU-4.4.3 Sistema de Movilidad - espacio público para la movilidad - Red vial.  

En el plano en mención se indica que los espacios no utilizados para el desarrollo de la vía 

son Áreas de oportunidad para la generación de espacio público y equipamientos. 

 

Imagen No.7 – Detalle plano CU-4.4.3 Sistema de Movilidad - espacio público para la 

movilidad - Red vial   

 
18 Humedales Tibabuyes o Juan Amarillo y La Conejera. 
19 Reserva Forestal Regional Productora del norte de Bogotá D.C. “Thomas Van der Hammen)  
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Fuente: SDP 

 

Teniendo en cuenta lo anterior el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, ha trabajado los 

Diseños a nivel de prefactibilidad de la ALO. Los mismos señalan como inicio de la 

propuesta de optimización de las franjas funcionales que dan forma a un par vial y aseguran 

la optimización del Espacio Público para la movilidad, en los predios al norte de la calle 80 

en la reserva vial ALO.  

 

El diseño geométrico del IDU, asegura las áreas remanentes para cumplir con dos 

lineamientos del POT:  

• El aprovechamiento de estas Áreas de oportunidad para generación de espacio 

público y equipamientos20. 

• El aprovechamiento de hasta el 30 % del suelo para la producción de VIS y VIP en 

el ámbito de la reserva vial ALO21. 

 

Los predios entre la calle 82 y el humedal Juan Amarillo o Tibabuyes se constituyen en áreas 

de oportunidad para el desarrollo de la ciudad que pueden ser aprovechadas para orientar las 

 
20 Plano CU-4.4.3 Sistema de Movilidad - espacio público para la movilidad - Red vial   
21 Anexo 07 – Guía para la formulación de las AE 
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condiciones de gestión y financiación del proyecto, sobre este considerando se incluyen estos 

predios en la delimitación de la AE, como muestra la siguiente imagen: 

Imagen No.8 – Delimitación AE  

 
Fuente: SDHT Equipo AE CEC 

 

4.1.4. Delimitación Propuesta  
 

Las precisiones señaladas deberán ser analizadas de forma detallada durante el proceso de 

formulación para establecer con qué condiciones pueden o deben entrar a hacer parte de las 

propuestas programáticas y de proyectos de la AE, así como en términos de gestión y 

financiación. 

 

La siguiente imagen recoge los considerandos expuestos en los anteriores apartados y 

sintetiza la Delimitación de la AE CEC. 

Imagen No.9 – Nueva Delimitación AE  
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Fuente: SDHT Equipo AE CEC 
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5. DIRECTRICES PARA LA DEFINICIÓN DE LO 
PÚBLICO  

A través de las Directrices para la Definición de lo Público, la Administración distrital busca 

garantizar que las Actuaciones Estratégicas contribuyan efectivamente a consolidar el Modelo de 

Ocupación Territorial (MOT) de la ciudad, atendiendo las particularidades de cada territorio. En tal 

sentido, son condiciones mínimas de formulación en términos de requisitos programáticos adicionales 

a los establecidos en el Decreto Distrital 555 de 2021, Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá 

D.C., así como, de diseño urbano para la definición de la estructura funcional y del cuidado e 

identificación de cargas urbanísticas generales, se enmarcan en los siguientes pilares que están 

alineados con los Principios rectores del ordenamiento territorial (Artículo 4) del POT:  

 

1. Reverdecer 

2. Patrimonio 

3. Cuidado 

4. Movilidad sostenible 

5. Ciudad inteligente 

6. Reactivación económica 

7. Gobernanza y financiación 

 

Estos pilares, y las estrategias asociadas a los principios rectores, permiten orientar y precisar: 

• Primero, los objetivos y acciones para atender situaciones problemáticas o aprovechar 

oportunidades en términos de ordenamiento territorial 

• Segundo, las Directrices o instrucciones22 concretas que contribuyen al cumplimiento del 

objetivo, y que, por lo tanto, sientan las bases para el desarrollo de un proyecto. 

• Tercero, las condiciones que concretan la directriz y que orientan la definición de proyectos 

para contribuir al cumplimiento del objetivo. 

 

 
Fuente: SDHT (2022) 

Los pilares son una respuesta conceptual que concreta y atiende los desafíos, políticas, y objetivos en 

los que se define el MOT desde su comprensión multiescalar, dado que se armonizan con las 

estructuras territoriales y orientan las condiciones mínimas de lo público para la formulación, 

adopción e implementación de la Actuación Estratégica.  

 

 

 

 
22 Instrucción + ámbito/localización + detalle técnico. 
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En el noroccidente de la ciudad, el MOT se concreta con el corredor verde de alta capacidad con el 

proyecto de la segunda línea de la rede metro Centro–Engativá–Suba, aportando a descarbonizar la 

movilidad, y con la AE Ciudadela Educativa y del Cuidado como estrategia que atiende las 

problemáticas públicas del territorio como los déficits de soportes urbanos.  

 

En relación con los pilares, las estrategias para la AE Ciudadela Educativa y del Cuidado que 

permitirán ejercer el derecho a la ciudad son: 

 

a. Reverdecer 
• Economía de energía y el uso de energías renovables.  

• Ecourbanismo y la construcción sostenible. 

• Conectividad ecosistémica. 

• Biodiversidad e inclusión de todas las formas de vida (flora, fauna) como sujetos de cuidado e 

interesados en la organización del territorio. 

b. Patrimonio  
• Reconocer la incidencia del pueblo Muisca en el territorio como sujeto de derechos e instancia 

consultiva y para la participación ciudadana. Lo ancestral y cultural es transversal a los pilares. 

c. Cuidado 
• Equipamientos y servicios de cuidado y sociales articulados, próximos, accesibles, asequibles y 

equitativamente distribuidos en el territorio. 

• Promoción de la territorialización del sistema de cuidado. 

• Seguridad ciudadana con enfoque humano y de género. 

• Prescripción de estándares de accesibilidad y acceso universal a los servicios del Distrito Capital. 

d. Movilidad Sostenible 
• Descarbonización de la movilidad priorizando al peatón. 

• Incentivo de la movilidad sostenible. 

e. Ciudad Inteligente 
• Acceso a bienes y servicios por medio de canales digitales y de acceso remoto. 

• Consolidación de un gobierno urbano inteligente con soluciones sostenibles de movilidad, alumbrado 

y servicios públicos, energía, gestión ambiental, telemedición de riesgos, entre otros. 

f. Reactivación Económica 
• Dinamismo productivo. 

• Permanencia de las actividades económicas en el territorio. 

• Mezcla de usos del suelo como garantía de soporte territorial para la aglomeración económica 

productiva especializada y diversificada, y la inclusión de todas las actividades en el territorio. 

g. Gobernanza y Financiación 
• Participación ciudadana activa incidente con protección a moradores y actividades productivas. 

• Esquema de gobernanza y financiación que promueva la inclusión de actores públicos y privados. 

 
A continuación, se presenta la lógica de soportes que se siguió para definir cada directriz con relación 

a los pilares recién explicados.  
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5.1. Reverdecer 
 

Objetivo específico: Promover el reverdecimiento a través de la conexión ambiental y 

peatonal de los humedales Juan Amarillo o Tibabuyes y La Conejera 
 

5.1.1. Directriz D1. Integración ambiental y paisajística de los humedales Juan Amarillo o 

Tibabuyes y La Conejera 

 

 
Fuente: SDHT (2022) 

 
La conectividad ecosistémica en la AE CEC se sustenta en la integración de áreas naturales y 

antrópicas, para potenciar la oferta ambiental para los habitantes y otras formas de vida en la ciudad 

y la región. Esto se hará mediante la ejecución de un proyecto integral de reconfiguración del perfil 

vial A—0 de la Reserva Vial ALO Norte entre la calle 82 y los humedales Juan Amarillo o Tibabuyes 

y La Conejera. Deberá garantizar el reverdecimiento, por un lado, de los controles ambientales 

existentes, las franjas funcionales para paisajismo y calidad y las zonas verdes y de espacio público 

peatonal y para el encuentro que se concreten como parte de las obligaciones de carga local de los 

proyectos estratégicos. Por el otro lado, debe garantizar el reverdecimiento de los parques existentes, 

especialmente del parque Tibabuyes, y otros espacios públicos en la AE CEC. Así se podrá mejorar 

las condiciones ambientales y promover la conexión entre estos elementos estructurantes. 

 

Determinantes técnicas generales 

 
La conectividad ambiental en el Ecotono de Suba, y entre la calle 82 y el humedal Tibabuyes, está 

dada en función de las siguientes condiciones: 
• No sobreponer el proyecto integral a los humedales Juan Amarillo o Tibabuyes y La Conejera, 

con el propósito de consolidar la diversidad biológica y los procesos ecológicos. 
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• El proyecto estratégico colinda con las zonas de amortiguamiento de los humedales de La 

Conejera (PMA - Resolución SDA No. 0069 de 2015) y Juan Amarillo o Tibabuyes (PMA - 

Resolución SDA No. 3887 de 2010). Por lo tanto, se deben considerar los usos principales, 

compatibles, condicionados y prohibidos que establece el PMA para su armonización. 

• El manejo de los canales Transversal de Suba y Cafam (Res. 1030 de 2010 y 1048 de 2019) como 

áreas complementarias para la conservación. 

• Priorizar la conectividad ambiental a través de las Áreas para recuperar, rehabilitar o restaurar en 

el ámbito de la Actuación Estratégica. 

• Armonizar el proyecto integral con el Parque Lineal del IDRD que colinda con el Área de 

Protección o Conservación aferente del Humedal La Conejera para fortalecer la conformación del 

Conector ecosistémico Suba – Conejera como estrategia de conectividad y complementariedad 

entre los elementos de la EEP y las áreas de importancia ambiental de la región. 

• Atender las determinantes de la SDA del concepto técnico 2022EE237388 del 15/09/2022. 

 

Aporte a indicadores 

 
o M2 de espacio público efectivo, calidad del agua, calidad del aire, conectividad ecosistémica. 

o Número de árboles por habitante en las UPL Tibabuyes, Rincón de Suba, Suba, Tabora y Engativá. 

 

5.1.1.1.Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos Directriz D1 

# 
CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS 

URBANÍSTICOS 

Plazo de Ejecución 
Corto, Mediano, 

largo; o 2025, 2029, 

2032 

C1 
Renaturalización del corredor de la Reserva de la ALO, incluyendo el desarrollo de 

conexiones por SUDS que haga la entrega a los humedales. 
Mediano 

C2 

Proyecto de la Puerta de Suba del humedal de La Conejera con sus componentes de 

arborización y espacio público (15 metros), garantizando la articulación con el parque 

lineal. 

Mediano 

C3 

Proyecto de la Puerta de Corinto del humedal de Tibabuyes con sus componentes de 

arborización y espacio público (15 metros), garantizando la articulación con el parque 

lineal. 

Mediano 

C4 

Proyecto de la Puerta Tabora del humedal de Tibabuyes con sus componentes de 

arborización y espacio público (15 metros), garantizando la articulación con el parque 

lineal. 

Mediano 

C5 
Red peatonal y para modos no motorizados en sentido sur norte que conecte los 

humedales a través de la reserva de la ALO Norte. 
Mediano 

C6 
Red peatonal y para modos no motorizados en sentido sur - norte que conecte los 

humedales a través de la Tv 127 
Corto 

C7 
Reverdecimiento de la Calle 146 entre el corredor de la Transversal 127 y el humedal de 

La Conejera.  
Corto 

 

o C1 Renaturalización del corredor de la Reserva de la ALO, incluyendo el desarrollo de 

conexiones por SUDS que haga la entrega a los humedales 

 
Renaturalizar corredores de movilidad arteriales en la Actuación Estratégica CEC, como la Reserva 

Viale ALO Norte entre la calle 82 y los humedales Juan Amarillo y/o Tibabuyes y La Conejera, 

complementa el proyecto del corredor verde de alta capacidad en su aporte para descarbonizar la 

movilidad. Esta renaturalización aumenta la capacidad de resiliencia frente a los riesgos que impone 

el cambio climático, en la medida en que fortalece la conformación del Conector ecosistémico Suba 

– Conejera y la relación con el conector ecosistémico de la Reserva Forestal Regional Productora del 

Norte de Bogotá Thomas Van der Hammen y el bosque nativo Las Mercedes, áreas de preservación 

ecológica cuya función ambiental y paisajística entre los cerros orientales y el rio Bogotá, de 

importancia regional. 
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Por lo tanto, el corredor verde de la Reserva ALO debe atender la gestión del recurso hídrico con la 

implementación de sistemas urbanos de drenaje sostenibles SUDS, como parte del sistema de drenaje 

pluvial sostenible (canales Transversal Suba y Cafam) para revertir la amenaza por encharcamiento 

de la Reserva Vial ALO Norte y las áreas afectadas en el ámbito de Revitalización por baja velocidad 

de infiltración. 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Mantener la infraestructura de drenaje pluvial sostenible libre de basura y residuos.                   

 
o C2 Proyecto de la Puerta de Suba (en el humedal de La Conejera) con sus componentes de 

arborización y espacio público (15 metros), garantizando la articulación con el parque lineal. 
 

C3 Proyecto de la Puerta de Corinto del humedal de Tibabuyes con sus componentes de 

arborización y espacio público (15 metros), garantizando la articulación con el parque lineal. 
 

C4 Proyecto de la Puerta Tabora del humedal de Tibabuyes con sus componentes de 

arborización y espacio público (15 metros), garantizando la articulación con el parque lineal. 

 
Determinantes técnicas específicas: 

• Implementar una franja arborizada de amortiguación y manejo del paisaje de mínimo 15 metros, 

contigua a los humedales, pública o privada, articulando las cesiones de los urbanismos existentes. 

• Analizar y mitigar posibles impactos ambientales indirectos por ahuyentamiento de fauna, por ruido 

ambiental, emisiones atmosféricas por fuentes fijas y ruido, entre otros, que pueden llegar a afectar el 

funcionamiento de los componentes de la EEP y del ecosistema en general. 

• Atender los requerimientos del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) vigente, 

respecto a las distancias mínimas de seguridad por proximidad a líneas de alta tensión.  

 
o C5 Red peatonal y para modos no motorizados en sentido sur norte que conecte los humedales a 

través de la reserva de la ALO Norte. 
 

C6 Red peatonal y para modos no motorizados en sentido sur - norte que conecte los humedales 

a través de la Tv 127. 

 
La construcción del corredor verde de alta capacidad red metro, SEGUNDA LINEA DEL METRO 

SLMB Centro–Engativá–Suba en tipología subterránea, proyecto que aporta a descarbonizar la 

movilidad, es una oportunidad y un incentivo para la sostenibilidad y la eficiencia energética. Las 

estaciones 9 y 10 del sistema están en la Reserva vial de la ALO Norte y determinan la configuración 

de Áreas de Integración Multimodal (AIM), que deben permitir la integración de diferentes modos y 

la articulación operativa de sistemas de transporte del Distrito. En tal sentido, su condición como 

sistema Orientado al Transporte Sostenible se integra con la infraestructura proyectada y propuesta 

para la micromovilidad, con proyectos de la red de ciclo infraestructura cicloalameda medio milenio 

sobre la ALO desde la Calle 80 hasta el humedal La Conejera y en el parque lineal que lo circunda. 

 

El sistema se debe completar con la consolidación de la malla intermedia en perfiles completos para 

dar continuidad a los flujos de movilidad para la accesibilidad a la escala de proximidad, y 

cualificación de la malla de proximidad y del cuidado para garantizar la accesibilidad y el uso, goce 

y disfrute del espacio público para la movilidad y el encuentro. 

 
Determinantes técnicas específicas: 

• Las franjas funcionales para la cicloinfraestructura y la circulación peatonal en la Reserva Vial ALO 

Norte entre la calle 82 y los humedales Juan Amarillo y/o Tibabuyes y La Conejera, son las definidas 
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en la prefactibilidad IDU del diseño geométrico y urbano para las reservas en mención y serán 

precisadas en los diseños de factibilidad y de detalle correspondientes. 

• La Empresa Metro de Bogotá debe armonizar los diseños de las estaciones 9 y 10 de la SLMB con el 

diseño geométrico y urbano a nivel de prefactibilidad de la Reserva Vial ALO Norte, incluyendo la 

infraestructura inherente y conexa al sistema como entradas, salidas y ductos de ventilación. 

• La Tv 127 tiene la condición especial de ser un componente para recuperar, rehabilitar o restaurar. Por 

lo tanto, es una determinante que aporta a la conectividad ambiental y el Espacio Público peatonal y 

para el encuentro. 

• Se debe atender las determinantes de la SDM del concepto técnico con radicado 202222409180671 

del 7/10/2022 e IDU con radicado 20222051553521 de 09/2022 y diseños a nivel de prefactibilidad. 

 
o C7 Reverdecimiento de la Calle 146 entre el corredor de la Transversal 127 y el humedal de La 

Conejera. 

 
Renaturalizar corredores de movilidad intermedios en la AE como la calle 146, que complementa el 

corredor verde de alta capacidad en su aporte a descarbonizar la movilidad. La calle 146 se debe 

recuperar, rehabilitar o restaurar como conector ambiental entre los humedales y el Espacio Público 

peatonal y para el encuentro, para generar mayor capacidad de resiliencia frente a los riesgos que 

impone el cambio climático y permitir la gestión del recurso hídrico con la implementación de 

sistemas urbanos de drenaje sostenibles SUDS. 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Mantener la infraestructura de drenaje pluvial sostenible libre de basura y/o residuos.                   

 

5.1.2. Directriz D2. Generación de nuevo espacio público y cualificación del existente para 

aumentar el espacio público efectivo por habitante en las UPL Tibabuyes, Rincón de 

Suba, Suba, Tabora y Engativá, que en ningún caso desmejore las condiciones actuales 

de los sectores. 

 

 
Fuente: SDHT (2022) 

 
De forma complementaria a la directriz anterior, se resalta el papel que tendrá el espacio público para 

contribuir a la conectividad ecosistémica en la AE entre las áreas naturales y antrópicas que se 
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consolidará con un proyecto integral de reconfiguración del perfil vial A—0 de la Reserva Vial ALO 

Norte entre la Calle 82 y los humedales de Tibabuyes y La Conejera. Como se mencionó en la D1, 

esto se logrará con el reverdecimiento de los controles ambientales, las franjas funcionales para 

paisajismo y calidad y las zonas verdes, y con el espacio público peatonal y para el encuentro que se 

concrete como parte de las obligaciones de carga local de los proyectos estratégicos. La 

consolidación, renaturalización o reverdecimiento y la cualificación de los parques existentes y otros 

espacios públicos en la AE permitirá mejorar la oferta y condiciones para la conectividad funcional 

y con la EEP y el confort urbano.  

 

Fortalecer y complementar la estructura urbana local, el espacio público, implica configurar una red 

interna de conectividad verde y limpia como sistema que irrigará de vida y calidad ambiental al 

entorno de la AE para consolidar un ámbito integral ambiental y del cuidado. 

 

Determinantes técnicas generales. 

 

La generación de nuevo espacio público y cualificación del existente, están dadas en función 

de las siguientes condiciones: 

 
• En las franjas funcionales para la infraestructura social y del cuidado de las Reservas Viales de la 

ALO, el nuevo espacio público no debe ser inferior al 20% del Área Neta Urbanizable (ANU), y 

contabiliza como parte de la obligación de carga local de suelo y construcción de las cesiones 

públicas para espacio público peatonal y para el encuentro y podrán quedar como Áreas Privadas 

Afectas al Uso Público (APAUP). 

• Para el cumplimiento de la obligación de carga local de suelo y construcción de las cesiones 

públicas para espacio público peatonal y para el encuentro en nuevos proyectos urbanísticos, se 

privilegiará el Pago Compensatorio. 

• La inversión pública en espacio público peatonal y para el encuentro podrá ser recuperada a través 

del recaudo de obligaciones urbanísticas, recursos que serán destinados para otros proyectos 

definidos dentro de la Actuación Estratégica. 

• Mitigar el déficit de espacio público verde y efectivo y articular lo proyectado y lo existente.  

• Atender las condiciones presentadas por la Secretaría Distrital de la Mujer en el oficio con 

radicado 1-2022-006064 del 14 de junio de 2022. 

 

Aporte a indicadores 

 
o M2 de espacio público efectivo generado, renaturalizado, consolidado y cualificado. 

o Mejorar y/o aumentar el indicador de árboles por habitante en las UPL Tibabuyes, Rincón de Suba, Suba, 

Tabora y Engativá. 

 

5.1.2.1.Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos de la Directriz D2 

# 
CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS 

URBANÍSTICOS 

Plazo de Ejecución 
Corto, Mediano, largo; 

o 2025, 2029, 2032 

C8 
Propender por nuevo espacio público en todo el ámbito de la Actuación Estratégica 

que debe tener un área mínima de 65.000 m2 de suelo. 
Corto 

C9 Propender por espacio público consolidado con un área de 26.360 m2 aprox. Mediano 

C10 Propender por espacio público renaturalizado con un área de 68.148 m2 aprox. Corto/Mediano 

C11 Propender por espacio público cualificado con un área de 71.300 m2 aprox. Corto/Mediano 

 

o C8 Propender por nuevo espacio público en todo el ámbito de la AE que debe tener un área 

mínima de 65.000 m2 de suelo. 
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Determinantes técnicas específicas: 

• Área libre de acceso y circulación ciudadana 5% y espacio público verde y/o peatonal y para el 

encuentro 15% del total generado, así como las demás definidas en el artículo 166 del Decreto 555 

de 2021 POT. 

• En las Áreas de Integración Multimodal circunscritas en la Reserva Vial ALO Norte la obligación 

de carga local de suelo y construcción de las cesiones públicas para espacio público peatonal y 

para el encuentro corresponde al Parque Lineal con carril bidireccional establecido en la 

prefactibilidad IDU del diseño geométrico y urbano en la Reserva Vial ALO Norte ó hasta cumplir 

como mínimo el 20% del ANU. Las demás áreas libres resultantes de la implantación volumétrica 

de las edificaciones podrán quedar como Áreas Privadas Afectas al Uso Público (APAUP) o como 

cumplimiento de la Obligación Urbanística para Mejorar las Condiciones de Infraestructura y 

Prestación del Servicio de Transporte Público (OITP), en las condiciones que establezca la EMB. 

• La apropiación del territorio y empoderamiento de las comunidades, especialmente por el Cabildo 

Muisca. 
• Atender las condiciones presentadas por la Secretaría Distrital de Movilidad con el oficio con 

radicado 202222409180671 de octubre de 2022 e IDU con radicado 20222051553521 de 

septiembre de 2022, así como los diseños a nivel de prefactibilidad.  

 

o C9 Propender por espacio público consolidado con un área de 26.360 m2 aproximadamente. 
 

C10 Propender por espacio público renaturalizado con un área de 68.148 m2 aproximadamente. 
 

C11 Propender por espacio público cualificado con un área de 71.300 m2 aproximadamente. 

 
Determinantes técnicas específicas: 

• Consolidar espacios públicos en suelo público no intervenido, en espacios que se encuentran 

ocupados por zonas de parqueo a cielo abierto, bahías vehiculares en mal estado y demás zonas 

de carácter público, no construidas, que se encuentran en desuso y que cuentan con un alto 

potencial de transformación para incorporarse al sistema de espacio público existente. 

• Dotar espacios recreativos y deportivos. 

• Garantizar la accesibilidad universal y la actualización de los elementos que componen los 

parques, de acuerdo con la Cartilla de Andenes de Bogotá D.C., así como pacificación del tráfico 

en sus bordes. 

• Gestión del recurso hídrico con la implementación de sistemas de drenaje sostenibles SUDS. 

• Consultar al IDRD acerca de la vocación de los parques para su intervención. 

• Apropiación del territorio y empoderamiento de las comunidades con especial énfasis en el 

Cabildo Muisca. 
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5.2. Cuidado 
 

Objetivo específico: Consolidar la ciudadela del cuidado a partir de la provisión de 

equipamientos híbridos y/o multifuncionales con servicios y actividades complementarias 

para la ciudad – región. 

 
5.2.1. Directriz D3. Generación o recualificación de áreas para equipamientos híbridos y/o 

multifuncionales en el ámbito de la Actuación Estratégica, que atiendan las necesidades 

cotidianas y estructurantes del sector y la ciudad. 

 

 
 
La promoción de la territorialización del sistema de cuidado y de servicios sociales en la AE se 

sustenta, en gran medida, en las áreas de oportunidad para generar equipamientos y espacio público 

en la Reserva Vial ALO Norte entre la calle 82 y los humedales Tibabuyes y La Conejera23. Lo 

anterior, mediante la generación de un proyecto integral de reconfiguración del perfil vial A—0 y el 

aprovechamiento de las franjas funcionales para la infraestructura social y del cuidado, que permiten 

la localización de equipamientos híbridos y/o multifuncionales articulados, próximos, con estándares 

de accesibilidad universal, asequibles, con seguridad ciudadana y enfoque humano y de género y 

equitativamente distribuidos tanto en las reservas mencionadas, como en toda el área de la Actuación 

Estratégica con el propósito de configurar un Ámbito Integral del Cuidado. 

 
Revitalizar la ciudad y reducir los desequilibrios y desigualdades para un territorio más solidario y 

cuidador, que garantice un mayor acceso de los ciudadanos a los servicios que le permitan ejercer 

mejor, y de manera más próxima, sus derechos, requiere proyectar nodos de Equipamientos híbridos 

y/o multifuncionales en esta zona de la ciudad, con énfasis en las áreas deficitarias. En tal sentido, se 

 
23 Plano CU-4.4.3 Sistema de Movilidad - espacio público para la movilidad - Red vial, Decreto 555 de 2021 POT. 
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deberán incluir áreas que pongan en valor el Patrimonio Natural y Cultural del Territorio Muisca e 

integren la Ciudadela del Cuidado con su cultura ancestral.  
 

Determinantes técnicas generales 
 

La promoción de la territorialización del sistema de cuidado y de servicios sociales, está dada en 

función de las siguientes condiciones: 

 
• Implementar nodos de equipamientos con criterios de hibridación y multifuncionalidad. 

• Coordinar con los sectores del sistema de cuidado y de servicios sociales del Distrito y la Nación, 

los programas urbano-arquitectónicos de los nodos de equipamientos a ser implementados. 

• Por cada metro cuadrado construido de equipamientos del sistema de cuidado y de servicios 

sociales se debe generar mínimo 0.2 metros cuadrados construidos que garantice la localización 

de actividades económicas complementarias y conexas, que contribuya a generar nuevas plazas 

de trabajo y rentas. Lo anterior está sujeto a la normatividad complementaria vigente para cada 

uno de los sectores administrativos del gobierno distrital. 

• Evaluar la posibilidad de definir zonas receptoras de obligaciones urbanísticas de otras zonas de 

la ciudad, receptoras de equipamientos. 

• Para el cumplimiento de la obligación urbanística de cesión de suelo y/o construcción de 

equipamiento público en nuevos proyectos urbanísticos, se privilegiará el Pago Compensatorio. 

• En las Áreas de Integración Multimodal (AIM) de las estaciones 9 y 10 de la SLMB, circunscritas 

en la Reserva Vial ALO Norte, deberán quedar expresamente definidas en los estudios y diseños 

de detalle que se desarrollen, las áreas a ser destinadas a la prestación de servicios sociales y del 

cuidado por parte de entidades públicas o privadas, correspondientes como mínimo al 10% del 

total del área construida para consolidar las manzanas del cuidado, conforme al Decreto Distrital 

555 de 2021. 

• Se debe garantizar como mínimo el desarrollo de los siguientes nodos de equipamientos para los 

sectores del sistema de cuidado y de servicios sociales: 

 

Aporte a indicadores. 

 
o M2 de equipamientos públicos y aporte al déficit por sectores/servicios ofertados. 

o Número de equipamientos en relación con el déficit calculado por SDP para el sector noroccidente. 

 

5.2.1.1.Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos Directriz D3 

# 
CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS 

URBANÍSTICOS 

Plazo de Ejecución 
Corto, Mediano, largo; 

o 2025, 2029, 2032 

C12 

Nodo programático multicampus de los sectores Educación, Cultura e Integración 

Social (Ciudadela Educativa): 

1 campus universitario 

3 colegios completos 

1 centro de formación 

1 sede del SENA 

1 biblioteca zonal 

1 museo Muisca 

2 aulas culturales 

Mediano/Largo 

C13 

Nodo programático del sector Cuidado: 

2 manzanas del Cuidado + Seguridad – CAI (una en cada AIM) 

2 jardines infantiles 

2 centros crecer 

2 centros día 

Mediano/Largo 

C14 

Nodo programático del sector Salud: 

1 hospital de 250 camas 

4 centros de salud 

Mediano/Largo 

C15 Nodo programático del sector Gobierno: Mediano/Largo 
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1 sede de la alcaldía local 

C16 

Nodo programático del sector Seguridad: 

1 comisaría 

1 estación de policía  

1 estación de bomberos 

Mediano/Largo 

 

o C12 Nodo programático de los sectores Educación y Cultura (Ciudadela Educativa) 

C13 Nodo programático del sector Cuidado 

C14 Nodo programático del sector Salud 

C15 Nodo programático del sector Gobierno 

C16 Nodo programático del sector Seguridad 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Reglamentar la operación de nodos de equipamientos híbridos y/o multifuncionales a cargo del 

SIDICU, e implementar el Observatorio del Sistema del Cuidado y de Servicios Sociales. 

• Identificar los programas urbano-arquitectónicos para la propuesta de cada nodo de equipamientos 

híbridos y/o multifuncionales, teniendo en cuenta 4 determinantes: 

a. Conceptual. Buscando localizar los diferentes programas de acuerdo con la estructura urbana 

local y el concepto de la propuesta. 

b. Disposiciones del Decreto 555 de 2021 POT. 

c. Necesidades programáticas de suelo y m2 de construcción de los sectores del SIDICU.  

d. Contextuales. Determinantes a la hora de localizar los diferentes usos propuestos. 

• Evaluar la posibilidad de fortalecer equipamientos existentes con mejor aprovechamiento del suelo y 

aumento de cupos, como el Colegio Compartir Suba IED y el Hogar Infantil Suba en la Reserva ALO 

Norte, así como, el Colegio Alberto Lleras Camargo IED, con articulación a programas de cultura e 

investigación y educación superior. 

• Atender las determinantes presentadas por la Secretaría Distrital de la Mujer con el oficio con radicado 

de la Secretaría Distrital de Planeación 1-2022-006064 del 14 de junio de 2022. 
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5.3. Movilidad Sostenible 
 

Objetivo específico: Fomentar la movilidad sostenible del sector, a través de la articulación 

de los diferentes modos de transporte de la ciudad con el desarrollo de los programas de 

Corredores Verdes y Calles Completas. 

 
5.3.1. Directriz D4. Configurar la calle completa y disponer de las franjas funcionales para el 

desarrollo de la infraestructura social y del cuidado en la Reserva Vial de la ALO Norte 

entre la Calle 82 y los humedales Juan Amarillo y/o Tibabuyes y La Conejera. 

 

 
Fuente: SDHT (2022) 

 

La descarbonización de la movilidad priorizando al peatón y el incentivo a la movilidad 

sostenible en la Actuación Estratégica, se sustentan en: 

 
a. La construcción del corredor verde de alta capacidad red metro, SEGUNDA LINEA DEL METRO SLMB 

Centro–Engativá–Suba en tipología subterránea bajo la Reserva Vial de la ALO Norte. Este proyecto 

constituye una oportunidad y un incentivo para la sostenibilidad y la eficiencia energética.  

b. La generación de un proyecto integral de reconfiguración del perfil vial A—0 de la Reserva Vial ALO 

Norte entre la calle 82 y los humedales Tibabuyes y La Conejera, con el fin de consolidar el corredor 

verde de alta capacidad. Esto se logrará a partir de la configuración de una calle completa que dé 

continuidad al espacio público para la movilidad en estos corredores de la malla vial arterial, así como 

conectar con la malla intermedia y local para fortalecer y complementar la estructura urbana local a través 

de vías vehiculares y peatonales existentes o proyectadas, y así mejorar los flujos de viajes que se generan 

principalmente al occidente de Suba y la accesibilidad a escala de proximidad. 

c. La intervención de perfiles viales como calles completas para consolidar el espacio público para la 

movilidad, estrategia que aporta a consolidar el proyecto integral.  
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La movilidad sostenible se armoniza con la conectividad ecosistémica para conformar una red interna 

de conectividad verde y limpia, que será el sistema que irrigará de vida y calidad ambiental al entorno 

de la AE para garantizar la accesibilidad, uso, goce y disfrute del espacio público para la movilidad 

y peatonal para el encuentro. 

 

Determinantes técnicas generales 

 
La descarbonización de la movilidad priorizando al peatón y el incentivo a la movilidad sostenible, 

está dada en función de las siguientes condiciones: 

 
• Priorizar la ampliación y ejecución de la Avenida El Tabor calle 132 como perfil A-3 de la malla vial 

arterial principal, desde la Reserva Vial ALO Norte a conectar con la Avenida Transversal de Suba a través 

de la Avenida La Gaitana. Esta obra consolida la estructura urbana local para la movilidad configurando 

un circuito vial arterial que revitaliza la salida hacía la Avenida Boyacá por la Avenida El Rincón, costado 

sur de los Cerros de Sotileza. 

• Priorizar la ejecución de los proyectos estructurantes del POT (IDU) asociados a la intervención de los 

perfiles viales como calles completas para consolidar el espacio público para la movilidad:  
o Avenida Cota desde Avenida San José (CL 170) hasta Límite del Distrito con el municipio de Cota (incluye 

intersecciones). 

o Avenida de La Conejera (AK 99) desde la Avenida Tabor (AC 131) hasta Avenida Transversal de Suba (AC 

145) (incluye intersecciones). 

o Avenida El Rincón desde Av. Boyacá hasta Avenida Conejera y El Tabor desde Av. Conejera hasta Av. 

Ciudad de Cali (incluye intersecciones). 

o Avenida el Tabor desde Avenida Ciudad de Cali hasta Límite del Distrito con el municipio de Cota.  

o Avenida Las Mercedes (AC 153) desde Avenida de La Conejera (AK 99) hasta Avenida Longitudinal de 

Occidente ALO (incluye intersecciones). 

o Avenida San José (CL 170) desde Avenida Cota hasta Avenida Ciudad de Cali. 

o Avenida Transversal de Suba desde Avenida Longitudinal de Occidente ALO hasta Avenida El Tabor. 

o Circuito 1 Suba: Avenida Transversal de Suba por Carrera 91- Carrera 92 hasta Avenida San José (incluye 

intersecciones). 

o Circuito 2 Suba: Avenida Transversal de Suba por Carrera 98B- Carrera 99- Avenida de las Mercedes. 

(incluye intersecciones). 

o Circuito Engativá-Suba: Desde Avenida Medellín (Cl 80) por Carrera 120- Calle 130- empata con carrera 

152 y Carrera 154- Calle 132D- Transversal 127- Calle 139 conecta con Transversal de Suba. (incluye 

intersecciones). 

o Calle 142, Transversal 127, Calle 86 ó Diagonal 86 y Calle 83. 

• Priorizar la ejecución de la conexión ALO Norte – Avenida Ciudad de Cali – Calle 80. 

• La EMB debe armonizar los diseños de las estaciones 9 y 10 de la SLMB con los diseños geométrico y 

urbano a nivel de prefactibilidad del IDU en la Reserva Vial ALO Norte, incluyendo las infraestructura 

inherentes y conexas al sistema como entradas, salidas, y ductos de ventilación.  

• Atender las determinantes de la Secretaría Distrital de Movilidad a través del oficio con radicado 

202222409180671 de octubre de 2022 y por el IDU con oficio 20222051553521 de septiembre de 2022 y 

los diseños a nivel de prefactibilidad. 
 

Aporte a indicadores 
 

o Kilómetros de malla vial construida. 

o Kilómetros de andenes construidos. 

o Kilómetros de intervención de perfiles viales como calles completas. 
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5.3.1.1.Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos Directriz D4 

# 
CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS 

URBANÍSTICOS 

Plazo de Ejecución 
Corto, Mediano, largo; 

o 2025, 2029, 2032 

C17 

Formular las franjas funcionales para la infraestructura social, del cuidado y espacio 

público del corredor ALO como calle completa de la malla arterial de la red vial 

(carga general). 

Corto 

C18 
Pasos peatonales que hagan permeable la reserva de la ALO que tengan condiciones 

de renaturalización. 
Corto/largo 

C19 

Atender las especificaciones técnicas mínimas de carga y cimentación, para las 

edificaciones de hasta cuatro pisos, establecidas por la EMB en la franja de seguridad 

de 25 m a cada lado del eje del corredor de la SLMB. 

Mediano/largo 

C20 

Construcción y adecuación del circuito vial de conexión ALO Norte a través de la 

Av. Morisca, la Tv 91, la Av. Ciudad de Cali, la Calle 127 y la Calle 129 a cargo del 

IDU. 

Mediano/largo 

 

o C17 Formular las franjas funcionales para la infraestructura social, del cuidado y espacio 

público del corredor ALO como calle completa de la malla arterial de la red vial (carga general). 
 

C18 Pasos peatonales que hagan permeable la reserva de la ALO que tengan condiciones de 

renaturalización. 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Generar pasos seguros para peatones y ciclistas articulados con los cruces vehiculares a través de la 

reserva para la estructura funcional y del cuidado del corredor de la ALO. Estos pasos pueden ser 

semáforos peatonales o vehiculares con fase peatonal, pasos integrados aéreos o subterráneos 

integrados a las estaciones y operación de la L2MB, pero en ningún caso, puentes peatonales o bici-

puentes independientes a las edificaciones de la Ciudadela del Cuidado. 

• Permitir la permeabilidad y vitalidad de la zona, conectando los flujos urbanos y de transporte público 

occidente – oriente. 

o C19 Atender las especificaciones técnicas mínimas de carga y cimentación, para las 

edificaciones de hasta cuatro pisos, establecidas por la EMB en la franja de seguridad de 25 m 

a cada lado del eje del corredor de la SLMB. 
Determinantes técnicas específicas: 

• Atender lo establecido en la Resolución No. 664 de 2022 de la EMB por la cual se anuncia el proyecto 

“Diseño, Construcción y puesta en Operación de la Línea 2 del Metro de Bogotá, incluidas sus obras 

complementarias” –L2MB. 

• Lo establecido en el entregable 4, Documento de requisitos para cofinanciación Sistemas de 

Transporte, Anexo A, Documento No, L2MB-0000-0000-MOV-DP-GEN-IN-0003_Vc, Proyecto 

Túnel, Capítulo 10.18.1.5. Diseño de dovelas. Este documento hace parte de la estructuración integral 

del proyecto línea 2 del Metro de Bogotá, incluyendo los componentes: legal, de riesgos, técnico y 

financiero. 

• Atender las determinantes de la EMB de los conceptos técnicos respectivos. 

 
o C20 Construcción y adecuación del circuito vial de conexión ALO Norte a través de la Av. 

Morisca, la Tv 91, la Av. Ciudad de Cali, la Calle 127 y la Calle 129 a cargo del IDU. 

 
Determinantes técnicas específicas: 

• Atender las determinantes de la Secretaría Distrital de Movilidad a través del oficio con radicado 

202222409180671 de octubre de 2022 y por el IDU con oficio 20222051553521 de septiembre 

de 2022 y los diseños a nivel de prefactibilidad. 
 
5.3.2. Directriz D5. Desarrollo y adecuación de la red de cicloinfraestructura que promueva 

modos de transporte activos, limpios y sostenibles 
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Fuente: SDHT (2022) 

La descarbonización de la movilidad priorizando al peatón y el incentivo a la movilidad sostenible en 

la Actuación Estratégica, se sustentan en los proyectos de las Directrices D1 y D4, así como en la 

integración al proyecto integral de reconfiguración del perfil vial A—0 de la Reservas Vial ALO 

Norte entre la calle 82 y los humedales Juan Amarillo y/o Tibabuyes y La Conejera, de la 

cicloinfraestructura proyectada para estos corredores en el Decreto 555 de 2021 POT, la cual, tiene 

como propósito el impulso a la micromovilidad como alternativa de transporte, lo que permite mejorar 

el ambiente urbano, reducir las emisiones de GEI a través del aumento de modos de transporte con 

menor huella de carbono y eficiencia energética y, para el caso específico del territorio, aportar a 

configurar una red de cicloinfraestructura para el uso de la bicicleta y dar continuidad a los flujos y 

dinámicas de movilidad. 
 

Determinantes técnicas generales 
 

El desarrollo y adecuación de la red de cicloinfraestructura, está dada en función de las siguientes 

condiciones: 

 
• Cualificar la red de cicloinfraestructura existente en los tramos viales que fue acondicionada 

mediante señalización con pintura o mediante marcador cilíndrico y bordillos traspasables para el 

tránsito exclusivo de bicicletas: 1. Calle 151B; 2. Carrera 128; 3. Calle 142; 4. Diagonal 139A 

Bis; 5. Alameda transversal 127; 5. Calle 139 entre diagonal 139A Bis y Avenida Ciudad de Cali; 

6. Diagonal 132A a Calle 134A; 7. Calle 134. 

• Priorizar la ejecución de la cicloinfraestructura proyectada en el Decreto 555 de 2021 POT con el 

fin de dar continuidad y consolidar un sistema para la bicicleta: 1. Calle 153 entre carreras 92 y 

95; 2. Carrera 118 entre calles 139 y 153; 3. Calle 145 entre carreras 104 y parque Fontanar; 4. 

Calle 132 entre carreras 104 y Transversal 127. 
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• Atender las determinantes de la Secretaría Distrital de Movilidad a través del oficio con radicado 

202222409180671 de octubre de 2022 y por el IDU con oficio 20222051553521 de septiembre 

de 2022 y los diseños a nivel de prefactibilidad. 
 

Aporte a indicadores 
 

o Kilómetros de cicloinfraestructura construida. 

o Kilómetros de cicloinfraestructura cualificada. 

 

5.3.2.1.Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos Directriz D5 

# 
CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS 

URBANÍSTICOS 

Plazo de Ejecución 
Corto, Mediano, largo; 

o 2025, 2029, 2032 

C21 
Construcción de cicloinfraestructura proyectada en el ámbito de la Reserva Vial 

ALO Norte de al menos 3.89 kilómetros lineales. 
Mediano/Largo 

C22 

Construcción de cicloinfraestructura proyectada en todo el ámbito de la Actuación 

Estratégica de al menos 16.8 kilómetros lineales, asociados a proyectos de la 

Cicloinfraestructura de Mediomilenio, la Av. Tabor, la Transversal Suba, la carrera 

118 y la Avenida Las Mercedes calle 153, así como del circuito vial de conexión 

ALO Norte a través de la Av. Morisca, la Tv 91, la Av. Ciudad de Cali, la Calle 127 

y la Calle 129. 

Mediano 

 

o C21 Construcción de cicloinfraestructura proyectada en el ámbito de la Reserva Vial de la ALO 

Norte de al menos 3.89 kilómetros lineales. 
 

C22 Construcción de cicloinfraestructura proyectada en todo el ámbito de la AE de al menos 

16.8 kilómetros lineales, asociados a proyectos de la Cicloinfraestructura de Mediomilenio, la 

Av. Tabor, la Transversal Suba, la carrera 118 y la Avenida Las Mercedes calle 153, así como 

del circuito vial de conexión ALO Norte a través de la Av. Morisca, la Tv 91, la Av. Ciudad de 

Cali, la Calle 127 y la Calle 129. 

 
Determinantes técnicas específicas. 

• Generar las siguientes franjas funcionales en la Reserva Vial ALO Norte: dos unidireccionales 

laterales y una bidireccional central para la cicloinfraestructura coincidiendo con el trazado de la 

L2MB. 

• Atender las determinantes de la SDM mediante oficio con radicado 202222409180671 de 

octubre de 2022 e IDU 

 
5.3.3. Directriz D6. Integración intermodal (Transmilenio – Metro - SITP) que limite al 

mínimo las distancias y el tiempo de intercambio modal y mejore las condiciones de 

accesibilidad y conectividad. 

 



 

 

184 

 

 
Fuente: SDHT (2022) 

La Integración intermodal (Transmilenio – Metro - SITP) en la Actuación Estratégica, se sustentan 

en los proyectos de las Directrices D1, D4 y D5, así como en la integración física entre el corredor 

verde de alta capacidad red metro, SEGUNDA LINEA DEL METRO SLMB Centro–Engativá–Suba 

en tipología subterránea bajo la Reserva Vial ALO Norte, el sistema Transmilenio (incluye rutas 

alimentadoras) y el Sistema Integrado de Transporte Público –SITP, lo que implica proveer 

infraestructura y espacios conjuntos con el objetivo de limitar al mínimo las distancias de caminata 

para el intercambio modal en perspectiva de proximidad, y dotar a esta zona de vitalidad y mejores 

condiciones de accesibilidad y conectividad. 
 

Determinantes técnicas generales 
 

La integración intermodal (Transmilenio – Metro - SITP), está dada en función de las 

siguientes condiciones: 
• Evaluar con la Empresa Metro de Bogotá (EMB), Transmilenio S.A. y el SITP posibles 

alternativas para la integración física entre sistemas. 

• Cualquier intervención para el intercambio modal entre sistemas en ningún caso puede desmejorar 

las condiciones actuales existentes. 

 

5.3.3.1.Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos Directriz D6 

# 
CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS 

URBANÍSTICOS 

Plazo de Ejecución 
Corto, Mediano, largo; 

o 2025, 2029, 2032 

C23 

Definición de la alternativa más adecuada para la infraestructura de la Red de 
Transporte Público Urbano de Pasajeros, que garantizara la integración modal en 
una distancia caminable entre el sistema Metro, el Sistema Transmilenio y el SITP 
en el ámbito para la movilidad sostenible de la Actuación Estratégica. 

Corto 

C24 
Formulación e implementación de los Proyecto de Renovación Urbana para la 

Movilidad Sostenible (PRUMS): 
Corto 
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# 
CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS 

URBANÍSTICOS 

Plazo de Ejecución 
Corto, Mediano, largo; 

o 2025, 2029, 2032 

1.  Patio Portal de Transmilenio de Suba y las áreas contiguas ocupadas por grandes 

superficies comerciales: Supermercado Éxito, Centro Comercial Plaza Imperial y 

Fiesta Suba. 

2. Tramo de la Reserva ALO entre la Calle 82 y el Humedal Juan Amarillo o 

Tibabuyes. 

3. Otros que se identifiquen en el proceso de formulación. 

 

o P23 Definición de la alternativa más adecuada para la infraestructura de la Red de Transporte 

Público Urbano de Pasajeros, que garantizara la integración modal en una distancia caminable 

entre el sistema Metro, el Sistema Transmilenio y el SITP en el ámbito para la movilidad 

sostenible de la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado. 
 

P24 Formulación e implementación de los Proyecto de Renovación Urbana para la Movilidad 

Sostenible: 

1.  Patio Portal de Transmilenio de Suba y las áreas contiguas ocupadas por grandes 

superficies comerciales: Supermercado Éxito, Centros Comerciales Plaza Imperial y Fiesta 

Suba. 

2. Tramo de la Reserva ALO entre la Calle 82 y el Humedal Juan Amarillo o Tibabuyes. 

3. Otros que se identifiquen en el proceso de formulación. 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Proveer espacios para paraderos en los que las personas podrán visualizar las rutas que transitan 

por la zona y para todos los sistemas. 

• Evaluar la integración de puntos de recarga de la tarjeta “tu llave” que facilite al usuario el acceso 

a todos los sistemas de transporte. 

• Definir estacionamientos públicos fuera de vía que facilitan y estimulan los viajes multimodales 

de carácter urbano y regional, mediante conexiones con el sistema de transporte público y otros 

modos sostenibles. 

• Implementar subestaciones o infraestructura de recarga y soporte de vehículos eléctricos en la 

medida en que se configura un ámbito para la movilidad sostenible.  

• Gestionar y evaluar con el Grupo Éxito, el Centro Comercial Fiesta Suba y el Centro Comercial 

Plaza Imperial, las posibilidades de desarrollos inmobiliarios en sus predios como Proyectos 

Estratégicos de Renovación Urbana para La Movilidad Sostenible (PRUMS). 
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5.4. Servicios Públicos y Ciudad Inteligente 
 

Objetivo específico: fortalecer el desarrollo de los sectores noroccidental y occidental de la 

ciudad como piezas de ciudad inteligente, a través de la modernización de redes de servicios 

públicos y soportes urbanos al servicio de la ciudadanía 

 
5.4.1. Directriz D7. Desarrollo de estrategia de mejoramiento de capacidad de acueducto y 

alcantarillado a través de la optimización de redes y aprovechamiento de aguas lluvias 

mediante proyectos de Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible (SUDS) en el ámbito de 

Movilidad Sostenible de la Actuación Estratégica. 

 

 
Fuente: SDHT (2022) 

Las soluciones sostenibles e inteligentes para los servicios públicos de acueducto, alcantarillado 

sanitario y pluvial para la Actuación Estratégica, se sustenta en un proyecto integral que revitaliza 

la ciudad construida con prestación efectiva de los servicios públicos en el marco de la sostenibilidad 

y la eficiencia energética, para garantizar un mayor acceso de los ciudadanos a los servicios que le 

permitan ejercer mejor sus derechos. 

 

En tal sentido, en cumplimiento con lo establecido en la Resolución 799 de 2021 Reglamento Técnico 

del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico (RAS), y el artículo 185 del Decreto Distrital 555 

de 2021 POT, se deben adecuar y/o implementar las redes locales de acueducto, alcantarillado 

sanitario y pluvial de acuerdo con las condiciones técnicas definidas por la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá (EAAB), que garanticen la prestación del servicio a la población futura.  

 

Determinantes técnicas generales 
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El desarrollo de estrategia de mejoramiento de capacidad de acueducto y alcantarillado está 

dado en función de las siguientes condiciones: 

 
• Reforzar la red matriz de acueducto Línea El Rincón a 36” (hoy en 30”) en aproximadamente 1,2 

Km, para poder incrementar las demandas en el área de servicio de interés para la AE, como parte 

de la carga general del proyecto. 

• Entrada en operación de la red matriz proyectada “Refuerzo Avenida Cundinamarca”, la cual se 

encuentra actualmente en proceso de entrega de diseños de detalle mediante el contrato de 

consultoría No. 1-02-25400-1236-2019. 

• Separar las aguas residuales y las aguas lluvias e implementar sistemas de amortiguación y 

retención para reducir los picos máximos de lluvia. Los diseños se deberán desarrollar bajo 

criterios de sostenibilidad siguiendo los lineamientos del Decreto 566 de 2014 “Por el cual se 

adopta la Política Pública de Ecourbanismo y Construcción Sostenible de Bogotá, D.C.”, la 

norma NS-166 Criterios para Diseño y Construcción de Sistemas Urbanos de Drenaje Sostenible 

(SUDS) de la EAAB y la Resolución 799 de 2021 (RAS). 

• Atender las determinantes presentadas por la Secretaría Distrital de Ambiente en el oficio con 

radicado 2022EE237388 del 15 de septiembre de 2022, por la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado de Bogotá en el oficio 1020001-S-2022-252597 del 20 de septiembre de 2022. 

 

Aporte a indicadores 

 
o Kilómetros Línea Red Matriz reforzada y en operación. 

o Porcentaje de cobertura regulatoria de acueducto y alcantarillado. 

o Metros cúbicos de agua lluvia gestionada a través de SUDS. 

 

5.4.1.1.Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos Directriz D7 

# 
CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS 

URBANÍSTICOS 

Plazo de Ejecución 
Corto, Mediano, largo; 

o 2025, 2029, 2032 

C25 
Red pluvial proyectada que conecta con el sistema pluvial existente con un caudal 

especifico definido por la EAAB y/o por los estudios de hidrología o hidráulico. 
Mediano 

C26 Sistema de SUDS para la captación y transporte de agua que alimente los humedales. Mediano 

C27 
Sistema de captación de agua para el uso asociado en las edificaciones de la 

Actuación Estratégica. 
Mediano/Largo 

C28 
Reforzar la red matriz de acueducto Línea El Rincón a 36” (hoy en 30”) en 

aproximadamente 1,2 Km. 
Corto/Mediano 

C29 

Adecuación de las redes locales de acueducto, alcantarillado sanitario y pluvial de 

acuerdo con las condiciones técnicas definidas por la EAAB que garanticen la 

prestación de servicio para la población futura. 

Mediano/Largo 

 

o C25 Red pluvial proyectada que conecta con el sistema pluvial existente con un caudal especifico 

definido por la EAAB y/o por los estudios de hidrología o hidráulico. 
 

C26 Sistema de SUDS para la captación y transporte de agua que alimente los humedales. 
 

C27 Sistema de captación de agua para el uso asociado en las edificaciones de la Actuación 

Estratégica. 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Todas las zonas verdes y renaturalizadas, el espacio público efectivo de la infraestructura vial y 

edificaciones nuevas que se desarrollen en la Actuación Estratégica deben estar integradas a SUDS 

para reducir mínimo en un 30% el caudal pico del hidrograma de creciente de diseño y evitar 

sobrecargas de los sistemas pluviales y posteriores inundaciones., así como, para la captación y 

transporte de escorrentía que alimente los humedales. 
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• La evaluación del nivel de los canales Transversal Suba y Cafam se debe realizar para un periodo 

de retorno de 100 años. Lo anterior, tomando en consideración la norma NS-085 de Criterios de 

Diseño de Alcantarillado de la EAAB, y la importancia de las obras e impacto que generan para 

la población los procesos de inundación en una ciudad como Bogotá. 

 
o C28 Reforzar la red matriz de acueducto Línea El Rincón a 36” (hoy en 30”) en 

aproximadamente 1,2 Km. 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Gestionar con la EAAB la alternativa más viable para el reforzamiento de la Línea El Rincón, con 

el fin de adelantar los estudios y diseños de detalle para su ejecución. 
 
o C29 Adecuación de las redes locales de acueducto, alcantarillado sanitario y pluvial de acuerdo 

con las condiciones técnicas definidas por la EAAB que garanticen la prestación de servicio para 

la población futura. 

 
Determinantes técnicas específicas: 

• Evaluar y gestionar con la EAAB las soluciones para el correcto funcionamiento de los sistemas 

de acueducto, alcantarillado sanitario y pluvial, en términos de: 
a. Conexiones Erradas que implican bajas en la presión de la red, pérdidas de agua que conlleva a que el 

suministro no llegue de la manera adecuada y con buena fuerza a las casas de los consumidores, 

infiltración del agua residual al subsuelo generando contaminación e infiltración del agua pluvial al 

subsuelo lo que no permite que llegue finalmente al cuerpo de agua para la conservación ecosistémica. 

b. Materiales de construcción de las redes locales que por encontrarse construidas en Asbesto Cemento 

implica su renovación a Policloruro de Vinilo (PVC) por tramos. Por su parte, algunas redes de 

alcantarillado sanitario y pluvial se encuentran en Gres lo que genera filtración de las aguas residuales 

al subsuelo y fallo en el correcto funcionamiento del sistema. 

• Atender las determinantes de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá en oficio con 

radicado 1020001-S-2022-252597 del 20 de septiembre de 2022. 

 

5.4.2. Directriz D8. Desarrollo de estrategias para la gestión inteligente del territorio a través 

de la modernización de las redes de soportes urbanos públicos asociado a las 

intervenciones de calles completas y en los ámbitos de la renovación urbana para la 

movilidad sostenible. Lo anterior, busca reducir la dependencia de fuentes de energía 

convencionales en equipamientos mediante la promoción de soluciones de climatización 

bajas en emisiones y energéticamente eficientes. 
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Fuente: SDHT (2022) 

 

Las soluciones sostenibles e inteligentes de alumbrado y energía, disposición de residuos sólidos, 

acceso a bienes y servicios por medio de canales digitales y de acceso remoto para la Actuación 

Estratégica, se sustenta en un proyecto integral que revitaliza la ciudad construida con prestación 

efectiva de los servicios públicos en el marco de la sostenibilidad y la eficiencia energética, así como, 

buscando la conformación de ecosistemas digitales en el marco de la sostenibilidad territorial y de 

calidad en el acceso a las TIC, para garantizar un mayor acceso de los ciudadanos a los servicios que 

le permitan ejercer mejor sus derechos. 

 

Lo anterior permite promover el desarrollo de una ciudad inteligente en las intervenciones de calles 

completas y los ámbitos de renovación urbana para la movilidad sostenible, poniendo la tecnología 

al servicio de la ciudad para optimizar su funcionamiento que garantice la eficiencia del consumo de 

energía eléctrica, así como el manejo de residuos que promuevan la economía circular, la gestión del 

acceso a internet universal a través de redes de fibra óptica, la modernización del alumbrado público 

con el cambio de luminarias a tecnología LED y el soterramiento de redes de servicios públicos. 

Igualmente, el desarrollo de infraestructura de transporte y seguridad vial con tecnologías inteligentes 

(cámaras, semáforos, conteo, etc.).  
 

Determinantes técnicas generales. 

 

El desarrollo de estrategias para la gestión inteligente del territorio está dado en función de 

las siguientes condiciones: 

 
• Evaluar el uso de Iluminación eficiente en espacios exteriores (luminarias públicas de bajo 

consumo) y luminarias exteriores de edificaciones, principalmente luminarias LED. 

• Evaluar la reducción de iluminación ambiental en fachadas de edificaciones y elementos de 

publicidad (en horas de la noche) o en horarios en donde las personas reducen el tránsito en las 
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zonas exteriores. La reducción de iluminación favorece las condiciones ambientales exteriores 

(reduce la alteración de las dinámicas de la fauna de la ciudad) y ahorra energía. 

• Evaluar la implementación de la medición inteligente de los consumos urbanos. Esto permite 

identificar fallas, robos de energía, sobreconsumos y demás variable que afectan la medición y 

sub-medición del espacio exterior. 

• Educar con sentido de urgencia en el reciclaje para generar menos basura. 

• Evitar la recolección de basura puerta a puerta por contaminación en el andén. Los recicladores 

rompen las bolsas generando focos de malos olores y obstrucción del libre tránsito del peatón. 

• Construcción, instalación y puesta en operación de puntos dobles de contenedores soterrados 

distribuidos en la Actuación Estratégica, que permita una cobertura adecuada. 

• Atender las determinantes de la Secretaría Distrital de Ambiente en el oficio con radicado 

2022EE237388 del 15 de septiembre de 2022 y por la Unidad Administrativa Especial de 

Servicios Públicos en oficio con radicado 20221300124931 de junio de 2022. 

 
Aporte a indicadores 

 
o Porcentaje de cobertura regulatoria de acueducto y alcantarillado. 

o Metros cúbicos de agua lluvia gestionada a través de SUDS. 

 

5.4.2.1.Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos D8 

# 
CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS 

URBANÍSTICOS 

Plazo de Ejecución 
Corto, Mediano, largo; 

o 2025, 2029, 2032 

C30 Configuración de redes de fibra óptica que permitan el acceso universal a internet. Mediano/Largo 

C31 
Modernización del alumbrado público con el cambio de Luminarias a tecnología 

LED como mínimo en todos los proyectos nuevos. 
Mediano/Largo 

C32 
Soterramiento de las redes de servicios públicos de energía, alumbrado público y 

telecomunicaciones. 
Mediano/Largo 

C33 
Desarrollo de la infraestructura de transporte y seguridad vial con tecnologías 

inteligentes (cámaras, semáforos, conteo, etc.). 
Mediano/Largo 

C34 
Formular la estrategia de aprovechamiento de residuos de construcción y demolición 

(RCD). 
Mediano/Largo 

C35 
Incorporación de ECAS dentro del proyecto que mitiguen los impactos y vinculen a 

los actores de la zona. 
Mediano/Largo 

 

o C30 Configuración de redes de fibra óptica que permitan el acceso universal a internet. 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Gestionar con la Alta Consejería Distrital TIC la alternativa más viable para proveer Wi-Fi público 

gratuito a los nodos de equipamientos de la Ciudadela Educativa y del Cuidado. 
 
C31 Modernización del alumbrado público con el cambio de luminarias a tecnología LED como 

mínimo en todos los proyectos nuevos. 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Gestionar con la UAESP la alternativa más viable para el cambio de luminarias a tecnología LED 

en el ámbito de la Actuación Estratégica. 
 

o C32 Soterramiento de las redes de servicios públicos de energía, alumbrado público y 

telecomunicaciones. 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Soterramiento de redes aéreas como garantía del mejoramiento del paisaje urbano. Lo anterior, 

como mínimo en proyectos nuevos. 
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o C33 Desarrollo de la infraestructura de transporte y seguridad vial con tecnologías inteligentes 

(cámaras, semáforos, conteo, etc.). 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Gestionar con la SDM y SDG la alternativa más viable para implementar tecnología inteligente 

para la señalización y la seguridad vial. 
 
o C34 Formular la estrategia de aprovechamiento de residuos de construcción y demolición 

(RCD), en el marco de la política y directrices generales que haya adoptado la UAESP. 

 
Determinantes técnicas específicas: 

• Formular propuestas de aprovechamiento de materiales de construcción y demolición conforme a 

las resoluciones 1115 de 2012 y 1257 de 2021.  
 
o C35 Incorporación de ECAS dentro del proyecto que mitiguen los impactos y vinculen a los 

actores de la zona. 

 
Determinantes técnicas específicas: 

• Gestionar con la UAESP la incorporación de Estaciones de Clasificación y Aprovechamiento 

(ECAS) en el ámbito de la Actuación Estratégica.  
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5.5. Reactivación 
 

Objetivo específico: incentivar la reactivación económica del territorio atrayendo 

actividades productivas en torno a los proyectos de transporte y equipamientos, que generan 

plazas de trabajo 

 
5.5.1. Directriz D9. Precisión de las Áreas de Integración Multimodal –AIM- y delimitación 

de proyectos de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible PRUMS en las 

estaciones 9 y 10 de la Segunda Línea de Metro de Bogotá –SLMB. 

 

 
Fuente: SDHT (2022) 

 
La construcción del corredor verde de alta capacidad red metro SEGUNDA LINEA DEL METRO 

SLMB Centro–Engativá–Suba en tipología subterránea, proyecto que aporta a descarbonizar la 

movilidad, se constituye en una oportunidad y un incentivo para la sostenibilidad y la eficiencia 

energética. El sistema presenta las estaciones 9 y 10 en la Reserva vial ALO Norte que determinan la 

configuración de Áreas de Integración Multimodal (AIM), que, a su vez, deben permitir la integración 

de diferentes modos y la articulación operativa de sistemas de transporte del Distrito. En tal sentido, 

su condición como sistema vinculado al Desarrollo Orientado al Transporte Sostenible (DOT) se 

integra con la infraestructura proyectada y propuesta para la micromovilidad, con proyectos de la red 

de ciclo infraestructura cicloalameda medio milenio sobre la ALO desde la calle 80 hasta el humedal 

La Conejera y el parque lineal. 

 

Se deben precisar los ámbitos de las AIM de las estaciones 9 y 10 de la SLMB, e identificar las 

condiciones en las cuales se deben vincular los proyectos que incluyan servicios conexos y desarrollos 

inmobiliarios en estas áreas con los de soportes públicos. Lo anterior se logra estableciendo el 
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instrumento para su formulación y la forma en que se establece el sistema de reparto equitativo de 

cargas y beneficios en el marco de lo definido en el Decreto Distrital 555 de 2021.  
 

Determinantes técnicas generales 

 

La Precisión de las Áreas de Integración Multimodal -AIM en las estaciones 9 y 10 de la Segunda 

Línea de Metro de Bogotá –SLMB, está dada en función de las siguientes condiciones: 

 

• Las AIM en las estaciones 9 y 10 de SLMB se constituyen en Áreas de Manejo Diferenciado con 

un reparto de cargas y beneficios propio. 
• Las AIM se deben armonizar urbanísticamente con el proyecto integral de reconfiguración del 

perfil vial A—0 de la Reserva Vial ALO Norte entre la calle 82 y los humedales Juan Amarillo 

y/o Tibabuyes y La Conejera a través de la Av. Morisca, la Tv 91, la Av. Ciudad de Cali, la Calle 

127 y la Calle 129 a cargo del IDU. Lo anterior, integrando espacios públicos y servicios sociales 

y del cuidado, conectar centralidades de proximidad y tejido económico local. 

• La construcción o reconfiguración de vías locales y actualización de redes de servicios públicos, 

construcción de espacio público y acciones de mitigación de movilidad originados por las AIM. 

• Proponer escenarios de captura de valor mediante las compensaciones económicas de los 

proyectos inmobiliarios que se desarrollen con base en los instrumentos de planeación definidos 

en la normativa nacional y el Decreto Distrital 555 de 2021 (p.e. licencias urbanísticas). 

• Atender las determinantes técnicas de este anexo con especial énfasis en las Directrices D6 y D8. 

• Promover la mejora de las condiciones urbanísticas y arquitectónicas en atención al Desarrollo 

Orientado al Transporte Sostenible (DOT), aprovechando las oportunidades generadas por la 

construcción y entrada en operación de los sistemas de transporte urbano en la escala de 

proximidad, así como, la identificación de Proyectos Estratégicos en áreas con el mayor potencial 

para la Revitalización Urbana.  

• Promoción de actividades económicas en y alrededor de las AIM para aumentar la inclusión 

productiva y el acceso a los corazones productivos de escala urbana con enfoque diferencial, 

territorial y de género. 

 

Aporte a indicadores 
o Áreas de Integración Multimodal formuladas. 

 

5.5.1.1.Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos Directriz D9 

# 
CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS 

URBANÍSTICOS 

Plazo de Ejecución 
Corto, Mediano, largo; 

o 2025, 2029, 2032 

C36 
Precisión de la AIM ajustada a la huella de la estación 9 (incluidos accesos), al 

interior de la Reserva Vial ALO Norte y como Área de Manejo Diferenciado. 
Corto 

C37 
Precisión de la AIM ajustada a la huella de la estación 10 (incluidos accesos), al 

interior de la Reserva Vial ALO Norte y como Área de Manejo Diferenciado. 
Corto 

 

o C36 Precisión de la AIM ajustada a la huella de la estación 9 (incluidos accesos), al interior de 

la Reserva Vial ALO Norte y como Área de Manejo Diferenciado. 
 

C37 Precisión de la AIM ajustada a la huella de la estación 10 (incluidos accesos), al interior 

de la Reserva Vial ALO Norte y como Área de Manejo Diferenciado. 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Las delimitaciones de la Áreas de Integración Multimodal –AIM se ajustan en el marco de la presente 

Resolución de Directrices para La Definición de Lo Público. 
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5.5.2. Directriz D10. Definición de alternativas para la localización de oferta pública de 

vivienda en el ámbito de la AE, que en ningún caso desmejore las condiciones actuales 

de los sectores noroccidental y occidental de la ciudad. 

 

 
Fuente: SDHT (2022) 

 

La mezcla de usos del suelo como garantía de soporte territorial para la aglomeración económica 

productiva, especializada y diversificada, con la inclusión de viviendas y todas las actividades en la 

AE, se sustenta en la generación de un proyecto integral de reconfiguración del perfil vial A—0 de la 

Reserva Vial ALO Norte entre la calle 82 y los humedales Juan Amarillo y/o Tibabuyes y La 

Conejera, y la identificación e intervención de áreas con potencial para la revitalización por 

redensificación. 

 

Esta mezcla se constituye en una oportunidad para conectar la Estructura Ecológica Principal, el tejido 

urbano fragmentado y las comunidades del sector, en torno a equipamientos del Sistema del Cuidado 

y espacio público con zonas verdes, así como, con vivienda de interés social y prioritario en el marco 

de lo establecido en el artículo 58 de la Ley de Reforma Urbana 388 de 1997.  

 

Fortalecer y complementar la estructura urbana local para la dinámica productiva y la permanencia 

de las actividades económicas en el territorio, implica configurar una red interna de conectividad 

verde y limpia como sistema que irrigará de vida y calidad urbana al entorno de la Actuación 

Estratégica en pro de consolidar un ámbito integral ambiental y del cuidado para la reactivación. 
 
Determinantes técnicas generales 
 

La definición de alternativas para la localización de oferta pública de vivienda está dada en 

función de las siguientes condiciones: 



 

 

195 

 

 
• Aprovechamiento de hasta el 30% de suelo para la construcción de viviendas de interés social y 

prioritario en la Reserva Vial ALO Norte entre la Calle 82 y los humedales Juan Amarillo y/o 

Tibabuyes y La Conejera. 

• En el área utilizada como Patio de Dovelas en la Reserva Vial ALO Norte para la ejecución de las 

obras de la L2MB, las áreas que no se destinen a la infraestructura inherente y conexa al sistema 

metro deben ser restituidas por la Empresa Metro de Bogotá (EMB) al IDU para su posterior 

transferencia al Mecanismo de administración que se constituya para la ejecución de la AE.  

• Determinar las posibilidades de materialización de proyectos urbanísticos de iniciativa privada en 

el Ámbito de Revitalización, mediante la evaluación de escenarios de modelación urbanística y 

financiera durante el proceso de formulación. 

• Contribuir a la generación de oferta de vivienda de interés social y prioritario y al mejoramiento 

del hábitat garantizando: 

• Una adecuada infraestructura de usos complementarios y soportes urbanos en clave de hibridación 

y/o multifuncionalidad. 

• Una estrategia de gestión de suelo con protección a moradores y participación ciudadana. 

• Generación de captura de valor que se revierta en el ámbito cerrado de reparto de cargas y 

beneficios. 

• Atender las determinantes de la Secretaría Distrital de Ambiente a través del oficio con radicado 

2022EE237388 del 15 de septiembre de 2022 y con la Unidad Administrativa Especial de 

Servicios Públicos con oficio con radicado número 20221300124931 de junio de 2022. 

 

Aporte a indicadores. 

 

o Número de viviendas de interés social y prioritario promocionadas y/o construidas 

o Iniciaciones de vivienda. 

 

5.5.2.1.Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos Directriz D10 

# 
CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS 

URBANÍSTICOS 

Plazo de Ejecución 
Corto, Mediano, 

largo; o 2025, 2029, 

2032 

C38 
Identificación de alternativas para la producción de oferta pública y/o privada de 

vivienda dentro de la Actuación Estratégica. 
Corto 

C39 Identificación de alternativas de producción de viviendas en las AIM y en los PRUMS. Corto 

C40 
Delimitación de zonas receptoras de obligación de VIP en el ámbito de la Actuación 

Estratégica. 
Corto 

 

o C38 Identificación de alternativas para la producción de oferta pública y/o privada de vivienda 

dentro de la AE. 
 

C39 Identificación de alternativas de producción de viviendas en las AIM y en los PRUMS. 
 

C40 Delimitación de zonas receptoras de obligación de VIP en el ámbito de la AE. 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Gestionar con las empresas prestadoras de servicios públicos las factibilidades y disponibilidades 

para la prestación del servicio. 

• El Promotor o desarrollador debe priorizar un número de viviendas de interés social y prioritario 

(VIS/VIP) en el proyecto para que sean objeto de aplicación de los subsidios de vivienda para la 

población beneficiaria de los programas de vivienda de la SDHT, del Distrito Capital y la Nación. 

• El Promotor o desarrollador se compromete a promocionar los programas de financiación que 

ofrece el Gobierno Nacional y la Secretaría Distrital de Hábitat en el marco de los programas 

distritales y nacionales que oferten subsidios de vivienda, siempre y cuando lo permitan los 

productos inmobiliarios. 
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• Atender las determinantes de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá con el 

radicado 1020001-S-2022-252597 del 20 de septiembre de 2022, la Secretaría Distrital de 

Movilidad del radicado 202222409180671 de octubre de 2022 e IDU 20222051553521 de 

septiembre de 2022 y los diseños a nivel de prefactibilidad. 

 

5.5.3. Directriz D11. Generación de nuevas plazas de empleos permanentes asociados al 

desarrollo de equipamientos y usos complementarios en la Actuación Estratégica 
 
La promoción de la territorialización del sistema de cuidado y de servicios sociales en la Actuación 

Estratégica sumado a la mezcla de usos del suelo como garantía de soporte territorial para la 

aglomeración económica productiva, especializada y diversificada, con la inclusión de viviendas y 

todas las actividades en la Actuación Estratégica, se sustenta en la generación de un proyecto integral 

de reconfiguración del perfil vial A—0 de la Reserva Vial ALO Norte entre la Calle 82 y los 

humedales Tibabuyes y La Conejera, y la identificación e intervención de áreas con potencial para la 

revitalización por redensificación y cualificación del espacio público y dotaciones existentes. Lo 

anterior, se potencia a partir de los anillos y nodos de movilidad que conectan las aglomeraciones 

económicas y corazones productivos que cumplen una función de soporte para la intervención de los 

territorios. 

 

Estas actuaciones permitirán generar empleos temporales y permanentes durante toda la ejecución de 

las obras, así como cuando entren en operación y usos los diferentes tipos de productos inmobiliarios 

que se proyecten para su funcionamiento y mantenimiento, especialmente asociados a los 

equipamientos y usos productivos conexos a la Ciudadela Educativa y del Cuidado y a los proyectos 

de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible en el ámbito de la AE. 

 
Determinantes técnicas generales 
 

La generación de nuevas plazas de empleos está dada en función del potencial edificatorio que se 

desarrolle de acuerdo con las condiciones normativas establecidas en el POT. Se determinó que una 

proporción de usos tendrían lugar asociados a actividades productivas de índole público y privado, 

que terminaría por generar una demanda de trabajo que es la base para definir la cantidad de plazas 

de trabajo que se crearán en el ámbito de la Actuación Estratégica. En el caso específico de esta pieza 

de ciudad, se considera especialmente relevante la cantidad de empleos asociados a los usos 

dotacionales y los servicios conexos que se desarrollen. La propuesta definitiva deberá ahondar en 

estas premisas para establecer una demanda de empleo que cumpla con los mínimos asociados a la 

edificabilidad y la oferta de usos contemplada como directriz en este territorio. Los números sobre 

los que se soportan los requisitos están construidos a partir de las relaciones entre potencial 

edificatorio e intensidad de puestos de trabajo para cada tipo de uso. 

 
La proyección para la generación de empleo con relación a la implementación del Plan de 

Ordenamiento Territorial, Decreto Distrital 555 de 2021, y específicamente de la AE Ciudadela 

Educativa y del Cuidado consistió en aplicar dos ejercicios que distinguían en 4 tipos de fuentes de 

empleo:  

1. El generado por la actividad edificadora en usos residenciales. Analiza el potencial 

edificatorio para la ciudad, que se contrasta con la intensidad de mano de obra requerida y se 

analiza por plazas de trabajo producidas por año.  

El resultado es que se espera aumentar la cantidad de unidades de vivienda con un promedio 

de 32.000 a 42.000 por año con un total de 589.000 unidades nuevas a 2035 y por cada 

vivienda se generan 1.8 empleos, distinguiendo entre productos VIS y No-VIS, para un total 

de 828.000 plazas de trabajo, siendo 59.000 cada año aproximadamente. 
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2. El generado por el sector de construcción asociado a las apuestas de infraestructura del POT. 

Se asocia con las apuestas de los programas del POT, relacionando la intensidad de mano de 

obra de acuerdo con estudios realizados para Colombia y se estima el potencial anualizado 

para la inversión total.  

El resultado es que, considerando las inversiones del corto y mediano plazo (jalonadas por el 

Metro de Bogotá), se invertirían 119 billones de pesos que generarían 29.890 empleos (56,6% 

directos). El ejercicio se basa en un esto de Fedesarrollo del año 2020 que analizó la respuesta 

a un choque en la inversión de obras civiles. El mayor impacto se percibiría entre 3 y 4 años 

después del choque. Se habla de 39.000 obras según las tendencias de 2021. 

3. El asociado a las nuevas unidades productivas que ocuparían el espacio construido. Se analiza 

la relación de suelos no-residenciales con la relación de intensidad de empleos metros 

cuadrados construidos para cada uno, tomando como referencia las bases prediales para 

determinar el empleo asociado a cada cantidad de metros cuadrados. El resultado presenta la 

cantidad de empleados asociados a cada uso que no sea residencial en Bogotá. 

Los resultados contemplan fuentes de información sobre empresas de la CCB (Sociedades 

con matrícula activa, Año de renovación posterior a 2015, Sociedades georreferenciadas en 

Bogotá, Identifica el lote que ocupa la empresa, Excluyendo unipersonales y personas 

naturales, Se toma la actividad económica - CIIU – principal, Agrupamiento de actividades 

CIIU por Industria, Comercio, Dotacional y servicios, y se usa la cantidad de personas 

ocupadas que reporta las empresas), y se cruzan con información predial del IDECA sobre 

usos catastrales agrupados.  

a. Para cada lote se identifica tipo de actividad económica presente, número de 

empresas y el área construida para cada tipo de uso catastral. 

b. Se toman únicamente lotes con una empresa, con personal ocupado, para los cuales 

el tipo de actividad económica corresponde al uso catastral y el predio no tiene uso 

residencial.   

En términos generales, habría un compromiso de 800.000 metros cuadrados para usos económicos 

construidos cada año. Al promediar el área licenciada entre 2012 y 2020 se encontró mayor 

participación de los servicios (54) frente a los dotacionales (27%), de Comercio (17%) o la industria 

(3%). De acuerdo con estos cálculos, se estima que para todos los usos podrían generarse 62.929 

empleos por año en la ciudad que, al considerar la tasa de ocupación de 80%, serían 50.400. La 

relación general es que por cada 1.000 m2 se crean 79 empleos.  

4. El proveniente del crecimiento económico derivado de las inversiones del POT. Corresponde 

a los resultados de un ejercicio de choque de equilibrio general. 

Al respecto del choque del POT, se estima que se generarán 139.000 empleos adicionales 

permanentes y un incremento de 2,93% de la tendencia natural del PIB en el horizonte del 

POT. Un 38% corresponde al sector de la construcción. 

Al sumar estos datos, se estima que toda la ciudad puede generar 226.800 empleos adicionales por 

año. Para el caso específico del proyecto de la Ciudadela Educativa y del Cuidado, se estimó la 

relación de metros cuadrados que se construirían para los diferentes usos económicos como única 

referencia específica para esta área de la ciudad, a partir de la cual se identificó la preponderancia de 

cada tipo de uso y se estimó la cantidad de empleos que llegarían con base en la cantidad de empleos 

que se generan para cada tipo de uso. 
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Fuente: Subsecretaría de Planeación Territorial – SDP (2022) 

 
Aporte a indicadores 

 
o Proyectos ejecutados para la promoción de actividades productivas. 

o Porcentaje de metros cuadrados construidos anuales con destino económico. 

o Número de plazas de empleo por actividades económicas. 

 

 

5.5.3.1.Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos Directriz D11 

# 
CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS 

URBANÍSTICOS 

Plazo de Ejecución 
Corto, Mediano, largo; 

o 2025, 2029, 2032 

C41 

Generar alrededor de 20.000 nuevos empleos asociados a los servicios que prestan 

los equipamientos y 2500 empleos asociados a las actividades conexas que se 

localicen a su alrededor. 

Mediano/Largo 

C42 

Generar nuevos empleos asociados a sectores como comercio, servicio y pequeña 

industria compatible en los ámbitos de renovación urbana sostenible que deberán ser 

alrededor de 10.000. 

Mediano/Largo 

C43 

Generar empleo asociados a los comercios y servicios locales en cumplimiento de la 

obligación de fachadas activas de los proyectos inmobiliarios, que como mínimo 

deberán ser 1.000. 

Mediano/Largo 

 

o C41 Generar alrededor de 20.000 nuevos empleos asociados a los servicios que prestan los 

equipamientos y 2500 empleos asociados a las actividades conexas que se localicen a su 

alrededor. 
 

C39 Generar nuevos empleos asociados a sectores como comercio, servicio y pequeña industria 

compatible en los ámbitos de renovación urbana sostenible que deberán ser alrededor de 10.000. 
 

 

C40 Generar empleo asociados a los comercios y servicios locales en cumplimiento de la 

obligación de fachadas activas de los proyectos inmobiliarios, que como mínimo deberán ser 

1.000. 
Determinantes técnicas específicas: 
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• Durante la etapa de formulación deberá establecerse el aporte general de empleos que deberán 

desarrollarse con relación a los distintos tipos de uso. 

• Se deberán considerar los lineamientos de política que se desprendan del sector de Desarrollo 

Económico para fortalecer la generación de plazas de trabajo en el ámbito de la AE CEC. 

Aporte a indicadores 

 
o Proyectos ejecutados para la promoción de actividades productivas. 

o Porcentaje de metros cuadrados construidos anuales con destino económico. 

o Número de plazas de trabajo por actividades económicas.  
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5.6. Gobernanza y Financiación 
 

Objetivos específicos: Definir los mecanismos de articulación entre actores públicos, 

privados y comunitarios, para la formulación y ejecución de la Actuación Estratégica. 

 

5.6.1. Directriz D12. Identificación de actores clave y terceros interesados para su vinculación 

al proyecto y la definición del esquema de gobernanza con el enfoque de protección a 

moradores, que facilite la ejecución de los proyectos, obras e intervenciones en el ámbito 

de la Actuación Estratégica. 
 

Promover la inclusión de actores públicos y privados con enfoque de protección a moradores 

en la Actuación Estratégica, se sustenta en un modelo de gobernanza que debe implementarse 

en el proceso de formulación, ejecución y operación conforme a lo establecido en el artículo 

479 del Decreto Distrital 555 de 2021 Objetivos generales y lineamientos específicos de las 

actuaciones estratégicas: “definir el modelo de gobernanza particular que responda a sus 

propias dinámicas, en las cuales se establezcan los mecanismos de coordinación y 

vinculación de actores públicos, privados y comunitarios”. 

 
Determinantes técnicas generales 

 

La identificación de actores clave y terceros interesados para su vinculación al proyecto y la 

definición del modelo de gobernanza con el enfoque de protección a moradores, está dada en 

función de las siguientes condiciones: 

 
• Implementar estrategias sociales de acuerdo con lo previsto en los artículos 370 al 377 del Decreto 

Distrital 555 de 2021 POT a través de procesos de participación ciudadana incidente para el 

desarrollo de las estrategias de intervención, contemplando la protección de moradores y 

actividades productivas. 

• Elaborar de mapas de grupos de interés teniendo en cuenta lo definido en el Decreto 448 de 2007, 

el Decreto 1499 de 2017, el Decreto 503 de 2011 y la Ley 1757 de 2015. 

• Articular el reparto de cargas y beneficios a ser desarrollado con lo dispuesto en el artículo 38 de 

la Ley 388 de 1997 y los artículos 2.2.5.7.1. y subsiguientes del Decreto compilatorio sector 

vivienda 1077 de 2015 modificado por el Decreto 1783 de 2021. 

 

Aporte a indicadores 

 
o Mapas grupos de interés consolidados. 

o Modelo de gobernanza estructurado 

 

5.6.1.1.Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos Directriz D12 

# 
CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS 

URBANÍSTICOS 

Plazo de Ejecución 
Corto, Mediano, largo; 

o 2025, 2029, 2032 

C44 

Mapa de actores clave, con sus intereses, expectativas, nivel de incidencia, posibles 

conflictos, estrategias para gestionarlos, posible rol en el desarrollo del proyecto y 

alternativas de vinculación. 

Corto 

C45 
Identificación y distribución de los riesgos del desarrollo del proyecto entre los 

diferentes actores (propietarios, inversionistas, constructores, sector público, y otros). 
Corto 

C46 
Estructuración del modelo de gobernanza para la implementación de la Actuación 

Estratégica. 
Corto 
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C47 

Definición de acuerdos y arreglos entre actores públicos y privados, y de estos con la 

comunidad, para garantizar su permanencia en el territorio y/o participación en los 

proyectos. 

Mediano 

 

o C44 Mapa de actores clave, con sus intereses, expectativas, nivel de incidencia, posibles 

conflictos, estrategias para gestionarlos, posible rol en el desarrollo del proyecto y alternativas 

de vinculación. 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Elaborar el mapa de grupos de interés (político, social, financiero, comunitario, institucional, 

predial, entre otros), con enfoque diferencial y de diversidad. 

 
o C45 Identificación y distribución de los riesgos del desarrollo del proyecto entre los diferentes 

actores (propietarios, inversionistas, constructores, sector público, y otros). 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Realizar un análisis multicriterio que permita priorizar las etapas de la Actuación Estratégica en 

función de la gestión predial, las condiciones técnicas de movilidad, el plan de obras para la 

construcción de las estaciones de la SLMB y de provisión de servicios públicos domiciliarios, 

entre otros aspectos. 

• Establecer los mecanismos de mitigación, así como su distribución entre los diferentes actores 

(propietarios, inversionistas, constructores, sector público, y otros). 

 
o C46 Estructuración del modelo de gobernanza para la implementación de la Actuación 

Estratégica. 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Construir el modelo en atención a los lineamientos establecidos por la SDHT como macro 

coordinador, el operador urbano público y el Comité Directivo del fideicomiso y/o patrimonio 

autónomo que se constituya para la ejecución de la Actuación estratégica. 
 
o C47 Definición de acuerdos y arreglos entre actores públicos y privados, y de estos con la 

comunidad, para garantizar su permanencia en el territorio y/o participación en los proyectos. 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Definir los mecanismos para establecer los acuerdos y arreglos contemplando la protección de 

moradores y actividades productivas. 

 
5.6.2. Directriz D13. Definición de estrategias para la participación y veeduría ciudadana que 

contribuyan a la identificación de problemáticas y soluciones durante todo el proceso 

de formulación, así como la efectiva ejecución de los proyectos. 

 
La estrategia de participación ciudadana requiere del involucramiento ciudadano y de los grupos de 

interés en las cuatro fases del proyecto: 1. Presentación del perfil y directrices para la Definición de 

lo Público; 2. Formulación; 3. Ejecución, construcción y/o Implementación y; 4. Apropiación del 

Proyecto. Lo anterior, con el fin de garantizar el derecho a la participación ciudadana en el ciclo de 

la gestión pública para la Actuación Estratégica Ciudadela, Educativa y del Cuidado. 

 
Determinantes técnicas generales. 

 

La definición de estrategias para la participación y veeduría ciudadana está dada en función de: 

 



 

 

202 

 

• Adelantar gestiones ante la Secretaría Distrital de Gobierno (SDG), Instituto Distrital para la 

Participación (IDPAC) y la Alcaldía Local, para la consolidación de bases de datos, la articulación 

con las Instancias Locales de Participación y el apoyo a la convocatoria ciudadana, de acuerdo 

con lo establecido en el Decreto 448 de 2007 y el Acuerdo 257 de 2006, sobre el Sistema Distrital 

de Coordinación. 

 
Aporte a indicadores 

 
o Mesas Focales realizadas 

o Talleres de co-creación realizados 
 

5.6.2.1.Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos Directriz D14 

# 
CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS 

URBANÍSTICOS 

Plazo de Ejecución 
Corto, Mediano, largo; 

o 2025, 2029, 2032 

C48 
Generar condiciones para la promoción de la participación ciudadana, mediante 

procesos de divulgación, información y formación. 
Corto 

C49 

Desarrollo de procesos de participación ciudadana en todo el ciclo de la gestión 

pública de los proyectos, con especial énfasis en las mesas focales y talleres de co-

creación que se realizan en los territorios, teniendo en cuenta las instancias de 

participación ciudadana, y considerando las condiciones actuales de 

representatividad (JAC activas, cabildo Muisca, grupos de activismo, líderes, 

representantes de grupos poblacionales). 

Corto/Mediano 

C50 

Definición de alternativas de vinculación al proyecto atendiendo las condiciones 

especiales de los diferentes grupos poblacionales, con enfoque diferencial y de 

diversidad, que puedan ser materializados en proyectos o mecanismos como 

incentivos o compensaciones para mejorar sus condiciones de vida. 

Corto/Mediano 

C51 
Establecimiento de puntos de atención en sitio y virtuales para facilitar el diálogo con 

la comunidad. 
Mediano 

C52 

Desarrollo de estrategias de involucramiento de la comunidad a través de 

intervenciones de corto plazo con diseño participativo y urbanismo táctico (temporal) 

para evitar el deterioro de los sectores donde se adquiere suelo o donde hay mayor 

conflicto social. 

Corto 

C53 
Sistematización y valoración de aportes y retroalimentación con la comunidad que 

debe verse plasmada en la propuesta urbanística de la AE y los proyectos asociados. 
Corto 

 

o C48 Generar condiciones para la promoción de la participación ciudadana, mediante procesos 

de divulgación, información y formación. 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Desarrollar actividades que generen condiciones para la participación ciudadana de acuerdo con 

los niveles que se requieran: 1. Programa de información; 2. Ciclo de formación virtual; 3. 

Espacios de consulta, deliberación y colaboración mediante ejercicios de Ideación – Co-creación 

y mesas de solución de problemas y; 4. Construcción de escenarios para la rendición de cuentas y 

control ciudadano en cada una de las fases. 

 
o C49 Desarrollo de procesos de participación ciudadana en todo el ciclo de la gestión pública de 

los proyectos, con especial énfasis en las mesas focales y talleres de co-creación que se realizan 

en los territorios, teniendo en cuenta las instancias de participación ciudadana, y considerando 

las condiciones actuales de representatividad (JAC activas, cabildo Muisca, grupos de activismo, 

líderes, representantes de grupos poblacionales). 
 

o C50 Definición de alternativas de vinculación al proyecto atendiendo las condiciones especiales 

de los diferentes grupos poblacionales, con enfoque diferencial y de diversidad, que puedan ser 
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materializados en proyectos o mecanismos como incentivos o compensaciones para mejorar sus 

condiciones de vida. 
 

o C51 Establecimiento de puntos de atención en sitio y virtuales para facilitar el diálogo con la 

comunidad. 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Decreto 2326 de 2009 en cuanto al Sistema Nacional de Servicio al Ciudadano. 

 
o C52 Desarrollo de estrategias de involucramiento de la comunidad a través de intervenciones 

de corto plazo con diseño participativo y urbanismo táctico (temporal) para evitar el deterioro 

de los sectores donde se adquiere suelo o donde hay mayor conflicto social. 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Adelantar la priorización y ejecución de obras y programas lideradas por las entidades públicas 

del Distrito con involucramiento de la comunidad en la Actuación Estratégica. 

 
o C53 Sistematización y valoración de aportes y retroalimentación con la comunidad que debe 

verse plasmada en la propuesta urbanística de la AE y los proyectos asociados. 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Aplicar el Decreto 1499 de 2017 “Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015, 

Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de 

Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015”, con el fin de fortalecer el Modelo 

Integrado de Planeación y Gestión MIPG en cuanto a la gestión del conocimiento. 

 
5.6.3. Directriz D14. Identificación de los costos de los proyectos de infraestructura pública y 

la definición de alternativas de fuentes de financiación pública, privada o mixta que 

permitan construir un plan de inversiones y de negocios para involucrar a los actores 

identificados. 

 
Los instrumentos y mecanismos de financiación y gestión del suelo del Decreto Distrital 555 de 2021 

POT y sus decretos reglamentarios son la base para emprender proyectos estratégicos desde la 

gobernanza y la institucionalidad, siendo la base sobre la que se hace viable plantear la estructura de 

gestión, coordinación interinstitucional y de procesos para materializar la AE. 

 
Determinantes técnicas generales 
 

La identificación de los costos de los proyectos de infraestructura pública y la definición de 

alternativas de fuentes de financiación pública, privada o mixta, está dada en función de: 
• Determinar el estado de la infraestructura pública (cuantitativa y cualitativamente) con base en los 

estándares medios del POT. 

• Definir la densidad esperada en vivienda y determinar la capacidad de carga.   

• Calcular la capacidad de las redes de servicios públicos a una posible reurbanización que incluya 

manejo de basuras y manejo de nuevas tecnologías. 

• Determinar las inversiones posibles para equipamientos públicos desde las entidades del Gobierno 

Nacional y el Distrito Capital. 

 

6.6.3.1. Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos Directriz D15 

# 
CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS 

URBANÍSTICOS 

Plazo de Ejecución 
Corto, Mediano, largo; 

o 2025, 2029, 2032 

C54 Cuantificación de obras y tiempo de ejecución de la infraestructura pública. Corto 
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# 
CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS 

URBANÍSTICOS 

Plazo de Ejecución 
Corto, Mediano, largo; 

o 2025, 2029, 2032 

C55 
Identificación de fuentes ciertas de financiación pública, privada y mixta, y tiempos 

en los cuáles se podría utilizar para cada proyecto. 
Corto/Mediano 

C56 

Desarrollo de reparto de cargas y beneficios en aquellos ámbitos donde se pueda tener 

mayores aprovechamientos e identificación de los proyectos que se financiarán con 

esta fuente. 

Corto/Mediano 

C57 

Identificación de recursos públicos de los sectores de la administración distrital con 

inversiones totales o parciales en la actuación, para los que se debe coordinar su 

ejecución en el marco de sus planes operativos, proyectos plan de desarrollo y 

contenido programático del POT. 

Mediano/Largo 

C58 
Estructuración de cronogramas que establezcan la distribución de responsabilidades 

en el desarrollo de actividades por fases y tiempos. 
Corto Mediano/Largo 

 

o C54 Cuantificación de obras y tiempo de ejecución de la infraestructura pública. 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Estimar los costos del urbanismo de carga general y local a cargo de la Nación, el Distrito y el 

desarrollador en los Proyectos Estratégicos, incluidos los costos de los programas de consolidación, 

renaturalización y cualificación de zonas verdes y parques existentes en el Ámbito de Revitalización. 
 
o C55 Identificación de fuentes ciertas de financiación pública, privada y mixta, y tiempos en los 

cuáles se podría utilizar para cada proyecto. 

 
Determinantes técnicas específicas: 

• Identificar la capacidad financiera de la Nación y el Distrito para las obras de carga general (incluye 

compra de predios privados en la Reserva Vial ALO Norte), así como, para la construcción de 

equipamientos de la Ciudadela Educativa y del Cuidado en los distintos Proyectos Estratégicos lo que 

incluye la dotación y puesta en funcionamiento de las infraestructuras. 
• Identificar la capacidad financiera del Distrito para dinamizar proyectos complementarios que 

promuevan el aprovechamiento social y económico de los beneficios derivados de la Actuación 

Estratégica. 

 
o C56 Desarrollo de reparto de cargas y beneficios en aquellos ámbitos donde se pueda tener 

mayores aprovechamientos e identificación de los proyectos que se financiarán con esta fuente. 

 
Determinantes técnicas específicas: 

• Articular los instrumentos de planificación, gestión y financiación en función de concretar el proyecto 

urbanístico. 

• El reparto de cargas y beneficios se sustenta en las disposiciones del Decreto Distrital 555 de 2021 

POT, en especial el artículo 265 que permite definir las condiciones particulares en las que la 

construcción de equipamientos también sea incluida como parte de la carga local. 

• Las obras de carga general correspondientes a la reconfiguración del perfil vial A—0 de la Reserva 

Vial ALO Norte entre la Calle 82 y los humedales Tibabuyes y La Conejera no entraran en el reparto 

equitativo de cargas y beneficios y se financiaran y ejecutaran con recursos públicos. 

• Las obras de carga general correspondientes al diseño y construcción de la Infraestructura inherente y 

conexa de la SLMB, así como la formulación y estructuración de las AIM para el diseño, ejecución y 

operación de los proyectos asociados (incluye 10% del total construido para manzanas del cuidado), 

no entrarán en el reparto equitativo de cargas y beneficios de la Actuación Estratégica y se financiarán 

y ejecutarán con recursos públicos de la EMB. 
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o C57 Identificación de recursos públicos de los sectores de la administración distrital con 

inversiones totales o parciales en la AE, para los que se debe coordinar su ejecución en el marco 

de sus planes operativos, proyectos plan de desarrollo y contenido programático del POT. 

o C58 Estructuración de cronogramas que establezcan la distribución de responsabilidades en el 

desarrollo de actividades por fases y tiempos. 
 

Determinantes técnicas específicas: 

• Definir la priorización de intervención con las entidades distritales o nacionales que confluyan en la 

Ciudadela Educativa y del Cuidado para obras de infraestructura y proyectos complementarios. 

 
5.6.4. Directriz D15. Definición de condiciones para la aplicación de instrumentos como 

obligaciones urbanísticas, aprovechamiento económico del espacio público e 

infraestructuras, contribución por valorización, entre otros, que permitan captura 

valor para contribuir con la financiación de la Actuación Estratégica. 

 
Los instrumentos y mecanismos de financiación y gestión del suelo del Decreto Distrital 555 de 2021 

POT, y sus decretos reglamentarios, son la base para emprender proyectos estratégicos desde la 

gobernanza y la institucionalidad. Sobre esta base se deberá plantear la estructura de gestión, 

coordinación interinstitucional y de procesos requeridos para materializar la AE, así como las 

condiciones para permitir el aprovechamiento económico de lo público, entre otros aspectos que 

puedan contribuir a su financiación. 

 
Determinantes técnicas generales 
 

La aplicación de instrumentos como obligaciones urbanísticas, aprovechamiento económico de lo 

púbico, entre otros, que permita captura valor para contribuir a la financiación de la Actuación 

Estratégica, está dada en función de las siguientes condiciones: 

 
• Identificar aquellas infraestructuras y espacios públicos en los que se pueda implementar el 

aprovechamiento económico y cuyos recursos puedan financiar los proyectos de la Actuación 

Estratégica. 

• Identificar oportunidades y esquemas en los cuales las áreas construidas públicas generadas, 

puedan tener arrendamiento, concesión, usufructo u otro tipo de modelos de vinculación público-

privada, que generen rentas constantes en el mediano y largo plazo, como opciones de fuentes de 

financiación para el desarrollo de equipamientos e intervenciones públicas en la Actuación 

Estratégica. 

• Para el ámbito de Revitalización se deben proponer escenarios de captura de valor mediante las 

compensaciones económicas de los proyectos inmobiliarios que se desarrollen, con base en los 

instrumentos de planeación definidos en la normativa nacional y en el Decreto 555 de 2021 POT 

(p.e. licencias urbanísticas). 

• Evaluar otros mecanismos de financiación para la construcción de equipamientos públicos como 

APP o apropiación de recursos públicos. 

 

5.6.4.1.Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos Directriz D16 

# 
CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS 

URBANÍSTICOS 

Plazo de Ejecución 
Corto, Mediano, largo; 

o 2025, 2029, 2032 

C59 

Análisis de oportunidades para desarrollar proyectos detonantes locales que mejoren 

significativamente las condiciones urbanas de los barrios y que puedan ser 

cofinanciadas con la ciudadanía a través de contribución por valorización local, y los 

demás que se puedan identificar. 

Mediano/Largo 

C60 
Los proyectos inmobiliarios públicos o privados que se desarrollen en el ámbito de 

la Actuación Estratégica privilegiarán el cumplimiento de las obligaciones en espacio 
Corto/Mediano/Largo 
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público, equipamientos y vivienda social a través del pago en dinero o traslado de las 

mismas al interior de la Actuación en los proyectos identificados o en las zonas 

receptoras de obligaciones definidas, sin que esto signifique que se puedan generar 

cantidades menores de cada obligación a las señaladas en las normas urbanísticas 

definidas en el POT. Al verificar el cumplimento total de la obligación asociado a los 

proyectos inmobiliarios que se desarrollen, para las zonas que aún no tengan 

mecanismo de financiación, podrán declararse zonas receptoras de obligaciones de 

otros sectores de la ciudad. 

 

o C59 Análisis de oportunidades para desarrollar proyectos detonantes locales que mejoren 

significativamente las condiciones urbanas de los barrios y que puedan ser cofinanciadas con la 

ciudadanía a través de contribución por valorización local, y los demás que se puedan identificar 

o C60 Los proyectos inmobiliarios públicos o privados que se desarrollen en el ámbito de la AE 

privilegiarán el cumplimiento de las obligaciones en espacio público, equipamientos y vivienda 

social a través del pago en dinero o traslado de las mismas al interior de la Actuación en los 

proyectos identificados o en las zonas receptoras de obligaciones definidas, sin que esto 

signifique que se puedan generar cantidades menores de cada obligación a las señaladas en las 

normas urbanísticas definidas en el POT. Al verificar el cumplimento total de la obligación 

asociado a los proyectos inmobiliarios que se desarrollen, para las zonas que aún no tengan 

mecanismo de financiación, podrán declararse zonas receptoras de obligaciones de otros 

sectores de la ciudad. 

 
Determinantes técnicas específicas: 

• Determinar las posibilidades de materialización de proyectos urbanísticos de iniciativa privada en el 

Ámbito de Revitalización, mediante la evaluación de escenarios de modelación urbanística. 

• Elaborar el análisis del mercado para establecer potenciales productos inmobiliarios a concretarse 

mediante la Revitalización, y determinar la estructura de costos asociados a esos proyectos. 

• Modelar técnica y financieramente proyectos urbanísticos en diferentes escalas y en alternativas de 

mezcla de usos con el fin de determinar valores residuales de suelo y utilidades para el desarrollador. 

• Estimar los recursos por compensaciones que podría capturar el Ámbito de Revitalización mediante la 

aplicación normativa y financiera de las modelaciones urbanísticas en cada uno de los escenarios. Para 

ello se propone avanzar en el desarrollo de alternativas o escenarios de modelación de captura de valor: 

1. Óptimo y 2. Real. Para cada uno de los escenarios se deberá modelar igualmente los tiempos de 

captura de valor de los recursos en el horizonte del POT. 

• Evaluar y concertar con la Secretaría Distrital de Planeación los aprovechamientos urbanísticos que 

permitan al desarrollador y/o promotor cierre financiero para la ejecución de obras de urbanismo de 

carga local, lo que incluye un porcentaje de equipamientos híbridos y/o multifuncionales de acuerdo 

con el valor residual del suelo. 

• Definir en los ámbitos de reparto la forma de participación de los propietarios de la tierra. 

 
5.6.5. Directriz D16. Definición de mecanismos de administración de recursos dinerarios 

(incluyendo las obligaciones urbanísticas), inmuebles, y aportes que hagan los terceros 

involucrados (públicos o privados) para garantizar el ámbito cerrado de reparto de la 

AE. Se debe considerar la posibilidad de definir zonas receptoras de obligaciones 

urbanísticas. 

 
El modelo de gobernanza debe implementarse en el proceso de formulación, ejecución y operación 

conforme a lo establecido en el artículo 479 del Decreto Distrital 555 de 2021 Objetivos generales y 

lineamientos específicos de las actuaciones estratégicas: “definir el modelo de gobernanza particular 

que responda a sus propias dinámicas, en las cuales se establezcan los mecanismos de coordinación 

y vinculación de actores públicos, privados y comunitarios” y “definir las condiciones de reparto de 

cargas y beneficios y las alternativas de cumplimiento de las obligaciones urbanísticas para cada 

tratamiento que corresponda, dentro del mismo ámbito de la actuación estratégica”. 
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En tal sentido, la estructura de coordinación interinstitucional, así como la estructura jurídica para la 

puesta en marcha de la AE deberá dar respuesta a las necesidades específicas de los ámbitos de gestión 

y los proyectos estratégicos que se proyecten o estructuren. 
 
Determinantes técnicas generales 
 

La definición de mecanismos de administración de recursos dinerarios para garantizar el ámbito 

cerrado de reparto de cargas y beneficios de la AE está dada en función de: 

 
• Definir los Operadores Urbanos que ejercerán la responsabilidad de la macro gerencia en la 

ejecución de los proyectos y programas que se identifiquen en la actuación estratégica, así como, 

la adquisición de los predios faltantes de la Reserva vial ALO Norte y en el ámbito de 

revitalización. 

• Definir la ruta de gestión para que el IDU y las demás entidades que tienen suelo sobre Reserva 

vial ALO Norte puedan transferir el suelo a la fiducia y/o Patrimonio Autónomo, al DADEP y/o 

al Operador Urbano que se defina. 

• Definir la entidad del SIDICU que ejercerá la responsabilidad de la macro coordinación para la 

ejecución y operación de los equipamientos multifuncionales en cada Proyecto Estratégico.  

• Definir las entidades del Distrito con competencia directa para apropiar los recursos públicos 

requeridos con el fin de poner en marcha la operación de la Actuación Estratégica.  

• Definir el esquema de negocio en el cual se transfieren el suelo y los aportes dinerarios a una 

Fiducia y/o Patrimonio Autónomo, con el fin de transferir los beneficios a los terceros 

involucrados. 

 

5.6.5.1.Condiciones para la definición de proyectos urbanísticos Directriz D16 

# 
CONDICIONES PARA LA DEFINICIÓN DE PROYECTOS 

URBANÍSTICOS 

Plazo de Ejecución 
Corto, Mediano, largo; 

o 2025, 2029, 2032 

C61 
Identificación de alternativas (fiducias, patrimonios autónomos u otros) para la 

administración de recursos dinerarios, e inmuebles y aportes. 
Corto 

C62 

Estructuración del mecanismo seleccionado en términos jurídicos, financieros, 

técnicos, e institucionales, así como, los procedimientos requeridos para su 

constitución. 

Corto/Mediano 

 

o C61 Identificación de alternativas (fiducias, patrimonios autónomos u otros) para la 

administración de recursos dinerarios, e inmuebles y aportes. 
 

o C62 Estructuración del mecanismo seleccionado en términos jurídicos, financieros, técnicos, e 

institucionales, así como, los procedimientos requeridos para su constitución. 

 
Determinantes técnicas específicas: 

 

Evaluar la vinculación de un fideicomitente desarrollador a la fiducia y/o Patrimonio Autónomo que para tal 

fin constituya el Operador Público con apoyo de la SDHT, para la ejecución total de las obras de urbanismo de 

carga general y/o local y un porcentaje de metros cuadrados de construcción de equipamientos híbridos y/o 

multifuncionales correspondientes al valor residual del suelo, a cambio de otorgar al fideicomitente 

desarrollador (tercero interesado) un potencial de desarrollo óptimo para la comercialización y venta de 

productos inmobiliarios con usos rentables que permitan cierre financiero. 
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La Cdmara de Comerdo de Bogota reitera la inconveniencia de eliminary, no sdloaplazarpara un prtximoPOT, proyectosde
infraestmetura vial y de transporte tan Importantes para comunlcar esta pieza con el resto de la tiudad y con los mumOpios de 
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este orovecto mis adelante.

Corresponde a un proyecto rdentrtrcado en el contenido programilico del Deere to 
Distntal 555 de 2021. Espedficamente, esta identifycado en el Libro II Soporte 
tdcnico del componente Urtano en el medrano y largo plato del POT. Ver 7 
UNEAMtENTOS YNORMAS ASOCIADAS A LA ESTRUCTURA FUNCIONAL YDEL 
CUIDADO, numeral 7.3 Sistema de movilidad del Documento Ttoiico Sopone.

Camara de Comerdo 
de Bogota

No1

2. Como planted fa entidad, al igual que otros adores privados, en la mesa tacnica donde se discutio la Actuadon Estratagica, 
dentro de las condiciones requeridas para incentivar la vincular la partidpaddn del sector privsdo a esta AE y ta localizacldn de 
nuevas activtdades en esta zona estin:

Corresponde a un proyecto identificado en el contenido programatico del Oecreto 
Oistrital 555 de 2021. Espedficamente, est£ Wenlificado en el Libro II Soporte 
ticnico del componente Urtano en el medrano y largo p/azo del POT. Ver 7 
UNEAMIENTOS Y NORMAS ASOCIADAS A LA ESTRUCTURA FUNCIONAL Y DEL 
CUIDADO, numeral 7.3 Sistema de movWdad del Documento Tecnico Soporte.

Cdmara de Comercio 
de Bogota

No2

I. Garantizar la comunicacidn vial y de transports de pasajeros y de carga con la regldn.
Corresponde a un proyecto identificado en el contenido programatico del Decreto
Distntal 555 de 2021, asi como sus articuloSSy subsiguientes sobre sistema de ' 
movllidad. Ver Libro II Soporte tdcnico del componente Urbano en el mediano y largo 
plazo det POT. Ver 7 UNEAMIENTOS Y NORMAS ASOCIADAS A LA 
ESTRUCTURA FUNCIONAL Y DEL CUIDADO .numeral 7.3 Sistema de movilidad 
del Documento T6cnico Soporte.

2. Como planted la entidad, al igual que otros adores privados, en la mesa tdcnica donde se discutio la Actuation Estratdgloa, 
dentro de las condiciones requeridas para incentivar la vincular la partitipatidn del sector privado a esta AE y la localization de 
nuevas activtdades en esta zona estan:

Cdmara de Comercio 
de Bogota

No3
Como cuerpo integral de la Resolution de Directrices se deben atender las 
determinantes sefialadas por la-Secretaria Oistrital de Movilidad de los oficios con 
radlcado 202222409180671 de Octubre de2022 e IDU con radicado 
20222051553521 de septiembre de 2022, asi como los disehos a nivel de
prefactibilidad.

ii. Garantizar la articulation y comunicaciOn vial de ta zona con el resto.de la ciudad, no solo a travOs del sistema de 
transports masivo de pasajeros, toda vez que esta es una zona aislada, congestionada, que no presenta Incentives de 
localization de nuevas activtdades econOmlcas y generation de empleo.

/

Corresponde a un proyecto identificado en el contenido programatico del Decxeto
Distntal 555 de 2021,‘asi como susarticulo 95 y subsiguientes sobre sistema de 
movilidad. Ver Libro II Soporte tecnico del componente Urbano en el mediano y largo 
plazo del POT. Ver 7 LINEAMIENTOS Y NORMAS ASOCIADAS A LA 
ESTRUCTURA FUNOONAL YDEL CUIDADO, numeral 7.3 Sistema de movilidad 
del Documento T6onico Soporte.

if''fvrK?*>

2. Como planted la entidad, al igual que otros actores privados, en la mesa tdentea donde se discutid fa Actuatidn Estrafdgica, 
dentro de las condiciones requeridas para incentivar la vincular la partitipatidn del sector privado a esta AE y la localizatidn de 
nuevas actividades en esta zona esten:Cdmara de Comercio 

de Bog old
No4

Como cuerpo integral de la Resolution de Directrices se deben atender las 
determinantes sefialadas por la Se ere tana Oistrital de Movilidad de los oficios con 
radicado 202222409180671 de Octubre de 2022 e IDU con radicado 
20222051553521 de septiembre de2022, asi como los diserios a nivel de 
prefactrte/ltfad.

iii. Contar coii infraestmetura de tnmsporte de carga y logistics para solutiones de ultimo Km.

r
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Frente a la observation se precise que:

1- La SLMB as un proyecto en proceso oe adjudication para enerode 2023.

2. Exislen Esludios de prefactibilidad de SDM e IDU para proyecto integral de 
reconfiguracion del perfil vial A—0 de las Reserva Vial ALO Norte (entre la Calle 62 y 
los humedales Juan Amarillo y/o Tibabuyes y La Conejera, de la tidolnfraestructura 
proyectada para estos corredores en el Decreto Distrital 555 de 2021 POT. -

2, Como planted la entidad, al igua! que o'vos adores prWados, en la mesa tdchica donde se discutid la Actuation Estratdgica, 
dentro de las condltiones requeridas para incentrvar la vincular la partltipacidn del sector privado a esta AE y la localization de 
nuevas actividades en esta zona estdn:

Camara de Comerclo 
de Bogota5 Noiv. Seguridad en los proyectos de inversion que realizari la administration distrital en el irea de la AE, sus etapas de 

desarrollo, montos y plazos prevlstos por etapas. Esto implies contar no sdlo con las decisiones del POT sino tambidn 
con los estudios tdcnieos correspondientes y la viabilidad tdcnlca, economics y financiers, de tal manera que los 
interesados del sector privado puedan contar con seriates tiaras para vincularse a la AE.

3. La resolution de Directrices functional como marco para las inversiones publlcas 
y orientacidn de la inversion privada.

Adioonalmente, se debert adelantat un proceso da formulatidn con un mayor nivel 
de detalle que garantiee el desarrollo de los estudios adicionales requeridos.

Frente a la observation, en este momento se tienen en cuenta las slguientes
determinantes en materia ambiental, urbanistica, tdcnica, arquHectdnica y 
constructvja:
1. La Resolution de Directrices para la Definitidn de Lo Publico de la AE CEC y sus 
anexos {DTS, coneeptos entidades y cartografia de delimitation).
2. Los Planes de Manejo Ambiental de las Reserves Distritales de Humedal.yOtros 
instrumentos ambientales de superior jerarquta.
3. Las normas del Decreto Distrital 555 de 2021 POT de Bogoti, concertado con las 
autoridades ambientales v sus decretos realamentarios.

2. Como planted la entidad, al igual que otros adores privados, en la mesa tdcnica donde se discutid la Actuation EstratOgica, 
dentro de las condltiones requeridas para incentivar la vincular la participation del setior privado a esta AE y la localization de 
nuevas actividades en esta zona estOn:

Cdmara de Comerclo 
de Bogota

*
6 Nov. Tener claridad sobre las condltiones ambientales, urbanisticas, tOcnicas, arquitectdnieas y constructivas que 

estableeen las distintas entidades de la administration publics que tienen a cargo proyectos en la zona para poder 
identificar y euanttficar las actividades e inversiones que requiem asumir el sector privado que se vincule al desarrollo 
de la AE.

2. Como planted la entidad, al igual que otros actores privados, en la mesa teenies donde se discutio la Actuation EstratOgica, 
dentro de las condltiones requeridas para incentivar la vincular la participation del sector privado a esta AE y la localization de 
nuevas actividades en esta zona esIOn:

Camara de Comertio 
de BogotO

1. Las Normas son las establecidas en el Decreto 555 de2021 POT y sus decretos 
reglamentarios.

7 No
vl. Promover y adopter una norma urban* para asegurar no solo la localization de los equipamientos del nodo de salud, 
sino tambidn para localizer actividades complementarias que permitan configurer un cluster de salud en esta zona de la 
ciudad generando nuevas actividades y empleos relacionados con este sector econOmico.

2. Como planted la entidad, a! igual que otros actores privados, en la mesa tOcnica donde se discutio la Actuation EstratOgica, 
dentro de las condltiones requeridas para Incentivar la vincular la participation del sector privado a esta AE y la localization de 
nuevas actividades en esta zona estOn:

La observation se garantiza dentro del proceso de formulation de la AE mediante los 
slguientes instrumentos:

1. El Perfil de Proyecto radicado ante la SDP el 6 de mayo de 2022.
2. Resolution de Directrices para la Definition de Lo Publico AE_CEC y anexos (DTS, 
coneeptos entidades y cartografia de delimitation) se identifiean cargas generates.
3. Normas del Decreto 555 de 2021 POT, Ley 388 de 1997 y Decreto 1077 de 2015 y 
sus decretos reglamentarios.
4. Decreto de adoption de la AE CEC (conlenidos a set incluidos).

vii. Garantizar que las cargas urbanisticas que se gene ran en todo el imbito de la AE se paguen en dinero o terrenes que 
se utilizardn pare desarrollar el espacio pOblico, equipamientos, VIS y VIP que se definan en la AE. Igualmente, garantizar 
que se localicen Oreas de reception de cargas urbanisticas que se generen en otras zonas de la ciudad, para eontribuira 
financiar el desarrollo del espacio publico, equipamientos, VIS y VIP que se definan en la AE El objetivo es generar 
recursos pare asegurar el cierre financiero de ta AE.

Camara de Comerclo 
de Bogota2 No

Portanto, la COmara de Comertio de Bogota, recomienda tener en cuenta estas recomendaciones en los contenidos de las 
directrices para la definition de lo publico induidas en el documento anexo a la resolution (pOginas 22 - 26). Asl mismo 
recomienda generar incentives normatlvos para hacer atractiva la vinculatiOn del sector privado en la AE.

Estos instrumentos se encuentran identificados en estos documentos, y eobran 
especial relevancia en la definition de las directrices para la finantiaclOn de la AE. Su 
alcance y forma de articulation debera ser sujeto a la formulation de la AE CEC.

3. La propuesta de la SOP contiene 14 artfculos en ei texto>del proyecto de resolution y un documento anexo con las directrices 
para la definition de 16 publico de esta Actuation EstratOgica Ciudadela Educativa y del Cuidado.
Como se observa en la tabla anterior, vanos de los contenidos se estOn duplicando en la resolution y en el documento anexo. 
Con el proposito de evitar duplicidades y/o inconsistencras en tos dos textos que se estOn aprobando, la COmara de Comerclo 
de Bogota recomienda ajustar estos contenidos e incluir en la resolution: el objeto, la iniciativa publica y ei operador publico, el 
articulo con la adoption de las directrices, la delimitation de la AE para adoptar el mapa con la nueva delimitation del irea de la 
AE con sus 4 ambitos de gestiOn, los requisites para la formulation y el procedimiento para la presentation de la formulation a 
la SDP, asl como los mecanlsmos de partitipacidn intidente, la publication, vlgentia y recursos.

/'• •y' r>
1. Be ha realizado la revision y articulation de los contenidos de ambos documentos 
para garantizar su coherencia en los puntos serialados. Esto se traduce en la version 
ajustada de los documentos dialogs con la propuesta retibida por parte de la CC8.

COmara de Comertio 
de Bogota

3 Si

Aditionalmente, se requiere incluir tos parOmeiros, terminos y condltiones e incentives normativo* y no normativos para la 
participation del sector privado en esta AE, asl como los criterios de evaluation y aprobaciOn de la propuesta por parte de !a 
SDP, el procedimiento y el plazo para darrespuesta a la propuesta presentada; esto con el fin'de que los interesados en 
partltipar, espetialmente los propietarios de inmuebles y empresarios, tengan las reglas de juego tiaras para vincularse a la 
iniciativa de esta actuation, a travis de una gerentia mixta o privada como lo prevO ei paragrafo del articulo 5.

Esta observation se atendered en dos momentos concretes:
1. Durante el (tos) proceso(s) deconvocatoria(s) publica(s) para vincular a uno o 
varies promotores y/o desarrolladores privados.
2. Durante la formulaciOn de la AE-CEC deberd incluir los elementos mencionados 
en la observation de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 483 del POT.

Camara de Comerclo. 
de BogotO4 No

4. Comentarioe especrficos
a. Se presenta una incongruencia entre el contenido del articulo 4 del proyecto de resolution (que plantea los objetlvos 
especificos para toda la AE) y el contenido del documento anexo donde se pretisa que estos objetlvos especificos son 
apticables en los Imbitos que tengan el tratamiento de renovation urbana. La CCB recomienda revisar y ajustar el contenido 
que este errado.

Camara de Comerclo 
de BogotO Se acoge el comentario y se reallza el ajuste respective en el documento anexo.5 Si



1. En el documento de directrices, se incluyen Diractrices do Unanciaddn que 
atienden los elementos solieitados deniro del comentano.
2. Las etapas para el desarroflo del proyecto seran definidas dentro del Proceso de 
formuladdn de la AE-CEC.

4, Comentarlosespeeificos
b. La entidad recoinienda agregar dentro de los enunciados de las directrices para la gestidn, financiacibn y gobemanza, la 
modelacion urbanistica, ticnica, econdmlca y finandera para el desarrollo de la AE total y por etapas para asegurar su vialidad 
de geslionar, financier e implementar.

Cdmara de Comerdo 
de Bogota

Si6

4. Comentarios espectficos
c. El contenido de la tabla 1 'Directrices de lo Publico para la Actuadin Estratdgica Ciudadela Educativa y del Cuidado", repile 
los contenidos desarrollados en las pdginas 3 a 5. La CCB recomienda eliminar el texto o la tabla, pero no dejar los dos.

Cdmara de Comerdo 
de Bogota

Se acoge la observaddn dejando unicamente la tabla. Si7

Distrital SSS de 2021, as! como sus ariiculo 95 y subsiguientes sobre sistema de 
movilidad. Ver Ubro II Soporte t4cnico del componente Urbane en el mediano y largo 
plazo del POT. Ver 7 UNEAMIENTOS Y NORMAS ASOCIADAS A LA 
ESTRUCTURA FUNCIONAL Y DEL CUIDADO, numeral 7.3 Sisiama de movilidad 
del Documento Ttcnico Soporte. 
cuerpo integral de la Resoluddn de Directrices se deben atender las determinantes 
de la SDM del ofido con radicado 202222409180671 de octubre de 2022 e IDU con 
radicado 20222051553521 de septiembre de 2022, asi como los diserios a nivel de 
prefactibilidad.

4. Comentarios especfflcos
d. La C4mara de Comerdo de Bogota recomienda que en el numeral 3.3 se incluyan los asuntos que se plantearon en el 
numeral 2 de este documento de observadones y recomendaciones para incorporar el transports de carga y logistica.

Camara de Comerdo 
de Bogota

Como No8

4. Comentarios especfficos
e. Preocupa a la CCB que se dejen temas estrattgicos sin definir y sin plazo para expedir tales definiciones como es el caso de 
*las condidones y las limitadones constructivas, edificatorias y de ingenieria que establezca la Empress Metro de Bogota* y las 
condidones tfcnicas de la EAAB para el desarrollo de las obras de acueducto y alcantariilado previstas en el documento anexo. 
Como se planted en et numeral 2 de estas observadones es necesario contar con toda la informaddn para la formulacidn de 
proyectos e inversiones viables para su ejecudon y que atraigan la inversidn privada.

Como cuerpo integral de la Resoluddn de Directrices se deben atender las 
determinantes de la SDM del ofido con radicado 202222409180671 de octubre de 
2022 e IDU 20222051SS3521 de septiembre de 2022 y los diserios a nivel de 
prefactibilidad, de la EMB con radicado PQRSD-E22-00943 del 22 de junio de 2022, y 
de la EAAB con radicado 1020002-S-2022-2S2597 del 13 de octubre de 2022.

C4mara de Comerdo 
de Bogota

No9

4. Comentarios especificos
f. La CCB considers rmportante que la dudad avance en la implementacidn de energies renovables en la dud^d, asi como 
disminuir el consumo de esta; sin embargo, pensar que se utilicen luminarias para alumbrado publico que sdo se endendan 
cuando haya paso por las zonas, es desconocer las condidones de rnseguridad de la dudad. La entidad recomienda revisar y 
eliminar estas condidones que son costosas, se convierten en una carga adidonal para los dudadanos y empresarios y no 
aportaran al bienestar general de la dudad.

Se acoge la observaddn ajustando las determinantes t&nicas estabteddas en el 
pilar de Ciudad tnteligente y Servldos Publicos.

Camara de Comerdo 
de Bogota

Si10

4. Comentarios especificos
g. La entidad considera necesario qua se adare que la formuladon de la estrategia de aprovechamiento de residues sdlidos de 
construcdon que se debe formulat se hard en el marco de la politlca y directrices generates que haya adoptado la UAESP.

Se acoge la observaddn, con las determinantes tecnicas estabteddas en el pilar de 
Ciudad tnteligente y Servldos Publicos.

Cdmara de Comerdo 
de Bogotd

Si11

4. Comentarios especificos
h. La CCB solidta que se presenten las modeladones que hideron la SDHT y la ERU para proyectar 33.500 nuevas plazas de 
empleo en la AE, con el proposito de revisar dichas proyecdones y contribuir a predsar los empleos directos «indiredos que se 
generarin tanto en la etapa de construcddn como en la operadbn (actividades productivas permanentes).

Se acoge la observadbn. Se Induye una expticadbn sfntesis del ejerocio en la 
seeddn 5.5.3 del Documento Tbcntco de Soporte.

Camara de Comerdo 
de Bogota

Si12
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Proyecto de resoluddn:
Ariiculo 1: Para los fundonarios publicos, hacedores de politlca publica y tomadores de dedsidn es daro a que hace referenda 
"la defrniddn de lo publico*: pero, la dudadanla tal vez no. Por dlo. el ariiculo puede explicar de manera concisa qud significa 
"definir lo publico*.

1. No a lugar. La Resoluddn retoma los Prindpios recto res del ordenamiento 
territorial como pHares y directrices que dan el contexto de lo publico.

Secretaria Distrital de 
Movilidad .

No13

Proyecto de resoluddn:
Artfculo 2: Si Oien en tos considerandos se menctonan los sectores del proyecto, se podrla espedticar las zonas dal 
noroeddente que se verdn beneftdadas de la Ciudadela.

Se reladona el sector noroeddente, en tdrminos generales, como el dmbito que se 
verb benefidado con e! desarrollo de la AE Ciudadela Educativa y del Cuidado.

Secretaria Distrital de 
Movilidad

Si14

Anexo del Proyecto de Resoluddn.
Respecto el tercer punto (3. Movilidad). Tercer numeral (iii) de la pg 4. Cuando se hace referenda a la integraddn modal, se 
deberia agregar SITP, Transmilenio y Metro, tat cuat se encuenua explicado en la pg. 16.

Secretaria Distrital de 
Movilidad

Se acoge en los tdrminos propuestos. SI15

■
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Dado qua el servicio de bicitaxis se encuentra en un proceso de formalizacion, se hace valioso mencionar explidlamente este 
senacio, puesto qua el DTS est£ menclonado proyeclos de movllldad a future como la ALO o la segunda lines de metro. Por lo 
anterior, se hace irnportante mencionar explicftamente este servicio lertiendo en cuenta las zonas de implementacidn de la 
Ciudadela, ademds como un mode de transporte que foments la movllldad sostenible. [Revisar pg S3]

Secretaria Distrital de 
Movllldad

Este punto debera abordarse durante el proceso de formuladdn de la AE-CEC, 
conslderando la etapa en la que se encuentra el proceso de reglamerrtacidn citado.

16 No

Con el fin de garantizar que se cumplan las necesidades da circulacldn peatonal en la Actuadon Estrategica Cludadela 
Educativa y del Culdado en el sector de Suba, se propone incorporar la visidn del espacio publico del Slstema de Movilidad 
definidos por et Plan de Ordenamlento Territorial Bogota Reverdece, Decreto 555 del 2021.

Secretaria Distrital de 
Movilidad

1. Este contenido se encuentra incorporado porjerarquia normativa al ser parte de ia 
Norma vigente Decreto 555 de 2021 POT.

17 No

Secretaria Distrital de
Movilidad

1. Este contenido se encuentra incorporado porjerarquia normativa al ser parte de la
Norma vigente Decreto 555 de 2021 POT.

Se sugiere incorporar el artfculo 150. Red de infraestructura peatonal.18 No

Iguafmente, se propone incorporar en las metas a las que aporta este proyecto, espedficamente a los 221,5 KilPmetros de la red 
peatonal mejorados, establecidas en et Articulo 566. Programa para la vitalidad y culdado. El programa aporta a los objetrvos del 
Plan de Ordenamlento Territorial Revitalizarla budad y a reducir los desequillbriosy desigualdades para un temtorio mds 
solidario y cuidador a trav£s de intervenciones y proyectos de calidad orientados a garantizar el sistema de servlbos sodales 
del culdado y serviclos bisicos, de modo que se genere un mayor equilibrio territorial y se garantice un mayorecceso de los 
ciudadanos a los serviclos que ie permiten ejeroer mejor, y de manera mds prdxima, sus derechos. Adidonalmente, se soporta 
en la prestacidn efectiva de los servlbos pubticos en el maroo de la sostenibilidad y la efibenba energetica y soporta territorial y 
regulac&n para la conlormabPn de ecosistemas digilales en et maroo de la sostenibilidad territorial y de calidad en el acceso a 
las TIC. Contribuye a concretar los propOsitos de la Estruetura Funbonal y del Culdado y la Estructura Integradora de 
Patrimonios. Contiene los siguientes subprogramas: 7. Subprograms Barrios vitales y redes pestonales: Tiene como propPsito la 
consolidacidn de las zonas y nodos de Intercambie modal para optimizarviajes, la accesibilidad, conectividad al transporte que 
contribuyan al aprovechamiento eficiente del suelc de su zona de influencia para la localizabdn de servlbos sodales y cualificsr 
la malla de proximidad y del culdado para garantizar la accesibilidad y el uso, goes y disfrute del espabo publico para la 
movilidad. La Secretaria Distrital de Movilidad como cabeza del sector, seri la responsable de Is coordination en la planeabdn 
y estructurabon de este subprograms, el cual deberd ser ejecutado por las entidades competentes.

Secretaria Distrital de 
Movilidad

La propuesta se constroyO atendiendo lasdeterminamesde laSDMemitatas atravesl 
del ofido con radicado 202222409180671 de octubre de 2022.

19 No

Secretaria Distrital de 
Movilidad

Se agrega en los terminos solibtados dentre del DTS y en los considerandos de la 
resolution.

20 I No relations el radicado 202222409180671 entrega del DTS.- Si

1. No a lugar. La Resolution retoma los Principles rebores del ordenamlento 
territorial en terminos de movilidad sostenible Incorporando el proyebo integral de 
reconfiguration del perfil vial A—0 de las Reserves Wales ALO Norte (entre los 
riumedales Juan Amarillo y/o Tlbabuyes y La Conejera) y ALO Centro (entre la cafle 
82 y el humedsl Juan Amarillo y/o Tlbabuyes), y la cidoinfraestrubura proyectada 
para estos corredores en el Decreto 555 de 2021 POT.

En el documento no se observa la necesidad del soporte de infraestructura vial que se requiere para el desarrollo de la AE CEO, 
conforms a la dinamica que va a tener el sector. Esto. con base a los llneamlentos dados por esta Entidad en el DTS. Lo que se 
observa es algo muy general frente a las franjas fundonales de la ALO.

Secretaria Distrital de" 
Movilidad21 No

Para este abo administrative, no tengo claro si se intiuye ei responsable (entidad o interesado) en 
vial de soporte sobre la ACo NORTE, en el maroo de la AE/%

Secretaria Distrital de
MoviSdid

desarrtilar la infraestrubura 1. El cuerpo integral de la Resolution de direbrices identifica las cargas generalesy 
responsables de conformidad con el articulo 483 del Decreto 555 de 2021 POT.

22 NoA*

En los considerandos del proyebo de resolution se titan los pronunciamientos de las diversas entidades dlstritales. No
obstante, pese a que la delimitatidn de la Abuacion Estratigica incorpora Infraestrubura de transporte a cargo de 
TRANSMILENIO S.A., tal como lo es el Porta! de Suba y que en los llneamlentos se serialan algunos aspebos partlculares 
sobre dicria infraestructura, es oportuno indicar que para esta Abuacion Estrategica en especificc, la entidad no ha side 
consultada por la Secretaria Distrital de Ptaneadbn o la Secretaria Distrital de HSBitai, sltuacldn diferente a otras actuationes 
que han contado con nuestro respebivo concepto.

Se ha tornado consideration sobre la necesidad de mantener a la empress
involucrada durante el formuladdn y ejecucidn de la Actuation Estrategica y que 
debera ser vinculada de acuerdo con las necesidades que se deriven de las 
respebivas evaluaciones, en ddnde serd-un aborabivo cuyas positiones son 
fundamentales para cualquier (oma de dectstones a nrvel distrital.
De todas formas, la formulation de direbrices se ha articulado con el Sebor

Transmilenio S.A.23 Si

iMnviliriart



Er> consonancia con lo anterior, se considers que frente a lo planteado eft los lineamientos eft relacidn con ei Portal ae Subs y 
consistente en:

‘Se deben desarrollary evaluar escenarios en los cuales se haga un traslado parcial o total del Porta! de Transmilenio de Suba, 
o su optimizacidn en el lugar donde se encuentra actualmente con el fin de aprovechar esta localizacidn estratigica para e< 
desarrollo de Proyectos de Renovacidn Urbana para la Movilidad Sostenible PRUMS."

Es necesario preosar que parar lograr este propdsito la entidad debe sortear fases precedentes desde la adopdbn y 
delimitacibn del PRUM, induida su factibilidad, adembs, garantizar las acdones de mrtlgadon para la prestaddn del servlcio 
inintenumpido en el Porta! de Suba, tanto desde la aiencibn a usuarios, como de la operadon de soporte, mantenlmiento y 
resguardo de la flota del patio troncal, esto ultimo en el marco de los contratos de concesibn con el respective operador. Por 
tanto, adembs del componente contractual, se deberb tomar en consideraolbn el factor tbcnico que garantice la prestacibn de 
seiVicio y soporte de flota sin ningun contratlempo durante la ejecudbn del proyecto y en una de las localidades con mayor 
Tndrce pobladonal y demands del servido de transpose publico en la dudad.

A lugar. Se realiza el respective ajuste del contenido de las directrices en los 
tbrminos sefialados evitando mendonar el traslado y dejando abierto su desarrollo a 
los resultados de una evaluadbn que deberb adelantar el formulador de la AE. De 
esta forma, se atienden los argumentos mendonados y las oonsideradones tbcnicas 
presentadas en estas observadones.

Transmilenio S.A.24 Si .

En suma, seria necesario evaluar las implicadones econbmicas y tecnolbgicas para emprender un proyecto de rnffaesbudura 
de esta Indole. Desde la experiencia de TMSA se conoce que las acdones de subterranizadbn de patios pueden llegar a ser 
hasta 4 veces superiores respecto al costo de una infraestructura a nivel por efecto de la ejecudbn de rampas u otros medios 
de comunicadbn con la superficie, asi como la disminudbn del brea util operativa por cuenta de la ubicacibn de sistemas 
estructurales, de contendbn, de ventilacibn mecbnica y otros sistemas involucrados en el soporte operativo de una instaladbn 
bajo tierra. Es importante indicar que para una operadbn de soporte y mantenlmiento de flota en subsuelo Serb necesario que el 
material rodante corresponds a iecnologlas elbctricas, aspecto asodado directamente al componente contractual.
Lo sebalado anterior serian aspectos por evaluar en el pronundamiento que se considera se debib solidtar a TRANSMILENIO 
S.A. antes de considerar este tipo de decisiones en lo lineamientos de la formuladbn de la Aduadbn Estratbgica.

$e considera que Transmilenio debe ser el operador natural de este imbito de
evaluadbn. Por to tanto, se induye la posibitidad de articular Operadores Urbanos 
Publicos en sectores especificos.Igualmente, si sobre el suelo a infraestructura asodado a! portal del suba se plantea una evaluadbn para el desarrollo de 

Proyectos de Renovadbn Urbana para la Movilidad Sostenible - PRUMS, se considera que, dado que dicho suelo e 
infraestructura estb asodada al Sistema TransMifenio. en el marco de las competencias institudonales ampliadssporel Plan de 
Desarrollo Oistrital y acorde con lo estableddo en el POT, el operador urtwno por naturaleza para este proyecto dada la 
titularidad y funcibn del predio debe ser TRANSMILENIO S.A., aun cuando se identifique esta pieza como un poligono de 
evaluadbn (Poligono C en cartografia pbg. 21).

25 Transmilenio S.A. En la formuladbn podrb definirsen Operadores Urbanos Publicos para bmbitos de 
gestibn estableddos en la delimitadbn de la AE, dadas sus competencias y los 
compromises que directa o indirectamente adquieren para la definicibn de lo publico 
en el contexto de los diversos proyectos estrategicos estableddos para cada una de 
las directrices 

Si

Sobre la observacibn se adara.
La delimitadbn'.propuesta en la Resoludbn no incorpora el suelo de la interseedbn 
ALO catle 80, predsamente por la existencia de estas infraestructuras.
2. De acuerdo en que en formuladbn deben estar armontzados los proyectos de 
dudad en funcibn 0e la camera 90 SITP.

1.Adidonal a lo anterior, los predios sefialados como AmOito de Renovacibn Urbana para la ALO Centro (Poligono D en 
cartografia pbg. 21) deberan contemplar la permanenda de infraestructuras como el Portal 80 y sus patios troncales contiguos 
en la interseccibn de la reserva de la ALO por Catle 80 y un patio zonal en la interseedbn de la ALO x Carrera 90. Temas que 
deberbn armonizarse entre la formuladbn de la actuadbn estratbgica y los proyectos a cargo del IOU.

Transmilenio S.A.26 No

y

CAV,
Natalia Valencia Davila 

^^Subsecretada de Planeacibn Territorial (E)/ SDP
Diana Helen Navarro Bonett 
Subsecretaria Juridica / SDP3^,
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Bogotá, 22 de diciembre de 2022 

 

Doctora 

MARÍA MERCEDES JARAMILLO 

Secretaria 

SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 

ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ 

Ciudad 

 

 

Respetada Secretaria, 

 

Desde la Cámara de Comercio de Bogotá nos interesa participar de manera propositiva y técnica 

sobre las normas en proceso de consulta. Por tal razón mediante la presente, se plantean las 

observaciones y recomendaciones al proyecto de decreto reglamentario “Por la cual se adopta las 

Directrices para la definición de lo público para la formulación de la Actuación Estratégica Ciudadela 

Educativa y del Cuidado”, fue publicado el día 15 de diciembre de 2022 a las 12:22 en el enlace 

https://legalbog.secretariajuridica.gov.co/regimen-legal-publico#/acto-admin-publico/567. Este 

proyecto de resolución tiene por objeto adoptar las directrices para la definición de lo público y dar 

los lineamientos generales para orientar la formulación de esta Actuación Estratégica -AE:  

“Artículo 1. Objeto. La presente Resolución tiene por objeto adoptar las Directrices para la 

definición de lo público y los lineamientos generales que deberán orientar la formulación de 

la Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado ante la Secretaría Distrital de 

Planeación, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Distrital 555 de 2021”. 

A continuación, se presentan las observaciones y recomendaciones, teniendo en cuenta los 

lineamientos y criterios establecidos por la Cámara de Comercio de Bogotá (CCB) para abordar los 

contenidos y alcances del componente económico del Plan de Ordenamiento Territorial, así como 

las observaciones y recomendaciones que se presentaron a la administración distrital en el proceso 

de revisión del POT: 

1. La Cámara de Comercio de Bogotá reitera la inconveniencia de eliminar y, no sólo aplazar para 

un próximo POT, proyectos de infraestructura vial y de transporte tan importantes para 

comunicar esta pieza con el resto de la ciudad y con los municipios de la región (Sabana Centro), 

tales como la ALO Norte y la prolongación de la Avenida Boyacá hacia Chía. Compartimos el 

interés en dar prioridad a los asuntos ambientales del territorio, pero eliminar definitivamente 

la ALO Norte y utilizar las reservas que ha constituido la ciudad para el desarrollo de este 

proyecto estratégico de conexión regional es un error; se recomienda nuevamente continuar  

 



 

 

 

 

explorando a nivel nacional e internacional alternativas técnicas y tecnologías que permitan 

desarrollar este proyecto más adelante. 

 

2. Como planteó la entidad, al igual que otros actores privados, en la mesa técnica donde se 

discutió la Actuación Estratégica, dentro de las condiciones requeridas para incentivar la 

vincular la participación del sector privado a esta AE y la localización de nuevas actividades en 

esta zona están: 

 

i. Garantizar la comunicación vial y de transporte de pasajeros y de carga con la región. 

 

ii. Garantizar la articulación y comunicación vial de la zona con el resto de la ciudad, no 

solo a través del sistema de transporte masivo de pasajeros, toda vez que esta es una 

zona aislada, congestionada, que no presenta incentivos de localización de nuevas 

actividades económicas y generación de empleo. 

 

iii. Contar con infraestructura de transporte de carga y logística para soluciones de último 

Km. 

 

iv. Seguridad en los proyectos de inversión que realizará la administración distrital en el 

área de la AE, sus etapas de desarrollo, montos y plazos previstos por etapas. Esto 

implica contar no sólo con las decisiones del POT sino también con los estudios técnicos 

correspondientes y la viabilidad técnica, económica y financiera, de tal manera que los 

interesados del sector privado puedan contar con señales claras para vincularse a la AE.  

 

v. Tener claridad sobre las condiciones ambientales, urbanísticas, técnicas, 

arquitectónicas y constructivas que establecen las distintas entidades de la 

administración pública que tienen a cargo proyectos en la zona para poder identificar y 

cuantificar las actividades e inversiones que requiere asumir el sector privado que se 

vincule al desarrollo de la AE. 

 

vi. Promover y adoptar una norma urbana para asegurar no solo la localización de los 

equipamientos del nodo de salud, sino también para localizar actividades 

complementarias que permitan configurar un clúster de salud en esta zona de la ciudad 

generando nuevas actividades y empleos relacionados con este sector económico.  

 

vii. Garantizar que las cargas urbanísticas que se generan en todo el ámbito de la AE se 

paguen en dinero o terrenos que se utilizarán para desarrollar el espacio público, 

equipamientos, VIS y VIP que se definan en la AE. Igualmente, garantizar que se 

localicen áreas de recepción de cargas urbanísticas que se generen en otras zonas de la 

ciudad, para contribuir a financiar el desarrollo del espacio público, equipamientos, VIS  

 



 

 

 

 

y VIP que se definan en la AE. El objetivo es generar recursos para asegurar el cierre 

financiero de la AE. 

Por tanto, la Cámara de Comercio de Bogotá, recomienda tener en cuenta estas 

recomendaciones en los contenidos de las directrices para la definición de lo público incluidas 

en el documento anexo a la resolución (páginas 22 – 26). Así mismo recomienda generar 

incentivos normativos para hacer atractiva la vinculación del sector privado en la AE. 

3.  La propuesta de la SDP contiene 14 artículos en el texto del proyecto de resolución y un 

documento anexo con las directrices para la definición de lo público de esta Actuación 

Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado.  

Contenidos Proyecto de Resolución Documento de Directrices 

Objeto Artículo 1  

Vocación Artículo 2 Página 1 

Objetivo General Artículo 3 Página 1 

Objetivos Específicos  Artículo 4 Páginas 2 - 7 

Iniciativa Pública y Operador 
Público 

Artículo 5  

Adopción de las Directrices Artículo 6  

Delimitación de la AE Artículo 7 Páginas 8 - 9 

Requisitos para la Formulación Artículo 8  

Condiciones para la Definición 
del Modelo de Gobernanza 

Artículo 9 Páginas 23-26 

Participación Incidente para la 
AE 

Artículo 10  

Procedimiento para la 
Presentación de la 
formulación de la AE 

Artículo 11  

Publicación y Comunicación  Artículo 12  

Vigencia  Artículo 13  

Recursos Artículo 14  

Directrices para la definición 
de lo público 

 Páginas 10 -22 

Mapa de delimitación de la AE  Página 27 

 

Como se observa en la tabla anterior, varios de los contenidos se están duplicando en la resolución 

y en el documento anexo. Con el propósito de evitar duplicidades y/o inconsistencias en los dos 

textos que se están aprobando, la Cámara de Comercio de Bogotá recomienda ajustar estos 

contenidos e incluir en la resolución: el objeto, la iniciativa pública y el operador público, el artículo 

con la adopción de las directrices, la delimitación de la AE para adoptar el mapa con la nueva 

delimitación del área de la AE con sus 4 ámbitos de gestión, los requisitos para la formulación y el  

 



 

 

 

procedimiento para la presentación de la formulación a la SDP, así como los mecanismos de 

participación incidente, la publicación, vigencia y recursos.  

Adicionalmente, se requiere incluir los parámetros, términos y condiciones e incentivos normativos 
y no normativos para la participación del sector privado en esta AE, así como los criterios de 
evaluación y aprobación de la propuesta por parte de la SDP, el procedimiento y el plazo para dar 
respuesta a la propuesta presentada; esto con el fin de que los interesados en participar, 
especialmente los propietarios de inmuebles y empresarios, tengan las reglas de juego claras para 
vincularse a la iniciativa de esta actuación, a través de una gerencia mixta o privada como lo prevé 
el parágrafo del artículo 5.  
 

“Artículo 5. Iniciativa pública y Operador Urbano Público de la Actuación Estratégica. La 

iniciativa de la presente actuación estratégica es de la Secretaría Distrital del Hábitat – SDHT 

y el Operador Urbano vinculado es la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano - ERU, 

entidad que ejercerá las funciones de que trata el artículo 582 del Decreto Distrital 555 de 

2021 y las demás que sean necesarias para el desarrollo de la Actuación Estratégica en el 

marco de sus competencias.  

Parágrafo: En los términos del parágrafo 1 del artículo 582 del POT, se podrá conformar una 

Gerencia de la Actuación, con carácter público, privado o mixto, que permita tanto la 

formulación como su puesta en marcha, así como la coordinación de las acciones requeridas 

para la estructuración y ejecución de la Actuación Estratégica”. 

4. A continuación, comentarios, observaciones y recomendaciones puntuales al contenido del 

documento anexo de Directrices de Definición de lo Público de la AE:  

 

a. Se presenta una incongruencia entre el contenido del artículo 4 del proyecto de 

resolución (que plantea los objetivos específicos para toda la AE) y el contenido del 

documento anexo donde se precisa que estos objetivos específicos son aplicables en los 

ámbitos que tengan el tratamiento de renovación urbana. La CCB recomienda revisar y 

ajustar el contenido que esté errado. 

 

b. La entidad recomienda agregar dentro de los enunciados de las directrices para la 

gestión, financiación y gobernanza, la modelación urbanística, técnica, económica y 

financiera para el desarrollo de la AE total y por etapas para asegurar su vialidad de 

gestionar, financiar e implementar. 

 

c. El contenido de la tabla 1 “Directrices de lo Público para la Actuación Estratégica 

Ciudadela Educativa y del Cuidado”, repite los contenidos desarrollados en las páginas 

3 a 5. La CCB recomienda eliminar el texto o la tabla, pero no dejar los dos. 

 

 



 

 

 

d. La Cámara de Comercio de Bogotá recomienda que en el numeral 3.3 se incluyan los 

asuntos que se plantearon en el numeral 2 de este documento de observaciones y 

recomendaciones para incorporar el transporte de carga y logística.  

 

e. Preocupa a la CCB que se dejen temas estratégicos sin definir y sin plazo para expedir 

tales definiciones como es el caso de “las condiciones y las limitaciones constructivas, 

edificatorias y de ingeniería que establezca la Empresa Metro de Bogotá” y las 

condiciones técnicas de la EAAB para el desarrollo de las obras de acueducto y 

alcantarillado previstas en el documento anexo. Como se planteó en el numeral 2 de 

estas observaciones es necesario contar con toda la información para la formulación de 

proyectos e inversiones viables para su ejecución y que atraigan la inversión privada.  

 

f. La CCB considera importante que la ciudad avance en la implementación de energías 

renovables en la ciudad, así como disminuir el consumo de esta; sin embargo, pensar 

que se utilicen luminarias para alumbrado público que sólo se enciendan cuando haya 

paso por las zonas, es desconocer las condiciones de inseguridad de la ciudad. La 

entidad recomienda revisar y eliminar estas condiciones que son costosas, se convierten 

en una carga adicional para los ciudadanos y empresarios y no aportarán al bienestar 

general de la ciudad.  

 

g. La entidad considera necesario que se aclare que la formulación de la estrategia de 

aprovechamiento de residuos sólidos de construcción que se debe formular se hará en 

el marco de la política y directrices generales que haya adoptado la UAESP. 

 

h. La CCB solicita que se presenten las modelaciones que hicieron la SDHT y la ERU para 

proyectar 33.500 nuevas plazas de empleo en la AE, con el propósito de revisar dichas 

proyecciones y contribuir a precisar los empleos directos e indirectos que se generarán 

tanto en la etapa de construcción como en la operación (actividades productivas 

permanentes).  

 

Esta es una oportunidad para manifestar nuestra disposición para ampliar estas consideraciones de 
ser pertinente y apoyarlos en todas las iniciativas que contribuyan al ordenamiento territorial de la 
ciudad.  
 
 
Cordialmente, 

 

 

 

ANA MARÍA FERGUSSON TALERO 

Vicepresidente Articulación Público Privada 



Nº Observación Dependencia
Proyecto de Resolución.
Artículo 1: Para los funcionarios públicos, hacedores de política pública y tomadores de decisión es 
claro a qué hace referencia "la definición de lo público"; pero, la ciudadanía tal vez no. Por ello, el 
artículo puede explicar de manera concisa qué significa "definir lo público". STPu

Artículo 2: Si bien en los considerandos se mencionan los sectores del proyecto, se podría especificar 
las zonas del noroccidente que se verán beneficiadas de la Ciudadela. STPu
Anexo del Proyecto de Resolución.
Respecto al tercer punto (3. Movilidad). Tercer numeral (iii) de la pg 4. Cuando se hace referencia a 
la integración modal, se debería agregar SITP, Transmilenio y Metro, tal cual se encuentra explicado 
en la pg. 16. STPu

DTS.
Dado que el servicio de bicitaxis se encuentra en un proceso de formalización, se hace valioso 
mencionar explícitamente este servicio, puesto que el DTS está mencionado proyectos de movilidad 
a futuro como la ALO o la segunda línea de metro. Por lo anterior, se hace importante mencionar 
explícitamente este servicio teniendo en cuenta las zonas de implementación de la Ciudadela, 
además como un modo de transporte que fomenta la movilidad sostenible. [Revisar pg 53] STPu
Con el fin de garantizar que se cumplan las necesidades de circulación peatonal en la Actuación 
Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado en el sector de Suba, se propone incorporar la visión 
del espacio público del Sistema de Movilidad definidos por el Plan de Ordenamiento Territorial 
Bogotá Reverdece, Decreto 555 del 2021.

Se sugiere incorporar el artículo 150. Red de infraestructura peatonal.

Igualmente, se propone incorporar en las metas a las que aporta este proyecto, específicamente a 
los 221,5 kilómetros de la red peatonal mejorados, establecidas en el Artículo 568. Programa para la 
vitalidad y cuidado. El programa aporta a los objetivos del Plan de Ordenamiento Territorial 
Revitalizar la ciudad y a reducir los desequilibrios y desigualdades para un territorio más solidario y 
cuidador a través de intervenciones y proyectos de calidad orientados a garantizar el sistema de 
servicios sociales del cuidado y servicios básicos, de modo que se genere un mayor equilibrio 
territorial y se garantice un mayor acceso de los ciudadanos a los servicios que le permitan ejercer 
mejor, y de manera más próxima, sus derechos. Adicionalmente, se soporta en la prestación efectiva 
de los servicios públicos en el marco de la sostenibilidad y la eficiencia energética y soporte territorial 
y regulación para la conformación de ecosistemas digitales en el marco de la sostenibilidad territorial 
y de calidad en el acceso a las TIC. Contribuye a concretar los propósitos de la Estructura Funcional y 
del Cuidado y la Estructura Integradora de Patrimonios. Contiene los siguientes subprogramas: 7. 
Subprograma Barrios vitales y redes peatonales: Tiene como propósito la consolidación de las zonas 
y nodos de intercambio modal para optimizar viajes, la accesibilidad, conectividad al transporte que 
contribuyan al aprovechamiento eficiente del suelo de su zona de influencia para la localización de 
servicios sociales y cualificar la malla de proximidad y del cuidado para garantizar la accesibilidad y el 
uso, goce y disfrute del espacio público para la movilidad. La Secretaría Distrital de Movilidad como 
cabeza del sector, será la responsable de la coordinación en la planeación y estructuración de este 
subprograma, el cual deberá ser ejecutado por las entidades competentes. SBP
no relaciona el radicado  202222409180671 entrega del DTS. SI

Actuación estratégica Ciudadela Educativa y del cuidado



En el documento no se observa la necesidad del soporte de infraestructura vial que se requiere para 
el desarrollo de la AE CEC, conforme a la dinámica que va a tener el sector. Esto, con base a los 
lineamientos dados por esta Entidad en el DTS. Lo que se observa es algo muy general frente a las 
franjas funcionales de la ALO SI
Para este acto administrativo, no tengo claro si se incluye el responsable (entidad o interesado) en 
desarrollar la infraestructura vial de soporte sobre la ALO NORTE, en el marco de la AE
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Bogotá D.C. 
 
Arquitecta 
MARÍA MERCEDES JARAMILLO GARCÉS 
Secretaria Distrital de Planeación  
SECRETARÍA DISTRITAL DE PLANEACIÓN 
Carrera 30 # 25 – 90 Pisos 5, 8 y 13 
servicioalciudadanoGEL@sdp.gov.co 
Teléfono 3358000 
Código postal 111311 
Ciudad. 
 
 

Asunto:  Observaciones al proyecto de resolución “resolución “Por la cual se 
adopta las Directrices para la definición de lo público para la formulación de la 
Actuación Estratégica Ciudadela Educativa y del Cuidado”. 

 
Reciba un cordial saludo. 
 
En atención a la publicación del proyecto de resolución en la plataforma LegalBog en el link: 
https://legalbog.secretariajuridica.gov.co/regimen-legal-publico#/acto-admin-publico/567, 
cuyo plazo de observaciones vence el 22 de diciembre de 2022, acorde con la información 
suministrada por la Subgerencia Técnica y de Servicios y la Subgerencia de Desarrollo de 
Negocios, TRANSMILENIO S.A. (TMSA), se presentan las siguientes observaciones: 
 

- En los considerandos del proyecto de resolución se citan los pronunciamientos de 
las diversas entidades distritales. No obstante, pese a que la delimitación de la 
Actuación Estratégica incorpora infraestructura de transporte a cargo de 
TRANSMILENIO S.A., tal como lo es el Portal de Suba y que en los lineamientos se 
señalan algunos aspectos particulares sobre dicha infraestructura, es oportuno 
indicar que para esta Actuación Estratégica en específico, la entidad no ha sido 
consultada por la Secretaría Distrital de Planeación o la Secretaría Distrital de 
Hábitat, situación diferente a otras actuaciones que han contado con nuestro 
respectivo concepto. 
 
El 10 de noviembre del presente, fue convocado el Gerente General de la entidad a 
una reunión de socialización del proyecto en la en la Alcaldía Mayor y solo en ese 
momento se tuvo conocimiento de la iniciativa de integrar los suelos del Portal de 
Suba como un ámbito complementario de esta actuación estratégica. Sin embargo, 
como ya se señaló, formalmente no se solicitó concepto o pronunciamiento por parte 
de TRANSMILENIO S.A.  
 

- En consonancia con lo anterior, se considera que frente a lo planteado en los 
lineamientos en relación con el Portal de Suba y consistente en:  
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“Se deben desarrollar y evaluar escenarios en los cuales se haga un traslado parcial 
o total del Portal de Transmilenio de Suba, o su optimización en el lugar donde se 
encuentra actualmente con el fin de aprovechar esta localización estratégica para el 
desarrollo de Proyectos de Renovación Urbana para la Movilidad Sostenible PRUMS." 
 
Es necesario precisar que parar lograr este propósito la entidad debe sortear fases 
precedentes desde la adopción y delimitación del PRUM, incluida su factibilidad, 
además, garantizar las acciones de mitigación para la prestación del servicio 
ininterrumpido en el Portal de Suba, tanto desde la atención a usuarios, como de la 
operación de soporte, mantenimiento y resguardo de la flota del patio troncal, esto 
último en el marco de los contratos de concesión con el respectivo operador. Por 
tanto, además del componente contractual, se deberá tomar en consideración el 
factor técnico que garantice la prestación de servicio y soporte de flota sin ningún 
contratiempo durante la ejecución del proyecto y en una de las localidades con 
mayor índice poblacional y demanda del servicio de transporte público en la ciudad.  
 
En suma, sería necesario evaluar las implicaciones económicas y tecnológicas para 
emprender un proyecto de infraestructura de esta índole. Desde la experiencia de 
TMSA se conoce que las acciones de subterranización de patios pueden llegar a ser 
hasta 4 veces superiores respecto al costo de una infraestructura a nivel por efecto 
de la ejecución de rampas u otros medios de comunicación con la superficie, así 
como la disminución del área útil operativa por cuenta de la ubicación de sistemas 
estructurales, de contención, de ventilación mecánica y otros sistemas involucrados 
en el soporte operativo de una instalación bajo tierra. Es importante indicar que para 
una operación de soporte y mantenimiento de flota en subsuelo será necesario que 
el material rodante corresponda a tecnologías eléctricas, aspecto asociado 
directamente al componente contractual. 
 
Lo señalado anterior serían aspectos por evaluar en el pronunciamiento que se 
considera se debió solicitar a TRANSMILENIO S.A. antes de considerar este tipo de 
decisiones en lo lineamientos de la formulación de la Actuación Estratégica.  
 

- Igualmente, si sobre el suelo e infraestructura asociado al portal del suba se plantea 
una evaluación para el desarrollo de Proyectos de Renovación Urbana para la 
Movilidad Sostenible - PRUMS, se considera que, dado que dicho suelo e 
infraestructura está asociada al Sistema TransMilenio, en el marco de las 
competencias institucionales ampliadas por el Plan de Desarrollo Distrital y acorde 
con lo establecido en el POT, el operador urbano por naturaleza para este proyecto 
dada la titularidad y función del predio debe ser TRANSMILENIO S.A., aun cuando 
se identifique esta pieza como un polígono de evaluación (Polígono C en cartografía 
pág. 21). 
 

- Adicional a lo anterior, los predios señalados como Ámbito de Renovación Urbana 
para la ALO Centro (Polígono D en cartografía pág. 21) deberán contemplar la 
permanencia de infraestructuras como el Portal 80 y sus patios troncales contiguos 
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en la intersección de la reserva de la ALO por Calle 80 y un patio zonal en la 
intersección de la ALO x Carrera 90. Temas que deberán armonizarse entre la 
formulación de la actuación estratégica y los proyectos a cargo del IDU. 
 

En los anteriores términos se realizan las observaciones al proyecto de resolución en 
comento y quedamos atentos a lo que se requiera sobre el particular.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
TATIANA GARCÍA VARGAS 
Subgerente Jurídica 
TRANSMILENIO S.A. 
 
Por favor remitir las comunicaciones de respuesta asociadas al presente oficio al correo electrónico 
radicación@transmilenio.gov.co 
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